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DÑA. LUCÍA AGUILERA PÉREZ, por ausencia del Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones (art. 7.2 de la O.M. de 9 de abril de 1997, B.O.E. de 11 de
abril de 1997), en uso de las competencias que le otorga el artículo 40 del Reglamento de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6
de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 29/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
celebrada el día 9 de agosto de 2001, se ha adoptado el siguiente:

ACUERDO
Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LA OFERTA DE
INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.

Resolución del 9 de agosto de 2001 en el expediente nº MTZ 2001/4036

I. ANTECEDENTES DE HECHO

I.1 CONSIDERACIONES PREVIAS

PRIMERO.- Mediante Resolución de fecha 25 de mayo de 2000 esta Comisión aprobó la
Oferta de Interconexión de Referencia (en adelante, OIR) de Telefónica de España, S.A.U. (en
adelante, TELEFÓNICA) para el año 2000.

SEGUNDO.-  El Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 junio, de Medidas Urgentes en el Sector de
las Telecomunicaciones, establecía en su artículo 6 que la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones elevaría, con carácter excepcional y antes del próximo 15 de septiembre,
para su aprobación por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, (en
adelante, CDGAE), la propuesta de modificación de la OIR de TELEFÓNICA, de forma tal que
garantice la eficacia competitiva de las medidas adoptadas en el Real Decreto-Ley, de forma
que todos los operadores en el mercado partan de las mismas condiciones.

TERCERO.- Con fecha 14 de septiembre de 2000 esta Comisión remitió a la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos una propuesta de modificación de la OIR en
los términos contemplados en el artículo 6 del Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio de
2000, de Medidas Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones, de forma tal que se
garantizara la eficacia competitiva de las medidas adoptadas en el Real Decreto-Ley, de forma
que todos los operadores en el mercado partieran de las mismas condiciones.

Dicha propuesta incluía, dentro de las alternativas analizadas, la adopción de un modelo de
interconexión por capacidad que garantizaría la prestación en competencia de los servicios
prestados por el operador dominante en las condiciones establecidas en el mencionado Real
Decreto-Ley.
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CUARTO.- La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta de los
Ministros de Economía y de Ciencia y Tecnología, adoptó  el 19 de octubre de 2000, un
Acuerdo por el que se modifica la OIR de TELEFÓNICA (en adelante, el Acuerdo), que fue
hecho público mediante Orden Ministerial de 31 de octubre de 2000. El Acuerdo tomaba en
consideración la propuesta de esta Comisión relativa a la introducción del modelo de
interconexión por capacidad, tal y como se recoge en el artículo 6 del Acuerdo.

QUINTO.- Con fecha 22 de febrero de 2001 esta Comisión procedió a validar los resultados de
la contabilidad de costes prestados por TELEFÓNICA, referidos al ejercicio 1999.

SEXTO.- El  artículo 1 del Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio de 2000, de Medidas
Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones añade una disposición adicional a la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, relativa a la obligación de los
operadores del servicio telefónico fijo y los de líneas susceptibles de arrendamiento que tengan
la consideración de dominantes, de presentar a los Ministerios de Economía y de Ciencia y
Tecnología y a la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones, antes del 31 de julio de cada
año, los resultados del sistema de contabilidad de costes del último ejercicio cerrado y del
inmediatamente anterior, correspondientes a las áreas de negocio de los servicios telefónico fijo,
de líneas susceptibles de arrendamiento y de interconexión, con un grado de detalle tal, que
permita conocer los costes totales y unitarios de cada uno de los servicios, de acuerdo con los
principios, criterios y condiciones para el desarrollo del sistema de contabilidad de costes,
aprobados por esta Comisión.

SEPTIMO.- Con fecha 18 de mayo de 2001 esta Comisión lanzó una consulta pública relativa a
la introducción del modelo de interconexión por capacidad. El período de consulta se extendió
hasta el 4 de junio de 2001, habiéndose recibido contestaciones de TELEFÓNICA, Telefónica
Móviles España, S.A., Telefónica Data España, S.A.U, Retevisión I, S.A.U., Lince
Telecomunicaciones, S.A., Sky Point, S.A., Firstmark Comunicaciones España, S.A., Idecnet,
S.A., Lambdanet España, Asociación de Empresas Operadoras y de Servicios de
Telecomunicaciones (ASTEL), Asociación Nacional de Industrias Electrónicas y de
Telecomunicaciones (ANIEL), R Cable y Telecomunicaciones Galicia, S.A., R Cable y
Telecomunicaciones Coruña, S.A., BT Telecomunicaciones, S.A., TELE2 Telecommunications
Services, S.L., Cableuropa, Comunitel Global, S.A., Airtel Móvil, S.A., Aló Comunicaciones,
S.A. y Retevisión Móvil, S.A.

OCTAVO.- Con fecha 25 de mayo de 2001 esta Comisión requirió a TELEFÓNICA la
remisión de determinada información relativa a la oferta comercial de dicha entidad de servicios
de transporte soporte de la interconexión de líneas alquiladas. En fecha 8 de junio de 2001
TELEFÓNICA remitió, en cumplimiento del requerimiento realizado, la siguiente información:

Servicio de capacidad portadora para operadores con licencia
Servicio de capacidad personalizada (extensión de los servicios de capacidad
portadora a circuitos de 34, 45 y 155 Mbit/s)
Servicio de capacidad portadora para enlace a cliente (servicio complementario a los
servicios de capacidad portadora para operadores con licencia)

NOVENO.- Con fecha 12 de junio de 2001 TELEFÓNICA remitió a esta Comisión la
contabilidad de costes correspondiente al ejercicio del año 2000.
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DÉCIMO.- Esta Comisión procedió con fecha 16 de febrero de 2001 a la apertura e instrucción
del correspondiente expediente administrativo, acumulando el expediente 2000/2701,
amparándose en la habilitación competencial establecida por la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, y por el Reglamento de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, aprobado por R.D. 1994/1996 de 6 de septiembre. Se acogió asimismo
a las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC)
que en virtud de lo dispuesto en la legislación anteriormente citada regula el ejercicio de las
funciones públicas de la CMT.

UNDÉCIMO.- Con fecha 4 de mayo de 2001, esta Comisión decidió acumular el expediente
MTZ 2001/4421 al presente expediente MTZ 2001/4036 en atención a la íntima conexión entre
ambos expedientes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 73 de la LRJPAC.

DUODÉCIMO.- Con fecha 11 de junio de 2001, esta Comisión decidió acumular parcialmente,
la consulta de FirstMark Comunicaciones España, S.A., en lo que se refiere al punto 4º de la
consulta que solicita de la CMT que determine la forma en que deberá ser tratado el tráfico de
acceso a Internet en tránsito doble con tarifa plana, atendiendo a la identidad sustancial e íntima
conexión de parte del mismo con el expediente seguido en esta Comisión con referencia MTZ
2001/4036.

DECIMOTERCERO.- Con fecha 12 de junio de 2001, tuvo entrada en esta Comisión los
Informes de TELEFÓNICA relativos a los resultados de la contabilidad de costes del ejercicio
2000 correspondientes al estándar de costes corrientes.

DECIMOCUARTO.- Con fecha 20 de junio de 2001, se procedió a notificar a los interesados
el inicio del trámite de audiencia, tal y como establece el artículo 84 de la LRJPAC

DECIMOQUINTO.- Con fecha 26 de junio de 2001, esta Comisión realizó un requerimiento
de información a TELEFÓNICA relativo a diversos aspectos de la Oferta de Interconexión de
Referencia, en los siguientes términos:

DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DEL SERVICIO DE INTERCONEXIÓN DE GESTIÓN DE

TRÁFICO Y CONTROL DE CONGESTIÓN PARA LLAMADAS MASIVAS:
- ÁMBITO DEL SERVICIO

- FUNCIONALIDADES Y PRESTACIONES DEL SERVICIO

- IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE RED INVOLUCRADOS

- HACES ESPECÍFICOS DE TRÁFICO

COSTE DE IMPLANTACIÓN Y DE OPERACIÓN DEL SISTEMA EN LA RED DE TELEFÓNICA

CRITERIOS DE ATRIBUCIÓN DEL COSTE AL SERVICIO

ACREDITACIÓN Y DESGLOSE DE LOS INGRESOS DE INTERCONEXIÓN POR ENLACE DE 2
MBIT/S. PERCIBIDOS POR TELEFÓNICA DE LOS NUEVOS ENTRANTES DURANTE EL PRIMER

AÑO.
RELACIÓN DE CENTRALES METROPOLITANAS DE ACUERDO AL CRITERIO ESTABLECIDO EN

LA ORDEN DE 31 DE OCTUBRE DE 2001, DE ACUERDO AL SIGUIENTE FORMATO

Central Distrito/s de
tarificación

Centrales
locales
dependientes

Operadores con
PdI establecido

o solicitado
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RELACIÓN DE CENTRALES LOCALES QUE TENGAN CONECTIVIDAD DIRECTA CON OTRAS

CENTRALES LOCALES, DE ACUERDO AL SIGUIENTE FORMATO:

Central Localidad Provincia Domicilio
central

Distrito/s de
tarificación

CPSN Centrales
locales
conectadas

Operadores con
PdI establecido

o solicitado

PARA CADA UNO DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA Y DE INFORMACIÓN

CONTEMPLADOS EN LA VIGENTE OFERTA DE INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA DE

TELEFÓNICA, APORTAR UNA ESTIMACIÓN DEL COSTE UNITARIO POR MINUTO Y/O POR

LLAMADA, Y DE LAS CORRESPONDIENTES IMPUTACIONES RECIBIDAS PROCEDENTES DE

LOS CENTROS DE ACTIVIDAD.
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS ELEMENTOS DE RED Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN QUE

POSIBILITAN EL ESTABLECIMIENTO DE RUTAS DE ENCAMINAMIENTO ALTERNATIVO PARA

EL TRÁFICO INTERNO A LA RED DE TELEFÓNICA.
ESTIMACIÓN DEL COSTE UNITARIO ASIGNADO DE CADA UNO DE LOS CENTROS DE

ACTIVIDAD QUE INTERVIENEN EN LA CONFIGURACIÓN DE RUTAS DE DESBORDAMIENTO

DENTRO DE LA RED DE TELEFÓNICA.
ESPECIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE ACTIVIDAD INVOLUCRADOS EN EL PROCESO DE

TRADUCCIÓN DE NÚMERO, ASOCIANDO SU COSTE UNITARIO POR LLAMADA

CORRESPONDIENTE.
ESTIMACIÓN DEL COSTE TOTAL POR LLAMADA ASOCIADO AL PROCESO DE TRADUCCIÓN

DE NÚMERO.
CENTROS DE ACTIVIDAD INVOLUCRADOS EN LA PROVISIÓN DE LA INTERCONEXIÓN DE

TRAMOS DE CIRCUITOS DIGITALES DEDICADOS DE 64 KBIT/S, NX 64 KBIT/S, 2 MBIT/S, 34
MBIT/S Y 155 MBIT/S
ESTIMACIÓN DE LOS COSTES DE DICHOS CENTROS DE ACTIVIDAD, DESGLOSADOS EN

COSTES UNITARIOS Y COSTES TOTALES.

DECIMOSEXTO.- Con fecha 18 de julio de 2001 tuvo entrada en esta Comisión un escrito de
TELEFÓNICA al cual se adjuntaba la información requerida.

DECIMOSÉPTIMO.- Con fecha 24 de julio de 2001 esta Comisión realizó un requerimiento
de información a TELEFÓNICA relativo a la adecuación al estándar de costes corrientes de
diversas partidas de la contabilidad analítica de costes del año 2000 de TELEFÓNICA.

DECIMOCTAVO.- Con fecha de 31 de julio de 2001, tuvo entrada en esta Comisión los
resultados auditados de la contabilidad de costes de TELEFONICA para el ejercicio 2000, en
los estándares de costes históricos y corrientes.

DECIMONOVENO.- Con fecha 1 de agosto de 2001, tuvo entrada en esta Comisión escrito de
TELEFÓNICA como contestación al requerimiento de información que le remitió esta
Comisión.
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VIGÉSIMO.- Finalizado el plazo legalmente establecido para cada trámite de audiencia, los
interesados alegaron y presentaron los documentos y justificaciones al expediente tramitado que
estimaron pertinentes. En cada Fundamento de Derecho se detallan las alegaciones recibidas
respecto a la materia correspondiente.

I.2 MODIFICACIONES A LA OIR FORMULADAS POR LOS OPERADORES

I.2.1 Modificaciones propuestas por Lince Telecomunicaciones, S.A.

El 29 de enero de 2001 tuvo entrada en el Registro de esta Comisión escrito de LINCE en el que
considera que algunas de las disposiciones de la Orden de 31 de octubre de 2000 por la que se
dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos por el que se modifica la Oferta de Interconexión de Referencia de Telefónica de
España, en virtud del artículo 6 del Real Decreto Ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas
Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones requieren una interpretación por parte de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en relación con las modificaciones a la OIR
2000 aprobadas en el Consejo de la CMT de 25 de mayo de 2000.

En este sentido, se presentan a continuación los extremos concretos, en relación con la
mencionada Orden de 31 de octubre de 2000, que LINCE considera que debe ser objeto de
interpretación por esta Comisión.

Primero.- Continuidad del esquema de interconexión basado en la estructura de red de
TELEFÓNICA. LINCE argumenta que tanto la OIR aprobada en 1998 y vigente para el año
1999, como la OIR 2000 establecen un modelo de interconexión basado en la estructura de red
existente de TELEFÓNICA.

LINCE estima que la redacción literal del apartado 1.a.1. del Acuerdo de la CDGAE parece
limitar la aplicación de los precios de interconexión de tránsito metropolitano al supuesto en que
no sólo la interconexión sino también el servicio final sean de ámbito metropolitano», pero
entiende que:

A) «La modificación introducida por el Acuerdo debe consistir en la introducción de un
nuevo nivel de interconexión en un tipo de centrales, no abiertas previamente a la
interconexión, en la red de TELEFÓNICA, y no debe implicar la modificación del
esquema de interconexión basado sobre la estructura de red de TELEFÓNICA que ha
sido recientemente ratificado por esa Comisión en su Resolución de 25 de mayo de
2000».

B) El establecimiento de un Punto de Interconexión con TELEFÓNICA en el nivel de
tránsito metropolitano debe permitir la aplicación de los precios de interconexión
asociados a ese nivel de interconexión física no sólo para una tipología de tráfico de voz
(llamadas metropolitanas) sino para todas las llamadas sean de voz o de Internet cuyo
acceso o cuya terminación se realice a través de este PdI.

C) El apartado Quinto del Acuerdo elimina el recargo del 30% por transporte ineficiente en
el precio de interconexión en el nivel de interconexión de tránsito metropolitano. La
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eliminación de este recargo debe beneficiar, coherentemente con lo anteriormente
expuesto, a todo el tráfico entregado o recogido en los PdIs asociados a este tipo de
centrales (independientemente de que la llamada sea, desde el punto de vista del
servicio final prestado al usuario, metropolitana o de otro ámbito).

D) Además, se desea señalar la dificultad técnica que implica para los operadores
diferenciar, a nivel de conmutación, si las llamadas tienen su origen y destino en el
mismo distrito de tarificación asociado al PdI metropolitano.

En definitiva, LINCE solicita a esta Comisión que confirme que los precios de interconexión
metropolitanos se aplican a todas las llamadas que se cursan a través de los PdIs asociados a las
centrales metropolitanas de TELEFÓNICA con independencia del ámbito de la llamada y del
“tipo” de llamada.

Segundo.- Base de cálculo de los descuentos previstos en el punto 2 de la Orden de 31 de
octubre. En relación con los descuentos establecidos en el Apartado Segundo del Acuerdo,
LINCE considera que en el cálculo de los descuentos han de ser contabilizados todos los
minutos cursados a través de un PdI asociado a una central metropolitana, pues «esta es la única
interpretación razonable del Acuerdo si se piensa que los descuentos están diseñados para
permitir la emulación de las ofertas realizadas por TELEFÓNICA.

Así, LINCE solicita que esta Comisión que concrete la base de cálculo de los descuentos
previstos en el punto 2 del Acuerdo, para que coherentemente con el esquema de interconexión
actualmente vigente, ésta comprenda todos los minutos cursados a través de la interconexión
metropolitana con independencia del ámbito de la llamada y del “tipo” de llamada.

Tercero.- Aplicación de las condiciones económicas previstas en el apartado tercero de la
Orden de 31 de octubre para la tarifa plana de acceso a Internet a las llamadas realizadas
a numeración de red inteligente asociada a un CASI. En relación con el Apartado Tercero de
la Acuerdo de la CDGAE, LINCE considera que la tarifa plana en interconexión Internet del
nivel más bajo (1850 ptas. en acceso y 350 ptas. en terminación) será aplicable a todas las
interconexiones de acceso o terminación, respectivamente, de nivel local y metropolitano,
independientemente de si la numeración asociada al CASI es numeración geográfica,
numeración de Red Inteligente o numeración específica asociada a Internet.

Sin embargo, LINCE denuncia tener noticia de que TELEFÓNICA realiza una interpretación
diversa del anterior apartado, «en el sentido de que la mencionada tarifa plana en interconexión
de nivel local/metropolitano no beneficiaría las llamadas realizadas a numeración CASI de red
inteligente a pesar de que dichas llamadas sean cursadas a través de la interconexión de nivel
metropolitano», por lo que solicita a esta Comisión que confirme la aplicación de las
condiciones económicas de interconexión previstas en el apartado 3 de la Orden de 31 de
octubre a las llamadas realizadas a numeración de Red Inteligente asociada a un CASI y, en
especial la aplicación de la tarifa plana de interconexión de nivel local/metropolitano.

Cuarto.- Reducción del recargo por transporte no eficiente en tránsito simple. LINCE
solicita que esta Comisión confirme la reducción del recargo por transporte no eficiente al 15 %
sobre los precios de interconexión de tránsito simple con carácter general para todas las
llamadas cursadas a través de las interconexiones de ese nivel.
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I.2.2 Modificaciones propuestas por FirstMark Comunicaciones España

Con fecha 8 de abril de 2001 ha tenido entrada en esta Comisión escrito de FirstMark,
Comunicaciones España, S.A. (en adelante, FIRSTMARK), en el que propone una serie de
modificaciones a la Oferta de Interconexión de Referencia, a incluir en la OIR del año 2001.

En concreto, las modificaciones que propone FIRSTMARK son las siguientes:

Primero.- Aspectos no contemplados en las anteriores OIR.

1.1. FIRSTMARK considera que, para evitar largas y complicadas negociaciones que
deriven en acuerdos desequilibrados y a menudo abusivos por la premura de tiempo de
los operadores, debería recogerse un Modelo de Preacuerdo para la constitución de los
primeros PdIs que incluya los siguientes aspectos:

- Compromiso de TELEFÓNICA de asumir las normas de seguridad del operador
para facilitar el acceso de empleados de TELEFÓNICA a sus instalaciones.

- Indemnizaciones mínimas a abonar por TELEFÓNICA y por los operadores en
determinados supuestos.

- Incluir el plazo de negociación del proyecto técnico en el tiempo límite de
constitución del PdI.

- Firma página a página de la Oferta de construcción del PdI óptico por parte de
TELEFÓNICA.

- Remisión por parte de TELEFÓNICA al operador de toda la documentación
generada por la construcción del PdI óptico.

- Posibilidad de que el operador asuma el mantenimiento de toda la infraestructura
del PdI, o al menos de su parte.

- Contenido mínimo del contrato de mantenimiento eliminando cláusulas abusivas.

1.2. Para proteger a los operadores contra las prácticas dilatorias en la formalización de los
acuerdos, FIRSTMARK propone que los operadores tengan la posibilidad de adherirse
a un modelo de AGI genérico que figure en la Web de TELEFÓNICA.

1.3. FIRSTMARK entiende que la actual OIR no favorece las revisiones de los AGIs y
TELEFÓNICA sigue la táctica de dilatar estas revisiones, por ello propone que se
aplique obligatoria e inmediatamente, sin previa solicitud, cualquier cambio no técnico
de la OIR que afecte a los AGIs vigentes, salvo solicitud en contra por parte de
operador.

1.4. FIRSTMARK considera que TELEFÓNICA está imponiendo condiciones que la
reglamentación no exige aprovechando la necesaria comunicación de la numeración
asignada por la CMT. Por ello, FIRSTMARK propone que la OIR estipule la obligación
de TELEFÓNICA de abrir la numeración comunicada en tiempo a TELEFÓNICA,
cualquiera que sea el procedimiento utilizado e independientemente del estado de las
negociaciones.

Segundo.- Aspectos generales que afectan al mercado en competencia.
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2.1. FIRSTMARK cree que debe incluirse una redefinición de transmisión e inserción
ineficientes con eliminación de los recargos tanto en la OIR como en la vigente
normativa, para evitar diversas barreras de entrada al mercado que provocan
determinadas interpretaciones de la actual normativa.

2.2. FIRSTMARK cree que la OIR debería determinar que TELEFÓNICA está obligada a
proveer interconexión en tránsito doble a los operadores independientemente de que
estos hayan realizado el despliegue de PdIs legalmente establecidos pues lo contrario,
esto es, la obligación de los operadores a tener un PdI en cada provincia con la red del
operador obligado, resulta una imposición injustificada y restrictiva de la norma.

Tercero.- Distorsiones del AGI respecto de la vigente OIR

3.1. Según determinan la Directiva 97/33/CE y el Reglamento de interconexión,
FIRSTMARK solicita que la nueva OIR incluya de un modo preciso que la negociación
de revisión de AGI se puede realizar en cualquier momento, previa solicitud por parte
del operador para revisarlo con carácter general o para incluir nuevos servicios.
Asimismo, FIRSTMARK, teniendo en cuenta los retrasos habituales en la negociación
de acuerdos, considera que la OIR debería fijar un plazo máximo de negociación de dos
meses.

3.2. Ante el incumplimiento sistemático por parte de TELEFÓNICA de los plazos para la
modificación del PdI ya existente, especialmente en el supuesto de ampliación de
capacidad, que FIRSTMARK indica, considera que la nueva OIR debería fijar medidas
transitorias para que el operador preste sus servicios en condiciones de calidad y
penalizaciones recíprocas por incumplimiento en los plazos para la modificación de los
PdIs.

3.3. FIRSTMARK considera que TELEFÓNICA no puede ofrecer el nivel de tránsito doble
exclusivamente durante un año desde el momento de prestación del servicio, máxime
cuando el operador puede cumplir su obligación legal interconectándose con otros
operadores. Por ello, FIRSTMARK solicita que la OIR establezca que el servicio de
tránsito doble esté a disposición de otros operadores sin ninguna limitación temporal y
que si TELEFÓNICA considera que el operador ha incumplido alguna de sus
obligaciones solicite autorización a la CMT para no prestar ese servicio.

3.4. En aras de que los operadores puedan optimizar sus costes de interconexión escogiendo
interconectarse en aquellas centrales donde se interconectan los operadores con los que
espera intercambiar más tráfico y para evitar la posible arbitrariedad de TELEFÓNICA
en la aplicación de los precios de interconexión en tránsito unicentral o nacional,
FIRSTMARK considera que debería recogerse el derecho de los operadores a conocer
que otros operadores están interconectados en las centrales de TELEFÓNICA. A fin de
garantizar el respeto a la confidencialidad, cada operador manifestará en su propio AGI
su rechazo o aceptación a la publicidad de las centrales en las  que él está
interconectado.

3.5. A juicio de FIRSTMARK, el nivel de tránsito definido en la OIR contraviene el
principio de interconexión por el cual el operador que factura al cliente tiene derecho a
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optimizar el beneficio obtenido de cursar esa llamada minimizando los costes de
interconexión afectos a la llamada. Por ello, FIRSTMARK solicita bien la Introducción
del nivel de tránsito simple en la interconexión en tránsito o bien la corrección de
precios del servicio de interconexión en tránsito nacional para orientarlos a costes,
reflejando la distribución más probable del tráfico de tránsito intercambiado en cada
PdI.

3.6. Debido a la incorporación del nivel de interconexión metropolitano, FIRSTMARK
solicita la apertura de las centrales metropolitanas a interconexión en tránsito con un
precio orientado a costes.

3.7. Teniendo en cuenta que legalmente se reconoce la obligación de los operadores
nominados de atender todas las solicitudes de interconexión razonables y con el
objetivo de responder al derecho de los operadores entrantes a optimizar su red y sus
costes de interconexión, FIRSTMARK solicita la  Introducción en la OIR del nivel de
interconexión virtual, con precios orientados a costes.

3.8. FIRSTMARK indica que, frente a la imposición de un sistema de pago en cascada por
TELEFÓNICA y en aras de la libertad de mercado de los operadores, la nueva OIR
debería determinar la libertad de todos los operadores de acordar precios de
interconexión entre sí, y de facturarse mutuamente por esos servicios de interconexión,
aun cuando usen la red de tránsito de TELEFÓNICA para cursar su tráfico.

3.9. FIRSTMARK  señala que pese a que la normativa vigente permite y asegura al
operador la optimización de su red de interconexión, sin embargo, la actual OIR vincula
injustificadamente el tipo de red física de interconexión a la accesibilidad a
determinados servicios sin razones técnicas ni legales (por ejemplo la interconexión
translocal únicamente es accesible si se dispone de un PdI óptico en dicha central). Por
ello FIRSTMARK solicita que la nueva OIR determine que los servicios y niveles de
interconexión ofrecidos no dependerán del tipo de PdI que escoja el operador.

3.10. FIRSTMARK señala que TELEFÓNICA se niega sistemáticamente a recoger
obligaciones simétricas en los AGIs; por ello, solicita que en la nueva OIR se estipule
expresamente la simetría en las obligaciones asumidas en el AGI por los operadores,
salvaguardando las diferentes obligaciones que la normativa exige a cada uno de los
operadores

3.11. Para evitar las distorsiones que actualmente se producen en la aplicación de los precios
de interconexión que necesariamente deberían modificarse como consecuencia de los
cambios en los precios finales, FIRSTMARK solicita que la nueva OIR y el nuevo
régimen de regulación de precios máximos establezcan la obligación por parte de
TELEFÓNICA de comunicar previa y obligatoriamente las modificaciones en los
precios de interconexión resultantes de los cambios en los precios finales.

3.12. En aras del desarrollo de la competencia en la provisión de servicios de inteligencia de
red, FIRSTMARK considera que en la nueva OIR deben incluirse los servicios de
interconexión en tránsito a los servicios de inteligencia de red con el régimen de
facturación directa y no en cascada que propone con carácter general para los servicios
de tránsito.
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3.13. FIRSTMARK solicita la modificación en la OIR del régimen de precios en los servicios
de inteligencia de red en los siguientes aspectos: (i) cálculo del 5% por facturación y
cobro a favor de TELEFÓNICA basándose en número de llamadas a facturar con la
finalidad de que el recargo se  aplique de modo proporcional a la posible participación
del operador de acceso en los ingresos generados por estos servicios; (ii) si el porcentaje
del 5% incluyera una provisión por impagados, debería recalcularse minorando esta
provisión dado que el riesgo de impago es asumido por los operadores y (iii) debe
realizarse un trato diferenciado del servicio de interconexión de acceso y del servicio de
recaudación al usuario final, ambos prestados por TELEFÓNICA puesto que la
asimilación de ambos distorsiona el mercado de la interconexión.

3.14. Dado que a juicio de FIRSTMARK la inserción ineficiente siempre se produce sobre el
servicio de terminación, esta entidad  mercantil solicita que los sobrecargos por
inserción ineficiente del tráfico que figuran en la OIR deben cargarse sobre este servicio
y únicamente cuando tal ineficiencia realmente exista.

3.15. FIRSTMARK solicita que la nueva OIR reconozca la libertad de operadores distinto al
dominante de fijar sus precios de interconexión y la obligación de incluir los precios de
todos los niveles de interconexión ofrecidos por el operador puesto que, según
FIRSTMARK, TELEFÓNICA se niega a recoger en sus AGIs los precios de los
servicios de interconexión de los operadores para los diferentes niveles de red, excepto
para el nivel local.

I.2.3 Modificaciones adicionales propuestas por FirstMark Comunicaciones
España

En fecha 11 de Mayo de 2001 se recibe en esta Comisión un escrito de FIRSTMARK en el que
se plantea a esta Comisión una serie de consultas. Las dos primeras consultas hacen referencia a
la posibilidad de exigir a TELEFÓNICA la aplicación de tarifa plana para acceso a Internet en
transito doble durante el primer año de prestación del servicio, así como las condiciones
económicas en que se prestaría el servicio.

Como consecuencia de la consulta se abre el expediente 2001/4714. La tramitación de dicho
expediente lleva a la decisión de considerar modificar la OIR para incluir el servicio de tarifa
plana para acceso a Internet en tránsito doble.

I.2.4 Modificaciones adicionales propuestas por FirstMark Comunicaciones
Europa

Primero.- Configuraciones tipo para equipamiento de un PdI eléctrico. Con fecha 5 de
junio de 2001 tuvo entrada en esta Comisión un escrito de FIRSTMARK en el que manifiesta
que en la OIR 2000 aparecen diferentes configuraciones tipo para equipamiento de un PdI
eléctrico, siendo la configuración más pequeña, la de Tipo I, la que prevé una capacidad final
máxima de (2x63)x 2Mbit/s (2 STM-1), la cual requiere espacio en la sala de interconexión del
operador para instalar dos armarios de 300 x 600 mm. FIRSTMARK considera que esa
configuración resulta desproporcionada para los nuevos operadores, al menos en las provincias
de menor desarrollo empresarial y de población. En consecuencia propone que no habiendo
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causa técnica que lo impida, la OIR 2001 debería recoger como una de las alternativas de
configuración de PdI eléctrico aquella que permita una capacidad máxima de un STM-1,
ocupando únicamente un bastidor de 300 x 600 mm.

De igual modo señala que la OIR 2000 estipula que para la configuración más pequeña de PdI
eléctrico, la de tipo I, los bastidores deben ir adosados a la pared, con 1 metro de separación de
cualquier otro elemento. FIRSTMARK considera que en aras a un aumento de la eficacia en el
uso del espacio disponible, este requisito de configuración en la sala, aplicable tanto a la
configuración de tipo I, como al anteriormente solicitada, debería ser matizado añadiendo la
frase “siempre que sea posible”, para no imponer al operador entrante exigencias sobre el
espacio disponible mayores a las razonables.

I.2.5 Modificaciones propuestas por la Asociación de Empresas Operadoras y
de Servicios de Telecomunicaciones (ASTEL)

Con fecha 20 de noviembre de 2000 tuvo entrada en el Registro de esta Comisión escrito de
ASTEL en el que se solicita que se determinen los costes de establecimiento de un PdI
translocal teniendo en cuenta en su determinación los precios aplicados en otros países, las
características técnicas del PdI y la necesidad de fomentar esta modalidad de interconexión de
cara a la introducción de la competencia en las llamadas de tráfico metropolitano.

Asimismo solicita que el precio que determine esta Comisión pueda ser invocado directamente
por todos los operadores, evitando así la necesidad de plantear conflictos de interconexión
relativos a esta materia, con el consiguiente gasto de recursos, tanto por parte de los operadores,
como por parte de la propia Comisión.

Por último, solicitan que el precio que finalmente se determine sea incorporado en la próxima
modificación de la OIR de TELEFÓNICA.

I.2.6 Modificaciones adicionales propuestas por ASTEL

Con fecha 4 de mayo de 2001 tuvo entrada en el Registro de esta Comisión escrito de ASTEL
en el que propone una serie de modificaciones a la OIR vigente con el fin de solucionar algunas
lagunas y problemas detectados durante la aplicación de la citada Oferta.

Primero.- Perfeccionamiento de la OIR por la aceptación total o parcial de su contenido.
ASTEL considera que  TELEFONICA no está legitimada a utilizar la OIR, a la que los
operadores tienen derecho desde el mismo momento en que la aceptan, para forzar a la
aceptación de esas pretensiones condicionando a ello la disponibilidad de la OIR, considerando
que la OIR debe ser susceptible de aceptación, bien total, bien parcial en cada una de sus partes
desglosadas (cuerpo legal, precios de interconexión ...etc.).

En consecuencia, ASTEL propone que el mismo texto de la OIR declare que esa Oferta, o
cualquiera de las partes individualizadas de la misma, es aplicable y se perfecciona por su
simple aceptación por escrito del Operador Interconectado, ya sea total o parcial para cada parte
desglosable de dicha Oferta.
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Segundo.- Constitución y ampliación de PdIs. ASTEL considera que las medidas adoptadas
en la Resolución de 15 de febrero de 2001, sobre el plan de contingencia aplicable a las
centrales de conmutación de red de TELEFÓNICA que no tengan inicialmente capacidad
funcional suficiente para la implantación de la preselección metropolitana y otras medidas
complementarias, deben ser incorporadas a la OIR 2001 en lo referente a las condiciones
aplicables en caso de incumplimiento de las fechas de ampliación de PdIs que se establezcan en
dicha OIR ampliando las mismas con generalidad para todo tipo de tráfico cursado a través del
PdI afectado.

Por otra parte, también es importante la aplicación de tales medidas cuando se incumplan los
plazos de constitución de los PdIs, de manera que una vez excedido el plazo establecido por la
OIR para la constitución de dicho PdI, TELEFÓNICA proporcionara al operador accesos o
terminaciones “virtuales”, asimilándose la situación a que dicho PdI hubiese estado constituido
y en funcionamiento.

Tercero.-  Servicios de conexión, compartición de recursos. ASTEL considera que, siempre
respetando las obligaciones de cada operador bajo su licencia y garantizando la igualdad de trato
entre operadores, se debe permitir establecer acuerdos entre los operadores, de manera que se
permita:

Que TELEFÓNICA entregue a un operador X en su punto de interconexión el tráfico, no
sólo suyo sino también de un operador Y, con el que previamente habrá llegado a un
acuerdo. De esta manera el tráfico del operador Y sería encaminado por TELEFÓNICA al
PdI del operador X, y facturaría a este último por dicho tráfico, con independencia de la
entrega del mismo al operador Y por parte del operador X.
Que dos o más operadores puedan compartir un PdI con TELEFÓNICA, de manera que un
operador pueda utilizar la infraestructura (compartición de cable y de enlace óptico) de
transmisión del otro operador utilizada para el PdI en cuestión.

Los acuerdos a los que se llegue entre esos operadores no deberán ser obstaculizados por
TELEFÓNICA, puesto que además no tienen repercusión directa en esta empresa, ni suponen
complicación alguna para la misma.

Cuarto.- Reestructuración de la información de las centrales de interconexión. Con objeto
de asegurar la interoperabilidad de los servicios y realizar eficaz y efectivamente el
enrutamiento en interconexión de los tráficos con origen (acceso indirecto) y destino
(terminación) en TELEFÓNICA, es necesario tener disponible y permanentemente actualizada
la información referente a la estructura jerárquica de las centrales de TELEFÓNICA los rangos
de numeración asociadas a cada una de ellas. Adicionalmente, la disponibilidad, integridad y
veracidad de esta información son necesarias para asegurar la garantía de los procedimientos de
consolidación y facturación entre los operadores.

Quinto.- Eliminación de recargos ineficientes. ASTEL considera que el recargo por inserción
ineficiente debe ser eliminado en todos los casos en que actualmente se aplica, considerando
que perjudica las condiciones de prestación del servicio telefónico con selección de operador.

Además, reitera que el rebote no supone ningún sobrecoste a TELEFÓNICA, entendiendo que
en un esquema de orientación a costes, los precios de interconexión de origen y terminación
cubren exactamente los costes en que incurre TELEFÓNICA, constituyendo cualquier recargo
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sobre estos precios una penalización para los operadores interconectados y un ingreso
extraordinario para TELEFÓNICA.

ASTEL señala que dicho recargo ha sido eliminado por Acuerdo de 19 de octubre de 2000 de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en el nivel local y de tránsito
metropolitano, opinando que el recargo del 15% en tránsito simple debería ser eliminado para
todo el tráfico entregado o recogido en los PdI asociados a las centrales que pertenezcan a este
nivel de interconexión.

Subsidiariamente en el caso de mantenerse algún tipo de recargo, postura que ASTEL considera
injustificada y desproporcionada, no se debería cobrar dicho recargo acumulado en acceso,
como ocurre en la actualidad por imposición de TELEFONICA,  sino que debería cobrarse cada
recargo junto con el concepto al que corresponde para evitar cobrar indebidamente un 15% más
en aquellas llamadas que terminen en la red de otro operador que no sea TELEFONICA.

Por último,  recuerda que el recargo por ineficiencias es una figura que sólo existe en España
dentro de la UE.

Sexto. Condiciones de interconexión para numeración 908. ASTEL considera que es muy
importante que se clarifiquen las condiciones de interconexión para la numeración 908 de los
operadores alternativos  y que la Comisión confirme que dichas condiciones deben ser análogas
a las que los operadores tengan acordadas o determine esa Comisión para la terminación en
numeración geográfica de los operadores interconectados con TELEFONICA.

Debe también reconocerse la libertad de fijación de los precios de terminación en las redes de
los operadores alternativos, del tráfico dirigido a números 908.

Séptimo. Condiciones de aplicación de la tarifa plana para acceso a Internet. ASTEL
considera que para que sea posible la competencia en la prestación de los servicios de acceso a
Internet mediante tarifa plana, es necesario que las condiciones de interconexión permitan al
resto de operadores emular la oferta que TELEFÓNICA (en este caso a través de su filial  Terra
Networks España S.A., anteriormente denominada Telefónica Servicios y Contenidos por la
Red S.A., en adelante TERRA) ofrece en el mercado.

En este sentido, las condiciones aplicables a los plazos de activación de la tarifa plana recogidas
en la Orden de 31 de octubre de 2000 son las siguientes:

a) Se establece la necesidad de comunicar los números correspondientes a las líneas de
abonado que se acojan a la tarifa plana para acceso a Internet con una antelación
mínima de 15 días al momento de efectividad para el usuario, siendo la efectividad de
aplicación de la tarifa plana los días 1 y 15 de cada mes

De conformidad con la publicación de esta Orden, TELEFÓNICA ha presentado a los
operadores una nueva propuesta de condiciones de interconexión para la tarifa plana, en la que
se establece:

La necesidad de comunicar los números correspondientes a las líneas de abonado que se
acojan a la tarifa plana para acceso a Internet con una antelación mínima de 15 días al
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momento de efectividad para el usuario siendo la efectividad de aplicación de la tarifa plana
los días 1 y 15 de cada mes y que las bajas han de ser comunicadas a TELEFÓNICA con una
antelación mínima de 15 días.

La primera de dichas condiciones está establecida directamente en el apartado 4 del Acuerdo de
la CDGAE de 19 de octubre de 2.000, como anteriormente se ha indicado, no así la segunda de
ellas, que ha sido una imposición unilateral e infundada de TELEFÓNICA a los operadores,
impidiendo al resto de operadores replicar la oferta de tarifa plana de TERRA, dado que:

a) Se necesita comunicar los números correspondientes a las líneas de abonado que se
acojan a la tarifa plana con una antelación mínima de 15 días al de efectividad para el
usuario.

b) Respetando lo anterior, la efectividad de la aplicación de la tarifa plana se produce los
días 1 y 15 de cada mes.

c) Se necesita preavisar las bajas con 15 días de antelación.

A modo de ejemplo, indica que con las condiciones de preaviso establecidas para los
operadores, un usuario que un día 2 de cualquier mes decidiera darse de alta en un servicio de
tarifa plana para acceso a Internet, tendría dos opciones, la de TERRA que implicaría que desde
ese mismo día 2 tendría la tarifa plana aplicable y la del resto de operadores, según la cual la
tendría operativa un mes después (dado que el operador debería preavisarlo con 15 días de
antelación al día 1 del mes siguiente).

En conclusión, considera necesario modificar con urgencia las condiciones de aplicación de los
precios de interconexión para la tarifa plana de acceso a Internet de la OIR 2001, cambiando los
términos introducidos en la OIR por el Acuerdo de la CDGAE de 19 de octubre de 2.000, de
manera que se recoja que las altas y bajas de usuarios de tarifas planas se produzcan en el
mismo día de su comunicación por parte de los operadores.

Octavo. Mecanismos de control de gestión de tráfico en llamadas masivas. ASTEL
considera que resulta necesario que TELEFÓNICA realice una propuesta de mecanismos de
gestión de red para el encaminamiento de llamadas masivas, tanto a través de 905, como a
través de 906 (teniendo en cuenta que ese operador ofrece servicios que pueden generar
llamadas masivas tanto a través de numeración 905 como a través de numeración 906). ASTEL
señala que TELEFÓNICA es, hoy en día, el único operador con capacidad para controlar los
altos volúmenes de tráfico que se generan con este tipo de llamadas, por lo tanto es necesario
que sea tal empresa la que desarrolle los mecanismos de control de gestión de dicho tráfico,
como esa Comisión ha reconocido en la resolución de un conflicto de interconexión sobre este
particular entre LINCE y TELEFONICA.

ASTEL considera que en el supuesto de que dicho mecanismo de gestión implique la
constitución de haces específicos TELEFONICA debe respetar las siguientes condiciones:

a) El coste debe estar justificado y ser razonable teniendo en cuenta los costes eficientes de
prestación del servicio.

b) Debe establecerse una fórmula para su reparto entre los operadores que lo soliciten.
c) Es necesario que dichos haces, en llamadas hacia numeración 905 o 906 del operador,

puedan también ser empleados por el operador  para cursar otro tipo de tráfico del
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operador cuando no están siendo utilizados para el fin específico para el que fueron
constituidos.

d) No es necesario, ni TELEFONICA puede exigir a un operador, que constituya un haz
específico  por provincia.

Noveno.- Mecanismos de encaminamiento de llamadas ante desbordamientos. ASTEL
considera que debería incluirse en la OIR un mecanismo de desbordamiento automático en
acceso y terminación, especialmente a nivel de interconexión local, para situaciones de caída o
fallo de PdI imputables a TELEFONICA. Este servicio de desbordamiento no debe suponer
coste alguno para los operadores.

Asimismo debe articularse un mecanismo de desbordamiento automático para los casos de
saturación de un PdI. En este último caso cabría aceptar el pago de una cierta cantidad por dicho
servicio, salvo en los casos en los que el mismo se hubiera producido por incumplimiento de los
plazos por parte de TELEFÓNICA en la ampliación o constitución de PdIs.

Décimo.-  Precios. ASTEL considera este punto muy importante, puesto que principalmente
depende de él el futuro desarrollo el mercado y la permanencia en el mismo de muchos
operadores. En la determinación de los precios de interconexión del operador dominante, debe
seguirse el principio de orientación a costes.

Sin embargo, los precios de interconexión de los operadores alternativos deben venir libremente
fijados por los mismos de acuerdo con la estructura de sus redes. No hay ninguna justificación
para imponer una simetría entre los precios de interconexión de TELEFÓNICA y los demás
operadores.

Undécimo.- Interconexión metropolitana. La Orden de 31 de octubre de 2000 que aprobó el
Acuerdo de la Comisión Delegada del gobierno para Asuntos Económicos por el que se
modifica la oferta de interconexión de referencia de “Telefónica de España, Sociedad Anónima
Unipersonal”, en virtud del art. 6 del Real Decreto ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas
Urgentes en el sector de las telecomunicaciones, introdujo como nuevo nivel de interconexión el
nivel metropolitano.  Sin embargo, dicho nivel de interconexión viene condicionado por que “el
origen y el destino de la llamada correspondan a abonados conectados a distintas centrales
locales dentro de un distrito de tarificación”. Esto parece limitar el nuevo nivel de
interconexión por un factor externo a la misma: el hecho que la llamada de origine y termine
dentro de un mismo distrito de tarificación que TELEFÓNICA ha establecido para el cliente
final.

ASTEL considera necesario que dicho nivel de interconexión sea incorporado a la OIR con
independencia del ámbito de la llamada, como un nuevo nivel físico de interconexión. No
parece adecuado ligar su aplicación a factores que son externos a la misma Interconexión, como
son los distritos de tarificación al cliente final, que, en opinión de ASTEL, además son definidos
por TELEFÓNICA.

Por otra parte, ASTEL entiende que cualquier tipo de tráfico podrá ser cursado por ese nivel de
interconexión, y que no debe haber limitaciones al respecto.
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La OIR debe recoger, a efectos aclaratorios, que el nivel metropolitano debe estar disponible
para todos los operadores, con independencia de que sean operadores de telefonía fija con
acceso indirecto o directo, u operadores de telefonía móvil.

Duodécimo.- Avales. ASTEL considera que no procede la inclusión de mecanismos de
aseguramiento en la OIR, puesto que  las situaciones de impago hasta la fecha se han reducido a
casos aislados, y por lo tanto no se considera necesario el establecimiento de un aval, que
acarrearía un alto coste financiero para los operadores, además del riesgo en la determinación
por parte de TELEFÓNICA de cuándo dicho aval debería ser ejecutado.

Adicionalmente, considera que el desacuerdo entre los operadores puede llevar a
TELEFÓNICA a considerar como impago, algo que no es tal, sino que tan sólo se debe a una
falta de acuerdo sobre la existencia, idoneidad y cantidad del débito, lo que no supone en ningún
momento un incumplimiento de las obligaciones contractuales del operador. La resolución de
tales desacuerdos correspondería en último término a la CMT.

Además, en caso de imposición de un aval, dicha imposición debería ser recíproca para ambos
operadores, de forma que TELEFÓNICA tuviese que constituir igualmente un aval. En
cualquier caso, sólo se encuentra justificación a la petición de un aval, en aquellos casos en los
que se hubiesen producido impagos previos por parte del operador, y así hubiese sido
determinado por la CMT, fijando los criterios objetivos que darían lugar a la imposición de
dicho aval, y la ejecución del mismo sólo podría efectuarse tras una decisión de la CMT que así
lo autorizara.

Por otra parte, y también en base a los posibles desacuerdos que pudieran surgir entre las partes,
no considera legítimo que pueda reclamarse el pago de la interconexión sin haber sido firmadas
primero las actas de consolidación. En tal caso, ante un conflicto entre TELEFÓNICA y otro
operador que hubiera sido llevado ante la CMT, podría darse la reclamación de cargos que la
otra parte considera injustificados o inexistentes, a pesar de que posteriormente se resolviera a
favor de la parte a la que se le hayan reclamado dichos pagos.

Decimotercero.- PdI translocal y transmetropolitano. En lo referente al PdI translocal, se
remiten al escrito acumulado ya en el expediente MTZ 2001/4036.

En cuanto al PdI transmetropolitano, ASTEL considera conveniente que se estableciera en la
OIR con idénticas condiciones técnicas y económicas que el PdI translocal,  proponiendo por lo
tanto su aparición en la OIR, para asegurar la posibilidad que actualmente ofrece el PdI
translocal con las centrales locales, en aquellas centrales que hubiesen adquirido el carácter de
metropolitano como consecuencia de la OM 31 de octubre de 2000.

Decimocuarto.- Ampliaciones ordinarias. ASTEL propone que se reduzca el plazo de una
ampliación ordinaria de un PdI, de 60 días a 30 días. Esto es necesario para evitar saturaciones
para los casos en que no sea necesario la realización de obra civil o sustitución de equipos de
transmisión

Decimoquinto.- Inclusión en la OIR 2001 de los servicios 010 y 012, así como el tránsito a
los mismos. ASTEL estima que desde el momento en que los servicios 010 y 012 pueden ser
prestados por operadores alternativos, debería incluirse en la OIR la obligación de
TELEFÓNICA de cursar el tráfico originado por sus clientes dirigido a tales destinos, teniendo
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en cuenta además la calificación de tales servicios como de utilidad pública y en aras a
garantizar la interoperabilidad de los mismos.

Decimosexto. Acceso a la capacidad de cables submarinos, para prestar servicios a las
Islas Canarias y Baleares. ASTEL considera necesario recoger en la OIR el derecho de los
operadores al acceso a la capacidad de los cables submarinos para las Islas Canarias y las
Baleares, capacidad que en la actualidad monopoliza TELEFÓNICA. Asimismo se deberían
recoger en la OIR condiciones técnicas y económicas equitativas de acceso a las cabeceras y a la
capacidad que alberga el cable.

Decimoséptimo. Terminación en servicios de emergencia. ASTEL considera que no se debe
cobrar por la terminación en servicios de emergencia.  En la actualidad se establece en la OIR
un precio de terminación de 5,7 pesetas por llamada.

Dichos servicios son prestados a través del número 112, y los operadores obligados a dar este
servicio vienen obligados a la asunción de los costes que se deriven del encaminamiento de
llamadas al mismo, así lo establece tanto la Orden Ministerial de 14 de octubre de 1999 sobre
condiciones de suministro de información relevante para la prestación del servicio de atención
de llamadas de urgencia a través del número 112, como el Real Decreto 903/1997, de 16 de
junio, por el que se regula el acceso, mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de
atención de llamadas de urgencia a través del número 112.

Por ello ASTEL entiende que si TELEFÓNICA está prestando los servicios de encaminamiento
de llamadas de urgencia al 112, y en consonancia con la normativa referida, debe ser esta
empresa la que asuma los costes de encaminamiento, no pudiendo cobrar la interconexión en
terminación por este concepto.

Decimoctavo.- Interconexión de líneas alquiladas. ASTEL propone que se incluya en la OIR
una oferta mayorista de líneas alquiladas. Oferta que debería estar disponible para todos los
operadores con licencia individual, con una arquitectura de interconexión adecuada, con precios
orientados a costes y con sus correspondientes compromisos y penalizaciones relativas a la
calidad del servicio.

En este sentido, se exponen a continuación los aspectos que ASTEL considera fundamentales
respecto a la arquitectura de interconexión, los precios y la calidad del servicio.

a) Arquitectura de interconexión

ASTEL propone la inclusión en la OIR de un esquema de interconexión que contemple:

- PdI eléctrico en el domicilio del operador
- PdI eléctrico en el domicilio de TELEFÓNICA
- PdI óptico en el domicilio del operador alternativo o en un punto intermedio (de

acuerdo a los principios existentes para la interconexión para servicios de voz)

Además propone que las ofertas públicas denominadas Servicio de Capacidad
Portadora así como Servicio de Capacidad Portadora de Enlace a Cliente sean
incluidas con modificaciones en la OIR. En el caso de la oferta denominada Servicio de
Capacidad Portadora para Enlace a Cliente, que distingue entre el servicio de conexión
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y el servicio propiamente denominado de capacidad portadora para enlace a cliente,
solicita que éste último no se limite a circuitos de 2 Mbit/s y 34 Mbit/s sino que incluya,
cuanto menos circuitos de nx64 Kbit/s, nx2 Mbit/s y 155 Mbit/s.  Asimismo, que el
denominado servicio de Capacidad Portadora de Enlace a Cliente no esté en ningún
caso ligado a la contratación de ningún otro servicio de capacidad portadora.

b) Precios de interconexión

ASTEL considera que los precios no son transparentes, ni objetivos y son
discriminatorios, proponiendo la modificación de los precios de alquiler de circuitos en
los siguientes términos:

- Reducción de un 30% de media respecto a la cuota de abono mensual actualmente
definida en la oferta de capacidad portadora para enlace a cliente.

- Revisión del esquema de pago del precio del denominado servicio de conexión:
división del precio en una cuota de alta (20% de la cantidad total) y cuotas
mensuales repartidas en el plazo de 36 meses.

- Política de descuentos siempre que tengan una justificación objetiva
- Adecuada contabilidad de costes (LRIC+) basada en las recomendaciones de las

autoridades europeas (orientación a costes).

c) Calidad de servicio

ASTEL estima que la OIR debe contemplar los siguientes puntos relativos a la calidad
del servicio de líneas alquiladas:

- Establecimiento de procedimientos eficientes de solicitud y provisión de circuitos
- Compromisos en los plazos de entrega de circuitos: 20, 25 y 30 días laborables para

los circuitos de 64 Kbit/s, 2 Mbit/s y 34 Mbit/s respectivamente.
- Compromisos en los plazos de resolución de incidencias
- Compromisos de disponibilidad mínima del servicio (99.85%)
- Establecimiento de un régimen de penalizaciones más estricto en caso de

incumplimientos en los parámetros de calidad del servicio (instalación del servicio,
reparación de averías).

I.2.7 Modificaciones adicionales propuestas por ASTEL

Con fecha 18 de mayo de 2001 tuvo entrada en el Registro de esta Comisión escrito de ASTEL
en el que manifiesta que la acumulación al expediente MTZ 2001/4036 de modificación de la
OIR de su escrito de 20 de noviembre de 2000 relativo a la determinación de los costes de
establecimiento de un PdI translocal ha supuesto un retraso en la determinación del precio,
considerando que debe ser definido lo antes posible y ser objeto de una resolución específica sin
necesidad de esperar a la resolución del expediente MTZ 2001/4036.
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I.2.8 Modificaciones propuestas por BT Telecomunicaciones

Con fecha 27 de marzo de 2001 tiene entrada en esta Comisión escrito de BT
Telecomunicaciones, S.A. (en adelante, BT), en el que se describe el proceso de negociación
realizado con TELEFÓNICA para la modificación de las condiciones de prestación de la tarifa
plana para acceso a Internet incluidas en el Addendum al Acuerdo General de Interconexión y
suscrito por ambas entidades el 1 de septiembre de 2000. Dado que el proceso ha sido
infructuoso hasta el momento, BT solicita de esta Comisión:

1) Que se acuerde modificar la OIR de TELEFÓNICA de manera que las altas y bajas de
los usuarios finales de tarifa plana tengan lugar con efecto del mismo día en que se
notifican a TELEFONICA, eliminando las condiciones de preaviso que se establecen en
el apartado nº4 del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
económicos (CDGAE), que modifica la OIR  de 19 de octubre de 2000, BOE de
1/11/2000.

2) Que se proceda a la adopción de medidas cautelares, que se concretarían en la
imposición a TELEFONICA de la obligación de proceder a activar las altas y bajas de
los usuarios finales, y con ello a la aplicación de la tarifa plana de interconexión,
contemplada en el apartado tercero del referido acuerdo de la CDGAE de 19 de octubre
de 2000, desde y con efecto del mismo día en que se notifican a TELEFÓNICA los
usuarios acogidos a la misma.

I.2.9 Modificaciones propuestas por Retevisión I, S.A.U.

Primero.- Recargo por facturación y cobro en los servicios de red inteligente. Con fecha 26
de diciembre de 2000 tuvo entrada en esta Comisión escrito de Retevisión I, S.A.U. (en
adelante, Retevisión) en que manifiesta que dicha entidad entiende que el recargo en concepto
de facturación y cobro para los servicios de inteligencia de red se debe aplicar no sobre el total
del importe de la tarifa aplicada al usuario llamante, sino de manera proporcional a la
participación de Retevisión en los ingresos generados por estos servicios. Es decir, dicho
recargo debe aplicarse sobre la tarifa al usuario final una vez minorada por el precio del servicio
de interconexión.

De igual modo, Retevisión señala que la retención del 5% en concepto de facturación y cobro
provoca margen negativo en ciertas franjas y niveles de servicio, especialmente en los servicios
de mayor demanda (horario reducido y servicios de mayor importe), siendo tales márgenes
apenas sensibles a la mejora en el nivel de interconexión.

Segundo.- Tratamiento de impagados. Retevisión considera que el régimen de asunción de
impagados propuesto por TELEFÓNICA supondría que Retevisión asumiese plenamente el
régimen de impagados en ambos sentidos, considerando inaceptable tal pretensión y estimando
necesario el tratamiento simétrico del riesgo de impagos. En cualquier caso, Retevisión entiende
que el recargo en concepto de facturación y cobro ya recoge el riesgo de impagos de los
abonados de TELEFÓNICA por los servicios de inteligencia de red que presta Retevisión.
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Retevisión añade que las condiciones propuestas por TELEFÓNICA tanto sobre el tratamiento
de impagados como las condiciones económicas, hacen inviable el lanzamiento comercial de
estos servicios.

I.2.10 Modificaciones propuestas por GTS

Con fecha 3 de mayo de 2001 tuvo entrada en esta Comisión escrito de GTS NETWORK
(IRELAND) LIMITED, (en adelante, GTS) en el que manifiesta que si bien apoya en su
totalidad las alegaciones presentadas por ASTEL al expediente de referencia, considera
necesario poner de manifiesto ante la CMT algunos aspectos adicionales relacionados con el
servicio de interconexión del alquiler de circuitos, y en concreto, con la definición del referido
servicio y con la arquitectura de interconexión recogida en la OIR.

En este sentido, GTS entiende que el servicio de interconexión de líneas alquiladas, incluye
líneas alquiladas parciales, así como otros elementos y no se refiere a un circuito punto a punto
según la definición recogida en la regulación.

En relación a la arquitectura de interconexión para este servicio, GTS considera que el escenario
recogido actualmente en la OIR es claramente insuficiente y no se adecua al marco regulatorio
comunitario ni español, describiendo tres escenarios que, a juicio de GTS, deberían
contemplarse en la OIR.

a) Interconexión en dependencias de TELEFÓNICA.  Este escenario se encuentra
incluido en la OIR.

b) Interconexión en dependencias de TELEFÓNICA y suministro de capacidad de
transmisión por un tercer operador. Este escenario constituye una variante del anterior
en el que un tercer operador provee la capacidad de transmisión entre el punto de
presencia del operador (PoP) y el punto de interconexión en las dependencias de
TELEFÓNICA.

c) Interconexión en local del Operador nuevo entrante y suministro de capacidad de
transmisión por TELEFÓNICA. En este escenario TELEFÓNICA no sólo suministraría
el medio circuito de acceso, sino que también suministraría la capacidad de transmisión
hasta el PoP del operador alternativo.  El punto de interconexión entre la red de
TELEFÓNICA y la del operador alternativo se situaría en las dependencias de este
último, en un punto acordado entre las partes.

I.2.11 Modificaciones propuestas por TELEFÓNICA

Con fecha 25 de enero de 2001 tuvo entrada en esta Comisión escrito de TELEFÓNICA en el
que reitera la solicitud realizada con fecha 13 de septiembre de 1999 con motivo de la revisión
de la OIR 2000 y que fue rechazada por esta Comisión en su Resolución de 25 de mayo de
2000, relativa a la inclusión de mecanismos de aseguramiento del pago, así como mecanismos
explícitos de actuación en caso de impagos.

Primero.- TELEFÓNICA, ante la multiplicidad de operadores en el mercado y el cada vez más
frecuente riesgo de impago, solicita a esta Comisión que reconsidere su posición y acuerde la
inclusión en el contrato tipo de la OIR la posibilidad de exigir la constitución de avales al
operador entrante.
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TELEFÓNICA distingue entre dos posibles avales: los establecidos en la apertura de la
interconexión (obligatorios para operadores que en relaciones comerciales previas con
TELEFÓNICA hayan tenido demoras en los pagos)  y los establecidos una vez abierta la
interconexión (para aquellos operadores en que se constaten demoras en los pagos de la factura
por servicios de interconexión).

Los avales constituidos serían de en torno a 280 millones de pesetas, valor medio mensual de
los ingresos de interconexión percibidos por TELEFÓNICA de los nuevos entrantes durante el
primer año.

En cuanto a los mecanismos de actuación para impagos, TELEFÓNICA propone incluir un
nuevo punto en el contrato tipo, mediante el que, una vez transcurrido un mes de demora en el
pago, la parte acreedora podría proceder al cierre de la interconexión, previa notificación a esta
Comisión. En el mismo punto, se fijan las condiciones en que la interconexión volvería a
abrirse.

TELEFÓNICA considera que en otros ámbitos la exigencia de avales es algo habitual, incluso
la normativa reguladora del servicio telefónico fijo disponible al público contempla la
posibilidad de exigir a los abonados la constitución de un depósito en garantía bajo ciertas
circunstancias.

Segundo.- De igual modo, manifiesta que una vez se producen situaciones de impago, los
operadores morosos dejan de firmar las actas de consolidación en un intento de imposibilitar la
defensa de TELEFÓNICA. Por ello, se propone que una vez producido el impago se
autorice a TELEFÓNICA a emitir las facturas sin necesidad del requisito de la firma del
acta de consolidación.

I.2.12 Modificaciones adicionales propuestas por TELEFÓNICA

Con fecha 6 de junio de 2001 tuvo entrada en esta Comisión escrito de TELEFÓNICA en el que
propone diversas modificaciones de la Oferta de Interconexión de Referencia. En concreto,
manifiesta lo siguiente:

Primero.- Modificación de los plazos establecidos para la ampliación e  instalación de
puntos de interconexión e inclusión de mecanismos eficaces de comunicación de
previsiones de capacidad de interconexión.

a) Previsiones de capacidad

TELEFÓNICA propone que los operadores le proporcionen  previsiones sobre su demanda de
capacidad de interconexión de forma anual y trimestral. Adicionalmente, considera que para que
exista una verdadera corresponsabilidad resulta preciso definir las actuaciones en caso de
incumplimiento de las previsiones.

En este sentido TELEFÓNICA propone que con el fin de disponer de la información de cuáles
van a ser las previsiones de los operadores en cuanto a necesidades de circuitos y PdIs a
constituir con la antelación suficiente que le permita  realizar el programa de obras así como ir
concretando el presupuesto de inversión para el año siguiente, los operadores, a partir del primer
año de su entrada en servicio, deberán entregar sus Planes de Previsión de circuitos y PdIs cuya
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constitución van a solicitar a lo largo del año, concretado para cada uno de los trimestres del
año.

Los planes de previsión serán de dos tipos:

Planes de previsión anuales
Planes de previsión trimestrales

Dependiendo que una solicitud concreta de constitución o modificación de un PdI supere o no el
cupo de peticiones previstas en los planes de previsión entregados a TELEFÓNICA la solicitud
se considerará como planificada o no planificada teniendo plazos de ejecución diferentes.

TELEFÓNICA propone que el Operador le haga entrega, antes del día 1 de Septiembre de cada
año en curso, de su Plan de Previsión Anual, en el que recoja la previsión de solicitudes de
establecimiento de nuevos PdIs y modificación de PdIs existentes correspondientes al período
anual comprendido entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre del año siguiente al de la fecha de
entrega de dicho plan.

El Plan de Previsión Anual contendrá una estimación que suministra el Operador a
TELEFÓNICA, de forma que permita a esta última realizar el programa de obras así como ir
concretando su plan de adquisiciones para el año en cuestión.

En relación con aquellos PdIs y rutas que sí vayan a experimentar modificación, la información
que deberá aportar el Operador en el Plan de Previsión Anual será la siguiente:

- El número de nuevos PdIs cuyo establecimiento se solicitará a lo largo del período anual de
referencia, y, por cada PdI, su ubicación geográfica a nivel de provincia, el número de
circuitos por cada ruta del PdI, así como una estimación del trimestre en el que se solicitará.

- Una relación de los PdIs ya existentes cuya capacidad física está previsto que sea
modificada, el número de circuitos por ruta en que consistirá esa modificación, y una
estimación del trimestre en el que se solicitará.

El Operador confirmará o modificará mediante Planes de Previsión Trimestrales los datos del
Plan de Previsión Anual. En estos Planes de Previsión Trimestrales podrá realizar una revisión
de las previsiones realizadas para los trimestres sucesivos, con un límite máximo del ±10 % por
ruta sobre la última previsión entregada, siempre y cuando dicho Plan de Previsión Trimestral se
entregue a TELEFÓNICA con al menos cuatro meses de antelación al comienzo del trimestre al
que afecta dicha revisión.

El Plan de Previsión Trimestral que corresponde entregar antes del 1 de Septiembre del año en
curso, irá contemplado dentro del Plan de Previsión Anual, y en consecuencia, en este plan se
fijará definitivamente las solicitudes de trabajos que se presentarán a TELEFÓNICA en el
primer trimestre del año siguiente.

A la recepción del Plan de Previsión Trimestral del Operador solicitante, TELEFÓNICA en un
plazo de 10 días laborables analizará la información y responderá al Operador indicando su
conformidad siempre que las previsiones varíen con un límite máximo del ±10 % por ruta sobre
la última previsión entregada.

b) Plazos de constitución y/o modificación de PdIs
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En el caso de que el Operador entregara a TELEFÓNICA solicitudes de constitución o
modificación de un PdI que no estuvieran contempladas dentro de las previsiones realizadas por
el Operador en el Plan de Previsión Anual o Planes de Previsión Trimestrales posteriores, dichas
solicitudes serán consideradas del tipo “no planificadas” y en consecuencia les corresponderían
unos plazos de ejecución superiores, tal y como se indica en las siguientes tablas:

Plazos de constitución de PdI

Tipo de solicitud Proyecto técnico Implantación de red de
interconexión

Planificada 15 días laborables 90 días naturales
No planificada 15 días laborables 180 días naturales

Plazos de modificación de PdI

Se modifica la estructura y/o equipo de
transmisiónTipo de solicitud

Se mantiene
estructura y/o equipo
de transmisión No se requiere obra

civil
Se requiere obra civil

Planificada 10+50 10+65 10+90
No planificada 10+100 10+130 10+180

c) Fases de la constitución de un PdI

TELEFÓNICA propone las siguientes fases para la constitución de un PdI:

- T0-15: Tiempo necesario para el intercambio de información entre ambos operadores.
- T0: Fecha en la que se dispone del proyecto técnico firmado por ambas partes y en el que se

tienen firmados los planos de replanteo de ubicación de arquetas.
- T0+10: En el caso que el PdI a realizar sea tipo eléctrico, se deberá haber realizado un

replanteo conjunto TELEFÓNICA –Operador, en el que se haya definido el acceso al
edificio del operador, así como la ubicación de la sala y los equipos que deban ser instalados
en las mismas.

- T0 +15: En dicha fase se deben de haber realizado los proyectos de Planta exterior
- T0+22: Se deberá de disponer de la información relativa a los CPS’s de las centrales

frontera de ambos operadores y los bloques de numeración asignados al PdI.
- T0+30: Concesión de licencias en organismos oficiales o particulares.
- T0+38: Disponibilidad de infraestructura de ambos operadores. ( Acceso al edificio,

infraestructura interna en su sede, canaletas... etc., tomas de cca 220v, 48v cc,
acondicionamiento de la sala... etc.), el operador deberá comunicar la disponibilidad de su
infraestructura.

- T0+53: Disponibilidad del portador de ambos operadores.
- T0+60: Equipos de TX dispuestos
- T0+82: Enlaces constituidos para la realización de pruebas.
- T0+90: Disponibilidad de E1s constituidos para levantamiento de enlaces y pruebas de

servicio realizadas de forma conjunta entre ambos operadores.
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En las fases mencionadas para la ejecución de un nuevo PdI, pueden existir hechos ajenos a
TELEFÓNICA que provoquen el incumplimiento de algún hito, originando una “parada de
reloj” en el periodo establecido de ejecución, de la que se informará al Operador. Una vez
subsanada la circunstancia que provocó la “parada de reloj”, los plazos de tiempo empezarán a
contar de nuevo.

A continuación se identifican las causas propuestas por TELEFÓNICA que provocarían una
“parada de reloj”:

- T0+10: En caso de un PdI eléctrico, cuando el Operador no haya posibilitado la realización
del replanteo conjunto para conocer el acceso de la fibra óptica y la ubicación de los
equipos de Transmisión.

- T0+30: Si en esta fecha no se han obtenido los permisos y licencias de obra
correspondientes.

- T0+38: Si la infraestructura del Operador no se encuentra dispuesta
- T0+53: En el caso de Punto de Interconexión óptico, si el portador del Operador no se

encuentra dispuesto.
- T0 + 60: En el caso de Punto de Interconexión óptico, si la transmisión del Operador no se

encuentra dispuesto.

De igual modo TELEFÓNICA propone que si el Operador no responde en un plazo de 30 días
naturales a la comunicación de que el PdI está listo para proceder al levantamiento de enlaces y
finalización de su constitución, TELEFÓNICA dará por entregado el PdI a efectos de
facturación a partir del cumplimiento de dicho plazo. En el caso de un Punto de Interconexión
óptico, al finalizar el plazo indicado, TELEFÓNICA dará por entregado el PdI y facturará al
Operador el equivalente en E1s como si se tratase de un Punto de Interconexión eléctrico, hasta
que el Operador acceda al levantamiento de enlaces y finalización de la constitución del PdI, o
bien comunique la solicitud de baja de dichos circuitos.

d) Indemnizaciones por incumplimiento

TELEFÓNICA propone incluir en la OIR que en el caso de que las solicitudes en firme que
realice un Operador en un determinado trimestre sean inferiores a las contempladas en la última
previsión entregada por el Operador, TELEFÓNICA recibirá una compensación económica.
Así, dependiendo del valor de la diferencia entre las solicitudes en firme finalmente realizadas
en un determinado trimestre y las contenidas en la última previsión (anual o trimestral)
entregada por el Operador para el mismo trimestre, las compensaciones serán las que se indican
a continuación:

- Si la diferencia no es superior al 10 %, no habrá compensación económica
- Si la diferencia es superior al 10 % y no supera el 20 % del valor de la última previsión, la

compensación económica que el Operador deberá pagar a TELEFÓNICA será un tercio de
la cuota de conexión correspondiente a un E1 de un Punto de Interconexión eléctrico, por
cada circuito de 2 Mb/s incluido en la última previsión y no solicitado finalmente, tanto si se
trata de Puntos de Interconexión eléctricos como ópticos.

- Si la diferencia es superior al 20 %, la compensación económica que el Operador deberá
pagar a TELEFÓNICA será la mitad de la cuota de conexión de un E1 de un Punto de
Interconexión eléctrico, por cada circuito de 2 Mb/s incluido en la última previsión y no
solicitado finalmente, tanto si se trata de Puntos de Interconexión eléctricos como ópticos.
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Segundo.- Modificación del esquema de interconexión para los servicios de Red
Inteligente. TELEFÓNICA propone la modificación del esquema de interconexión para los
Servicios de Inteligencia de Red en los siguientes aspectos:

a) Fijación de la tarifa al llamante

TELEFÓNICA propone que la fijación de la tarifa al usuario llamante sea realizada por el
operador de acceso. La fijación de la tarifa al usuario llamante por el operador que presta el
servicio de inteligencia de red presenta, a juicio de TELEFÓNICA,  una serie de problemas que
se enumeran a continuación:

- Desconocimiento por el consumidor de la tarifa que se le va a aplicar
- Mayor dificultad de gestión y tratamiento en las centrales, así como un incremento de

costes, máxime en un entorno multioperador
- Problemática de la portabilidad
- Tarificación desde cabinas
- Ruptura de las obligaciones de los operadores con licencia de tipo B1 de ámbito restringido

y de los operadores con licencia de tipo A

b) Contraprestación del 5% por los servicios de facturación y cobro.

TELEFÓNICA considera que en virtud de lo expuesto en el apartado anterior se deriva la
necesidad de que el precio al usuario llamante sea fijado por el operador de acceso.
Consecuentemente para dotar de una completa coherencia al esquema de interconexión para los
servicios de inteligencia de red, TELEFÓNICA propone la revisión de la contraprestación del
5% que, en el esquema actual, es retenido por el operador de acceso en concepto de facturación
y cobro. El hecho de que sea el operador de acceso el que fije el precio al usuario llamante (y
por tanto sea el prestador del servicio) elimina la necesidad de la contraprestación de otro
operador por la facturación y el cobro ya que estos conceptos no serán sino partidas que el
operador de acceso tendrá que tener en cuenta a la hora de fijar el precio a su cliente pero que,
en ningún caso, debe ser repercutible a otro operador.

c) Tratamiento de las remuneraciones de los servicios de tarificación adicional.

Dentro de los servicios de inteligencia de red ofrecidos por los distintos operadores se
encuentran aquellos en los que, junto al precio del servicio de telecomunicaciones, se factura
una cantidad adicional en concepto de remuneración a un prestador de servicios. La existencia
de esa remuneración, implícita en el precio facturado al usuario pero sin consideración de
servicio de telecomunicaciones, obliga a la existencia de un tratamiento especial en el modelo
de interconexión.

Adicionalmente, TELEFÓNICA considera que se trata de servicios en los que, por sus
especiales características, entre las que destaca la ausencia de regulación sobre los proveedores
de servicios de información, y su elevado precio, el riesgo de impagos y reclamaciones es muy
superior al resto de servicios prestados por los operadores. El hecho de responsabilizar al
operador de acceso por un servicio no considerado como servicio de telecomunicaciones
supondría el traspaso de un operador a otro de los posibles problemas derivados de un servicio
totalmente ajeno a su alcance.
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Por ello, TELEFÓNICA propone que en el esquema de interconexión se introduzca la condición
de que la remuneración asociada al servicio prestado por el cliente llamado de los servicios con
tarificación adicional sea únicamente exigible una vez que se haya efectuado el pago
correspondiente por el usuario llamante.

La condición anterior no sería aplicable al servicio telefónico soporte de telecomunicaciones al
que está asociado el servicio remunerado de manera equivalente al tratamiento dado en el resto
de servicios de interconexión en los que, en ningún caso, se liga las contraprestaciones de
interconexión al cobro efectivo al cliente del servicio final.

Tercero.-. Segregación de enlaces de interconexión para tráfico de acceso a  Internet.
TELEFÓNICA propone, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto–Ley 7/2000 de 23 de junio de 2000 de Medidas Urgentes en el Sector de las
Telecomunicaciones, la inclusión del procedimiento de constitución de enlaces asociados al uso
de la numeración específica para el servicio de acceso a Internet en la OIR.

Cuarto.- Modificación de los plazos de activación de los precios de  interconexión planos.
La OIR en vigor recoge las condiciones de aplicación de los precios de interconexión para la
tarifa plana de acceso a Internet, estableciendo que “los números correspondientes a las líneas
de abonado que se acojan a la tarifa plana para acceso a Internet deberán comunicarse a
TELEFÓNICA por los operadores interconectados, con una antelación mínima de 15 días al de
efectividad para el usuario, produciéndose la efectividad de la aplicación de la tarifa plana para
acceso a Internet los días 1 y 15 de cada mes.

TELEFÓNICA propone revisar los plazos incluidos en las condiciones de aplicación de los
precios de interconexión planos en los siguientes términos:

El Operador comunicará a TELEFONICA los números correspondientes a los Centros de
acceso a Internet pertenecientes a los diferentes proveedores de este servicio. En caso de
que dichos números no estén implantados en la red de TELEFONICA, se estará a lo
dispuesto en el AGI con relación a los plazos de implantación.
El Operador comunicará a TELEFONICA los números correspondientes a las líneas de
abonado que se acojan a la tarifa plana para acceso a Internet, siendo imprescindible que
dicha información se envíe respetando el formato establecido en el apartado
correspondiente, con una antelación mínima de cuatro días al momento de efectividad para
el usuario.
Las fechas de aplicación de los Precios de Interconexión Planos para Internet se aplicarán
con una periodicidad semanal para lo cual el envío de los datos relativos a las altas y las
bajas de los números A y B por parte del Operador, y la carga de los mismos en los sistemas
de facturación debe ser semanal. De esta forma, para realizar la valoración del tráfico
correspondiente a la “semana n”, el operador deberá enviar los datos antes de las 12 horas
del jueves o día hábil posterior de la “semana n-1”, y se cargarán en el sistema con fecha de
inicio de vigencia del lunes de la “semana n”.
Respetando los plazos de comunicación previstos en los párrafos anteriores, la fecha de
aplicación de los precios de interconexión planos para acceso a Internet se producirá
semanalmente los lunes de cada mes. Para calcular las cuotas mensuales, se realiza un
prorrateo en función de la fecha de inicio de vigencia, que coincide con la utilizada para la
valoración del tráfico.
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La información relativa a las líneas de abonado que se acojan a la tarifa plana se
intercambiará entre ambos operadores los jueves de cada mes o días hábiles posteriores,
acordados entre ambos operadores, de acuerdo a un formato preestablecido.

Quinto. Tratamiento en interconexión de llamadas masivas. TELEFÓNICA considera que la
interconexión de los Servicios de Inteligencia de Red de llamadas masivas (905) presenta una
problemática específica derivada de un patrón de tráfico que concentra un gran número de
llamadas en un espacio de tiempo muy reducido dirigidas a un número determinado, que exige
que en aras a preservar la integridad de la red, se habiliten soluciones técnicas especiales que
posibiliten la compleción de estas llamadas sin interferir en el resto de las comunicaciones.
Por lo tanto, TELEFÓNICA propone incluir en la OIR el servicio de tratamiento en
interconexión de llamadas masivas (905) en los siguientes términos:

Servicio de Terminación en los Servicios de Llamadas Masivas de TELEFÓNICA
para llamadas originadas en la Red de Operador Mediante este servicio un usuario de
la red del Operador, podrá acceder a los servicios de Llamadas Masivas de
TELEFÓNICA, conforme a las características técnicas y comerciales que
posteriormente se enuncian.

Las llamadas al Servicio 905 se intercambiarán en la red de interconexión por el haz 3
dedicado exclusivamente a este servicio de llamadas masivas. Ese haz se constituirá
exclusivamente entre una central frontera del operador y una central frontera de
tránsito de TELEFÓNICA. Las centrales frontera de tránsito de TELEFÓNICA son las
centrales primarias en Madrid y Barcelona, las centrales secundarias digitales y los
dobletes nodales.

Servicio Facturación en interconexión
Operador que factura: TELEFÓNICA

905 Nivel 1 Establecimiento Normal Reducida
Local 14,25 18,83 8,80
905 Nivel 2
Local 40,10 - -

Servicio de Terminación en los Servicios de Llamadas Masivas del  Operador para
llamadas originadas en la Red de TELEFÓNICA.

El Operador acuerda ofrecer el servicio de acceso a sus servicios de Llamadas
Masivas. Mediante este servicio un usuario de la red de TELEFÓNICA podrá acceder a
los servicios de Llamadas Masivas del Operador, conforme a las características
técnicas y comerciales que posteriormente se enuncian.

Las llamadas al Servicio 905 se intercambiarán en la red de interconexión por el haz 3
dedicado exclusivamente a este servicio de llamadas masivas. Ese haz se constituirá
exclusivamente entre una central frontera del operador y una central frontera de
tránsito de TELEFÓNICA. Las centrales frontera de tránsito de TELEFÓNICA son las
centrales primarias en Madrid y Barcelona, las centrales secundarias digitales y los
dobletes nodales.
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Servicio Facturación en interconexión
Operador que factura: TELEFÓNICA

905 Nivel 1 Establecimiento Normal Reducida
Local 14,25 18,83 8,80
Tránsito simple 14,25 17,83 7,91
905 Nivel 2
Local 40,10 - -
Tránsito simple 39,19

En relación con el coste del servicio de gestión de tráfico y control de congestión para
este tipo de llamadas que asciende a 30.100.160 pts., TELEFÓNICA  propone:

TELEFÓNICA informará al Operador de todos los operadores que han
solicitado el servicio hasta el 1/7/2001. En esa fecha el coste de inversión se
repercutirá en partes iguales entre dichos operadores y TELEFÓNICA les
facturará la parte correspondiente. Una vez transcurridos 6 meses desde la
fecha anterior, y cada seis meses, TELEFÓNICA informará a todos los
operadores que han solicitado el servicio para que entre ellos se repercutan los
costes de inversión en parte proporcional

Sexto.- Inclusión de la terminación en numeración 010 y 012. Con respecto a los números
010 (Servicio de Atención Ciudadana Local) y 012 (Servicio de Atención Ciudadana
Autonómica), TELEFÓNICA presenta una propuesta de inclusión en la OIR (punto 7 de la
Propuesta de TELEFÓNICA), al no estar actualmente contemplados, por la que se establecería
el acceso para las llamadas originadas en clientes físicamente conectados a las redes de los
operadores alternativos con destino en la red de TELEFÓNICA.

Séptimo.- Información de los puntos de interconexión de otros operadores para la
correcta facturación del servicio de tránsito. TELEFÓNICA manifiesta que en las reuniones
de consolidación para la facturación de los servicios de tránsito (unicentral o nacional) que ésta
presta a los operadores, éstos no aceptan los datos del número de minutos del servicio en cada
uno de los niveles que les presenta TELEFÓNICA.  Este rechazo se basa en la imposibilidad
que tienen ellos para comprobar esos datos al no conocer los puntos de interconexión del resto
de operadores. La situación de dichos PdIs es confidencial, por lo que TELEFÓNICA no puede
aportar dicha información, motivo por el cual se dificulta la facturación del servicio.

TELEFÓNICA propone que la información sobre la situación de los PdIs y la numeración
accesible desde cada uno, sea proporcionada por TELEFÓNICA a la CMT para que la ponga a
disposición de los operadores mediante el procedimiento que considere más conveniente.

Octavo.- Acceso en interconexión al servicio internacional de cobro revertido automático
desde operadores móviles. En el apartado 9 de su Propuesta, TELEFÓNICA alega que, debido
a los acuerdos que actualmente tiene suscritos con diversos operadores extranjeros, el acceso
desde móvil a los servicios de cobro revertido automático internacional le es deficitario.

En consecuencia, TELEFÓNICA propone que se le permita no retribuir en absoluto el acceso
prestado por los operadores móviles a los mencionados servicios.
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Noveno.-     Indemnizaciones en caso de cese de actividad de un operador en  los primeros
cuatro años. La entidad TELEFÓNICA manifiesta que, como operador dominante, realiza una
serie de trabajos para permitir la interconexión a los operadores entrantes sin recibir a cambio
contraprestación alguna.

No obstante, TELEFÓNICA alega que esta actuación le produce perjuicio económico cuando
estos operadores entrantes solicitan la revocación de su licencia en un plazo inferior a los cuatro
años desde su otorgamiento, pues en este caso dichos trabajos realizados se convierten en costes
incurridos y no recuperables. En atención a ello, y de acuerdo con el "principio de causalidad,
dichos costes se deberían imputar al operador que los ha ocasionado de manera que
TELEFÓNICA no se vea perjudicada por actuaciones contrarias a lo establecido en la
normativa del sector efectuadas por otros agentes".

En atención a lo anterior, TELEFÓNICA propone que en la OIR 2001 se incluya la obligación
de que el operador le indemnice en caso de que cese la prestación de su actividad antes de
cuatro años transcurridos desde la concesión de la licencia.

Para el cálculo de dicha indemnización TELEFÓNICA propone lo siguiente:

- para cada punto de interconexión óptico constituido con el operador se calcularía el tiempo
que falta para cumplir con la referencia de cuatro años desde el momento en el que se
acometieron las actuaciones y la cantidad total a indemnizar a TELEFÓNICA se fijaría de
la siguiente manera (15.708+10668xEi)x (48-ti), siendo:

Ei= Número de E1 en el PdI.
ti= Número de meses transcurridos desde que se efectuaron las actuaciones en la
provincia i.

- la indemnización total sería la suma de las cantidades calculadas de acuerdo al punto
anterior para todos los Puntos de Interconexión ópticos constituidos con el operador y para
los cuales no hayan transcurrido 4 años desde su puesta en servicio.

Décimo. Mecanismos de aseguramiento del pago. En la presente modificación de la OIR,
TELEFÓNICA nuevamente propone la inclusión de unos mecanismos de aseguramiento en
caso de impagos y, en su caso, las actuaciones concretas que se deberán realizar en estos casos,
en términos idénticos a los solicitados en la anterior modificación de la OIR 2000.

En concreto, TELEFÓNICA propone la inclusión de dos tipos de avales:

a) En cuanto al primer supuesto relativo a la constitución del aval en el momento anterior a la
efectiva interconexión, serán exigidos para operadores que en su relación comercial con
TELEFÓNICA anterior a la concesión de la licencia, o posterior a ésta pero anterior a la
interconexión efectiva, hubieren dejado facturas impagadas o se hubieren retrasado en el pago
de alguna factura girada por la citada entidad, y/o en los servicios contratados con
TELEFÓNICA con vistas a alcanzar la interconexión hayan incurrido en algún impago o
demora en el pago.

Por otro lado, para calcular el valor de este aval TELEFÓNICA propone que se tome el valor
medio mensual de los ingresos de interconexión por enlace de 2 Mbit/s percibidos por esta
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entidad de los nuevos entrantes durante el primer año, que asciende a la cantidad de 273.000
ptas., y se multiplique por el número de enlaces de 2 Mbit/s de interconexión con la red de
TELEFÓNICA solicitados por el operador. Además, la base anterior será multiplicada por 8,
que es el número de meses que la experiencia dicta como usuales desde que se produce el
impago hasta que la CMT resuelve expresamente autorizando la desconexión de las redes,
obteniéndose una cantidad resultante que será la que tenga que constituir como aval a favor de
TELEFÓNICA.

Por otro lado, y a los efectos de su revisión, se prevé que en caso de que se produzcan
modificaciones en el número de enlaces solicitados (normalmente por ampliaciones) la cantidad
avalada se deberá ajustar al número total de enlaces constituidos.

Asimismo, dicho aval tendría inicialmente una duración de un año, transcurrido el cual se
revisaría de acuerdo con las normas de valoración establecidas al efecto para el caso de los
avales a constituir una vez iniciada la interconexión, así como si en el plazo de cinco años
consecutivos no se produjese demora alguna en el pago desaparecería la obligación de constituir
el aval, produciéndose la cancelación del mismo.

b) En cuanto al segundo supuesto relativo a la constitución del aval en un momento posterior a
la efectiva interconexión, este será exigido por parte de TELEFÓNICA una vez se constate la
existencia de impagos o demoras en el pago de una factura emitida por la citada entidad.

Por otro lado, para calcular el valor de este aval TELEFÓNICA distingue dos supuestos. En
caso de que la interconexión hubiera sido efectiva durante un plazo igual o inferior a 12 meses,
la citada entidad propone aplicar las mismas reglas que las establecidas para la constitución del
aval en el momento anterior a la efectiva interconexión, y, en caso de que la interconexión
efectiva alcance un periodo superior a los 12 meses, TELEFÓNICA propone que se tome la
media de las cantidades totales facturadas al operador en los tres últimos meses y multiplicarla
por 8 de acuerdo con lo establecido en el caso de avales constituidos con anterioridad a la
interconexión.

Asimismo, dicho aval sería renovado anualmente, en cuyo caso se aplicaría la media de las
cantidades totales facturadas al operador en los tres últimos meses siempre que la diferencia, al
alza o a la baja, de esta cantidad fuera superior al 5% sobre la cantidad avalada, así como si en
el plazo de cinco años consecutivos no se produjese demora alguna en el pago desaparecería la
obligación de constituir el aval, produciéndose la cancelación del mismo.

En cuanto a los mecanismos explícitos de actuación en caso de impago, TELEFÓNICA propone
incluir en el contrato-tipo un nuevo punto que le habilite para que, de no procederse al pago
demorado en el plazo de un mes a contar desde el día en que la deuda sea exigible, pueda
proceder al cierre de la interconexión, siempre y cuando lo notifique a esta Comisión o pasen 15
días sin que esta emita resolución definitiva al respecto a partir de la fecha de la notificación,
ejecutándose el aval en el caso de que se hubiera constituido.

En caso de que se proceda al cierre de la interconexión, esta volverá a abrirse cuando, si no
existiera aval o fuera insuficiente, se satisfaga el total de la deuda incluidos los costes por los
trabajos necesarios para rehabilitar la interconexión, y si existiera aval de cuantía superior al
importe de la deuda, cuando se satisfaga el importe de la deuda, aplicándose el importe sobrante
al pago de los costes arriba mencionados.
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Undécimo.- Introducción del Anexo de Facturación y Cobro en Interconexión.
TELEFÓNICA propone la inclusión en la OIR de un Anexo de Facturación en el que se recogen
diversos aspectos relativos fundamentalmente al procedimiento de consolidación del tráfico de
interconexión, los formatos de los ficheros de intercambio, el procedimiento de intercambio, las
compensaciones entre los operadores y la facturación y cobro/pago de dichos servicios.

Duodécimo.- Modificación de diversos aspectos del anexo técnico.
13.1 Modificaciones sugeridas en el apartado 3 de la actual OIR.
TELEFÓNICA propone añadir en la oferta de centrales abiertas a la interconexión la nueva
categoría de centrales metropolitanas, y los niveles de interconexión asociados a las mismas.
Asimismo, se menciona que estas centrales sólo estarán disponibles para los operadores de tipo
B.

13.2. Modificaciones sugeridas en el apartado 4 de la OIR vigente.
Se propone incluir el nuevo nivel de interconexión metropolitana, tanto para terminación como
para acceso, que incorpora las modificaciones contempladas en la Orden de 31 de octubre de
2000. De nuevo, se restringe este nivel únicamente a los operadores con licencia de tipo B.

13.3. Modificaciones sugeridas en el apartado 7 de la OIR actual.
13.3.1. Modificaciones propuestas en el punto 7.6 “Plan de encaminamiento en
interconexión”: TELEFÓNICA pretende adecuar el plan de encaminamiento en
interconexión de la OIR para que refleje la situación actual en la cual se permiten los
mecanismos de selección de operador para las llamadas metropolitanas, y las llamadas
con numeración específica de acceso a Internet. Los cambios propuestos son los
siguientes:

- En lo que respecta al punto 7.6.1 “Llamadas con selección de operador”, se especifica
un plan de encaminamiento diferente según se trate de llamadas con selección de
operador de larga distancia o metropolitanas, de modo que los PdI metropolitanos se
destinan únicamente a las llamadas metropolitanas.

- Se propone la inclusión de un nuevo punto 7.6.3 “Llamadas de acceso a Internet con
numeración específica”, en donde se señala que estas llamadas se entregarán en un PdI
ubicado en la provincia en la que se origina la llamada, a través de un haz de datos
independiente. Por otro lado, se anticipa que TELEFÓNICA indicará las centrales
frontera que ofrece para cursar este tipo de tráfico en una determinada provincia.

- Se propone la inclusión de un nuevo punto 7.6.5. “Haces a constituir entre ambos
operadores”, de modo que se determinen los distintos tipos de haces que se pueden
constituir en interconexión: haz para tráfico de numeración corta traducida, haz de
tráfico de llamadas masivas (905), haz general y haz de datos.

- Redacción alternativa del punto 7.6.4 “Centrales Frontera de Telefónica de España”, de
modo que desglosa los tipos de llamada que se pueden cursar por cada uno de los tipos
de central frontera contemplados. Así, para cada tipo de central, se tratan por separado
los casos de llamadas con selección de operador, marcación directa y con numeración
específica de acceso a Internet, diferenciando también éstas según el título habilitante
del operador interconectado.
Para el caso de Madrid y Barcelona, TELEFÓNICA propone una especialización de
sus centrales para el tráfico de voz y de Internet, de modo que sólo un conjunto
limitado de ellas se ofrece en estas dos provincias para el tráfico de numeraciones
específicas de acceso a Internet. En Madrid, TELEFÓNICA ofrecería para el tráfico a
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Internet seis centrales frontera de tránsito, las cuales son además metropolitanas. Por
otro lado, en Barcelona, TELEFÓNICA ofrecería siete centrales de tránsito, ninguna
de las cuales es metropolitana.

13.3.3. Modificación en el punto 7.14 “Reuniones periódicas de revisión”:
TELEFÓNICA propone añadir en el tema 12 el intercambio de información relativa a la
calidad en el servicio de interconexión, junto con las incidencias.

13.3.4. Modificaciones propuestas en el punto 7.15 “Operación e informe de fallos”:
TELEFÓNICA pretende trasladar al texto de la OIR el marco que define las obligaciones
y los requisitos mínimos de cada parte: identificación precisa de contactos, comunicación
de trabajos programados, separación de los escenarios de mantenimiento y de provisión,
requisitos mínimos para emitir una reclamación de servicio y su clasificación,
formalización de los procedimientos de comunicación de reclamaciones, incidencias y
trabajos programados, y concreción de las funciones de la mesa de reclamaciones e
incidencias.

Por otro lado, se corrigen los tiempos de reparación existentes en la OIR vigente,
adaptándolos a los valores que TELEFÓNICA ofrece a sus clientes preferentes.

13.3.5. Modificaciones sugeridas en el punto 7.17.6 “Procedimientos de señalización en
el envío de tonos y locuciones”: TELEFÓNICA adecua el contenido de las locuciones a
la situación actual en la que no hay restricciones para los mecanismos de selección de
operador para llamadas metropolitanas. Además, actualiza los valores de las
características de los tonos utilizados en la red de TELEFÓNICA.

Decimotercero.- Mantenimiento de los precios de interconexión. TELEFÓNICA considera
que, en su opinión, los precios publicados en la OIR vigente no habían sido determinados en
función del coste real de prestación de los servicios por lo que ha interpuesto un recurso
contencioso – administrativo contra la O.M. que aprobaba la Oferta de Interconexión de
Referencia. En coherencia con este proceso, TELEFÓNICA propone el mantenimiento de los
precios actualmente vigentes, aún afirmando que los costes reales de prestación de los servicios
de interconexión son superiores a los precios de interconexión.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

II.1 HABILITACIÓN COMPETENCIAL

La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en su artículo 28.1, dispone
que la CMT “garantizará que los titulares de redes públicas que tengan la consideración de
dominantes publiquen una oferta de interconexión de referencia en los términos” que se
determinen en el oportuno reglamento (de interconexión). En virtud del apartado 2 del
mencionado artículo, dicha Oferta podrá ser modificada por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, mediante resolución motivada.
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En el Reglamento, aprobado por Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio, en los artículos 9.2 y
10, se concreta tal obligación en los operadores de redes públicas de telecomunicación que
tengan consideración de dominantes en el mercado de redes públicas telefónicas fijas y servicios
telefónicos fijos disponibles al público, en el de líneas susceptibles de arrendamiento o en el de
interconexión (siempre que no se trate de un operador de redes públicas telefónicas móviles y de
servicios de telefonía móvil automática y de comunicaciones móviles personales). Según el
artículo 11, la CMT podrá dictar resolución motivada, instando a la modificación de la oferta y
fijando la fecha a partir de la cual surtirá efectos.

En resolución de esta Comisión, tomada en el Consejo de 27 de julio de 2000, se da
consideración de dominante en los mercados de redes públicas telefónicas fijas y servicios
telefónicos fijos disponibles al público y de líneas susceptibles de arrendamiento a
TELEFÓNICA.

Adicionalmente, el citado Reglamento de Interconexión, establece en sus artículos 11 y 12 que
los operadores obligados a disponer de OIR deberán presentar una propuesta de la misma o de
sus modificaciones a esta Comisión, quien podrá dictar resolución motivada instando a su
modificación y fijará la fecha a partir de la cual la oferta surtirá efectos. De lo dicho se deduce
que TELEFÓNICA, en cuanto que operador dominante en los mercados de redes públicas
telefónicas fijas y servicios telefónicos fijos disponibles al público y de líneas susceptibles de
arrendamiento, ha de presentar sus propuestas de modificación a la OIR a esta Comisión. Y
compete, en definitiva, a la CMT aceptar los cambios propuestos o instar, en su caso, de forma
motivada a la modificación de la OIR.

La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones ha establecido los principios
básicos que garantizan el establecimiento de unas condiciones apropiadas para el desarrollo del
mercado en competencia. Entre ellas, y como elemento clave para facilitar la actividad de los
nuevos operadores, se establecen las condiciones necesarias para facilitar la interconexión de las
redes públicas de telecomunicaciones, de forma que los usuarios puedan acceder a los servicios
de telecomunicaciones que se presten a través de otras redes, facilitando la entrada de los
nuevos operadores utilizando las infraestructuras ya existentes.

El desarrollo pleno de esos principios se efectúa por el  Reglamento de Interconexión y se
incorporan las previsiones establecidas en la legislación comunitaria, especialmente en la
Directiva 97/33/CE, de 30 de junio de 1997 que considera, la existencia de unas condiciones de
interconexión equitativas, proporcionadas y no discriminatorias, un factor clave para facilitar el
desarrollo de unos mercados abiertos y competitivos, en los que la garantía de los principios de
transparencia, acceso a la información, no discriminación e igualdad de acceso esté plenamente
asegurada.

En este sentido, el artículo 2.3 del citado Reglamento dispone que la CMT en el ámbito de sus
competencias en esta materia deberá fomentar "que la interconexión que se produzca sea
adecuada para satisfacer las necesidades de los usuarios" y que, en particular, habrá de tener en
cuenta entre otros, "el fomento de un mercado competitivo" y "la aplicación de los principios de
no discriminación, incluido el de igualdad de acceso, y el de proporcionalidad".

Son estos principios los que deben quedan garantizados por tanto en la Oferta de interconexión
de referencia que los operadores dominantes están obligados a presentar ex art. 9.2 del
Reglamento de Interconexión y los que constituyen el fundamento de las modificaciones que a
continuación se proponen, en las que se han tenido en cuenta lo dispuesto en la Ley 11/1998 de
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24 de abril, General de Telecomunicaciones, el Reglamento de Interconexión y la normativa
comunitaria de aplicación.

II.2 CONTINUIDAD DEL ESQUEMA DE INTERCONEXIÓN BASADO EN LA ESTRUCTURA

DE RED DE TELEFÓNICA: NIVEL DE INTERCONEXIÓN METROPOLITANO

II.2.1 Situación actual: Necesidad de la medida

El artículo 3 del Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes en el Sector de
las Telecomunicaciones (RD-L 7/2000 en adelante), modificaba la LGTel de forma que «los
operadores de redes públicas fijas que tengan la consideración de dominantes, facilitarán, antes
del 15 de noviembre de 2000, los procedimientos de selección de operador llamada a llamada y
de preasignación de operador en las líneas de abonado conectadas a centrales telefónicas
digitales, para las llamadas de ámbito metropolitano».

De acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 6 del RD-L 7/2000 para
modificación de la OIR, mediante Orden de 31 de octubre de 2000 se dispuso la publicación del
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos por el que se
modifica la oferta de interconexión de referencia de Telefónica de España, Sociedad Anónima
Unipersonal (Acuerdo de la CDGAE en lo sucesivo). El mencionado Acuerdo de la CDGAE
establece en consecuencia, entre otras previsiones, las condiciones en que se procederá a la
implantación de la selección de operador para llamadas metropolitanas, para lo cual en su
apartado 1 se establecen los precios de interconexión aplicables.

En este sentido, se establece que «cuando el origen y el destino de la llamada correspondan a
abonados conectados a la misma central local y en ella esté situado el punto de interconexión,
Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal aplicará los precios de interconexión
local en acceso y en terminación. Cuando el origen y el destino de la llamada correspondan a
abonados conectados a la misma central local y el operador se interconecte en otra central del
mismo área metropolitana Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal aplicará los
precios de interconexión metropolitana en acceso y en terminación».

El Acuerdo de la CDGAE presenta además los precios de interconexión metropolitana, en su
apartado 1.a.1, sin modificar los correspondientes a la interconexión local y en tránsito.

En suma, el apartado 1 del Acuerdo CDGAE presenta como novedad la obligación de
TELEFÓNICA de ofrecer a los restantes operadores «puntos de interconexión en centrales
asociadas a cada distrito de tarificación, de forma que desde dichos puntos se pueda acceder a
todos sus abonados al servicio telefónico de cada distrito», así como la aplicación de un precio
denominado de interconexión metropolitana a aquellas llamadas en las que el origen y destino
corresponden a abonados conectados a la misma central local cuando el operador está
interconectado en otra central del mismo área metropolitana, todo ello en el ámbito de la
selección de operador, tal cual prescribe el encabezado del mencionado apartado.

Falta actualmente, en consecuencia, una definición de la interconexión metropolitana, así como
su tratamiento general más allá del ámbito de la selección de operador.

La redacción y concepto mismo de la definición de interconexión metropolitana debe realizarse
con base en el coste en que incurre TELEFÓNICA al cursar el acceso y/o la terminación
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metropolitanos, dada la obligación de orientación a costes que establece la normativa en materia
de precios de interconexión del operador dominante, por lo que debe necesariamente depender
del uso de elementos de red. De esta forma, además, se evita la ruptura del esquema establecido
tanto en la OIR aprobada en 1998 y vigente para el año 1999, como en su modificación de 25 de
mayo de 2000, al margen en consecuencia del servicio finalmente prestado por el operador
interconectado.

La aplicación del precio de interconexión metropolitano de conformidad con un modelo de
utilización de elementos de red y, en consecuencia, de orientación a los costes reales incurridos
por TELEFÓNICA, al margen del tipo de llamada por su ámbito, garantiza la continuidad del
esquema actualmente vigente en la OIR y evita el falseamiento en la relación entre el coste
incurrido por TELEFÓNICA y el precio cobrado en interconexión –por un mismo servicio de
interconexión en lo referente a TELEFÓNICA, se estaría cobrando distinto según el tipo de
servicio que posteriormente presta el operador interconectado según el diferente ámbito de la
llamada cursada-.

El apartado 6 del Acuerdo CDGAE presupone, además, la modificación posterior de sus propias
previsiones, instando a esta Comisión para que a corto plazo revise la OIR de forma que se
consiga una «estructura de los precios de interconexión [que] promuevan un marco de
competencia más eficiente ... ».

La definición de la interconexión metropolitana debe, en consecuencia, abarcar todo el tráfico
que reciban y/o entreguen los operadores a través del punto de interconexión, sin distinción por
el ámbito de la llamada o el servicio en general prestado por dicho operador, de forma que desde
dichos puntos se pueda acceder a todos los abonados de TELEFÓNICA en el correspondiente
distrito de tarificación

Con ello se evita la especialización de la red de interconexión que determinaría una ineficiencia
en la misma al producirse una diversificación del tráfico de interconexión en atención al servicio
final ofrecido, que determina una menor utilización de las infraestructuras y elementos de red
determinando unos costes innecesariamente superiores. La concentración del tráfico para los
nuevos entrantes rentabiliza el uso de infraestructuras que, en otro caso, estarían infrautilizadas
deviniendo su uso ineficiente.

De esta manera, se hace más atractivo para los operadores entrantes interconectarse a nivel
metropolitano, promoviéndose así la competencia y la inversión en redes alternativas guiados
por el criterio de eficiencia que exige la legislación comunitaria y nacional, a la par que, de
acuerdo con lo expuesto, se asegura la adecuación de los precios de interconexión a la
orientación a costes que la normativa impone y se mantiene la coherencia inherente al modelo
establecido en la OIR desde su aprobación inicial en 1998.

II.2.2 Propuesta

Esta Comisión considera adecuado concretar el ámbito del nivel de interconexión
metropolitano, introducido en el Acuerdo de la CDGAE, publicado por Orden de 31 de octubre
de 2000, debido a las dudas que su interpretación presenta. Dicha concreción ha de tener en
cuenta el funcionamiento de la OIR en lo referente a su orientación al uso de elementos de red,
y a la independencia de la misma respecto a los servicios finales y las ofertas comerciales de los
operadores, en particular, de TELEFÓNICA.
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El nivel de interconexión metropolitano estará formado por todas aquellas centrales locales cuya
conectividad con otras centrales locales,- infraestructura de red que tiene la consideración de red
complementaria sobre el esquema básico de la red a dos niveles- , permite el acceso a la
numeración de las centrales conectadas. La creación de este nivel de interconexión cambia la
naturaleza de la central local convirtiéndola en una central de tránsito para las centrales locales
con las que mantiene conectividad. Si bien en la gran mayoría de las ocasiones estas centrales se
encuentran asociadas al mismo distrito de tarificación y el tráfico que circula por los enlaces
entre las mismas es fundamentalmente tráfico metropolitano, esta circunstancia no condiciona
en modo alguno la naturaleza del tráfico intercambiado a través de los PdIs establecidos en
dicho nivel de interconexión.

El rango de numeración cubierto por la central metropolitana será la suma de los rangos de
numeración de las centrales locales con las que tenga conectividad directa.

Así pues, se define un nuevo nivel de interconexión para los servicios de terminación y acceso,
que quedarán definidos de la siguiente manera:

- Terminación a nivel metropolitano: este nivel estará disponible para aquellos
operadores que se interconecten en una central con consideración de metropolitana a
efectos de interconexión. Mediante este nivel, TELEFÓNICA entregará el tráfico
procedente del operador interconectado a los abonados cuya numeración esté incluida
en el rango de numeración cubierto por la central metropolitana.

- Acceso a nivel metropolitano: este nivel estará disponible para aquellos operadores
que se interconecten en una central con consideración de metropolitana a efectos de
interconexión. Mediante este nivel, TELEFÓNICA entregará el tráfico originado en un
cliente físicamente conectado a la red de TELEFÓNICA con numeración incluida en el
rango de numeración cubierto por la central metropolitana, y que haya seleccionado al
operador interconectado por medio de alguno de los mecanismos de selección previstos
en la legislación vigente para que éste último trate la llamada.

Los operadores que se interconecten en una central metropolitana entregarán/recibirán el tráfico
a nivel local de interconexión para aquellos números que correspondan al rango de numeración
directamente asociado a la central metropolitana. En ningún caso se considerará que este tráfico
se intercambia a nivel metropolitano.

TELEFÓNICA habrá de incluir un listado de centrales en las que se encuentre disponible el
nivel de interconexión metropolitana, de acuerdo a la estructura definida en el Anexo I.

II.2.2.1 Impacto sobr e la red de TELEFÓNICA. Proporcionalidad de la medida

Resulta preciso plantearse el impacto que pudiera tener sobre la red de TELEFÓNICA abrir un
nuevo nivel de red para los servicios de interconexión, ampliando el ámbito del tráfico
entregado en interconexión a través de las centrales metropolitanas. La Orden de 31 de octubre
de 2000 establece que el tráfico de interconexión cursado a través de las centrales
metropolitanas se circunscribe únicamente al tráfico metropolitano y el tráfico de acceso a
Internet prestado tanto sobre numeración geográfica, numeración de servicios de inteligencia de
red o numeración específica para acceso a Internet.
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Se entiende que la infraestructura de red de TELEFÓNICA está dimensionada para cursar dicho
volumen de tráfico y que la extensión del ámbito de las llamadas cursadas a través de los PdI
establecidos en centrales metropolitanas determinará el acondicionamiento de tales
infraestructuras.

Ahora bien, resulta preciso proceder a estimar la magnitud de dicho acondicionamiento con el
fin de verificar que la apertura de un nuevo nivel de interconexión garantiza el fomento de una
interconexión eficiente sin que la medida afecte negativamente a TELEFÓNICA. El impacto
sobre la red de TELEFÓNICA se concreta en la actualización de las tablas de encaminamiento
en las centrales locales asociadas a la central metropolitana y el dimensionamiento de la red de
transporte y conmutación “metropolitana”, entendiendo como tal, los enlaces de transporte entre
las centrales locales y la central metropolitana asociada y el sistema de conmutación de la
central frontera metropolitana.

a) Impacto sobre el encaminamiento de llamadas

En el modelo actual las centrales locales han de analizar si la llamada con selección de
operador con destino al operador interconectado en la central metropolitana se
corresponde con tráfico metropolitano1, en cuyo caso se entregaría en el PdI establecido
en la central metropolitana (PdI M). En caso contrario, la llamada se entregaría en el PdI
establecido con la central de tránsito de la que depende la central local (PdI T). La
apertura de un nivel metropolitano de interconexión haría innecesaria la comprobación
de la naturaleza del tráfico puesto que todo el tráfico con selección de operador o de
marcación directa con destino la red del operador y originado en las centrales locales
asociadas a la central metropolitana, se entregaría en dicho PdI (PdI M).

b) Impacto sobre la red de transporte y conmutación metropolitana

La extensión del ámbito de las llamadas cursadas a través de los PdIs establecidos con
centrales metropolitanas determinará la necesidad de proceder a dimensionar tanto los
enlaces entre las centrales locales y la central metropolitana del mismo distrito de
tarificación, como la capacidad de conmutación de la central metropolitana.

Para estimar la magnitud de este nuevo dimensionamiento resulta preciso establecer una
serie de hipótesis sobre la distribución del tráfico entre los diferentes tipos de llamadas,
la cuota de mercado de los operadores y el porcentaje del tráfico que accederán a este
nivel de interconexión, determinado por el número de operadores que establezcan PdIs
en centrales metropolitanas.

Los cálculos que a continuación se recogen no tienen más valor que la estimación del
orden de magnitud del impacto, no habiéndose procedido a realizar un análisis de
sensibilidad del resultado en función de la variabilidad de los datos tomados como
hipótesis.

De los datos preliminares del Informe Anual elaborado por esta Comisión para el año
2000 se extrae la siguiente distribución de tráfico por tipo de llamadas.

1 La central ha de determinar en función del análisis del numero A (numero llamante) y el número B
(número llamado) si pertenecen al mismo distrito de tarificación.
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Tipo de tráfico % sobre el total

Llamadas metropolitanas2 69%
Llamadas provinciales 7%
Llamadas interprovinciales 10%
Llamadas internacionales 2%
Llamadas a móviles 6%
Llamadas a servicios de
inteligencia de red

5%

Otras llamadas 1%
Total 100

A efectos de la estimación del dimensionamiento de la red se considera que los
operadores tienen una cuota del 15% (para todo tipo de tráfico) y que únicamente un
40% del tráfico de interconexión originado en el área de influencia de la central
metropolitana se cursará por los PdIs metropolitanos. Adicionalmente se considera que
el 50% del tráfico metropolitano tiene el origen y destino en la misma central local.

Según estas hipótesis el dimensionamiento inicial de la red de transporte entre la central
local y la central metropolitana asociada ha de ser capaz de cursar el 35% del tráfico
originado en la central local (50% del tráfico metropolitano es tráfico entre centrales
locales). Tal y como se ha indicado anteriormente el despliegue de enlaces directos
entre centrales locales viene determinado generalmente por el volumen de tráfico
intercambiado entre ambas centrales, que en su gran mayoría tendrá la consideración de
tráfico metropolitano, por lo que a efectos de las estimaciones realizadas se considerará
que el tráfico inicialmente cursado entre ambas será metropolitano.

2 Incluye las llamadas metropolitanas de acceso a Internet
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Una vez se ha abierto la central metropolitana a interconexión para llamadas
metropolitanas ha de sumarse el tráfico metropolitano de selección de operador cuyo
origen y destino tiene lugar en la misma central local:

35%(tráfico metropolitano intracentral) x 15%(cuota de mercado) x 40% (tráfico de
interconexión cursado a través de PdIs metropolitanos)= 2,1%

La extensión del ámbito del PdI metropolitano al resto del tráfico supone un trasvase del
tráfico desde los enlaces local-tránsito a local-metropolitana que pudiera estimarse en:

30%(total tráfico menos tráfico metropolitano) x 15%(cuota de mercado) x 40% (tráfico de
interconexión cursado a través de PdIs metropolitanos)= 1,8%

Por lo tanto, puede observarse que el impacto del incremento del tráfico cursado a
través de la red de transporte local-metropolitana y el incremento de la conmutación en
la central metropolitana resulta poco significativo.

Si bien estos cálculos tienen carácter meramente orientativo, puede inferirse que la apertura del
nivel de interconexión metropolitano a todo tipo de llamadas constituye una medida
proporcionada, dado que el beneficio obtenido, la racionalización de la estructura de
interconexión con el consiguiente incremento de la eficiencia, compensa, en su caso, el
despliegue adicional de red por parte de TELEFÓNICA.

II.2.3 Alegaciones

Primera.- Telefónica Data España, S.A.U propone aclarar en el texto de la OIR las
implicaciones en términos de facturación de interconexión asociadas a la interconexión
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metropolitana en las centrales no asociadas al mismo distrito de tarificación en el que se ubican
con respecto a la vigente definición de interconexión metropolitana contemplada en la OIR
2000.

La nueva caracterización del nivel de interconexión metropolitano se encuentra
totalmente desvinculada de la adscripción de las centrales a los distritos de
tarificación, concepto este imbricado con la prestación de servicios finales,
pero totalmente ajeno a la prestación de servicios de interconexión articulados
exclusivamente en torno al uso de elementos de red. Es preciso añadir que esta
caracterización resulta acorde con el resto de niveles de interconexión local,
tránsito simple, tránsito doble, que son independientes del servicio final
prestado.

Segunda.- Sky Point, S.A considera que, junto a la definición del nuevo nivel de interconexión,
debería incluirse la definición del “rango de numeración cubierto por la central metropolitana”
con el fin de evitar conflictos relativos a la interpretación de dicho concepto.

Tal y como se indica en el punto II.2.2 el rango de numeración cubierto por la
central metropolitana será la suma de los rangos de numeración de las
centrales locales con las que tenga conectividad directa, incluyendo
indudablemente la numeración directamente adscrita a la central
metropolitana.

Tercera.- Airtel puntualiza que el nuevo nivel de interconexión para ser real y aplicable en la
práctica, debe ser completo, es decir, debe cubrir toda la numeración nacional.

Sobre este punto, esta Comisión considera que, este nivel de interconexión ha
de estar soportado en una estructura de red y no como hasta la fecha en la
que primaban consideraciones relativas a la prestación del servicio de
llamadas metropolitanas. Consecuentemente, no resulta compatible con este
planteamiento la extensión del nuevo nivel de interconexión más allá de la
estructura de red existente, por lo que la aplicabilidad del nuevo nivel de
interconexión no ha de quedar determinada por su extensión a toda la
numeración nacional.

Cuarta.- Jazztel Telecom, S.A. está de acuerdo con la introducción generalizada de este nivel
de interconexión, si bien considera que es necesario que exista una diferenciación significativa
en el precio de interconexión que se establezca respecto del precio del nivel local, el cual debe
ser manifiestamente inferior al metropolitano, con el fin de no penalizar o desincentivar el
despliegue de red por los operadores.

Sobre este punto, esta Comisión considera que, hasta la determinación
definitiva del precio del nivel de interconexión de acuerdo a los datos reflejados
en la contabilidad de costes de TELEFÓNICA, se mantendrá el criterio recogido
en la Orden de 31 de octubre de 2000, que establecía convencionalmente el
precio de interconexión en las centrales metropolitanas como el 90% del precio
de los servicios de interconexión equivalentes a nivel de tránsito simple. Este
criterio continuista mantiene las condiciones de contorno establecidas por la



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 41 de 391

mencionada Orden, sobre las que los operadores han basado su estrategia de
despliegue de red de interconexión.

Quinta.- ONO considera que resulta conveniente que se aclare que el nivel de interconexión
metropolitano estará disponible para todos los operadores, con independencia de que presten el
servicio mediante acceso directo o indirecto. Asimismo, tanto ONO como Firstmark consideran
preciso aclarar si se va a proceder o no a la apertura de este nivel para ofrecer servicios de
tránsito.

Sobre este particular, esta Comisión considera que los distintos servicios de
interconexión recogidos en la OIR se encuentran disponibles para todos los
operadores con título habilitante suficiente, con independencia de la modalidad
de acceso (directo-indirecto) proporcionada a sus abonados.

 Consecuentemente, este nivel de interconexión estará disponible para el
tráfico de interconexión de llamadas directas como de selección de operador,
en idénticas condiciones, sin que quepa establecer diferenciación alguna entre
ambos tipos de tráfico, más allá de las establecidas con carácter general en
otros niveles de interconexión.

En relación a la apertura de este nivel de interconexión para los servicios de
tránsito se remite a las conclusiones establecidas en el apartado II.25

Sexta.- BT Telecomunicaciones, S.A. disiente de la caracterización del nivel de interconexión
metropolitano al estimar que este nivel de interconexión debería permitir el acceso y la
terminación a toda la numeración correspondiente al distrito telefónico en el que la central
estuviera ubicada, con independencia de que la central metropolitana tuviera conectividad
directa o no con las centrales locales. BT considera que esta caracterización contradice lo
establecido en el Acuerdo de la CDGAE de 19 de octubre de 2000 que establece la
obligatoriedad para TELEFÓNICA de “ofrecer a los restantes operadores puntos de
interconexión en centrales asociadas a cada distrito de tarificación, de forma que desde dichos
puntos se pueda acceder a todos los abonados al servicio telefónico de cada distrito de
tarificación”. Por último, considera que se debería permitir que a través de este nivel de
interconexión se tuviera acceso a todo tipo de numeración, incluyendo la de red inteligente.

Sobre este punto, esta Comisión no comparte el planteamiento de BT y
considera que la desvinculación del servicio de interconexión de la estructura
de red subyacente que lo soporta, constituye una quiebra del principio de
orientación a costes articulado en torno al uso de elementos de red que inspira
el modelo de interconexión implantado.  Difícilmente podría garantizarse la
orientación a costes de un servicio de interconexión del que cabe hacer
abstracción de los elementos de red involucrados en su prestación.

 Asimismo, tal y como se ha indicado anteriormente, la redefinición del nivel de
interconexión metropolitano respecto de la definición de central metropolitana
recogida en el Acuerdo de la CDGAE y su apertura a todo tipo de tráfico, tiene
como efecto directo la desvinculación del nivel de interconexión de los distritos
de tarificación, cuyo ámbito de aplicación se circunscribe a la prestación de
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servicios finales y, en ningún modo, a la prestación de servicios de
interconexión.

Séptima.- ASTEL alega que la propuesta de esta Comisión pudiera determinar que alguna de
las actuales centrales metropolitanas según la definición contenida en el Acuerdo de la CDGAE
de 19 de octubre dejaran de concebirse como tales. ASTEL, Retevisión y Airtel consideran que
se deberán respetar los PdIs ya constituidos o solicitados en centrales metropolitanas y que se
siga empleando para el tráfico que cursen un nivel de interconexión metropolitano. Para ello
debería aclararse cuáles son las centrales metropolitanas con conectividad real en todo el distrito
metropolitano para cursar este tipo de tráfico, debiéndose asegurar la existencia de una central
metropolitana en cada distrito metropolitano que abarque todos los rangos de numeración de
dicho distrito, tenga conectividad real con las restantes centrales locales de dicho distrito. De no
hacerse así, ASTEL considera que se estaría contradiciendo la medida tomada por el Acuerdo
de la CDGAE.

Lince considera que resulta necesario que esta Comisión garantice la continuidad de la
obligación de TELEFÓNICA de ofrecer a la interconexión al menos una central con esta
funcionalidad por distrito metropolitano, de forma que la conexión a esa central garantice el
acceso a la numeración dependiente de las centrales locales de todo ese distrito. La
modificación de la OIR no puede suponer una merma de los derechos ya adquiridos por los
operadores que han solicitado puntos de interconexión a nivel metropolitano.

Sobre este punto, esta Comisión es consciente de que la redefinición del nivel
de interconexión metropolitano producirá una alteración en la relación de
centrales metropolitanas proporcionada por TELEFÓNICA de acuerdo a lo
dispuesto en el Acuerdo de la CDGAE. Consecuentemente, se producirá una
transformación de la naturaleza de los PdIs establecidos en aquellas centrales
que, de acuerdo a la nueva caracterización del nivel de interconexión, dejen de
ser centrales metropolitanas la central, pasando de ser PdIs a nivel
metropolitano a PdIs a nivel local o PdIs a nivel de tránsito, según los casos.
Esta circunstancia podría crear inseguridad en aquellos operadores que
hubieran constituido PdIs en dichas centrales en atención a su naturaleza de
centrales metropolitanas, viendo alteradas las premisas sobre las que han
desarrollado la planificación de la interconexión.

En este sentido, y con el fin de garantizar los derechos de los operadores que
hubieran constituido y/o solicitado el establecimiento de PdIs en tales
centrales, se establece un período transitorio que se extenderá por un plazo de
12 meses, plazo recogido en la OIR para eliminar una central de la relación de
centrales abiertas a interconexión, en el que se mantienen las condiciones
establecidas en el Acuerdo de la CDGAE. Una vez transcurrido este plazo, el
tráfico de interconexión a través de dichos PdIs adecuará al nivel de
interconexión que corresponda. El plazo transitorio comenzará a contar a
partir de la entrada en vigor de la OIR para los PdIs constituidos y a partir de
la fecha de puesta en servicio para aquellos PdIs solicitados que todavía no
estuvieran constituidos en el momento de entrada en vigor de la OIR.
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Respecto a la vinculación de las centrales metropolitanas a los distritos de
tarificación se remite a las consideraciones ya expuestas en este mismo
apartado.

Octava.- Madritel entiende que el establecimiento del nuevo nivel de interconexión
metropolitano para todo tipo de llamadas introduce inseguridad jurídica en el sector y no respeta
el principio de orientación a coste. Madritel considera que este nivel de interconexión,
introducido por el Acuerdo de la CDGAE de 19 de octubre, tenía por finalidad la apertura a la
competencia de las llamadas locales minimizando las inversiones de los operadores alternativos.
Madritel señala que la continuidad del modelo de interconexión vigente proporciona seguridad
jurídica y no se perjudica las inversiones realizadas. No considera procedente la apertura del
nivel de interconexión metropolitano a todo tipo de llamadas.

Sobre este punto, esta Comisión se remite a las consideraciones expuestas en
la contestación a las alegaciones de ASTEL sobre este particular.

Novena.- Firstmark y Airtel consideran que el PdI metropolitano no sólo se deberá poder usar
para el acceso con selección de operador o preselección, sino también para acceder a los
servicios de otro operador que requieran el servicio de interconexión de acceso, tales como los
servicios de red inteligente o de acceso a Internet. De igual modo, el servicio de terminación
deberá de considerar no sólo la terminación en abonados del operador dominante, sino también
en servicios de red inteligente o de acceso a Internet de este operador.

La propia definición del servicio del nivel de interconexión metropolitano
establece de forma explícita que podrán intercambiarse todo tipo de llamadas.
No obstante, y en aras a una mayor claridad se estima conveniente declarar de
forma explícita el tipo de llamadas a intercambiar en este nivel de
interconexión.

Décima.- TELEFÓNICA considera que habría de, habrá de ser incluido en el punto 3.1. de la
OIR un nuevo texto:

“Centrales Metropolitanas: permiten el intercambio de tráfico de marcación directa así
como de selección de operador, de números no geográficos y numeraciones cortas”.

De igual manera, el punto 3.2. de la OIR, TELEFÓNICA estima que debería ser modificado
como sigue: “En el anexo I se incluyen siete listados...” y “el séptimo incluye las centrales
locales con funcionalidad de tránsito a otras locales (centrales metropolitanas). Cada central
metropolitana permitirá la interconexión a nivel metropolitano a la numeración de las
centrales locales con las que existe conectividad directa”.

Sobre este punto, esta Comisión estima pertinente la propuesta de
modificación de los puntos 3.1 y 3.2 del texto de la OIR.

Undécima.- Es motivo de preocupación para TELEFÓNICA el hecho de que existen PdIs en
los que se está produciendo una utilización muy baja de los recursos de interconexión
establecidos, lo que supone para TELEFÓNICA una carga económica, al disponer de un
importante nivel de recursos de los que no se obtiene el rendimiento mínimo razonable, el cual
multiplicado por el número de Operadores en servicio, supone una importante inversión en
medios de los que no se obtiene la eficiencia deseable. Por todo ello considera necesario
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establecer mecanismos que permitan retirar recursos de interconexión de PdIs en los que la
utilización de los mismos quede por debajo de un determinado umbral, con el objeto de obtener
un mayor grado de eficiencia (manteniendo siempre un nivel de recursos suficiente para
garantizar el nivel de servicio óptimo).

En consecuencia, TELEFÓNICA propone que en la OIR 2001 se establezcan el siguiente
mecanismo de corrección de la capacidad de un PdI óptico:

Cuando durante los 6 últimos meses, en un PdI óptico el tráfico cursado no supere el
60% del tráfico para el que ha sido dimensionado, Telefónica de España, previo aviso al
Operador interconectado, podrá retirar los recursos de interconexión establecidos en
dicho PdI, manteniendo un grado de servicio nunca superior al 0,5%.

Si bien la existencia de recursos de red ociosos disminuye la eficiencia de la
interconexión, no puede desconocerse que es práctica habitual en todos los
operadores, incluida la propia TELEFÓNICA, mantener un margen de seguridad
en el dimensionamiento de la red, con el fin de poder absorber incrementos
puntuales o estacionales del tráfico, tener capacidad de respuesta para el
lanzamiento de nuevos servicios... etc. El dimensionamiento óptimo de la red,
entendiendo como óptimo, aquél dimensionamiento mínimo que cumpla con los
requisitos de grado de servicio comprometidos, si bien es el que tiene un menor
coste, tiene como inconveniente el continuo dimensionamiento ante
incrementos del tráfico o el lanzamiento de nuevos servicios propios o en
respuesta al lanzamiento de servicios por parte de la competencia. Esta
circunstancia unida al tiempo de provisión de las solicitudes de constitución
y/o ampliación de PdIs llevan a los operadores a establecer una estrategia de
planificación de interconexión que contemple las previsiones a corto-medio
plazo más un margen razonable que les permita cierta capacidad de maniobra
ante situaciones inicialmente no previstas.

Por todo ello, esta Comisión rechaza la propuesta de TELEFÓNICA de incluir un
mecanismo de corrección de capacidad en un PdI óptico con carácter general,
dado que la variada casuística no permite extrapolar una regla de general
aplicabilidad. Habrá de ser en el marco de la libre negociación entre las partes
donde los operadores podrán acordar mecanismos que garantizando la
capacidad de maniobra de los operadores, minimicen el dimensionamiento de
la red, tales como la reserva de capacidad de interconexión en los que se
garantizara un plazo de puesta en marcha reducido.

II.2.4 Modificación final

En virtud de las consideraciones expuestas, se introducen las siguientes modificaciones en la
OIR:

- Creación de un nuevo nivel de interconexión denominado nivel metropolitano, formado
por todas aquellas centrales locales cuya conectividad con otras centrales locales,-
infraestructura de red que tiene la consideración de red complementaria sobre el
esquema básico de la red a dos niveles- , permite el acceso a la numeración de las
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centrales conectadas. La creación de este nivel de interconexión cambia la naturaleza de
la central local convirtiéndola en una central de tránsito para las centrales locales con
las que mantiene conectividad.

- Los operadores que se interconecten en una central metropolitana entregarán/recibirán
el tráfico a nivel local de interconexión para aquellos números que correspondan al
rango de numeración directamente asociado a la central metropolitana. En ningún caso
se considerará que este tráfico se intercambia a nivel metropolitano.

- Centrales Metropolitanas: permiten el intercambio de tráfico de marcación directa a
números geográficos, tráfico de selección de operador, de números no geográficos
incluyendo la numeración de red inteligente, la numeración específica de acceso a
Internet y numeraciones cortas”.

- Este nivel de interconexión estará disponible para los operadores con licencia individual
de tipo A y B.

- En este nivel de interconexión estarán disponibles tanto el servicio de acceso
metropolitano como el servicio de terminación metropolitana, definidos en los términos
que se indican a continuación:

- Terminación a nivel metropolitano: este nivel estará disponible para aquellos
operadores que se interconecten en una central con consideración de
metropolitana a efectos de interconexión. Mediante este nivel, TELEFÓNICA
entregará el tráfico procedente del operador interconectado a los abonados cuya
numeración esté incluida en el rango de numeración cubierto por la central
metropolitana, incluyendo los servicios de inteligencia de red, números cortos y
numeración específica de acceso a Internet.

- Acceso a nivel metropolitano: este nivel estará disponible para aquellos
operadores que se interconecten en una central con consideración de
metropolitana a efectos de interconexión. Mediante este nivel, TELEFÓNICA
entregará el tráfico originado en un cliente físicamente conectado a la red de
TELEFÓNICA con numeración incluida en el rango de numeración cubierto por la
central metropolitana, y que haya seleccionado al operador interconectado por
medio de alguno de los mecanismos de selección previstos en la legislación vigente
para que éste último trate la llamada.

- Con el fin de garantizar los derechos de los operadores que hubieran constituido y/o
solicitado el establecimiento de PdIs en centrales metropolitanas de acuerdo al criterio
del Acuerdo de la CDGAE y que con la nueva definición del nivel metropolitano hayan
dejado de serlo, se establece un período transitorio que se extenderá por un plazo de 12
meses, plazo recogido en la OIR para eliminar una central de la relación de centrales
abiertas a interconexión, en el que se mantienen las condiciones establecidas en el
Acuerdo de la CDGAE. Una vez transcurrido este plazo, el tráfico de interconexión a
través de dichos PdIs adecuará al nivel de interconexión que corresponda. El plazo
transitorio comenzará a contar a partir de la entrada en vigor de la OIR para los PdIs
constituidos y a partir de la fecha de puesta en servicio para aquellos PdIs solicitados
que todavía no estuvieran constituidos en el momento de entrada en vigor de la OIR.
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- El precio de los servicios metropolitanos se fija convencionalmente hasta la obtención
de los datos de la contabilidad de costes como el 90% del precio del servicio de tránsito
simple

II.3 APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS PREVISTAS EN EL APARTADO

TERCERO DE LA ORDEN DE 31 DE OCTUBRE DE 2000 PARA LA TARIFA PLANA DE

ACCESO A INTERNET A LLAMADAS REALIZADAS A NUMERACION DE RED

INTELIGENTE ASOCIADA A UN CASI

El apartado 3 del Acuerdo de la CDGAE establece los precios de interconexión de acceso y
terminación para la tarifa plana de acceso a Internet a que hace referencia el Real Decreto-ley
7/2000, de 23 de junio, señalados para el nivel de interconexión local (punto a del apartado 3 de
Acuerdo) así como para el nivel de tránsito simple (punto b del apartado 3 del Acuerdo).

Tanto con respecto a la interconexión local/metropolitano como en tránsito simple, se establece
en el mencionado apartado 3 que los precios se aplicarán «para todas las interconexiones de
acceso [o terminación, en su caso] correspondientes a llamadas realizadas a números de la red
pública telefónica fija, incluidos los de rango de numeración de los servicios de inteligencia
de red, y que se correspondan con los de los centros de acceso a l servicio Internet
pertenecientes a los diferentes proveedores de este último servicio», añadiéndose además que se
refieren a todas las llamadas realizadas por «un determinado cliente con acceso directo de
“Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal” que seleccione llamada a llamada o
mediante preselección a un operador, o acceda a otro operador a través de mecanismos de
inteligencia de red o de la numeración específica de Internet».

Estas previsiones del Acuerdo de la CDGAE dan así puntual cumplimiento del requisito
previsto en el artículo 6 del RD-L 7/2000 de que la modificación de la OIR «garantice la
eficacia competitiva de las medidas adoptadas en el presente capítulo, de forma que todos los
operadores en el mercado partan de las mismas condiciones», puesto que el artículo 4.3 del
mismo RD-L 7/2000 establece que la tarifa plana a incorporar por los operadores dominantes
del servicio telefónico fijo para el acceso a Internet a través de su red pública telefónica fija
«dará derecho al establecimiento de comunicaciones durante ese horario, en llamadas de
ámbito metropolitano, realizadas a números de la red pública telefónica fija, incluidos los del
rango de numeración de los servicios de inteligencia de red».

En consecuencia, es claro que los precios de interconexión de acceso y terminación para la tarifa
plana de acceso a Internet a que hace referencia el Real Decreto-Ley 7/2000, y que se establecen
en el Apartado 3 del Acuerdo de la CDGAE publicado mediante Orden de 31 de octubre de
2000 se deben aplicar, de acuerdo con la literalidad y finalidad de las mencionadas normas,
también en aquellos casos en los que el acceso a Internet se realice a través de los números de
inteligencia de red del operador interconectado.

No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que la disposición transitoria de la Orden de 31
de octubre de 2000, por la que se dispone la publicación del acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos por el que se modifica la oferta de interconexión de
referencia de Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal, en virtud del artículo 6 del
Real Decreto-Ley 7/2000, se establecía que:



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 47 de 391

«Los precios de interconexión específicos para la tarifa plana de acceso a Internet, serán
de aplicación hasta el día 1 de junio del año 2001 para las llamadas que los clientes de
acceso directo de Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal o de otros
operadores realicen a números distintos a los que se establezcan específicamente para el
acceso a Internet».

En este sentido, la Resolución de esta Comisión de fecha 26 de abril de 2001 en el expediente
DT 2001/4385 alargó el plazo anterior en el apartado Tercero de su Resuelve:

«Se extiende hasta el 31 de julio de 2001 la fecha límite para la aplicación de los precios
de interconexión específicos para la tarifa plana de acceso a Internet, para las llamadas a
números distintos a los que se establecen específicamente para el acceso a Internet.

A partir de esta fecha, TELEFÓNICA sólo aplicará los precios de interconexión
específicos para la tarifa plana a las llamadas dirigidas a numeración específica para el
acceso a Internet».

En conclusión, pese a que, efectivamente, el RD 7/2000 debía interpretarse en el sentido de
prever el precio de interconexión de tarifa plana en llamadas de acceso a Internet también para
los casos en los que ésta se efectuara a través de numeración de red inteligente, a partir del 31 de
julio de 2001 el precio de tarifa plana en interconexión será aplicable sólo a las llamadas
dirigidas a numeración específica para el acceso a Internet.

II.3.1 Alegaciones

Primera.- ASTEL manifiesta que la tarifa plana de interconexión para acceso a Internet debe
ser aplicable tanto si se emplea numeración específica de acceso a Internet, como si se emplea
numeración de red inteligente o numeración geográfica. Asimismo considera necesario que se
aclare que la tarifa plana en interconexión será válida, dentro de la numeración específica de
acceso a Internet, tanto para el 908, como para el 909, así como las condiciones de
interconexión para ambos servicios, para evitar retrasos o imposibilidad de su empleo.

La disposición transitoria de la Orden de 31 de octubre de 2000 establece que
los precios de interconexión específicos para la tarifa plana de acceso a
Internet, serán de aplicación hasta el día 1 de junio del año 2001 para las
llamadas que los clientes de acceso directo de Telefónica de España, Sociedad
Anónima Unipersonal o de otros operadores realicen a números distintos a los
que se establezcan específicamente para el acceso a Internet. Sin perjuicio de
la ampliación del plazo establecida por la Resolución de esta Comisión de fecha
26 de abril de 2001 en el expediente DT 2001/4385.

De igual modo, la Resolución, de 31 de octubre de 2000, de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad  de la Información, por la que
se atribuye un rango de numeración específico al servicio de acceso a
Internet, establece claramente en su resuelve segundo que se atribuyen los
códigos "908" y "909", coincidentes con las tres primeras cifras del número
nacional NXYABMCDU, al servicio de acceso a Internet desde la red pública
telefónica.
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Por tanto, se concluye que la aplicación de los precios de tarifa plana en
interconexión para las llamadas de acceso a Internet se circunscribe
únicamente a la numeración específica de acceso a Internet correspondiente a
los códigos 908 y 909 indistintamente.

En relación a las condiciones de interconexión para ambos servicios, esta
Comisión ya se ha pronunciado con anterioridad en la Resolución de 26 abril
de 2001, cuyo resuelve segundo establece que los operadores deberán negociar
con TELEFÓNICA la relación de puntos de interconexión, dimensionamiento,
procedimiento, y fechas en que se deberá llevar a cabo la segregación para el
tráfico de Internet. Por tanto, el establecimiento a priori de unas condiciones
de interconexión de forma unilateral en la OIR pudiera constituir una
limitación a la libertad contractual de las partes, máxime en una materia cuya
reciente puesta en marcha hace difícil la identificación de unas condiciones
generales que satisfagan los intereses legítimos de todos los operadores.

Segundo.- Lince alega que en lo que se refiere a la fecha de 31 de julio como fecha límite a
partir de la cual los precios planos de interconexión sólo serán de aplicación a llamadas de tarifa
plana a numeración específica de Internet, Lince desea señalar que sería necesario matizar esta
afirmación dado que la Resolución de esta Comisión de 26 abril de 2001 otorga libertad a las
partes para separar el proceso de migración a numeración específica 908/909 del proceso de
segregación del tráfico Internet a destino de cualquier numeración (específica o no) en haces
separados. En algunos supuestos, los operadores pueden haber elegido no separar estos procesos
en determinados PdIs por razones de eficacia y, en esos casos, es posible que existan retrasos en
la constitución de los haces separados que, cuando son imputables a TELEFÓNICA, no
debieran llevar a penalizar al operador mediante la aplicación de un precio por minuto que de
forma inexorable se aplicase a partir de 31 de julio de 2001.

Así, solicita a esta Comisión que atienda a la casuística de una situación que dimana de la
Resolución antes citada, previendo la posibilidad de que dicha fecha pueda retrasarse cuando las
partes hayan acordado no separar los procesos de migración a numeración específica y
separación de haces para tráfico de voz y de Internet, y existan retrasos imputables a
TELEFÓNICA que impidan al operador completar la migración antes de esa fecha.

Sobre este punto, esta Comisión estima que esta circunstancia particular y
directamente relacionada con el proceso de migración de la numeración y la
apertura de los haces específicos de tráfico de acceso a Internet, no ha de ser
incluida en la modificación de la OIR. No obstante, esta Comisión ha abierto un
expediente separado (DT 2001/5051) con el fin de analizar y dar cumplida
solución al problema.

Tercera.- TELEFÓNICA reitera la problemática que ya expuso dentro del marco del
expediente DT 2001/4385, referida a la situación en la que un cliente conectado a
TELEFÓNICA y que accediese a Internet mediante numeración no específica de acceso a
Internet de otro operador (dentro de un modelo de terminación en la interconexión) suscribiese
con TELEFÓNICA un contrato de Tarifa Plana y, por otro lado, el operador en cuestión
pretenda que TELEFÓNICA remunere la terminación en su red en función de los minutos de
interconexión cursados.
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Ambas cuestiones, la delimitación del servicio que TELEFÓNICA ofrece mediante
la tarifa plana está fuera del ámbito de este expediente, y su estudio se está
llevando a cabo en el marco del expediente DT 2001/5096. En consecuencia, se
remite a la Resolución que recaiga sobre el mencionado expediente.

II.3.2 Modificación final

En virtud de las consideraciones expuesta, se introduce la siguiente modificación en el texto de
la OIR:

- A partir del 31 de julio de 2001 TELEFÓNICA aplicará los precios de
interconexión específicos para la tarifa plana únicamente a las llamadas dirigidas a
numeración específica para el acceso a Internet.

II.4 UNIFICACIÓN DEL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE OPERADORES

RELATIVA A LA INTERCONEXIÓN. SISTEMA DE GESTIÓN DE INTERCONEXIÓN

II.4.1 Situación actual

La interconexión es un proceso cooperativo entre los operadores que requiere una frecuente
interacción entre ellos y un fluido intercambio de información. Dicho proceso cooperativo se
materializa en una serie de procedimientos administrativos asociados a los diferentes aspectos
que integran la interconexión:

Constitución de puntos de interconexión
Ampliación de capacidad de interconexión en puntos de interconexión establecidos
Segregación de haces de tráfico
Establecimiento de circuitos alquilados parciales
Comunicaciones de previsiones
Solicitudes de tarifa plana
Solicitud de mecanismos de encaminamiento alternativo
Solicitud de mecanismos de control de congestión
...etc.

Cada uno de estos procedimientos tiene asociado un flujo de interacciones entre los operadores
y una información específica integrada por todos aquellos datos necesarios para completar el
procedimiento.

Hasta la fecha el intercambio de información se ha realizado a través del envío de documentos
a través del correo ordinario o a lo sumo mediante correo electrónico. Este procedimiento no se
corresponde con el entorno esencialmente dinámico en el que se enmarca la interconexión,
donde la disponibilidad, accesibilidad y exactitud de la información resulta de vital
importancia. La ausencia de tratamiento automatizado de la información intercambiada entre
los operadores dificulta enormemente la integración de los procesos asociados a la
interconexión en los sistemas de información y gestión interna de los operadores, con la
consiguiente ineficiencia en la gestión de los recursos.

TELEFÓNICA ha propuesto un procedimiento de comunicación de reclamaciones, incidencias
y trabajos entre TELEFÓNICA y los operadores. De igual modo TELEFÓNICA ha realizado
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una propuesta relativa a los formatos de la información intercambiada relativa a diversos
aspectos de la interconexión. Si bien se valora positivamente la iniciativa de TELEFÓNICA y
esta Comisión comparte los principios en él incluidos, es preciso señalar que la articulación
concreta del procedimiento adolece de falta de flexibilidad, completitud y ausencia de
automatización que aconsejan su modificación.

II.4.2 Propuesta

Por este motivo, se considera conveniente proceder a unificar y uniformizar todas y cada una de
las interacciones entre operadores relativas a los diferentes aspectos de la interconexión.

Estas interacciones se cursarían a través de un procedimiento de ventanilla única en la que los
operadores pudieran tramitar sus solicitudes, obtener información del estado de las mismas y
comunicar, en su caso, las posibles incidencias acaecidas durante la tramitación de las
solicitudes.

Esta estrategia permitiría optimizar los costes relativos a los procedimientos administrativos,
racionalizando los recursos dedicados a esta actividad, evitando así replicar estructuras
organizativas para atender necesidades en las que existe un substrato común.

En el conjunto de procedimientos administrativos asociados a la interconexión pueden
identificarse dos grandes grupos que tienen características diferenciales en cuanto a su
tratamiento, frecuencia de operación y volumen de información asociado:

a) Procedimientos asociados a abonados, tales como la solicitud de tarifa plana de
interconexión o la solicitud de interconexión de medio circuito.

b) Procedimientos no asociados a abonados, tales como la constitución y/o ampliación de
puntos de interconexión o el establecimiento de haces específicos para tráfico a Internet
en los PdI constituidos.

La primera categoría de procedimientos se caracteriza por su elevada frecuencia, el elevado
volumen de datos asociados y la posibilidad de integrar en un proceso más de una solicitud.

La segunda categoría de procedimientos tiene una frecuencia más reducida, el volumen de datos
asociados es menor y su tratamiento integrado apenas produce un incremento del rendimiento.

Pese a las diferencias identificadas existen una serie de caracteres comunes a todos los
procedimientos que aconsejan un tratamiento uniforme:

a) Todas las solicitudes de interconexión se traducen en una serie de interacciones
bilaterales entre el operador solicitante y TELEFÓNICA.

b) Las solicitudes pasan por una serie de estados comunes: solicitada, aceptada/denegada,
en proceso, finalizada... etc.

c) Las solicitudes pueden ser denegadas exclusivamente en atención a una serie de causas
tasadas.

d) Resulta esencial conocer el estado de dichas solicitudes de cara a la planificación de las
actuaciones del operador.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 51 de 391

e) Las solicitudes de interconexión se encuentran integradas con los sistemas de
información de los operadores, siendo susceptibles por tanto de tratamiento
informatizado e intercambio electrónico.

En atención a los razonamientos expuestos, se considera que el modelo de procedimientos
administrativos entre los operadores interconectados y TELEFÓNICA debería estar basado en
un entorno único de operación, que garantizara el tratamiento uniforme de las solicitudes de
interconexión, la autenticación de las mismas y la confidencialidad de la información. A efectos
del presente informe se denominará a dicho entorno de operación “SISTEMA DE GESTIÓN
DE INTERCONEXIÓN” (SGI).

La implementación concreta del SGI habría de contar con interfaces abiertas no propietarias y
de común aceptación en el mercado. En este sentido, se considera razonable que la operativa de
interconexión estuviera soportada a través de un sistema de acceso seguro a un entorno Web
específico de TELEFÓNICA, el cual sería accesible para cada operador autorizado, mediante un
navegador y usando el protocolo HTTPS, pudiendo estar disponible asimismo el acceso a través
de procesos automáticos.

Aquellos procesos que por su elevado volumen de información y el grado de agregación de la
información aconsejara el intercambio electrónico de archivos (p.e. a través de correo
electrónico), se deberán cumplir igualmente los requisitos mínimos de seguridad.

Cada operador deberá solicitar a TELEFÓNICA un código de usuario y una contraseña para
acceder al sistema Web, pudiéndose especificar diferentes perfiles de usuario que determinen
distintos niveles de acceso y  tratamiento de la información.

En el entorno operativo podrían distinguirse tres subsistemas: solicitudes, consultas y gestión de
incidencias.

1. El subsistema de solicitudes permitiría realizar una solicitud de cualquier tipo mediante
un formulario específico para tipo de procedimiento que se desea iniciar. El sistema sólo
aceptará la petición, a la que asignará automáticamente un código de referencia, si se
han cumplimentado todos los campos obligatorios. Otros campos presentados serán
opcionales o rellenados automáticamente por el sistema a partir del perfil del usuario
conectado. Se podrá asimismo acceder a solicitudes ya realizadas introduciendo su
código de referencia para cancelarlas, modificarlas, conocer en qué estado se encuentran
u obtener la respuesta de TELEFÓNICA.

2. El subsistema de consultas permitiría acceder a la información de todos los procesos
identificados, permitiendo al operador autorizado obtener listados de las solicitudes que
se encuentran en un determinado estado, junto con enlaces que dirigen a la información
detallada de cada una de ellas. El mantenimiento histórico de la información asociada a
los procedimientos ya concluidos tendrá una duración limitada.

3. El subsistema de gestión de incidencias permitiría iniciar el proceso de gestión de
incidencias y mantener un canal de comunicación que facilitase la resolución de las
mismas con la mayor brevedad. Cuando se abriera una incidencia, la aplicación enviaría
automáticamente un mensaje de correo electrónico a la dirección de contacto de los
operadores implicados.

El subsistema de gestión de incidencias resulta de especial trascendencia para los operadores
con el fin de tener una herramienta de comunicación y gestión de las incidencias que les permita
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en todo momento poner en conocimiento de TELEFÓNICA la existencia de incidencias en
algún aspecto de la interconexión, así como conocer el momento previsto de resolución de la
avería, con el fin de poder informar adecuadamente a los abonados afectados.  La inexistencia
de un mecanismo de estas características provoca un retraso en la resolución de averías, la
ausencia de información fiable y puede concluir en una pérdida de imagen del operador y de
confianza por parte del abonado.

En consecuencia se propone la articulación de un mecanismo de comunicación y gestión de
incidencias en los siguientes términos:

- El procedimiento de comunicación y gestión de incidencias habrá de estar soportado
sobre el SGI y permitirá al operador,  que permite comunicar al operador de acceso una
reclamación, y un seguimiento del estado de la misma.

- Las incidencias comunicadas por parte del Operador incluirán la siguiente información
común a todas las incidencias:

Número de  reclamación
Será un código único que se asignará  por TELEFÓNICA

Número administrativo del elemento afectado
Será el número administrativo asociado a la solicitud original del elemento
afectado: PdI, enlace de interconexión, circuito parcial afectado... etc.

Prioridad de la incidencia
- Muy Urgente o crítica
- Urgente o grave
- No urgente o menor

Tipo de reclamación
Se referirá al servicio afectado por la incidencia:

- Servicio de acceso, terminación, tránsito...etc
- Servicio de conexión de circuitos
- Servicio de provisión de medio circuito
- Otros

Estado de la incidencia
Situación de la reclamación, que podrá ser comunicada, activa o cerrada.

Fecha y hora de presentación
Este campo debe ser rellenado automáticamente con la fecha y hora actual del
sistema.

Persona de contacto
Nombre y apellidos de la persona de contacto del Operador para esta incidencia,
así como la información relativa a dirección, teléfono, correo electrónico.

Observaciones (Información opcional)
Comentarios adicionales sobre la reclamación que se presenta.
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- TELEFÓNICA informará al operador de acceso sobre el estado de la reclamación, enviando
un correo electrónico al Operador en el momento en el que la incidencia esté resuelta.

- El operador solicitante deberá poder realizar una consulta relativa al estado de las
incidencias, introduciendo alguno de los siguientes datos:

Número de reclamación
Tipo de reclamación
Fecha de presentación

- Información ofrecida por el sistema. Se ofrecerá una lista de reclamaciones que
cumplan los criterios establecidos presentando al menos los campos:

Número de reclamación
Tipo de reclamación
Estado
Fecha de presentación
Tipo de síntoma
Fecha de cierre de la incidencia

Sin perjuicio de los plazos de resolución de incidencias establecidos de forma específica para
algún servicio (p.e. interconexión de líneas alquiladas), esta Comisión estimaba que los plazos
de resolución de incidencias propuestos por TELEFÓNICA son razonables, no obstante se
considera que estos plazos no atienden a la distinta incidencia de una avería en función del
horario donde esta se produzca. En este sentido, esta Comisión proponía reducir los plazos de
resolución de las incidencias críticas y urgente durante el horario comercial de la siguiente
forma:

Reclamaciones Críticas

Laborables Sábados y festivos
08:00 a 15:00 180 minutos 180 minutos
15:00 a 20:00 180 minutos 240 minutos
20:00 a 08:00 240 minutos 240 minutos

Reclamaciones Urgentes

Laborables Sábados y festivos
08:00 a 15:00 240 minutos 240 minutos
15:00 a 20:00 240 minutos 360 minutos
20:00 a 08:00 360 minutos 360 minutos

II.4.3 Alegaciones

Primera.- Sky Point señala que, independientemente del tipo de solicitud/incidencia, debería
establecerse en la OIR un tiempo límite máximo de respuesta por parte de TELEFÓNICA desde
que se comunica a ésta hasta que se acepta o rechaza. Asimismo, considera que se deberían
incluir contadores para controlar cada uno de los plazos legales asociados a los distintos
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procedimientos para que el operador justifique a la CMT, en caso de conflicto, el
incumplimiento de plazos por parte de TELEFÓNICA. De este modo se garantizarían los
derechos de los operadores y se podría llevar un control sistemático de los retrasos en los que
incurre TELEFÓNICA para atender cada una de las solicitudes o las gestiones de las
incidencias.

Sobre este punto, esta Comisión estima la propuesta de Sky Point de establecer
un plazo máximo de respuesta que se estima en 3 días laborables a contar
desde la fecha de recepción de la solicitud en el SGI, que en el caso de ser
aceptadas habrá de indicarse la fecha prevista de provisión. En el caso de
incidencias, TELEFÓNICA habrá de contestar al operador en el plazo de 1 hora
desde la recepción de la incidencia, con indicación expresa de la fecha y hora
prevista de subsanación de la incidencia.

Segunda.- Airtel estima que deberían reflejarse los diferentes estados en los que se encuentran
las diversas peticiones para dejar constancia de los incumplimientos de plazos y la
determinación de responsabilidades.

La indicación de la fecha de provisión del servicio y la posibilidad de consultar
el estado de la solicitud constituyen una valiosa herramienta de control por
parte de los operadores interconectados sobre el grado de cumplimiento de las
obligaciones por parte de TELEFÓNICA y la detección precoz de desviaciones
sobre el calendario previsto, que permitirá la adopción de las medidas
garantistas precisas.

Tercera.- Lince considera que, con respecto a la gestión de incidencias, resulta necesario
ampliar el tipo de comunicados que enviará TELEFÓNICA. En concreto, en la propuesta sólo
figuran 3 tipos de mensajes: comunicada, activa y cerrada, mensajes que no aportarán suficiente
información y transparencia sobre el estado de la incidencia. Por ello, entiende necesario que se
amplíe el número de mensajes admitiendo otros que incluyan información sobre las causas de la
incidencia, el grado de dificultad para su resolución, etc.

Esta Comisión estima razonable la alegación de Lince en relación con la
inclusión de información adicional en las comunicaciones sobre incidencias
entre TELEFÓNICA y el operador afectado. En este sentido se establece que la
información relativa a las incidencias deberá incluir la siguiente información:

Número de reclamación
Tipo de reclamación
Estado
Fecha de presentación
Causa de la incidencia
Fecha prevista para la resolución de la incidencia

Cuarta.- ASTEL considera que en el SGI la definición de los perfiles de usuario ha de venir
efectuada por el operador alternativo y no por TELEFÓNICA, evitándose la posible
discrecionalidad de ésta en la definición de tales perfiles. Asimismo, considera que resulta
necesario ampliar la información aportada en cuanto al estado de la incidencia, consiguiéndose
mayor transparencia sobre la misma.  Por último, señala que los operadores alternativos ya
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cuentan con un procedimiento de gestión y comunicación de incidencias, por lo que resulta
necesario establecer mecanismos de volcado de información al nuevo sistema propuesto, de
escalado y transición.

Madritel estima que, en ningún caso, habría de imponerse su utilización a todos los operadores
hasta que éstos no tuvieran toda la información referente al mismo, hubiera sido suficientemente
probado por los operadores y hubiera sido aprobado como parte de la OIR por la CMT. En
concreto, Madritel considera las siguientes previsiones:

- Un período transitorio durante el cual se siguieran los procedimientos actuales, de
forma paralela a la utilización del nuevo sistema

- La existencia de medios de respaldo en caso de indisponibilidad del sistema
- Un período de prueba de al menos 6 meses
- No debería imponerse a ningún operador hasta que se hubiera probado y aprobado que

funciona correctamente
- Un compromiso de seguridad en los datos recibidos-enviados entre los operadores y

TELEFÓNICA.

Retevisión y Amena consideran que la utilización del SGI no habría de imponerse hasta que no
estuviese perfectamente definido y probado, para lo cual sería conveniente la apertura de un
trámite de audiencia a los operadores afectados y la habilitación de un período de pruebas que
permitiera refinar el sistema en mayor grado. En todo caso, la puesta en marcha del sistema
requeriría, a juicio de ambos de la definición de los siguientes aspectos:

- Plazos en que el sistema debe estar operativo.
- Ámbito de aplicación: servicios de interconexión, preselección, portabilidad, ADSL...

etc.
- Mecanismos de seguridad y redundancia
- Mecanismos de protección de datos

BT indica que como complemento a la introducción del SGI sería conveniente establecer un
plazo máximo para que esta herramienta estuviera disponible para su utilización,
estableciéndose un plazo de tiempo en el cual ambos sistemas, el actual y el que se propone,
funcionaran en paralelo, siendo necesario la habilitación de un sistema de respaldo ante caídas
en el sistema.

Airtel plantea que, en todo caso, la automatización de los procesos de intercambio de
información no pueden en ningún caso eliminar las comunicaciones oficiales de finalización de
actividades.

TELEFÓNICA considera que un requisito indispensable para conseguir los objetivos
perseguidos por el sistema propuesta de ventanilla única es la obligatoriedad de su utilización
por parte de todos los operadores que soliciten la interconexión con TELEFÓNICA.

Sobre esta cuestión, esta Comisión estima que con carácter previo a la puesta
en servicio del sistema de gestión de interconexión, debería establecerse un
procedimiento para la especificación de la interfaz, las funcionalidades del
sistema, con el fin de que los operadores puedan adaptar sus sistemas de
información al SGI y canalizar el intercambio de información de interconexión
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a través de este sistema. Una vez especificado el sistema habría de
establecerse un período para la realización de las tareas de diseño, desarrollo,
pruebas y posterior validación con carácter previo a la puesta en marcha del
sistema. El diseño del sistema deberá contemplar la existencia de un medio
alternativo de intercambio de información de interconexión ante
indisponibilidad o malfuncionamiento del SGI.

En consecuencia, TELEFÓNICA habrá de presentar a esta Comisión en el plazo
de 2 meses desde la notificación de aprobación de la presente Resolución las
especificaciones del SGI conformes con los términos establecidos en este
apartado, la cual procederá a su aprobación, previa audiencia a los
interesados. Una vez aprobadas las especificaciones del SGI se establecerá un
período de 3 meses para el desarrollo del SGI por parte de TELEFÓNICA, al que
habrá que sumar un plazo de 1 mes para la realización de las pruebas de
conformidad y validación. Una vez validado el SGI los operadores tendrán un
plazo máximo de 2 meses para canalizar las solicitudes, reclamaciones y
consultas a través del SGI. Una vez agotado dicho plazo TELEFÓNICA no estará
obligada a aceptar interacciones de los operadores que no se realicen a través
del SGI. De igual modo, la comunicación de información a través del SGI tendrá
a efectos probatorios la consideración de una comunicación oficial, no siendo
necesario proceder al intercambio paralelo de información a través de los
conductos habituales.

Para aquellos operadores que soliciten la interconexión con posterioridad a la
puesta en marcha del SGI, tendrán un plazo de 6 meses desde la solicitud de
negociación de interconexión para realizar sus comunicaciones a través del
SGI.

Quinta.- Sky Point considera que el sistema de gestión de interconexión no constituye en sí
mismo un servicio de interconexión, sino una obligación más dentro del contesto de la
interconexión para un operador fijo dominante, de forma que en ningún caso los operadores
sufragarán los costes de dicho sistema.

Sobre este punto, esta Comisión considera que el sistema de gestión de
interconexión constituye un paso hacia la racionalización del intercambio de
información entre los operadores, por lo que cada operador habrá de asumir
las necesarias adaptaciones en sus sistemas internos para interactuar con el
SGI. Este sistema redundará en un ahorro en los costes de gestión y
tratamiento de la información para todos y cada uno de los operadores,
especialmente para TELEFÓNICA.

Sexta.- TELEFÓNICA propone que el sistema que la Comisión denominaba Sistema de
Gestión de Interconexión pase a denominarse “SGO Interconexión”. Asimismo, el subsistema
de gestión de incidencias debería denominarse “Subsistema de gestión de reclamaciones,
incidencias y trabajos programados”. El subsistema debería  ser totalmente bidireccional, es
decir, a través del mismo TELEFÓNICA podría recibir:

Reclamaciones de los Operadores
Avisos de Incidencias de los Operadores
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Avisos/solicitudes de trabajos programados

y además, TELEFÓNICA podrá cursar a los Operadores:

Reclamaciones
Avisos de Incidencias
Avisos/solicitudes de trabajos programados

La denominación que finalmente se adopte es un aspecto accesorio del sistema,
sobre el que esta Comisión no se pronuncia. El carácter bidireccional del
sistema en general y del subsistema de incidencias en particular viene implícito
dado que la razón de ser del sistema es la racionalización de los intercambios
de información entre los operadores y TELEFÓNICA, intercambios que, sin duda
alguna, tienen carácter bidireccional.

II.4.4 Modificaciones a la OIR

En virtud de las consideraciones expuestas se introducen las siguientes modificaciones:

- TELEFÓNICA pone a disposición de los operadores un sistema de gestión de operadores
para el intercambio de información de interconexión “SGO Interconexión”.

- El SGO Interconexión contará con interfaces abiertas no propietarias y de común aceptación
en el mercado. En concreto, la operativa del sistema habrá de estar soportada a través de un
sistema de acceso seguro a un entorno Web específico de TELEFÓNICA, accesible para
cada operador autorizado, mediante un navegador y usando el protocolo HTTPS, pudiendo
estar disponible asimismo el acceso a través de procesos automáticos.

- Aquellos procesos que por su elevado volumen de información y el grado de agregación de
la información aconsejara el intercambio electrónico de archivos (p.e. a través de correo
electrónico), cumplirán igualmente los requisitos mínimos de seguridad.

- Cada operador solicitará a TELEFÓNICA un código de usuario y una contraseña para
acceder al sistema Web, pudiéndose especificar diferentes perfiles de usuario que
determinen distintos niveles de acceso y  tratamiento de la información.

- El entorno operativo contará al menos con tres subsistemas: solicitudes, consultas y gestión
de incidencias:

- El subsistema de solicitudes permitiría realizar una solicitud de cualquier tipo mediante
un formulario específico para tipo de procedimiento que se desea iniciar. El sistema sólo
aceptará la petición, a la que asignará automáticamente un código de referencia, si se
han cumplimentado todos los campos obligatorios. Otros campos presentados serán
opcionales o rellenados automáticamente por el sistema a partir del perfil del usuario
conectado. Se podrá asimismo acceder a solicitudes ya realizadas introduciendo su
código de referencia para cancelarlas, modificarlas, conocer en qué estado se encuentran
u obtener la respuesta de TELEFÓNICA.

Se establece  un plazo máximo de respuesta que se estima en 3 días laborables a contar
desde la fecha de recepción de la solicitud en el SGI, que en el caso de ser aceptadas
habrá de indicarse la fecha prevista de provisión.
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- El subsistema de consultas permitiría acceder a la información de todos los procesos
identificados, permitiendo al operador autorizado obtener listados de las solicitudes que
se encuentran en un determinado estado, junto con enlaces que dirigen a la información
detallada de cada una de ellas. El mantenimiento histórico de la información asociada a
los procedimientos ya concluidos tendrá una duración limitada.

- El subsistema de gestión de reclamaciones e incidencias y trabajos programados
permitiría iniciar el proceso de gestión de reclamaciones e incidencias y mantener un
canal de comunicación que facilitase la resolución de las mismas con la mayor
brevedad. Cuando se abriera una reclamación incidencia, la aplicación enviaría
automáticamente un mensaje de correo electrónico a la dirección de contacto de los
operadores implicados.

TELEFÓNICA habrá de contestar al operador en el plazo de 1 hora desde la recepción
de la incidencia, con indicación expresa de la fecha y hora prevista de subsanación de la
incidencia.

El subsistema debería  ser totalmente bidireccional, es decir, a través del mismo
TELEFÓNICA podría recibir:

Reclamaciones de los Operadores
Avisos de Incidencias de los Operadores
Avisos/solicitudes de trabajos programados

y además, TELEFÓNICA podrá cursar a los Operadores:
Reclamaciones
Avisos de Incidencias
Avisos/solicitudes de trabajos programados

Las reclamaciones comunicadas por parte del Operador incluirán la siguiente
información común a todas las incidencias:

Número de  reclamación
Será un código único que se asignará  por TELEFÓNICA

Número administrativo del elemento afectado
Será el número administrativo asociado a la solicitud original del elemento
afectado: PdI, enlace de interconexión, circuito parcial afectado... etc.

Prioridad de la incidencia
- Muy Urgente o crítica
- Urgente o grave
- No urgente o menor

Tipo de reclamación
Se referirá al servicio afectado por la incidencia:

- Servicio de acceso, terminación, tránsito...etc
- Servicio de conexión de circuitos
- Servicio de provisión de medio circuito
- Otros
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Estado de la incidencia
Situación de la reclamación, que podrá ser comunicada, activa o cerrada.

Fecha y hora de presentación
Este campo debe ser rellenado automáticamente con la fecha y hora actual del
sistema.

Persona de contacto
Nombre y apellidos de la persona de contacto del Operador para esta incidencia,
así como la información relativa a dirección, teléfono, correo electrónico.

Observaciones (Información opcional)
Comentarios adicionales sobre la reclamación que se presenta.

TELEFÓNICA informará al operador de acceso sobre el estado de la reclamación,
enviando un correo electrónico al Operador en el momento en el que la incidencia esté
resuelta.

El operador solicitante deberá poder realizar una consulta relativa al estado de las
incidencias, introduciendo alguno de los siguientes datos:

Número de reclamación
Tipo de reclamación
Fecha de presentación

La información relativa a las incidencias deberá incluir la siguiente información:

Número de reclamación
Tipo de reclamación
Estado
Fecha de presentación
Causa de la incidencia
Fecha prevista para la resolución de la incidencia

- Las reclamaciones se clasifican en:
Muy urgentes o criticas: Perdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o
grave deterioro de la calidad de servicio:

- Incomunicación del servicio de interconexión en una o varias provincias.
- Incomunicación de PDI
- Corte parcial de rutas con pérdida de tráfico en PDI o provincia.
- Degradación total de un servicio asociado a la interconexión (metropolitano,

provincial, nacional, internacional, móviles, datos, R.I., números cortos, tránsito a
un tercer operador,..)

Urgentes o graves: Degradación de la calidad del servicio fuera de normas (según AGI
y normas internacionales); no hay incomunicación pero se ha perdido la diversidad:
- Pérdida de la diversificación de la señalización.
- Envío de tráfico indebido ó por rutas indebidas.
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- Corte parcial con pérdida de tráfico en la ruta.
- Cruces de llamadas en una ruta.
- Cortes intermitentes en una ruta.
- Cualquier reclamación de cliente que suponga incomunicación.
- Degradación parcial de un servicio asociado a la interconexión (metropolitano,

provincial, nacional, internacional, móviles, datos, R.I., números cortos, tránsito a
un tercer operador,..)

No urgentes o menores: Degradación de la calidad del servicio dentro de normas (según
AGI y normas internacionales); congestión de rutas, reclamaciones de clientes
individuales o reclamaciones menores:
- Corte parcial sin pérdida de tráfico en la ruta.
- Cruces de llamadas en sistemas de 2Mbs.
- Cortes intermitentes en sistemas de 2Mbs.
- Cualquier reclamación de cliente que no suponga incomunicación

- Se establecen los siguientes plazos para la resolución de incidencias para las reclamaciones
críticas, urgentes y no urgentes:

Reclamaciones Críticas

Laborables Sábados y festivos
08:00 a 15:00 180 minutos 180 minutos
15:00 a 20:00 180 minutos 240 minutos
20:00 a 08:00 240 minutos 240 minutos

Reclamaciones Urgentes

Laborables Sábados y festivos
08:00 a 15:00 240 minutos 240 minutos
15:00 a 20:00 240 minutos 360 minutos
20:00 a 08:00 360 minutos 360 minutos

Reclamaciones No urgentes

Laborables Sábados y festivos
08:00 a 15:00 24 horas 24 horas
15:00 a 20:00 24 horas 24 horas
20:00 a 08:00 24 horas 24 horas

- TELEFÓNICA presentará a esta Comisión en el plazo de 2 meses desde la notificación de
aprobación de la presente Resolución las especificaciones del SGO Interconexión
conformes con los términos establecidos en este apartado, la cual procederá a su aprobación,
previa audiencia a los interesados.

- Una vez aprobadas las especificaciones del SGO Interconexión se establecerá un período de
3 meses para el desarrollo del SGO Interconexión por parte de TELEFÓNICA, al que habrá
que sumar un plazo de 1 mes para la realización de las pruebas de conformidad y
validación.
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- Una vez validado el SGO Interconexión los operadores tendrán un plazo máximo de 2
meses para canalizar las solicitudes, reclamaciones y consultas a través del SGO
Interconexión.

- Una vez agotado dicho plazo TELEFÓNICA no estará obligada a aceptar interacciones de
los operadores que no se realicen a través del SGO Interconexión.

- Para aquellos operadores que soliciten la interconexión con posterioridad a la puesta en
marcha del SGO Interconexión, tendrán un plazo de 6 meses desde la solicitud de
negociación de interconexión para realizar su comunicaciones a través del SGO
Interconexión.

- En caso de indisponibilidad del sistema habrá de especificarse un medio alternativo para el
intercambio de información entre operadores, que cuente al menos con las funcionalidades
más básicas (solicitudes e incidencias).

- La comunicación de información a través del SGO Interconexión tendrá a efectos
probatorios la consideración de una comunicación oficial, no siendo necesario proceder al
intercambio paralelo de información a través de los conductos habituales.

II.5 INDEMNIZACIONES EN CASO DE CESE DE ACTIVIDAD DE UN OPERADOR EN LOS

PRIMEROS CUATRO AÑOS

II.5.1 Análisis de las condiciones de la propuesta a incluir en la OIR

Esta Comisión rechazó incluir en la OIR del año 2001 la proposición mencionada en el presente
apartado por cuanto que se preveía, sin cobertura legal alguna, una compensación económica a
favor de TELEFÓNICA en el cumplimiento de una obligación de carácter público impuesta por
la Ley General de Telecomunicaciones para el supuesto de que el operador cesara en su
actividad en los primeros cuatro años desde el otorgamiento de su título.

De acuerdo con TELEFÓNICA, los operadores que solicitan la "revocación" de su licencia en
un plazo inferior a los cuatro años mencionados anteriormente, están incumpliendo la condición
que se les impone en su título sobre la obligación de mantenerse en la prestación del servicio o
establecimiento o explotación de la red durante un plazo mínimo de cuatro años desde la fecha
de otorgamiento de la licencia (artículo 17.2 in fine de la Orden de Licencias).

Por ello, se solicitaba la imputación a los operadores de los costes de los trabajos que han
realizado para el establecimiento de la interconexión efectiva, por entender que TELEFÓNICA
no debería verse afectada por las actuaciones contrarias a lo establecido en la normativa del
sector efectuadas por otros agentes.

Sin embargo, esta Comisión consideró que los mencionados motivos alegados por
TELEFÓNICA para solicitar el establecimiento de indemnizaciones se basan en una
circunstancia que ha sido calificada erróneamente por esa entidad de ser contraria a la
legislación sectorial, ya que cuando los operadores solicitan la renuncia de su título (que no la
revocación como afirma equivocadamente TELEFÓNICA, vid. artículo 19 de la Orden de
Licencias) no en todo caso se está infringiendo la normativa sectorial, sino que se trata de una
posibilidad legalmente establecida a la que podrán acogerse si a su derecho conviniese con el
objeto de extinguir su licencia, de conformidad con el artículo 20 de la citada Orden de
Licencias.
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En efecto, el artículo 20 de la Orden de Licencias regula la extinción de las licencias
individuales y establece con carácter general que, serán de aplicación las causas que resulten
aplicables de las señaladas en el artículo 168 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas (hoy artículo 167 del texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000). Asimismo, de
acuerdo con el contenido de su apartado 2º, la licencia individual se puede extinguir por
renuncia de su titular, aceptada por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con
preaviso a ésta con seis meses de antelación.

Respecto a dicho preaviso de seis meses, y como ya ha tenido oportunidad de manifestarse esta
Comisión en otras Resoluciones dictadas en materia de extinción de títulos habilitantes, éste
habrá de entenderse como el plazo que tiene la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones para aceptar la renuncia presentada por su titular, periodo en el cual
durante el análisis del supuesto de hecho concreto se velaría por los intereses de terceros
evitándose posibles perjuicios que pudieran ocasionarse.

En definitiva, para que la extinción de la licencia solicitada por su titular tenga plenos efectos
legales se requiere tan sólo que su titular comunique la renuncia a esta Comisión con seis meses
de antelación, periodo en el cual deberá aceptarla o no del titular de la licencia, sin que
expresamente se indique que se tenga que esperar para ello al transcurso de los cuatro años
desde que se otorga el título.

Por ello, cumpliendo estos requisitos se podrá extinguir una licencia antes de que transcurran los
cuatro años mencionados anteriormente sin que ello suponga, en principio, infringir normativa
sectorial alguna, sin perjuicio de las otras causas legales que permiten igualmente extinguir la
licencia y que también pudieran darse antes de los citados cuatro años.

Por su parte, cabe recordar que los trabajos a los que hacía referencia TELEFÓNICA en su
propuesta, y que debe realizar para posibilitar la introducción de nuevos operadores en el
mercado, resultan de obligado cumplimiento para permitir a los operadores entrantes el ejercicio
de un derecho que tienen legalmente reconocido y que, además, no viene condicionado a la
posibilidad de repercutir los costes en los que incurriese en la realización de estos trabajos.

De esta manera, y dado que TELEFÓNICA debe cumplir con la obligación legal de prestar la
interconexión, resulta por ello que deberá, igualmente, realizar todas actuaciones tendentes al
cumplimiento efectivo de esta obligación, y sin posibilidad de repercutir los costes en los que se
incurre a tal fin más allá de los precios de los servicios de interconexión consumidos por el
operador, pues de lo contrario sería ella misma la que estaría infringiendo las normas sectoriales
de aplicación.

Además, los servicios de esta Comisión consideraron incongruente la propuesta presentada por
TELEFÓNICA con la duración de los propios Acuerdos de interconexión que firman con los
operadores, ya que en estos documentos se establecen cláusulas específicas relativas a la
vigencia del acuerdo en las que se fijan normalmente como duración la de un año, por lo que
TELEFÓNICA no puede obligar a los operadores a extender la vigencia anual del acuerdo
durante los cuatro años siguientes para coincidir con el periodo de tiempo antes citado.

Por otro lado, si lo que pretendía TELEFÓNICA era penalizar con una indemnización al
operador que ha infringido la normativa que rige su título habilitante, nuevamente los servicios
de esta Comisión se opusieron a la propuesta presentada por las siguientes razones:
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- Con carácter general, la potestad para ejercer el control en el cumplimiento de las
condiciones impuestas en los títulos habilitantes solamente puede ser desempeñada por el
órgano que las hubiera otorgado, por lo que con ello se limita la actuación de
TELEFÓNICA como parte integrante del Acuerdo que se firme para establecer
penalizaciones ante supuestas conductas contrarias a la Ley que realicen los operadores. En
este caso, hay que señalar el artículo 19 de la Orden de Licencias que establece el
procedimiento de revocación de la licencia por la CMT cuando se constate el
incumplimiento de alguna de las condiciones exigibles en su título.

- Asimismo, en el Acuerdo incluido en la actual oferta ya se contemplan las actuaciones y, en
su caso, los efectos que se producirían ante incumplimientos del operador entrante, sin
perjuicio de la posibilidad de acudir al órgano administrativo competente para la oportuna
resolución de conflictos o a la jurisdicción ordinaria por tratarse de una cuestión derivada de
una relación jurídico-privada.

- Por último, esta Comisión consideró que la OIR, como oferta de mínimos, no es el
documento adecuado para que se incluya una cláusula de carácter privado como es el
establecimiento de una compensación económica en caso de no cumplirse una determinada
condición, teniendo en cuenta que, además, dicha oferta ya contempla las actuaciones a
realizar ante actuaciones irregulares que pudieran darse por el operador.

En cualquier caso de los analizados anteriormente, los servicios de esta Comisión rechazaron la
propuesta presentada para su inclusión en la OIR del año 2001 sobre el establecimiento de una
indemnización a favor de TELEFÓNICA para el supuesto de que el operador cesara en su
actividad en los primeros cuatro años desde el otorgamiento de su título.

II.5.2 Modificación final

Por todo cuanto antecede y, dado que ningún operador, ni tan siquiera TELEFÓNICA, han
presentado alegaciones en contra de los argumentos anteriormente expuestos, no procede
realizar modificación alguna en la OIR relativa a este punto.

II.6 INCLUSIÓN DE MECANISMOS DE ASEGURAMIENTO DEL PAGO Y DE ACTUACIÓN EN

CASO DE IMPAGOS.

II.6.1 Antecedentes y propósito de su inclusión en la OIR

Como ya se ha establecido anteriormente, TELEFÓNICA propuso la inclusión de unos
mecanismos de aseguramiento del pago y, en su caso, las actuaciones concretas que se deberán
realizar en el supuesto de impago, en términos idénticos a los solicitados en la anterior
modificación de la OIR y que fueron rechazados por el Consejo de esta Comisión de acuerdo
con los motivos y argumentos contenidos en la Resolución que se emitió al efecto el día 25 de
mayo de 2000.

Sin embargo, siendo este sector tan cambiante y dadas las nuevas circunstancias acaecidas en el
transcurso de este tiempo, los Servicios de esta Comisión consideraron necesario analizar de
nuevo dicha propuesta con el objeto de solventar una problemática cuya supuesta inseguridad
jurídica afecta de forma significativa al mercado de la interconexión.
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A este respecto, resulta necesario señalar que el propio mercado de interconexión está vinculado
a la evolución del negocio de los distintos operadores que se interconectan y a las condiciones
económicas en las que los operadores desarrollan sus actividades comerciales. Actualmente, el
incremento del número de operadores en el mercado de las telecomunicaciones, el aumento del
número de posibles servicios a prestar y las distintas ofertas de precios y servicios que todos los
operadores dan a los usuarios finales podría estar endureciendo las condiciones en las que se
desarrolla la competencia dentro del sector.

En determinadas condiciones la mayor competencia entre operadores podrá provocar que
ineludiblemente algunos de ellos no puedan hacer frente a todas las inversiones y obligaciones
que hayan asumido por no generar a través de sus clientes el suficiente negocio. Por lo tanto, en
la situación actual del mercado, la adopción de garantías de aseguramiento de pago podría
constituirse como un elemento necesario para el caso de que el operador que recibe el servicio
de interconexión no haga frente a sus obligaciones de pago frente al operador prestador.

No obstante lo anterior, los servicios de esta Comisión estimaron que la exigencia generalizada
de la formalización de una garantía previa a la interconexión, podría no ser proporcional al
resultado que pudiera pretenderse alcanzar y podría suponer (i) una barrera de entrada a
operadores entrantes y (ii) una exclusión directa de operadores activos en el mercado. En tal
caso, todo ello podría contravenir el derecho a la interconexión legalmente establecido que
tienen todos los operadores.

Como se manifestó en la anterior Resolución de 25 de mayo de 2000, condicionar la
interconexión a la exigencia de un aval puede estar justificado cuando existan dudas sobre la
solvencia crediticia de los operadores, aunque estas medidas se entendía que no debían ser
incluidas en la OIR al ser éste un documento que con carácter general contempla las relaciones
de interconexión entre TELEFÓNICA y los restantes operadores, pues los efectos de esta
medida no serían proporcionales al resultado que se pretende alcanzar.

En efecto, en el presente supuesto lo que se pretendía era precisamente que esa medida ahora
nuevamente propuesta por TELEFÓNICA surtiera unos efectos proporcionales con los
resultados que se pretendían alcanzar, lo que permitiría su inclusión en la OIR como una más de
las condiciones que forman su contrato-tipo para los casos concretos y determinados que
seguidamente se analizaron, quedando por ello incluida dentro la mencionada generalidad en
cuanto a las relaciones de interconexión que se contienen en el presente documento. En este
sentido, lo que se persigue con estos mecanismos es ofrecer cobertura a los supuestos donde
razonablemente se prevea el impago.

Asimismo, la inclusión dentro de la OIR de los medios de aseguramiento de pago y del
procedimiento en caso de impago, debía determinarse creando un marco de condiciones
jurídicas y económicas que (i) no permitan la vulneración del derecho a la interconexión que
tienen todos los titulares de redes públicas de telecomunicaciones y los prestadores de servicios
telefónicos disponibles al público que lo soliciten, (ii) la prestación por parte del operador
dominante del servicio de interconexión en condiciones no discriminatorias, transparentes,
proporcionales y fundadas en criterios objetivos.
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II.6.2 Condiciones de la propuesta a incluir en la OIR

Esta Comisión consideró procedente incluir mecanismos de aseguramiento de pago en la OIR,
aunque discrepó con la entidad proponente en las condiciones y forma en la que debería quedar
incluida dentro del apartado correspondiente de la OIR, sin que dicha imposición deba ser
recíproca para ambos operadores que se interconectan, como pretende ASTEL en su escrito de
alegaciones.

A tal fin, y analizando cada una de las condiciones establecidas por TELEFÓNICA, en el
presente apartado se admitió la mencionada propuesta en términos generales, pero debidamente
motivado se aceptaron o matizaron aquellas partes concretas que se estimaron más acertadas
para su inclusión definitiva en el texto de la OIR y se rechazaron todas las demás, pues con
carácter general los criterios para determinar los supuestos en los que procede el mecanismo de
aseguramiento del pago deberían estar basados en criterios objetivos y no discriminatorios.

Por parte de la entidad TELEFÓNICA, se propuso incluir dos tipos de garantías (en adelante
avales) en función del momento en el que podrían exigírselo a los otros operadores, esto es,
antes de la apertura de la interconexión y una vez en funcionamiento la interconexión.

a) En cuanto al primer supuesto relativo a la constitución del aval en el momento anterior a la
efectiva interconexión, cuando en la relación comercial con TELEFÓNICA anterior al
otorgamiento de la correspondiente licencia individual, o posterior a ésta, se hayan producido
impagos en alguna factura girada por esta entidad, esta Comisión sostuvo que en este supuesto
habría que tenerse en cuenta dos matizaciones al respecto:

Para establecer un criterio fijo, y evitar así posibles interpretaciones que pudieran darse
posteriormente sobre el momento en el que se pueden dar los supuestos de impagos, anterior a
la interconexión efectiva, para determinar así la obligación de constituir el correspondiente aval,
resultaría necesario incluir como único supuesto válido la precisión que la propia
TELEFÓNICA admite en su escrito sobre qué habrá que entenderse incluido dentro de las
relaciones comerciales previas al otorgamiento de la licencia individual, esto es, se entenderá
que los impagos se habrán producido en las relaciones con empresas matrices, socios de
referencia, empresas fusionadas o absorbidas del operador que quiera interconectarse.

En cambio, respecto al otro supuesto sobre cualquier otra figura que razonablemente pueda
suponer una continuación en la gestión de la empresa que incurrió en demora en el pago se
considera una mención un tanto genérica que podría producir situaciones de inseguridad
jurídica, quedando al criterio de TELEFÓNICA dicha razonabilidad, por lo que se propuso su
sustitución por aquellos supuestos en los que el operador que pretenda interconectarse ahora
haya asumido expresamente los derechos y obligaciones de la empresa anterior en cuanto al
negocio objeto de la empresa se refiere, puesto que puede haber de facto continuación en el
negocio sin que nada tenga que ver el nuevo operador con la situación irregular o de morosidad
creada por el anterior, salvo que, cómo se especifica anteriormente, la nueva empresa hubiera
asumido todos los derechos y obligaciones de la anterior por imperativo legal o a través del
oportuno negocio jurídico ad hoc.

Asimismo, resultó preciso especificar cuándo se considerará que se ha producido impago o
demoras en pagos, ya que TELEFÓNICA en su propuesta establece de forma genérica "alguna
factura girada por Telefónica de España," por lo que, y siguiendo el argumento de la
proponente al referirse a título ilustrativo a los depósitos de garantías que se establecen para los
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abonados al servicio telefónico, se deberá indicar de forma precisa si el término "alguna"
comprende una sola factura girada o, por el contrario, serán al menos dos facturas las que deben
quedarse impagadas.

Por último, esta Comisión consideró que este primer supuesto habría que completarse obligando
a los operadores intervinientes a notificar a la CMT la constitución del citado aval.

Por otro lado, para calcular el valor de este aval TELEFÓNICA propuso que se tomara el valor
medio mensual de los ingresos de interconexión por enlace de 2 Mbit/s percibidos por esta
entidad de los nuevos entrantes durante el primer año que asciende a la cantidad de 273.000
ptas., y se multiplicara por el número de enlaces de 2 Mbit/s de interconexión con la red de
TELEFÓNICA solicitados por el operador. La base anterior sería multiplicada por 8, que es el
número de meses que se tarda desde que se produce el impago hasta que la CMT resuelve
expresamente autorizando la desconexión de las redes, obteniéndose una cantidad resultante que
sería la que tenga que constituir como aval a favor de TELEFÓNICA.

La justificación que TELEFÓNICA expuso en relación con el número de meses establecido
consistió en lo siguiente: 15 días para realizar los procesos de consolidación y emisión de
facturas y 2 meses desde que se produce el impago de la factura anterior para poder recurrir a
esta Comisión. Los meses restantes son, según afirmaba TELEFÓNICA, los que, a juzgar por la
experiencia, necesita la Comisión para acordar la desconexión de las redes.

Sin embargo, esta Comisión rechazó esta última circunstancia de los 8 meses como base del
cálculo por considerar que se eleva en exceso la cuantía de los avales sin tener plena
justificación objetiva alguna para ello, tergiversando los plazos por ella establecidos en su
propio interés y en perjuicio de los operadores entrantes. En todo caso, y siguiendo el criterio
establecido por TELEFÓNICA, tan sólo podría tenerse en cuenta el plazo de dos meses que se
tiene para acudir a la CMT, por lo que la cantidad final habría que multiplicarla, en vez de por 8,
por 2.

Los servicios de esta Comisión consideraron adecuado que se estableciera una cantidad por
enlace de interconexión de tal forma que la simple multiplicación del número de enlaces
solicitados por el operador entrante por dicha cantidad previamente definida, daría un resultado
que multiplicado por el número de meses transcurridos desde que se produce el impago hasta
que se recurre a la Comisión, se obtendría la cuantía inicial del aval. Los servicios de esta
Comisión consideraron que el criterio propuesto por TELEFÓNICA para el cálculo de la
cantidad por enlace resultaba proporcionado y objetivo.

Asimismo, y a los efectos de su revisión, se preveía que en caso de que se produjesen
modificaciones en el número de enlaces solicitados (normalmente por ampliaciones) la cantidad
avalada se debería ajustar al número total de enlaces constituidos. En el caso de que la
facturación media del primer trimestre superara en un 5% a la cuantía inicial del aval, ésta
tendría que actualizarse con este nuevo valor.

Para el supuesto de constitución de aval con anterioridad a la apertura de la interconexión,
resultaba preciso indicar que, en estos casos, habría que emplear criterios objetivos y no
discriminatorios para fijar la cantidad del aval, pues de lo contrario, una cantidad fija e igual
para todos los operadores puede ser desproporcionada, e iría en contra del principio de no
discriminación que esta Comisión tiene que velar, al entender que no pueden ser tratados todos
los operadores por igual.
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Por esta razón, esta Comisión consideró adecuado que, para constituir en este caso el aval
pretendido, se pudiera utilizar como base de cálculo el número de enlaces de interconexión de 2
Mbit/s inicialmente contratados o los previstos a contratar durante el plazo inicial hasta la
primera revisión, pues resulta ser un mecanismo, entre otros, que permite modular el cálculo de
la cuantía del aval de acuerdo a un criterio objetivo.

Sin embargo, esta Comisión consideró que la primera revisión a los tres meses propuesta por
TELEFÓNICA parece un periodo excesivamente corto, por lo que sería conveniente esperar a la
revisión semestral y obtener así un dato más estable de la marcha y tráfico contratado por el
operador.

Asimismo, la revisión semestral de la cuantía del aval se producirá únicamente en el caso de que
ésta supere en más de un 10% a la facturación media real de TELEFÓNICA en los tres últimos
meses, salvo si la variación es a la baja, en cuyo caso, será el operador entrante el que decida si
modifica o no el aval.

Sin embargo, y a los efectos de la revisión, dado que dicho aval tendría inicialmente una
duración de un año, según lo establecido por TELEFÓNICA en su propuesta, cuestión diferente
sería cuando haya transcurrido ese año en el que se tendrá que aplicar las normas de la revisión
que se establecieron al efecto para el caso de la constitución de avales si llevaba abierta la
interconexión durante más de un año.

En cuanto a la vigencia del aval que propuso TELEFÓNICA, se establecieron dos
circunstancias a diferenciar, por un lado, el aval tendría una duración inicial de un año,
transcurrido el cual se revisaría de acuerdo con las normas de valoración que se establecen para
el caso de avales a constituir una vez iniciada la interconexión y, por otro, un plazo de cinco
años de duración total, en el cual transcurrido de forma consecutiva dicho tiempo sin producirse
demora alguna en el pago desaparecería la obligación de constituir el aval, produciéndose la
cancelación del mismo.

Esta Comisión consideró que el plazo de cinco años propuesto por TELEFÓNICA resulta
excesivo, por lo que este periodo de tiempo se sustituye por el de 18 meses, puesto que en
menos de cinco años ya se obtiene un conocimiento fiable del funcionamiento del operador, así
como del número de enlaces que ha ido solicitando y de la evolución histórica de su actividad.
En 18 meses a contar desde el inicio de la actividad del operador, ya se produce la consolidación
de éste en el mercado de las telecomunicaciones y TELEFÓNICA en ese plazo, además, ya
tiene un visión directa de esa consolidación. En atención a lo anterior, el riesgo de impago
resulta sustancialmente menor transcurridos los 18 meses indicados, sin perjuicio que, si
transcurridos los 18 meses, se produjera algún tipo de impago, TELEFÓNICA podría solicitar a
su favor la formalización de otro aval bancario.

b) En el segundo supuesto relativo a los avales que se van a constituir una vez abierta la
interconexión, TELEFÓNICA podrá exigir su constitución una vez se constate la existencia de
impagos o demoras en el pago de una factura emitida por esta entidad.

Con carácter previo, resulta preciso especificar que será imprescindible la emisión de una
factura conforme a las normas establecidas al efecto en la oferta y en sus respectivos Acuerdos
para que pueda considerarse constatada la existencia de impagos o demoras en el pago en los
términos aquí establecidos por TELEFÓNICA en este punto.
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Por su parte, los criterios de valoración a utilizar en este supuesto se establecerán según el
tiempo que lleve abierta la interconexión. De esta manera, si la interconexión lleva abierta un
plazo igual o inferior a 12 meses las normas de valoración serán las establecidas anteriormente
para el supuesto de la constitución de avales anteriores a la efectiva interconexión. En cambio,
si la interconexión lleva abierta más de 12 meses, se tomará la media de las cantidades totales
facturadas al operador en los últimos tres meses.

Asimismo, el aval constituido siguiendo estas normas será renovado anualmente, pero conforme
a lo ya manifestado en el anterior supuesto se aplicará la media de las cantidades totales
facturadas al operador en los últimos tres meses siempre que la diferencia al alza de esta
cantidad sea superior al 10% sobre la cantidad inicialmente avalada.

En cuanto a la vigencia total de este aval propuesto por TELEFÓNICA, esta Comisión
consideró que, con mayor motivo que en el supuesto anterior, y sin que pueda en ningún caso
tratarse de igual manera estos dos supuestos diferenciados, el plazo de cinco años propuesto por
TELEFÓNICA resulta excesivo, puesto que hay que tener en cuenta que el operador lleva ya un
periodo de tiempo funcionando en la interconexión y, aplicando el referente indicado por
TELEFÓNICA, se puede analizar más fácilmente la marcha normal del negocio. Por ello,
también en este supuesto la duración total del aval deberá ser de 18 meses.

II.6.3 Otras cuestiones de carácter general aplicables a los supuestos a incluir.

 Con carácter previo, esta Comisión consideró de interés resaltar que cuando TELEFÓNICA
propuso la inclusión de un aval como mecanismo de aseguramiento de pago en la OIR no se
estaba refiriendo exclusivamente a un tipo concreto de garantía como puede ser el aval bancario,
pues tendría que aceptar cualquier otro medio de aseguramiento establecido a tal fin y conforme
a Derecho que se presentara por el operador, como podría ser el seguro de caución celebrado
con entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo de caución.

Otra cuestión de interés resultó el plazo de tiempo que hay que establecer para la presentación
de la garantía a TELEFÓNICA desde la existencia de obligación de presentarla.

Para el primer supuesto anteriormente señalado, el periodo de tiempo necesario para constituir
la garantía deberá finalizar en la fecha convenida para hacer efectiva la interconexión entre el
operador y TELEFÓNICA. Por su parte, una vez iniciada la interconexión, el plazo para
presentar la garantía deberá ser de un mes.

En cualquier caso, esta Comisión resulta el órgano competente para resolver cualquier conflicto
que se suscite entre el operador y TELEFÓNICA respecto a la pertinencia o no de constitución
de la oportuna garantía en el marco de la normativa sectorial de aplicación en cuanto a
interconexión se refiere, sin perjuicio del preceptivo sometimiento a las normas de
procedimiento administrativo  que rigen las actuaciones de la CMT en el ejercicio de sus
funciones.

Por último, hay que señalar en qué supuestos la interconexión volverá a ponerse en
funcionamiento para el operador que le hubieran desconectado en la forma legalmente
establecida, para lo cual la propia entidad TELEFÓNICA estableció las siguientes condiciones:



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 69 de 391

- En el caso de que no existiese aval, o éste fuera insuficiente, a partir del momento
en que la parte deudora satisfaga el total de la deuda, entendiéndose incluidos
dentro de dicha deuda los costes en que haya incurrido TELEFÓNICA por los
trabajos necesarios para rehabilitar la interconexión, previamente cerrada.

- En el caso de que existiese aval y su cuantía fuera superior al importe de la deuda,
la cuantía sobrante se aplicará al pago de los costes a que se refiere el apartado a)
anterior. Si continuase existiendo saldo, se aplicará en la compensación de los
procedimientos de consolidación siguientes.

II.6.4 Inclusión de un procedimiento de actuación en caso de impago.

En este apartado hay que diferenciar dos propuestas claramente diferenciadas:

a) Actuación en caso de impago, con especial referencia al cierre de la interconexión
b) Eliminación de la firma de las actas de consolidación como requisito previo para la

emisión de facturas

a) Por lo que se refiere a la inclusión de mecanismos explícitos de actuación en caso de
impagos, TELEFÓNICA propuso incluir un nuevo punto en el contrato-tipo con la siguiente
redacción:

"7.3.4.- De no procederse al pago demorado en el plazo de un mes a contar desde el día en
que la deuda sea exigible, la parte acreedora podrá, previa notificación a la C.M.T. o en el
caso que ésta no emita resolución definitiva en el plazo de 15 días a partir de la
notificación, proceder al cierre de la interconexión.

En el caso de que se hubiera constituido aval, éste será ejecutado."

Las medidas propuestas por TELEFÓNICA consisten principalmente en el cierre de la
interconexión y en la ejecución del aval que, en su caso, se hubiere constituido.

Sobre la pertinencia del corte de la interconexión, esta Comisión consideró que, con carácter
general, no resulta admisible la posibilidad de la desconexión unilateral de la interconexión sin
su autorización previa mediante la correspondiente resolución motivada en la que se acuerde su
pertinencia y proporcionalidad en cada uno de los conflictos de interconexión de los que deba
conocer como órgano competente y, en su caso, adoptando las medidas oportunas que estime
conveniente de acuerdo a las circunstancias concretas del caso.

Como ya se decía en la Resolución anterior de fecha 25 de mayo de 2000, y viene a recordar
ASTEL en sus alegaciones, no en todos los casos de falta de pago se estará siempre en este
concepto de impagado e, incluso, no vendrá objetivamente constatado, pues esta situación puede
estar derivada de un desacuerdo en cuanto a la existencia, idoneidad y cantidad del débito o
simple retraso por causas fortuitas que en sí, no supone verdadero incumplimiento ni mucho
menos justifica la desconexión de redes.

Sin perjuicio de ello, esta Comisión reiteró su criterio en esta cuestión y volvió a manifestar que,
los supuestos de impago, incluidos los verdaderamente constatados, no suponen la posibilidad
de desconexión unilateral sin la autorización de esta Comisión, debiéndose acudir al
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procedimiento ya previsto para ello en la cláusula 15 del contrato tipo, pues la obligación de
prestar la interconexión es una obligación de carácter público que afecta también a usuarios
finales de servicios de telecomunicación, además de poder a acudir a todas aquellas
disposiciones que se establecen en el propio Acuerdo incluido en la vigente OIR sobre
incumplimientos de las obligaciones contractuales como la resolución del Acuerdo, los
supuestos de desconexión de las redes y la resolución de conflictos sobre interpretación y
ejecución de los acuerdos de interconexión.

Por otra parte, y en relación a los mecanismos de actuación en caso de impago, cabe advertir
también que esta Comisión deberá intervenir en la propia constatación (a la que alude la entidad
proponente) y determinación de la existencia real de impago con el fin de que el operador
afectado pueda poner en funcionamiento los mecanismos que estimen procedentes para
solventarlo, entre los que pudiera encontrarse el procedimiento de ejecución total o parcial de la
garantía constituida al efecto conforme a lo establecido aquí anteriormente.

En el caso de que se hubiera constituido aval y éste se ejecute tan sólo resta decir que en este
caso se deberá notificar previamente a la CMT.

En atención a lo anterior, esta Comisión rechazó la propuesta al nuevo punto del contrato tipo
que pretendía incluir TELEFÓNICA en la OIR.

En definitiva, los Servicios de esta Comisión han considerado inadmisible una desconexión
unilateral sin la necesaria autorización de la C.M.T. siendo éste, por tanto, el criterio que debe
mantenerse en la presente Resolución.

b) Sobre la eliminación en todo caso de la firma del acta de consolidación como requisito
previo para la emisión de facturas, TELEFÓNICA puso de relieve que los operadores dejan
de firmar las actas de consolidación en un intento de imposibilitar la legítima defensa de sus
intereses.

No obstante, esta Comisión reiteró la no aceptación de dicha medida en los términos
establecidos por TELEFÓNICA, por cuanto debilita uno de los cauces que establece la actual
OIR para el mantenimiento de la seguridad jurídica en las relaciones entre los operadores
interconectados y TELEFÓNICA, pudiendo producir daños de imposible o difícil reparación
cuando estemos en presencia de esos supuestos que mencionamos anteriormente donde el
impago derive tan sólo de un desacuerdo en cuanto a la existencia, idoneidad y cantidad del
débito o de un simple retraso por causas fortuitas.

En caso de desacuerdo para la firma del acta de consolidación como requisito previo para la
emisión de facturas, las partes deberán acudir a esta Comisión para la resolución de conflictos
de interconexión en virtud del artículo 25 de la Ley General de Telecomunicaciones, la cual
emitirá una resolución motivada al efecto (con la adopción, en su caso, de cuantas medidas
cautelares sean necesarias para asegurar el resultado final) o a la jurisdicción ordinaria por
tratarse de un acuerdo privado entre las partes.

Sin embargo, y como supuesto excepcional a la regla general anterior, esta Comisión propuso de
forma alternativa la eliminación de la firma del acta de consolidación como requisito previo
para la emisión de facturas, si por parte del operador no se envían al otro todos los datos
necesarios para proceder conforme está establecido al efecto en el apartado 8 de la oferta
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relativo a la consolidación y facturación, ya que en este supuesto se impide que ni tan siquiera
se pueda producir la referida discrepancia en los datos aportados por uno y otro.

En efecto, desatendido el oportuno requerimiento previo que efectúe un operador al otro para
que en el plazo de un mes envíe todos los mencionados datos necesarios para la consolidación,
en este caso se tendrán por válidos los datos que aporte y con ellos podrá emitir la
correspondiente factura sin necesidad de tener que firmar previamente el acta de consolidación.

Finalmente, cabe recordar que este último supuesto tiene carácter excepcional, pues para el caso
de que el operador remitiese los datos necesarios para la consolidación pero no firmara las actas
al haber discrepancia entre las partes, resultará necesario acudir a las vías de resolución de
conflictos antes mencionadas.

II.6.5 Propuesta.

En atención a lo anterior, se propuso incluir una condición nueva en el apartado 9 de la oferta
relativo al contrato tipo de interconexión que llevara por título MECANISMOS DE
ASEGURAMIENTO DE PAGO:

La entidad TELEFÓNICA podrá exigir al operador la constitución de una garantía
para el aseguramiento del pago (en adelante aval) que se hará de la manera que
seguidamente se expone en función de las siguientes circunstancias:

(1) En el momento anterior a la efectiva interconexión, se podrá exigir la constitución
del aval cuando en las relaciones con empresas matrices, socios de referencia,
empresas fusionadas, absorbidas o habiendo asumido expresamente los derechos y
obligaciones de la empresa anterior en cuanto al negocio objeto de la misma, esto es,
en la relación comercial con TELEFÓNICA anterior al otorgamiento de la
correspondiente licencia individual, o posterior a ésta, se hayan producido impagos en
al menos dos facturas giradas por esta entidad.

Una vez constituido el aval los operadores intervinientes deberán notificar esta
circunstancia a la CMT.

Para calcular el valor de este aval se tomará el valor medio mensual de los ingresos de
interconexión por enlace de 2 Mbit/s percibidos por TELEFÓNICA de los nuevos
entrantes durante el primer año. La cantidad resultante se multiplicará por el número
de enlaces de 2 Mbit/s de interconexión con la red de TELEFÓNICA inicialmente
contratados o los previstos a contratar durante el plazo inicial hasta la primera
revisión por el operador, multiplicándose por el número de períodos de facturación
desde que se produce el impago hasta que se recurre a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, obteniéndose una cantidad resultante que será la que tenga que
constituirse como aval a favor de TELEFÓNICA.

El periodo de tiempo necesario para constituir la garantía deberá finalizar en la fecha
convenida para hacer efectiva la interconexión entre el operador y TELEFÓNICA.

La primera revisión del citado aval se hará semestralmente y teniendo en cuenta que la
cantidad supere en más de un 10% a la facturación media real de TELEFÓNICA en los
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tres últimos meses, salvo si la variación es a la baja, en cuyo caso, será el operador
entrante el que decidirá si modifica o no el aval.

En cuanto a la vigencia del aval, se establecen dos circunstancias a diferenciar:

- Por un lado, el aval tendría una duración inicial de 12 meses, transcurrido el cual
se revisaría de acuerdo con las normas de valoración que se establecen para el
caso de constitución de avales una vez iniciada la interconexión durante más de 12
meses.

- Por otro, un plazo de 18 meses de duración total, en el que transcurrido de forma
consecutiva dicho tiempo sin producirse demora alguna en el pago desaparecería
la obligación de constituir el aval, produciéndose la cancelación del mismo.

(2) El segundo supuesto consiste en los avales que se van a constituir una vez abierta la
interconexión, para lo cual TELEFÓNICA podrá exigir su constitución una vez se
constate la existencia de impagos o demoras en el pago de una factura emitida por esta
entidad. El plazo para presentar la garantía debe ser de un mes.

Para ello, se considera constatada la existencia de impagos o demoras en el pago
cuando se emite una factura conforme a las normas establecidas en el presente
Acuerdo.

Por su parte, los criterios de valoración a utilizar en este supuesto se establecerán
según el tiempo que lleve abierta la interconexión. De esta manera, si la interconexión
lleva abierta un plazo igual o inferior a 12 meses las normas de valoración serán las
establecidas anteriormente para el supuesto de la constitución de avales anteriores a la
efectiva interconexión. En cambio, si la interconexión lleva abierta más de 12 meses, se
tomará la media de las cantidades totales facturadas al operador en los últimos tres
meses.

Asimismo, el aval constituido siguiendo estas normas será renovado anualmente, pero
conforme a lo ya manifestado en el anterior supuesto se aplicará la media de las
cantidades totales facturadas al operador en los últimos tres meses siempre que la
diferencia al alza de esta cantidad sea superior al 10% sobre la cantidad inicialmente
avalada.

En cuanto a la vigencia total de este aval, al igual  que en el supuesto anterior, será de
18 meses.

Como cuestión general se señala que, para que la interconexión vuelva a ponerse en
funcionamiento para el operador que le hubieran desconectado en la forma legalmente
establecida, deberá cumplirse las siguientes condiciones:

- En el caso de que no existiese aval, o éste fuera insuficiente, a partir del momento
en que la parte deudora satisfaga el total de la deuda, entendiéndose incluidos
dentro de dicha deuda los costes en que haya incurrido TELEFÓNICA por los
trabajos necesarios para rehabilitar la interconexión, previamente cerrada.
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- En el caso de que existiese aval y su cuantía fuera superior al importe de la deuda,
la cuantía sobrante se aplicará al pago de los costes a que se refiere el apartado a)
anterior y si continuase existiendo se aplicaría en la compensación de los
procedimientos de consolidación siguientes.

Por otro lado, se propuso incluir un párrafo en el apartado 8.3 de la oferta relativo a la
facturación con el siguiente texto:

"8.3 FACTURACIÓN
(..)
Si alguna de las partes no enviase al otro operador todos los datos necesarios para
proceder a la consolidación conforme está establecido en el apartado 8 de la oferta, y
desatendido el oportuno requerimiento previo que se le efectúe formalmente para que
en el plazo de un mes los envíe, en este caso se tendrán por válidos los datos que obren
en poder del operador solicitante y con ellos podrá emitir la correspondiente factura
sin necesidad de tener que firmar previamente el acta de consolidación, salvo que en el
plazo del mes al que se hace referencia anteriormente se produzca oposición por el
operador requerido para lo cual tendrá que aportar los datos en los que se fundamente
su oposición."

II.6.6 Alegaciones recibidas y contestación a la mismas.

Primera.- La entidad TELEFÓNICA manifiesta que, en términos generales, el informe de la
CMT acepta la propuesta de TELEFÓNICA en cuanto a los mecanismos de aseguramiento de
pago se refiere. No obstante, considera conveniente realizar al citado informe las siguientes
matizaciones:

a) En relación al cálculo del valor del aval, TELEFÓNICA propuso que sobre la base del
cálculo establecida en el informe se multiplicara por 8, que es el número de meses que se ha
observado que transcurren desde que se produce el impago hasta que la CMT resuelve en el
correspondiente expediente (como ejemplo, describe de manera cronológica el expediente
ME2000/3021). Por su parte la CMT propondría multiplicar por 2 meses, y rechaza los 8
meses por considerar que eleva en exceso la cuantía de los avales sin tener plena
justificación objetiva para ello. Para TELEFÓNICA, los 2 meses de la CMT resultaría irreal
y corto, y con carácter general recuerda que, en caso de impago, la cantidad adeudada
normalmente va a ser superior al importe del aval constituido, o así es la experiencia que
tiene esta entidad con los depósitos de garantía exigidos en el servicio telefónico fijo
disponible al público.

Nuevamente TELEFÓNICA, como justificación para utilizar el criterio de los 8
meses, se ampara en una resolución de la CMT que no puede generalizar y
aplicar para el resto de los casos. Se reitera que, sin justificación, este criterio
elevaría en exceso la cuantía del aval.

b) En relación a la revisión del aval, TELEFÓNICA considera que la exigencia de superar el
10% a la facturación media le produce un claro perjuicio económico.
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Debe rechazarse esta alegación por cuanto que se considera una mera
manifestación de parte que no justifica ni razona debidamente el motivo por el
que esta medida le produciría perjuicios.

c) En relación a la vigencia del aval, TELEFÓNICA considera que el plazo de 18 meses que
propone la CMT resulta excesivamente corto ya que el periodo de tiempo necesario para
determinar la consolidación o no de un determinado operador exige como mínimo 24
meses.

Esta alegación en el sentido de señalar los 24 meses, en vez de los 18 que se
propone por la CMT (en un principio TELEFÓNICA propuso 5 años), al objeto de
determinar la consolidación o no del operador, resulta una mera manifestación
sin que venga avalada por justificación alguna que acredite ese hecho, por lo
que no desvirtúa el plazo propuesto por la CMT que habrá de mantenerse en el
texto definitivo de la OIR.

d) En relación al plazo de presentación de la garantía a TELEFÓNICA desde el momento de
la existencia de la obligación de presentarla, esta entidad considera que el plazo deberá ser
de diez días hábiles, computados desde la fecha en que el operador afectado reciba el
requerimiento, y aplicable a los dos tipos de supuestos de aval.

Por un lado, la referencia que utilizan para su justificación es una resolución
de la CMT en un conflicto de interconexión que no sería aplicable por igual en
ambos tipos de supuestos, si está efectiva la interconexión o si no lo está, por
ser dos situaciones totalmente diferenciadas.

Sin embargo, podría incluirse la posibilidad de establecer un plazo de tiempo
determinado para el primer tipo de supuesto a contar desde la notificación del
requerimiento de TELEFÓNICA enviado al efecto, al igual que el segundo
supuesto en el que esté efectiva la interconexión, reiterando lo que ya se
manifestó en el informe de los Servicios de la CMT que, en ambos supuestos y
para el caso de existir alguna discrepancia sobre este punto, las partes
podrían acudir a esta Comisión para que resolviera de forma expresa en el
marco del procedimiento de conflicto de interconexión regulado en la LGTel.

e) En relación a la actuación en caso de impago, TELEFÓNICA considera que el
procedimiento que la CMT inicie para autorizar la desconexión deberá ser tramitado con
carácter urgente. Por otro lado, considera que tras el impago de una factura debería
permitirse la exigencia de un aval.

Se rechazan las alegaciones efectuadas de contrario por TELEFÓNICA,
remitiéndose para su justificación al informe de la propuesta. En cuanto al
primer punto, la actuación de la CMT se rige por la Ley de Procedimiento
Administrativo y la urgencia deberá venir acompañada de la concurrencia de
unos requisitos legalmente establecidos que habrá que valorar en cada
momento. En cuanto a la otra alegación, parece excesivo que el impago de una
sola factura permita exigir la constitución de un aval.
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Segunda.- Las entidades SKY POINT, RETEVISION, JAZZTEL, BT, FIRSTMARK, ASTEL
y ONO consideran que la inclusión de mecanismos de aseguramiento de pago en la OIR deberá
tener carácter recíproco, y exigirse también a TELEFÓNICA dado que el flujo de pagos entre
las partes es recíproco, pues de lo contrario se estaría dotando a este operador de instrumentos
que podrían ir en contra de los intereses de los operadores que solo se podría justificar sobre la
base de una desconfianza hacía el resto de operadores por su menor capacidad financiera.

En contestación a esta alegación, y de acuerdo con su finalidad y la
justificación que se ha dado al respecto para su inclusión en la OIR, esta
Comisión vuelve a reiterar que esta medida resulta aplicable a los otros
operadores sin que por ello se lesione su legítimo derecho a la interconexión.
Además, como se ha dicho anteriormente, la medida no se aplicará de forma
generalizada para todos los operadores, sino tan solo los que estén incluidos
en los supuestos establecidos al efecto.

Por su parte, no resultan de aplicación para la propia TELEFÓNICA la
justificación y los motivos que se han establecido al respecto en el informe de
la CMT para incluir esta medida en la OIR.

Tercera.- Las entidades SKY POINT, RETEVISION, CAPCOM, ASTEL y ONO consideran
necesaria la intervención de forma expresa de la CMT para controlar la constitución y ejecución
de los avales, así como que se establezca un procedimiento que regule en detalle dichas
cuestiones estando de supervisor la CMT. Asimismo, debería intervenir la CMT para la propia
constatación y determinación de la existencia real del impago, con carácter previo a la exigencia
de constitución de dicha garantía.

Para la formalización de acuerdos de interconexión se reitera el principio de
mínima intervención de la CMT, por lo se rechazan las alegaciones efectuadas
a este respecto recordando tan solo que se deberá notificar a la CMT los avales
que se formalicen, sin olvidar que en caso de discrepancia o conflicto que
pudiera surgir en la constitución del aval esta Comisión resolverá en el marco
del conflicto de interconexión establecido en la LGTel.

Cuarta.- Las entidades SKY POINT, CAPCOM, FIRSTMARK Y ASTEL alegan que en el
texto de la nueva OIR se deben concretar los costes y los trabajos necesarios que conllevan la
rehabilitación de la interconexión, pues consideran que las actuales condiciones propuestas
para volver a poner en funcionamiento la interconexión son enormemente discrecionales para el
TELEFÓNICA y debería valorarse su coste.

Muestran su disconformidad en cuanto a que el operador deberá asumir unos gastos adicionales
en el supuesto de la rehabilitación de la interconexión, costes que por otra parte no se concretan.

Por otro lado, y con relación a este punto, las entidades CAPCOM Y ASTEL solicitan precisión
para el caso de que TELEFÓNICA llegara a interrumpir la interconexión a un operador, para
posteriormente restablecerla, y poder exigirle la constitución del aval conforme a las normas del
segundo tipo de garantía y no como si se tratara de una nueva interconexión, sin que pueda
entenderse como los referidos a una nueva alta por el servicio de interconexión.
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Hay que recordar al operador que tales gastos se han generado por culpa de
su actitud morosa, por lo que parece lógico que sean asumidos por quién los
provoca. Además no puede tener favorable acogida por cuanto que no resulta
necesario que en un documento de mínimos como la OIR se tenga que
especificar y valorar los costes, así como determinar los trabajos concretos que
se han de realizar para poner en funcionamiento la interconexión, sin perjuicio
de que, en caso de conflicto, la CMT pudiera intervenir en el marco de un
conflicto de interconexión.

Respecto a la segunda parte de las alegaciones, esta Comisión considera que
en la propuesta presentada por los Servicios se hacía referencia al concepto de
"rehabilitación" de la interconexión, entendiendo ésta para la que ya estaba
previamente y no como un alta nueva de interconexión, la cual llevaría unos
trabajos y costes mayores que si ya estaba efectiva la misma. No obstante,
para su claridad se incluirá una mera mención a este respecto en el apartado
relativo a las condiciones que se deben cumplir por los operadores para que la
interconexión vuelva a ponerse en funcionamiento.

Quinta.- Las entidades RETEVISION, ASTEL Y ONO consideran necesario determinar un
periodo de tiempo en el que procedería considerar la existencia de algún impago a los efectos
de exigir la constitución del aval, de tal forma que no sea causa suficiente de tal exigencia, una
situación de impago producida en cualquier momento de la relación comercial correspondiente.

Asimismo, se muestra interés en cuanto a incidir en las garantías de los derechos adquiridos en
el marco de los acuerdos en vigor, que impiden la invocación por una de las partes de la
constitución de un aval si se encuentra al corriente de pago dejando al margen el historial de la
entidad durante los últimos 18 meses, salvo que se produzca el impago.

En cuanto al primer supuesto de constitución de aval, es decir cuando la
interconexión no está efectiva, se refiere al impago que esté vigente en ese
momento con TELEFÓNICA, esto es, cuando la deuda esté vencida y sea líquida
y exigible,  por lo que no resulta necesario determinar periodo de tiempo
alguno. Por lo que al segundo tipo de aval, esto es cuando la interconexión esté
efectiva, el supuesto se refiere al impago de las facturas emitidas por servicios
de interconexión prestados al operador en el marco de su AGI y que estén
vigentes como en el caso anterior.

Sexta.- Las entidades JAZZTEL, ASTEL Y ONO se oponen al criterio establecido de la
renovación al alza de los avales, por cuanto que el desarrollo de la actividad empresarial resulta
normalmente al alza lo que implicaría renovar cada cierto tiempo el aval. Subsidiaria de la
anterior, considera que la renovación del aval en los casos en que exista un AGI en vigor,
debería preverse la posibilidad de un descuento en la cantidad avalada, dado que las cantidades
facturadas al operador en los últimos meses pueden haber sufrido una modificación al alza o a la
baja.

Esta previsión de la renovación al alza, en principio, debe ser mantenida en la
OIR, ya que el aval es la garantía de pago frente a las posibles deudas que se
generen, las cuales van relacionadas con la actividad que se desarrolle, y
podría quedar insuficiente con el paso del tiempo.
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En cuanto a la petición subsidiaria, y con relación al segundo tipo de supuesto
de aval, dicha alegación ya se ha tenido en cuenta por esta Comisión, ya que
para la revisión del aval constituido una vez abierta la interconexión, en su
propuesta objeto de audiencia, se hizo una remisión al apartado establecido al
efecto para el primer supuesto de constitución de avales en el que se recoge
como opción del operador esta posibilidad de variación a la baja. No obstante,
en el presente texto se aclarará este particular para evitar posibles
interpretaciones erróneas.

Séptima.- Las entidades BT, CAPCOM, FIRSTMARK, ASTEL Y ONO alegan que en la
cláusula 8.3 FACTURACIÓN proponen la sustitución de la mención que se hace sobre "se
tendrán por válidos" por la de "se presumirán válidos", pues estiman admite prueba en
contrario por parte del operador, permitiendo una aclaración posterior o la posibilidad de una
consolidación o revisión de los datos una vez aportados. En relación al supuesto excepcional
de falta de firma del acta de consolidación, se debería permitir la posibilidad de una revisión
posterior de los datos y una vez se dispongan de los mismos.

Asimismo, los citados mecanismos de aseguramiento no deben ser exigidos en los primeros
ciclos de consolidación y hasta la completa implementación del CODIFI entre las partes.
Tampoco, la no presentación de datos por el operador entrante, (que no tienen todavía
implantados el CODIFI), no puede ser justificativo para emitir la factura correspondiente sin la
firma del acta de consolidación, pues no podrán discrepar respecto de los volúmenes de trafico
per sí, en cambio, podrán expresar sus discrepancias en cuanto al precio efectivamente aplicado
a dicho tráfico por TELEFÓNICA.

Por una parte, cabe recordar que esa expresión "se tendrán por válidos" es a
los solos efectos de la emisión de la correspondiente factura cuando teniendo
los datos disponibles no se entregan para su consolidación sin mediar causa
justificada.

Por otra, no cabe dar favorable acogida a esta propuesta, por cuanto que el
propio texto que propone la CMT tiene en cuenta dicha previsión al fijar un
plazo de tiempo en el que el operador podrá oponerse al requerimiento
aportando los datos en los que se fundamente su oposición. Si no se tiene el
CODIFI plenamente operativo, la no emisión de todos los datos para la
consolidación vendrá justificada y podrá entonces oponerse dentro del plazo de
un mes concedido en el requerimiento de TELEFÓNICA con los datos que cuente
en ese momento.

Se recuerda el carácter de la OIR y no resulta acertado que se especifique en
cada caso los concretos motivos de oposición que tiene el operador cuando se
le requiera para aportar los datos. Dentro del mes que le concede el
requerimiento de TELEFÓNICA para oponerse, se incluye la posibilidad de
expresar sus discrepancias con los datos que tengan en ese momento para
defender su postura, igualmente si no tuviera implantado el CODIFI, sin que
tenga que venir esta circunstancia recogida expresamente en la OIR.
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Octava.- Las entidades CAPCOM, ASTEL Y ONO alegan que deberían de tenerse en cuenta en
la valoración del aval las cantidades facturadas al operador en los últimos tres meses por los
servicios contratados por el mismo y regulados en la OIR, matizando que, la cuantía de la
garantía, se tendrá que determinar exclusivamente con respecto a los importes facturados por
servicios de interconexión prestados con sometimiento a un AGI, así como que sólo se ejecutará
el aval por las cantidades efectivamente vencidas e impagadas por los servicios objeto del AGI.

Esta Comisión considera que dicha alegación pudiera tener favorable acogida
en el sentido de aclarar con mayor precisión que, como criterio de  valoración
del aval, si la interconexión lleva abierta más de 12 meses, se tomará como
base del cálculo las cantidades totales facturadas al operador en los últimos
tres meses, correspondientes a los servicios de interconexión regulados en la
OIR y contratados al amparo del AGI.

De la misma manera sería conveniente aclarar en la medida propuesta que,
sólo se ejecutará el aval por las facturas efectivamente vencidas e impagadas
que se emitan por los servicios prestados objeto del AGI que tengan suscrito las
partes.

Novena.- En el presente apartado se establecerán de forma separada las alegaciones de carácter
general que se han hecho por parte de varios operadores al texto del informe presentado por los
Servicios de la CMT:

a) La entidad SKY POINT con respecto a la finalidad y justificación de la inclusión de
mecanismos de aseguramiento de pago muestran su disconformidad realizando las
siguientes alegaciones:

Según este operador la base sobre la que se sustenta la modificación de la OIR en este
apartado, y que es el incremento del número de operadores en el mercado, no resulta
acertada por cuanto que no es tan elevado el número de empresas interesadas en la
interconexión.

Asimismo, esta medida plantea una barrera de entrada a nuevos operadores y una exclusión
a los que están operando, así como que puede repercutir en el usuario final al encarecer el
precio del servicio. Igualmente, ocasionaría de facto retrasos en la implantación de la
interconexión, por lo que propone que se instituya un mecanismo de presentación del aval
ante la CMT que permita firmar los AGI.

Por su parte, alega que los operadores que utilizan el espectro radioeléctrico podrían
encontrar dificultades ante las entidades financieras para conseguir la constitución de
avales, ya que las mismas ya han tenido que constituir uno en garantía de pago de la tasa por
el uso del espectro.

Para su contestación tan solo se ha de remitir a lo dicho ya en el apartado
de antecedentes y propósito de la inclusión en la OIR de esta medida, pues
se utiliza esta manifestación de forma aislada sin tener en cuenta el
argumento en su totalidad que justifica la medida.
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En contestación a estas alegaciones, esta Comisión tan solo debe recordar
al operador que esta medida no se aplicará de forma generalizada sino
que, de conformidad con lo que se indicó como propósito para su inclusión
en la OIR, tan solo resultará de aplicación en el caso de que el operador se
encuentre en alguna de la situación de morosidad indicadas.

b) BT critica la propuesta de la CMT por cuanto se mezclan conceptos y situaciones como la
constitución del aval con la vuelta a poner en funcionamiento la interconexión.

Las cuestiones que se mencionan sobre la puesta en funcionamiento de la
interconexión se incluyeron en un apartado separado de cuestiones
generales, pero relativas a circunstancias relacionadas con la inclusión de
los mecanismos de aseguramiento de pago, por lo que se considera
adecuada su inclusión en la presente propuesta.

c) SKY POINT y FIRSTMARK muestran su disconformidad con respecto a que las deudas
anteriores hubieran sido de empresas matrices, socios de referencia y empresas fusionadas y
absorbidas. En concreto, FIRSTMARK considera que no se pueden exigir responsabilidades
por comportamientos pasados de empresas matrices, socio de referencia, empresas
fusionadas, absorbidas, etc, por varios motivos: las sociedades jurídicas tienen que
responder de sus deudas de manera independiente, las situaciones coyunturales de cada
empresa son distintas en cada momento y, en definitiva, es un juez quién determina la
asunción de las deudas de una sociedad a otra.

Con la propuesta de la CMT se trata de fijar un criterio objetivo para
establecer los supuestos en los que se podrá exigir aval, con independencia
de quién deberá jurídicamente responder ante las deudas originadas
anteriormente, cuestión relativa a las relaciones jurídico privadas de los
operadores que está al margen de los aspectos regulatorios del sector.

d) Lince considera que, para constatar el impago, deberán ser tratados en los mismos términos
los casos en que la interconexión ya esté abierta o no, esto es, que se haya producido al
menos dos facturas impagadas, para evitar situaciones más restrictivas en un caso frente al
otro.

En el informe de la CMT se constata el error mecanográfico en este sentido
y a los efectos del impago resulta acertado que sean dos facturas
impagadas en ambos casos.

Décima.- Las entidades RETEVISIÓN, JAZZTEL, BT, ASTEL y LINCE con respecto a la
consolidación de los datos, y en su caso la facturación, se solicita que se establezca de una
manera más detallada el procedimiento de regulación para el caso de que no se firmen actas de
consolidación por discrepancias entre las partes, pues se generan deudas que podrían dar lugar a
la ejecución de los avales.

Para determinar cuando se ha producido el impago, se propone que se establezca un
procedimiento para la determinación de tal impago que vaya más allá de la mera emisión de la
factura, bien proponiendo incluir un número de días de demora, no inferior a un mes, así como
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la exigencia de notificación de la mora, o como alguna de estas entidades propone que puedan
facturar los datos no conflictivos dejando pendientes el resto, o facturando una cantidad inicial
pendiente de regularizar calculada como la media entre las cantidades que cada operador
considere correctas.

Finalmente, se solicita mayor precisión en el sentido de que no se considerará impago, si
habiendo aportado los datos necesarios para la consolidación se produzca desacuerdo entre las
partes para la firma del acta de consolidación.

Estas alegaciones en nada desvirtúan la propuesta de esta CMT en cuanto a la
excepción establecida a la firma del acta de consolidación en caso de que no se
envíen los datos necesarios para la preceptiva consolidación, pues las mismas
son meras propuestas de actuación alternativas para la solución del mismo
problema.

A este respecto tan solo cabe contestar que la firma del acta de consolidación
se mantiene como regla general y, por lo tanto, se seguirán aplicando los
cauces ya establecidos para el caso de que existan discrepancias entre las
partes. La presente propuesta de la CMT sobre la emisión de la factura sin la
firma previa del acta de consolidación resulta una excepción a esta regla
general, pero siempre y cuando se den los supuestos previstos en este caso
para ello.

En cuanto a la determinación de la situación de impagado, esta Comisión
considera que no es necesario especificar más en la OIR cuándo se está en
mora, como pudiera ser el establecimiento de un periodo de tiempo desde la
presentación de la factura sin que sea atendido el pago, pues será cuando la
factura presentada al cobro no sea atendida. Además, y al requerirle de pago,
el operador moroso tendría ya conocimiento de su situación.

Por último, en el informe de la CMT se deja claro que la exención de firma será
siempre que no se aporten los datos, pero que si se facilitan, y hay desacuerdo,
una de las vías de solución es acudir a la CMT para su resolución en el marco
de un conflicto de interconexión, sin que pueda ser considerado como impago.

Undécima.- Respecto a la ejecución de los avales, la entidad CAPCOM alega que considera
necesario que, en virtud del principio de contradicción, debería comunicarlo previamente al
operador y a la CMT, indicando la cuantía a ejecutar y la causa en la que se ampara para ello.
Por su parte, y con relación a esta cuestión, FIRSTMARK considera que en las condiciones
exigibles para la ejecución de los avales, tanto del operador nominado como del otro operador, y
las posibles penalizaciones por incumplimiento de sus obligaciones respectivas, deberían ser
determinadas en función del riesgo y perjuicio que cada operador soporta.

En términos generales, esta Comisión mantiene que en el marco de la OIR no
debe regularse en detalle la ejecución de las garantías de pago constituidas al
efecto, o establecer caso por caso las condiciones concretas en las que se
ejecutará el aval, pues se considera que esta materia strictu sensu queda al
margen del presente ámbito regulatorio.
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Sin embargo, esta Comisión considera la conveniencia de incluir en la medida
propuesta las condiciones o requisitos que, al menos, deberá cumplir
TELEFÓNICA para proceder a la ejecución del aval constituido al efecto.

A este respecto cabe recordar que, para su ejecución, se exigirá como requisito
el impago efectivo de las facturas presentadas al cobro de conformidad con las
normas ya establecidas. Asimismo, y como ya se manifestó anteriormente, sólo
se ejecutará el aval por las cantidades efectivamente vencidas e impagadas
por los servicios objeto del AGI, debiendo comunicarse previamente al operador
su intención de proceder a la ejecución del mismo en el plazo de cinco días,
indicando la cuantía a ejecutar y la causa en la que se ampara para ello. En
este plazo de tiempo, el operador podrá pagar la cantidad adeudada evitando
así la ejecución del aval y los perjuicios que ello conlleva.

Por último, y de la misma manera que para constituir el aval se comunicaba a
esta Comisión esta circunstancia, en el presente caso una vez se ejecute el aval
también deberá notificarse este hecho a la CMT.

II.6.7. Modificación final

En atención a lo anterior, se incluye una condición nueva en el apartado 9 de la oferta relativa al
contrato tipo de interconexión que lleve por título MECANISMOS DE ASEGURAMIENTO DE
PAGO:

La entidad TELEFÓNICA podrá exigir al operador la constitución de una garantía
para el aseguramiento del pago (en adelante aval) que se hará de la manera que
seguidamente se expone en función de las siguientes circunstancias:

(1) En el momento anterior a la efectiva interconexión se podrá exigir la constitución
de un aval al operador interesado en la misma, cuando en las relaciones comerciales
establecidas entre TELEFÓNICA y este operador, o las empresas matrices, socios de
referencia, empresas fusionadas, absorbidas o que hubieran asumido expresamente los
derechos y obligaciones de la empresa anterior en cuanto al negocio objeto de la
misma del operador que pretenda interconectarse, se hayan producido impagos sin
causa justificada en derecho en al menos dos facturas giradas por TELEFÓNICA en el
periodo de tiempo anterior al otorgamiento de la correspondiente licencia individual, o
posterior a ésta, y siempre que la deuda continúe vigente.

Una vez constituido el aval los operadores intervinientes deberán notificar esta
circunstancia a la CMT.

Para calcular el valor de este aval se tomará el valor medio mensual de los ingresos de
interconexión por enlace de 2 Mbit/s percibidos por TELEFÓNICA de los nuevos
entrantes durante el primer año y que asciende a 273.000.-ptas. La cantidad resultante
se multiplicará por el número de enlaces de 2 Mbit/s de interconexión con la red de
TELEFÓNICA inicialmente contratados o los previstos a contratar durante el plazo
inicial hasta la primera revisión por el operador, multiplicándose a su vez por 2, que es
el número de meses que tiene como plazo para acudir a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones desde que se produce el impago de la factura, obteniéndose una



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 82 de 391

cantidad resultante que será la que tenga que constituirse como aval a favor de
TELEFÓNICA.

El plazo de tiempo necesario para constituir la garantía deberá ser de un mes desde la
notificación del requerimiento realizado al efecto por TELEFÓNICA.

La primera revisión del citado aval se hará semestralmente y teniendo en cuenta que la
cantidad supere en más de un 10% a la facturación media real de TELEFÓNICA en los
tres últimos meses, salvo si la variación es a la baja, en cuyo caso, será el operador
entrante el que decidirá si modifica o no el aval.

En cuanto a la vigencia del aval, se establecen dos circunstancias a diferenciar:

- Por un lado, el aval tendría una duración inicial de 12 meses, transcurrido el cual
se revisaría de acuerdo con las normas de valoración que se establecen para el
caso de constitución de avales una vez iniciada la interconexión durante más de 12
meses.

- Por otro, un plazo de 18 meses de duración total, en el que transcurrido de forma
consecutiva dicho tiempo sin producirse demora alguna en el pago desaparecería
la obligación de constituir el aval, produciéndose la cancelación del mismo.

(2) El segundo supuesto consiste en los avales que se van a constituir una vez abierta la
interconexión, para lo cual TELEFÓNICA podrá exigir su constitución una vez se
constate la existencia de impagos sin causa justificada en derecho o demoras en el pago
de dos facturas emitida por esta entidad relativas a servicios de interconexión
prestados en el marco del presente AGI y siempre que la deuda continúe vigente. Para
ello, se considera constatada la existencia de impagos o demoras en el pago cuando se
emiten las facturas y se presentan a su cobro conforme a las normas establecidas en el
presente Acuerdo.

El plazo para presentar la garantía debe ser de un mes desde la notificación del
requerimiento realizado por TELEFÓNICA al efecto. Igualmente, una vez constituido el
aval los operadores intervinientes deberán notificar esta circunstancia a la CMT.

Por su parte, los criterios de valoración a utilizar en este supuesto se establecerán
según el tiempo que lleve la abierta la interconexión. De esta manera, si la
interconexión lleva abierta un plazo igual o inferior a 12 meses las normas de
valoración serán las establecidas anteriormente para el supuesto de la constitución de
avales anteriores a la efectiva interconexión. En cambio, si la interconexión lleva
abierta más de 12 meses, se tomará la media de las cantidades totales facturadas al
operador en los últimos tres meses correspondientes a los servicios de interconexión
que se estén actualmente prestando en el marco del AGI.

Asimismo, el aval constituido siguiendo estas normas será renovado anualmente, pero
conforme a lo ya manifestado en el anterior supuesto se revisará teniendo en cuenta la
media de las cantidades totales facturadas al operador en los últimos tres meses
siempre que la diferencia al alza de esta cantidad sea superior al 10% sobre la
cantidad inicialmente avalada, salvo si la variación es a la baja, en cuyo caso, será el
operador entrante el que decidirá si modifica o no el aval.
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En cuanto a la vigencia total de este aval, al igual  que en el supuesto anterior, será de
18 meses, transcurrido el cual de forma consecutiva sin producirse demora alguna en el
pago desaparecerá la obligación de constituir el aval, produciéndose la cancelación del
mismo.

Como cuestión general se señala que, para rehabilitar la interconexión, esto es, para
que la interconexión vuelva a ponerse en funcionamiento para el operador que le
hubieran desconectado en la forma legalmente establecida y, en su caso, le hubieran
ejecutado su aval, deberá cumplirse las siguientes condiciones:

- En el caso de que no existiese aval, o éste fuera insuficiente, a partir del momento
en que la parte deudora satisfaga el total de la deuda, entendiéndose incluidos
dentro de dicha deuda los costes en que haya incurrido TELEFÓNICA por los
trabajos necesarios para rehabilitar la interconexión, previamente cerrada.

- En el caso de que existiese aval y su cuantía fuera superior al importe de la deuda,
la cuantía sobrante se aplicará al pago de los costes a que se refiere el apartado a)
anterior y si continuase existiendo se aplicaría en la compensación de los
procedimientos de consolidación siguientes.

Finalmente, sólo se ejecutará el aval por las cantidades efectivamente vencidas e
impagadas por los servicios objeto del AGI, debiendo comunicarse previamente al
operador su intención de proceder a la ejecución del mismo en el plazo de cinco días,
indicando la cuantía a ejecutar y la causa en la que se ampara para ello. Una vez
ejecutado el aval deberá notificarse esta circunstancia a la CMT.

Por otro lado, se incluye un párrafo en el apartado 8.3 de la oferta relativo a la facturación con el
siguiente texto:

"8.3 FACTURACIÓN

(..)
Si alguna de las partes no enviase al otro operador todos los datos necesarios para
proceder a la consolidación conforme está establecido en el apartado 8 de la oferta, y
desatendido el oportuno requerimiento previo que se le efectúe formalmente para que
en el plazo de un mes los envíe, solo en este caso se tendrán por válidos los datos que
obren en poder del operador solicitante y con ellos podrá emitir la correspondiente
factura sin necesidad de tener que firmar previamente el acta de consolidación, salvo
que en el plazo del mes al que se hace referencia anteriormente se produzca oposición
por el operador requerido para lo cual tendrá que aportar los datos en los que se
fundamente su oposición."
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II.7 APLICACIÓN DIRECTA DE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA OIR

II.7.1 Situación actual: Necesidad y propuesta de la medida.

Como ha quedado señalado en los antecedentes de hecho, ASTEL ha propuesto que el mismo
texto de la OIR declare que esa Oferta, o cualquiera de las partes individualizadas de la misma,
es aplicable y se perfecciona por su simple aceptación por escrito del Operador Interconectado,
ya sea total o parcial para cada parte desglosable de dicha Oferta.

Dada la carencia en la vigente OIR de un procedimiento automático de traslación de
modificaciones económicas de interconexión aprobadas por la Administración o por cualquier
autoridad judicial a aquellos AGIs vigentes en los que al menos una de las partes lo solicite, esta
Comisión propuso incluir en la OIR tal previsión considerando que esta propuesta presentada
por ASTEL debía ser aceptada, si bien, con las siguientes matizaciones y modificaciones.

En primer lugar, debe tenerse en cuenta que la OIR es una oferta dirigida al mercado que se
perfecciona por la aceptación de los destinatarios de su contenido, total o parcial, pudiendo
acogerse éstos últimos a aquellos servicios que consideren oportunos y al precio que asimismo
ofrezca TELEFÓNICA. Por el contrario, este operador no puede imponer que las condiciones
de esa oferta, en cuantos servicios o condiciones económicas no hayan sido aceptados por quien
pretenda interconexión con TELEFÓNICA, puedan serle impuestas o utilizarse como
instrumento de negociación a fin de forzar un acuerdo.

Así, la vigente OIR de TELEFÓNICA recoge la posibilidad de que cualquiera de las partes
pueda solicitar a la otra la revisión del AGI cuando se dé una “modificación de las condiciones
técnicas o económicas de interconexión por la autoridad administrativa o judicial de acuerdo
con la normativa vigente, incluida la publicación de una nueva Oferta de Interconexión de
Referencia” (punto 9.14.4, letra B del Texto Refundido de la OIR 2000).

Este mismo texto establece cómo debe desarrollarse esta negociación tendente a la modificación
de las condiciones pactadas y expresamente señala que “las partes se comprometen a negociar
de buena fe, respondiendo pronta y constructivamente a las propuestas respectivas, y a tratarse
recíprocamente de modo no discriminatorio y no exclusivo” (punto 9.14.5, letra A del Texto
Refundido de la OIR 2000).

A juicio de los Servicios de esta Comisión, las modificaciones económicas relativas al mercado
de la interconexión que son aprobadas por la autoridad administrativa o judicial y que no
puedan ser trasladadas a los Acuerdos de Interconexión (AGIs) vigentes en el momento de su
aprobación, pierden la eficacia que legalmente tendrían. Así, en virtud del artículo 57 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, tanto la Resolución por la que la CMT aprueba las
modificaciones de la OIR de TELEFÓNICA como el resto de actos de las Administraciones
Públicas sujetos al derecho administrativo, se presumen válidos y producen efectos desde la
fecha en que se dictan, salvo que en ellos se disponga otra cosa. Por su parte, respecto a la
eficacia de las resoluciones emitidas por órganos judiciales, la actual Constitución Española, en
su artículo 118 establece que es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de
los Jueces y Tribunales. La ejecutividad de las resoluciones judiciales ha sido desarrollada, entre
otras normas, por el artículo 18 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
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Así, en concreto, respecto a los nuevos precios de interconexión adoptados por la Comisión
respecto a la OIR y reiterando lo indicado en otras ocasiones por parte de esta Comisión, cabe
señalar que la entrada en vigor de tales modificaciones aprobadas tiene lugar en el momento en
el que entra en vigor la Resolución que las aprueba puesto que la propia Resolución de esta
Comisión es el único acto administrativo oficial por el cual la OIR entra en vigor; posteriores
publicaciones de textos refundidos o comportamientos ulteriores de los propios operadores no
pueden sustituir o complementar en ningún caso a la entrada en vigor de la propia Resolución
que aprueba los nuevos precios de interconexión, salvo que ella misma dispusiera otra cosa.

Pese a que la vigente OIR recoge unos principios generales de buena fe y no discriminación,
aplicables en toda negociación de las partes, en lo que se refiere expresamente a las
modificaciones de la OIR que se aprueben, parece conveniente, tal y como se ha indicado
anteriormente, que el contenido de la nueva OIR recoja la aplicación automática de las nuevas
condiciones económicas una vez la misma sea solicitada por uno de los operadores firmantes.

De este modo se evitarán dilaciones injustificadas en la aplicación de las modificaciones
económicas introducidas en la OIR a los AGIs vigentes a la fecha de su aprobación cuando al
menos una de las partes firmantes lo solicite y no se retrasará la eficacia de una resolución que
disponga su inmediata aplicación.

La propuesta realizada por los Servicios de esta Comisión resulta congruente con diversas
manifestaciones anteriores de esta Comisión, como la que tuvo lugar en la Resolución de 23 de
noviembre de 2000 donde, para velar por la creación de un mercado competitivo, se acordó
incluir en el Acuerdo de Interconexión entre Capcom Internacional S.L. y Telefónica de España,
S.A.U. con carácter retroactivo, desde la fecha de la solicitud de la primera a la segunda, los
nuevos precios de Interconexión recogidos en la OIR 2000.

En la citada Resolución de 23 de noviembre de 2000, esta Comisión señaló que la configuración
de los precios de interconexión tenía una importante repercusión en la estructura de costes de
los operadores, y consecuentemente, en la definición de los precios finales a clientes, lo que, a
su vez, contribuía a la creación de un mercado competitivo. Sin embargo, parece innegable que
en modo alguno se lograrán los efectos que puedan pretenderse con la aprobación de unos
determinados precios de interconexión en la modificación de la OIR o en cualquier otra
resolución administrativa o judicial, si los mismos no se trasladan a los AGIs vigentes en el
momento de tal aprobación.

Tal y como ya ha dicho esta Comisión con anterioridad, las modificaciones económicas (precios
de interconexión) aprobadas sobre la OIR de TELEFÓNICA, constituyen un factor clave para
determinar la estructura o intensidad de competencia. Por lo tanto, la adaptación a los AGIs ya
celebrados de las distintas modificaciones económicas adoptadas y, en concreto, del nivel de los
precios de interconexión que se fijen, constituye uno de los instrumentos regulatorios
principales en el establecimiento de condiciones para promover y mantener una competencia
efectiva en el mercado.

Asimismo es necesario indicar que resulta una cuestión crucial y a la vez sencilla, la traslación a
los AGIs vigentes de los nuevos precios de interconexión que adopte una autoridad
administrativa u órgano judicial, incluidas las resoluciones de esta Comisión que aprueben las
modificaciones de la OIR. Por ello, la importancia de incluir una modificación en la OIR que
expresamente señale tal traslación automática a los AGIs previa solicitud por parte de una de las
partes firmantes.
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En atención a todo lo anterior, esta Comisión consideraba necesario que se realizaran
modificaciones en el vigente texto para la Oferta de Interconexión de Referencia del operador
dominante en el mercado de telefonía fija al objeto de incluir el procedimiento de modificación
automática, previa solicitud por una de las partes a la otra, de los AGIs existentes que se vean
afectados (total o parcialmente) por un cambio normativo o por una resolución administrativa o
judicial.

Los Servicios de esta Comisión propusieron incluir en la nueva redacción del contrato-tipo de la
OIR un nuevo apartado 9.14.4, desplazándose el antiguo texto al apartado siguiente y así
correlativamente:

“9.14.4. Cuando un cambio normativo o una resolución emitida por Autoridad
administrativa o judicial, incluida la aprobación de las modificaciones económicas de la
Oferta de Interconexión de Referencia, afecten a todas o parte de las condiciones
económicas establecidas en este acuerdo, su contenido modificará el presente acuerdo
previa solicitud escrita de una de las partes a la otra. La modificación entrará en vigor
desde la fecha de la notificación de la solicitud y afectará únicamente a la condición o
condiciones económicas referidas en el escrito de solicitud realizado. Ambas partes se
obligan a formalizar por escrito la modificación de este acuerdo en el plazo de cinco días
desde la fecha de recepción de la solicitud efectuada por una de las partes a la otra.”

II.7.2 Alegaciones recibidas.

Primera.- ONO, BT, JAZZTEL y ASTEL consideran que la aplicación directa de las
condiciones económicas debería establecerse únicamente previa solicitud por parte de los
operadores entrantes y no previa solicitud de TELEFÓNICA.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. En este sentido,
resulta conveniente recordar que en la vigente Oferta de Interconexión de
Referencia de TELEFÓNICA se recoge la posibilidad de que cualquiera de las
partes pueda solicitar a la otra la revisión del AGI cuando se dé una
“modificación de las condiciones técnicas o económicas de interconexión por la
autoridad administrativa o judicial de acuerdo con la normativa vigente,
incluida la publicación de una nueva Oferta de Interconexión de Referencia”
(punto 9.14.4, letra B del Texto Refundido de la OIR 2000, aprobada mediante
Resolución de la CMT de fecha 25 de mayo de 2000).

Una vez celebrado un AGI, la entrada en vigor de nuevas condiciones
económicas de interconexión mediante la Resolución de esta Comisión que
aprueba las modificaciones de la OIR permite que cualquiera de las partes
contratantes de un AGI, y no sólo los operadores entrantes, pueda solicitar a la
otra la modificación de las condiciones pactadas en el Acuerdo celebrado por
ambas.

Asimismo, es necesario indicar que, tal y como se ha recogido en diferentes
Resoluciones de esta Comisión, debe tenerse en cuenta que la OIR es una oferta
dirigida al mercado que se perfecciona por la aceptación de los destinatarios
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de su contenido. Por ello, desde el momento en que las condiciones de esta
oferta son modificadas por cualquier autoridad administrativa o judicial,
incluida esta Comisión, también TELEFÓNICA tiene el derecho a solicitar la
modificación de las condiciones  económicas pactadas en los AGIS vigentes a la
entrada en vigor de esta modificación de condiciones, dado que los mínimos de
su Oferta también se han visto modificados.

Segunda.- ONO, BT, FIRSTMARK, JAZZTEL, RETEVISIÓN, ASTEL y AMENA consideran
necesario que la Comisión contemple expresamente la aplicación directa de las condiciones
económicas en la parte dispositiva de la Resolución de esta Comisión que adopte las
modificaciones de la OIR.

Esta Comisión considera oportuno aceptar esta alegación. En principio resulta
conveniente recordar que en virtud del artículo 57 de la LRJPAC toda
Resolución de esta Comisión que apruebe las modificaciones de la OIR se
presume válida y produce efectos desde la fecha que se dicta. De este modo,
una vez aprobada la citada Resolución, las modificaciones económicas
acordadas ya pueden ser trasladadas a los AGIS vigentes en el momento de su
aprobación, únicamente será necesario que cualquiera de las partes
contratantes solicite a la otra la revisión de las mismas.

Ahora bien, teniendo en cuenta los conflictos presentados ante esta Comisión y
la muy diferente posición de partida entre TELEFÓNICA y los operadores
entrantes, a juicio de esta Comisión ha parecido oportuno a esta Comisión
incluir un nuevo punto en el Resuelve en esta Resolución que contenga la
específica aplicación inmediata de las condiciones económicas de interconexión
acordadas por la propia Resolución en los términos señalados en la propuesta
realizada por los Servicios de esta Comisión y cuyo contenido también se
acuerda introducir en el texto del contrato tipo incluido en la OIR de
TELEFÓNICA.

Tercera.- ONO, BT y JAZZTEL sostienen que la aplicabilidad directa propuesta por esta
Comisión debería extenderse a todas las condiciones de la Oferta de Interconexión, previa
solicitud por parte de los operadores.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. Sin embargo, el
hecho de rechazar esta alegación no impide que una vez modificadas las
condiciones técnicas o económicas de interconexión por la autoridad
administrativa o judicial, incluida la aprobación de la nueva OIR, los
operadores entrantes o TELEFÓNICA puedan solicitar la revisión del AGI
celebrado a la otra parte contratante. Este derecho de los operadores que
hayan suscrito un AGI está recogido en el punto 9.14.4, letra B del contrato-
tipo del Texto Refundido de la OIR 2000.

Sin embargo, tal y como ya ha dicho esta Comisión con anterioridad, las
condiciones económicas de interconexión constituyen un factor clave para
determinar la estructura e intensidad de competencia en el sector. De ahí la
trascendencia e importancia que tiene la adaptación de las nuevas condiciones
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económicas a los AGIs ya celebrados con anterioridad, pues en caso contrario
las medidas regulatorias adoptadas carecerían de toda eficacia.

A juicio de esta Comisión las condiciones económicas de interconexión
establecidas se constituyen como un elemento trascendental de regulación y,
además, su traslación a los distintos AGIs pactados resulta especialmente
sencilla por no requerir complejas negociaciones entre los distintos
operadores. Sin embargo, no todas las condiciones de un acuerdo de
interconexión celebrado entre los operadores reúnen estas características, por
lo que parece aconsejable que este régimen de aplicación directa rija
únicamente respecto de las condiciones económicas de interconexión y que la
modificación de las demás condiciones pactadas esté únicamente sujeta al
régimen general establecido en el punto 9.14.4 del contrato-tipo.

Cuarta.- TELEFÓNICA DATA propone establecer un plazo para aplicar la referida revisión
del AGI vigente, dado que, un cambio en las condiciones económicas de los servicios de
interconexión puede condicionar la estrategia global o parcial de interconexión, siendo
necesario actualizar otros aspectos no tarifarios del AGI.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. A juicio de esta
Comisión, no parece razonable vincular la aplicación directa de las condiciones
económicas establecidas en la OIR con ninguna otra condición de
interconexión. Tal y como ha manifestado esta Comisión en otras ocasiones,
ante una petición sencilla como es la aplicación de todas o algunas de las
nuevas condiciones económicas a los servicios que ya están contratados
mediante un AGI en vigor, el operador que recibe tal petición no puede
demorar su contestación retrasando la eficacia de la Resolución que adoptó los
nuevos precios alegando que los mismos se encuentran condicionados a la
estrategia global o parcial de interconexión o a la necesidad de actualizar
otros aspectos no tarifarios.

Quinta.- CAPCOM considera que debe precisarse qué condiciones de la OIR se consideran
condiciones económicas cuya aplicabilidad directa se recoge. En el mismo sentido ASTEL
considera necesario aclarar que la eliminación del recargo por rebote, los descuentos y otras
tarifas especiales de interconexión deben ser considerados como condición económica.

Esta Comisión considera oportuno aceptar esta alegación. En principio, resulta
indiscutible que como condición económica debe entenderse, no sólo aquella
que se indique expresamente sino también cualquier otra contraprestación
dineraria a favor de TELEFÓNICA por los servicios de interconexión que presta
en el ámbito de la OIR.

No obstante, en aras de que la inclusión expresa de este procedimiento de
aplicabilidad directa de las condiciones económicas resulte más eficaz y
favorable a la apertura de la competencia, a juicio de esta Comisión es
beneficioso aclarar que la eliminación del recargo por recargo por rebote, los
descuentos y otras tarifas especiales de interconexión deben ser considerados
como condición económica.
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Sexta.- RETEVISIÓN y AMENA estiman que debe aclararse el alcance de la aplicación parcial
directa de las nuevas condiciones económicas a fin de evitar que TELEFÓNICA apele a la
condición de inseparables de ciertas condiciones económicas, sin que en ningún caso se pueda
vincular la aplicación de las distintas condiciones. AMENA solicita la exclusión expresa de tal
posibilidad de vinculación.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación por cuanto ya la
medida propuesta por los servicios de esta Comisión recoge textualmente que
“la modificación .... afectará únicamente a la condición o condiciones
económicas referidas en el escrito de solicitud realizado”. El procedimiento
establecido determina que el traslado de las condiciones económicas
aprobadas mediante Resolución de esta Comisión a los servicios contratados
mediante AGIs vigentes es una petición de sencilla aplicación no vinculada a
ninguna otra condición.

Esta petición de aplicación directa constituye una solicitud de modificación de
AGI. Los operadores entrantes y TELEFÓNICA podrán realizar individualmente
esta petición respecto de todas, algunas o alguna de las condiciones
económicas recogidas en los Acuerdos que tienen suscritos y las modificaciones
a los mismos afectarán únicamente a las condiciones económicas solicitadas. A
juicio de esta Comisión debe reconocerse tanto el derecho de los operadores
entrantes como el de TELEFÓNICA a solicitar la aplicación directa de las
condiciones económicas que estimen pertinentes y cada una de estas peticiones
deberá formalizarse independientemente según el procedimiento que se
establece al efecto.

Séptima.- RETEVISIÓN considera que no debe vincularse la vigencia de las nuevas
condiciones a la formalización por escrito de dicha modificación en un plazo determinado,
siendo suficiente el procedimiento habitual de formalización de acuerdos entre partes y
resolución de conflictos por la CMT.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. A juicio de esta
Comisión resulta más conveniente establecer un procedimiento específico de
aplicación directa de las condiciones económicas de interconexión incluidas en
la aprobación de las modificaciones económicas de la OIR. Téngase en cuenta
que este procedimiento logra una traslación a los AGIs vigentes más ágil que el
procedimiento general establecido para la negociación tendente a la
modificación de las otras condiciones pactadas, dado que este procedimiento
general no establece un plazo concreto de formalización de las modificaciones
y únicamente obliga a negociar de buena fe, debiendo responder los
operadores pronta y constructivamente a las propuestas recibidas y con la
obligación a los operadores de tratarse recíprocamente de modo no
discriminatorio y no exclusivo.
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Octava.- TELEFÓNICA rechaza la propuesta de inclusión de esta medida en un apartado 9.14.4
de la OIR en los términos expuestos puesto que ello obligaría a atender la revisión de un
acuerdo entre dos partes, pero exclusivamente atendiendo el deseo de una de dichas partes de
revisar los aspectos que fueran de su interés, sin permitir que dicha revisión de acuerdo o
contrato pueda extenderse a los aspectos que sean de interés de la segunda parte
(TELEFÓNICA).

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. Asimismo deben
realizarse las siguientes consideraciones respecto de los distintos
razonamientos emitidos por TELEFÓNICA:

a) TELEFÓNICA considera que es necesaria una negociación previa, en la que se revisen las
necesidades específicas de cada operador y las condiciones económicas de numerosos
aspectos.

Frente a ello, cabe indicar que la traslación a los AGIs vigentes de las
condiciones económicas aprobadas por la Resolución que modifica la OIR no
tiene una complejidad tal que implique una revisión generalizada de todo el
AGI. La OIR constituye un documento que incluye todos los elementos
esenciales de una oferta contractual completa, sólo necesitada de
aceptación por los operadores a que va dirigida. Ello entraña una mayor
sencillez del proceso de negociación y, por consiguiente, una mayor
probabilidad de concluir un acuerdo en un plazo adecuado garantizando la
existencia de una competencia efectiva en el mercado.

Así, en concreto, la determinación de las condiciones económicas de los
servicios de interconexión contratados puede resultar muy sencilla si el
operador entrante acepta total o parcialmente las modificaciones
económicas de la OIR aprobadas; esto es, resulta muy sencilla y con escaso
margen de negociación puesto que la OIR señala los precios máximos
exigibles por TELEFÓNICA y únicamente es necesario que el operador
entrante manifieste su aceptación a las mismas.

En definitiva, la propuesta de TELEFÓNICA contraviene el principio de buena
fe y la celeridad que debe impulsar toda negociación de los AGIs y sus
modificaciones.

b) TELEFÓNICA manifiesta que la traslación automática de las condiciones económicas de la
OIR iría en contra de los principios sobre interconexión contenidos en la Ley General de
Telecomunicaciones, al condicionar o limitar la voluntad y capacidad de negociación de las
partes.

Frente a lo señalado por TELEFÓNICA, la medida adoptada no es una
traslación automática de las condiciones económicas adoptadas en la
Resolución que aprueba las modificaciones a la OIR a los AGIs vigentes. La
medida adoptada es la aplicación directa (total o parcial) de las nuevas
condiciones económicas aprobadas a aquellos AGIs vigentes y únicamente
respecto de las que un operador (entrante o TELEFÓNICA) manifieste su
voluntad de modificación.
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Parece necesario recordar que la OIR es una oferta dirigida al mercado que
se perfecciona por la aceptación de los destinatarios de su contenido, total
o parcial, pudiendo acogerse éstos últimos a aquellos servicios que
consideren oportunos, al precio que asimismo ofrezca TELEFÓNICA, pero sin
que este operador pueda imponer que las condiciones de esa oferta, en
cuantos servicios o condiciones no hayan sido aceptados por quien pretenda
interconexión con TELEFÓNICA, puedan serle impuestos o utilizarse como
instrumento de negociación a fin de forzar un acuerdo. La presente medida
recoge expresamente la aplicación directa de las nuevas condiciones
económicas de interconexión aprobadas por esta Comisión, previa petición
realizada por uno de los operadores firmantes de un AGI en vigor a la otra
parte contratante.

En definitiva, con esta medida se introduce mayor agilidad en el
procedimiento de negociación de la modificación de las condiciones
económicas de un AGI.

c) TELEFÓNICA entiende que la intervención de la CMT está justificada cuando el contenido
del AGI pudiera amparar prácticas contrarias a la competencia o resulte preciso para
garantizar la interoperabilidad de los servicios.

La presente medida tiene como finalidad reforzar la eficacia de las medidas
regulatorias del sector adoptadas mediante la Resolución que modifica la
OIR. Téngase en cuenta que la medida adoptada no supone limitación
alguna de la libertad de negociación entre los operadores por parte de la
CMT en el ámbito de la interconexión más allá de lo que implica la propia
existencia de la OIR y la competencia de esta Comisión para aprobarla.

II.7.3 Modificación final

Se incluye en la nueva redacción del contrato-tipo de la OIR un nuevo apartado 9.14.4,
desplazándose el antiguo texto al apartado siguiente y así correlativamente:

“9.14.4. Cuando un cambio normativo o una resolución emitida por Autoridad
administrativa o judicial, incluida la aprobación de las modificaciones económicas de la
Oferta de Interconexión de Referencia, afecten a todas o parte de las condiciones
económicas establecidas en este acuerdo, su contenido modificará el presente acuerdo
previa solicitud escrita de una de las partes a la otra. La modificación entrará en vigor
desde la fecha de la notificación de la solicitud y afectará únicamente a la condición o
condiciones económicas referidas en el escrito de solicitud realizado. Ambas partes se
obligan a formalizar por escrito la modificación de este acuerdo en el plazo de cinco días
desde la fecha de recepción de la solicitud efectuada por una de las partes a la otra.

En todo caso, se entenderá por condición económica a los efectos de este apartado, entre
otros, los precios de interconexión de la Oferta de Interconexión de Referencia, el
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recargo por inserción ineficiente, los descuentos y otras tarifas especiales de
interconexión que se hubieren establecido.”

Se incluye como un resuelve de este acuerdo:

“Las modificaciones económicas de la Oferta de Interconexión de Referencia aprobadas
bien mediante Resolución de esta Comisión, bien por la autoridad administrativa o
judicial competente de acuerdo a la normativa vigente, que afecten a todas o parte de las
condiciones económicas pactadas en Acuerdos Generales de Interconexión o Addenda
vigentes, modificarán los indicados Acuerdos Generales o Addenda previa solicitud
escrita de una de las partes contratantes a la otra. La modificación entrará en vigor
desde la fecha de la notificación de la solicitud y afectará únicamente a la condición o
condiciones económicas referidas en el escrito de solicitud realizado. Ambas partes se
obligan a formalizar por escrito la modificación de los Acuerdos o Addenda afectados en
el plazo de cinco días desde la fecha de recepción de la solicitud efectuada por una de
las partes a la otra.”

II.8 FLEXIBILIZACIÓN DEL MARCO DE INTERCONEXIÓN DE CIRCUITOS

II.8.1 Situación actual: Necesidad de la medida

La OIR vigente de TELEFÓNICA recoge una oferta bajo la denominación "Servicio de
interconexión de líneas alquiladas" que consiste en "el servicio por el cual Telefónica de
España proporciona la terminación de un tramo de circuito de un cliente del operador,
mediante un tramo de circuito dedicado de cliente final establecido por Telefónica de España".
Los precios aplicables a este servicio que especifica la OIR son los contenidos en la Oferta del
servicio de alquiler de circuitos nacionales de TELEFÓNICA con la reducción de la cuota fija
por un acceso.

La arquitectura de interconexión que recoge la OIR contempla únicamente un esquema de
interconexión eléctrica en las dependencias del operador dominante.

Sin embargo, este exiguo marco de interconexión de circuitos contemplado en la OIR se ve
complementado por una oferta comercial de TELEFÓNICA mucho más flexible y con un grado
de definición mucho más elaborado. TELEFÓNICA tiene disponibles varias ofertas comerciales
denominadas Servicio de Capacidad Portadora, Servicio de Capacidad Portadora para Enlace al
Cliente para operadores con licencia y Servicio de Capacidad Portadora para el Bucle, cuyos
aspectos fundamentales se recogen a continuación:

a) Servicio de capacidad portadora para operadores con licencia.

El servicio de Capacidad Portadora que ofrece TELEFÓNICA a los operadores con
licencia, permite proveer la continuidad de medios de transmisión entre los domicilios
del operador, mediante circuitos punto a punto de la red de TELEFÓNICA. Este
servicio, se  compone a su vez, de un servicio de conexión a la red de transporte de
TELEFÓNICA y un servicio de continuidad/enlace entre Puntos de Presencia/Puntos de
Ubicación del Operador.
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El servicio de conexión a la red de transporte de TELEFÓNICA se define como la
conexión de los Puntos de Presencia y de los puntos de Ubicación del operador que
solicita el servicio, a los puntos de conexión de la red de transporte de TELEFÓNICA.

Se establecen cuatro categorías dentro de este servicio: Servicio de Conexión de Nivel
1, ofrecido en las áreas urbanas de determinadas localidades, conectadas a la red
interurbana de TELEFÓNICA, Servicio de Conexión de Nivel 2, ofrecido en las áreas
urbanas de un rango mayor de localidades, conectadas a la red provincial de
TELEFÓNICA, Servicio de Conexión de Nivel 3, ofrecido en el resto de áreas urbanas
y Servicio de Conexión de Nivel 4, para la conexión de domicilios del Operador en
áreas no urbanas.

El servicio de continuidad se define como la creación de las rutas que enlazan dos
Puntos de Presencia del Operador, y el servicio de enlace como la creación de las rutas
que enlazan dos puntos de Ubicación del Operador o un Punto de Ubicación y un Punto
de Presencia, todos ellos con servicio de conexión a la red de transporte.

b) Servicio de capacidad portadora para enlace a cliente (SEC)

El Servicio de Capacidad Portadora para Enlace a Cliente (SEC), abreviadamente
Servicio de Enlace a Cliente, es una oferta de alquiler de circuitos para la conexión entre
nodos del Operador  y domicilios de sus clientes, complementaria al Servicio de
Capacidad Portadora, y con precios que suponen determinados descuentos respecto a los
precios de la oferta de circuitos alquilados, los cuales son posibles gracias a las
economías de escala que permite la utilización de medios de transmisión comunes. Este
servicio se ofrece únicamente a operadores con licencia de tipo A o B que tienen
suscrito el Servicio de Capacidad Portadora provisto por TELEFÓNICA para la
constitución de infraestructura propia.

El servicio SEC que ofrece TELEFÓNICA distingue entre el servicio de conexión y el
servicio de enlace a cliente. El servicio de conexión se soporta sobre el servicio de
capacidad portadora para operadores con licencia anteriormente descrito y provee la
conexión de los puntos de presencia del operador a los puntos de conexión de la red de
transporte de TELEFÓNICA. El servicio de enlace a cliente propiamente dicho se
define como el alquiler de circuitos digitales de 2Mbit/s y/o 34Mbit/s punto a punto
entre un punto de presencia del operador y el domicilio del cliente del operador. Dicho
domicilio debe estar situado en la misma área urbana de la localidad donde se encuentre
el punto de presencia del operador al que se conecta. Este último servicio es similar al
servicio de interconexión de líneas alquiladas que recoge la OIR actual, si bien ésta
únicamente recoge la interconexión de tramos de circuitos digitales dedicados de 64
Kbit/s, nx64 Kbit/s y de 2 Mbit/s estructurado.

c) Servicio de Capacidad Portadora para el Bucle (SCPB) es una oferta de alquiler de
circuitos para la conexión entre nodos del Operador y las salas de operador en los
edificios de TELEFÓNICA acogidos a la Oferta del Bucle de Abonado (OBA),
complementaria al Servicio de Capacidad Portadora. El servicio de Capacidad Portadora
para el Bucle consta de dos servicios: Conexión y Enlace para el Bucle.

c.1)  Servicio de Conexión a la red de transporte de TELEFÓNICA
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Se define el servicio de conexión a la red de transporte como la conexión de los Puntos
de Presencia y de los Puntos de Ubicación del Operador que solicita el servicio, a los
puntos de conexión de la red de transporte de TELEFÓNICA. Este servicio supone la
instalación del equipamiento necesario para realizar la conexión en el domicilio del
Operador, este equipamiento en ningún caso pasa  a ser propiedad del cliente dada la
naturaleza del servicio.

Se establecen cuatro categorías dentro de este servicio: Servicio de Conexión de Nivel
1, ofrecido en las áreas urbanas de determinadas localidades, conectadas a la red
interurbana de TELEFÓNICA, Servicio de Conexión de Nivel 2, ofrecido en las áreas
urbanas de un rango mayor de localidades, conectadas a la red provincial de
TELEFÓNICA, Servicio de Conexión de Nivel 3, ofrecido en el resto de áreas urbanas
y Servicio de Conexión de Nivel 4, para la conexión de domicilios del Operador en
áreas no urbanas.

c.2) Servicio de Enlace para el bucle.

El Servicio de Enlace para el Bucle se define como el alquiler de circuitos digitales de 2
Mbit/s, 34 Mbit/s y/o 155 Mbit/s punto a punto entre un Punto de Presencia del
OPERADOR y las instalaciones del OPERADOR en las dependencias de
TELEFÓNICA donde tenga alquilados bucles de abonado. Dicho domicilio no está
constituido como Punto de Presencia ni como Punto de Ubicación del Servicio de
Conexión.

Este servicio provee el circuito de 2, 34 ó 155 Mbit/s entre el Punto de Presencia del
Operador (extremo A del circuito) y las dependencias de TELEFÓNICA donde tenga
alquilados bucles de abonado (extremo B del circuito), incluyendo el establecimiento
del circuito entre las dos centrales extremo de TELEFÓNICA. La conexión entre la
central del extremo A con el Punto de Presencia del Operador está soportada bajo el
Servicio de Conexión de Capacidad Portadora.

Este servicio se ofrece exclusivamente a los operadores nacionales con licencia que
tienen suscrito el Servicio de Capacidad Portadora provisto por TELEFÓNICA para la
constitución de infraestructura propia y que estén autorizados para el acceso
desagregado a los bucles de abonado.

El marco de interconexión de circuitos actualmente vigente se ha demostrado poco efectivo, a la
luz de las cifras del mercado de interconexión de circuitos. Las razones habrían de buscarse en
la inflexibilidad del modelo, la insuficiente definición del mismo y un esquema tarifario
inadecuado.

Es por ello, que resulta preciso acometer una reforma en profundidad del marco actual de
interconexión de circuitos con el fin de dotarle de mayor flexibilidad, de forma que los
operadores puedan competir en igualdad de condiciones en la atención a las necesidades de la
demanda de sus clientes. Esta flexibilidad ha de traducirse en la inclusión de nuevas
arquitecturas de interconexión, la inclusión de servicios de conexión entre PoP del operador y
las centrales frontera de TELEFÓNICA, nuevas modalidades en los medios circuitos... etc.
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De igual modo, resulta esencial definir aspectos tales como los procedimientos administrativos
entre operadores para la interconexión de circuitos, la calidad de servicio ofrecido, plazos de
entrega, plazos de resolución de incidencias, penalizaciones ante incumplimientos... etc.

Por último resulta necesario proceder a establecer un marco tarifario adecuado para la provisión
de servicios de interconexión de circuitos a operadores, desvinculándolo de la remisión directa a
la Oferta de Líneas Alquiladas de TELEFÓNICA, articulándose de forma que los servicios se
encuentren suficientemente desagregados de forma que los operadores que demanden la
interconexión de circuitos no tengan que pagar por aquello que no esté estrictamente
relacionado con el servicio solicitado.

II.8.2 Propuesta

II.8.2.1 Arquitectura d e interconexión

La arquitectura de interconexión ha de ser lo suficientemente flexible como para dar acomodo a
las distintas configuraciones que pudieran demandar los operadores interconectados y permitir
un nivel de desglose de forma que los operadores únicamente contraten aquello estrictamente
relacionado con la interconexión de circuitos.

Asimismo, ha de permitirse que los operadores reutilicen las infraestructuras de interconexión
de servicios de tráfico conmutado para los servicios de interconexión de circuitos
promoviéndose así una interconexión más eficiente, al evitar la duplicidad de recursos e
infraestructuras.

Del mismo modo, se considera conveniente la introducción en la OIR de un servicio de
transmisión entre el punto de presencia del operador y el punto de interconexión situado en la
central de TELEFÓNICA, de forma análoga al servicio de conexión a la red de TELEFÓNICA
para el tráfico conmutado. Este servicio de transmisión debería contar con un amplio catálogo
de velocidades de transmisión y la posibilidad de establecer rutas de transmisión de respaldo.
Este servicio de transmisión ha de estar totalmente desvinculado del servicio de interconexión
de circuitos parciales.

En consecuencia la arquitectura de interconexión habrá de contemplar que la transmisión entre
el PoP del operador y la central frontera de TELEFÓNICA sea provisto por el Operador, por
TELEFÓNICA e incluso por un tercero por cuenta del Operador. De igual modo, habría de
permitirse que el punto de interconexión se encuentre situado en un punto intermedio  entre los
puntos de presencia de los operadores.

En consecuencia, se propone que las configuraciones para la arquitectura de interconexión de
circuitos sean las siguientes:

PdI eléctrico para la interconexión de circuitos en las dependencias de TELEFÓNICA.
El PdI de Circuitos (PdIC) se encuentra ubicado en las dependencias de TELEFÓNICA y
será un repartidor de interconexión de circuitos. El Operador sufragará el repartidor de
interconexión de circuitos, el equipo de transmisión y su instalación en dependencias de
TELEFÓNICA. Será responsabilidad del Operador la construcción del tramo de
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infraestructura entre la arqueta o cámara de registro de interconexión de circuitos y el
domicilio del Operador.
PdI eléctrico para la interconexión de circuitos en las dependencias del operador. El
PdI se encuentra ubicado en las dependencias del Operador, y será un repartidor de
interconexión.  TELEFÓNICA será la encargada de construir la ruta de interconexión y de
la instalación de los equipos de transmisión asociados a la interconexión y por tanto de su
dimensionado, así como de su operación y mantenimiento.
PdI  óptico para la interconexión de circuitos. Se caracteriza porque la interconexión de
las redes de TELEFÓNICA y el Operador, se realiza a nivel de fibra óptica, ubicándose el
PdI en un lugar intermedio de la ruta óptica que une los Nodos Frontera de TELEFÓNICA
y el Operador, acordado por ambos. El PdI se ubicará físicamente en una arqueta a la que
accederán ambos operadores mediante fibra óptica. El Operador y TELEFÓNICA acordarán
las características del equipo de transmisión a instalar, siendo responsabilidad de cada uno
de los Operadores, la operación y el mantenimiento de tales equipos asociados a la
interconexión de circuitos y ubicados en sus respectivas dependencias.

Las configuraciones identificadas se muestran en las siguientes figuras:

Central
Telefónica

PoP
Operador

PdI

Clientes
Operador

Circuitos parciales

Arqueta Multipropósito

Servicio de transporte
prestado por el Operador o un
tercero

Tráfico conmutado

Figura 1. PdI eléctrico en las dependencias de TELEFÓNICA
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Central
Telefónica

PoP
Operador

PdI

Clientes
Operador

Circuitos parciales

Servicio de transporte
Prestado por TESAU

Figura 2. PdI eléctrico en las dependencias del Operador

Central
Telefónica

PoP
Operador

PdI

Clientes
Operador

Circuitos parciales

Tráfico conmutado

Arqueta m ultipropósito

Figura 3. PdI óptico para interconexión de circuitos

II.8.2.2 Servicio de co nexión de circuitos

La conexión entre el punto de presencia del Operador (PoP) y la central frontera de
TELEFÓNICA constituye un elemento indispensable para la interconexión de circuitos,
resultando un requisito previo a la solicitud y/o establecimiento de un medio circuito para la
creación del circuito global extremo a extremo.
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La arquitectura de interconexión recogida en la OIR vigente únicamente contempla el
establecimiento del PdIC en las dependencias de TELEFÓNICA, siendo responsabilidad del
Operador la constitución de la ruta entre el PoP del Operador y la arqueta de interconexión
habilitada a tal efecto en las inmediaciones de las dependencias de TELEFÓNICA.

No obstante, la inclusión de nuevas configuraciones de PdIs para interconexión de circuitos y en
concreto la modalidad de PdI eléctrico en las dependencias del Operador, determina la
necesidad de incluir en la OIR un servicio de conexión de circuitos que enlace el PdI con la
central frontera de interconexión de circuitos de TELEFÓNICA.

En consecuencia, esta Comisión proponía la inclusión de un nuevo servicio de interconexión
denominado “servicio de conexión de circuitos”, mediante el cual TELEFÓNICA ofrece un
servicio de conexión a su red entre una central frontera de interconexión de circuitos de
TELEFÓNICA y el punto de interconexión establecido con el operador.

El servicio propuesto deberá contar con las siguientes características:

El servicio habrá de ser suficientemente modular y escalable para acomodar las
necesidades de los operadores grandes y pequeños, por lo que se propone que la unidad
básica sea de 2 Mbit/s.
El Operador podrá solicitar que el servicio de conexión de circuitos tenga una ruta de
transmisión física doble, con el fin de aumentar la fiabilidad del sistema.
El plazo de entrega de este servicio estará embebido en los plazos de constitución del
PdI de interconexión de circuitos, que incluirá las pruebas de conformidad e
interoperabilidad del servicio.
En el caso de retrasos en la puesta en servicio del servicio de conexión cuya
responsabilidad sea de TELEFÓNICA, la penalización que se propone, calculada como
porcentaje de la cuota de alta del servicio de conexión, es:

- Días 1-7: 3% diario
- Días 8-14: 5% diario
- Días 15-21: 7% diario
- Días 22-28: 10% diario
- Siguientes: 15% diario

Las penalizaciones que superen la cuota de alta del servicio de conexión se repercutirán
como descuentos en la cuantía de las cuotas mensuales.
La disponibilidad del servicio será equivalente a la disponibilidad de la Red de
Interconexión de TELEFÓNICA para el PdI óptico que se ha fijado en el 99,955 %
Además en el caso de los retrasos en la resolución de averías, se establece una
penalización de un 20% de la cuota mensual del servicio de conexión de circuitos por
cada hora sin servicio a partir de las 4 horas de indisponibilidad.
El coste del servicio se articula en torno a dos conceptos: i) alta del servicio y ii) cuota
mensual. El coste del servicio será el correspondiente en la oferta mayorista de
Capacidad Portadora para operadores con licencia.
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II.8.2.3 Nuevas moda lidades de interconexión de circuitos

La oferta de interconexión de circuitos recogida en la OIR vigente únicamente recoge la
interconexión de tramos de circuitos digitales dedicados de 64 Kbit/s,  n x 64 Kbit/s (n= 2, 3, 4,
6 y 8 ) y de 2 Mbit/s estructurado.

Sin embargo, esta oferta resulta insuficiente ante la creciente demanda de circuitos de alta
velocidad por parte del segmento empresarial, demanda que habría de verse reflejada en la
oferta de servicios de interconexión de líneas alquiladas, con el fin de que los operadores
alternativos puedan competir con la oferta de líneas alquiladas de TELEFÓNICA en el
segmento empresarial. En este sentido, cabe señalar que TELEFÓNICA con el fin de satisfacer
esta demanda ha incluido en su oferta de líneas alquiladas los circuitos digitales de 34 Mbit/s.
Adicionalmente TELEFÓNICA ofrece dentro del Servicio de Enlace al Bucle del Servicio de
Capacidad Portadora para el Bucle (SCPB) la provisión de circuitos digitales dedicados de 155
Mbit/s entre un PoP del Operador y las instalaciones del Operador en las dependencias de
TELEFÓNICA donde tenga alquilados bucles de abonado.

La existencia de una amplia oferta de interconexión de circuitos constituye una condición sine
qua non para garantizar las condiciones de competencia efectiva en el mercado de líneas
alquiladas. Sobre este punto es preciso recordar que el artículo 9.1 del Reglamento de
Interconexión establece la obligación de los operadores dominantes de ofrecer la interconexión
de forma no discriminatoria a terceros en relación a cómo se presta la interconexión para sus
propios servicios. La existencia de un desequilibrio manifiesto entre la oferta de servicios
finales de circuitos dedicados de TELEFÓNICA y los servicios de interconexión para
interconexión de circuitos, provocaría un fortalecimiento de la posición de dominio de
TELEFÓNICA en este mercado, vulnerándose las condiciones de competencia efectiva. Es por
ello, que los servicios de red que sirven de soporte a los servicios finales de TELEFÓNICA han
de ser ofrecidos en condiciones no discriminatorias a terceros.

Consecuentemente se propone la inclusión de nuevas modalidades de interconexión de circuitos
para tramos de circuitos digitales de 2 Mbit/s no estructurado, 34 Mbit/s y 155 Mbit/s, con lo
que las modalidades incluidas en la oferta serían:

- 64 kbit/s
- nx64 kbit/s (n= 2, 3, 4, 6 y 8)
- 2 Mbit/s (estructurado y no estructurado)
- 34 Mbit/s
- 155 Mbit/s

En relación con las características técnicas de las nuevas modalidades de interconexión de
circuitos se propone las siguientes:

- Circuitos digitales a 2.048 Kbit/s sin estructurar de acuerdo a la recomendación UIT-T
G.703 y las recomendaciones pertinentes de la serie G.800.

- Circuitos digitales a 34 Mbit/s sin estructurar de acuerdo a la recomendación UIT-T
G.703, velocidad de bit 34.368 ± 20 ppm, codificación HDB3.

- Circuitos digitales a 155 Mbit/s sin estructurar de acuerdo a la recomendación UIT-T
G.703. Para el circuito de 155 Mbit/s, la capacidad real transportada es un trayecto
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virtual CV-4.; no ofreciéndose el transporte íntegro de la sección de multiplexación de
la señal STM-1 hasta el domicilio del cliente.

Se ofrecen las siguientes opciones de interfaz para los distintos tipos de circuitos en el domicilio
del cliente del Operador:

- Simétrica a 120 ohmios: Interfaz G.703 (y G.704, en el caso de circuitos estructurados)
codireccional, simétrica a 120 ohmios, de acuerdo con la norma ETS 300 418 del ETSI,
en la que se recogen las especificaciones de presentación de la interfaz.

- Asimétrica a 75 ohmios: Interfaz G.703 (y G.704, en el caso de circuitos estructurados)
codireccional, asimétrica a 75 ohmios, a través de dos conectores hembra, roscados, de
acuerdo con la norma DIN 47295-A, uno para transmisión y otro para recepción.

II.8.2.4 Procedimiento de solicitud del servicio de conexión y el servicio de provisión de
medio circuito

Dada la carencia de un procedimiento de solicitud del servicio específico para operadores, se
propone incluir en la OIR los trámites que el operador ha de seguir para solicitar un circuito y
hacer un seguimiento de cada solicitud con unos plazos determinados y obligatorios para
TELEFÓNICA.

El  procedimiento de petición y seguimiento posterior de las solicitudes del servicio  entre el
operador solicitante y TELEFÓNICA se realizará de acuerdo al procedimiento administrativo
específico integrado en el SGI. El procedimiento deberá contemplar tanto el proceso de solicitud
del servicio de conexión y de medio circuito como el de baja de la provisión del servicio.

1.- PROCESO SOLICITUD DEL SERVICIO DE CONEXIÓN Y PROCESO DE
AMPLIACIÓN

Este servicio provee la conexión de los puntos de presencia del operador  que solicita el
servicio, a los puntos de conexión a la red de transporte de TELEFÓNICA, lo que supone la
instalación del equipamiento necesario para realizar la conexión en el domicilio del operador.

La información intercambiada en el proceso de solicitud del servicio de conexión será:

- Solicitud de alta (Operador)
- Aceptación/Rechazo solicitud (TELEFÓNICA)
- Comunicación de incidencias (TELEFÓNICA)
- Comunicación de resolución de incidencia (Operador)
- Servicio entregado (TELEFÓNICA)
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Operador TELEFÓNICA

Solicitud

Aceptación/Denegación

Comunicación incidencia

Comunicación resolución incidencia

Servicio entregado

Los datos que deberán intercambiarse en el proceso de solicitud del servicio serán:
- Datos de la solicitud (Fecha de petición, fecha de entrega deseada ...)
- Datos del titular de la solicitud (nombre del operador, CIF, persona contacto...)
- Datos del servicio solicitado (ancho de banda del circuito, interfaz...)
- Ubicación del punto de presencia del operador (dirección, código postal)
- Central frontera de TELEFÓNICA
- Datos rechazo de la solicitud (causa)

2.- PROCESO DE SOLICITUD DE MEDIO CIRCUITO

Este servicio provee el circuito entre el punto de presencia del operador (extremo A del circuito)
y el domicilio del cliente (extremo B del circuito), incluyendo el establecimiento del circuito
entre las dos centrales extremo de TELEFÓNICA y la conexión desde la central del extremo B
hasta el domicilio del cliente del operador. La conexión entre la central del extremo A con el
punto de presencia del operador está soportada bajo el proceso de solicitud del servicio de
conexión descrito anteriormente.

Con carácter previo, el Operador deberá tener constituido y operativo un PdI de interconexión
de circuitos con la central frontera correspondiente.

Los datos que deberán intercambiarse en el caso de una solicitud de medio circuito serán:

- Datos de la solicitud (Fecha de petición, fecha de entrega deseada ...)
- Datos del titular de la solicitud (nombre del operador, CIF, persona contacto...)
- Datos del usuario final
- Datos del servicio solicitado (ancho de banda del circuito, interfaz...)
- Central frontera de TELEFÓNICA
- Datos rechazo de la solicitud (causa)
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Los estados de una solicitud de alta, para ambos servicios,  desde el punto de vista del operador
serán:

- Pendiente de aceptación: estado de las solicitudes para las que TELEFÓNICA no ha
comunicado su número administrativo (aceptación) o la causa de rechazo.

- Solicitud en gestión: estado de las solicitudes para las que se dispone de número
administrativo, pero aún no se ha recibido aviso de instalación finalizada o incidencia
en provisión.

- Solicitud en espera de resolución de incidencia
- Solicitud rechazada
- Solicitud finalizada

3.- PROCESO DE BAJA

La información intercambiada en el proceso de baja será:

- Solicitud de baja (Operador)
- Aceptación/Rechazo Solicitud (TELEFÓNICA)
- Baja efectiva (TELEFÓNICA)

Los datos que deberán intercambiarse en el caso de una solicitud de baja serán:

- Datos del titular de la solicitud (nombre del operador, CIF, ...)
- Datos de la baja solicitada (número administrativo del circuito, domicilio del cliente...etc)
- Datos rechazo de la solicitud (causa)

Los estados de una solicitud de baja desde el punto de vista del operador son:

- Pendiente de aceptación
- Solicitud en gestión
- Solicitud rechazada
- Solicitud finalizada

II.8.2.5 Niveles de ca lidad de servicio

En relación a los parámetros de calidad recogidos en la oferta de interconexión de circuitos de la
OIR vigente, únicamente se hace referencia a la disponibilidad (Disponibilidad de la Ruta de
Interconexión para el caso del Punto de Interconexión para Interconexión de Circuitos -PdIC,
Disponibilidad del Circuito Global de Interconexión para la interconexión de circuitos).

La Orden de 14 de octubre de 1999 por la que se regulan las condiciones de calidad en la
prestación de los servicios de telecomunicaciones (en adelante Orden de Calidad) establece unos
niveles mínimos de calidad para los proveedores del servicio de líneas alquiladas que tengan la
consideración de dominantes, referidos únicamente a los plazos de entrega del servicio y a los
plazos de reparación de averías.
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Consecuentemente, estos criterios de calidad en la prestación del servicio de líneas alquiladas a
abonados finales han de encontrar reflejo en la prestación de servicios de interconexión de
líneas alquiladas a Operadores. Sin embargo, la mera traslación de los criterios y los valores
objetivos de la prestación de servicios finales a los servicios de interconexión, resultaría a todas
luces insuficiente, estimándose que la calidad debería definirse al menos en los siguientes
términos:

Plazo de entrega de circuitos
Disponibilidad y plazo de resolución de incidencias
Penalizaciones ante incumplimientos

a) Plazo de entrega de circuitos

El plazo de entrega, de acuerdo a la definición de la Orden de Calidad, es el tiempo que
transcurre desde el instante en el que el proveedor del servicio recibe una solicitud válida de
suministro hasta que la línea o líneas, están disponibles para su uso y se ha notificado al
solicitante.

Por tanto, los plazos de entrega de los circuitos alquilados a TELEFÓNICA constituyen una
característica imprescindible que los operadores necesitan conocer con exactitud a fin de poder
comprometerse con los usuarios finales respecto al plazo de inicio de prestación de los
servicios.

La Orden de Calidad establece, en función del tipo de circuito, los siguientes plazos:

Líneas digitales a 64 Kbit/s: 24 días
Líneas digitales a 2048 Kbit/s sin estructurar: 40 días
Líneas digitales a 2048 Kbit/s estructuradas:  48 días

Además establece que el porcentaje de cumplimiento de estos plazos ha de ser superior al 90%.

Sin embargo, trasladar sin más estos valores a los servicios de interconexión prestados a
operadores, impediría a los operadores proveer plazos equivalentes a sus clientes, por lo que ha
de establecerse un margen temporal para que el plazo total de provisión del servicio por parte de
los operadores alternativos no sea sistemáticamente mayor. En este sentido, se propone que los
plazos de entrega de los medios circuitos sean alrededor de un 10% inferiores a los recogidos en
la Orden de 14 de octubre de 1999.

Por lo tanto, se propone que los plazos razonables de provisión de medios circuitos sean los
siguientes:

Circuitos parciales digitales de 64 Kbit/s y nx64 Kbit/s: 21 días
Circuitos parciales digitales a 2048 Kbit/s no estructurado: 36 días
Circuitos parciales digitales a 2048 Kbit/s estructurado: 40 días
Circuitos parciales digitales a 34 Mbit/s: 40 días
Circuitos parciales digitales a 155 Mbit/s: 45 días

El valor propuesto para los circuitos parciales a 34 Mbit/s es el recogido en la oferta mayorista
de Servicio de Enlace a Cliente de TELEFÓNICA, y el propuesto para los circuitos parciales de
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155 Mbit/s es el fijado para el servicio de continuidad/enlace de la oferta mayorista de Servicio
de Capacidad Portadora para operadores con licencia.

El porcentaje de cumplimiento de estos plazos ha de ser superior al 90%.

El incumplimiento de estos plazos conllevaría el pago de penalizaciones, aspecto que se detalla
a continuación.

b) Disponibilidad y plazos de resolución de incidencias

Los circuitos alquilados, a fin de garantizar un continuo tráfico de datos, exigen una
disponibilidad prácticamente permanente. La exigencia del cliente final al operador que le
provee la línea, de una garantía de que las líneas estarán activas constantemente, traslada este
compromiso a los operadores, los cuales habrán de requerírselo a TELEFÓNICA.

La Orden de Calidad no impone al operador dominante nivel mínimo alguno de disponibilidad
del servicio, sin embargo la OIR vigente sí establece la disponibilidad de la ruta de
interconexión para el caso del PdIC así como, la disponibilidad del Circuito Global de
Interconexión para la interconexión de circuitos.

La disponibilidad del servicio va ligada tanto al tiempo medio entre fallos como a los plazos que
se establezcan para la resolución de incidencias, siendo ésta la actividad en la que el operador ha
de desempeñar una especial diligencia. La Orden de Calidad define el plazo de reparación de
una avería como el tiempo que transcurre desde la notificación de una avería hasta el instante en
que el servicio o el elemento de servicio ha sido restablecido a sus condiciones normales de
funcionamiento y se haya notificado al abonado. El plazo normal de reparación de averías lo
establece en 6 horas.

A fin de conseguir la máxima disponibilidad del servicio y agilizar la resolución de incidencias
el procedimiento automatizado de comunicación de incidencias deberá detallar una serie de
parámetros como el código del circuito, la hora de comienzo de la avería, la prioridad de la
misma (degradación o caída del servicio), la descripción de la avería... etc. Posteriormente,
TELEFÓNICA deberá comunicar al Operador un diagnóstico de la avería así como la hora
prevista de reparación. Finalmente, una vez resuelta ésta TELEFÓNICA informaría al operador
de la causa y solicitaría el cierre de la misma con la consiguiente confirmación del operador.

En concreto, esta Comisión proponía la inclusión de los siguientes puntos:

- Incluir las incidencias en la interconexión de circuitos en el procedimiento de comunicación
y gestión de incidencias general integrado en el SGI.

- Obligación de TELEFÓNICA de disponer de servicios de vigilancia de red y
mantenimiento y reparación operativos las 24 horas del día, los 7 días de la semana.

- Establecer un código de prioridades para el tratamiento de averías:
- Máximo: caída del servicio
- Normal: degradación del servicio

- Plazos para la resolución de incidencias en función del código de prioridad:
- Máximo: 4 horas
- Normal: 6 horas

El incumplimiento de estos plazos conllevaría el pago de penalizaciones, en concepto de
indemnización al operador solicitante, aspecto que se detalla a continuación.
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c) Penalizaciones por incumplimientos

Con el fin de evitar incumplimientos tanto en los plazos de entrega de circuitos,  como en los
plazos de resolución de incidencias y disponibilidad del servicio comprometida, es
imprescindible establecer un régimen estricto de penalizaciones.

Actualmente, la Oferta de Circuitos Alquilados que TELEFÓNICA tiene disponible, contempla
una indemnización equivalente a la cuota de alta por los retrasos de más de 15 días sobre la
fecha prevista de entrega del servicio. Para las interrupciones del servicio, se contempla un
reintegro de 1/24 de la cuota de abono mensual por cada hora de interrupción adicional a las 6
horas iniciales.

En la Oferta de Capacidad Portadora para Enlace a Cliente, la penalización por retrasos en la
instalación se basa en un porcentaje diario sobre la cuota de abono mensual que varía del 1%
diario para los primeros 7 días al 5% diario a partir del día 22.

En relación con la penalización por retrasos en la resolución de incidencias, la Oferta de
Capacidad Portadora para Enlace a Cliente limita la penalización al 6% de la cuota de abono
mensual a partir de las 8 horas de indisponibilidad y por cada grupo de 8h, limitándose la
cuantía de la penalización a una cuota mensual.

Las penalizaciones, al margen del aspecto económico, tienen la finalidad de evitar que se
produzcan retrasos en la entrega del servicio o en la resolución de incidencias, puesto que está
en juego la imagen del operador que presta el servicio y por tanto la confianza que sus clientes
finales depositan en él, con la consecuente pérdida de clientes adquiridos o futuros. Por lo tanto,
el incumplimiento de las obligaciones de interconexión entre operadores tiene un efecto directo
en la prestación de servicios finales, mercado en el que ambos operadores compiten, razón por
la cual los incumplimientos de las obligaciones de interconexión han de estar severamente
penalizados con el fin de evitar que dichos incumplimientos se conviertan directa o
indirectamente en ventajas competitivas.

La posición de TELEFÓNICA como operador dominante en el mercado de líneas alquiladas y
por tanto la inexistencia de alternativas al dominante para la contratación de este servicio por
parte del resto de operadores, provoca una falta de presión de la competencia para cumplir sus
obligaciones contractuales.

En consecuencia, esta Comisión proponía que en el caso de retrasos en el plazo de entrega del
servicio cuya responsabilidad sea de TELEFÓNICA, la penalización que se propone es un
porcentaje creciente sobre la cuota de alta del servicio, en los términos que a continuación se
indican:

- Días 1-7: 5% diario
- Días 8-14: 10% diario
- Días 15-21: 20% diario
- Días 22-28: 25% diario
- Siguientes: 50% diario
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Las penalizaciones que superen la cuota de alta del servicio se repercutirán como descuentos en
la cuantía de las cuotas mensuales.

De igual modo, los retrasos en la resolución de averías tienen un efecto determinante sobre la
confianza del cliente sobre el operador, por lo tanto, resulta preciso asegurar el tanto la
disponibilidad del servicio como una diligente actuación por parte de TELEFÓNICA en la
atención y resolución de incidencias.

En este sentido, cualquier actuación por parte de TELEFÓNICA que no respondiera a la
diligencia debida en la restauración del servicio de interconexión de circuitos habría de
calificarla sin lugar a duda como anticompetitiva.  Consecuentemente resulta necesario
establecer una serie de previsiones en forma de penalizaciones ante retrasos en la resolución de
averías. Esta Comisión proponía que se establezca una penalización del 20% de la cuota de
abono mensual por cada hora sin servicio a partir de las 6 horas de indisponibilidad.

II.8.2.6 Precios del se rvicio de interconexión de líneas alquiladas

La oferta de interconexión de circuitos recogida en la OIR vigente vincula el precio del servicio
de interconexión a la oferta de circuitos alquilados de TELEFÓNICA, descontando el precio de
un acceso.

Sobre este punto conviene señalar que la referencia directa a una oferta minorista no resulta
adecuada en el ámbito de los servicios de interconexión entre operadores.

En este sentido el Reglamento de Interconexión establece que los precios de interconexión se
determinarán en función del coste real de su prestación, entendiendo que tal coste coincide con
el coste de prestación eficiente a largo plazo, incluyendo una remuneración razonable de la
inversión, mediante el uso de una planta de dimensiones óptimas, valorada a coste de
reposición, con la mejor tecnología disponible y en la hipótesis de mantenimiento de la calidad
del servicio.

La fijación de los precios de la oferta de circuitos alquilados de TELEFÓNICA no obedece en
modo alguno a los criterios identificados en el punto anterior, por lo que la equiparación de los
precios finales de la oferta de circuitos alquilados de TELEFÓNICA con los precios del servicio
de interconexión de circuitos pudiera determinar la vulneración de lo dispuesto en el artículo 13
del Reglamento de Interconexión.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de Interconexión,  para la
determinación del coste real de la prestación del servicio, el operador obligado deberá formar y
presentar anualmente una contabilidad de costes, de acuerdo con los principios y las normas
contenidas en este Reglamento y siguiendo las instrucciones que dicte la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones en el ejercicio de sus facultades.  Por lo tanto, el análisis de la
contabilidad de costes de TELEFÓNICA permitirá determinar el coste real de prestación del
servicio de interconexión de circuitos.

Sin embargo, la contabilidad de costes presentada por TELEFÓNICA no tiene el grado de
desglose necesario para determinar el coste real de prestación del servicio de interconexión de
circuitos para todas y cada una de las modalidades propuestas. Es por ello, que será preciso



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 107 de 391

establecer de forma provisional el precio del servicio de interconexión de circuitos, a la espera
de la presentación por parte de TELEFÓNICA de una contabilidad de costes con el nivel de
detalle suficiente.

En este sentido, la disposición transitoria primera del Reglamento de Interconexión establece
que cuando el operador no acredite que sus precios de interconexión están orientados al coste
real de su prestación, esta Comisión podrá dictar resolución motivada modificándolos, de
acuerdo, entre otros, a la evolución de los precios y costes de interconexión en los países de la
Unión Europea.

Por lo tanto, esta Comisión proponía que el precio de los servicios de interconexión de circuitos
se determine de acuerdo a la media de los países de la Unión Europea.

II.8.3 Alegaciones presentadas

Primera. Sky Point considera que la propuesta de que el servicio de transmisión entre el punto
de presencia del operador y el punto de interconexión situado en la central de TELEFÓNICA
pueda ser provisto por el operador, TELEFÓNICA o un tercero por cuenta del operador, se
extienda al marco de la interconexión general, de forma que dicho servicio pueda ser prestado
para tráfico conmutado en dependencias de TELEFÓNICA o en dependencias del operador
interconectado en el supuesto de que a TELEFÓNICA le interesara llegar a dichas dependencias
con los servicios de un tercer operador.

Dentro de la arquitectura de interconexión, Sky Point, Retevisión, Firstmark y ASTEL proponen
ampliar la definición de PdI eléctrico en las dependencias de TELEFÓNICA a otras alternativas
como PdI eléctrico con infraestructura de transmisión creada por el operador alternativo
mediante la construcción de un enlace vía radio, instalando uno de sus extremos en las
dependencias de TELEFÓNICA, similar a lo contemplado en la Oferta del Bucle de Abonado.

Esta Comisión estima que la provisión de la infraestructura de interconexión
entre dos operadores puede ser realizada por cualquiera de ellos o bien por un
tercero en su nombre.

Asimismo esta Comisión entiende que, en el marco de las infraestructuras
soporte de los servicios de interconexión, tanto de tráfico conmutado como de
circuitos, la adopción de la tecnología radio constituye una solución
perfectamente viable. En este sentido, conviene recordar que el marco
normativo vigente relativo a la interconexión es neutral desde el punto de vista
de la tecnología de las redes y sistemas que les sirven de soporte.

Ahora bien, las especiales condiciones de prestación del servicio vía radio, la
necesidad de utilización de cableado interno en las centrales desde las azoteas
hasta los bastidores de interconexión y la potencial creación de servidumbres
radioeléctricas determinan que la viabilidad de dicha solución sea determinada
caso por caso, en el marco de los proyectos técnicos de constitución de PdIs.

Segunda. Jazztel propone la extensión del Servicio de Enlace a Cliente (SEC) a cualquier
provincia, ya que actualmente está restringido a los núcleos urbanos de 9 localidades y sólo en
Madrid y Barcelona a otras poblaciones.
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En cuanto a los circuitos de gran capacidad (155 Mbit/s), TELEFÓNICA expone que deberían
tratarse sobre la base de la elaboración de proyectos específicos, cuyos costes deberían
estimarse caso por caso y cuyos plazos de provisión no admiten una estimación teórica y
genérica.

Esta Comisión considera que el Servicio de Enlace a Cliente deberá estar
disponible en cualquier provincia para todas aquellas modalidades que se
encuentren incluidas en la Oferta de Circuitos Alquilados de TELEFÓNICA,
puesto que de otro modo se estaría desconociendo el principio de no
discriminación. Ahora bien, esta Comisión considera que la modalidad de 155
Mbit/s debe ser objeto de proyecto específico, debiéndose acordar caso por
caso su disponibilidad en una determinada central frontera de interconexión
de circuitos.

En cuanto a la definición de PdI óptico, Jazztel propone que se aclare que la
localización del PdI no debe establecerse necesariamente en el punto
intermedio de la ruta óptica que une los nodos frontera de TELEFÓNICA y el
Operador, sino en un punto intermedio cualquiera, a fin de evitar
interpretaciones restrictivas que supongan una barrera a la interconexión.

Esta Comisión considera que no debe limitarse la ubicación del punto de
interconexión óptico al punto equidistante entre la central de TELEFÓNICA y la
del operador interesado, por lo que es razonable que TELEFÓNICA atienda las
peticiones de ubicación del PdI óptico en un punto más cercano a su central
Frontera que el punto medio de la recta que une dicha Central frontera con la
Central Frontera del otro operador.

En relación al precio del Servicio de Conexión, Jazztel propone que para no penalizar a
operadores que han solicitado en el pasado este servicio, el coste del Servicio de Conexión en la
modalidad PdIC en las dependencias del Operador sea igual al de la oferta mayorista actual de
TELEFÓNICA, y los costes de las otras dos modalidades (PdIC en las dependencias de
TELEFÓNICA y PdIC óptico) sean iguales o moderadamente inferiores.

El mantenimiento del coste actual del Servicio de Conexión referido en la oferta
mayorista de TELEFÓNICA, con motivo de no perjudicar a operadores que
hayan solicitado este servicio en el pasado, no se considera un argumento
suficiente para establecer unos costes no conformes a la necesaria orientación
a costes de este servicio, por lo que se desestima esta propuesta.

Jazztel cree que se debería incluir la capacidad de 45 Mbit/s al ser una capacidad demandada
por el mercado para la transmisión de datos.

Esta Comisión considera que la oferta de capacidades no reflejadas en la OIR
quedará sujeta a la libre negociación entre las partes.

Y en lo relativo a las penalizaciones por incumplimiento en la resolución de averías, tanto
Jazztel  como Worldcom, Cable&Wireless, GTS Network y KPNQwest, coinciden que la
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sanción debe generarse a partir de la cuarta hora sin servicio, no de la sexta para el caso de
averías clasificadas con prioridad máxima.

Esta Comisión considera adecuado estimar esta propuesta y fijar las
penalizaciones por retrasos en la resolución de averías en función de la
clasificación que se haya dado a las mismas. De esta forma, se establece la
penalización del 20% de la cuota de abono mensual por cada hora sin servicio,
a partir de las 4 horas en caso de prioridad máxima y 6 horas en caso de
prioridad normal.

Tercera.- El proceso de solicitud del Servicio de Conexión y proceso de ampliación, BT y
ASTEL manifiestan que debe contemplarse para las tres configuraciones de arquitectura de
interconexión propuestas.

El servicio de conexión de circuitos se define en el informe como aquel
mediante el cual TELEFÓNICA ofrece un servicio de conexión a su red entre una
central frontera de interconexión de circuitos de TELEFÓNICA y el punto de
interconexión establecido con el operador. Este servicio ha de entenderse
asociado únicamente a la configuración de PdI eléctrico en las dependencias
del operador, por lo tanto no ha lugar la alegación que formulan estos
operadores.

Tanto BT, como Firstmark, Retevisión, Lince y Worldcom, Cable&Wireless, GTS Network y
KPNQwest, coinciden en que los plazos de entrega de circuitos fijados deben cumplirse para un
porcentaje superior al 90% de los casos expresado en el informe (bien en el 95% de los casos o
en el 100%). Asimismo, Jazztel y ASTEL consideran que debería acotarse a un mes el periodo
en el que se calcula el porcentaje de circuitos entregados fuera de plazo.

Esta Comisión desestima la propuesta por considerar adecuada una
desviación,  respecto de los plazos propuestos, para el 10% de las solicitudes
sin que se aplique ninguna penalización. La razón de establecer un porcentaje
de cumplimiento radica en la posibilidad de circunstancias ajenas a la voluntad
del operador que determine la imposibilidad de cumplimiento dentro del plazo
fijado. Estas circunstancias hacen referencia generalmente a la ubicación del
abonado, necesidad de ampliación de infraestructuras... etc.

Respecto a los niveles de calidad que establece la Orden de Calidad, TELEFÓNICA manifiesta
que debe clarificarse que se trata de niveles a aplicar al conjunto de clientes y en ningún caso
cliente a cliente o circuito a circuito. De esta manera, tanto para los plazos de provisión de los
circuitos como para los de reparación de averías se admite cierto porcentaje fuera de los plazos
que fija la Orden, sin penalización alguna.

Esta Comisión no ha considerado en ningún momento que el porcentaje de
circuitos para los que se admite su entrega fuera de plazos esté referido
cliente a cliente o circuito a circuito y por tanto, se reitera que dichos niveles
son aplicables trimestralmente al conjunto de circuitos entregados a clientes.

Sin embargo, con el fin de verificar el cumplimiento efectivo en tiempo de los
plazos de provisión del servicio para el 90% de los casos, se considera
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imprescindible establecer un procedimiento para verificar el grado de
cumplimiento del servicio, de forma que trimestralmente TELEFÓNICA envíe a
esta Comisión información relativa a los plazos de cumplimiento efectivo de
sus obligaciones de provisión del servicio a los operadores.

Con el fin de realizar un seguimiento regular del cumplimiento de las
obligaciones por parte de TELEFÓNICA, se considera necesario que TELEFÓNICA
remita con periodicidad trimestral la información relativa a la provisión del
servicio de interconexión de circuitos para cada una de las modalidades y para
cada uno de los operadores. A tal efecto, la información proporcionada por
TELEFÓNICA habrá de estructurarse de la siguiente forma:

Información estadística global
Servicio
- Tramo de enlace a cliente
- Servicio de conexión
Modalidad (velocidad)
Porcentaje de cumplimiento en plazo
Retraso medio
Causas del retraso (distribución porcentual)

Información estadística por operadores
Servicio
- Tramo de enlace a cliente
- Servicio de conexión
Modalidad (velocidad)
Porcentaje de cumplimiento en plazo
Retraso medio
Causas del retraso (distribución porcentual)

Información de detalle por operador
Servicio solicitado
- Tramo de enlace a cliente
- Servicio de conexión
Modalidad (velocidad)
Operador solicitante
Fecha de solicitud
Fecha comprometida de provisión del servicio
Fecha efectiva de cumplimiento
En su caso, causa del retraso

Cuarta.- En lo relativo a los procesos de solicitud y ampliación, tanto Firstmark como MCI
Worldcom, Cable &Wireless, GTS Network y KPNQwest manifiestan que deben definirse los
plazos límites para cada una de las comunicaciones definidas en el informe, a fin de que esta
propuesta sea realmente eficaz.

Esta Comisión estima conveniente considerar este aspecto. La definición de los
plazos límite para cada una de las comunicaciones realizadas en estos
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procesos queda definida con carácter general en el apartado II.4 para los
procesos involucrados en el SGI.

Firstmark considera necesario obligar, en determinados casos, a TELEFÓNICA a crear una
oferta de circuitos alquilados para operadores con importantes descuentos sobre los precios al
detalle (bucle de abonado en acceso compartido, conexiones con las islas... etc.).

La existencia de una oferta mayorista de alquiler de circuitos se considera
fuera del marco de la interconexión de circuitos y de la OIR.

Quinta. Retevisión se muestra conforme a la determinación de precios de acuerdo al
benchmarking de los países de la Unión Europea hasta que puedan determinarse en base al coste
real de la prestación de este servicio. En todo caso propone que, deberían considerarse
descuentos por volumen, tanto por concentración en una ruta como por concentración en un
punto, descuentos por tiempo de contratación y descuentos por volumen de facturación.

Respecto al proceso de solicitud del servicio de conexión, Retevisión, MCI Worldcom, Cable
&Wireless, GTS Network y KPNQwest consideran que debería incluirse la posibilidad de
cancelación de la solicitud, así como la aceptación del servicio entregado por TELEFÓNICA
por parte del operador, fijando un plazo para ello. En cuanto al proceso de baja, Retevisión
propone incluir la indicación del operador de la fecha en que desea que sea ejecutada la baja.

Esta Comisión considera conveniente introducir la posibilidad de cancelar, por
parte del operador, una solicitud de servicio ya realizada, de forma que en los
flujos de intercambio de información quede reflejada dicha cancelación, así
como la aceptación final del operador del servicio entregado por TELEFÓNICA,
el operador deberá sufragar a TELEFÓNICA los gastos incurridos hasta el
momento de la cancelación.

En cuanto a la fecha de ejecución deseada de la baja, se considera una
información que deberá ser reflejada como parte de los datos de la baja
solicitada.

Sexta. En lo relativo a los niveles de calidad del servicio, ASTEL, MCI Worldcom, Cable
&Wireless, GTS Network y KPNQwest exponen que una reducción de los plazos de entrega del
10% respecto a lo establecido en la Orden de Calidad no es suficiente para permitir a los
operadores diferenciarse de TELEFÓNICA de cara al cliente final y proponen una reducción del
30%.

Esta Comisión considera que el establecimiento de un margen sobre los plazos
establecidos en la Orden de Calidad tiene por finalidad proporcionar un plazo
de tiempo para que el operador pueda completar las actividades que resten
desde la provisión del medio circuito de acceso por TELEFÓNICA y la
constitución del circuito global, por lo que se considera la alegación,
estableciéndose una reducción del 20%.

Séptima.  MCI Worldcom, Cable &Wireless, GTS Network y KPNQwest  proponen utilizar la
terminología de "medios circuitos de acceso", compuestos por el tramo de conexión y el tramo
de enlace a cliente, como sinónimo de la expresión "partial leased lines" utilizada en la
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Comisión Europea, desestimando la expresión "circuito parcial" para identificar el circuito que
conecta la sede del usuario con la central de TELEFÓNICA, es decir el tramo de enlace a
cliente.

Proponen asimismo, en la redacción del PdI eléctrico para la interconexión de circuitos en
dependencias de TELEFÓNICA, aclarar que el tramo de infraestructura entre la arqueta o
cámara de registro de interconexión de circuitos y el domicilio del operador, puede ser
construido por si mismo o por un tercer operador.

Esta Comisión considera acertada esta terminología, desestimando la
expresión "circuito parcial" para el tramo de enlace al cliente, de forma que se
evite cualquier confusión con la expresión "partial leased lines" utilizada en la
Comisión Europea. Asimismo, se estima la puntualización expresada para la
definición de PdI eléctrico, de forma que el texto incorpore que será
responsabilidad del Operador la construcción, por sí mismo o por un tercero,
del tramo de infraestructura entre la arqueta o cámara de registro y el
domicilio del Operador.

Arquitectura de interconexión.- MCI Worldcom, Cable &Wireless, GTS Network y
KPNQwest destacan que la interconexión óptica puede realizarse no sólo ubicando el PdI en un
punto intermedio entre TELEFÓNICA y el Operador, sino también en las propias dependencias
del Operador o de TELEFÓNICA, posibilidad según estos operadores, soportada en el marco
regulatorio actual que debe incluirse en la OIR.

Actualmente, en el marco de interconexión de circuitos sólo se contempla un
PdI eléctrico en las dependencias de TELEFÓNICA o, en el caso de que ya se
tuviera establecido para el tráfico conmutado, un PdI óptico, ubicándose este
último en un lugar intermedio entre TELEFÓNICA y el Operador, acordado por
ambos.

Servicio de conexión.- Proponen que el servicio de conexión definido en el informe no se
considere como un requisito previo a la solicitud de un circuito de enlace a cliente, puesto que
con las nuevas configuraciones de interconexión propuestas, este servicio puede ser provisto por
el propio operador o por un tercero, solicitándose por tanto en paralelo ambos servicios.

Esta Comisión estima oportuno aceptar esta alegación ya que, al considerarse
que el servicio de conexión puede ser provisto por el propio operador o un
tercero, es razonable que pueda simultáneamente solicitarse el servicio de
enlace al cliente, sin vincular por tanto, la formalización de ambos servicios.

En cuanto a la unidad básica, alegan que se refleje expresamente en la OIR que la conexión
entre el PoP del operador y la central de TELEFÓNICA ha de tener la capacidad solicitada por
el operador, y que ésta sea independiente de la solicitada para el tramo de enlace al cliente.

Esta Comisión estima la alegación, si bien en la propuesta se indicaba la
independencia del servicio de conexión y del servicio de enlace a cliente. En
concreto se establecen las siguientes configuraciones para el servicio de
conexión:
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- Clase Gd: Estructura cuya configuración máxima se establece en 1.008
tramas de 2 Mbit/s con protección y doble ruta física.

- Clase Super 0: Estructura cuya configuración máxima se establece en 504
tramas de 2 Mbit/s con protección y doble ruta física.

- Clase 0+: Estructura cuya configuración máxima se establece en 252
tramas de 2 Mbit/s con protección y doble ruta física

- Clase 0: Estructura cuya configuración máxima se establece en 126 tramas
de 2 Mbit/s con protección y doble ruta física.

- Clase 1: Estructura cuya configuración máxima se establece en 63 tramas
de 2 Mbit/s con protección y doble ruta física

- Clase 2: Estructura cuya configuración máxima se establece en 63 tramas
de 2 Mbit/s con una única ruta.

- Clase 3: Estructura cuya configuración máxima se establece en 21 tramas
de 2 Mbit/s con protección y doble ruta física

- Clase 4: Estructura cuya configuración máxima se establece en 21 tramas
de 2 Mbit/s con una única ruta.

- Clase 5: Estructura cuya configuración máxima se establece en 8 tramas de
2 Mbit/s con una única ruta.

- Clase 6: Estructura cuya configuración máxima se establece en 4 tramas de
2 Mbit/s con una única ruta.

- Clase 7: Estructura cuya configuración máxima se establece en 2 tramas de
2 Mbit/s con una única ruta.

- Clase 8: Estructura cuya configuración máxima se establece en 2 tramas de
2 Mbit/s con una única ruta.

Las modalidades Clase Gd, Clase Super 0, Clase 0+, Clase 0, Clase 1 y Clase 2
estarán disponibles únicamente en aquellas centrales de interconexión de
circuitos del Anexo V. El resto de modalidades estarán disponibles sin
limitación alguna en todas las centrales de interconexión de circuitos.

En relación a la disponibilidad del servicio de conexión, alegan que debería establecerse
expresamente que el porcentaje fijado es aplicable tanto al PdI óptico como eléctrico.

El servicio de conexión de circuitos se define en el informe como aquel
mediante el cual TELEFÓNICA ofrece un servicio de conexión a su red entre una
central frontera de interconexión de circuitos de TELEFÓNICA y el punto de
interconexión establecido con el operador. Este servicio ha de entenderse
asociado únicamente a la configuración de PdI eléctrico en las dependencias
del operador, por lo tanto la disponibilidad del servicio de conexión sólo será
aplicable al PdI eléctrico.

En cuanto al retraso en la entrega del servicio de conexión, consideran que las penalizaciones
deberían ser equivalentes a las propuestas para el caso de la entrega del enlace al cliente y que
su aplicación sea automática sin que sea necesario que el operador las reclame a
TELEFÓNICA. En cuanto a la penalización sobre la cuota mensual por retrasos en la resolución
de averías, consideran que ésta debe entenderse referida y modificada en la medida en que la
estructura de precios que se establezca así lo aconseje.
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Las penalizaciones, al margen del aspecto económico, tienen la finalidad de
evitar que se produzcan retrasos en la entrega del servicio o en la resolución
de incidencias, puesto que está en juego la imagen del operador que presta el
servicio y por tanto la confianza que sus clientes finales depositan en él, con la
consecuente pérdida de clientes adquiridos o futuros. Por lo tanto, el
incumplimiento de las obligaciones de interconexión entre operadores tiene un
efecto directo en la prestación de servicios finales, mercado en el que ambos
operadores compiten, razón por la cual los incumplimientos de las obligaciones
de interconexión han de estar severamente penalizados con el fin de evitar que
dichos incumplimientos se conviertan directa o indirectamente en ventajas
competitivas. Consecuentemente, esta Comisión reitera que las menores
penalizaciones en el caso del incumplimiento en los plazos de entrega del
servicio de conexión se deben a que no existe un posible cliente del operador
directamente afectado por dicho retraso como ocurre en el caso del servicio de
enlace al cliente, y por tanto estas penalizaciones no pueden ser equivalentes.

Por otra parte exponen que, en la oferta de TELEFÓNICA, cuando un operador solicita el
circuito de conexión debe especificar la configuración base (capacidad total a instalar y
distribución de dicha capacidad en circuitos de 2, 34 y 155 Mbit/s). Posteriormente, el operador
puede solicitar la desagregación de los circuitos STM-1 en circuitos de velocidad inferior,
estando las modificaciones posibles prefijadas por TELEFÓNICA que además cobra
adicionalmente en función de la modificación requerida. Solicitan a la CMT que aclare si estos
costes por modificar una configuración inicial están justificados, y si es así fijarlos en la OIR.

Esta Comisión entiende que las actuaciones llevadas a cabo por TELEFÓNICA
para la modificación de la configuración de la capacidad total instalada y su
distribución en circuitos, da derecho a ésta a la percepción de una
contraprestación económica correspondiente al coste real de prestación de
dichas actuaciones. No obstante, hasta que TELEFÓNICA acredite
fehacientemente ante esta Comisión el coste real de prestación de este servicio,
TELEFÓNICA no deberá cobrar contraprestación económica alguna. Una vez
establecido el precio del servicio en función del coste real de prestación, éste se
aplicará retroactivamente.

Procedimientos.- MCI Worldcom, Cable &Wireless, GTS Network y KPNQwest alegan que el
diagrama de flujo de comunicaciones definido para la solicitud del servicio de conexión sea
igualmente aplicable al proceso de solicitud del servicio de enlace al cliente.

En cuanto a los procesos de solicitud y de baja, proponen que se concreten las causas por las
que TELEFÓNICA puede rechazarlas. En el caso de solicitud de baja, proponen un plazo para
llevarla a cabo de 30 días desde que el operador la solicita, transcurrido el cual el operador no
pagaría ninguna mensualidad más.

Esta Comisión estima las alegaciones de MCI Worldcom, Cable & Wireless, GTS
Network y KPNQwest.

Calidad del servicio.- ASTEL, MCI Worldcom, Cable &Wireless, GTS Network y KPNQwest
entienden que la cuantía de la penalización por retrasos en los plazos de entrega del servicio
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debería ser superior, de forma que en la primera semana de retraso las sanciones comiencen con
un 10% diario y alcancen el 50% a partir del día 22 de retraso.

Esta Comisión no estima esta alegación por entender que el régimen de
penalizaciones propuesto es proporcionado con el fin perseguido.

En cuanto a la resolución de averías, proponen que se fije un plazo para que TELEFÓNICA
comunique al operador el diagnóstico de la avería así como, la hora prevista para la reparación,
siendo esta comunicación posible durante las 24 horas del día, los 7 días de la semana.

La definición de los plazos para cada una de las actividades quedará definida
con carácter general en el SGI.

Precios.- Aunque alegan que debería fijarse el principio de orientación a costes como objetivo
en materia de precios, consideran la posibilidad del benchmarking como posible con una serie
de puntualizaciones. En primer lugar, fijar el precio resultante de mediar los precios de los tres
países donde el servicio es más económico o centrarse en los países de referencia de nuestro
entorno (Alemania, Reino Unido, Francia e Italia). En segundo lugar, tener en cuenta las
reducciones que con carácter inminente van a ser introducidas en estos cuatro países. En tercer
lugar, considerar que las medias publicadas por la Comisión Europea u organismos privados
recogen precios minoristas y de circuitos punto a punto.  Y por último, que la propia
TELEFÓNICA introduce descuentos en caso de concentración de circuitos en el tramo de
enlace a cliente, que debería ser aplicable también al segmento de conexión.

Con todo esto proponen, a la media europea minorista obtenida, detraerle los costes de
comercialización (20% aproximadamente), el ahorro de costes por densidad de circuitos en el
tramo de conexión (31% mínimo) y los descuentos ya recogidos en sus ofertas minoristas por
volumen y concentración de circuitos en el tramo de cliente.

ONO manifiesta que si bien no se opone a que los precios de los servicios de interconexión de
circuitos se fijen de acuerdo a la media de los países europeos ante la falta de otros datos, si
alega que los finalmente propuestos no impidan la existencia de ofertas alternativas de circuitos,
de manera que una reducción injustificada pueda poner en riesgo la existencia de proveedores
de circuitos alternativos a TELEFÓNICA.

Jazztel como BT y Lince creen que debería incluirse ahora la determinación de los precios,
aunque esté basada en la media de los países de la Unión Europea.

TELEFÓNICA estima innecesario e improcedente recurrir a procedimientos de benchmarking
internacional para el cálculo de costes de la interconexión de circuitos pues considera que el
actual modelo de contabilidad de costes presentado a la CMT es suficiente para conocer en
detalle todos los servicios de interconexión contemplados. Puntualiza que las circunstancias
geográficas, de población, extensión territorial y de concepto del servicio varían enormemente
de un país a otro.

Esta Comisión considera oportuno retrasar la determinación de las condiciones
económicas definitivas del servicio de conexión y de las nuevas modalidades de
interconexión de líneas alquiladas debido a la imposibilidad de concretar,



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 116 de 391

hasta el momento de la elaboración de la presente Resolución, la cuantía
precisa de las mencionadas condiciones económicas.

En primer lugar, tal y como se avanzaba en el informe de los servicios de esta
Comisión, la contabilidad analítica de costes correspondiente al año 2000
presentada por TELEFÓNICA carece del suficiente nivel de detalle para
proceder a la determinación de los precios de dichos servicios de acuerdo a los
costes real de prestación de los mismos.

Tal y como dispone la disposición transitoria primera cuando el operador no
acredite que sus precios de interconexión están orientados al coste real de su
prestación, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones podrá dictar
resolución motivada instando a la modificación de dichos precios,  teniendo en
cuenta la evolución de los precios y costes de interconexión en los países de la
Unión Europea, las ganancias  derivadas de la productividad de los operadores
y la eficacia de las nuevas inversiones, realizadas o previstas, empleando las
mejores tecnologías disponibles.

Consecuentemente una alternativa válida estaría constituida por la utilización
de una comparativa internacional de dichos precios, como se ha venido
haciendo en otros países de forma subsidiaria para fijar los precios de
interconexión a falta de datos de contabilidad de costes en el operador
dominante.

El análisis comparativo de los servicios de interconexión de circuitos realizado
de acuerdo a la información remitida por los organismos reguladores de los
países de la Unión Europea a esta Comisión, refleja un mercado cambiante en
el que alguno de los principales países de referencia de nuestro entorno, se
encuentran en vías de regulación de dichos servicios. A la espera de las nuevas
condiciones económicas que con carácter inminente van a ser introducidas en
estos países, esta Comisión considera conveniente que el precio de los servicios
de interconexión de circuitos se determine con posterioridad de acuerdo a
dichos cambios.

Por tanto, la aplicación inmediata de este método en el momento actual parece
poco oportuna, a la vista de las revisiones de precios que se anuncian como
inminentes en mercados tan representativos como son el de Italia y el de Reino
Unido. Evidentemente, dichas revisiones, aún no producidas, no podrían ser
tenidas en cuenta en el momento presente, falseando a corto plazo el resultado
que se obtuviera mediante esta metodología.

En consecuencia, como se acaba de decir, dicha revisión parece inminente, por
lo que en un plazo relativamente breve podría disponerse de dicha información
y partir así de una comparativa europea más ajustada a la realidad y, en
consecuencia, más válida para el propósito de la misma, que no es otro que
fijar los precios de los servicios de interconexión de líneas alquiladas. Esta
Comisión considera que el hipotético perjuicio que se pueda causar al mercado
por este retraso de unos pocos meses (que, en cualquier caso, mantendrá las
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mismas condiciones actuales, sin empeorar) queda compensado por el
perjuicio que se podría derivar de tomar una decisión precipitada en este
aspecto.

No obstante, resulta preciso establecer las condiciones económicas
provisionales de los servicios relativos a la interconexión de circuitos. Para ello
se tomará en consideración tanto los precios recogidos en la Oferta de Líneas
Alquiladas de TELEFÓNICA como las condiciones económicas recogidas en las
ofertas comerciales de TELEFÓNICA “SERVICIOS DE CAPACIDAD PORTADORA
PARA OPERADORES CON LICENCIA” y “SERVICIO DE CAPACIDAD PORTADORA
PARA ENLACE A CLIENTE”. En el momento que se establezcan los precios
definitivos, éstos se aplicarán con carácter retroactivo a la fecha de entrada en
vigor de la OIR.

Migración.- MCI Worldcom, Cable &Wireless, GTS Network y KPNQwest manifiestan que la
transición del modelo recogido en el BOE al modelo a incluir en la OIR, debe ser automática,
asumiendo que algunos operadores ya están recibiendo el servicio de conexión y que en ningún
caso cabe que TELEFÓNICA sea acreedora de pagos por instalaciones realizadas con
anterioridad a la aprobación de la nueva OIR.

Esta Comisión comparte esta propuesta y manifiesta que en ningún caso
TELEFÓNICA puede solicitar la reiteración del pago de un servicio satisfecho
con anterioridad.

Octava.- En relación a las arquitecturas de interconexión propuestas y la compartición de
infraestructuras de interconexión de voz para soportar interconexión de circuitos,
TELEFÓNICA manifiesta que esta posibilidad hace que sea ella la que provea el circuito
completo extremo a extremo sin despliegue de infraestructura por parte del operador, siendo por
tanto un modelo de reventa no regulada. Propone por tanto que se mantenga la definición del
servicio de la OIR vigente.

Esta Comisión considera que ni las nuevas arquitecturas de interconexión
propuestas, ni la compartición de infraestructuras de interconexión de voz
para interconexión de circuitos alteran o tienen relación alguna con la
restricción expresada por TELEFÓNICA a la provisión de un circuito global
extremo a extremo dentro del servicio de interconexión de líneas alquiladas
definido en la OIR actual, y por tanto no ve objeción alguna a que se mantenga
dicha definición.

Por último, propone que a efectos de penalizaciones se consideren días naturales.

De acuerdo a lo establecido en la Orden de Calidad, se consideran días
naturales los especificados a este respecto.

II.8.4 Modificación final

El texto de la OIR deberá incorporar los siguientes aspectos:
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Generales.-

- Se desestima la expresión "circuito parcial" o "medio circuito" para el tramo comprendido
entre la central frontera de TELEFÓNICA y la sede del usuario (tramo de enlace a cliente),
de forma que medio circuito de acceso se entenderá equivalente al circuito que une la sede
de un usuario con el punto de presencia del operador que contrata dicho circuito.

- Se considerarán como días naturales todos los referidos en el marco de la interconexión de
circuitos.

- La ubicación concreta del PdI óptico no tiene porqué estar necesariamente en el punto
intermedio de la ruta que une la central frontera del operador y la de TELEFÓNICA,
pudiendo establecer en un punto más próximo a la central de TELEFÓNICA.

- Se define el servicio de interconexión de circuitos como:

 “El servicio por el cual Telefónica de España proporciona la terminación de un tramo de
circuito de un cliente del operador, mediante un tramo de circuito dedicado de cliente final
establecido por Telefónica de España. El circuito punto a punto así constituido se
denomina Circuito Global. Telefónica de España ofrece la interconexión de tramos de
circuitos digitales dedicados de 64Kbit/s, n x 64 Kbit/s (n= 2,3,4,6 y 8 ), 2 Mbit/s
estructurado y no estructurado, 34 Mbit/s y 155 Mbit/s.

El servicio de interconexión de circuitos se compone de dos servicios elementales:

- Servicio de conexión: Servicio por el cual Telefónica de España, ofrece la conexión a
su red mediante la provisión de capacidad portadora entre la central de interconexión
de circuitos de Telefónica de España y el punto de interconexión de circuitos situado en
la central frontera del operador.

- Servicio de enlace a cliente: Servicio por el cual Telefónica de España proporciona el
tramo de circuito entre la central frontera de interconexión de circuitos de Telefónica
de España y el domicilio de un cliente del operador. Telefónica de España no
proporcionará dos tramos de circuito de cliente final para constituir el mismo Circuito
Global

La contratación del servicio de enlace a cliente no se encuentra vinculada a la contratación
previa del servicio de conexión.
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PPO CT-A CT-B D.C.

Red de Transporte

de Telefónica

Servicio de

Conexión Servicio de Enlace a Cliente

PPO: Punto de Presencia del Operador donde se ubica el PdIC

CT-A: Central Frontera de Telefónica 

CT-B: Central Telefónica del Extremo B del circuito

D.C.: Domicilio del Cliente del Operador

Medio circuito

Arquitectura de Interconexión:

- PdI eléctrico para la interconexión de circuitos en las dependencias de TELEFÓNICA.

El PdI de Circuitos (PdIC) se encuentra ubicado en las dependencias de TELEFÓNICA y será
un repartidor de interconexión de circuitos. El Operador sufragará el repartidor de interconexión
de circuitos, el equipo de transmisión y su instalación en dependencias de TELEFÓNICA. Será
responsabilidad del Operador la construcción, por sí mismo o por un tercer operador, del tramo
de infraestructura entre la arqueta o cámara de registro de interconexión de circuitos y el
domicilio del Operador.

- PdI eléctrico para la interconexión de circuitos en las dependencias del Operador.

El PdI de Circuitos (PdIC) se encuentra ubicado en las dependencias del Operador y será un
repartidor de interconexión de circuitos. TELEFÓNICA será la encargada de proveer el servicio
de conexión y de la instalación de los equipos de transmisión asociados a la interconexión y por
tanto de su dimensionado, así como de su operación y mantenimiento.

- PdI  óptico para la interconexión de circuitos.

Se caracteriza porque la interconexión de las redes de TELEFÓNICA y el Operador, se realiza a
nivel de fibra óptica, ubicándose el PdI en un lugar intermedio de la ruta óptica que une los
Nodos Frontera de TELEFÓNICA y el Operador, acordado por ambos. El PdI se ubicará
físicamente en una arqueta a la que accederán ambos operadores mediante fibra óptica. El
Operador y TELEFÓNICA acordarán las características del equipo de transmisión a instalar,
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siendo responsabilidad de cada uno de los Operadores, la operación y el mantenimiento de tales
equipos asociados a la interconexión de circuitos y ubicados en sus respectivas dependencias.

Servicio de conexión

Cuando el PdIC se encuentre ubicado en las dependencias del Operador, la conexión entre el
PdIC y la central frontera de TELEFÓNICA se podrá solicitar o establecer de forma previa o
simultánea a la solicitud del tramo de enlace al cliente para la creación del circuito global
extremo a extremo.

El servicio propuesto deberá contar con las siguientes características:

El servicio habrá de ser lo suficientemente modular y escalable para acomodar las
necesidades de los operadores grandes y pequeños
Se establecen las siguientes configuraciones para el servicio de conexión:

Clase Gd: Estructura cuya configuración máxima se establece en 1.008 tramas de 2
Mbit/s con protección y doble ruta física.
Clase Super 0: Estructura cuya configuración máxima se establece en 504 tramas de 2
Mbit/s con protección y doble ruta física.
Clase 0+: Estructura cuya configuración máxima se establece en 252 tramas de 2 Mbit/s
con protección y doble ruta física
Clase 0: Estructura cuya configuración máxima se establece en 126 tramas de 2 Mbit/s
con protección y doble ruta física.
Clase 1: Estructura cuya configuración máxima se establece en 63 tramas de 2 Mbit/s
con protección y doble ruta física
Clase 2: Estructura cuya configuración máxima se establece en 63 tramas de 2 Mbit/s
con una única ruta.
Clase 3: Estructura cuya configuración máxima se establece en 21 tramas de 2 Mbit/s
con protección y doble ruta física
Clase 4: Estructura cuya configuración máxima se establece en 21 tramas de 2 Mbit/s
con una única ruta.
Clase 5: Estructura cuya configuración máxima se establece en 8 tramas de 2 Mbit/s con
una única ruta.
Clase 6: Estructura cuya configuración máxima se establece en 4 tramas de 2 Mbit/s con
una única ruta.
Clase 7: Estructura cuya configuración máxima se establece en 2 tramas de 2 Mbit/s con
una única ruta.
Clase 8: Estructura cuya configuración máxima se establece en 2 tramas de 2 Mbit/s con
una única ruta.

Las modalidades Clase Gd, Clase Super 0, Clase 0+, Clase 0, Clase 1 y Clase 2 estarán
disponibles únicamente en aquellas centrales de interconexión de circuitos del Anexo V de
la presente resolución. El resto de modalidades estarán disponibles sin limitación alguna en
todas las centrales de interconexión de circuitos.
En el caso de retrasos en la puesta en servicio del servicio de conexión cuya responsabilidad
sea de TELEFÓNICA, la penalización que se propone, calculada como porcentaje de la
cuota de alta del servicio de conexión es:

Días 1-7: 3% diario
Días 8-14:5% diario
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Días 15-21: 7% diario
Siguientes: 15% diario

Procedimientos.-

- Los plazos para cada una de las fases de intercambio de información existentes tanto en el
proceso de solicitud del servicio de conexión, proceso de ampliación, proceso de solicitud
del circuito de enlace al cliente y proceso de baja, se fijarán con carácter general en el SGI.

- La información intercambiada en el proceso de solicitud del servicio de conexión será
igualmente válida para el proceso de solicitud del circuito de enlace a cliente. Asimismo, en
los flujos de información intercambiada, deberá contemplarse la cancelación de la solicitud
formulada por parte del operador así como la confirmación final por parte del operador del
servicio entregado.

- En el proceso de solicitud de baja del servicio el operador deberá indicar la fecha a partir de
la cual desea que se haga efectiva. Si transcurridos 30 días desde la solicitud de baja del
operador ésta no se ha hecho efectiva, el operador no estará obligado a pagar ninguna
mensualidad más.

Niveles de calidad.-

La calidad se definirá al menos en los siguientes términos:

Plazo de entrega de circuitos
Disponibilidad y plazo de resolución de incidencias
Penalizaciones ante incumplimientos

a) Plazo de entrega de circuitos

El plazo de entrega, de acuerdo a la definición de la Orden de Calidad, es el tiempo que
transcurre desde el instante en el que el proveedor del servicio recibe una solicitud válida de
suministro hasta que la línea o líneas, están disponibles para su uso y se ha notificado al
solicitante.
Se propone que los plazos de entrega de los medios circuitos sean alrededor de un 20%
inferiores a los recogidos en la Orden de 14 de octubre de 1999.

Por lo tanto, se establecen los siguientes plazos de provisión de medios circuitos:

Circuitos parciales digitales de 64 Kbit/s y nx64 Kbit/s: 20 días
Circuitos parciales digitales a 2048 Kbit/s no estructurado: 32 días
Circuitos parciales digitales a 2048 Kbit/s estructurado: 38 días
Circuitos parciales digitales a 34 Mbit/s: 40 días
Circuitos parciales digitales a 155 Mbit/s: 45 días

El porcentaje de cumplimiento de estos plazos ha de ser superior al 90%.

El incumplimiento de estos plazos conllevaría el pago de penalizaciones, aspecto que se detalla
a continuación.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 122 de 391

b) Disponibilidad y plazos de resolución de incidencias

Los circuitos alquilados, a fin de garantizar un continuo tráfico de datos, exigen una
disponibilidad prácticamente permanente. La exigencia del cliente final al operador que le
provee la línea, de una garantía de que las líneas estarán activas constantemente, traslada este
compromiso a los operadores, los cuales habrán de requerírselo a TELEFÓNICA.

A fin de conseguir la máxima disponibilidad del servicio y agilizar la resolución de incidencias
el procedimiento automatizado de comunicación de incidencias deberá detallar una serie de
parámetros como el código del circuito, la hora de comienzo de la avería, la prioridad de la
misma (degradación o caída del servicio), la descripción de la avería etc. Posteriormente,
TELEFÓNICA deberá comunicar al Operador un diagnóstico de la avería así como la hora
prevista de reparación. Finalmente, una vez resuelta ésta TELEFÓNICA informaría al operador
de la causa y solicitaría el cierre de la misma con la consiguiente confirmación del operador.

En concreto, esta Comisión establece la inclusión de los siguientes puntos:

- Incluir las incidencias en la interconexión de circuitos en el procedimiento de comunicación
y gestión de incidencias general integrado en el SGI.

- Obligación de TELEFÓNICA de disponer de servicios de vigilancia de red y
mantenimiento y reparación operativos las 24 horas del día, los 7 días de la semana.

- Establecer un código de prioridades para el tratamiento de averías:
- Máximo: caída del servicio
- Normal: degradación del servicio

- Plazos para la resolución de incidencias en función del código de prioridad:
- Máximo: 4 horas
- Normal: 6 horas

El incumplimiento de estos plazos conllevará el pago de penalizaciones, en concepto de
indemnización al operador solicitante, aspecto que se detalla a continuación.

c) Penalizaciones por incumplimientos

Con el fin de evitar incumplimientos tanto en los plazos de entrega de circuitos, como en los
plazos de resolución de incidencias y disponibilidad del servicio comprometida, es
imprescindible establecer un régimen estricto de penalizaciones.

En consecuencia, esta Comisión establece que en el caso de retrasos en el plazo de entrega del
servicio cuya responsabilidad sea de TELEFÓNICA, la penalización que se aplicará es un
porcentaje creciente sobre la cuota de alta del servicio, en los términos que a continuación se
indican:

- Días 1-7: 5% diario
- Días 8-14: 10% diario
- Días 15-21: 20% diario
- Días 22-28: 25% diario
- Siguientes: 50% diario

Las penalizaciones que superen la cuota de alta del servicio se repercutirán como descuentos en
la cuantía de las cuotas mensuales.
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De igual modo, resulta necesario establecer una serie de previsiones en forma de penalizaciones
ante retrasos en la resolución de averías. Esta Comisión establece que las penalizaciones por
retrasos en la resolución de averías se realizarán en función de la clasificación que se haya dado
a las mismas. De esta forma, se fija la penalización del 20% de la cuota de abono mensual por
cada hora sin servicio, a partir de las 4 horas en caso de prioridad máxima y 6 horas en caso de
prioridad normal.

Seguimiento de las obligaciones de TELEFÓNICA
- Con el fin de realizar un seguimiento regular del cumplimiento de las obligaciones por parte

de TELEFÓNICA, ésta remitirá con periodicidad trimestral la información relativa a la
provisión del servicio de interconexión de circuitos para cada una de las modalidades y para
cada uno de los operadores, de acuerdo al siguiente formato:

Información estadística global
Servicio
- Tramo de enlace a cliente
- Servicio de conexión
Modalidad (velocidad)
Porcentaje de cumplimiento en plazo
Retraso medio
Causas del retraso (distribución porcentual)

Información estadística por operadores
Servicio
- Tramo de enlace a cliente
- Servicio de conexión
Modalidad (velocidad)
Porcentaje de cumplimiento en plazo
Retraso medio
Causas del retraso (distribución porcentual)

Información de detalle por operador
Servicio solicitado
- Tramo de enlace a cliente
- Servicio de conexión
Modalidad (velocidad)
Operador solicitante
Fecha de solicitud
Fecha comprometida de provisión del servicio
Fecha efectiva de cumplimiento
En su caso, causa del retraso

Precios.-

Se establecen las siguientes condiciones económicas de forma provisional hasta la aprobación
definitiva de los precios de los servicios de interconexión de circuitos, que tendrán aplicación
retroactiva a la fecha de entrada en vigor de la OIR.
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Servicio de conexión

Cuota de alta
Modalidad Descripción Precio (Pts.) Precio (Euros)

Clase Gd Estructura cuya configuración máxima se establece en
1.008 tramas de 2 Mbit/s con protección y doble ruta
física.

122.500.000 736.239,83

C Super 0 Estructura cuya configuración máxima se establece en
504 tramas de 2 Mbit/s con protección y doble ruta
física.

66.800.000 401.476,09

Clase 0+ Estructura cuya configuración máxima se establece en
252 tramas de 2 Mbit/s con protección y doble ruta
física

37.800.000 227.182,58

Clase 0 Estructura cuya configuración máxima se establece en
126 tramas de 2 Mbit/s con protección y doble ruta
física

22.500.000 135.227,72

Clase 1 Estructura cuya configuración máxima se establece en
63 tramas de 2 Mbit/s con protección y doble ruta
física

14.500.000 87.146,76

Clase 2 Estructura cuya configuración máxima se establece en
63 tramas de 2 Mbit/s con una única ruta.

9.500.000 57.096,15

Clase 3 Estructura cuya configuración máxima se establece en
21 tramas de 2 Mbit/s con protección y doble ruta
física

8.200.000 49.282,99

Clase 4 Estructura cuya configuración máxima se establece en
21 tramas de 2 Mbit/s con una única ruta.

3.200.000 19.232,39

Clase 5 Estructura cuya configuración máxima se establece en
8 tramas de 2 Mbit/s con una única ruta.

2.400.000 14.424,29

Clase 6 Estructura cuya configuración máxima se establece en
4 tramas de 2 Mbit/s con una única ruta.

1.600.000 9.616,19

Clase 7 Estructura cuya configuración máxima se establece en
2 tramas de 2 Mbit/s con una única ruta.

900.000 5.409,11

Clase 8 Estructura cuya configuración máxima se establece en
2 tramas de 2 Mbit/s con una única ruta.

480.000 2.884,86

Cuota mensual

Ámbito urbano
Si el punto de presencia del operador y la central frontera de interconexión de
circuitos de TELEFÓNICA se encuentran en el mismo núcleo urbano, la cuota
mensual que deberá abonar el Operador dependerá del número de tramas que
tenga la ruta, debiendo aplicarse la tabla que figura a continuación (Tabla I).

Si la ruta que se establezca es de más de 126 tramas, el precio a aplicar
será el siguiente:

Número de circuitos = 126 + n
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Ptas. = 2.786.875 + 20.938 x n
Tabla I
URBANO

 Nº 2Mbit/s  Ptas.  Euros

                    4             232.500 1397,35

                    8             316.250 1900,70

                  12             400.000 2404,05

                  16             483.750 2907,40

                  20             567.500 3410,74

                  24             651.250 3914,09

                  28             735.000 4417,44

                  32             818.750 4920,79

                  36             902.500 5424,13

                  40             986.250 5927,48

                  44          1.070.000 6430,83

                  48          1.153.750 6934,18

                  52          1.237.500 7437,52

                  56          1.321.250 7940,87

                  60          1.405.000 8444,22

                  63          1.467.813 8821,73

                  67          1.551.563 9325,08

                  71          1.635.313 9828,43

                  75          1.719.063 10331,78

                  79          1.802.813 10835,12

                  83          1.886.563 11338,47

                  87          1.970.313 11841,82

                  91          2.054.063 12345,17

                  95          2.137.813 12848,51

                  99          2.221.563 13351,86

               103          2.305.313 13855,21

               107          2.389.063 14358,56

               111          2.472.813 14861,91

               115          2.556.563 15365,25

               119          2.640.313 15868,60

               123          2.724.063 16371,95

               126          2.786.875 16749,46
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Ámbito provincial
Si el punto de presencia del operador y la central frontera de TELEFÓNICA se
encuentran en diferentes núcleos urbanos dentro de la misma provincia la
cuota mensual que deberá abonar el Operador dependerá del número de
tramas que tenga la ruta y de la distancia en km entre el PoP del operador y la
central frontera de TELEFÓNICA, debiendo aplicarse la tabla que figura a
continuación (Tabla II).

Si el conjunto de circuitos que se establezca es de más de 126 tramas, el precio
a aplicar por kilómetro será el siguiente:

Número de circuitos = 126 + n
Ptas./Km. = 132.766 + 953 x n
Cuota mínima = 3.982.969 + 28.594 x n

Tabla II
PROVINCIAL

 Nº 2Mbit/s  Cuota mínima
(Ptas.)

 Cuota mínima
(Euros)

 Ptas./Km.  Euros/Km.

                    4              494.531 2.972,19              16.484 99,07

                    8              608.906 3.659,60              20.297 121,99

                  12              723.281 4.347,01              24.109 144,90

                  16              837.656 5.034,41              27.922 167,81

                  20              952.031 5.721,82              31.734 190,73

                  24          1.066.406 6.409,23              35.547 213,64

                  28          1.180.781 7.096,64              39.359 236,55

                  32          1.295.156 7.784,04              43.172 259,47

                  36          1.409.531 8.471,45              46.984 282,38

                  40          1.523.906 9.158,86              50.797 305,30

                  44          1.638.281 9.846,27              54.609 328,21

                  48          1.752.656 10.533,67              58.422 351,12

                  52          1.867.031 11.221,08              62.234 374,03

                  56          1.981.406 11.908,49              66.047 396,95

                  60          2.095.781 12.595,90              69.859 419,86

                  63          2.181.563 13.111,46              72.719 437,05

                  64          2.210.156 13.283,31              73.672 442,78

                  67          2.295.938 13.798,87              76.531 459,96

                  68          2.324.531 13.970,71              77.484 465,69

                  71          2.410.313 14.486,27              80.344 482,88

                  72          2.438.906 14.658,12              81.297 488,60

                  75          2.524.688 15.173,68              84.156 505,79

                  76          2.553.281 15.345,53              85.109 511,52

                  79          2.639.063 15.861,09              87.969 528,70
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                  80          2.667.656 16.032,94              88.922 534,43

                  83          2.753.438 16.548,50              91.781 551,61

                  84          2.782.031 16.720,34              92.734 557,34

                  87          2.867.813 17.235,90              95.594 574,53

                  88          2.896.406 17.407,75              96.547 580,26

                  91          2.982.188 17.923,31              99.406 597,44

                  92          3.010.781 18.095,16           100.359 603,17

                  95          3.096.563 18.610,72           103.219 620,36

                  96          3.125.156 18.782,57           104.172 626,09

                  99          3.210.938 19.298,13           107.031 643,27

               100          3.239.531 19.469,97           107.984 649,00

               103          3.325.313 19.985,53           110.844 666,19

               104          3.353.906 20.157,38           111.797 671,91

               107          3.439.688 20.672,94           114.656 689,10

               108          3.468.281 20.844,79           115.609 694,82

               111          3.554.063 21.360,35           118.469 712,01

               112          3.582.656 21.532,20           119.422 717,74

               115          3.668.438 22.047,76           122.281 734,92

               116          3.697.031 22.219,60           123.234 740,65

               119          3.782.813 22.735,16           126.094 757,84

               120          3.811.406 22.907,01           127.047 763,57

               123          3.897.188 23.422,57           129.906 780,75

               124          3.925.781 23.594,42           130.859 786,48

               126          3.982.969 23.938,13           132.766 797,94

Ámbito interprovincial
Si el punto de presencia del operador y la central frontera de TELEFÓNICA se
encuentran en diferentes provincias la cuota mensual que deberá abonar el
Operador dependerá del número de tramas que tenga la ruta y de la distancia
en km entre el PoP del operador y la central frontera de TELEFÓNICA, debiendo
aplicarse la tabla que figura a continuación (Tabla II).

Para más de 1.500 km. se aplicará una tarifa plana con respecto al
kilometraje (la correspondiente a 1.500 km), a excepción de las rutas de más
de 16 circuitos que se establezcan con Canarias. En este último caso habrá que
realizar un proyecto técnico de viabilidad.

Las rutas establecidas con Baleares tienen un recargo del 50% sobre las cuotas
mensuales que figuran en la Tabla III y en la que figura a continuación para
más de 126 tramas. En las rutas con Baleares y con Canarias, el
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establecimiento de nuevos circuitos estará sujeto a la disponibilidad de
capacidad vacante en los medios de transmisión de Telefónica.

Tabla III
INTERPROVINCIAL

 Nº
2Mbit/s

Cuota mín. Cuota mín. Tramo de 0 a 200 km. Tramo de 0 a 200 km. Tramo de más de 200 km.

(Ptas.) (Euros) (Ptas./Km.) (Euros./Km.) Lim.inf.tramo Incr.km.adic.

(Ptas.) (Ptas./Km.)

4 645.073 3.876,97 4.924 29.59 984.844
                    3.581

8 819.569 4.925,71 6.256 37,60
         1.251.250                     4.550

12 994.065 5.974,45 7.588 45,60
         1.517.656                     5.519

16 1.168.561 7.023,19 8.920 53,61
         1.784.063                     6.488

20 1.343.057 8.071,94 10.252 61,62
         2.050.469                     7.456

24 1.517.553 9.120,68 11.584 69,62
         2.316.875                     8.425

28 1.692.049 10.169,42 12.916 77,63
         2.583.281                     9.394

32 1.866.545 11.218,16 14.248 85,63
         2.849.688                  10.363

36 2.041.041 12.266,90 15.580 93,64
         3.116.094                  11.331

40 2.215.538 13.315,65 16.913 101,65
         3.382.500                  12.300

44 2.390.034 14.364,39 18.245 109,65
         3.648.906                  13.269

48 2.564.530 15.413,14 19.577 117,66
         3.915.313                  14.238

52 2.739.026 16.461,88 20.909 125,67
         4.181.719                  15.206

56 2.913.522 17.510,62 22.241 133,67
         4.448.125                  16.175

60 3.088.018 18.559,36 23.573 141,68
         4.714.531                  17.144

63 3.218.890 19.345,92 24.572 147,68
         4.914.336                  17.870

64 3.262.514 19.608,10 24.905 149,68
         4.980.938                  18.113

67 3.393.386 20.394,66 25.904 155,69
         5.180.742                  18.839

68 3.437.010 20.656,85 26.237 157,69
         5.247.344                  19.081

71 3.567.882 21.443,40 27.236 163,69
         5.447.148                  19.808

72 3.611.506 21.705,59 27.569 165,69
         5.513.750                  20.050
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75 3.742.378 22.492,14 28.568 171,70
         5.713.555                  20.777

76 3.786.002 22.754,33 28.901 173,70
         5.780.156                  21.019

79 3.916.874 23.540,89 29.900 179,70
         5.979.961                  21.745

80 3.960.498 23.803,07 30.233 181,70
         6.046.563                  21.988

83 4.091.371 24.589,63 31.232 187,71
         6.246.367                  22.714

84 4.134.995 24.851,82 31.565 189,71
         6.312.969                  22.956

87 4.265.867 25.638,38 32.564 195,71
         6.512.773                  23.683

88 4.309.491 25.900,56 32.897 197,71
         6.579.375                  23.925

91 4.440.363 26.687,12 33.896 203,72
         6.779.180                  24.652

92 4.483.987 26.949,30 34.229 205,72
         6.845.781                  24.894

95 4.614.859 27.735,86 35.228 211,72
         7.045.586                  25.620

96 4.658.483 27.998,05 35.561 213,73
         7.112.188                  25.863

99 4.789.355 28.784,60 36.560 219,73
         7.311.992                  26.589

100 4.832.979 29.046,79 36.893 221,73
         7.378.594                  26.831

103 4.963.851 29.833,35 37.892 227,74
         7.578.398                  27.558

104 5.007.475 30.095,53 38.225 229,74
         7.645.000                  27.800

107 5.138.347 30.882,09 39.224 235,74
         7.844.805                  28.527

108 5.181.971 31.144,27 39.557 237,74
         7.911.406                  28.769

111 5.312.843 31.930,83 40.556 243,75
         8.111.211                  29.495

112 5.356.467 32.193,02 40.889 245,75
         8.177.813                  29.738

115 5.487.339 32.979,57 41.888 251,75
         8.377.617                  30.464

116 5.530.963 33.241,76 42.221 253,75
         8.444.219                  30.706

119 5.661.835 34.028,31 43.220 259,76
         8.644.023                  31.433

120 5.705.459 34.290,50 43.553 261,76
         8.710.625                  31.675

123 5.836.331 35.077,06 44.552 267,76
         8.910.430                  32.402

124 5.879.955 35.339,24 44.885 269,76
         8.977.031                  32.644

         9.110.234                  33.128
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126 5.967.204 35.863,62 45.551 273,77

Si el conjunto de circuitos que se establezca es de más de 126 tramas, el precio
a aplicar por kilómetro se calculará con las siguientes fórmulas:

Tabla IV
INTERPROVINCIAL

Nº Cuota mínima Tramo de 0 a Tramo de más de 200 km.

2Mbit/s (Ptas.) 200 km. Límite inferior tramo Incre.km.adic.

(Ptas./Km.) (Ptas.) (Ptas./Km.)

126 + n 5.967.204 + 43.624 * n 45.551 + 333 * n 9.110.234 + 66.602 * n 33.128 + 242 * n

Descuentos en la cuota mensual del servicio de conexión por
concentración de circuitos en rutas

El descuento por concentración de circuitos en rutas se aplica sobre las cuotas
mensuales del servicio de continuidad en aquellas rutas cuyo número de
circuitos sea superior o igual a 63. Este descuento se aplicará desde el primer
año y variará en función del número de circuitos:

Número de circuitos Descuento por concentración

Entre 63 y 126 8%
Entre 126 y 252 14 %
Más de 252 16%

Servicio de enlace a cliente
Cuota de alta por circuito:

Cuota de alta de medio circuito

Precio
Velocidad

Pesetas Euro
64 kbit/s Precio BOE Precio BOE
n x 64 kbit/s Precio BOE Precio BOE
2 Mbit/s estructurado 154.000 pts 925,56
2 Mbit/s no estructurado 154.000 pts 925,56
34 Mbit/s 660.000 pts 3.966,68
155 Mbit/s 1.386.000 pts 8.330,03

Cuotas de abono mensual (ptas./mes)

Tipo de circuito Tramo de 0 a 4 km. Tramo de 4-20 km. Tramo de 20-70 km.

0 Km. Incr. por Km
adicional

Lim. inf
tramo

Incr. por Km
adicional

Lim. inf
tramo

Incr. Por Km
adicional
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64 kbit/s Precio BOE- 1 acceso
N x 64 kbit/s Precio BOE- 1 acceso
2 Mbit/s 112.921 10.126 153.425 8.453 288.673 5.028
34 Mbit/s 416.075 73.324 709.371 47.864 1.475.195 25.751
155 Mbit/s 873.758 153.980 1.489.678 100.514 3.097.908 54.077

Cuotas de abono mensual (Euro./mes)

Tipo de circuito Tramo de 0 a 4 km. Tramo de 4-20 km. Tramo de 20-70 km.

0 Km. Incr. por Km
adicional

Lim. inf
tramo

Incr. por Km
adicional

Lim. inf
tramo

Incr. Por Km
adicional

64 kbit/s Precio BOE- 1 acceso
N x 64 kbit/s Precio BOE- 1 acceso
2 Mbit/s 678,67 60,86 922,10 50,80 1.734,98 30,22
34 Mbit/s 2.500,66 440,69 4.263,41 287,67 8865,92 154,77
155 Mbit/s 5.251,39 925,44 8.953,15 604,10 18.618.80 325,01

Se factura por circuito en función de la distancia en línea recta entre las
centrales terminales de TELEFÓNICA que conectan el extremo A (del domicilio
del Operador) y el B (del domicilio del cliente), expresada en kilómetros con
precisión de dos cifras decimales. La central terminal del extremo A es la
central telefónica más cercana al punto de terminación del circuito
correspondiente al nodo del Operador. La central terminal del extremo B es la
central telefónica más cercana al punto de terminación del circuito
correspondiente al domicilio del cliente del Operador. El OPERADOR puede
consultar las distancias facturables mediante el acceso a la aplicación online
disponible en el sitio web de TELEFÓNICA (http://www.telefonica.es/index/calculotarifas.html).

Descuento del servicio de enlace a cliente

- Descuento por concentración en la central terminal del extremo de cliente:

El descuento viene determinado por el número de circuitos que tienen
una misma central terminal de TELEFÓNICA en el extremo B (el del
domicilio del cliente). En general, se considera que dos circuitos tienen la
misma central terminal de TELEFÓNICA cuando los dos domicilios del
cliente de ambos circuitos tienen asignados rangos de numeración
cubiertos por la misma central. Mediante la consulta a la aplicación
online para cálculo de distancias de circuitos alquilados, disponible en el
sitio web de TELEFÓNICA (http://www.telefonica.es/index/calculotarifas.html), el
OPERADOR podrá determinar si dos domicilios del cliente corresponden
a un misma central terminal. Para ello, bastará con introducir las
direcciones y/o números de teléfono de ambos domicilios de cliente y
verificar que la distancia resultante es nula.

- Cálculo del descuento:
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Para cada central terminal de TELEFÓNICA que dispone de
accesos al domicilio del cliente en los circuitos punto a punto
objeto de este servicio, se suma el número total de dichos accesos,
entendiendo por acceso cada circuito de 2, 34 o 155 Mbit/s Según
este número, se obtiene un descuento total, aplicable por igual a
la cuota mensual correspondiente a cada uno de los mencionados
circuitos que tienen su extremo en dicha central, según la Tabla
III. De esta forma, se obtiene un descuento que varía según la
central de TELEFÓNICA en el extremo B de que se trate.

TABLA III: Descuentos aplicables a los circuitos según el número de accesos en
una misma central telefónica.

NUMERO DE ACCESOS
EN CENTRAL DE
TELEFONICA

DESCUENTO APLICABLE
A TODOS LOS CIRCUITOS

1 0%
2 3%
3 6%
4 9%
5 12%

6 o más 15%

Si existen N circuitos con el mismo domicilio de cliente se
consideran como N circuitos en el cómputo del descuento.

Los descuentos se actualizan de forma automática según el
número de circuitos establecidos en la fecha de devengo.

- Descuento por concentración en el domicilio del cliente:

El descuento viene determinado por el número de circuitos que terminan en
el mismo domicilio del cliente, extremo B del circuito.

- Cálculo del descuento:

Para cada domicilio del cliente, extremo B en los circuitos punto a
punto objeto de este servicio, se suma el número total de circuitos
contratados por el Operador. Según este número, se obtiene un
descuento total, aplicable por igual a la cuota mensual
correspondiente a cada uno de los mencionados circuitos que
tienen su extremo en el mismo domicilio, según la Tabla IV.

TABLA IV: Descuentos aplicables a los circuitos según el número de circuitos
para el mismo cliente.

NUMERO DE CIRCUITOS EN
DOMICILIO DEL CLIENTE

DESCUENTO APLICABLE A
TODOS LOS CIRCUITOS
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1 0,00%
2 8,00%
3 12,00%
4 o más 16,00%

Los descuentos se actualizan de forma automática según el
número de circuitos establecidos en la fecha de devengo.

Los descuentos por concentración en la central de TELEFÓNICA y por
concentración en el domicilio del cliente son acumulables, obteniéndose para
los circuitos que cumplen ambos criterios un descuento total por concentración
igual a la suma de ambos. En la Tabla V se consideran dichos descuentos para
cuatro circuitos, dos de ellos en el mismo domicilio en el extremo del cliente

TABLA V: Ejemplo de aplicación de descuentos por concentración:

DOMICILIO CENTRAL
EXTREMO

Dto. Concentración
Domicilio

Dto. Concentración
Central

Dto. Total por
Concentración

d1 c1 8% 6% 14%
d1 c1 8% 6% 14%
d2 c1 0% 6% 6%
d3 c2 0% 0% 0%

Revisión de precios
En el caso de que se produzca una bajada en los precios de la oferta de
circuitos alquilados de TELEFÓNICA publicada en el BOE, se aplicará de forma
automática una bajada en los precios base de esta oferta en la misma
proporción.

II.9 ELIMINACIÓN DE RECARGOS POR INSERCIÓN INEFICIENTE

La Resolución sobre modificaciones propuestas para incluir en la Oferta de Interconexión de
Referencia del año 2000 aprobada por esta Comisión con fecha 25 de mayo de 2000 establecía
en su página 119 una definición conceptual de lo que consideraba inserción ineficiente, que se
reproduce a continuación:

Cuando aparece un operador nuevo, éste puede convertir en clientes propios a los
abonados de TELEFÓNICA además de a sus propios abonados si los tuviera. El nuevo
operador puede utilizar facilidades de interconexión de la red de TELEFÓNICA que
combinará con sus propios medios hasta perfeccionar la conexión de extremo a
extremo.

Si la conexión la establece entre dos abonados de TELEFÓNICA, evidentemente será la
red de TELEFÓNICA la que provea el acceso y la terminación en el conjunto de la
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conexión, quedando los tránsitos intermedios repartidos entre la red de TELEFÓNICA
y la red del nuevo operador.

Si entre ambos abonados se estableciera la conexión completa a través de la red de
TELEFÓNICA exclusivamente, se pondrían en funcionamiento una serie de recursos
propios de TELEFÓNICA que serían suficientes, por sí solos, para completar la
conexión.

Cuando el operador nuevo inserta su red de forma que participe en esa conexión, no
podría decirse hasta qué punto es eficiente en el empleo de sus propios recursos, pero
en todo caso su participación debe significar que la red de TELEFÓNICA no moviliza
los mismos recursos, o más, cuando tiene que dar entrada a la red del nuevo operador
que cuando resuelve la conexión por sí misma. En otro caso, el nuevo operador no está
haciendo un transporte real y eficiente en la conexión en la que interviene. Un caso
particular especialmente identificable es aquel en que la red del operador toma la
conexión en un punto de interconexión y la devuelve en el mismo punto de
interconexión con la red de TELEFÓNICA.

Por tanto, de acuerdo al criterio establecido en la Resolución de 25 de mayo de 2000, la
inserción eficiente de un operador se producirá cuando la red de TELEFÓNICA movilice
menos recursos que cuando resuelve la conexión por sí misma (en adelante, criterio OIR-
2000).

Sin embargo, la inclusión de las llamadas metropolitanas en el ámbito de las llamadas con
selección de operador determina la necesidad de replantearse la vigencia del criterio escogido
para la caracterización de la eficiencia, así como la pertinencia del mantenimiento del recargo
por inserción ineficiente.
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A la vista de la figura y del análisis de las diferentes combinaciones de llamadas y despliegue de
puntos de interconexión que se recoge en el Anexo II, se concluye que las únicas inserciones
eficientes en el ámbito metropolitano y/o provincial son aquellas en las que el operador
interconectado tiene un punto de interconexión tanto en la central local origen como en la
central local destino; aun más, en el caso de que el abonado origen y destino de la llamada se
encuentren conectados a la misma central local, la inserción del operador sería intrínsecamente
ineficiente con independencia del despliegue de puntos de interconexión.

En consecuencia, resultaría conveniente replantearse el criterio de inserción ineficiente en el
sentido de considerar ineficientes únicamente aquellas inserciones que movilicen más recursos
cuando tiene que dar entrada a la red del nuevo operador que cuando resuelve la conexión por sí
misma (en adelante, criterio alternativo).

En estos casos, cuando la llamada es recogida y/o entregada por el operador en un PdI situado
en la central local de origen y/o destino la inserción realizada por el operador podría
considerarse eficiente. Este criterio permite incentivar el despliegue paulatino de puntos de
interconexión a nivel local al garantizarse que el tráfico de interconexión con origen y/o destino
en dicha central local no se ve gravado por el recargo por inserción ineficiente. No resulta un
planteamiento sostenible exigir el despliegue de la red de interconexión a todas y cada una de
las centrales locales.

No obstante, el Acuerdo de la CDGAE por el que se modifica la OIR de TELEFÓNICA
establece en el artículo 5º, con carácter excepcional, la eliminación del recargo por inserción
ineficiente en las centrales locales y metropolitanas, reduciendo al 15% el recargo en los precios
de interconexión para las conexiones en el nivel de tránsito simple, por transporte no eficiente.
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Por lo tanto, no se considerará ineficiente la inserción producida por el tráfico de interconexión
que sea entregado y/o recogido en las centrales locales y/o metropolitanas, reduciéndose
únicamente el recargo por inserción ineficiente al tráfico intercambiado a nivel de central de
tránsito.

La eliminación del recargo por inserción ineficiente en las centrales locales y metropolitanas
viene a corroborar la inidoneidad del “criterio OIR-2000” en el nuevo escenario creado. Por
tanto, pudiera adoptarse un nuevo criterio consistente en interpretar el “criterio alternativo” a la
luz de lo dispuesto por el Acuerdo, tal y como se refleja en la tabla de escenarios del Anexo II
(en adelante, criterio propuesto).

Esta conceptualización del tráfico ineficiente permitiría incentivar el despliegue de puntos de
interconexión en las centrales metropolitanas y en los niveles inferiores de la red, disminuyendo
de algún modo la congestión en las centrales de tránsito, que se produciría al rebotar la llamada
en la central de tránsito correspondiente a dicha provincia o área Nodal (Central Nodal o Central
Secundaria Digital).

Del análisis realizado se desprende que resulta preciso replantearse la conceptualización que se
ha venido realizando hasta la fecha de la ineficiencia. Esta eficiencia ha de enfocarse desde una
doble perspectiva técnico-económica. El primer enfoque haría hincapié en la utilización de un
conjunto mínimo de elementos de red para la prestación del servicio, evitando involucrar
elementos de red no estrictamente necesarios para el encaminamiento. Sin embargo, esta
primera aproximación al fenómeno de la eficiencia ha de ser modulada por consideraciones de
índole económica.

El criterio de minimización de utilización de los elementos de la red del operador dominante
para la prestación del servicio aplicado en sentido estricto, determina la mimetización de la
estructura de red del operador dominante a través del despliegue de PdIs en todas y cada una de
las centrales de conmutación. La estructura actual de la red de TELEFÓNICA responde a la
satisfacción de las necesidades derivadas de la prestación de su cartera de servicios y viene
determinada por el número de abonados, su perfil de tráfico, su ubicación y el grado de
dispersión de los mismos (densidad de abonados).

Sin embargo, las necesidades de los operadores interconectados distan mucho de ser
equiparables a las de TELEFÓNICA. El número de abonados es sensiblemente menor, la
dispersión geográfica de dichos abonados medida en términos de densidad de abonados es
infinitamente menor, todo ello determina que, en aras de una utilización racional de los
recursos, el operador interconectado tienda a concentrar el tráfico en un número reducido de
puntos. Este planteamiento entra en contradicción con esquemas de despliegue indiscriminado
de puntos de interconexión en clara réplica de la estructura de la red del operador establecido,
circunstancia que determinaría una infrautilización de las infraestructuras de red redundando en
una prestación ineficiente de los servicios.

Se llega por tanto a la conclusión de que la aplicación incondicional del criterio de eficiencia
desde un punto de vista técnico determina paradójicamente la ineficiencia desde un punto de
vista económico. Es por ello, que la eficiencia económica ha de primar en el despliegue de la
red de interconexión, recayendo la responsabilidad de la prestación eficiente de los servicios en
los operadores a través de una cuidada planificación de la interconexión que tenga en cuenta el
impacto de los servicios de interconexión sobre los costes totales de  prestación de sus servicios
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finales. Éste ha sido al parecer el criterio seguido en otros países de nuestro entorno, al no
establecerse recargo alguno por la inserción ineficiente del tráfico.

Llegados a este punto resulta preciso identificar cuál es el fin último del fomento de la eficiencia
en la interconexión, si es la utilización eficiente de las redes o, por el contrario, es la prestación
eficiente de servicios finales a los abonados.  La primera opción no constituye en sí misma un
fin, sino un medio a través del cual los operadores pueden alcanzar el auténtico objetivo: la
prestación de servicios finales atractivos para los abonados, que satisfagan las necesidades de
éstos y que se caractericen por unos precios competitivos y un elevado nivel de calidad.

Ahora bien, este objetivo ha de ser considerado globalmente de forma tal que la prestación de
servicios de forma eficiente por parte de un operador no se realice a costa de otro operador,
incrementando sus costes innecesariamente.

En consecuencia, deberían desincentivarse aquellas inserciones ineficientes que provoquen un
consumo de recursos de red motivado por una distribución no racional del tráfico de
interconexión, que determinara la realización de inversiones innecesarias, con el consiguiente
incremento de costes

En este sentido, pudieran establecerse una serie de requisitos de despliegue de red de
interconexión que, de alguna manera, racionalicen el tráfico de interconexión entre los
operadores, de forma tal, que una vez cumplidos pudiera establecerse el carácter eficiente de las
inserciones realizadas por el operador. La exigencia en los requisitos de despliegue estaría en
relación directa con la importancia relativa de cada tipo de tráfico y el consiguiente impacto en
las redes. Esta aproximación conduce a una eficiencia globalmente considerada armonizándose
los intereses legítimos de las partes

En atención a las consideraciones expuestas, esta Comisión proponía eliminar el recargo por
inserción ineficiente, estableciéndose unos requisitos de despliegue de interconexión siempre y
cuando se supere un determinado umbral de tráfico a determinar entre las partes, garantizándose
en todo caso los principios de objetividad, proporcionalidad, transparencia y no discriminación.

Una vez superado el umbral de tráfico el operador podría optar por cumplir los requisitos de
interconexión establecidos para cada categoría de tráfico o bien pagar una penalización por
inserción ineficiente.

II.9.1 Alegaciones

Primera.- TELEFÓNICA considera que los recargos por inserción ineficiente son consecuencia
de la interpretación que la Comisión realizó en su momento del artículo 17.5 del Reglamento de
Interconexión.  Por ello, TELEFÓNICA ha venido aplicando lo que se ha venido denominando
“recargo por inserción ineficiente” de acuerdo con la definición de la Comisión para posibilitar
que el operador pudiera prestar servicios a los usuarios recibiendo una contraprestación
económica por ello. La eliminación del recargo por inserción ineficiente supondría por tanto la
imposibilidad de recibir una contraprestación económica por parte del operador por un servicio
prestado cuando no realiza el transporte real y eficiente, salvo que se incurra en un flagrante
incumplimiento del artículo 17.5 del Reglamento de Interconexión.
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El punto 5 del Acuerdo de 19 de octubre de 2000 de la CDGAE por el que se modifica la OIR
de TELEFÓNICA modificaba la cuantía del recargo por inserción ineficiente. Sin embargo,
TELEFÓNICA estima que lo que realmente se modifica en este caso no es la OIR de
TELEFÓNICA, sino la valoración que realizó la propia CMT en su Resolución de 25 de mayo
de 2000 del recargo por inserción ineficiente ya que, dicho recargo no se recogía en la OIR.

Por tanto, TELEFÓNICA considera que la Resolución por la que se modifique la OIR no debe
ser el medio adecuado para modificar obligaciones de los operadores, tal como la propia CMT
afirmó en su Resolución de 25 de mayo de 2000, considerando que la propuesta del informe
adolece de falta de concreción que impide a TELEFÓNICA realizar alegaciones con completo
conocimiento.

Sobre este punto, esta Comisión considera que la reconsideración del concepto
de eficiencia, supone, en modo alguno, una vulneración de lo dispuesto en el
artículo 17.5 del Reglamento de Interconexión. Esta Comisión sigue abogando
por el cumplimiento de las obligaciones de todos y cada uno de los operadores
incluyendo, sin lugar a dudas, la obligación del transporte real y eficiente por
parte de los operadores, condición “sine qua non” para aportar valor añadido
en la cadena de valor de la prestación de servicios finales.

Si bien esta Comisión se pronunció en la Resolución de 25 de mayo de 2000
sobre la conveniencia de no incluir el recargo por inserción ineficiente en la
OIR, la CDGAE, en atención a las modificaciones normativas incluidas en el
marco de la prestación de los servicios, con la apertura del servicio
metropolitano a interconexión, consideró pertinente incluir en la OIR la cuantía
de los recargos por inserción ineficiente. En ningún caso, puede considerarse,
tal y como alega TELEFÓNICA, que el punto 5º Acuerdo de la CDGAE modifique
los criterios de esta Comisión sobre la consideración de la inserción ineficiente
de una red, que excedería claramente de las competencias de la CDGAE.

Segunda.- ASTEL insiste en la eliminación total del recargo no pudiendo el mismo ser aplicado
en ningún caso. En caso de que esto último no fuera aceptado, considera que en ningún caso el
umbral de tráfico al que se refiere la propuesta y los requisitos de despliegue pueden venir
fijados por TELEFÓNICA, dado que se podría originar una gran discrecionalidad en las
actuaciones de TELEFÓNICA aplicándose de facto el recargo que pretende eliminarse.

Sky Point coincide con la propuesta de la CMT de eliminar los recargos por inserción
ineficiente de tráfico y sustituirlos por unos requisitos de despliegue de interconexión cuando se
supera un umbral de tráfico a concretar entre las partes. Sin embargo, esta última circunstancia
sería motivo de continuos conflictos de interconexión, con el consiguiente perjuicio para los
operadores entrantes. Por ello, considera necesario que la Comisión concrete más la propuesta
de modo que:

En la OIR no haya lugar a ambigüedades ni en la interpretación de las alternativas (elección
entre el despliegue mínimo de interconexión cuando se supere cierto umbral de tráfico o
pagar penalización por inserción ineficiente.
Los criterios de tráfico o despliegue de interconexión deberían concretarse para que
TELEFÓNICA no abuse de su capacidad negociadora ante los nuevos entrantes.
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Capcom considera necesario que la CMT determine cuales son los requisitos concretos de
establecimiento de red que un operador deba cumplir para que se presuma la eficiencia de las
inserciones por él realizadas y cuál es el umbral por encima del cual el operador interconectado
podría optar por cumplir los requisitos de interconexión establecidos para cada categoría de
tráfico o bien pagar una penalización por inserción ineficiente.

Retevisión considera que la propuesta del informe sobre la eliminación del recargo por inserción
ineficiente hace albergar dudas en la interpretación de los requisitos mínimos de despliegue y el
umbral de tráfico a partir del cual se exigen tales requisitos mínimos, que pudiera ser una fuente
potencial de conflictos.

BT estima muy positiva la medida pues elimina un recargo que no tiene orientación a costes, sin
embargo, muestra su preocupación a que esta eliminación quede condicionada a unos requisitos
de despliegue de interconexión siempre y cuando se supere un determinado umbral de tráfico y
más aun que este umbral y despliegue hayan de determinarse entre las partes. BT indica que la
negociación sobre este punto tan conflictivo es prácticamente imposible, siendo necesario que
este despliegue mínimo fuera fijado por la CMT, abogando, en todo caso, porque no se
establezca umbral ni despliegue necesario alguno.

Lince aboga por la total eliminación del recargo por transporte ineficiente, sin condicionar esa
supresión a una negociación con el operador dominante sobre número de PdIs o umbrales de
tráfico, ya que de lo contrario la medida se vería privada de su efectividad, máxime cuando
todos los AGI actualmente vigentes incluyen ese recargo. Igualmente considera que dado que el
recargo forma parte indisoluble de las condiciones económicas de la interconexión, la medida
propuesta combinada con la aplicación automática de las condiciones económicas de la
interconexión debería llevar a considerar modificados de oficio en este punto los AGI existentes
y entender que las cláusulas que establecen el recargo son en todo caso no ejecutables.

Por último considera que, en ningún caso, debería considerarse legítimo el recargo cuando un
operador disponga de un PdI de tránsito en cada provincia, puesto que en esos casos  no puede
considerarse que el operador consume recursos de red de TELEFÓNICA motivados por una
distribución poco racional del tráfico, y por tanto debería quedar claramente excluido que
TELEFÓNICA pueda pretender reintroducir el concepto de recargo por transporte ineficiente en
esos supuestos.

Sobre este punto, esta Comisión estima que el recargo por inserción ineficiente
constituye una alternativa a un despliegue racional de puntos de interconexión
con el fin de evitar que la eficiencia de un operador, entendida ésta en
términos técnicos y económicos, se realice a costa de introducir ineficiencias en
la red de otro operador, en este caso, el operador dominante. Por lo tanto, el
recargo por inserción ineficiente no resulta de aplicación con carácter general,
sino que, caso por caso, TELEFÓNICA habrá de acreditar que la particular
topología de interconexión de un operador y el volumen de tráfico de
interconexión cursado, introduce ineficiencias en su red, debiendo ser objeto de
negociación la configuración concreta de la red de interconexión entre ambos
operadores que determine la prestación de servicios de interconexión de forma
eficiente para ambos operadores.
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La posibilidad sugerida en el informe de suplir el despliegue adicional de
puntos de interconexión con el pago de un recargo de interconexión, constituye
una alternativa a considerar por los operadores en su negociación, si bien, no
lo es con carácter exclusivo, existiendo otras alternativas posibles como la
redistribución del tráfico de interconexión, la interconexión a través de
terceros operadores... etc.

En caso de que no llegaran a un acuerdo, cualquiera de las partes podría
acudir a esta Comisión y plantear un conflicto de interconexión.

Ahora bien, la indeterminación de las condiciones de despliegue mínimo de
interconexión y los umbrales de tráfico que determinarían la constitución de
un nuevo PdI pudieran ser fuente de tensiones y conflictos entre operadores,
que podría entorpecer las negociaciones sobre otros aspectos de la
interconexión. Es por ello, que esta Comisión considera preciso proceder a
determinar cuál es el despliegue mínimo de interconexión de un operador,
cumplido el cual no resulta de aplicación el recargo por inserción ineficiente.

Para ello hay que atender a la justificación de la existencia de un despliegue
mínimo de interconexión, que no es otra que la racionalización del tráfico de
forma que su distribución no provoque inversiones ineficientes, no motivadas
por el incremento del tráfico, sino por su inadecuación a la estructura de red
subyacente al modelo de interconexión. En consecuencia, el tráfico eficiente y
racionalmente distribuido será aquél que se adapte a la estructura básica de
red (red a dos niveles: local-tránsito), estructura que se encuentra articulada
en torno a las áreas nodales de TELEFÓNICA. Todo ello, sin perjuicio de las
obligaciones de despliegue que en cada momento se exijan en los
correspondientes títulos habilitantes.

El despliegue mínimo de interconexión que determina el carácter eficiente de la
inserción de la red del operador debería cumplir los siguientes requisitos:

El tráfico intranodal habrá de ser resuelto dentro del área nodal, de forma
que, TELEFÓNICA no entregará o recibirá este tráfico en interconexión a
través de ningún PdI ubicado fuera del área nodal.
El tráfico internodal habrá de ser resuelto dentro de las áreas nodales de
origen y destino de la llamada, de forma que, TELEFÓNICA no entregará o
recibirá este tráfico a través de PdIs ubicados fuera del área nodal de
origen o destino respectivamente.
Si el destino de la llamada se encuentra en una red distinta de la de
TELEFÓNICA, el tráfico habrá de ser resuelto dentro del área nodal origen
de la llamada, de forma que, TELEFÓNICA no entregará este tráfico en
interconexión a través de ningún PdI ubicado fuera del área nodal.

Aquellos operadores que no hubieran completado el despliegue mínimo de
interconexión pagarán un recargo del 30% sobre el precio del servicio de
interconexión asociado al área nodal donde no se hubiera producido el
despliegue, entendiendo por servicio de interconexión asociado al área nodal el
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servicio de acceso, o de terminación o ambos, que no es conforme con el
despliegue mínimo de interconexión, p.ej:

Llamada con selección de operador entre el área nodal A y el área nodal B,
TELEFÓNICA entrega la llamada en un PdI dentro del área nodal A y recibe
la llamada en un PdI fuera del área nodal B, el operador pagaría un
recargo del 30% en el servicio de terminación.
Llamada con selección de operador entre el área nodal A y el área nodal B,
TELEFÓNICA entrega la llamada en un PdI fuera del área nodal A y recibe la
llamada en un PdI en el área nodal B, el operador pagaría un recargo del
30% en el servicio de acceso.
Llamada con selección de operador entre el área nodal A y el área nodal B,
TELEFÓNICA entrega la llamada en un PdI fuera del área nodal A y recibe la
llamada en un PdI fuera del área nodal B, el operador pagaría un recargo
del 30% en el servicio de acceso y en el servicio de terminación.

Tercera.- ONO no comparte el criterio de la Comisión, puesto que la única finalidad perseguida
por la aplicación de estos recargos es distribuir los costes reales de interconexión entre los
operadores más eficientes, mientras que los operadores menos eficientes contribuyan en mayor
medida a dichos costes. El mantenimiento de los recargos ha de valorarse como una medida que
favorecerá la inversión en redes alternativas, siendo la finalidad última establecer la base
adecuada para crear una auténtica competencia sostenida y creadora de valor añadido.

Sobre este punto, esta Comisión considera que la eficiencia ha de ser
considerada globalmente y no únicamente desde los legítimos intereses de uno
de los operadores. En consecuencia, la imposición de medidas que fuercen
artificialmente al despliegue de redes alternativas cuando desde la óptica
económica y de mercado no estén justificadas, constituye una medida que
dista de fomentar las condiciones de competencia efectiva. La inversión en
redes alternativas no constituye en sí misma un fin, sino un medio a través del
cual los operadores pueden alcanzar el auténtico objetivo: la prestación de
servicios finales atractivos para los abonados, que satisfagan las necesidades
de éstos y que se caractericen por unos precios competitivos y un elevado nivel
de calidad.

Cuarta.- Firstmark considera que es inaplicable en la práctica la parte adicional de la propuesta
de eliminación del recargo por los siguientes motivos:

La fijación de un umbral de tráfico a superar se haría en función del estado de la red del
operador dominante, que el operador interconectado no tiene medios de conocer y verificar
Dejar la fijación del umbral a la negociación en una situación de desequilibrio informativo
entre los negociadores es obligar a que todos los operadores planteen conflictos frente a la
CMT

Por todo ello, y en aras a la aplicabilidad de la propuesta, Firstmark considera que la parte
adicional al acuerdo de eliminación del recargo por inserción ineficiente debería ser eliminada.
Cualquier ineficiencia de costes o inversiones supuestamente innecesarias, realizadas por el
operador dominante, serían automáticamente trasladadas a los precios de interconexión como
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costes incrementales, por lo que la eliminación de esa parte adicional no genera ningún coste
fijo de interconexión irrecuperable.

Sobre este punto,  esta Comisión no comparte las afirmaciones realizadas por
Firstmark en el sentido de que cualquier inversión ineficiente realizada por el
operador dominante podría ser recuperada a través de la correspondiente
repercusión en las tarifas de interconexión. Este planteamiento resulta
contradictorio con la caracterización global de la eficiencia sostenida por esta
Comisión, rechazando aquellas actuaciones en las que el beneficio de un
operador se produce a costa del resto de operadores. Fomentar este tipo de
actuaciones constituye una vulneración de las condiciones de competencia
efectiva, donde la desinversión de un operador se traduce en un incremento de
los costes para el resto de los operadores.

Este planteamiento se encuentra implícitamente prohibido en el artículo 13 del
Reglamento de Interconexión donde se vincula el coste real de la prestación de
la interconexión a una planta de dimensiones óptimas, excluyéndose por tanto,
todas aquellas inversiones que no sean óptimas y que no respondan a una
utilización racional de los recursos.

II.9.2 Modificación final

En virtud de las consideraciones expuestas se introducen las siguientes modificaciones en la
OIR:

- El recargo por inserción ineficiente no será de aplicación a los operadores que hayan
completado el despliegue mínimo de interconexión.

- El despliegue mínimo de interconexión que determina el carácter eficiente de la
inserción de la red del operador debería cumplir los siguientes requisitos:

El tráfico intranodal habrá de ser resuelto dentro del área nodal, de forma que,
TELEFÓNICA no entregará o recibirá este tráfico en interconexión a través de
ningún PdI ubicado fuera del área nodal.
El tráfico internodal habrá de ser resuelto dentro de las áreas nodales de origen y
destino de la llamada, de forma que, TELEFÓNICA no entregará o recibirá este
tráfico a través de PdIs ubicados fuera del área nodal de origen o destino
respectivamente.
Si el destino de la llamada se encuentra en una red distinta de la de TELEFÓNICA,
el tráfico habrá de ser resuelto dentro del área nodal origen de la llamada, de forma
que, TELEFÓNICA no entregará este tráfico en interconexión a través de ningún
PdI ubicado fuera del área nodal.

- Aquellos operadores que no hubieran completado el despliegue mínimo de
interconexión pagarán un recargo del 30% sobre el precio del servicio de interconexión
asociado al área nodal donde no se hubiera producido el despliegue, entendiendo por
servicio de interconexión asociado al área nodal el servicio de acceso, o de terminación
o ambos, que no es conforme con el despliegue mínimo de interconexión, p.ej:

Llamada con selección de operador entre el área nodal A y el área nodal B,
TELEFÓNICA entrega la llamada en un PdI dentro del área nodal A y recibe la
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llamada en un PdI fuera del área nodal B, el operador pagaría un recargo del 30% en
el servicio de terminación.
Llamada con selección de operador entre el área nodal A y el área nodal B,
TELEFÓNICA entrega la llamada en un PdI fuera del área nodal A y recibe la
llamada en un PdI en el área nodal B, el operador pagaría un recargo del 30% en el
servicio de acceso.
Llamada con selección de operador entre el área nodal A y el área nodal B,
TELEFÓNICA entrega la llamada en un PdI fuera del área nodal A y recibe la
llamada en un PdI fuera del área nodal B, el operador pagaría un recargo del 30% en
el servicio de acceso y en el servicio de terminación.

II.10 REVISIÓN DE LOS DESCUENTOS DE INTERCONEXIÓN

II.10.1 Situación actual: Necesidad de la medida

Como es sabido, esta Comisión, en su revisión en el año 1999 de la propuesta de
TELEFÓNICA de los programas “Plan Provincia 60”, y “Plan País 30” y “Plan Europa 15”
puso en evidencia la necesidad de revisar el esquema de precios del servicio intermedio de
telecomunicaciones que representa ser la Interconexión. Y ello porque se contemplaba cómo un
mercado en competencia puede construir fórmulas de oferta muy beneficiosas para el mercado,
apoyadas en la idea de utilización adicional de los recursos utilizados para la producción de los
servicios (más allá de la tradicional diferenciación tarifaria por tramos horarios), de forma que
se alcancen mayores niveles de aprovechamiento y disfrute por parte de los usuarios, sin
incrementar marginalmente los costes de producción.

En el estudio de las citadas ofertas al mercado final se planteaba la existencia de un problema
novedoso en el desarrollo de la competencia en España en aras del fortalecimiento de la
situación competitiva, y que surgía de la desproporción entre el tamaño de las redes de las
distintas operadoras. Al estar basada la oferta estudiada en la externalización de las “economías
de escala” en favor de los clientes de la operadora oferente, dicha externalización puede ser
ofertada, por cada operadora, únicamente en la proporción en que los servicios vendidos sean
directamente producidos por su red y no sobre los producidos indirectamente con el concurso de
redes ajenas, asumiendo además que el uso de tales redes ajenas es mayor proporcionalmente en
el caso de las operadoras recientemente establecidas.

Se detectaba, por consiguiente, una situación de asimetría en la que, paradójicamente, lo que
puede ser favorable para el desarrollo del mercado no lo es para el desarrollo de la competencia,
al no poder emular ciertos oferentes, eficientes pero pequeños, la oferta de los grandes, por
mucho que la misma favoreciera al mercado en su conjunto. La asimetría referida se reflejaba,
pues, en la configuración de las respectivas curvas de costes de los dos tipos de operadoras: la
dominante, con unos gastos fijos de instalación considerables, en buena parte amortizados, y las
entrantes, con esfuerzos inversores altos pero no equiparables a los de la dominante, y con
costes variables vinculados a los pagos por uso de red de tal dominante, o pagos por
interconexión

Lógicamente, la salida de la paradoja no consistirá en evitar dicho tipo de ofertas al mercado
final, sino en extender, vía OIR, la externalización de las “economías de escala” alcanzables,
no sólo a los clientes de servicios finales de la operadora dominante sino a todos los utilizadores
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de sus redes y recursos como son, también, el resto de las operadoras interconectadas y los
clientes de éstas.

Para ello bastará con diseñar un modelo de oferta obligatoria de servicios de interconexión
(OIR) que contemple el incentivo de aprovechamiento marginal, de la red de la operadora
dominante, por parte de las operadoras interconectadas a ella. Dicho modelo, en todo caso,
deberá estar apoyado en las mismas ideas en que se basa el planteamiento original de
aprovechamiento eficiente de red:

1. Aportar ingresos marginales a la red productora de los servicios.
2. Determinar costes marginales nulos o muy escasos, para las operadoras que propicien con

sus ofertas un mayor consumo y utilización de las redes.
3. Incentivar el consumo en “horas valle”, es decir, cuando existen recursos ociosos sin ser

utilizados (y, por ende, economías de escala latentes).

Sin embargo, tratar de concebir un modelo práctico que satisfaga las condiciones apuntadas es
complejo, visto que al demandante de servicios de interconexión (operadora entrante) le
resultará difícil diferenciar, entre el total de minutos de interconexión demandados, los que son
por acumulación de clientes con su consumo habitual de los que son por incentivación de un
mayor consumo de ciertos clientes, y no se produzcan un efecto sustitución que implique el
mismo consumo de minutos a un precio menor.

Cabe plantear dos respuestas de diferente grado de radicalidad respecto de las modificaciones al
sistema tarifario. De una parte, un marco general de planes de descuento por volumen para
interconexión, objeto de este apartado. De otro, una estructura diferente en cuanto al suministro
y tarificación de las prestaciones de interconexión, ya no concebido como facturable por tráfico
en minutos consumido, sino por capacidad proporcionada durante un espacio de tiempo
determinado.

Si bien, no sería conveniente la aplicación de un plan de descuento en función del tiempo
contratado ya que no traería eficiencia al uso de la red, al mismo tiempo tendría que
especificarse la duración de esos periodos de tiempo, lo cual es tan difícil como la estimación de
las cantidades mi de los límites aplicables a los descuentos, llevaría a cuestionarse qué se
premia, más capacidad en menos tiempo, lo que conllevaría problemas de congestión de la red,
o más capacidad en más tiempo, lo que guarda una estrecha similitud con los descuento por
volumen.

II.10.1.1 Planes de de scuento por volumen

Los planes de descuento por volumen, de acuerdo con la doctrina económica, hallarían su
justificación ante las mejoras en la eficiencia de uso de red que generarían si se implementan
adecuadamente. La razonabilidad de tales planes estriba no tanto en la diferencia entre el coste
de la prestación del servicio a los consumidores conforme consuman más tráfico, sino en que,
gracias al descuento, tales consumidores decidirán consumir más, superando el límite que la
tarifa le había marcado, con lo que se aumentará el excedente del consumidor y la optimización
en el uso de la red. Todo ello, claro es, siempre que existan economías de escala latentes y que
se siga manteniendo que el precio efectivo (menos el descuento) quede por encima o igual al
coste marginal y la operadora suministradora cubra los mismos, sin necesitar de subvenciones
cruzadas.
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Lo anterior, sin embargo, no siempre se ha aplicado debidamente, como en aquellos casos en los
que se trata de incentivar el consumo en horarios cercanos a la saturación en la red (y donde las
economías de escala empiezan a no estar presentes) o en programas con efectos sustitutivos de
consumo, que no generan un mayor volumen de tráfico, sino un mero abaratamiento de su
precio promedio. Por consiguiente, corresponde a la Autoridad Regulatoria supervisar los
criterios de aprobación de planes de descuento por volumen (incremento de eficiencia
económica y técnica, efectos sobre la estructura de la competencia e implicaciones sobre los
consumidores), así como de los mecanismos de implantación de los mismos en pormenores tales
como: servicios y horarios sujetos a planes de descuentos, estructura de tramos en que se
aplican, cuantificación de tales tramos, posibles incompatibilidades entre planes... etc.

El marco conceptual anteriormente descrito sirve como introducción para enmarcar la revisión
del actual plan de descuento por volumen en interconexión. El legislador, en la aprobación de la
Orden del 31 de Octubre de 2000, que modifica la OIR, incorpora, por vez primera en nuestro
país, un plan de descuentos por volumen para el servicio de interconexión citado. Optó, a su
vez, por un esquema de descuento particular, dentro de las diferentes formulaciones existentes
para implantar este tipo de planes. A fin de que quede claramente delimitada dicha opción, a
continuación se realiza una descripción de los más relevantes mecanismos de descuento que
cabrían ser considerados. Si bien modificar radicalmente el programa de descuento existente por
alguno de los que a continuación se reseñan podría resultar complejo, no obsta para que puedan
ser señalados como posibles alternativas futuras al modelo existente. En resumen, y como se
verá a lo largo del presente escrito, la conclusión de que el actual sistema de descuento no es el
más apropiado generará la necesidad de su revisión y la pregunta por otro tipo de planes de
descuentos, que realmente mejoren la eficiencia, no sólo es productiva sino también asignativa.

En referencia al modelo matemático de la “función de coste total de interconexión en horario
reducido” para la operadora entrante, pueden concebirse multitud de fórmulas pero cualquiera
de ellas, si satisface las condiciones señaladas, remitiría a alguno de los siguientes tipos o a
combinaciones de los mismos:

a) Plan de descuento de congelación de precios alcanzado un determinado
volumen de minutos

Se puede observar en planes de bonos de descuento, como el llamado “Europa 15” o “País
30”, bononet, etc. Se aplica un precio lineal uniforme por las unidades adquiridas hasta una
cantidad determinada m1. A partir de esta cantidad y bajo previa suscripción al plan, el resto
de unidades adquiridas hasta la cantidad predeterminada m2 se compran al mismo precio
constante. Una vez se sobrepasa de nuevo esta cantidad m2 los precios que se aplican son
nuevamente los precios lineales uniformes originales. Gráficamente este plan de descuento
se puede describir como:
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La fijación de estas cantidades límite m1 y m2 a partir de las cuales los descuentos pueden
incentivar un uso más intensivo de la red sin daño a la competencia, corresponderá a la
Autoridad Reguladora competente, puesto que unos límites demasiado elevados harían que
únicamente se vieran beneficiados de tales descuentos aquellos operadores con un volumen
lo suficientemente elevado.

Es decir, desde un punto de vista exclusivamente de la demanda, se podrían contemplar dos
patrones de comportamiento diferenciados, por una parte, aquellos demandantes relevantes
que pueden beneficiarse de los planes de descuento puesto que alcanzan y sobrepasan las
cantidades m1 y m2 prefijadas, y por otra parte, aquellos consumidores con una demanda lo
suficientemente reducida como para no alcanzar si quiera la primera cantidad inicial a partir
de la cual el plan de descuento surte efecto. Todo ello, redundaría evidentemente en una
pérdida o distribución errónea de la eficiencia asignativa. Es por esto, por lo que al
comienzo de la descripción del presente plan, se apuntaba a la necesidad de una correcta
definición de dichos límites a partir de los cuales se aplican los descuentos, con el fin de
buscar efectos positivos que incentiven la demanda y al mismo tiempo no redunden en una
pérdida de eficiencia asignativa.

b) Descuento por Volumen de Consumo

Bajo este plan, los operadores obtienen descuentos desde la primera unidad adquirida, a la
vez que los descuentos aplicados varían en función de la cantidad contratada. Así, cuando la
cantidad contratada m2 > m1  el descuento obtenido por el operador se espera sea mayor
desde la primera unidad adquirida. Este caso, al contrario de lo descrito en el plan anterior
no necesitaría de suscripción previa. Gráficamente el plan sería del tipo:

Min Intx
H Reducido

Tarifa Intx H.
Reducido

m1 m2
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En referencia a los dos patrones de comportamiento de consumo referidos con anterioridad,
este plan de descuento se podría pensar incluso favorece aún más a aquellos operadores con
demanda más alta, puesto que cuanto mayor sea el volumen de consumo mayor se espera
sea el descuento aplicado.

En este caso, al igual que el descrito previamente, corresponderá a la Autoridad Regulatoria,
la descripción de los descuentos aplicados en función de las cantidades de consumo
contratadas.

c) Precios decrecientes por tramos

Plan de descuento muy similar al descrito con anterioridad, con la diferencia esencial de que
los descuentos por volumen no se realizan de forma progresiva sino por tramos. Es decir, la
Autoridad Regulatoria deberá fijar las cantidades m1,m2,...,mn a partir de las cuales se aplica
uno y otro tipo de descuentos. La representación gráfica es la que sigue:

Como siempre lo más importante reside en la fijación de las cantidades m1,m2,...,mn a partir

de las cuales se aplican los tramos de descuento con el fin de no beneficiar únicamente a un

Min Intx
H. Reducido

Tarifa Intx H.
Reducido

m m m

Min Intx
H Reducido

Tarifa Intx
H. Reducido

m0 m m m
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tipo de operadores. En esta caso, la autoridad reguladora, además de fijar los descuentos por
tramos, tiene que especificar la cantidad de minutos contenida en cada tramo.

d) Plan de Descuentos por Paquetes Incrementales

En este caso, para ser beneficiario del plan de descuento es preciso suscribirse al mismo, no
sólo una vez, sino suscribirse para que dicho plan de descuento surta efecto en cada tramo o
paquete. Este plan supone la aplicación de un precio lineal uniforme hasta una cantidad
determinada de antemano m1 a partir de la cual, los precios se mantienen constantes a lo
largo de un paquete de minutos determinado, pero bajo previa suscripción. Gráficamente,
sería un plan del tipo:

La cuota de suscripción puede variar según el paquete al que tenemos acceso.

El modelo 1 es el que mejor mimetizaría, trasladado al mercado de interconexión, los programas
“Plan Provincia 60”, “Plan País 30” y “Plan Europa 15”, es decir, resultaría formalmente
semejante a éstos. Sin embargo, no parece razonable asociarlo al tipo de servicios finales
(Provincial, Interprovincial, etc.) ya que en los actos de interconexión se desconoce la
vinculación de las prestaciones con el servicio final producido. Por otra parte, la asociación a
planes distintos por tipos de servicio de interconexión (local, tránsito simple, etc) interferiría en
la estrategia de despliegue de redes de las operadoras entrantes, cuestión que introduciría una
problemática distinta de la que aquí ocupa. Finalmente, un plan concebido sobre el “consumo
total de minutos de interconexión” obligaría a plantear una función de agregación ponderada
según los tipos de prestación, que también se descarta, ya que introduciría “ruido” en los
diseños de despliegue de las redes.

El modelo 2 tiene la obvia ventaja de la simplicidad, especialmente si la escala progresiva de
descuentos se asocia al incremento de consumo de cada operadora. Es decir, el porcentaje de
descuento aplicable podría ser igual a una función deflactada del incremento del consumo

Tarifa de
Interconexión

en H. Reducido

Minutos de
Interconexión

en Horario Reducido
0

Cuota

Cuota

Cuota

m m m



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 149 de 391

generado por cada operadora respecto al año anterior. De esta forma todas las operadoras
podrían beneficiarse de algún descuento (dependiendo del incremento de consumo que lograran)
con independencia de su volumen de partida. Concretando, el descuento a aplicar podría ser
igual al resultado de multiplicar por x el porcentaje de incremento de consumo logrado sobre el
año anterior, siendo x un valor establecido, en todo caso menor que la unidad, para asegurar un
cierto ingreso marginal a la operadora prestadora de interconexión. El principal inconveniente
que se destaca, además del de la agregación de los minutos de distinto tipo ya referido
anteriormente, es el de la incentivación al consumo de “acceso indirecto”, dado lo
generalizable que resulta ser para cualquier operadora en cualquier nivel de desarrollo.

El modelo 3 sería semejante al 2 instrumentado de diferente manera, con precios distintos por
tramos en lugar de apoyarse en descuentos progresivos. No aportaría ninguna ventaja adicional
respecto al 2 y, sin embargo, su instrumentación sería más complicada aunque, tal vez, dicha
complicación pueda ser estratégicamente manejada para reequilibrar matizadamente, eventuales
tratamientos discriminatorios entre las operadoras entrantes.

Por último, el modelo 4 no es sino una generalización del modelo 1 con sucesivos “paquetes de
minutos”, por lo que tiene las mismas virtualidades de este y la adicional de permitir una mayor
versatilidad del diseño concreto del modelo.

Preocupa, en general, respecto del diseño complementario de precios OIR que se está
tratando, el aspecto de la eventual discriminación que pueda introducir en el tratamiento
de la operadora dominante al resto de operadoras. A este respecto el Reglamento de
Interconexión además de dejar asentados, en su artículo 6, los “principios generales de
objetividad, transparencia, proporcionalidad y no discriminación”, añade en el artículo 13
que: “Los precios unitarios de interconexión deben ser independientes del volumen o de la
capacidad utilizados, sin perjuicio de que puedan aplicarse descuentos basados en estos
conceptos. Dichos descuentos deberán aplicarse con transparencia y basarse en criterios
objetivos”.
Otro aspecto que ha de destacarse es el de la co-responsabilidad del resto de los agentes
interconectados en el desarrollo y dimensionamiento de las redes de la operadora
dominante. Aunque en el presente contexto puede parecer inapropiado, ya que se trata
precisamente del mayor aprovechamiento de las redes preexistentes, es indudable que una
dinámica de estímulo al consumo en “horas valle” puede conducir, indirectamente, al
incremento del consumo de los servicios en general, cuestión esta que deberá ser tomada en
cuenta por la operadora dominante en los planes de desarrollo de sus instalaciones. En
consecuencia, el diseño de los planes de consumo de interconexión para la promoción del
uso de las redes en horario reducido, establecidos sobre parámetros de uso durante dichos
tramos horarios, debería acotar la relación máxima existente entre los minutos de
interconexión en horario reducido y el total de los adquiridos a la operadora dominante en
cada período temporal.

II.10.2 Propuesta

Tras las anteriores reflexiones se plantea a continuación una alternativa de descuentos basada en
puntos de interconexión, PdIs,  donde a diferencia de la orden del 31 de octubre de 2000, no se
discrimina según tráfico local, metropolitano y tránsito simple computándose (ponderadamente)
todos  ellos a efectos de determinar el porcentaje de descuento a aplicar.
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La razón por la que se decide plantear esta nueva alternativa estriba en el hecho de que tal y
como se ha puesto de manifiesto, con el actual sistema de descuentos, los pequeños operadores
difícilmente se van a beneficiar de planes de descuento, puesto que no llegan a consumir ni tan
siquiera las unidades a partir de las cuales el mismo surte efecto.

Por otra parte, se puede dar el caso, de que en una determinada central o PdI un operador  tenga
un tráfico incluso superior al de muchos operadores de mayor tamaño al suyo, en consecuencia,
lo que se busca con este plan de descuento propuesto, es premiar a aquellos operadores
independientemente de su tamaño, en función del tráfico total que circula por esos puntos de
interconexión, tanto acceso como terminación, para no discriminar de este modo, ni en
descuentos según el tipo de llamada, ni en descuentos en función del volumen contratado.

Para obtener el tráfico total que circula por cada PdI, se obtiene la suma la media ponderada de
los minutos de interconexión local, metropolitano, de tránsito simple y doble. Una vez, obtenida
la cantidad total de tráfico, se aplica el descuento en términos progresivos, tal y como se detalla
a continuación.

Sea:

).(oblePr)(

).(Pr)(

).(Pr)(

).(Pr)(

)(Mil

PuntaHDTránsitoiónInterconexdeecioPMillonesDobleMinutosx

PuntaHSimpleTránsitoiónInterconexdeecioPMillonesSimpleMinutosx

PuntaHanoMetropolitiónInterconexdeecioPMillonesanoMetropolitMinutosx

PuntaHLocaliónInterconexdeecioPMillonesLocalMinutosx

lonesMinutosTotalx

donde

x
P

P
x

P

P
x

P

P
xx

TSTD

TSTS

MM

LL

T

TD
L

TD
TS

L

TS
M

L

M
LT

Los descuentos se aplican en función del volumen total XT de minutos por PdI, y tendrán un
carácter progresivo de acuerdo con la fórmula matemática:
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Los valores determinados para ambos parámetros se propone  A=20 y B=10.
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Gráficamente se puede observar la progresividad de los descuentos:
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II.10.3 Alegaciones

Primera.-  Jazztel y ASTEL consideran que los descuentos deberían aplicarse únicamente para
tráfico de voz y en ningún caso deberían generar la posibilidad de su aplicación recíproca a
favor de TELEFÓNICA, debiéndose manifestar esta circunstancia en la parte dispositiva de la
Resolución.

El plan de descuentos propuesto para su inclusión en la Oferta de
Interconexión de Referencia de TELEFÓNICA obliga exclusivamente a
TELEFÓNICA y no puede extraerse de su formulación la prestación de tales
descuentos por operadores alternativos. En todo caso, en el marco de la libre
negociación entre operadores, ambos operadores podrían, en su caso, acordar
descuentos o cualesquiera otra condición relativa a las contraprestaciones
económicas por los servicios de interconexión prestados por el operador.

Segunda.- Madritel, Retevisión y Jazztel consideran inadecuado los descuentos sean aplicables
por tráfico cursado por PdI, puesto que este sistema no favorece a los operadores que han
invertido en la construcción de puntos de interconexión con el fin de utilizar menos recursos del
operador dominante.

Madritel considera que con el fin de incentivar la inversión en redes alternativas  los descuentos
a aplicar deberían ser mayores para el nivel de interconexión local, de esta forma se potenciaría
la inversión, se favorecería a aquellos operadores que decidieran construir puntos de
interconexión local y desplegar red alternativa a la del operador dominante, en lugar de tener
que utilizar de forma permanente los recursos de red de dicho operador.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 152 de 391

Esta Comisión entiende que la razón de ser de los descuentos radica en la
optimización del uso de los recursos, incentivándose el uso de red en los
horarios de baja ocupación de la misma, de forma análoga a la elaboración de
planes de descuento por parte de los operadores para incentivar la demanda
en horario reducido y trasvasar parte del caudal de minutos del horario más
congestionado al menos congestionado. La interconexión en los niveles más
bajos de la red involucra menos elementos de red en la prestación de los
servicios de interconexión, de forma que la optimización por el incremento de
tráfico afecta a un menor número de recursos de red, razón por la cual el
descuento del tráfico a nivel local es inferior al descuento a un nivel de red
superior para el mismo volumen de tráfico.

La eficiencia por mayor tráfico se produce en las unidades de producción que
constituyen la red, de forma más evidente que en la red en su globalidad. Así,
se asume que se emplean con eficiencia partes de la red cuando se incrementa
el tráfico en determinada área de la misma. Al considerar el tráfico total de
interconexión de una operadora se estaría diluyendo el efecto benéfico de tal
incremento de tráfico (que representa la existencia del entrante) en toda la red
de TELEFÓNICA. Si, por contra, se considera el incremento de tráfico que
supone que un operador esté interconectado en un determinado PdI para tal
parte de la red de TELEFÓNICA (central de conmutación, elementos de
transporte...), dichos elementos directamente vinculados a la red verían
incrementada su productividad y eficiencia económica (más minutos por el
mismo coste).

Tercera.- Retevisión y Madritel entienden que los descuentos habrían de ser aplicados al tráfico
cursado en  cada provincia, en caso contrario, Madritel opina se podría llegar a beneficiar a
aquellos operadores que no han cumplido con las obligaciones de interconexión establecidas en
su licencia, en perjuicio de aquellos que, no sólo las han cumplido, sino que han apostado por
hacer mayores inversiones en el mercado de las telecomunicaciones español.

ASTEL considera que los ponderaciones establecidos priman el tránsito doble en detrimento del
tráfico local.

La estructuración del plan de descuentos en torno al tráfico cursado en cada
uno de los PdIs permite vincular de forma más directa el incremento de
eficiencia en el uso de los recursos con el tráfico directamente responsable de
tal incremento. Esta Comisión rechaza que la existencia de un plan de
descuentos por PdI favorezca a los operadores con menor inversión. La
disminución en el descuento motivada por el despliegue de red de
interconexión hacia los niveles inferiores de red se ve ampliamente
compensada con unos precios de interconexión más baratos, de forma tal que
la facturación de interconexión constituye una función decreciente en función
del aumento del número de PdIs locales/metropolitanos en una determinada
área de tránsito.

La estructuración del plan de descuento no puede utilizarse como instrumento
sancionador del cumplimiento de las obligaciones de los operadores recogidas
en los correspondientes títulos habilitantes, sino que han de estar soportados
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en criterios objetivos. Esta Comisión ha de velar por el cumplimiento de las
obligaciones de los operadores; no obstante, no considera que la creación de
determinados planes de descuentos sea la vía más adecuada para garantizar
el cumplimiento de las citadas obligaciones. Por ello, esta Comisión rechaza la
argumentación de Madritel de que el plan de descuento propuesto favorezca a
los operadores que no han cumplido las obligaciones de despliegue.

Cuarta.- ASTEL y Lince señalan que la mera aplicación de los descuentos propuestos no
supondrá una eliminación de los estrangulamientos de márgenes que se dan actualmente entre
los precios al cliente final y los precios de interconexión. Dicho estrangulamiento no se origina
tan sólo por las economías de escala de las que disfruta TELEFÓNICA, como lo demuestra que
la aplicación de unos descuentos en interconexión para evitar este problema, no lo soluciona
más que mínimamente.

Asimismo Lince indica que no puede presuponerse que cualquier plan de descuento del
operador dominante es el resultado de trasladar al mercado economías de escala existentes en la
red de ese operador. En muchas ocasiones los planes de descuento son un mero abaratamiento
del precio o una estrategia comercial subvencionada internamente a través de un transfer pricing
y destinada a excluir del mercado a los competidores. Lo anterior impide la emulación,
ciertamente debido a la asimetría existente entre posiciones de mercado del operador dominante
cuando se le compara con los alternativos, pero no se solucionará mediante descuentos
progresivos en interconexión basados en el tráfico cursado por un operador alternativo (ya sea
por PdI o tomando como base de cálculo la facturación mensual).

Tal y como se expone en el apartado III.1 la existencia de estrechamiento de
márgenes viene fundamentalmente determinado por la diferencia entre el
modelo sobre el que TELEFÓNICA utiliza su red para la prestación de sus
servicios y la utilización de dicha red por parte del resto de operadores a
través de los servicios de interconexión. Por tanto, no ha de encontrarse el
fundamento del plan de descuentos en la eliminación de ese fenómeno, sino en
el fomento de la eficiencia asignativa de recursos, que redunde en una
optimización de la red y en la consiguiente reducción de costes.

En modo alguno el establecimiento de un plan de descuentos de interconexión
basado en la mejora de la eficiencia productiva de las redes va a poder emular
la operación de la red bajo el modelo por capacidad, donde las decisiones del
operador determinarán la gestión de la capacidad contratada sobre un
esquema de coste marginales prácticamente nulos, mientras que los
descuentos tienen un coste marginal no nulo.

Quinta.- Jazztel, Madritel y ASTEL consideran que debería aclararse en que situación quedan
los descuentos previstos en la Orden de 31 de octubre de 2000. Adicionalmente ASTEL indica
que el plan de descuento propuesto no debería ser excluyente ni exclusivo de los descuentos
establecidos por el Acuerdo de la CDGAE mencionado

En atención a las deficiencias encontradas en el plan de descuentos de plan de
descuentos de la Orden de 31 de octubre de 2000 y su efecto distorsionador de
la competencia, el plan de descuento propuesto sustituye al plan de descuentos
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que incorporaba la Orden de 31 de octubre de 2000. El plan de descuento por
PdI  subsana las deficiencias observadas, evitando que los operadores con un
menor volumen de tráfico global se vieran excluidos de los descuentos. En
consecuencia, se obtienen mejoras en la eficiencia tanto productiva como
asignativa. Resulta evidente que, en horario reducido, existen recursos
excedentarios de una red dimensionada para el horario normal. Se estaría, por
consiguiente, ante una situación de Costes Medios decrecientes (Economías de
escala) y, por ende, se abriría la posibilidad de maximizar la eficiencia de la
red con la introducción de planes de descuento.

A continuación se expone una comparación de los descuentos de la Orden
Ministerial, con el descuento propuesto para la OIR 2001.

Precio sin descuento
Incremental

CMg

Propuesta OIR-2001

Nº Unidades
(millones)

301

OM-31 Octubre 2001

Con el descuento aplicado en la OM, aquellos operadores que no alcanzan un
volumen de al menos un millón de unidades no obtienen ningún tipo de
descuento. Sin embargo, con el nuevo plan de descuento tal y como se pone de
manifiesto, como el precio es una función decreciente del número de unidades,
se obtiene reducciones en precios desde la primera unidad, descuentos que
posteriormente cada operador puede llevar a sus precios finales según la
política y el mercado al que pretende dirigirse.

Sexta.- Retevisión apoya la linealidad en los descuentos, frente al carácter asintótico que
incorpora el parámetro B, de los descuentos en línea con los descuentos aprobados en el
Acuerdo de la CDGAE, de 31 de octubre de 2000, en virtud del artículo 6 del Real Decreto-ley
7/2000, y en referencia al parámetro A, propone que en ningún caso los nuevos descuentos
supongan una desventaja frente a los aprobados en el referido Acuerdo y que se mantenga
asimismo el diferencial en la aplicación de los descuentos según los niveles de interconexión del
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Acuerdo, que prevé tasas de descuento en el nivel de tránsito simple del 20% con respecto a los
descuentos en el nivel local, lo que se traduce en valores de A superiores para el nivel local
frente al nivel de tránsito.

Esta Comisión no comparte la alegación de Retevisión relativa a la linealidad
del descuento, esta aproximación determinaría que, llegado a un determinado
punto los incrementos en el tráfico que determinarían un aumento en la
eficacia asignativa y productiva, no se vería reflejado en un incremento, por
mínimo que fuera del descuento aplicable. Este esquema asintótico resulta
coherente con el incremento de eficiencia asintótico que se produce al
aumentar el número de recursos de red.

Séptima.- Retevisión discrepa de la dependencia de la tasa del descuento en función de la
facturación, como se corresponde con los ponderadores propuestos función del precio del
minuto de interconexión, por cuanto que carece de justificación con base en los costes y puede
suponer además un obstáculo al desarrollo de la competencia eficiente. Retevisión entiende más
adecuado y ajustado a lo que prevé la normativa, la determinación de los descuentos en función
de los minutos de interconexión y, en cualquier caso, invirtiendo los ponderadores propuestos,
de tal manera que se mantengan descuentos superiores por los minutos de interconexión en los
niveles más bajos de interconexión, lo que esta parte entiende es la vía para garantizar la
competencia efectiva.

Esta Comisión comparte la alegación realizada por Retevisión, de forma que en
el cálculo de los minutos totales de interconexión para la aplicación de los
descuentos no se realizará ponderación alguna, sino que se sumarán los
minutos de interconexión locales, metropolitanos, tránsito simple y tránsito
doble que determinan la base del descuento. Sin embargo, dado que al
eliminar la ponderación, el volumen de minutos de interconexión que sirven de
base al descuento será menor, se ha considerado necesario ajustar el valor del
parámetro correspondiente al coeficiente de curvatura B, para que los
descuentos sean equivalentes a los anteriormente propuestos.

Octava.- Retevisión considera que estímulo del regulador a operadores con menor despliegue se
realiza en contra de los intereses legítimos de operadores, también entrantes, y que han asumido
fuertes compromisos, poniendo en peligro así el despegue de la competencia.

En línea con la respuesta a la alegación anterior, esta Comisión estima
igualmente la alegación de Retevisión. Esta Comisión trata de estimular la
eficiencia en la operación de las redes y la optimización de los medios de
producción con el fin de conseguir una competencia efectiva y duradera.

Novena.- TELEFÓNICA alega que la aplicación de planes de descuento por volumen en los
servicios de interconexión, pudiendo llegar a darse la circunstancia de que el precio
efectivamente pagado esté por debajo de costes, introduciría prácticas anticompetitivas, que
provocarían distorsiones en el desarrollo y alcance de un mercado competitivo, añadiendo que la
aplicación de descuentos por volumen no encuentra referente en los países de nuestro entorno.
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Sobre este punto resulta preciso recordar que el plan de descuento propuesto y
los planes de descuentos de tarifas finales en horario reducido comercializados
por TELEFÓNICA obedecen a un principio común: el aprovechamiento de las
economías de escala subyacentes en una red infrautilizada en horario
reducido. Es por ello, que resulta cuando menos extraño que TELEFÓNICA
alegue que la aplicación de descuentos por volumen en interconexión para el
tráfico de horario reducido da lugar necesariamente a la vulneración del
principio de orientación a costes y a la provisión de servicios por debajo de los
costes reales de prestación.

La negación de economías de escala en el horario reducido llevaría a
cuestionarse la propia existencia de los planes de descuento de tarifas finales,
pues estarían generando pérdidas para TELEFÓNICA, que habrían de ser
subvencionadas, cruzadamente, con los beneficios obtenidos en otras áreas de
negocio.

Por todo ello, esta Comisión rechaza la alegación de TELEFÓNICA.

Sin perjuicio de lo anterior, TELEFÓNICA considera que la propuesta realizada de descuentos
por PdI sería muy compleja de implantar ya que exige realizar cálculos independientes en cada
uno de los PdIs de cada uno de los operadores, con lo que se complicaría enormemente los
procesos de consolidación. La carga administrativa que se impondría a TELEFÓNICA para la
aplicación de los descuentos dista mucho de ser una medida proporcional y razonable, máxime
cuando los descuentos suponen únicamente un abaratamiento injustificado de los precios de
interconexión, ajeno a la obligada orientación a costes, sin que dicha medida sea necesaria para
la replicabilidad por parte de los restantes operadores de cualquier producto de TELEFÓNICA.

Esta Comisión discrepa de la complejidad de implantación del modelo y del
cálculo del descuento en cada uno de los PdIs. En este sentido, es preciso
recordar que la información de los minutos cursados en cada uno de los PdIs,
es una información que ya se encuentra disponible, dado que constituye la
base sobre la cual se facturan los operadores. De igual modo, se encuentra
disponible la información de la naturaleza del tráfico intercambiado en cada
PdI (local, metropolitano, tránsito simple, tránsito doble), puesto que cada uno
de estos tráficos tiene un precio diferente. Una vez se ha constatado que la
información se encuentra disponible, hay que realizar un sencillo
procesamiento de la información, consistente en la suma de los minutos en
horario reducido de tráfico local, metropolitano, tránsito simple y tránsito
doble, con el fin de obtener la base de minutos totales, obtenida ésta no hay
más que introducirla en la fórmula para obtener el valor del descuento a
aplicar a la facturación de interconexión en horario reducido.

A juicio de TELEFÓNICA estos descuentos pueden producir un efecto contrario al deseado,
provocando un incremento del tráfico en el horario normal o trasvase de zonas valle a horas
cargadas, obligando a un sobredimensionamiento de la red de dicho operador con el
consiguiente incremento de los precios de interconexión.

La redacción de la propuesta no hacía referencia explícita a que estos
descuentos eran aplicables únicamente en horario reducido, si bien a lo largo
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de la exposición se establecía que el fundamento del mismo radicaba en el
aprovechamiento de las economías de escala en una red infrautilizada en el
horario reducido. En consecuencia, en la base de cálculo únicamente entran en
juego los minutos de horario reducido y el descuento se aplica únicamente
sobre la facturación de horario reducido.

En consecuencia, resulta claro que el tráfico de horario reducido (único tenido
en cuenta al efecto del cálculo del descuento) es el que produce la optimización
de los recursos existentes, dado que no determina la necesidad de
sobredimensionar la red, aplicándose consecuentemente el descuento sobre la
facturación de horario reducido. El efecto combinado de estas dos
circunstancias determina que no se produzcan incrementos del tráfico en
horario normal o trasvase de zonas valle a horas cargadas, puesto que se
traducirían en disminuciones automáticas de los descuentos a aplicar. En
buena lógica los operadores orientarán su política comercial de forma que
optimicen los recursos propios y minimicen los costes de interconexión de
forma que puedan ofrecer precios competitivos.

Por último, señala que la introducción de un modelo por capacidad haría totalmente innecesaria
la aplicación de este tipo de descuentos.

La articulación del modelo de interconexión por capacidad recogida en el
apartado III de la presente Resolución se soporta sobre el principio de la
complementariedad con respecto al modelo de interconexión por tiempo, de
modo que un operador podría optar por un modelo de capacidad, por un
modelo por tiempo o incluso por ambos. Bajo esta premisa no procede vincular
la existencia de descuentos de interconexión bajo el modelo de interconexión
por tiempo, a la definitiva implantación del modelo de interconexión por
capacidad.

Décima.- Lince considera que esa Comisión debería efectuar un control estricto de los planes de
descuento de TELEFÓNICA desde el reconocimiento de que la venta por debajo de costes
llevada a efecto por un operador dominante es una conducta per se anticompetitiva, así como el
estrangulamiento de márgenes de sus competidores en el mercado minorista. Con el fin de evitar
estos comportamientos anticompetitivos antes de que se produzcan, Lince sugiere que esa
Comisión desarrolle e implemente los siguientes tests, que deberían determinar si un plan de
descuento del operador dominante tiene consideración de anticompetitivo y debe por lo tanto
prohibirse su comercialización:

- Un test de price squeeze, que debería en todo caso integrar:

(a) un porcentaje importante de conexiones en tránsito simple (Lince estima
que un porcentaje de 85% sería razonable);

(b) los costes necesarios para la prestación del servicio (como mínimo los
costes de red, de marketing y comercialización, y de tránsito internacional
caso de afectar el plan a ese tipo de tráfico);

(c) la obtención de un margen comercial razonable, a determinar por esa
Comisión.
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- Un test de predación, comparando el coste por minuto resultante de dividir el
precio global del paquete por el número de minutos ofrecidos (y ello debido a las
consideraciones antes expuestas sobre las razones que inducen a un usuario
residencial a contratar este tipo de bonos), de los costes resultantes de la
contabilidad analítica de TELEFÓNICA atribuibles a esos servicios y que obran
en poder de esa Comisión.

Todo descuento que no supere esos dos tests debe ser prohibido puesto que su efecto sería que
los operadores alternativos no pudieran emular las mismas ofertas y se vieran forzados a elegir
entre perder cuota de mercado o perder su margen, llegando incluso a no poder sufragar sus
costes. En este sentido es oportuno reiterar que los operadores alternativos no cuentan con una
base de clientes sobra la que diluir las pérdidas ni pueden efectivamente aplicar mecanismos de
transfer pricing; esto es, sus pérdidas son reales mientras que aquéllas en que pudiera incurrir
TELEFÓNICA son ficticias o meramente teóricas.

Sin perjuicio de la validez de los tests propuestos por Lince para la validación
de los descuentos de precios finales, esta Comisión considera que desconocen
un aspecto fundamental, que es el modelo de interconexión sobre el que se ha
de aplicar estos tests de validación. Podría resultar que estos descuentos no
pasaran los tests bajo el modelo de interconexión temporal, pero sí que lo
hicieran bajo el modelo de interconexión por capacidad.

Resulta preciso establecer las condiciones de partida de los operadores a la
hora de operar la red de TELEFÓNICA de cara a analizar el presunto carácter
anticompetitivo de los servicios prestados por TELEFÓNICA. Estas condiciones
de partida determinan que los operadores deberán estar en condiciones de
emular no sólo los servicios finales prestados por TELEFÓNICA, sino emular las
condiciones en las que TELEFÓNICA utiliza su red para la prestación de sus
servicios.

Esta circunstancia permitiría invertir la aparente dinámica de innovación de
servicios, en la que TELEFÓNICA crea nuevos servicios que son emulados por el
resto de operadores. La emulación de la utilización de la red de TELEFÓNICA
permitirá a los operadores desarrollar servicios innovadores, articular nuevos
esquemas tarifarios, síntoma inequívoco de que se darían en el mercado las
condiciones de competencia efectiva.

II.10.4 Modificación final

En virtud de las consideraciones expuestas, se introducen las siguientes modificaciones en la
OIR:

- Se introduce un nuevo esquema de descuentos en interconexión que sustituye los
descuentos recogidos en la Orden de 31 de octubre de 2000

- El descuento será aplicable por PdI en la facturación de horario reducido en función del
tráfico total que se curse a través de dicho PdI.

- El tráfico total que circula por cada PdI se obtiene de la suma de los minutos en horario
reducido de interconexión local, metropolitano, de tránsito simple y doble. Una vez
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obtenida la cantidad total de tráfico, se aplica el descuento en términos progresivos, tal
y como se detalla a continuación.

)R(MillonesT.Doble  HMinutosx
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- Los descuentos se aplican en función del volumen total XT de minutos por PdI, y
tendrán un carácter progresivo de acuerdo con la fórmula matemática:
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- Los valores determinados para ambos parámetros serán  A=20 y B=7.

- El descuento de interconexión obtenido se aplicará exclusivamente a la facturación
mensual de horario reducido del tráfico cursado a través de dicho PdI.

II.11 SERVICIO NOVACOM EN INTERCONEXIÓN

II.11.1 Situación actual

Las características principales del Servicio portador de canal B con destino prefijado,
comercializado por TELEFÓNICA con la denominación Novacom Multiplan, en sus
modalidades Conmutada y Permanente, son las siguientes de acuerdo con lo establecido por la
Orden Ministerial de 4 de noviembre de 1998:
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II.11.1.1 Servicio «Nov acom Multiplan, Modalidad Conmutada»

Pueden adscribirse al servicio todos los usuarios que tengan previamente contratado con
TELEFÓNICA un abono a la RDSI, siendo de aplicación la tarifa para llamadas originadas en
dicho abono previo RDSI y cuyo destino sea otro abono RDSI (también de TELEFÓNICA) que
queda prefijado en el momento de la contratación del servicio.

La contratación de la tarifa la efectúa únicamente uno de los extremos, al que se considera como
origen de la conmutación, para las llamadas establecidas desde el mismo. El otro abono RDSI,
que se considera como destino, no es preciso que coincida en la titularidad física o jurídica con
el origen.

El abonado al servicio debe pagar una cuota de alta y una cuota mensual en función del ámbito
de los abonos origen y destino (metropolitano, provincial o interprovincial):

ÁMBITO C. Alta C. Mensual

Metropolitano 5.000 16.000

Provincial 5.000 25.000

Interprovincial 5.000 95.000

Respecto a la tarificación por las llamadas efectuadas, se aplican las siguientes reglas:

A las llamadas efectuadas desde el abono origen y terminadas en el abono destino prefijado,
se les aplicará tarifa gratuita, proporcionándose de esta manera una tarificación plana e
independiente de la duración y número de llamadas consecutivamente efectuadas desde el
abono origen.

El tráfico por llamadas a destinos diferentes al prefijado se facturará según tarifas vigentes.

Las llamadas entrantes al abonado al servicio Novacom se facturarán en función del tiempo
de duración de la comunicación según tarifas vigentes.

II.11.1.2 Servicio «Nov acom Multiplan, Modalidad Permanente»

«Novacom Multiplan», en su modalidad permanente proporciona una conexión bidireccional
entre dos terminaciones RDSI, de forma permanente y a 64 kbit/s. De esta forma, no es posible
efectuar llamadas a destinos diferentes desde ninguno de los extremos de los canales conectados
permanentemente.

Pueden adscribirse al servicio todos los usuarios que tengan previamente contratado con
TELEFÓNICA un abono a la RDSI. El servicio requiere que cada extremo pertenezca a la RDSI
de TELEFÓNICA.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 161 de 391

La contratación de este servicio la efectúa únicamente uno de los extremos al que se considera
como origen. El otro extremo, que se considera como destino, no es preciso que coincida en la
titularidad física o jurídica con el extremo origen, ya que aunque forma parte del servicio no
precisa de contratación.

El abonado al servicio debe pagar una cuota de alta y una cuota mensual en función del ámbito
de los abonos origen y destino (metropolitano, provincial o interprovincial). No se factura el
tráfico bidireccional entre ambos puntos.

ÁMBITO C. Alta C. Mensual

Metropolitano 17.000 20.000

Provincial 18.000 31.000

Interprovincial 20.000 108.000

II.11.1.3 Comentarios sobre las condiciones técnicas del servicio portador de canal B con
destino prefijado

En el presente apartado se efectúa un análisis de las consideraciones de orden técnico que
atañen a la incorporación del servicio portador de canal B con destino prefijado como un
servicio de interconexión dentro de la Modificación de la OIR 2001.

Como puede observarse en las condiciones de prestación del servicio apuntadas en el apartado
segundo, TELEFÓNICA presta exactamente el mismo servicio en la modalidad Conmutada, y
desde el punto de vista de la red, bien sea el destino el abonado prefijado a la hora de contratar
el servicio o sea otro abonado diferente, radicando la única diferencia en que se establece una
tarifa plana cuando se produce la comunicación con el denominado “Destino Prefijado”.

Por lo tanto, para la puesta en marcha de esta modalidad, TELEFÓNICA debe introducir
modificaciones únicamente en el nivel de tarificación, dejando  inalterado la estructura y
funcionamiento de su red.

El razonamiento anterior (cambios únicamente a nivel de tarificación) es igualmente aplicable al
caso en que el abonado prefijado pertenezca a otro operador.

Respecto de la modalidad Permanente, el servicio de TELEFÓNICA difiere respecto a los
servicios convencionales sobre RDSI que esta entidad viene ofreciendo actualmente a los
abonados. Las diferencias radican en lo siguiente:

Se establece una conexión permanente, con lo que no está afectado por los procedimientos
de control de llamadas, realizados mediante señalización por canal D.

Ausencia de las facilidades de servicios suplementarios, al carecerse de la capacidad de
invocarlos mediante señalización.
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En el supuesto de que se desee que el número prefijado de destino pertenezca a otro operador, se
entiende que no existe diferencia alguna respecto del caso en que el número destino prefijado
pertenezca a TELEFÓNICA, ya que la ausencia de señalización por canal D sólo afecta a la
parte de usuario y no a la señalización entre las centrales frontera de ambos operadores.

En consecuencia, no se aprecian impedimentos técnicos que dificulten la inclusión del servicio
dentro de la OIR 2001.

II.11.1.4 Comentarios sobre las condiciones económicas del servicio portador de canal B
con destino prefijado

En el presente apartado se efectúa un análisis de las consideraciones de orden económico en
relación con el coste de interconexión asociada a la emulación por parte de los operadores del
servicio portador de canal B con destino prefijado.

1. Hipótesis empleadas en el estudio.

a) Al objeto de realizar una comparación de las tarifas del servicio Novacom con los
precios de interconexión de Acceso y Terminación de la vigente OIR, se ha realizado
una ponderación de los precios de interconexión correspondientes a los horarios Normal
y Reducido, considerando que el 63% del tráfico se produce en horario Normal y el
37% en horario Reducido. De esta manera, los precios de interconexión de acceso y
terminación  considerados son los siguientes:

Tabla III

Nivel Interconexión
Precio / minuto
(Ptas.)

Local 1,34

Tránsito simple 2,30

Tránsito doble 3,41

b) Las tarifas del servicio Novacom incluyen una Cuota de Alta en ambas modalidades.
Como hipótesis para el estudio económico y al objeto de considerar dicha cuota en la
comparación, se ha supuesto que la Cuota de Alta se distribuye de manera uniforme a lo
largo de cinco años, de tal forma que las tarifas mensuales del servicio Novacom
resultan como sigue:

Tabla IV

Ámbito Novacom Conmutado Novacom Permanente

Metropolitano 16.083 20.283

Provincial 25.083 31.300
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Interprovincial 95.083 108.333

c) La O.M. de 4 de noviembre de 1998 establece tres ámbitos de tarificación denominados
Metropolitano, Provincial e Interprovincial, en función de que los abonados origen y
destino se encuentren en el mismo distrito de tarificación (ámbito Metropolitano), en
distritos de tarificación diferentes dentro de la misma provincia (ámbito Provincial) o en
provincias diferentes (ámbito Interprovincial).

De acuerdo con los datos de que dispone esta Comisión, el total de minutos de tráfico del
servicio de interconexión se distribuyen de la siguiente manera: 43,8% para nivel Local, 53,2%
a nivel de Tránsito Simple y 3% a nivel de Tránsito Doble, considerándose despreciable a los
efectos del presente estudio la contribución del tráfico a nivel Metropolitano.

A los efectos de realizar comparaciones con las tarifas del servicio Novacom, se supone que el
tráfico del servicio Novacom correspondiente al ámbito Metropolitano es encaminado a través
de los niveles Local y Tránsito Simple, por lo que los precios de interconexión de la OIR
recogidos en la Tabla III se han ponderado usando los datos de tráfico señalados en el párrafo
anterior, resultado un precio de interconexión para el ámbito Metropolitano de 1,81 ptas/min.

Idéntico razonamiento se aplica para el ámbito Provincial del servicio Novacom, suponiéndose
que el mismo se produce igualmente en los niveles Local y Tránsito Simple, por lo que el precio
de interconexión para el ámbito Provincial es de 1,81 Ptas/min.

Finalmente, respecto al ámbito Interprovincial, se entiende que en aplicación del principio de
eficiencia, los operadores entregarán las llamadas en el nivel de interconexión más bajo posible
al objeto de que les suponga menores costes, por lo que en el presente estudio se ha supuesto
que el tráfico del servicio Novacom correspondiente al ámbito Interprovincial también se
encamina a través de los niveles Local y Tránsito Simple, resultado un precio de interconexión
para el ámbito Interprovincial de 1,81 ptas/min.

2. Emulación en interconexión del servicio de Novacom Permanente.

Esta modalidad proporciona una conexión con capacidad de transmisión bidireccional de forma
permanente a 64 kbit/s entre los abonados RDSI. Con objeto de comparar este servicio con su
emulación en interconexión, debe suponerse que los recursos de interconexión se emplean 30
días al mes y 24 horas diarias.

En caso de que un operador desease emular este servicio en interconexión, se supone que las
tarifas que cobraría a sus clientes serían las correspondientes a la Tabla IV. Con estos ingresos
de su cliente, el operador debe remunerar unos costes de interconexión permanentes, de tal
forma que resultan los siguientes costes de interconexión, en función del ámbito de la tarifa:

Tabla V

ÁMBITO Ptas./mes Ptas./min

Metropolitano 20.283 0,47

Provincial 31.300 0,72
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Interprovincial 108.333 2,51

Los precios anteriores pueden interpretarse como los precios de interconexión máximos que un
operador debe pagar a TELEFÓNICA para que dicho operador pueda emular en interconexión
las tarifas de la O.M. de 4 de noviembre de 1998.

Como puede observarse, los ámbitos Metropolitano y Provincial se encuentran claramente por
debajo de las 1,81 Ptas./min mencionadas anteriormente en el apartado c) del punto anterior.

Respecto del ámbito interprovincial, el coste de interconexión de 2,51 ptas/min deja un margen
de 0,70 Ptas/min sobre el coste de 1,81 Ptas. En un primer momento, podría pensarse que el
operador encuentra incentivo para prestar el servicio en interconexión en ámbito interprovincial.
Sin embargo debe tenerse en cuenta que con las 0,70 ptas./min el operador debe financiar el
coste de transportar la llamada a nivel de Tránsito Doble dentro de su propia red. Resulta claro
que el margen de 0,70 ptas/min es insuficiente para resarcir el coste del transporte de la señal,
habida cuenta de que TELEFÓNICA cobra 3,41 ptas/min por realizar el mismo servicio.

En consecuencia, en la OIR vigente no se dan las condiciones económicas adecuadas para que
los operadores emulen, vía interconexión, las tarifas del servicio Novacom Permanente de
TELEFÓNICA.

3. Emulación en interconexión del servicio de Novacom Conmutado.

En esta modalidad no se producen conexiones de forma permanente entre los abonados RDSI,
por lo que los recursos de interconexión no se encuentran ocupados de manera continua.

En este escenario, suponemos nuevamente que el operador que desea emular el servicio en
interconexión cobrará a sus clientes las tarifas de la Tabla IV. Con estos ingresos de su cliente,
la comparación se establece determinando el número de minutos de interconexión que pueden
obtenerse a precios de interconexión OIR 2000 ponderados, esto es, a 1,81 ptas./min.

Tabla IX

ÁMBITO
Novacom

Conmutado

Precios
Interconex.
(Ptas/min)

Minutos mensuales
Interconex.

Horas diarias
Interconexión

Metropolitano 16.083 1,81 8.886 4,9

Provincial 25.083 1,81 13.058 7,7

Interprovincial 95.083 1,81 52.532 24

Habida cuenta que el cálculo anterior no recoge el resto de costes en los que incurre el operador
que presta el servicio, puede señalarse que los ámbitos Metropolitanos y Provincial no presentan
incentivos para que el operador intente emularlos a través de la interconexión. El único
escenario aparentemente rentable es el Interprovincial, pero debe tenerse en cuenta que no se
está considerando el coste del transporte en tránsito doble dentro de la red del propio operador,
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así como el resto de costes asociados a la prestación del servicio tal como se mencionó
anteriormente para el caso Novacom Permanente.

En conclusión, la OIR vigente no propicia las condiciones económicas adecuadas para que los
operadores emulen, vía interconexión, las tarifas del servicio Novacom Conmutado de
TELEFÓNICA.

4. Comparación entre el servicio Novacom y las líneas alquiladas.

Desde el punto de vista de la sustituibilidad de la demanda el servicio Novacom compite con los
servicios de transmisión de datos a la hora de proporcionar acceso a Internet o de sustituir un
acceso dedicado.

Desde el punto de vista de la oferta, se ha demostrado en los apartados anteriores que el servicio
Novacom no es emulable desde la interconexión.  En este sentido, los operadores podrían seguir
una estrategia alternativa de replicar el servicio Novacom de TELEFÓNICA sobre la base de la
instalación de líneas punto a punto.

En los diagramas del Anexo IV se ha realizado una comparación entre el servicio Novacom y
las líneas alquiladas para una capacidad de transmisión de 64, 128, 256 y 512 kbit/s.

Del análisis del estudio comparativo puede concluirse que las líneas alquiladas no pueden
considerarse sustitutivas del servicio Novacom para capacidades de 64 kbit/s y 128 kbit/s., en
cualquiera de sus modalidades Conmutada o Permanente, ya que el servicio Novacom presenta
mejores condiciones económicas, en especial para líneas alquiladas de longitud corta (hasta 60
km.) y de larga distancia (a partir de 250 km.).

Para una velocidad de transmisión de 256 kbit/s y superiores, el servicio Novacom no puede
competir frente a las líneas alquiladas. La razón de lo anterior reside en que para dichas
capacidades es necesario la contratación de un acceso RDSI primario, cuya elevada cuota de
Alta (600.000 Ptas) termina haciendo inviable dicha opción frente a la alternativa de alquiler de
líneas.

En conclusión, para velocidades de hasta 128 kbit/s el servicio Novacom presenta mejores
condiciones que las líneas alquiladas. Esta velocidad es muy adecuada para que las empresas
enlacen con sus proveedores de Internet o interconecten sus sedes entre sí, por lo que los
operadores encontrarán grandes dificultades para replicar el servicio Novacom mediante líneas
alquiladas.

II.11.2 Necesidad de la medida

De lo anteriormente expuesto se desprende que el servicio Novacom prestado por
TELEFÓNICA no resulta emulable por el resto de operadores, habiéndose constituido un
monopolio “de facto” en este segmento específico del mercado. La aparición de situaciones
monopolistas o cuasi-monopolistas en un mercado liberalizado y en competencia resulta
sintomático de que no se dan las condiciones de competencia efectiva, limitándose la oferta de
servicios a la que puede acceder el abonado.
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Con el fin de restaurar las condiciones de competencia efectiva, conviene plantearse cuál es la
razón que impide a los operadores emular las ofertas del operador dominante. Un análisis
superficial podría conducir a pensar que la razón habría que buscarla en el precio de
comercialización del servicio. Si este fuera inferior a los costes de prestación del servicio,
TELEFÓNICA estaría incurriendo en una práctica anticompetitiva impidiendo al resto de
operadores competir en ese servicio, fortaleciendo así su posición de dominio.

Sin embargo, un análisis más detenido lleva a concluir que la razón estriba en el desequilibrio
que se produce en la comercialización de servicios con tarifa plana sobre una estructura de
costes por minuto. Los costes de los operadores para la emulación del servicio dependerán en
gran medida de los costes de interconexión de TELEFÓNICA, que bajo el modelo actual de
interconexión se estructuran en precios por minuto de servicio de interconexión consumido.

Esta circunstancia ya se puso de manifiesto con la comercialización de una tarifa plana de
acceso a Internet por parte de TELEFÓNICA en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley
7/2000. Dicho texto legal preveía asimismo la necesidad de modificar el marco de interconexión
vigente con el operador dominante (OIR-2000), de forma tal que garantice la eficacia
competitiva de las medidas adoptadas en el presente capítulo, de forma que todos los operadores
en el mercado partan de las mismas condiciones.

Fruto de la modificación de la OIR realizada por Acuerdo de la CDGAE y hecha pública por la
Orden de 31 de octubre de 2000, se establecieron una serie de tarifas planas de interconexión
para el acceso a Internet, en el entendimiento de que dicha medida garantizada la eficacia
competitiva y la igualdad de condiciones de partida para todos los operadores.

En consecuencia, pudiera pensarse que la solución al problema planteado vendría de la mano
del establecimiento de una serie de tarifas planas de interconexión de acceso y terminación
específicas para el servicio portador con canal B prefijado.

Sin embargo, llegados a este punto conviene plantearse si la solución a los problemas de
competencia de los operadores pasa por el establecimiento de una serie de tarifas de
interconexión “ad-hoc” para la emulación de servicios finales. Esta política supone la ruptura
del esquema de interconexión actual y una vulneración de la orientación a costes de la
interconexión, al establecerse precios distintos por el mismo uso de los elementos de red en
función del servicio final establecido.

Esta Comisión ya se ha pronunciado anteriormente en este sentido, en el informe remitido a la
CDGAE apostando por la interconexión por capacidad como garantía de la eficacia competitiva
de las medidas adoptadas en el Real Decreto-Ley (comercialización de servicio de tarifa plana
para acceso a Internet).

En este sentido, es preciso señalar que, en principio, el modelo de interconexión por capacidad
constituye el esquema más racional para la prestación de servicios finales bajo la modalidad de
tarifa plana. La interconexión por capacidad permitiría emular a los operadores los servicios
finales de tarifa plana comercializados por el operador dominante, entre los que se encontraría
sin duda, el servicio Novacom.

El modelo de interconexión por capacidad permitirá a los operadores romper la vinculación
entre la estructura de tarifas por minuto para los servicios finales y los costes por minuto de
interconexión.
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Adicionalmente, posibilitará la equiparación de las estructuras de costes de los operadores
dominantes y del resto de operadores respecto del uso de la red de aquellos, posibilitando la
eliminación de los fenómenos de estrangulamiento de márgenes y rompiendo así las barreras a
la competencia en determinados servicios motivadas por la creación de monopolios “de facto”.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Comisión proponía que no se establezca una tarifa de
interconexión específica para la emulación del servicio Novacom por parte del resto de
operadores, al entender que la adopción del modelo de interconexión por capacidad por parte de
los operadores, equipararía a éstos y a TELEFÓNICA en las condiciones de uso de la red de
esta última, fomentándose así una competencia efectiva y sostenible.

II.11.3 Alegaciones

Primera.- ASTEL formula las siguientes alegaciones en relación con el servicio Novacom en
interconexión, reiterando su solicitud de inclusión de este servicio de interconexión en la OIR:

Resulta necesario poder disponer de un servicio de interconexión que permita emular el
servicio Novacom lo antes posible, y no esperar al correcto funcionamiento de la
interconexión por capacidad, cuya efectividad puede demorarse bastante.
Además hay que tener en cuenta que puede haber operadores interesados en la
prestación de este servicio, pero no en la adopción de un modelo de interconexión por
capacidad.
En cualquier caso, y conforme a los precios propuestos para el modelo de interconexión
por capacidad, continuará siendo imposible emular el servicio Novacom, teniendo en
cuenta las condiciones en las que lo presta TELEFÓNICA.

Jazztel considera que las propias características del modelo de interconexión por capacidad no
resultan adecuadas para realizar la emulación del servicio Novacom, ni en precio, ni en
estructura de red. Asimismo, coincide con Retevisión y Lince en afirmar que en el caso de que
un operador no optara por adoptar el modelo de capacidad, que es opcional, no podría emular
este servicio.

Lince considera que la Comisión deberá contemplar una solución global que permita a todos los
operadores emular el servicio Novacom con independencia de acogerse o no al modelo de
interconexión por capacidad.

Sobre este punto, esta Comisión se reafirma en que el modelo de interconexión
por capacidad constituye el esquema más racional para la prestación de
servicios finales bajo la modalidad de tarifa plana, permitiendo a los
operadores alternativos emular los servicios finales de tarifa plana
comercializados por el operador dominante, como el servicio Novacom.

La adopción de medidas transitorias basadas en el establecimiento de tarifas
de interconexión ad-hoc sobre el modelo de interconexión temporal para la
emulación por parte de los operadores alternativos de determinados servicios
prestados por el operador dominante, que indudablemente opera su red bajo
un modelo análogo al de capacidad, supone una intervención regulatoria que
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vulnera el principio de orientación a costes y que, en modo alguno, establece
las condiciones propicias para una competencia efectiva y sostenida.

Esta Comisión ha procedido a un diseño del modelo de interconexión por
capacidad complementario al modelo temporal, donde los operadores son
libres de elegir uno u otro, e incluso ambos modelos para operar la
interconexión, posibilitando la equiparación de las estructuras de costes de los
operadores dominantes y del resto de operadores respecto del uso de la red de
aquellos, posibilitando la eliminación de los fenómenos de estrangulamiento de
márgenes y rompiendo así las barreras a la competencia en determinados
servicios.

Sin embargo, esta libertad no ha de entenderse de forma que haya que
garantizarse necesariamente que un operador pueda prestar cualquier
servicio, bajo cualquier estructura tarifaria, en igualdad de condiciones con
independencia del modelo de interconexión adoptado. En consecuencia, no
resulta razonable que un operador exija el establecimiento de condiciones de
interconexión específicas para la prestación de un servicio bajo un
determinado modelo de interconexión, cuando este servicio pueda ser prestado
en condiciones de competencia efectiva bajo otro modelo de interconexión. La
libertad de elección de un modelo u otro condiciona de alguna manera la
configuración de la oferta de servicios que es capaz de ofrecer a sus abonados.

Segunda.- Sky Point considera que la Comisión debería repetir el estudio de emulabilidad del
servicio Novacom en interconexión, pero con los precios de interconexión por capacidad que
finalmente se establezcan para dilucidar sobre la viabilidad o no de la emulación del servicio
Novacom, por parte de los operadores alternativos. En el caso de que no fuera posible emularlo
bajo el modelo de capacidad, significaría que TELEFÓNICA estaría aplicando unas tarifas
anticompetitivas en tanto que serían tarifas finales por debajo del coste de prestación y
consecuentemente, dicha oferta sería susceptible de ser interpretada como un abuso de posición
dominante.

En el caso de que se constatase, una vez puesto en marcha el modelo de
interconexión por capacidad, que no es posible emular este servicio en
interconexión, esta Comisión tomaría las medidas oportunas para restaurar
las condiciones de competencia efectiva.

II.11.4 Modificación final

En virtud de las consideraciones expuestas, no procede la modificación de la OIR

II.12 REVISIÓN DEL ESQUEMA DE LA INTERCONEXIÓN EN LOS SERVICIOS DE

INTELIGENCIA DE RED

II.12.1 Propuesta

Este aspecto de la modificación de la OIR está siendo objeto de estudio por parte de esta
Comisión en el marco del expediente MTZ 2001/3935. Una vez haya concluido la tramitación
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de dicho expediente, las conclusiones de dicho estudio podrían ser incorporadas en la OIR, en
una modificación extraordinaria, fuera, en todo caso, del presente expediente.

II.12.2 Alegaciones

Las alegaciones realizadas por los operadores relativas a este punto se acumulan a la tramitación
del expediente MTZ 2001/3935.

II.13 MODIFICACIÓN DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA LA AMPLIACIÓN E

INSTALACIÓN DE PUNTOS DE INTERCONEXIÓN E INCLUSIÓN DE MECANISMOS

EFICACES DE COMUNICACIÓN DE PREVISIONES DE CAPACIDAD DE

INTERCONEXIÓN

II.13.1 Comunicación de previsiones de capacidad de interconexión

II.13.1.1 Situación actu al: Necesidad de la medida

La Oferta de Interconexión de Referencia actualmente vigente contempla unos plazos
determinados para la constitución y/o ampliación de la capacidad de los PdIs, a los que
TELEFÓNICA se compromete a cumplir. Para ello, TELEFÓNICA habrá de destinar los
recursos materiales y humanos necesarios para cumplir con dichos plazos.

Sin embargo, el aprovisionamiento de recursos ha de soportarse sobre unas previsiones de
demanda que determinarán el dimensionamiento adecuado de dichos recursos, con el fin de
evitar sobredimensionamientos innecesarios que se traducirían en incrementos del coste como
infradimensionamientos que darían lugar a potenciales incumplimientos de los plazos por
saturación de dichos recursos.

Las previsiones de demanda vienen determinadas por los planes de negocio y las estimaciones
de tráfico que realicen los operadores, que determinan la capacidad de interconexión de un
operador con el resto de operadores y en especial, la capacidad de interconexión a contratar con
el operador dominante.

La capacidad de interconexión estimada se materializará en solicitudes de establecimiento de
PdIs en determinadas centrales, así como en ampliaciones de la capacidad de interconexión
instalada en los PdIs establecidos.

La dispersión geográfica y temporal de la demanda de capacidad de interconexión de todos los
operadores pueden determinar la aparición de fenómenos de congestión en los recursos que
TELEFÓNICA destina a atender dicha demanda.

Por todo ello, resulta de especial trascendencia el establecimiento de un mecanismo sencillo,
flexible de comunicación de las previsiones de capacidad de interconexión por parte de los
operadores que determine la distribución óptima de recursos para la atención de la demanda, de
forma tal que no se incurran en costes innecesarios y que se garantice, en todo caso, el
cumplimiento de las obligaciones de interconexión de TELEFÓNICA en tiempo y forma.

TELEFÓNICA ha propuesto un mecanismo de comunicación de previsiones por parte de los
operadores en el que se recoge la estructura de las previsiones de capacidad de interconexión de



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 170 de 391

los operadores, los plazos y vigencia de la comunicación así como el impacto de las
desviaciones sobre las previsiones comunicadas por el Operador a TELEFÓNICA.

Los principios en los que se fundamenta el mecanismo de comunicación de previsiones
propuesto por TELEFÓNICA son razonables y fomentan el uso racional de los recursos y la
corresponsabilidad de los operadores y TELEFÓNICA  en la interconexión.

Sin embargo, la articulación concreta de dichos principios en el mecanismo propuesto resulta
demasiado rígida e introduce unas penalizaciones muy severas ante las desviaciones en las
previsiones de los operadores. El mercado actual de servicios de telecomunicaciones dista
mucho de haber alcanzado una situación de estabilidad por lo que las previsiones de los
operadores tienen un margen de error previsiblemente elevado. Esta desviación afecta tanto a
los propios operadores como a TELEFÓNICA, si bien pudiera entenderse que el impacto sobre
TELEFÓNICA es algo más acusado por el efecto combinado de las desviaciones de todos los
operadores. No obstante, el efecto combinado de las desviaciones tiene un efecto nivelador de
las desviaciones al alza y a la baja de los operadores por lo que el impacto real de las
desviaciones de un operador es mucho más reducido, únicamente una desviación generalizada
de gran parte de los operadores tendría un verdadero impacto sobre los recursos que
TELEFÓNICA destina a la atención de sus obligaciones de interconexión.

Por todo ello, resulta preciso eliminar la rigidez del modelo propuesto por TELEFÓNICA
introduciendo una serie de modificaciones que garantizando la finalidad de las previsiones
permita un mayor grado de libertad a los operadores. Adicionalmente, la estructuración de la
información por tipos de tráfico resulta innecesariamente detallada, máxime cuando se ha
desestimado en otro punto del informe, la propuesta de TELEFÓNICA de establecimiento de
haces de interconexión específicos y la especialización de las centrales de interconexión en
función del tipo de tráfico.

Se propone que los operadores comuniquen sus previsiones de capacidad de interconexión a
TELEFÓNICA con una antelación razonable y con un grado de fiabilidad suficiente que
permitiera una planificación racional de los recursos que TELEFÓNICA destina al
cumplimiento de sus obligaciones en materia de interconexión.

Sin embargo, la relativa inmadurez del mercado, la ausencia de referencias históricas y el
lanzamiento reciente de algunos servicios (preselección metropolitana) podrían determinar un
notable grado de incertidumbre de tales previsiones. En principio, esta circunstancia podría
caracterizar dichas previsiones como meramente orientativas y sin un carácter vinculante para el
operador que las proporciona, salvo acuerdo en contrario entre las partes.

No obstante, esta circunstancia determinaría que los operadores estimasen por exceso sus
previsiones con el fin de asegurarse, en todo caso, los plazos de cumplimiento por parte de
TELEFÓNICA. Este hecho provocaría un sobreaprovisionamiento de recursos que se traduciría
en el incremento no racional de los costes, que se repercutiría sobre todos los operadores a
través del precio de los servicios de interconexión, interconexión que habría de calificar como
ineficiente.

Por tanto, cabe indicar que el carácter no vinculante de las previsiones les restaría eficacia,
habiéndose de articular soluciones de compromiso que garanticen la eficiencia de la
interconexión y que tengan en cuenta la falta de precisión de las previsiones. En este sentido,
parece razonable habilitar unos márgenes de error en las previsiones, márgenes que se irían
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reduciendo a medida que la experiencia adquirida de los operadores permita un mayor grado de
fiabilidad en las previsiones.

No obstante, no ha de concluirse que cualquier solicitud no incluida en la previsión comunicada,
no haya de ser cumplida en los plazos acordados con carácter general en los AGIs; dado que la
asignación de recursos por parte de TELEFÓNICA no se realiza de forma individualizada para
cada operador, sino que se destina a la atención de la demanda agregada de todos los
operadores. Por lo tanto, el exceso de demanda de un operador podría verse compensado con
una menor demanda por parte de otro operador.

Las solicitudes de los operadores no incluidas en las previsiones comunicadas podrían ser
atendidas en unos plazos superiores cuando se hubieran superado en conjunto las previsiones
globales. En tal caso, TELEFÓNICA atendería prioritariamente y en plazo las obligaciones
planificadas, relegando a un segundo plazo el cumplimiento de las solicitudes no planificadas.

El carácter extremadamente sensible de dicha información podría retraer a los operadores de
ponerla en común con otro operador competidor en el mismo mercado, salvo que se
proporcionaran las suficientes garantías de que dicha información no traspasará el ámbito
exclusivo de la interconexión, no pudiendo ser utilizada con fines comerciales o de otro tipo.

II.13.1.2 Propuesta

En consecuencia, esta Comisión proponía el siguiente mecanismo de comunicación de
previsiones de capacidad de interconexión entre operadores:

Las previsiones serán de dos tipos en atención a la vigencia de las mismas: i) anuales y ii)
trimestrales.
Los operadores hasta el cumplimiento del primer año de entrada en servicio, únicamente
estarán obligados a entregar las previsiones trimestrales. A partir del primer año de
operación el operador deberá comunicar las previsiones anuales en los plazos y términos
que se indican en los puntos siguientes.
Las previsiones anuales serán comunicadas con anterioridad al 1 de octubre del año
anterior. El operador comunicará de forma obligatoria las previsiones anuales aun cuando
no estuvieran previstas modificaciones, indicando tal circunstancia.
Las trimestrales se comunicarán con una antelación de dos meses respecto al inicio del
trimestre. El operador comunicará de forma obligatoria las previsiones trimestrales aun
cuando no estuvieran previstas variaciones respecto al trimestre anterior indicando tal
circunstancia.
Una vez vencidos los plazos anteriores sin recibir las previsiones del operador,
TELEFÓNICA realizará un requerimiento por escrito al operador para la entrega de las
previsiones. Si pasados 10 días naturales desde la recepción del escrito, el operador no
hubiera entregado sus previsiones, se entenderá que no existen previsiones de constitución
y/o modificación de PdIs para ese operador en el período trimestral/anual correspondiente.
Cualquier solicitud del operador durante ese período tendrá el carácter de solicitud no
planificada viéndose incrementado automáticamente su plazo de cumplimiento en un 50%
del valor originalmente establecido.
Las previsiones anuales incluirán las estimaciones correspondientes a las nuevas
constituciones de PdIs, las ampliaciones de capacidad de los PdIs ya existentes y el tráfico
cursado, junto con la distribución de dichas estimaciones entre los diferentes trimestres.
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Las previsiones trimestrales incluirán la relación detallada de constituciones de nuevos PdIs
y ampliaciones de capacidad con descripción detallada por central frontera de los siguientes
aspectos:

- Número de enlaces de interconexión correspondientes a nuevos PdIs
- Variación de la capacidad de interconexión sobre PdIs instalados
- Tráfico de interconexión
- Segregación de haces de tráfico de acceso a Internet
- Solicitudes de servicios de conexión de circuitos
Las previsiones habrán de comunicarse a través del Sistema de Gestión de Interconexión.
TELEFÓNICA analizará las previsiones del operador y responderá al operador en el plazo
de 10 días laborables indicando su conformidad, en caso de discrepancias, TELEFÓNICA
se pondrá en contacto con el operador para resolverlas.
Las previsiones de capacidad anual comunicadas por el operador tendrán únicamente un
carácter orientativo y no serán vinculantes.
Las previsiones de capacidad trimestral habrán de tener un margen de confianza del 20%,
salvo acuerdo entre las partes.
Las solicitudes que no se encuentren incluidas en las previsiones  comunicadas o estando
comunicadas superen en ambos casos en un 20% las previsiones de capacidad comunicadas
podrían tener un plazo de provisión superior si el conjunto de solicitudes de los operadores
supera las previsiones comunicadas. Esta circunstancia será comunicada por TELEFÓNICA
a la CMT, quien determinará la pertinencia de establecer un plan de contingencia. En caso
contrario, el plazo de cumplimiento de las solicitudes permanecerá invariable.
Si las solicitudes efectivas de capacidad fueran inferiores en un 20% de la capacidad
planificada, el operador habrá de satisfacer a TELEFÓNICA el 10% de la cuota de alta del
servicio de conexión a la red de TELEFÓNICA por cada enlace E1 de interconexión no
solicitado.
Si las solicitudes efectivas de capacidad fueran inferiores en un 40% de la capacidad
planificada, el operador habrá de satisfacer a TELEFÓNICA el 30% de la cuota de alta
correspondiente a un E1 del servicio de conexión a la red de TELEFÓNICA por cada enlace
E1 de interconexión no solicitado.
La información relativa a las previsiones de capacidad de interconexión proporcionada por
los operadores tendrá carácter reservado y será utilizada con el exclusivo fin de cumplir las
obligaciones de interconexión por parte de TELEFÓNICA, no pudiéndose utilizar, en
ningún caso, con fines comerciales o de otro tipo.

II.13.1.3 Alegaciones

Primera.- ASTEL y ONO consideran que el grado de desarrollo del mercado no permite aún
elaborar una previsiones exactas, considerando precipitado la imposición de penalizaciones por
incumplimiento, abogando en todo caso por el establecimiento de penalizaciones para
TELEFÓNICA por el incumplimiento de sus plazos. De igual modo, consideran que las
penalizaciones que eventualmente se establezcan serán de aplicación para el caso en que se haya
producido un coste real a TELEFÓNICA; en este sentido, estima que las desviaciones a la baja
de un operador pueden verse compensadas por desviaciones al alza de otro operador, no
existiendo en tal caso la existencia de perjuicio alguno a TELEFÓNICA.

Jazztel señala que en las condiciones cambiantes actuales del mercado (separación de haces para
tráfico a Internet, futura aplicación del modelo de interconexión por capacidad) no es posible



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 173 de 391

realizar previsiones con datos fiables y contrastados, proponiendo la eliminación de cualquier
tipo de comunicación de previsión. En caso de no aceptarse la propuesta, Jazztel considera que
deberían establecerse penalizaciones para TELEFÓNICA por no cumplir con los plazos
previstos y en el caso de penalizaciones para los operadores, éstas sólo deberán aplicarse en el
caso de que TELEFÓNICA hubiera incurrido en un coste efectivo.

Jazztel considera necesario aclarar si el margen del 20% sobre las previsiones trimestrales se
aplica PdI por PdI o sobre el volumen total de E1s previstos por el operador.

BT considera totalmente inadecuada la introducción de penalizaciones para los operadores
entrantes por los fallos en sus estimaciones, considerando, no obstante, razonable que una
desviación en las mismas provoque mayores plazos de implantación. Asimismo considera que
con respecto a TELEFÓNICA, debería establecerse claramente que sus retrasos suponen
automáticamente la aplicación de los precios de interconexión que corresponderían en caso de
que el PdI o su ampliación estuviera constituido.

No obstante, en el caso de que se dieran penalizaciones, éstas deberían ser por incumplimientos
acumulados de todos los operadores, no por incumplimientos individuales de un operador

Firstmark quiere remarcar que, a su juicio, dado que la solicitud en firme de la instalación o
ampliación de PdIs es la trimestral, siendo la anual sólo una previsión a efectos presupuestarios,
no cabe poner ninguna penalización a los operadores por desviaciones en más del 20% sobre las
previsiones anuales. A mayor abundamiento, Firstmark considera que el operador dominante no
comienza las obras de infraestructura hasta que se confirma trimestralmente el pedido y las
órdenes de pedido de equipamiento a los suministradores estarán vinculadas a un plan de
entrega lo más aproximado posible a las necesidades confirmadas por los operadores
trimestralmente.

Por todo ello, Firstmark considera que no está determinado el perjuicio experimentado por
TELEFÓNICA por las posibles desviaciones, estimando injustificada la implantación de
penalizaciones .

Sobre este punto, esta Comisión considera que si bien el grado de madurez del
mercado no es el óptimo, sí es el suficiente como para establecer previsiones
trimestrales con dos meses de antelación y con un grado de confianza del 20%.
Este margen de confianza se establece sobre el volumen total y no para cada
uno de los PdIs, con lo que la exigencia recaída sobre los operadores es
proporcionada respecto al fin perseguido: la correcta asignación de recursos
para el cumplimiento de las obligaciones de interconexión por parte del
operador dominante. Esta correcta asignación redunda en beneficio, no sólo
del operador dominante, sino del conjunto del sector, al racionalizarse los
procesos de constitución y/o ampliación de PdIs minimizándose el coste
asociado y garantizándose la disponibilidad de recursos para atender las
peticiones en tiempo y forma.

Las penalizaciones establecidas en el informe de los servicios de esta Comisión
constituyen un estímulo al operador alternativo para realizar sus previsiones
con un mayor grado de fiabilidad, evitándose así la posibilidad de realizar
previsiones sobrestimadas con el fin de asegurarse disponibilidad de recursos.
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Adicionalmente, y en atención a la existencia de factores exógenos (cambios
regulatorios recientes, aparición de nuevos servicios... etc.) que pudieran
afectar a la precisión de las previsiones, se han fijado unos valores reducidos
de las penalizaciones, siendo únicamente significativos cuando la diferencia
supera el 40% en previsiones trimestrales a dos meses vista.

En relación con la aplicación recíproca de penalizaciones por incumplimientos
de TELEFÓNICA, se remite a lo dispuesto en el apartado II.13.2.2 donde se
contempla las medidas de garantía en caso de incumplimiento por parte de
TELEFÓNICA de los plazos de constitución y/o ampliación de PdIs.

Segunda.- Capcom, Madritel, Retevisión y Amena consideran que facilitar las previsiones a
TELEFÓNICA coloca a ésta en una situación privilegiada con respecto a las estrategias que
aquellos se planteen para el año siguiente, colocándola en situación de reforzar su posición de
dominio en el mercado y prepararse frente a las estrategias que haya decidido adoptar su
competencia. Retevisión considera que el mecanismo de comunicación de previsiones, sólo
sería aceptable si fuese acompañado de reducciones sustanciales de los plazos de ejecución.

Sin perjuicio de lo anterior, Capcom considera que, en todo caso, consideraría admisible la
entrega a TELEFÓNICA de previsiones anuales, siempre que las mismas se limiten
exclusivamente a previsiones de constitución y ampliación de PdIs y no al volumen de tráfico
que tiene previsto cursar. Adicionalmente considera que cuando las peticiones superaran en un
20% las previsiones comunicadas los plazos de cumplimiento deberían ser los siguientes:

Respecto de las previsiones efectuadas y el exceso de hasta un 20%, dentro de los
plazos establecidos como regla general
Respecto del exceso en más del 20%  de las previsiones efectuadas, tales peticiones
podrían tener un plazo de provisión superior si el conjunto de solicitudes de los
operadores supera las previsiones comunicadas. Esta circunstancia sería
comunicada por TELEFÓNICA a la CMT, quien determinaría la pertinencia de
establecer un plan de contingencia. En caso contrario, el plazo de cumplimiento
de las solicitudes permanecería invariable.

Sobre este punto, esta Comisión considera que el simple hecho de la
comunicación de las previsiones de los operadores a TELEFÓNICA no coloca a
ésta en una situación de privilegio, dado que no es posible extraer de tales
datos más que el volumen de tráfico previsto, sin que pueda inferirse con un
mínimo grado de certeza, la distribución de dicho tráfico de interconexión
entre los diferentes servicios. En todo caso, la modificación propuesta incluye
la previsión del carácter reservado de las previsiones de capacidad de
interconexión proporcionada por los operadores y la finalidad exclusiva de
cumplir las obligaciones de interconexión por parte de TELEFÓNICA. La
utilización de esta información con cualquier otro fin por parte de TELEFÓNICA
haría incurrir a esta en una práctica anticompetitiva.

No obstante lo anterior, y en atención a la finalidad de la comunicación de las
previsiones, el aprovisionamiento de recursos para atender las solicitudes de
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ampliación y/o constitución de PdIs, esta Comisión considera que la
comunicación de las estimaciones de tráfico cursado no son estrictamente
necesarias para dicho aprovisionamiento, por lo que la comunicación de las
previsiones se circunscribe exclusivamente al número de tramas de 2 Mbit/s y
a la distribución de las mismas entre las centrales frontera y/o PdIs
establecidos para la constitución y/o ampliación de PdIs, estimando procedente
la alegación de Capcom.

Esta Comisión considera que los plazos excepcionales de atención de solicitudes
de un operador que superen el 20% de las previsiones comunicadas serán de
aplicación, en todo caso, a todas aquellas solicitudes en exceso sobre el 20%,
manteniéndose invariable el plazo de atención de todas las solicitudes que no
superen el 20%.

Tercera.- Amena considera que el procedimiento actual de constitución y/o ampliación de
capacidad  imposibilita realizar un seguimiento del avance de las actuaciones de
TELEFÓNICA, en consecuencia se considera necesario establecer la obligación a
TELEFÓNICA de informar al operador interconectado cuando concluyan cada una de las tareas
intermedias con el objetivo de disponer en todo momento de la información sobre la evolución
en la implantación o ampliación de los PdIs, que debería ser canalizada a través del SGI.

Sobre este punto, se remite a la contestación de las alegaciones
correspondientes al apartado II.4

Cuarta.- Sky Point y TELEFÓNICA consideran que la previsión recogida en el informe de los
servicios de la Comisión en relación con el incremento del 50% del plazo de las solicitudes no
planificadas y no comunicadas, constituye una medida desproporcionada, injustificada y
contradictoria con otras argumentaciones del propio informe relativas a solicitudes no
planificadas.

Asimismo, Sky Point considera que las penalizaciones por desviaciones respecto de las
previsiones deberían ser constituidas en el caso de que el operador haga uso del servicio de
conexión a la red de TELEFÓNICA en interconexión, siendo inaplicable cuando el PdI es
óptico o eléctrico en las dependencias de TELEFÓNICA.

Sobre este punto, esta Comisión ha considerado que el incremento del 50% del
plazo para las solicitudes no planificadas y no comunicadas, es una
penalización ante la dejadez de un operador que no comunica a TELEFÓNICA la
ausencia de variaciones respecto de la situación actual. Esta circunstancia
resulta contraria al comportamiento diligente de un operador en el marco de la
interconexión, por lo tanto, este tipo de comportamientos se ven penalizados,
de algún modo, a través del incremento automático de los plazos.

En cambio, la comunicación por parte de un de la previsión de inexistencia de
solicitudes para el período considerado presupone un estudio de evolución de la
demanda del operador, para la cual la infraestructura de red de interconexión
resulta suficiente. La aparición posterior de solicitudes inicialmente no
previstas no constituye en modo alguno un comportamiento negligente por
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parte del operador, sino que es consecuencia directa de ese grado de
incertidumbre que acompaña a toda previsión.

Es este comportamiento diferencial de los operadores el que justifica el
diferente tratamiento de circunstancias que a simple vista pudieran parecer
análogas.

En relación a las penalizaciones, esta Comisión disiente del planteamiento de
Sky Point, al entender que la base de cálculo de las penalizaciones resulta de
todo punto independiente de la tipología concreta del punto de interconexión. El
fundamento de las penalizaciones se encuentra en el sobreaprovisionamiento
de recursos humanos y materiales a los que se encontraría condicionado un
operador por una sobrestimación de las previsiones de otro operador. La
dependencia de las penalizaciones del número de tramas de 2 Mbit/s
involucradas constituye, en todo caso, una garantía de la proporcionalidad de
la medida.

Quinta.- Lince considera que, en los casos en que las solicitudes realmente efectuadas sean
inferiores a las comunicadas previamente como estimaciones, TELEFÓNICA en el momento de
recibir la comunicación de las previsiones se limita a tomar nota de las mismas, y no
aprovisiona ni destina recursos a su provisión hasta el momento en que el operador realice el
pedido en firme. Por ello, TELEFÓNICA no incurre en coste alguno en tanto no recibe la
solicitud del operador, por lo que considera que, en caso de defecto, al no producirse un daño
real contra TELEFÓNICA no debe establecerse indemnización alguna a su favor.

Sobre este punto, esta Comisión no comparte las alegaciones de Lince, pues
suponen desconocer el fundamento de la comunicación de previsiones entre
operadores, que no es otro que la racionalización en el aprovisionamiento de
recursos humanos y materiales para dar curso a las solicitudes de constitución
y/o ampliación de PdIs que vayan a realizar los operadores. Esta
racionalización garantizará el cumplimiento en plazo de las obligaciones con el
mínimo consumo de recursos, minimizando el coste de prestación de servicios
de interconexión y proporcionando así un marco más eficiente para la
prestación de servicios, al no dedicarse más recursos que los necesarios a la
atención de las solicitudes, bajo la premisa de garantía de cumplimiento de los
términos y plazos a los que viene obligada TELEFÓNICA en virtud de lo
dispuesto en los Acuerdos Generales de Interconexión y en la propia OIR.

Por lo tanto, la sobrestimación de las previsiones conllevaría a un
sobreaprovisionamiento de recursos que encarecería el coste del cumplimiento
de las obligaciones de interconexión en detrimento de todos los operadores al
incrementarse directa o indirectamente el precio de los servicios de
interconexión. Las indemnizaciones actúan como un estímulo para los
operadores para que afinen, dentro del margen de confianza establecido, en
sus previsiones de interconexión.

Sexta.- TELEFÓNICA considera que el carácter no vinculante del Plan de Previsión Anual no
aporta seguridad alguna a TELEFÓNICA ni a la industria en general a la hora de realizar sus
previsiones de equipamiento y programación de obras e inversiones del año siguiente. En este
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sentido considera que si se acepta la necesidad de un Plan de Previsión Anual, se le debe
conferir algún valor vinculante, por mínimo que sea, para que el operador interconectado se
corresponsabilice de las previsiones que entrega. De lo contrario se aumentaría la carga de
gestión de previsiones sin ninguna compensación.

Esta Comisión entiende que la inmadurez del mercado se pone en mayor
medida de manifiesto cuanto más largo es el plazo de validez otorgado a las
previsiones de los operadores. La corresponsabilidad de los operadores se pone
de manifiesto a través de las previsiones trimestrales entregadas por los
operadores. En el momento actual la exigencia de un nivel de compromiso para
las previsiones anuales entregadas por los operadores, y por consiguiente el
establecimiento de un régimen de penalizaciones, resulta una medida
desproporcionada respecto del fin perseguido, máxime cuando hasta la fecha
los operadores no han tenido la obligación de entregar previsión alguna.

El grado de corresponsabilidad de los operadores ha de tener una evolución
creciente en función de la mayor experiencia de aquéllos y del incremento de la
madurez y estabilidad del mercado, por lo tanto, en función de la evolución de
estos factores, podría plantearse modificar la naturaleza de las previsiones
anuales con el fin de incorporar algún grado de compromiso por parte de los
operadores.

II.13.1.4 Modificaciones a la OIR

En virtud de las consideraciones expuestas se introducen las siguientes modificaciones en la
OIR:

Las previsiones serán de dos tipos en atención a la vigencia de las mismas: i) anuales y ii)
trimestrales.
Los operadores hasta el cumplimiento del primer año de entrada en servicio, únicamente
estarán obligados a entregar las previsiones trimestrales. A partir del primer año de
operación el operador deberá comunicar las previsiones anuales en los plazos y términos
que se indican en los puntos siguientes.
Las previsiones anuales serán comunicadas con anterioridad al 1 de octubre del año
anterior. El operador comunicará de forma obligatoria las previsiones anuales aun cuando
no estuvieran previstas modificaciones, indicando tal circunstancia.
Las trimestrales se comunicarán con una antelación de dos meses respecto al inicio del
trimestre. El operador comunicará de forma obligatoria las previsiones trimestrales aun
cuando no estuvieran previstas variaciones respecto al trimestre anterior indicando tal
circunstancia.
Una vez vencidos los plazos anteriores sin recibir las previsiones del operador,
TELEFÓNICA realizará un requerimiento por escrito al operador para la entrega de las
previsiones. Si pasados 10 días naturales desde la recepción del escrito, el operador no
hubiera entregado sus previsiones, se entenderá que no existen previsiones de constitución
y/o modificación de PdIs para ese operador en el período trimestral/anual correspondiente.
Cualquier solicitud del operador durante ese período tendrá el carácter de solicitud no
planificada viéndose incrementado automáticamente su plazo de cumplimiento en un 50%
del valor originalmente establecido.
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Las previsiones anuales incluirán las estimaciones correspondientes a las nuevas
constituciones de PdIs, las ampliaciones de capacidad de los PdIs ya existentes y el tráfico
cursado, junto con la distribución de dichas estimaciones entre los diferentes trimestres.
Las previsiones trimestrales incluirán la relación detallada de constituciones de nuevos PdIs
y ampliaciones de capacidad con descripción detallada por central frontera de los siguientes
aspectos:

- Número de enlaces de interconexión correspondientes a nuevos PdIs
- Variación de la capacidad de interconexión sobre PdIs instalados
- Segregación de haces de tráfico de acceso a Internet
- Solicitudes de servicios de conexión de circuitos
Las previsiones habrán de comunicarse a través del Sistema de Gestión de Interconexión.
TELEFÓNICA analizará las previsiones del operador y responderá al operador en el plazo
de 10 días laborables indicando su conformidad, en caso de discrepancias, TELEFÓNICA
se pondrá en contacto con el operador para resolverlas.
Las previsiones de capacidad anual comunicadas por el operador tendrán únicamente un
carácter orientativo y no serán vinculantes.
Las previsiones de capacidad trimestral habrán de tener un margen de confianza del 20%,
salvo acuerdo entre las partes.
En el caso de que existan solicitudes que no se encuentren incluidas en las previsiones
comunicadas o estando comunicadas superen en ambos casos en un 20% las previsiones de
capacidad comunicadas, podrían tener un plazo de provisión superior si el conjunto de
solicitudes de los operadores supera las previsiones comunicadas. Esta circunstancia será
comunicada por TELEFÓNICA a la CMT, quien determinará la pertinencia de establecer un
plan de contingencia. En caso contrario, el plazo de cumplimiento de las solicitudes
permanecerá invariable.
Los plazos excepcionales que, en su caso, se estableciera en el plan de contingencia serían
aplicables, en todo caso, a todas aquellas solicitudes realizadas por el operador en exceso
sobre el 20%, manteniéndose invariable el plazo de atención de todas las solicitudes que no
superen dicho 20%.
Si las solicitudes efectivas de capacidad fueran inferiores en un 20% de la capacidad
planificada, el operador habrá de satisfacer a TELEFÓNICA el 10% de la cuota de alta del
servicio de conexión a la red de TELEFÓNICA por cada enlace E1 de interconexión no
solicitado.
Si las solicitudes efectivas de capacidad fueran inferiores en un 40% de la capacidad
planificada, el operador habrá de satisfacer a TELEFÓNICA el 30% de la cuota de alta
correspondiente a un E1 del servicio de conexión a la red de TELEFÓNICA por cada enlace
E1 de interconexión no solicitado.
La información relativa a las previsiones de capacidad de interconexión proporcionada por
los operadores tendrá carácter reservado y será utilizada con el exclusivo fin de cumplir las
obligaciones de interconexión por parte de TELEFÓNICA, no pudiéndose utilizar, en
ningún caso, con fines comerciales o de otro tipo.
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II.13.2 Modificación de los plazos establecidos para la ampliación e  instalación
de puntos de interconexión

II.13.2.1 Situación actu al

La OIR vigente contempla los procedimientos de constitución y ampliación de un punto de
interconexión, en el que se distinguen dos actividades bien diferenciadas: i) la elaboración y
ulterior aprobación de un proyecto técnico y ii) la implantación operativa, estableciéndose
plazos diferentes para dichas actividades.

La previsión contemplada en la OIR vigente constituye un esquema muy simplificado y algo
impreciso que no ofrece adecuada respuesta a la variada casuística asociada a la constitución y/o
ampliación de los PdIs.

Esta circunstancia es especialmente significativa en el procedimiento de ampliación de la
capacidad de interconexión de los PdIs establecidos, donde resulta previsible el establecimiento
de procedimientos más detallados y con plazos de provisión diferentes, en atención a las
actividades específicas a llevar a cabo para dar curso a la solicitud del operador.

TELEFÓNICA ha propuesto una modificación de la OIR en la que se detallan los hitos del
procedimiento y los sucesos que pudieran determinar la suspensión de los plazos, así como la
segmentación de los plazos de cumplimiento de las obligaciones de constitución y/o ampliación
de PdIs en atención al carácter planificado o no planificado de la solicitud del operador.

Las modificaciones propuestas por TELEFÓNICA son un fiel reflejo de lo recogido en
numerosos acuerdos de interconexión, en lo que al detalle de los procedimientos (hitos, plazos,
prelación entre actividades... etc.), por lo que esta Comisión estimaba procedente su inclusión en
la OIR.

No obstante, esta modificación resulta insuficiente para garantizar las necesidades de los
operadores interconectados y necesita ser complementada con la incorporación de una serie de
puntos adicionales.

II.13.2.2 Propuesta

No escapa a este análisis que una oferta de interconexión de referencia no puede recoger la
variada casuística asociada a las solicitudes de constitución y/o ampliación de capacidad de
PdIs.

Sin embargo, sí se considera conveniente el establecimiento de una serie de principios de
general aplicación, que permitan una clara identificación de los hitos del procedimiento, la
responsabilidad de ejecución de tales hitos, el cronograma de actividades, hechos que
determinan una “parada de reloj”, así como la previsión ante posibles incumplimientos,
materializadas tanto en indemnizaciones como en medidas que garanticen la interconexión en
similares condiciones a las previstas, aun en presencia de incumplimientos de las obligaciones
de interconexión (interconexión virtual). Adicionalmente, el operador ha de tener un
conocimiento detallado de la tramitación de su solicitud con el fin de poder planificar sus
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actuaciones y poder reaccionar con la suficiente anticipación ante desviaciones sobre el curso
previsto.

Algunos de estos puntos ya se encuentran recogidos en la propuesta de TELEFÓNICA; sin
embargo, existen algunos principios fundamentales que no se recogen en la propuesta y que se
considera fundamental su inclusión.

En concreto, los nuevos procedimientos habrán de contemplar las siguientes facilidades en
relación con las solicitudes realizadas por el Operador:

Estado de una solicitud de constitución y/o ampliación de un PdI
Fecha de cumplimiento del siguiente hito
Desviaciones sobre el cronograma planificado
En su caso, causa del retraso y operador responsable del mismo

Adicionalmente los procedimientos de constitución y ampliación de PdIs habrían de ajustarse a
los diferentes escenarios que pudieran plantearse de forma que los plazos de provisión del
servicio de interconexión se acomoden a las actividades concretas a realizar.  En concreto los
procedimientos de ampliación de capacidad de interconexión deberían subdividirse en función
de los siguientes escenarios, tal y como recoge la propuesta de TELEFÓNICA:

- Ampliación ordinaria
- Ampliación con sustitución del equipo de transmisión
- Ampliación con obra civil

Sin embargo, resulta preciso complementar la propuesta de TELEFÓNICA con el fin de que
para cada uno de estos escenarios se definan las actividades comunes y las actividades
específicas, los plazos asociados a cada una de estas actividades, el operador responsable de las
mismas, la prelación temporal entre actividades... etc.

La exigencia de la separación del tráfico a Internet del resto del tráfico telefónico determinará, a
buen seguro, que los operadores en sus solicitudes de constitución y/o ampliación de capacidad
deban hacer referencia a la distribución de los enlaces de interconexión entre los diferentes
haces de tráfico. No obstante, este aspecto es tratado con más detenimiento en el apartado de
este informe relativo a la segregación de tráfico a Internet.

En relación con los plazos de constitución y/o modificación de los PdIs y en virtud de lo
argumentado anteriormente acerca del tratamiento de las desviaciones sobre las previsiones
comunicadas a TELEFÓNICA, se proponen los siguientes plazos:

Plazos de constitución de un nuevo PdI

Proyecto técnico Implantación de red de
interconexión

15 días laborables 90 días naturales

Plazos de modificación de un PdI existente
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Se modifica la estructura y/o equipo de
transmisión

Se mantiene
estructura y/o equipo
de transmisión No se requiere obra

civil
Se requiere obra civil

10+50 10+65 10+90

De forma adicional, los procedimientos deberían incluir las medidas que garanticen la
interconexión efectiva del operador solicitante, aun en presencia de incumplimientos en los
plazos de provisión del servicio, tanto para la constitución de nuevos PdIs como para la
ampliación de los ya existentes.

En este sentido, la Comisión ya se ha pronunciado favorablemente a la inclusión de estas
medidas ante incumplimientos en los plazos de provisión de ampliaciones de capacidad de
interconexión en su Resolución de 15 de febrero de 2001 relativa al Plan de Contingencia de
preselección metropolitana, que recoge en el Anexo III de este informe. Estas medidas serán
asimismo aplicables ante incumplimientos en la constitución de nuevos PdIs.

Por lo tanto, se propone incluir en la OIR una previsión relativa a la aplicabilidad de las medidas
recogidas en la citada Resolución ante incumplimientos de TELEFÓNICA de sus obligaciones
en la constitución y/o ampliación de PdIs, en los términos, plazos y condiciones que se indican
en el referido Anexo III.

Adicionalmente los procedimientos de constitución y ampliación de PdIs deberían contemplar la
responsabilidad del operador solicitante ante retrasos en el cumplimiento de los diferentes hitos
del procedimiento. El retraso en el cumplimiento de las obligaciones por parte del operador
determinará la “parada de reloj” interrumpiéndose el cómputo del tiempo a efectos de los plazos
de provisión de la constitución y/o ampliación del PdI.  Una vez el operador haya comunicado
el cumplimiento del hito del procedimiento se reanudará el cómputo del tiempo desde el
momento en el que se produjo la “parada de reloj”.

II.13.2.3 Alegaciones

Primera.- ASTEL considera que debería contemplarse la superposición de los plazos para el
proyecto técnico y para la implantación de la red de interconexión, de cara a reducir el cómputo
total del tiempo necesario para la constitución o ampliación de un PdI.

Sobre este punto, esta Comisión no comparte la alegación de ASTEL, puesto
que el proyecto técnico constituye la base del proceso de constitución y/o
ampliación del PdI. En el proyecto técnico se deciden asuntos como la central
frontera, el tipo de PdI (eléctrico, óptico), la ubicación del PdI, el número de
tramas de 2 Mbit/s... etc., sin cuya determinación difícilmente podrá iniciarse
gestión o trabajo alguno por parte de los operadores.

Segunda.- Retevisión considera que el esquema establecido para la constitución y ampliación
de PdIs no permite hacer un seguimiento del estado de avance de las actuaciones necesarias para
la implantación, por cuanto se limitan a establecer de manera expresa dos únicos hitos
relevantes: la aprobación del proyecto técnico y la implantación de la red de interconexión,
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indicando una serie de fases sobre cuyo estado TELEFÓNICA debería estar obligada a
informar, si así lo requiriera el operador interconectado.

Sobre este punto, esta Comisión disiente de la alegación de Retevisión por
desconocer la propuesta realizada en el informe de los servicios de esta
Comisión, donde de forma explícita se señala la aceptación de la propuesta de
TELEFÓNICA sobre esta materia, recogida en el informe y en la que se
establecían hasta 11 hitos diferentes en la constitución de los PdIs.

Tercera.- Sky Point considera que la Comisión debería identificar con exactitud los hitos
comunes a todas las constituciones y/o ampliaciones de PdIs que suponen responsabilidades del
operador, con el fin de evitar aplicaciones injustificadas.

Lince entiende que debería establecerse un plazo máximo total para todo el proceso que impida
que TELEFÓNICA pueda efectuar una parada de reloj, retrasando el acuerdo sobre el proyecto
técnico sin justificación

Sobre este punto, esta Comisión coincide con la necesidad de eliminar
cualquier tipo de ambigüedad en relación con las circunstancias que
delimitarían la parada de reloj. En este sentido, esta Comisión considera que la
propuesta realizada por TELEFÓNICA, y recogida en los fundamentos de hecho
del informe, resultaba proporcionada, reproduciéndose a continuación:

- T0+10: En caso de un PdI eléctrico, cuando el Operador no haya posibilitado
la realización del replanteo conjunto para conocer el acceso de la fibra
óptica y la ubicación de los equipos de Transmisión.

- T0+30: Si en esta fecha no se han obtenido los permisos y licencias de obra
correspondientes.

- T0+38: Si la infraestructura del Operador no se encuentra dispuesta
- T0+53: En el caso de Punto de Interconexión óptico, si el portador del

Operador no se encuentra dispuesto.
- T0 + 60: En el caso de Punto de Interconexión óptico, si la transmisión del

Operador no se encuentra dispuesto.

Cualquier otra circunstancia no recogida expresamente en los puntos
anteriores habría de ser previamente acordada entre el operador y
TELEFÓNICA antes de su aplicabilidad.

Por lo tanto, el tipo total para la provisión del servicio será igual a la suma del
tiempo inicialmente previsto y la duración de las paradas de reloj que, en su
caso, se hubieran producido.

Cuarta.- Retevisión insiste en la inclusión en la OIR de penalizaciones a TELEFÓNICA en
caso de incumplimientos de los plazos de ampliación o de provisión de nuevos PdIs, más allá de
la introducción de mecanismos de desbordamiento cuyos costes habrán de repercutirse a
TELEFÓNICA. En concreto, propone que en el caso de retraso en la apertura de nuevos PdIs en
el nivel local, TELEFÓNICA asuma inmediatamente la diferencia de coste entre el intercambio
de tráfico a nivel local o metropolitano y la entrega a nivel de tránsito motivado por el retraso.
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Con el fin de poder satisfacer la demanda de capacidad de interconexión en la constitución de
nuevos PdIs, Retevisión propone las siguientes soluciones:

a) Proceder a la apertura del PdI con la capacidad disponible por parte de TELEFÓNICA o
del operador y modificar los encaminamientos para entregar por la nueva interconexión
la parte proporcional del tráfico a la capacidad realmente constituida. El resto de tráfico
que no pudiera entregarse por la interconexión directa y que se mantuviera
intercambiándose por nivel tránsito, sufriría de la penalización por incumplimientos
propuesta anteriormente.

b) Establecer unas fases en la puesta en servicio efectiva de la interconexión. Esto es,
establecer el nuevo PdI en las condiciones del punto a). El tráfico intercambiado por la
nueva interconexión debería liberar capacidad en las rutas de acceso a la central o
centrales secundarias o nodales por las que TELEFÓNICA y Retevisión se
intercambiaban el tráfico originalmente. En una segunda fase a ejecutar en no más de 15
días naturales, TELEFÓNICA debería migrar esta capacidad excedente para poder
alcanzar la dimensión final solicitada en la nueva interconexión.

c) Otra posible solución en caso de capacidad insuficiente es que únicamente se constituya
el PdI con tráfico de acceso o de terminación, penalizando, de acuerdo con lo
establecido anteriormente, el tráfico que no curse la nueva interconexión.

Sobre este punto, esta Comisión considera que si bien las soluciones
propuestas por Retevisión constituyen una alternativa que minimiza el impacto
sobre los operadores interconectados de los retrasos en la constitución y/o
ampliación de PdIs por parte de TELEFÓNICA, la diversa casuística asociada a
cada uno de los PdIs y cada uno de los operadores impide la consagración de
estas soluciones como principios de general aplicación y susceptibles de
incorporarse en la OIR. No obstante, los operadores podrán acordar con
TELEFÓNICA las medidas que consideren más oportunas para minimizar el
impacto de los incumplimientos de las obligaciones de interconexión.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Comisión considera que aquellos retrasos
responsabilidad de TELEFÓNICA en la constitución y/o ampliación de PdIs que
obliguen a que el tráfico sea entregado en un nivel de red superior, dará lugar
a la aplicación automática de los precios de los servicios de interconexión de
nivel inferior. Es decir, aquellas llamadas que hayan de entregarse en un PdI
de tránsito que de haberse cumplido los plazos de constitución y/o ampliación
hubieran debido ser entregadas en un PdI a nivel local, el precio de los
servicios de interconexión efectivamente facturado será el correspondiente al
nivel local.

II.13.2.4 Modificación final

En virtud de las consideraciones expuestas se introducen las siguientes modificaciones en la
OIR:

Procedimiento de constitución de un PdI
Se establecen los siguientes hitos en el procedimiento de constitución de un PdI:

-T0-15: Tiempo necesario para el intercambio de información entre ambos operadores.
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-T0: Fecha en la que se dispone del proyecto técnico firmado por ambas partes y en el que se
tienen firmados los planos de replanteo de ubicación de arquetas.

-T0+10: En el caso que el PdI a realizar sea tipo eléctrico, se deberá haber realizado un
replanteo conjunto TELEFÓNICA –Operador, en el que se haya definido el acceso al
edificio del operador, así como la ubicación de la sala y los equipos que deban ser
instalados en las mismas.

-T0 +15: En dicha fase se deben de haber realizado los proyectos de Planta exterior
-T0+22: Se deberá de disponer de la información relativa a los CPS’s de las centrales

frontera de ambos operadores y los bloques de numeración asignados al PdI.
-T0+30: Concesión de licencias en organismos oficiales o particulares.
-T0+38: Disponibilidad de infraestructura de ambos operadores. ( Acceso al edificio,

infraestructura interna en su sede, canaletas... etc., tomas de cca 220v, 48v cc,
acondicionamiento de la sala... etc.), el operador deberá comunicar la disponibilidad de
su infraestructura.

-T0+53: Disponibilidad del portador de ambos operadores.
-T0+60: Equipos de TX dispuestos
-T0+82: Enlaces constituidos para la realización de pruebas.
-T0+90: Disponibilidad de E1s constituidos para levantamiento de enlaces y pruebas de

servicio realizadas de forma conjunta entre ambos operadores.

Se establecen los eventos que pudieran provocar una parada de reloj en el procedimiento:

A continuación se identifican las causas propuestas por TELEFÓNICA que provocarían una
“parada de reloj”:

- T0+10: En caso de un PdI eléctrico, cuando el Operador no haya posibilitado la
realización del replanteo conjunto para conocer el acceso de la fibra óptica y la
ubicación de los equipos de Transmisión.

- T0+30: Si en esta fecha no se han obtenido los permisos y licencias de obra
correspondientes.

- T0+38: Si la infraestructura del Operador no se encuentra dispuesta
- T0+53: En el caso de Punto de Interconexión óptico, si el portador del Operador no se

encuentra dispuesto.
- T0 + 60: En el caso de Punto de Interconexión óptico, si la transmisión del Operador no

se encuentra dispuesta.

Cualquier otra circunstancia no recogida expresamente en los puntos anteriores habría de ser
previamente acordada entre el operador y TELEFÓNICA antes de su aplicabilidad.

El retraso en el cumplimiento de las obligaciones por parte del operador determinará la “parada
de reloj” interrumpiéndose el cómputo del tiempo a efectos de los plazos de provisión de la
constitución y/o ampliación del PdI.  Una vez el operador haya comunicado el cumplimiento del
hito del procedimiento se reanudará el cómputo del tiempo desde el momento en el que se
produjo la “parada de reloj”.

Procedimiento de ampliación de un PdI

Se establecen los siguientes plazos máximos para la ampliación de capacidad de un PdI
existente:
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-Proyecto técnico: 10 días laborables
-Implantación operativa: Se establecen 3 plazos distintos en función de los diferentes

escenarios:
Ampliación ordinaria, se mantiene la estructura y/o el equipo de transmisión: 50 días
naturales
Ampliación extraordinaria se modifica la estructura y/o el equipo de transmisión:
- No se requiere obra civil: 65 días naturales
- Se requiere obra civil: 90 días naturales

Plazos de modificación de un PdI existente

Se modifica la estructura y/o equipo de
transmisión

Se mantiene la
estructura y/o equipo
de transmisión No se requiere obra

civil
Se requiere obra civil

10+50 10+65 10+90

Penalizaciones por incumplimiento

- En el caso de que se produjeran por parte de TELEFÓNICA incumplimientos en los plazos
de provisión de constitución y/o ampliación de PdIs serán de directa aplicación lo dispuesto
en la Resolución de 15 de febrero de 2001 relativa al Plan de Contingencia de preselección
metropolitana, que recoge en el Anexo III de esta Resolución.

- Adicionalmente aquellos retrasos responsabilidad de TELEFÓNICA en la constitución y/o
ampliación de PdIs que obliguen a que el tráfico de interconexión sea entregado en un nivel
de red superior, dará lugar a la aplicación automática de los precios de los servicios de
interconexión del nivel inferior. Es decir, aquellas llamadas que se hubiesen entregado en un
PdI de tránsito que de haberse cumplido los plazos de constitución y/o ampliación se
hubieran entregado en un PdI a nivel local, el precio de los servicios de interconexión
efectivamente facturado será el correspondiente al nivel local.

- En el caso de un Punto de Interconexión eléctrico, si el Operador no responde en un plazo
de 30 días naturales a la comunicación de TELEFÓNICA de que la ampliación solicitada
está lista para proceder al levantamiento de enlaces, TELEFÓNICA la dará por entregada a
efectos de facturación a partir del cumplimiento de dicho plazo de 30 días.

II.14 MECANISMOS DE ENCAMINAMIENTO ALTERNATIVO POR CONGESTIÓN O

INDISPONIBILIDAD DE RUTAS DE INTERCONEXIÓN

II.14.1 Situación actual: necesidad de la medida

La categorización histórica de la telefonía básica como servicio público ha determinado en gran
medida la configuración de las infraestructuras de red sobre las que se soportaba el servicio, de
modo que aquéllas fueran capaces de proporcionar la máxima calidad y disponibilidad de
servicio a la población. Para ello, las redes telefónicas públicas tradicionales han venido
disponiendo de mecanismos de continuidad del servicio en caso de congestión o de
indisponibilidad de los elementos de la red; así, si la ruta de primera elección entre un origen y
destino dados se encuentra inactiva por alguna causa, automáticamente se desborda ese tráfico
hacia otras rutas, que generalmente hacen uso de los elementos de red de un nivel jerárquico
superior.
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La utilización continuada de este tipo de técnicas ha conformado un usuario acostumbrado a los
más altos estándares de calidad en la provisión del servicio telefónico, y es cuestión indiscutible
que, en la época actual, los múltiples agentes han de conseguir igualar esos estándares si su
objetivo es la consolidación de su oferta en el mercado. Por ello, se analiza aquí la incidencia
que sobre el conjunto de los operadores puede tener la inexistencia de una oferta abierta, por
parte de TELEFÓNICA, de servicios de interconexión que impliquen el establecimiento de
encaminamientos alternativos en caso de existir en el PdI situaciones de saturación e
indisponibilidad.

Un operador comprometido a ofrecer una calidad extremo a extremo a sus clientes y que haga
uso de los servicios de interconexión del operador fijo dominante se puede ver seriamente
afectado si ocurren alteraciones imprevistas del estado de los recursos de interconexión
establecidos entre ambos operadores, que provoquen una disminución de las llamadas
efectivamente cursadas. En estos casos, sería razonable poner a disposición de todos los
operadores que así lo requieran, a través de la OIR del operador fijo dominante, un
procedimiento predeterminado que supusiera el encaminamiento automático del tráfico de
interconexión desde el PdI afectado a otro PdI, bien del operador interconectado, bien de un
tercero, en caso de congestión o avería en el PdI.

Téngase en cuenta que los sistemas de gestión de TELEFÓNICA permiten actuar con la
suficiente precisión y rapidez ante situaciones fortuitas de fallo de elementos de red o de
emergencia, y asimismo, la planificación de la red contempla la existencia de rutas de
desbordamiento para encaminar el tráfico en casos de congestión puntual. Dichos mecanismos,
plenamente activos para el tráfico interno a la red de TELEFÓNICA, podrían muy bien
extenderse al tráfico de interconexión. Se pretende por tanto que, con estas medidas,
TELEFÓNICA asigne recursos equivalentes a la interconexión con otros operadores que a la
satisfacción de sus propias necesidades, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 22
apartado 4º de la Ley General de Telecomunicaciones y el artículo 9 apartado 1º del Reglamento
de Interconexión.

Otro aparte merece la consideración de aquellas situaciones en las que, tras una petición
debidamente cumplimentada y aceptada de constitución de un nuevo PdI o de ampliación de la
capacidad de un PdI existente por parte de un operador interconectado, TELEFÓNICA supera el
plazo establecido en la OIR o en el AGI correspondiente para dichos eventos sin cumplimentar
la petición. El cumplimiento diligente, por parte del operador dominante, de las obligaciones de
atención a las demandas de incremento de capacidad de interconexión de los operadores
constituye un requisito sine qua non para el establecimiento de las condiciones de contorno que
garanticen una libre competencia eficiente y sostenida. De nuevo, en estas situaciones en las
cuales se pueden producir eventuales episodios de congestión debido a la insuficiente capacidad
de un determinado PdI, bien debido a que no se ha completado la ampliación de capacidad
solicitada para ese PdI, bien porque se retrasa la constitución de otro PdI que equilibre el tráfico
del PdI afectado, sería conveniente la puesta en marcha de los procesos de encaminamiento
alternativo hacia un tercer PdI, una vez cumplido el plazo temporal establecido, sin coste
adicional para el operador afectado por el retraso. El efecto de estas medidas no es sino la
salvaguarda de los derechos de los operadores interconectados ante incumplimientos de
TELEFÓNICA, así como el incentivo a esta última para que desarrolle la máxima diligencia en
el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en los Acuerdos Generales de Interconexión.
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II.14.2 Propuesta

II.14.2.1 Definición de l nuevo servicio

Se propone incluir un nuevo servicio cuya finalidad sea el establecimiento de procedimientos de
encaminamiento alternativo del tráfico de interconexión de los PdIs, en aquellas situaciones de
congestión puntual o indisponibilidad de los recursos de interconexión, hacia otros PdIs
seleccionados por el operador interconectado. Este servicio se ofrecerá en la OIR de forma
opcional a todos los operadores con derecho a interconexión de tráfico conmutado, el cual podrá
proveerse a petición de estos operadores para sus PdIs estables o bien para aquellos PdIs en los
que el incumplimiento de plazos de constitución y modificación de PdIs, exclusivamente
imputable a TELEFÓNICA, provoque probables episodios de saturación en la ruta de
interconexión del operador interconectado.

Así pues, caso de acordarse entre ambos la provisión de este servicio, cuando la red de
TELEFÓNICA entregase una llamada hacia la red del operador interconectado (llamadas de
acceso indirecto o a números del operador) en un determinado PdI, si éste se encuentra
congestionado o en situación de avería, la red de TELEFÓNICA debería tratar este tráfico como
de desbordamiento y reencaminar las llamadas desbordadas, bien hacia otro PdI predeterminado
y establecido con el operador interconectado, o bien hacia un PdI predeterminado de un
operador tercero que haya acordado transitar estas llamadas desde la red de TELEFÓNICA
hasta el operador anterior.

En el caso de actuación de un tercer operador, será necesario que el operador dominante tenga
conocimiento de la existencia del acuerdo formalizado entre el operador interconectado y el que
actúa de tránsito para el tráfico desbordado, para encaminar y facturar de forma correcta los
flujos de tráfico hacia ese PdI. Durante el procedimiento de comunicación del acuerdo, ambas
partes deberán informar a TELEFÓNICA del PdI concreto del tercer operador sobre el que se
efectuará el desbordamiento, así como la delimitación de la responsabilidad de las partes que
suscriben el acuerdo.

No obstante, es preciso racionalizar el mecanismo de encaminamiento alternativo, de forma que
se preserve en todo momento la integridad de la red que soporta el servicio, y se conserve un
orden que modere en la medida de lo posible los trabajos de actualización en la red de
TELEFÓNICA. Por ello, se propone lo siguiente:

Los PdIs sobre los que se desborda el tráfico deberán formar parte de la misma área
nodal que el PdI desde donde se redirige el tráfico. En particular, para aquellos
operadores cuyo ámbito territorial de operación sea restringido, los PdIs de
desbordamiento deben ubicarse dentro de ese ámbito.
Las rutas de desbordamiento deberán establecerse hacia centrales frontera cuyo nivel
jerárquico sea superior al de la central desde donde se desborda el tráfico de
interconexión.
Para una ruta de desbordamiento determinada, sólo se admitirá un intento de
desbordamiento. Esto es, si el PdI alternativo sobre el que se reencamina el tráfico se
encuentra también en situación de saturación o avería, la llamada se liberará y se
emitirá un tono o locución, estipulada entre las partes, correspondiente a la situación
anómala de que se trate.
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Previa negociación de las partes, se puede acordar el establecimiento de distintas rutas
de desbordamiento para el tráfico de interconexión, en función de la franja horaria de la
llamada.
Los métodos de reencaminamiento alternativo no deben suponer la formación de bucles
en la red de TELEFÓNICA, para lo cual se planificarán y actualizarán debidamente
todos los elementos de red implicados en la ruta de desbordamiento desde los PdIs
sujetos a este nuevo servicio hasta los PdIs prefijados para este tráfico desbordado.
La aplicación de los reencaminamientos desde cada PdI afectado se deberá producir en
el plazo de veinte días, incluyendo las pruebas de conformidad del servicio, a contar
desde el momento en que el operador interconectado le comunique sus propios PdIs
alternativos o bien los PdIs de aquellos terceros operadores que están dispuestos a
recibir tráfico en tránsito del operador interconectado.
En aquellos casos en los que el encaminamiento alternativo venga motivado por un
cumplimiento insuficiente en tiempo y forma de las solicitudes de constitución y
ampliación de PdIs, por causas exclusivamente imputables a TELEFÓNICA, el plazo
anterior será de diez días a partir de la comunicación del operador de los PdIs elegidos
para el desbordamiento.

En todo caso, la provisión de este servicio alternativo no debe servir para encubrir la eventual
planificación deficiente de los recursos de interconexión por parte del operador interconectado.
Por lo tanto, no se deben superar de forma continuada las condiciones de sobrecarga de las rutas
de interconexión del PdI con encaminamiento alternativo, que han sido acordadas con carácter
general en el correspondiente Acuerdo General de Interconexión. Los operadores vienen
considerando que un haz de interconexión está sobrecargado cuando, en la hora cargada media
de los cinco días más cargados de un mes, el tráfico se cursa con una probabilidad de pérdida,
según Erlang B, superior a un valor convenido entre las partes; en caso contrario, se deberá
proceder a ampliar la capacidad de dichos enlaces.

II.14.2.2 Coste del ser vicio de reencaminamiento

El coste de provisión de este servicio adicional debe reflejar los siguientes conceptos:

Coste fijo por PdI, que refleje la actualización de los elementos de red y del sistema de
gestión de red para incorporar rutas de desbordamiento.
Coste variable por llamada desbordada.

A partir de los conceptos anteriores, se puede realizar una estimación de las tarifas que conlleva
la activación del servicio de reencaminamiento:

a) El precio por PdI debería reflejar fielmente el coste de aquellos procesos estrictamente
relacionados con el servicio considerado, esto es, el coste de las actividades necesarias para
realizar todos los trabajos requeridos en red para incorporar mecanismos de
encaminamiento alternativo del tráfico de interconexión.

b) En lo que respecta al coste variable, para cada llamada desbordada se cobrará el precio que
corresponde al servicio de interconexión dependiente  del tráfico y nivel del PdI sobre el
que se desborda la llamada. Es decir, no existe un coste variable adicional más allá del
propio pago de los servicios de interconexión.
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En caso de que este servicio sea contratado de forma voluntaria por parte del operador que desea
la interconexión con TELEFÓNICA con objeto de incrementar la fiabilidad de su tráfico de
interconexión, se aplicará lo siguiente:

La contraprestación económica fija deberá ser satisfecha por el operador interconectado
a TELEFÓNICA.
La contraprestación por llamada desbordada será satisfecha por el operador que solicita
y recibe el servicio de interconexión en el PdI alternativo.
Cuando el desbordamiento se efectúe a través de PdIs de terceros operadores, también
podrá repercutirse, de la forma que decidan las partes, los costes del tránsito satisfechos
a estos terceros operadores.

Sin embargo, si este servicio de encaminamiento alternativo se pone en marcha debido al
incumplimiento de plazos en la constitución de nuevos PdIs o de ampliación de capacidad para
un PdI concreto por parte de TELEFÓNICA, se aplicará lo siguiente:

TELEFÓNICA se verá obligada a asumir los costes fijos de este servicio.
Se aplicará el precio del servicio de interconexión que corresponda al tráfico y PdI
afectado del operador interconectado.
TELEFÓNICA se verá obligada a satisfacer a los terceros operadores, en su caso, los
costes de tránsito del tráfico desbordado de la forma que decidan las partes. En ningún
caso el precio por minuto a satisfacer por TELEFÓNICA podrá superar el precio
establecido en su OIR para el tránsito unicentral.
Esta situación cesará tan pronto como estén totalmente completadas las solicitudes de
constitución o ampliación de PdIs del operador interconectado.

II.14.3 Alegaciones recibidas

Primera.- Sky Point manifiesta su conformidad con la propuesta de esta Comisión, salvo en lo
concerniente al número máximo de desbordamientos. Según este operador, no existe razón para
limitar ex ante este número, ya que las redes telefónicas actuales permiten desbordar hasta
decenas de veces. En este sentido, Sky Point propone no limitar de antemano el número de
desbordamientos posibles, dejándolo abierto a la negociación entre las partes. En lo que respecta
al coste de estos desbordamientos, Sky Point admitiría un coste fijo ligeramente superior para
los desbordamientos adicionales.

Esta Comisión, en el proceso de reflexión previo a la propuesta de introducción
de este servicio, ha tenido especial cuidado a la hora de estipular las
condiciones técnicas de prestación del servicio, en lo relativo a la conservación
de la integridad de la red de TELEFÓNICA. Numerosos estudios demuestran
que, en algunas situaciones, la existencia de mecanismos de reencaminamiento
alternativo con múltiples rutas de desbordamiento aumenta la probabilidad de
bloqueo de la red. Tanto es así, que se puede producir un efecto de avalancha
que conduzca a que los recursos de la red estén ocupados con intentos de
llamadas que no se pueden completar.

Por todo ello, dado que este servicio se ofertará a la totalidad de los operadores,
cada uno con unas necesidades y unas características muy variadas, se ha
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decidido racionalizar la provisión de este servicio, de modo que TELEFÓNICA no
se vea obligada a implantar unos mecanismos de control de tráfico mucho más
complejos para evitar los posibles efectos de avalancha provocados por la
multiplicidad de rutas de desbordamiento, mediante la limitación a un solo
intento de desbordamiento.

Se desestima, por tanto, la alegación realizada por Sky Point.

Segunda.- Jazztel solicita que se aclare suficientemente el concepto de nivel jerárquico superior
expresado en el informe. En concreto, si aquél se refiere a niveles de interconexión o a niveles
dentro de la jerarquía de TELEFÓNICA. Asimismo Jazztel propone habilitar un procedimiento
de reencaminamiento del tráfico de un haz a otro haz dentro de un mismo PdI, cuyo coste sería
inferior al de desbordamiento a otro PdI.

El informe de los Servicios de la CMT hace referencia a niveles dentro de la
jerarquía de red de TELEFÓNICA. Así, se permitiría el desbordamiento desde
las centrales locales a las metropolitanas y de tránsito (primarias, CSD,
nodales), desde las metropolitanas a las de tránsito (primarias, CSD, nodales),
y desde las centrales primarias y CSD a las nodales.

Los mecanismos de reencaminamiento alternativo se orientan a evitar los
efectos de aquellas situaciones de congestión puntual e indisponibilidad de los
recursos de interconexión. El desbordamiento de un haz sobre otro que
propone Jazztel no solucionaría la pérdida de las llamadas en caso de caída de
los recursos de interconexión asociados a ese PdI. No obstante, esta Comisión,
como ya ha indicado en el presente informe, considera que el establecimiento
de haces específicos para otros tipos de tráfico, distintos de los de emergencia,
datos, y llamadas masivas es un asunto a determinar entre ambos operadores
en los AGI correspondientes. Por tanto, la adopción de medidas de
desbordamiento de un haz sobre otro deben concretarse en los AGI, siempre y
cuando se asegure en todo momento la disponibilidad del haz para los
servicios de emergencia.

Tercera.- BT, Retevisión y ONO se muestran de acuerdo con la inclusión de este servicio en la
OIR, aunque no conciben que su prestación suponga siempre un coste adicional para el
operador. Su propuesta contempla el establecimiento de un criterio de causalidad para la
determinación del coste, de modo que cada una de las partes implicadas asuma el coste
únicamente cuando el fallo le sea imputable.

El servicio de reencaminamiento alternativo propuesto por esta Comisión está
orientado a garantizar la continuidad del servicio ofrecido a los usuarios
finales, aportando un mecanismo de seguridad adicional en aquel tramo de red
que el operador interconectado no controla directamente, al hacer uso de los
servicios de interconexión de TELEFÓNICA. Se pretende, pues, que el operador
decida contratar este servicio como medida adicional para garantizar una
probabilidad mayor de recepción del tráfico de interconexión. Esta garantía
supone un coste para la red que soporta este servicio adicional, que no puede
ser obviado.
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Se entiende, pues, que las situaciones anómalas en las que se activa este
servicio son fortuitas, de difícil control, y que, por tanto, resulta complicado
establecer la causalidad de cada una de las partes en estas situaciones, sin
entrar a valorar siquiera la existencia de intencionalidad por parte de alguno
de los implicados. Únicamente en el caso de incumplimiento en los plazos de
ampliación y/o constitución de PdIs, por motivos exclusivamente imputables a
TELEFÓNICA, deberá asumir ésta los costes de provisión de este servicio.

Todo ello aconseja a esta CMT a desestimar la propuesta.

Asimismo, ASTEL no considera pertinente el establecimiento de un coste por este servicio,
aunque, en caso de permitirse finalmente el pago a TELEFÓNICA por este concepto, se deben
articular los mecanismos de control adecuados que eviten la discrecionalidad de TELEFÓNICA
en la catalogación de tráfico como de desbordamiento, obligando al operador a asumir un
incremento injustificado en sus costes de interconexión.

A este respecto, ONO cree necesario establecer mecanismos para distinguir los fallos normales
que se pueden producir en interconexión de las circunstancias que originan el desbordamiento,
de forma que el tráfico que se reencamine por otro PdI sea tráfico real de desbordamiento,
asegurando una adecuada repercusión de los costes.

Las situaciones en las que se activaría este servicio serían aquéllas que
persisten por un cierto periodo de tiempo, de modo que un segundo intento de
llamada realizado inmediatamente después tiene pocas probabilidades de
éxito. Estas situaciones anómalas están ya descritas en la OIR3, bajo la
denominación de “congestión” y “avería”.

Cuarta.- ASTEL, Firstmark y Airtel consideran que en aquellos casos en que las centrales
frontera de los PdI son nodales, o incluso en las áreas nodales uniprovinciales, los operadores
interconectados a ese nivel no pueden beneficiarse de los mecanismos de encaminamiento
alternativo.

ASTEL propone permitir que el operador interconectado elija para el desbordamiento otro PdI
que no pertenezca al mismo área nodal que el PdI desde el que se desborda el tráfico de
interconexión. Firstmark, junto con Retevisión, van más allá, sugiriendo generalizar la
propuesta anterior a todos los operadores en todas las situaciones posibles, con independencia
de su despliegue de interconexión. Airtel demanda que se ofrezca una alternativa para los
escenarios de áreas nodales uniprovinciales y provincias con centrales nodales.

ASTEL cataloga de inoperante el plazo de 20 días estipulado por el informe de los Servicios de
esta CMT, sin aportar datos más concretos que justifiquen su afirmación.

La interconexión en los dobletes nodales de la red de TELEFÓNICA ya dispone
en la OIR actualmente vigente de un mecanismo de seguridad. En efecto, en el
apartado 7.6.4 “Centrales frontera de Telefónica de España” se dice lo
siguiente: “De modo general, cuando un operador solicita la interconexión en el
doblete, Telefónica de España ofrece la posibilidad de conectarse en reparto de carga

3 Concretamente, en el apartado 7.17.6, Sección 3 “Procedimientos para indicar situaciones anómalas”
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al 50% a las dos centrales que conforman el mismo. Esta conexión al doblete no supone
la creación de dos PdIs sino un único PdI con una estructura de doble conmutación.”
Dicho mecanismo se mantendrá en la OIR que se apruebe para el año 2001 en
los mismos términos.

Se entiende, pues, que dicha protección es suficiente para aquellos operadores
interconectados a ese nivel de red y que, por ello, no se considera necesario
redefinir las condiciones del servicio propuesto para su incorporación en la
modificación de la OIR, todo ello sin perjuicio de cualesquiera otras condiciones
que puedan acordarse en los AGI correspondientes.

Quinta.- Retevisión propone, además, que se incluya en la modificación de la OIR una
previsión de encaminamiento alternativo con respecto al tráfico saliente de la red del operador
interconectado con destino a la red de TELEFÓNICA.

A este respecto, Airtel considera que únicamente se trata de un servicio adicional y, por tanto,
sujeto a un precio fijo, en el caso de encaminamiento alternativo en acceso, ya que en
terminación está siendo ofrecido por TELEFÓNICA sin coste adicional más allá del
correspondiente a la terminación de la llamada en función del nivel de desbordamiento. Airtel
considera que este servicio adicional sólo debe aplicarse en situaciones de congestión, puesto
que, ante indisponibilidad o avería, TELEFÓNICA ya está aplicando mecanismos de
encaminamiento alternativo en acceso y terminación sin coste alguno adicional para el operador.

Como ya se ha apuntado anteriormente, estos mecanismos permiten
incrementar la probabilidad de entrega del tráfico de interconexión al
operador interconectado por parte de TELEFÓNICA, como medida opcional de
seguridad en aquella parte de la red que el operador no controla directamente.
Por ello, y puesto que la entrega del tráfico entrante a la red de TELEFÓNICA es
responsabilidad del operador interconectado, el servicio de encaminamiento
alternativo se aplica únicamente en el sentido del tráfico saliente de la red de
TELEFÓNICA (tráfico de acceso indirecto o hacia numeraciones del operador
interconectado), si el operador lo contrata.

Por tanto, se mantienen los mismos términos de la propuesta de los Servicios
de la CMT para su incorporación en la OIR 2001.

Sexta.- Lince considera necesario que en la OIR se especifique que no se supedita la puesta en
marcha de estos mecanismos de desbordamiento a la consecución de un acuerdo entre las partes
para el establecimiento del coste fijo asociado, todo ello sin perjuicio de que la situación se
regularice a posteriori.

En el punto 5.b) del apartado 9.14 “Vigencia y revisión del Acuerdo de
Interconexión” del Contrato Tipo de Interconexión, ya se estipula el
procedimiento a seguir en caso de introducción de nuevos servicios, no
incluidos en el AGI, y que estén incluidos en la OIR o se estén prestando a otros
operadores con el mismo tipo de licencia. En este supuesto, la consecución de
un acuerdo en las cuestiones técnicas de prestación del servicio permite su
puesta en marcha provisional, mientras continúa de forma separada la
negociación de los asuntos económicos y comerciales. Una vez que se
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determine por alguna de las vías posibles el precio, se aplicarán con carácter
retroactivo, a la fase provisional de prestación del servicio, las condiciones
económicas definitivas.

Séptima.- TELEFÓNICA sostiene en sus alegaciones que la posibilidad de utilizar los servicios
de tránsito de un tercer operador para efectuar el desbordamiento puede conllevar problemas
técnicos por formación de bucles en su red. Por este motivo, aconseja permitir esta posibilidad
únicamente si ambos PdIs, desde el que se desborda y el del tercer operador, están constituidos
con la misma central frontera de TELEFÓNICA.

Enlazando con el razonamiento realizado en la alegación de Sky Point, en lo
relativo a la racionalización en la prestación de un servicio que se ofrecerá sin
excepción a todos los operadores con derecho de interconexión de tráfico
conmutado, se ha observado que, en algunas situaciones, el desvío del tráfico a
un PdI de un tercer operador situado en otra central frontera puede implicar
un aumento significativo de la complejidad del proceso de encaminamiento
para evitar inconsistencias.

Por ello, se estima la petición de TELEFÓNICA de permitir el encaminamiento
por el PdI de un tercer operador solamente cuando ambos PdIs pertenezcan a
la misma central frontera. En este caso, sería posible permitir varios intentos
de desbordamiento, uno por cada uno de los PdIs de terceros operadores
asociados a esa central frontera que hayan dado su consentimiento para tal
operación, y se haya informado debidamente a TELEFÓNICA del orden
secuencial de los PdIs a considerar en el intento de establecimiento de la
llamada.

Octava.- TELEFÓNICA disiente de la propuesta de esta Comisión de permitir fijar bandas
horarias para diferentes desbordamientos en un solo PdI, puesto que ello le obligaría a actuar en
planta diariamente, movilizando mayores recursos materiales y humanos.

La definición de servicio propuesta en el Informe deja abierta la posibilidad de
que un operador decida recibir el tráfico por otro PdI en función de la banda
horaria de que se trate, o bien inhabilitar los encaminamientos alternativos en
un periodo determinado.

Ahora bien, dado que dicha opción puede suponer para TELEFÓNICA afrontar
un gran volumen de actualizaciones, que pudiera movilizar elevados recursos
materiales y humanos, que corresponderían con la demanda de esta
modalidad del servicio por parte de los operadores. Por todo ello, esta
Comisión estima que los encaminamientos alternativos deberán ser fijos e
independientes de las bandas horarias.

Novena.- TELEFÓNICA admite que, en el caso de que se superen de forma continuada las
condiciones de sobrecarga en el PdI con encaminamiento alternativo, se proceda a ampliar dicho
PdI. No obstante, considera que esta obligación se debe extender a todos los PdIs,
independientemente de que tengan encaminamiento alternativo. Por otra parte, alega que dicha
obligación de ampliación se debe concretar determinando unos plazos máximos para acometer
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dicha ampliación, de cumplimiento obligado para seguir recibiendo el servicio de
encaminamiento alternativo.

Esta Comisión entiende que en el caso de que se alcancen las condiciones de
sobrecarga acordadas entre los operadores, se debería proceder a
dimensionar adecuadamente la capacidad del PdI, con independencia de la
existencia de mecanismos alternativos de encaminamiento. No obstante, el
procedimiento habrá de ser acordado entre las partes en el marco de los AGIs,
que contemplará, si así lo quisiera el operador solicitante, la continuidad del
mecanismo de encaminamiento alternativo durante el plazo de ampliación de
capacidad del PdI. Asimismo deberán acordar un plazo para la solicitud de
ampliación, transcurrido el cual sin haberse producido ésta, TELEFÓNICA no
estará obligada a proveer el mecanismo de encaminamiento alternativo.

Décima.- TELEFÓNICA observa en sus alegaciones que el coste de cursar tráfico de
desbordamiento es muy superior al coste del tráfico de primera elección, por lo que según ella
se justificaría un coste variable adicional.

No se ha aportado justificación suficiente por parte de TELEFÓNICA que
permita a esta CMT analizar la viabilidad de su propuesta. A juicio de esta
Comisión, en el coste total de interconexión para cada uno de los niveles
estaría incluido el coste del dimensionado de las rutas de desbordamiento
internas entre centrales de la red de TELEFÓNICA, con lo cual no se justifica un
incremento del coste variable más allá del propio del servicio de interconexión
solicitado en el PdI de desbordamiento.

Se desestima, pues, la alegación de TELEFÓNICA.

II.14.4 Modificación final

El texto de la OIR 2001 debe incorporar la modificación siguiente:

Ámbito de aplicación del servicio: el servicio de encaminamiento alternativo se ofrece de forma
opcional a todos los operadores con derecho a interconexión de tráfico conmutado, a petición de
estos operadores para sus PdIs estables o bien para aquellos PdIs en los que el incumplimiento
de plazos de constitución y modificación de PdIs, exclusivamente imputable a TELEFÓNICA,
provoque probables episodios de saturación en la ruta de interconexión del operador
interconectado.

Definición del servicio: establecimiento de procedimientos de encaminamiento alternativo del
tráfico de interconexión de los PdIs, en aquellas situaciones de congestión puntual o
indisponibilidad de los recursos de interconexión, hacia otros PdIs seleccionados por el
operador interconectado.

En caso de acordarse entre un Operador y TELEFÓNICA la provisión de este servicio, cuando
la red de TELEFÓNICA entrega una llamada hacia la red del Operador (llamadas de acceso
indirecto o a números del Operador) en un determinado PdI, y se detecta en éste una situación
anómala de las calificadas como “Congestión” o “Avería” de acuerdo a la definición establecida
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en la Sección 3 “Procedimientos para indicar situaciones anómalas” de la OIR, la red de
TELEFÓNICA deberá tratar este tráfico como de desbordamiento y reencaminar las llamadas
desbordadas, bien hacia otro PdI predeterminado y establecido con el Operador, o bien hacia un
PdI predeterminado de un Operador Tercero, situado en la misma central frontera de
TELEFÓNICA que el PdI afectado, que haya acordado transitar estas llamadas desde la red de
TELEFÓNICA hasta el Operador.

En el caso de actuación de un Tercer Operador, el Operador que solicita el servicio de
encaminamiento procederá a comunicar los términos del acuerdo formalizado entre el Operador
y el Tercer Operador que actúa de tránsito para el tráfico desbordado, aportando a
TELEFÓNICA, como mínimo, la información que permita encaminar y facturar de forma
correcta los flujos de tráfico hacia ese PdI situado en la misma central frontera que el PdI desde
el que se desborda el tráfico, así como la delimitación de la responsabilidad de las partes que
suscriben el acuerdo.

Condiciones de prestación del servicio:

Los PdIs sobre los que se desborda el tráfico deberán formar parte de la misma área
nodal que el PdI desde donde se redirige el tráfico. En particular, para aquellos
operadores cuyo ámbito territorial de operación sea restringido, los PdIs de
desbordamiento deben ubicarse dentro de ese ámbito.
En el caso de que los PdIs sobre los que se desborda el tráfico sean de terceros
operadores, éstos deberán estar ubicados en la misma central frontera de
TELEFÓNICA que el PdI del Operador desde el que se reencamina la llamada.
Las rutas de desbordamiento deberán establecerse hacia centrales frontera cuyo nivel
jerárquico sea superior al de la central desde donde se desborda el tráfico de
interconexión. . Así, será posible el desbordamiento desde las centrales locales a las
metropolitanas y de tránsito (primarias, CSD, nodales), desde las metropolitanas a las
de tránsito (primarias, CSD, nodales), y desde las centrales primarias y CSD a las
centrales nodales.
Para una ruta de desbordamiento determinada hacia otro PdI del Operador, sólo se
admitirá un intento de desbordamiento. Esto es, si el PdI alternativo sobre el que se
reencamina el tráfico se encuentra también en situación de “Congestión” o “Avería”, la
llamada se liberará y se emitirá un tono o locución, estipulada entre las partes,
correspondiente a la situación anómala de que se trate.
En el caso de que se desborde el tráfico hacia PdIs de Terceros Operadores situados en
la misma central frontera que el PdI afectado, se podrán establecer varios intentos de
desbordamiento, uno por cada uno de los Terceros Operadores que han accedido a
recibir ese tráfico. En este caso, el Operador deberá comunicar a TELEFÓNICA los
acuerdos con cada uno de los Terceros Operadores, así como la secuencia de PdIs de
dichos operadores a considerar durante el proceso de establecimiento de llamada. En el
caso de que todos los PdIs secuencialmente accedidos se encuentren en situación de
“Congestión” o “Avería”, la llamada se liberará y se emitirá un tono o locución,
estipulada entre las partes, correspondiente a la situación anómala de que se trate.
TELEFÓNICA se compromete a planificar y actualizar debidamente todos los
elementos de red implicados en la ruta de desbordamiento desde los PdIs sujetos a este
nuevo servicio hasta los PdIs prefijados para este tráfico desbordado, de forma tal que
se evite la formación de bucles en la red de TELEFÓNICA.
La aplicación de los reencaminamientos desde cada PdI afectado se deberá producir en
el plazo de veinte días, incluyendo las pruebas de conformidad del servicio, a contar
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desde el momento en que el Operador le comunique sus propios PdIs alternativos o bien
los PdIs de aquellos Terceros Operadores que están dispuestos a recibir tráfico en
tránsito del Operador.
En aquellos casos en los que el encaminamiento alternativo venga motivado por un
cumplimiento insuficiente en tiempo y forma de las solicitudes de constitución y
ampliación de PdIs, por causas exclusivamente imputables a TELEFÓNICA, el plazo
anterior será de diez días a partir de la comunicación del Operador de los PdIs elegidos
para el desbordamiento.
En el caso de que se superen de forma continuada las condiciones de sobrecarga de las
rutas de interconexión del PdI con encaminamiento alternativo, que han sido acordadas
con carácter general en el correspondiente Acuerdo General de Interconexión, ambas
partes se comprometen a ampliar la capacidad de dichos enlaces, que será efectiva una
vez finalizado el plazo estipulado en la OIR para la modificación de un PdI existente. El
procedimiento habrá de ser acordado entre las partes en el marco del Acuerdo General
de Interconexión, que contemplará, si así lo quisiera el operador solicitante, la
continuidad del mecanismo de encaminamiento alternativo durante el plazo de
ampliación de capacidad del PdI. Asimismo, se deberá acordar un plazo para la
solicitud de ampliación, transcurrido el cual sin haberse producido ésta, TELEFÓNICA
no estará obligada a proveer el mecanismo de encaminamiento alternativo.

Precio del servicio de encaminamiento alternativo: el precio a repercutir se desglosa en dos
conceptos:

Precio fijo por PdI desbordado, que refleja la actualización de los elementos de red y
del sistema de gestión de red para incorporar rutas de desbordamiento. Este precio se
corresponderá con el coste real de estas actividades. No obstante, hasta que
TELEFÓNICA acredite fehacientemente ante esta Comisión el coste real de prestación
de este servicio, TELEFÓNICA no deberá cobrar contraprestación económica alguna.
Una vez establecido el precio del servicio en función del coste real de prestación, éste
se aplicará retroactivamente.

Coste variable por llamada desbordada. Para cada llamada desbordada se cobrará el
precio que corresponda al servicio de interconexión dependiente del tráfico y nivel del
PdI sobre el que se desborda la llamada. No existirá en ningún caso un coste variable
adicional más allá del propio pago de los servicios de interconexión.

En caso de que este servicio sea contratado de forma voluntaria por parte del Operador, se
aplicará lo siguiente:

La contraprestación económica fija deberá ser satisfecha por el Operador en beneficio
de TELEFÓNICA.
La contraprestación por llamada desbordada será satisfecha por aquella parte que
solicita y recibe el servicio de interconexión en el PdI alternativo.
Cuando el desbordamiento se efectúe a través de PdIs de Terceros Operadores, también
podrá repercutirse, de la forma que decidan las partes, los costes del tránsito satisfechos
a estos Terceros Operadores.

Si el servicio de encaminamiento alternativo se pone en marcha debido al incumplimiento de
plazos en la constitución de nuevos PdIs o de ampliación de capacidad para un PdI concreto por
parte de TELEFÓNICA, se aplicará lo siguiente:
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TELEFÓNICA asumirá los costes fijos de este servicio.
Se aplicará el precio del servicio de interconexión que corresponda al tráfico y PdI
afectado del Operador interconectado.
TELEFÓNICA satisfará a los Terceros Operadores, en su caso, los costes de tránsito
del tráfico desbordado de la forma que decidan las partes. En ningún caso el precio por
minuto a satisfacer por TELEFÓNICA podrá superar el precio establecido en la OIR
para el tránsito unicentral.
Esta situación cesará tan pronto como estén totalmente completadas las solicitudes de
constitución o ampliación de PdIs del Operador interconectado.

II.15 APERTURA DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN LOCAL A LOS OPERADORES

CON LICENCIA INDIVIDUAL DE TIPO A

II.15.1 Situación actual

El artículo 23.2 de la Orden de Licencias Individuales de 22 de septiembre de 1998 reconoce el
derecho de interconexión de los operadores con licencia de tipo A con las redes de los titulares
de redes públicas.  Adicionalmente, las resoluciones de otorgamiento del correspondiente título
habilitante para este tipo de operadores recoge, entre otros aspectos, los derechos y obligaciones
de su titular y en particular se reconoce el derecho de interconexión en los siguientes términos:

II. Contenido de la licencia

        1. Derechos

        El titular de esta Licencia Individual de Tipo A tendrá los derechos establecidos en
la Orden de Licencias y en la normativa vigente que le sea de aplicación.

        En particular, el titular de esta licencia individual tiene:
[...]
2. Derecho a interconectar la red que soporta la prestación del servicio telefónico fijo
disponible al público con la de los titulares de redes públicas y, en concreto, a los
términos y condiciones de interconexión recogidos para los titulares de Licencias
Individuales Tipo A en la oferta de interconexión de referencia de que disponga el
operador dominante, de acuerdo con el artículo 23.2 de la Orden de Licencias.

Por lo tanto, a la hora de determinar las condiciones concretas en las que se desenvuelve el
reconocido derecho de interconexión habrá de referirse a lo dispuesto en la Oferta de
Interconexión de Referencia de TELEFÓNICA vigente para los operadores de tipo A:

“Telefónica de España permite la interconexión en todas las centrales de la red básica
y de la red complementaria de acuerdo al siguiente esquema:

Red básica:
Centrales locales (únicamente para los operadores con licencia de tipo B)
Centrales nodales: permiten el intercambio de tráfico de marcación directa,

así como tráficos de selección de operador, números no geográficos y
numeraciones cortas.
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Red complementaria:
Centrales Secundarias Digitales: permiten el intercambio de tráfico

de marcación directa así como tráficos de selección de operador, de
números no geográficos y numeraciones cortas

Centrales Primarias: permiten el intercambio de tráfico de marcación
directa en Madrid y Barcelona así como tráficos de selección de
operador, números no geográficos y numeraciones cortas.”

4.2 Niveles para el servicio de terminación
Los niveles a los que se presta el servicio de terminación son:

- Terminación a nivel local: este nivel está disponible para aquellos operadores
que se interconecten a una central local autónoma. Mediante este nivel,
Telefónica de España entregará el tráfico procedente del operador
interconectado a los abonados cuya numeración dependa de dicha central. Este
nivel está disponible únicamente para operadores con licencia de tipo B.

- Acceso a nivel local: este nivel está disponible para aquellos operadores que se
interconecten a una central local autónoma. Mediante este nivel, Telefónica de
España entregará al operador interconectado el tráfico originado en un cliente
físicamente conectado a la red de Telefónica de España, con numeración
directamente dependiente de dicha central autónoma y que haya seleccionado
al operador interconectado por medio de alguno de los mecanismos de
selección previstos en la legislación vigente para que éste último trate la
llamada. Este nivel está disponible únicamente para operadores con licencia de
tipo B.

A la vista de la descripción de los servicios de interconexión resulta indudable  que la OIR 2000
no incluye en su catálogo los servicios de interconexión a nivel local para los operadores de tipo
A.

Es por ello, que a la vista de la previsión contenida en el artículo 23.2 de la Orden de Licencias
Individuales y lo dispuesto en su título habilitante habría que concluir que los derechos de
interconexión de los operadores con licencia de tipo A no incluirían los servicios de
interconexión a nivel local.

II.15.2 Propuesta

La OIR ha venido contemplando un tratamiento diferenciado a los operadores con licencia de
tipo A en los términos y condiciones en las que se les ofrece la interconexión. Este tratamiento
diferenciado ha venido motivado, en ocasiones, por el diferente tratamiento que le otorgaba el
ordenamiento jurídico a este tipo de operadores. En otros casos, el tratamiento diferenciado no
ha encontrado acomodo alguno y ha sido propiciado por la configuración concreta del catálogo
de servicios que ha adoptado TELEFÓNICA.

Sobre este punto es preciso señalar que a medida que se ha desarrollado el mercado tras la
liberalización de los servicios de telecomunicaciones, se ha venido observando una clara
tendencia hacia la unificación del tratamiento proporcionado a los operadores con licencia de
tipo A y B:
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Eliminación distintos precios de interconexión
Eliminación diferencias en mecanismos de selección de operador
Habilitación selección de llamada para tráfico metropolitano
Apertura de las centrales metropolitanas

Baste como ejemplo lo dispuesto en la Orden de 30 de diciembre de 1999 que modifica en
materia de preselección de operador la Orden de 22 de septiembre de 1998, de licencias
individuales, incluyendo el derecho a ser seleccionados mediante el procedimiento de
preselección.

A mayor abundamiento, la OIR actualmente vigente procedió a unificar el precio de los
servicios de interconexión para los operadores con licencias de tipo A y B, eliminándose de este
modo el recargo del 30% aplicado a los operadores de tipo A.

En el plano internacional, y a lo que ofertas de interconexión de referencia concierne, son
escasas las referencias a un tratamiento diferenciado a los operadores de tipo A (service
providers) frente a los operadores de tipo B (network operators).

En este sentido, las últimas modificaciones en el marco regulatorio relativas a la selección de
operador para llamadas metropolitanas, establecidas por el Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de
junio, de Medidas Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones y la Orden, de 31 de octubre
de 2000, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos que modifica la OIR 2000, no establecen una previsión
diferencial en función del título habilitante, permitiendo a los operadores con licencia de tipo A
la prestación del tráfico metropolitano con selección de operador y la posibilidad de establecer
puntos de interconexión en las centrales metropolitanas para cursar dicho tráfico.

Ambas previsiones están informadas de un mismo principio, esto es, la creación de las
condiciones de competencia efectiva para que estos operadores puedan participar en el mercado
de las llamadas metropolitanas.

Ahora bien, el mantenimiento de la configuración actual de la OIR delimitadora de los derechos
de interconexión de los operadores con licencia de tipo A, entra en franca contradicción con el
principio informador señalado. Se estaría introduciendo una distorsión en la competencia al
establecer artificialmente un límite inferior en los costes de interconexión al impedir
beneficiarse a este tipo de operadores de los menores precios de los servicios de interconexión
de acceso y terminación a nivel local, en contraposición con las posibilidades de los operadores
con licencia B.

En consideración a lo anteriormente señalado carecerían de fundamento las exclusiones
recogidas en la Oferta de Interconexión de Referencia relativas a los servicios de interconexión
a nivel local para los operadores con licencia de tipo A. Por consiguiente esta Comisión
proponía la eliminación de las restricciones contenidas en la OIR relativas al acceso por parte de
los operadores con licencia de tipo A, a las centrales locales y a los servicios de interconexión
prestados sobre ellas. Los operadores con licencia de tipo A tendrán acceso a este nivel de
interconexión en los mismos términos y condiciones que los operadores con licencia de tipo A.
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II.15.3 Alegaciones

Primera.- BT considera que sería partidario de que se igualaran las condiciones entre los
distintos tipos de operadores si ello no supusiera una quiebra del principio de equilibrio de
derechos y obligaciones.

Sobre este punto, esta Comisión comparte la afirmación de BT relativa al
equilibrio entre los derechos y obligaciones de los operadores como principio
para el desarrollo de una competencia efectiva sin distorsiones, si bien
entiende que la apertura de las centrales locales y los servicios de
interconexión a este nivel para los operadores con licencia individual de tipo A
en ningún modo supone la quiebra de dicho principio.

II.15.4 Modificación final

En virtud de las consideraciones expuestas se introducen las siguientes modificaciones en la
OIR:

- Se eliminan las restricciones de acceso de los operadores con licencia de tipo A al nivel de
interconexión local y metropolitano para la constitución de puntos de interconexión en
dichas centrales

- Se eliminan las restricciones de acceso de los operadores con licencia de tipo A a los
servicios de interconexión prestados sobre las centrales locales y metropolitanas.

II.16 REESTRUCTURACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE CENTRALES DE INTERCONEXIÓN

II.16.1 Situación actual

El Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento por el que se
desarrolla el Título II de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en lo
relativo a la interconexión y al acceso a las redes públicas y a la numeración, en adelante,
Reglamento de Interconexión, dispone en el artículo 11.2 el contenido mínimo de la OIR. El
apartado a) de dicho artículo recoge la exigencia de incluir, como mínimo, la localización y la
descripción de los puntos de interconexión y los niveles de red ofrecidos, incluyendo la
numeración asociada a cada uno de ellos.

A la hora de planificar el despliegue de red de interconexión resulta primordial contar con
información precisa y completa acerca de las centrales abiertas a interconexión, su
incardinación dentro de los niveles de red de TELEFÓNICA, su ubicación geográfica, el arco de
numeración que cubre y, en su caso, la dependencia jerárquica de las centrales entre sí.

Si bien gran parte de la información se encuentra recogida en la OIR vigente, la experiencia
acumulada hasta la fecha ha demostrado que tan importante como la precisión y completitud de
la información relativa a las centrales, resulta que esta información se encuentre debidamente
estructurada y con un formato uniforme que permita el tratamiento automatizado y sistemático.
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II.16.2 Propuesta

Esta Comisión proponía la reestructuración de la información correspondiente a las centrales
abiertas a interconexión de forma que dicha información se encuentre accesible para todos los
operadores, las modificaciones se comuniquen en corto espacio de tiempo y el formato de la
información permita el tratamiento automatizado y su integración en los sistemas de
información de los operadores.

En consecuencia se propone que la información relativa a las centrales abiertas a interconexión
responda a los siguientes requisitos:

- La información de las centrales estará organizada en hojas de cálculo con formato Excel.
Cada hoja de cálculo contendrá un listado de centrales en los términos que se recogen en el
Anexo I.

- La información de las centrales se encontrará relacionada entre sí a través de hipervínculos
en las hojas de cálculo (centrales locales con la(s) central(es) de tránsito de las que
dependen, centrales coubicadas ...etc).

- La información de las centrales de tránsito incluirá la información de los operadores
interconectados en dichas centrales, salvo que el operador haya acordado expresamente con
TELEFÓNICA en el AGI la confidencialidad de dicha información.

- La información de todas las centrales habrá de ser homogénea con el fin de que pueda
procederse a un tratamiento automatizado de dicha información.

- Con el fin de reducir el volumen de información, la numeración asociada a las centrales
tendrá el menor grado de desagregación. A modo de ejemplo, e.g. los rangos 970120000-
970129999, 970130000-970139999, 9070140000-970149999 aparecerían unificados como
970120000-970149999

- Los operadores podrán acceder a la información a través del SGI pudiendo realizar consulta
puntuales sobre una determinada central o arco de numeración, descargarse las
modificaciones por tipo de central desde la última actualización realizada por el operador o
bien descargarse la información completa por tipo de central.

- El SGI informará de la fecha de la última modificación relativa a la información de las
centrales.

II.16.3 Alegaciones

Primera.- Retevisión pone el énfasis en la estabilidad de la numeración abierta en
interconexión, de forma que se conozca con fidelidad la numeración de TELEFÓNICA, lo que
afecta fundamentalmente a los planes de despliegue en el nivel local. Solicita que la variación
de la numeración abierta a interconexión por central no supere un 5% en 6 meses por central,
siendo de aplicación un plazo máximo de dos meses para la introducción de las modificaciones.
Las modificaciones en las asignaciones de numeración abiertas en interconexión que excedan
del 10% en 6 meses, habrían de ser comunicadas con al menos 12 meses de antelación a su
efectividad.

Por otra parte, Retevisión quiere destacar que los rangos de numeración asociados a cada central
abierta a interconexión no deberían alcanzar una granularidad superior a la centena, siendo
deseable que la granularidad fuera del millar.
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En lo que se refiere al listado de centrales metropolitanas, Retevisión solicita que se publique la
relación de centrales locales dependientes y numeración asociada a cada una las centrales de
tránsito metropolitano, especificándose la numeración con cobertura local desde esa central
metropolitana.

Por último, y con el fin de poder facturar adecuadamente el servicio de tránsito que presta
TELEFÓNICA, es imprescindible conocer las centrales de tránsito de TELEFÓNICA a las que
cada operador está conectado, entendiendo que la publicación de esta información referida al
nivel de tránsito, para el que se establecen obligaciones claras en la legislación vigente, no así
en el nivel de interconexión local, no atenta contra la confidencialidad.

Sobre este punto, esta Comisión no comparte la propuesta de Retevisión
relativa a la estabilidad de la numeración, el establecimiento de limitaciones en
la gestión de la numeración de forma unilateral a un operador, resulta no
proporcionada con el fin perseguido, máxime cuando las principales
modificaciones relativas a la numeración vienen determinadas por las nuevas
asignaciones de numeración a operadores y no por las redistribuciones de
numeración en la red de TELEFÓNICA.

La granularidad de la distribución de la numeración impacta directamente en
el proceso de la numeración en las centrales de conmutación para el
encaminamiento de las llamadas. El fraccionamiento de la numeración es una
solución de compromiso entre la eficiencia en la gestión de los recursos de
numeración y la capacidad de proceso de las centrales de conmutación, es por
ello, que los operadores han distribuido la numeración en bloques de cómo
mínimo 1000 números, existiendo puntualmente distribuciones en bloques de
100 números.

El informe de los servicios de esta Comisión ya recogía la estructura de la
información relativa a las centrales metropolitanas, en los términos apuntados
por Retevisión.

En relación a la información de la distribución de los PdI de terceros
operadores para la correcta facturación del servicio de tránsito se remite a las
consideraciones emitidas en el apartado II.25.

Segunda.- TELEFÓNICA considera que el tratamiento de la información y el establecimiento
de relaciones entre las diferentes centrales se realizaría de forma más adecuada mediante una
aplicación informática de base de datos que se adapta mucho mejor al objetivo perseguido que
una herramienta tipo hoja de cálculo, proponiendo a tal fin la herramienta Microsoft Access.

Esta Comisión estima la alegación de TELEFÓNICA relativa a la idoneidad de la
aplicación informática de base de datos Microsoft Access para el tratamiento
de la información, por su sencillez, disponibilidad y conocimiento generalizado,
que favorece la generación de consultas de forma autónoma por parte de cada
operador, descargando al SGI de esta funcionalidad y reduciendo la
complejidad del mismo.
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II.16.4 Modificaciones de la OIR

En virtud de las consideraciones expuestas se introducen las siguientes modificaciones:

- La información de las centrales estará organizada en una base de datos Access.
- La base de datos contendrá registros con la información de las centrales en los términos que

se recogen en el Anexo I.
- La información de las centrales se encontrará relacionada entre sí a través de claves

primarias (centrales locales con la(s) central(es) de tránsito de las que dependen, centrales
coubicadas ...etc).

- La información de las centrales de tránsito incluirá la información de los operadores
interconectados en dichas centrales

- La información de todas las centrales habrá de ser homogénea con el fin de que pueda
procederse a un tratamiento automatizado de dicha información.

- Con el fin de reducir el volumen de información, la numeración asociada a las centrales
tendrá el menor grado de desagregación.

- Los operadores podrán descargarse la base de datos de información de centrales a través del
SGI.

- El SGO Interconexión deberá implementar un mecanismo de comunicación a los operadores
interconectados en dicha central, de todos los cambios que se produzcan con relación a
dichos PdIs o a los rangos de numeración asociados.  Dicha comunicación deberá realizarse
con una antelación mínima de 15 días a su entrada en vigor

II.17 SEGREGACIÓN ENLACES DE INTERCONEXIÓN PARA TRÁFICO A INTERNET

II.17.1 Situación actual: Necesidad de la medida

II.17.1.1 Normas jurídi cas que regulan la separación en haces del tráfico de acceso a
Internet

El Real Decreto Ley 7/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes en el sector de las
telecomunicaciones, dispone lo siguiente en su artículo 4:

“El tráfico dirigido a los números correspondientes a centros de acceso a Internet se entregará
por los operadores dominantes del servicio telefónica fijo disponible al público de forma
separada del tráfico de telefonía vocal, y en los mismos puntos de interconexión de voz
existentes. A estos efectos, los operadores negociarán los correspondientes acuerdos,
resolviendo la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones los supuestos en los que no se
alcance dicho acuerdo.”

Por su parte, la Resolución de 31 de octubre de 2000, de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, atribuye un rango de numeración
específico al servicio de acceso a Internet. En los considerandos de esta Resolución se dice:

“Para minimizar estos inconvenientes es necesario optimizar los sistemas de encaminamiento
de las redes de manera que el tráfico de Internet sea entregado, lo más cerca posible del
usuario, en unos canales dedicados. La atribución de un rango de numeración específica
permitiría a los operadores detectar de forma inmediata las llamadas dirigidas a Internet y
desviarlas, lo antes posible, por rutas adecuadas para este fin. “
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La Orden de 31 de octubre de 2000, por la que se dispone la publicación del acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos por el que se modifica la oferta de
interconexión de referencia de "Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal", en
virtud del artículo 6 del Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes en el
Sector de las Telecomunicaciones, aprueba los precios de interconexión de acceso y terminación
para la tarifa plana de acceso a Internet.
.
En la disposición transitoria de este acuerdo se dice:

“Los precios de interconexión específicos para la tarifa plana de acceso a Internet, serán de
aplicación hasta el día 1 de junio del año 2001 para las llamadas que los clientes de acceso
directo de Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal o de otros operadores
realicen a números distintos a los que se establezcan específicamente para el acceso a Internet.
“

II.17.1.2 Acuerdo de la  CMT para facilitar la separación de haces

Según pusieron de manifiesto ante la CMT algunos operadores durante el mes de marzo de
2001, se estaba produciendo un grave retraso en la apertura de los bloques de numeración
correspondientes a los rangos 908 y 909, específicos para el acceso a Internet. El motivo de este
retraso era la exigencia de TELEFÓNICA de vincular la apertura de estas numeraciones a la
separación de haces, lo que no permitiría la migración a las nuevas numeraciones antes del 1 de
junio de 2001, fecha en la que dejaban de tener efecto las tarifas planas en interconexión para
numeraciones diferentes de la específica para acceso a Internet (rangos 908 y 909).

A fin de conseguir que todos los operadores pudieran llevar a cabo la migración de unas
numeraciones a otras sin desventajas competitivas en relación con la migración que llevaran a
cabo las empresas del grupo TELEFÓNICA, con fecha  26 de abril de 2001 el Consejo de la
CMT dictó la “Resolución sobre la migración de los CASI a numeración específica de acceso a
Internet y la separación del tráfico de voz y de Internet en haces diferenciados”. Esta resolución
acordaba lo siguiente:

“
(...)
Segundo.-
(...)

En todo caso, se establece el 30 de septiembre de 2001 como fecha a partir de la cual será
obligatorio entregar en interconexión el tráfico dirigido a numeración específica para el acceso
a Internet por los haces especificados para ello.”

Así pues, en esta Resolución de la CMT se reitera la obligación para los operadores de cursar el
tráfico de acceso a Internet identificado por numeración específica por haces independientes de
los haces generales para el tráfico de voz. Los operadores que partan de haces comunes y tengan
que proceder a la separación de enlaces para tráfico de acceso a Internet, deberán haber
finalizado este proceso de separación antes del 30 de septiembre de 2001.
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La propuesta de modificación de la OIR que se plantea no pretende detallar los procedimientos
a seguir para esta separación de haces, sino que parte de la situación en la que ya se encuentran
algunos operadores, y en la que habrán de estar todos a partir del 30 de septiembre, que es la de
contar con haces separados para cursar el tráfico de acceso Internet mediante el uso de
numeración específica.

En lo que respecta a la utilización de numeración no específica para el acceso a Internet
(geográfica, de inteligencia de red) cabe incidir en que no conlleva la separación del tráfico en
haces independientes de los generales, pero por el contrario tampoco es susceptible de que se le
apliquen los precios por minuto fijados para la numeración específica en esta OIR, ni los precios
planos de interconexión establecidos en la OM de 31 de octubre de modificación de la OIR
2000 (según Resolución de la CMT de 26 de abril esta medida se aplicará a partir del 31 de julio
de 2001).

II.17.2 Propuesta de modificación de la OIR

II.17.2.1 Unidad mínima de transmisión para el tráfico de acceso a Internet

La segregación del tráfico de acceso a Internet cuando se hace uso de la numeración específica
obliga a los operadores a disponer de unidades de transmisión diferenciadas de los haces
generales para cursar este tráfico. Ante esta situación, es importante clarificar la unidad mínima
de transmisión que se podrá emplear para este fin, de forma que los diferentes operadores
puedan definir sus servicios de acceso a Internet conociendo los costes mínimos que deberán
afrontar en función del flujo binario disponible en los PdIs.

En la OIR 2000 aparecen las siguientes definiciones:

“Ruta de Interconexión.- Está formada por los medios de conmutación de las
Centrales Frontera de ambos operadores asociadas a un PdI, así como por los medios
de transmisión que los interconectan, que permiten establecer las conexiones
conmutadas entre ambos operadores. Una ruta de interconexión está constituida por
uno o más haces de interconexión.
Haz de Interconexión.- Conjunto de enlaces de interconexión que soportan el mismo
tipo de tráfico en una ruta de interconexión.
Enlace de Interconexión.- Conexión a 64 kbit/s soportada sobre una trama de 2 Mbit/s
para cursar los servicios acordados y/o señalización, que une una Central Frontera de
Telefónica de España con una Central Frontera del Operador.
Circuito de Interconexión.- Es la unidad básica de la red de transporte constituida por
una trama de 2 Mbit/s que conecta un Nodo Frontera de Telefónica de España con un
Nodo Frontera del Operador.”

Si bien los circuitos de interconexión de 2 Mbit/s (E1) deberían conformar con carácter general
la unidad básica de interconexión para el tráfico de acceso a Internet, el Real Decreto Ley
7/2000 se refiere no a la separación en circuitos de interconexión sino a la separación en haces
de interconexión. El haz de interconexión se define como el conjunto de enlaces de
interconexión que soportan el mismo tipo de tráfico en una ruta de interconexión, siendo la
capacidad de cada enlace de 64 Kbit/s.
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Consiguientemente, al objeto de permitir la segregación del tráfico de acceso a Internet en
aquellos PdI con una baja carga de este tráfico, y en tanto no se justifique el uso de circuitos E1
específicos para este fin, el tráfico de acceso a Internet puede ser entregado en interconexión en
enlaces de nx64 Kbit/s.

Por otro lado, el elevado nivel de granularidad que permiten los haces de nx64 Kbit/s no puede
conducir a situaciones en las que la capacidad de transmisión para el tráfico de acceso a Internet
se encuentre fragmentada en enlaces de 64 Kbit/s distribuidos por diferentes circuitos del PdI, lo
que acarrearía una gran ineficiencia en cuanto a la gestión de estos enlaces.

II.17.2.1.1 Alegaciones

Primera.- TELEFÓNICA alega que la disponibilidad de tramas inferiores a los 2 Mbit/s le
genera notables problemas, debido a que las centrales consideran los circuitos de 2 Mbit/s como
la unidad básica de conmutación.

Esta Comisión no comparte esta alegación por cuanto que las centrales deben
estar preparadas para conmutar conexiones individuales de enlaces de 64
Kbit/s.

Segunda.- RETEVISIÓN solicita en sus alegaciones que se incluyan mecanismos de
desbordamiento de tráfico sobre haces generales.

Esta Comisión no considera oportuno establecer esta posibilidad con carácter
general en la OIR dado que dependerá mucho de la casuística de cada
operador interconectado.

Tercera.- BT, por su parte, alega que cuando se utilicen parcialmente circuitos de 2 Mbit/s se
pague solamente por los enlaces de 64 Kbit/s efectivamente utilizados.

Ante este comentario cabe indicar que los precios de interconexión por tiempo
o tarifas planas se habrán de satisfacer lógicamente en función de la
utilización que se haga de los enlaces, pero no así el servicio de conexión en el
caso del PdI eléctrico en las dependencias del operador interconectado, puesto
que TELEFÓNICA incurre en los mismos costes se utilice todo o sólo parte de los
2 Mbit/s.

Como consecuencia de lo anterior, se estima necesario incluir en la OIR 2001 la
posibilidad de que los operadores interconectados configuren o bien circuitos
de 2 Mbit/s, o bien haces de nx64 Kbit/s en los PdI con TELEFÓNICA, para
cursar el tráfico de acceso a Internet destinado a CASIs identificados con
numeración específica para el acceso a Internet.

En este segundo caso, los enlaces de nx64 Kbit/s que no alcancen la tasa
binaria de 2 Mbit/s deberán estar agrupados en un haz dentro de un mismo
circuito de 2 Mbit/s. De esta forma, un operador podrá disponer de cuantos
circuitos de 2 Mbit/s completos desee para el tráfico de acceso a Internet por
PdI, pero podrá emplear parcialmente para este fin uno solo de los circuitos de
dicho PdI.
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II.17.2.2 Procedimiento para ampliar o modificar los haces para el tráfico de acceso a
Internet

Para ampliar la disponibilidad de flujo binario en los PdI para el tráfico de acceso a Internet, el
operador interconectado puede optar por una ampliación de los circuitos del PdI, para lo que se
aplicará el procedimiento ordinario de ampliación y modificación  de un PdI ya existente, de
acuerdo con los plazos y condiciones recogidos en la OIR con carácter general.

Por el contrario, si lo que desea el operador interconectado es disponer de ancho de banda para
el tráfico de acceso a Internet a costa de utilizar enlaces libres o que se estuvieran utilizando
para otro tipo de tráfico, en este caso es necesario contemplar un nuevo procedimiento que
permita modificar la configuración de los enlaces de un circuito dentro del PdI.

Se propone que esta modificación en la configuración de los enlaces de 64 Kbit/s que permitiría
la redistribución en diferentes haces de estos enlaces, tenga unos plazos considerablemente
inferiores a la ampliación de un PdI existente, requiriendo 10 días laborables para la realización
del proyecto técnico y 10 días laborables para su implantación operativa.

II.17.2.3 Cálculo preci os de interconexión para tráfico de acceso a CASI identificados
con numeración específica

En el informe de los servicios de la CMT se propusieron precios para el servicio de acceso cuyo
cálculo tenía en  cuenta la forma en que la red de TELEFÓNICA va a cursar el tráfico de acceso
a Internet. Estas llamadas se detectan en la central a al que está conectado el abonado de origen,
y como consecuencia disminuyen de forma sensible los costes de la conmutación, de manera
que en los accesos en los niveles metropolitano y de tránsito simple se evalúa una conmutación
menos que en las llamadas de voz.

II.17.2.3.1 Alegaciones

Primera.- TELEFÓNICA indica que este método de cálculo no garantiza la orientación a
costes, al no estar justificada la eliminación de estas conmutaciones. Además se dice que en
estos supuestos se utilizan otros elementos de red no equiparables a los empleados en llamadas
de voz, y se solicita que estos precios se calculen en base a los costes reales de TELEFÓNICA.

En cuanto al procedimiento seguido en el cálculo de costes cabe decir que, sin
perjuicio de que el estudio que conduzca a la fijación de precios en esta OIR
2001 aconseje incluir otras hipótesis, esta Comisión entiende razonable que los
precios de acceso en los niveles metropolitano y de tránsito simple tengan en
cuenta la ausencia de una conmutación, lo que refleja claramente en los
precios de interconexión la reducción de costes asociados con la separación de
tráfico en la red de TELEFÓNICA. Estos menores precios en interconexión abren
la puerta a que los usuarios se beneficien del tratamiento más eficiente de
estas llamadas mediante una reducción en los precios finales.

Segunda.- JAZZTEL solicita que se clarifiquen y cuantifiquen los términos “conmutación
local” y “conmutación en tránsito”.
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Estos conceptos reflejan el coste en que incurre TELEFÓNICA para llevar a cabo
la conmutación de una llamada, tanto en las centrales locales como en las de
tránsito, y su valor se obtiene del análisis de la  contabilidad de costes de
TELEFÓNICA. En este punto se aborda únicamente el método a seguir en el
cálculo de estos costes, cuya cuantía se obtendrá junto con el resto de precios
de servicios de interconexión.

En suma, se  establece el siguiente método para el cálculo de los precios para
los servicios de acceso a numeraciones CASI identificadas con numeración
específica para el acceso a Internet:

- Acceso Local: precio idéntico al del tráfico de voz

- Acceso Metropolitano: precio para el tráfico de voz eliminando el precio
de una conmutación local

- Acceso en Tránsito simple: precio para el tráfico de voz eliminando el
precio de una conmutación en tránsito

Estos precios por minuto habrán de aplicarse en paralelo con los precios
planos en interconexión para acceso a Internet que establece la OM de 31 de
octubre de 2000 de modificación de la OIR 2000.

II.17.2.4 Servicio de te rminación

El servicio de terminación de tráfico en numeraciones 908 presenta dos particularidades:

- La naturaleza de este servicio es muy peculiar dado que, tal y como establece el artículo 3
de la Resolución de la SETSI de 31 de octubre de 2000, únicamente los operadores de redes
fijas que tengan la consideración de dominantes tendrán la obligación de encaminar el
tráfico hacia estas numeraciones. El resto de los operadores podrán optar voluntariamente
cursar este tráfico, pero no están obligados a ello.

- El nivel de terminación para cada llamada no se conoce a través de la numeración, lo que
conlleva que, si se establecieran precios diferentes para terminación local,  terminación
metropolitana y terminación en tránsito simple, los operadores interconectados tendrían que
examinar los nueve dígitos del número 908 para poder entregar la llamada a TELEFÓNICA
en el punto más cercano al destino.

Dado el carácter excepcional del servicio de terminación de tráfico en numeraciones 908 de
TELEFÓNICA, el informe proponía no incluir este servicio en la OIR, dejándolo a la libre
negociación entre las partes.

II.17.2.4.1 Alegaciones

Primera.- TELEFÓNICA expone en primer lugar, que la interconexión sigue estando basada en
interfaces convencionales sin que se emplee para ello el protocolo IP.

TELEFÓNICA, ONO, FIRSTMARK, ASTEL y SKYPOINT solicitan que se incluyan los
precios del servicio de terminación de llamadas en numeraciones 908 en la OIR.
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Esta Comisión insiste en que la terminación del tráfico de acceso a Internet en
la red de TELEFÓNICA no tiene porqué llevarse a cabo mediante los elementos
de red empleados para el tráfico de voz, con independencia del mantenimiento
de la interfaz en interconexión, existiendo la posibilidad de incluir en el
transporte de la llamada hasta el ISP pasarelas y elementos de
encaminamiento y transmisión propios de redes de conmutación de paquetes.
Sin perjuicio de lo anterior, puede haber ISPs conectados a la red de
TELEFÓNICA que prefieran seguir recibiendo el tráfico de acceso a Internet
mediante circuitos de voz a 64 Kbit/s. Todo esto conforma diversos escenarios
de terminación de tráfico, algunos de ellos novedosos en la OIR por cuanto que
suponen la aparición de redes IP, y que dependerán de las preferencias del ISP
conectado a la red de TELEFÓNICA. En esta situación se hace muy difícil fijar
precios únicos de terminación de las llamadas.

Si a estas circunstancias se une que la desvinculación geográfica de este tipo
de numeración impide conocer el nivel de red del servicio de terminación a
través del rango de numeración al que pertenece, conlleva que, si se
establecieran precios diferentes para terminación local, metropolitana y en
tránsito simple, los operadores interconectados tendrían que examinar los
nueve dígitos del número 908 para poder entregar la llamada a TELEFÓNICA
en el punto más cercano al destino.

Todas estas circunstancias determinan una diversa casuística del servicio de
terminación en numeraciones 908, que aconseja no establecer precios de
interconexión por minuto para terminaciones en numeraciones 908 con
carácter general, debiendo ser objeto de negociación entre los operadores en el
marco de los AGIs.

II.17.3 Modificaciones a la OIR

En virtud de las consideraciones expuestas, se introducen las siguientes modificaciones en la
OIR:

TELEFÓNICA entregará en interconexión el tráfico de acceso a Internet destinado a CASIs
conectados a la red del operador e identificados con numeración específica para el acceso a
Internet a través de unos haces de interconexión específicos en los PdIs establecidos.
El dimensionamiento mínimo del haz de interconexión específico para tráfico de acceso a
Internet será un enlace de interconexión de 64 kbit/s.
Los operadores podrán configurar haces de interconexión específicos para tráfico de acceso
a Internet compuestos de circuitos de 2 Mbit/s, o bien de n enlaces 64 Kbit/s en los PdI con
TELEFÓNICA.
En el caso, de que el haz esté integrado por enlaces de nx64 Kbit/s que no alcancen la tasa
binaria de 2 Mbit/s deberán estar agrupados en un haz dentro de un mismo circuito de 2
Mbit/s. De forma que un operador pueda disponer de cuantos circuitos de 2 Mbit/s
completos desee para el tráfico de acceso a Internet por PdI, pero podrá emplear
parcialmente para este fin uno solo de los circuitos de dicho PdI.
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En el caso de que el operador interconectado ya dispusiera de enlaces de interconexión en
un determinado PdI, éste podría solicitar a TELEFÓNICA la configuración de parte o la
totalidad de dichos enlaces como un haz específico para tráfico a Internet de nueva creación
o incorporarlo a un haz específico para tráfico a Internet ya existente.
El operador realizará la solicitud a través del SGO Interconexión con indicación del PdI
involucrado y el número de enlaces que quiere integrar en el haz específico de Internet,
requiriendo 5 días laborables para la aprobación del proyecto técnico y 10 días laborables
para su implantación operativa.
A partir del 30 de septiembre de 2001 será obligatorio entregar en interconexión el tráfico
dirigido a numeración específica para el acceso a Internet por los haces especificados para
ello.
El precio del servicio de acceso a numeraciones CASI identificadas con numeración
específica para el acceso a Internet se establece de la siguiente forma:

Acceso Local: precio idéntico al del tráfico de voz

Acceso Metropolitano: precio para el tráfico de voz eliminando el precio de una
conmutación local

Acceso en Tránsito simple: precio para el tráfico de voz eliminando el precio de una
conmutación en tránsito

Estos precios por minuto habrán de aplicarse en paralelo con los precios planos en
interconexión para acceso a Internet que establece la OM de 31 de octubre de 2000 de
modificación de la OIR 2000.

II.18 PROCEDIMIENTO PARA LA ACTIVACIÓN DE PRECIOS PLANOS EN INTERCONEXIÓN

II.18.1 Situación actual: Necesidad de la medida

Mediante la modificación de la OIR del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos económicos (CDGAE) de 19 de octubre de 2000, se fijaron las condiciones para la
activación de los precios planos en interconexión. Se establece la necesidad de comunicar los
números correspondientes a las líneas de abonado que se acojan a la tarifa plana para acceso a
Internet con una antelación mínima de 15 días al momento de efectividad para el usuario, siendo
la efectividad de aplicación de la tarifa plana los días 1 y 15 de cada mes.

Por otra parte, no se establecían requisitos para la comunicación para las bajas o desactivación
de precios planos. De todos modos, en ciertos AGIs TELEFÓNICA ha acordado con los
operadores que las bajas han de ser comunicadas a TELEFÓNICA con una antelación mínima
de 15 días.

II.18.2 Peticiones de flexibilización de las condiciones

BT en escrito de 27 de marzo de 2001, solicita que se acuerde modificar la OIR de manera que
las altas y bajas de los usuarios finales de tarifa plana tengan lugar desde y con efecto del mismo
día en que se notifican los números A de los usuarios correspondientes por el operador



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 211 de 391

interconectado a TELEFONICA, eliminando las ya citadas condiciones de preaviso establecidas
en la OIR.

Igualmente ASTEL señala que se hace necesario modificar las condiciones de aplicación de los
precios de interconexión para la tarifa plana de acceso a Internet de la OIR, de manera que se
recoja que las altas y bajas de usuarios de tarifas planas se produzcan en el mismo día de su
comunicación por parte de los operadores.

Las condiciones vigentes para la activación de precios planos se pueden resumir en dos: la
necesidad de un plazo de preaviso de 15 días, y la limitación a dos días de cada mes en que se
pueden realizar activaciones. De todo ello se deduce que el retraso medio desde el momento de
la solicitud a la fecha de activación es de unos 22 días, ya que el plazo mínimo es de 15 días
como se establece explícitamente, y el máximo que resulta es de un mes, pudiendo llegar por
tanto a los 31 días.

Las peticiones de flexibilización de las condiciones se fundamentan en dos aspectos. Por un
lado, los requisitos actuales para la activación de precios planos, aun pudiendo resultar
razonables desde cierto punto de vista, no serían cuando menos imprescindibles, ya que durante
la aplicación de la medida cautelar impuesta decidida por la CMT4, la activación de precios
planos se realizaba con máxima flexibilidad, siendo de efectividad al día siguiente de la
comunicación de los correspondientes números A.

Por otra parte, se argumenta la imposibilidad de competir en el mercado de tarifa plana por la
presencia de tarifas planas como la prestada por Terra Networks España S.A., (en adelante,
Terra). La tarifa plana de Terra, que no supone en principio una situación de discriminación, por
prestarse en condiciones muy distintas a las del marco de la interconexión, consigue una gran
flexibilidad (como la activación inmediata) a costa de asumir los importes por minutos de las
llamadas al número 900 o equivalente tarificadas con los precios de usuario final. Como ha
señalado ya la CMT en otras ocasiones5, para replicar la oferta de tarifa plana de Terra, sería
necesario renunciar a la interconexión y contratar un número 900 a TELEFÓNICA, lo que
supone la salida automática del operador del mercado de los servicios de acceso a Internet
incurriendo en altísimos costes y transformándose de operador interconectado a cliente de
TELEFÓNICA.

Igualmente es de aplicación prácticamente inmediata (en comparación con los precios planos en
interconexión) la tarifa plana para usuarios finales de TELEFÓNICA, porque las condiciones
aplicables a la tarifa plana fijadas por Orden Ministerial6 no implican tampoco un plazo de
preaviso, sino que “la fecha de inicio de aplicación de las condiciones de esta tarifa para los
clientes será la del día siguiente al de la solicitud de adscripción al mismo”. Igualmente se

4 Resolución de 27 de julio de 2000, en relación con la denuncia de Lince respecto de la "tarifa plana
personal" que comercializa TELEFÓNICA Servicios y Contenidos por la Red, S.A. (Terra), por la que se
adoptan medidas cautelares.
5 Por ejemplo en la Resolución de 8 de noviembre de 2000 sobre la solicitud de intervención de Lince
Telecomunicaciones, S.A. respecto de la   "tarifa plana personal" que comercializa Terra Networks, S.A.
6 Orden de 31 de octubre de 2000 por la que se aprueban las condiciones particulares de contratación de
los programas de tarifas para el servicio telefónica metropolitano y de la nueva tarifa plana para acceso a
Internet establecidos por el artículo 4 del Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes
en el Sector de las Telecomunicaciones.
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señala que “el cliente podrá solicitar la baja en el programa en cualquier momento, siempre y
cuando haya transcurrido, al menos, un mes desde la fecha de adscripción al mismo

Para que un operador interconectado pudiera emular una tarifa plana de activación inmediata en
las condiciones vigentes de la OIR, debería asumir precios de interconexión no planos, a pesar
de cobrar un precio plano al usuario final, durante el previsible periodo de decalaje en la
aplicación de una tarifa plana al usuario final por el operador que se la presta, y la activación en
interconexión del correspondiente precio plano. Si el plazo de decalaje impusiera un coste
asumible, el operador de tarifa plana, a la hora de presentar una oferta de usuario final, podría
obviar las rigideces de la activación en interconexión. Ello supone asumir durante los días de
decalaje (22 en promedio) los importes por minuto que el operador debe satisfacer en
interconexión sin poder repercutirlos al usuario, que paga únicamente una cantidad fija mensual
independiente de los minutos de conexión, por ser ésa la característica definitoria de una tarifa
plana.

El análisis de la viabilidad de esta situación requiere ciertas hipótesis: sobre los minutos de
conexión de un usuario esos primeros días de tarifa plana, sobre la vida media de una tarifa
plana, sobre los costes internos del operador de tarifa plana, sobre los ingresos por tráfico
inducido fuera del horario de tarifa plana o por otros conceptos complementarios, etc. Por todo
ello sería difícil llegar a un resultado claro y rotundo sobre esta cuestión. Sin embargo, la
situación de desequilibrio sería manifiesta entre TELEFÓNICA, que no tiene que hacer frente a
pagos de interconexión si las llamadas son de abonados suyos directos a números CASI de su
red, y la de los operadores interconectados que tienen afrontar importes por minuto en
interconexión por no poder acceder de forma inmediata a los precios planos. A modo de
ejemplo se muestra una tabla ilustrativa del efecto del retraso en la activación de la tarifa plana
en función del consumo del abonado7.

Coste de interconexión del tráfico a Intenet (pts)

Consumo medio diario (horas)Plazo de
activación

(días) 0,5 1 1,5 2 3 4 5

15 792 1.584 2.376 3.168 4.752 6.336 7.920
18 950 1.900 2.851 3.801 5.702 7.603 9.504
21 1.108 2.217 3.326 4.435 6.652 8.870 11.088
24 1.267 2.534 3.801 5.068 7.603 10.138 12.672
27 1.425 2.851 4.276 5.702 8.553 11.405 14.256

Además, puede analizarse en cualquier caso la justificación de las condiciones de activación en
sí mismas, ya que como hemos visto no cabe calificarlas de imprescindibles.

II.18.3 Necesidad de un plazo de preaviso

De forma esquemática, podría decirse que la aplicación de los precios planos en interconexión
supone extraer a partir de una determinada fecha y para los números A que correspondan, del

7 Se ha tomado como hipótesis una distribución del tráfico entre los distintos niveles de interconexión de
20% local, 10% metropolitano y 70% local.
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conjunto de los registros de facturación, aquellos que corresponden a las llamadas realizadas por
esos números A a números CASI, de forma que no se les apliquen los precios por minuto que
les corresponderían de no haberse activado una tarifa plana.

Se tiene pues que, en principio, la activación de un precio plano no implica actuaciones en el día
de activación, sino en el momento de la facturación de interconexión de las llamadas del día de
activación. De hecho, si bien la activación se reserva (como se comenta más adelante) a unos
días prefijados (1 y 15) de cada mes, no se distinguen días festivos porque, como ya se ha dicho,
hacer efectiva una tarifa plana no supone una actuación en el momento de activación,
careciendo de relevancia por tanto si el día implicado es festivo o no. Así, mientras que en la
facturación es necesario un proceso adicional asociado a la aplicación de los precios planos, no
son necesarias actuaciones de “activación” de una tarifa plana, sino que la su aplicación consiste
de hecho en la delimitación del punto a partir del cual deben analizarse los registros afectados a
la hora de facturar en interconexión, para no aplicarles los precios por minuto que les
corresponderían de no verse sujetos a un precio plano.

En el caso de la tarifa plana para usuarios finales de TELEFÓNICA caso, de forma parecida,
resulta lógico que la fecha de inicio de aplicación de la tarifa sea la del día siguiente, ya que sólo
tiene implicaciones a la hora de llevar a cabo la facturación y no en el momento de la
activación.

Así las cosas, no se observa la necesidad de un plazo de preaviso, menos aún de uno
relativamente prolongado como el vigente (15 días), ya que las actuaciones necesarias pueden
postergarse hasta el momento de la elaboración de los registros para consolidación. No parece
haber razones que justifiquen un plazo mayor que el correspondiente al intercambio de
información entre operadores, incluyendo posiblemente la validación o aceptación de la
solicitud, o bien en todo caso podría pensarse en un plazo referido al periodo de facturación en
interconexión. Parece suficiente a estos efectos que la efectividad de una tarifa plana se
produzca al día siguiente de la correspondiente comunicación.

Idénticas consideraciones son de aplicación a la efectividad de las bajas o desactivación de
precios planos.

II.18.4 Activación en días fijos (1 y 15 de cada mes)

La segunda limitación se refiere a los días de activación, por haberse establecido que la
efectividad de aplicación de la tarifa plana se limita a los días 1 y 15 de cada mes. El objetivo de
esta limitación puede relacionarse con la concentración en días concretos de la operación más o
menos delicada de activar cierto filtro que extrae del conjunto de registros de llamadas aquéllos
afectados por el precio plano. Según esta interpretación, por tratarse de una operación de una
cierta complejidad, sería recomendable limitar su incidencia concentrándola en unos pocos hitos
temporales concretos y prefijados, como en la actualidad los días 1 y 15 de cada mes. No puede
calificarse de requisito imprescindible como ya se ha visto, ya que durante la aplicación de a
medida cautelar decidida por la CMT8, la activación de precios planos se realizaba con la
máxima flexibilidad.

8 Resolución de 27 de julio de 2000, en relación con la denuncia de Lince respecto de la "tarifa plana
personal" que comercializa TELEFÓNICA Servicios y Contenidos por la Red, S.A. (Terra), por la que se
adoptan medidas cautelares.
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Así pues, es necesario evaluar la conveniencia de dicha limitación, cuya utilidad hemos
comentado, comparando su aportación a la robustez de los procesos de consolidación, con la
rigidez que introduce en la activación de precios planos y el perjuicio competitivo que ello
supone para los operadores interconectados. Desde este punto de vista la Comisión debe
decantarse por la máxima flexibilización de los procedimientos a menos que existan razones
fundadas en criterios objetivos para establecer limitaciones de efecto claramente negativo sobre
la capacidad de competir de los operadores interconectados. Es indudable la desigualdad de
condiciones que resulta al comparar la tarifa plana de un operador interconectado, que sólo
puede ser activada según la OIR actual los días 1 y 15 de cada mes, y la tarifa plana que presta
TELEFÓNICA que como hemos visto es de activación prácticamente inmediata (al día
siguiente). Por ello las restricciones en los días de activación de precios planos deberían
eliminarse a menos que se justifique su necesidad.

Idénticas consideraciones son de aplicación a la efectividad de las bajas o desactivación de
precios planos.

II.18.5 Procedimiento de comunicación de información para la activación de
precios planos en interconexión

En la OIR actual no se especifican en detalle el procedimiento para la comunicación de
información para la activación de precios planos en interconexión. Resulta evidente la utilidad
de especificar el medio y formato a utilizar para dicha comunicación así como los datos
implicados en ella (números A). El procedimiento debería admitir la tramitación de peticiones
masivas y especificar el cómputo de plazos de activación.

El plazo de activación deberá establecerse  a la vista de los razonamientos desarrollados en los
apartados anteriores. La información a intercambiar se limita a los números A de los abonados
que contratan tarifas planas, con un campo de información adicional opcional de fecha de
activación que podrá ser posterior a la del día siguiente a la petición.

En cualquier caso, este procedimiento administrativo se encuadra en el marco más general de la
OIR y por ello es recomendable que se ajuste a los mecanismos generales (preferiblemente
electrónicos) habilitados para los distintos intercambios de información relacionados con la
OIR.

II.18.6  Modificación propuesta por TELEFÓNICA

TELEFÓNICA proponía inicialmente revisar los plazos de aplicación de los precios de
interconexión planos (fechas de aplicación de periodicidad semanal y comunicación con una
antelación mínima de cuatro días), de forma que se mejoran sensiblemente las condiciones
actuales. Sin embargo, a pesar de constituir una indiscutible mejora, esta propuesta no eliminaba
completamente las rigideces que se han comentado, por lo que al no aportarse información
justificativa de las restricciones en su activación, el Informe era partidario de flexibilizar al
máximo la aplicación de precios planos en interconexión por su claro efecto beneficioso en las
posibilidades de los operadores interconectados de competir en igualdad de condiciones.
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En lo que hace a los procedimientos de comunicación, TELEFÓNICA propone un formato
obligatorio para el envío de datos, con una frecuencia semanal (para que la carga de datos en los
sistemas de facturación sea también semanal). TELEFÓNICA propone igualmente un
procedimiento de comunicación de los números correspondientes a los centros de acceso a
Internet (números CASI).

II.18.7 Propuesta del Informe

Por todo lo anterior, el informe proponía una modificación de la OIR en el sentido de que
debían comunicarse los números correspondientes a las líneas de abonado que se acojan a la
tarifa plana con una antelación mínima de un día al de efectividad para el usuario; siendo la
fecha de activación la del día siguiente a la de comunicación salvo si se comunica una fecha de
activación explícita posterior. La efectividad de la aplicación de la tarifa plana podría producirse
cualquier día sin más restricciones que la comunicación con antelación mínima citada. A la
efectividad de las bajas desactivación de precios planos se aplicaban idénticas consideraciones.

Se señalaba también lo siguiente: La comunicación de altas y bajas se realizará preferiblemente
mediante el envío de ficheros electrónicos y dentro de los mecanismos generales de intercambio
de información relacionados con la OIR. Los ficheros a intercambiar, que contendrán los
números A de los abonados que contratan tarifas planas, seguirán el formato especificado por
TELEFÓNICA, si bien será opcional la inclusión de la fecha de activación o desactivación así
como el nombre, apellidos y NIF de los abonados.

II.18.8 Alegaciones

SKY POINT indica que no se especifica el modo en que se realizará la solicitud y propone que
se pueda realizar a través del SGI, con lo que se posibilita agilizar la activación de la
numeración comunicada a TELEFÓNICA con el objeto de evitar que TELEFÓNICA fuerce la
implantación de un procedimiento ineficiente basado en el uso de personal dedicado a atender
las solicitudes por correo ordinario. Asimismo, el SGI permitirá obtener un acuse de recibo de la
solicitud a TELEFÓNICA.

BT señala la necesidad de que el envío de datos por correo electrónico se mantenga en tanto en
cuanto los nuevos mecanismos no están plenamente operativos.

Retevisión solicita que en la redacción final que se incorpore en la OIR se determine, lo mismo
que para las ofertas a los usuarios finales, que el pago de las cuotas en el primer y en el último
mes sea ponderado por el número de días con el servicio activado.

Capcom propone que se obligue a TELEFÓNICA a aplicar los nuevos plazos automáticamente
a todos los operadores que así se lo solicite expresamente, desde la fecha en que le notifiquen tal
solicitud una vez entre en vigor la nueva OIR. Capcom propone también que se establezca
expresamente que TELEFÓNICA no podrá utilizar los datos que le hayan sido suministrados
para la consecución de sus propios objetivos comerciales.

TELEFÓNICA considera imprescindible que en lugar de la fecha de comunicación se
establezca como hito determinante la fecha de recepción de la información, con un plazo de 24
horas para la carga de datos en el sistema de facturación, que  no puede realizarse con efectos
retroactivos al ser diarios los procesos de facturación referentes a la valoración de los tráficos
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con precios planos.  TELEFÓNICA propone que la recepción ha de realizarse en días
laborables, estando la información disponible por TELEFÓNICA antes de las 12 de la mañana
del día laborable anterior a la activación al usuario de la tarifa plana, y que debe ser requisito
imprescindible que la información sea entregada en ficheros electrónicos, con el formato y
nombre de archivos normalizados y definidos en la OIR. TELEFÓNICA señala también que en
el cálculo de las cuotas de tarifa plana correspondientes a cada usuario se aplicará un prorrateo
diario en función de los días en que ha estado vigente la tarifa plana.

En relación con lo indicado por Skypoint y BT sobre el procedimiento de
comunicación, debe indicarse que por un lado, se establece que las peticiones
de altas y bajas de precios planos deben pasar a utilizar el sistema integrado
propuesto que centralizará las peticiones de los operadores relacionadas con la
interconexión con TELEFÓNICA. Por otra parte, el medio de comunicación
utilizado en la actualidad debe mantenerse mientras no esté operativo y
debidamente probado y validado el citado sistema integrado, de forma que no
se produzca ninguna discontinuidad en la atención de solicitudes de precios
planos.

Tal como indican Retevisión y TELEFÓNICA, está más que justificado un
prorrateo de los precios mensuales, por lo que debe incluirse una referencia al
prorrateo de los pagos a fin de que se ponderen según los días de servicio.

Respecto a la petición de Capcom, de que los nuevos plazos de activación sean
de aplicación inmediata tras la solicitud del operador, debe recordarse que la
OIR es una oferta incondicionada a la que cualquier operador con la
correspondiente licencia puede acogerse, y  la incorporación de cualquiera de
las modificaciones que se introducen en la oferta de referencia a un acuerdo de
interconexión no se puede supeditarse a otras circunstancias9. Ahora bien, no
corresponde a esta Comisión establecer por resolución la aplicación inmediata
de dichas modificaciones a los acuerdos de interconexión en vigor.

La propuesta de Capcom de que se prohiba expresamente a TELEFÓNICA la
utilización irregular de los datos obtenidos de los operadores para la
activación de precios planos, se ha aceptado, de acuerdo con el principio de
que la información sensible, como la relativa clientes de precios planos, debe
usarse exclusivamente para el uso propio al que sea destinada, si bien la
prohibición debe afectar tanto a TELEFÓNICA como al operador interconectado,
de forma simétrica.

9 Así lo ha expresado esta Comisión por ejemplo en su Resolución de 23 de noviembre de 2000 sobre el
conflicto de interconexión entre CAPCOM INTERNATIONAL, S.L. y TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.,
para la aplicación de los precios de la OIR 2000 al acuerdo general de interconexión vigente entre ambas
partes: “la OIR es una oferta dirigida al mercado que se perfecciona por la aceptación de los destinatarios
de su contenido, total o parcial, pudiendo acogerse éstos últimos a aquellos servicios que consideren
oportunos, al precio que asimismo ofrezca Telefónica, pero sin que esta operadora pueda imponer que
las condiciones de esa oferta, en cuantos servicios o condiciones no hayan sido aceptados por quien
pretenda interconexión con Telefónica, puedan serle impuestos o utilizarse como instrumento de
negociación a fin de forzar un acuerdo.”
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En lo que hace a los plazos de activación, sí es cierto que tal como indica
TELEFÓNICA en sus alegaciones conviene precisar que el hito determinante
debe ser la fecha de recepción de la información. Por otra parte, si bien el
informe concluía que la efectividad de los precios planos debía ser al día
siguiente, señala TELEFÓNICA en sus alegaciones que sería siempre necesario
un plazo de 24 horas, ya que  “la carga en el sistema de facturación no puede
realizarse con efectos retroactivos al ser diarios los procesos de facturación
referentes a la valoración de los tráficos con precios planos. En caso de recibir
la información con fecha retroactiva ya se habrían valorado los tráficos con el
precio normal de interconexión.”  Por ello se acepta la propuesta de
TELEFÓNICA de que las correspondientes notificaciones con la información
solicitada de altas y bajas deberán haberse recibido por TELEFÓNICA antes de
las 12 de la mañana del día laborable anterior a la efectividad del alta o baja.

II.18.9 Modificación final

Por todo lo anterior, se propone una modificación de la OIR en el siguiente sentido:

Se deberán comunicar los números correspondientes a las líneas de abonado que se acojan a la
tarifa plana y estarán sujetos al siguiente plazo de activación: si la comunicación es recibida por
TELEFÓNICA antes de las 12 horas de un día laborable, la activación (efectividad para el
usuario) será al día siguiente; en otro caso, la activación será el día inmediatamente posterior al
próximo día laborable. La fecha de activación podrá ser posterior si se comunica explícitamente
la fecha de activación deseada. La efectividad de la aplicación de la tarifa plana podrá
producirse cualquier día sin más restricciones que las citadas.10

Igualmente se deberán comunicar los números correspondientes a las líneas de abonado que se
den de baja de la tarifa plana y estarán sujetos al siguiente plazo de efectividad de la baja: si la
comunicación es recibida por TELEFÓNICA antes de las 12 horas de un día laborable, la
efectividad de la baja será al día siguiente; en otro caso, la efectividad de la baja será el día
inmediatamente posterior al próximo día laborable. La fecha de efectividad de la baja podrá ser
posterior si se comunica explícitamente la fecha de activación deseada. La efectividad de la baja
de tarifa plana podrá producirse cualquier día sin más restricciones que las citadas.

La comunicación de altas y bajas se realizará preferiblemente mediante el envío de ficheros
electrónicos y dentro de los mecanismos generales de intercambio de información
relacionados con la OIR. Los ficheros a intercambiar, que contendrán los números A de los
abonados que contratan tarifas planas, seguirán el formato especificado por TELEFÓNICA,
si bien será opcional la inclusión de la fecha de activación o desactivación así como el
nombre, apellidos y NIF de los abonados.

10 Así, una petición recibida un lunes tiene efectividad el martes, si es recibida antes de las 12 horas, o
bien tiene efectividad el miércoles, si es recibida después de las 12 horas. Igualmente, una petición
recibida un jueves tiene efectividad el viernes, si es recibida antes de las 12 horas, o bien tiene el lunes
siguiente, si lo es después de las 12 horas
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En el caso de que la fecha de alta (o respectivamente de baja) no coincida con el  inicio (o
respectivamente el fin) del período mensual de facturación, la cuota mensual  se prorrateará
en función del número de días que, durante ese mes de facturación, haya permanecido
activo el precio plano.

La información obtenida por TELEFÓNICA en la aplicación de este procedimiento, sólo podrá
ser utilizada para el fin para el que fue proporcionada. En particular, esta información no podrá
ser empleada por departamentos distintos de los directamente involucrados en los procesos de
activación o desactivación de precios planos en interconexión, ni tampoco comunicada a dichos
departamentos distintos o a otra entidad ajena a TELEFÓNICA o al operador interconectado de
modo que tal información pueda emplearse en beneficio de los servicios comerciales de
TELEFÓNICA, o de sus filiales o asociadas, para los que dicha información pudiera suponer
una ventaja competitiva.

II.19 MECANISMOS DE GESTIÓN DE TRÁFICO Y CONTROL DE CONGESTIÓN EN

INTERCONEXIÓN PARA TRÁFICO DE LLAMADAS MASIVAS

La obligación genérica de los titulares de redes públicas de telecomunicaciones recogida en el
artículo 22 de la Ley General de Telecomunicaciones y en el Reglamento de Interconexión
relativa a facilitar la interconexión de las redes del mismo tipo, habrá de concretarse en la
determinación inequívoca de los servicios de interconexión ofrecidos, las contraprestaciones
económicas de los mismos, así como las características técnicas y operativas de la interconexión
que permitan la prestación de los servicios de interconexión, y en particular aquellos servicios
relativos al acceso a los servicios de inteligencia de red prestados por los operadores
interconectados.

Consecuentemente, parte integrante fundamental de los acuerdos de interconexión es la
determinación de las características técnicas y operativas de acceso de los abonados de un
operador a los servicios de inteligencia de red prestados por el otro operador, entre las que
destacan la habilitación de haces específicos de tráfico o de otros mecanismos de gestión de red
y control de tráfico entre ambas redes que eviten eventuales congestiones y saturaciones de las
redes y, especialmente, de los Puntos de Interconexión entre las mismas, motivados por
incrementos puntuales del tráfico (llamadas masivas).

El incremento puntual del tráfico de interconexión puede conllevar el consumo de la capacidad
disponible de interconexión en un PdI, provocando fenómenos de congestión, que afectarían no
solamente al trafico de llamadas “masivas” sino que se extendería al resto de tráfico de
interconexión (tráfico de selección de operador, tráfico a Internet... etc.)

La prestación de estas facilidades de red por parte del operador dominante en condiciones
transparentes, objetivas, proporcionales y no discriminatorias, constituye una condición “sine
qua non” para el fomento de una competencia efectiva en la prestación de servicios de
inteligencia de red.

A mayor abundamiento, este criterio ya ha sido puesto de manifiesto en la Resolución de fecha
28 de diciembre de 2000 relativa al conflicto de interconexión entre Lince Telecomunicaciones,
S.A. y TELEFÓNICA para hacer efectiva la interconexión de los servicios de inteligencia de
red (números 905).
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En este sentido, el apartado f) del artículo 11 del Reglamento de Interconexión ya contempla
como contenido mínimo de la OIR la inclusión de las capacidades y facilidades asociadas con
los tipos de llamadas (entre las que se encuentran indudablemente las llamadas a servicios de
inteligencia de red) así como los aspectos de calidad de servicio. Resulta indiscutible que la
inexistencia de mecanismos de gestión de tráfico y control de congestión para el tráfico de
interconexión asociado a llamadas masivas afecta negativamente a la calidad del servicio global
prestado y supone una discriminación respecto al tratamiento de este tipo de llamadas en la red
de TELEFÓNICA.

TELEFÓNICA ha realizado una propuesta de servicio de interconexión de  terminación en los
servicios de llamadas masivas (905) tanto del operador interconectado como de TELEFÓNICA.
Sin embargo, esta propuesta se centra únicamente en los aspectos de facturación, tratamiento de
llamadas e identificación de responsabilidades ante los abonados, sin entrar a describir el
mecanismo de gestión de tráfico y control de congestión asociado a las llamadas masivas, más
allá de la identificación de un haz específico en las centrales de tránsito para este tipo de
llamada y la especificación del coste de la inversión en la red de TELEFÓNICA 30.100.160 pts.
y el criterio de reparto entre los operadores que solicitan el servicio.

En relación con los precios propuestos por TELEFÓNICA para el servicio de terminación en los
servicios de llamadas masivas, éstos habrán de ajustarse a los precios de interconexión
resultantes del análisis de la contabilidad de costes de TELEFÓNICA correspondiente al año
2000.

Por tanto, esta Comisión consideraba necesario proceder a incluir con carácter adicional un
nuevo servicio de interconexión denominado gestión de tráfico y control de congestión para
llamadas masivas, que complementa al servicio de terminación de llamadas masivas propuesto
por TELEFÓNICA.

Para ello, resulta necesario proceder a la descripción pormenorizada del servicio, contemplando
los siguientes aspectos

Descripción del servicio de gestión de tráfico y control de congestión
Ámbito del servicio
Descripción del procedimiento de solicitud
Intercambio de información necesario
Antelación de solicitud del servicio sobre fecha de activación
Plazos provisión del servicio
Pruebas de interoperabilidad
Coste del servicio

II.19.1 Propuesta

II.19.1.1 Caracterizaci ón del servicio

Mediante este servicio TELEFÓNICA, a solicitud del operador interconectado, procederá a
aplicar mecanismos de gestión de tráfico y control de congestión para determinadas llamadas
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con origen en la red de TELEFÓNICA o que transiten por su red con destino en la red del
operador interconectado.

El ámbito del servicio quedará limitado a las llamadas que por su volumen y concentración en
períodos relativamente breves de tiempo pudieran calificarse como llamadas masivas. Este
fenómeno es especialmente acusado en los servicios de tarificación adicional para la prestación
de servicios de encuestas o concursos vinculados a programas de televisión, que se prestan
utilizando numeración en los rangos 905 y 906.

El incremento puntual del volumen de tráfico a este tipo de servicios puede conllevar el
consumo de la capacidad disponible de interconexión en un punto de interconexión (PdI),
provocando fenómenos de congestión, que afectarían no solamente al trafico de llamadas
“masivas” sino que se extendería al resto de tráfico de interconexión (tráfico de selección de
operador, tráfico a Internet... etc.).

Por todo ello, el ámbito del servicio se reduce a las numeraciones incluidas en los rangos de
numeración 905 “Servicio de línea encuesta y llamadas masivas” y 906 “Servicio de tarificación
adicional” del operador que solicite el servicio.

La implementación del mecanismo de gestión de tráfico y control de congestión podría requerir
el establecimiento de haces de tráfico específicos en la red de TELEFÓNICA desde las centrales
locales hasta la central de tránsito donde se ubique el PdI con el operador.  Con el fin de
minimizar el número de haces específicos y optimizar la capacidad de interconexión del
operador, se podrá identificar un número reducido de PdIs donde será entregado el tráfico de
llamadas masivas, siempre dentro del área nodal en la que se origine la llamada.

II.19.1.2 Procedimiento de solicitud

El operador receptor del tráfico “masivo” deberá solicitar a TELEFÓNICA el servicio con una
antelación de 60 días naturales a su puesta en servicio, a través del SGI. TELEFÓNICA y el
operador deberán acordar en el plazo máximo de 5 días laborables el proyecto técnico asociado
a dicha solicitud.  El plazo total de 60 días naturales incluirá las pruebas de interoperabilidad y
conformidad.

La solicitud del operador habrá de incluir, como mínimo, la siguiente información:

Numeración involucrada (905-906)
Período temporal de tráfico masivo (permanente, puntual)
Punto(s) de Interconexión involucrado(s)
Parametrización del mecanismo de control de congestión (p.e. Tasa máxima de
llamadas permitida

II.19.1.3 Coste del ser vicio

El coste de provisión de este servicio adicional debe reflejar al menos dos conceptos:

Coste asociado a la parametrización y activación del sistema de gestión de tráfico y
control de congestión.
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En su caso, coste por establecimiento de haces específicos desde las centrales locales
hasta la central frontera de tránsito donde esté ubicado el PdI.

Del requerimiento de información solicitado a TELEFÓNICA relativo a la justificación del
coste de la inversión en su red para la habilitación de este servicio se obtuvo el siguiente
desglose de la inversión, siempre y cuando el tráfico se cursara a través de la interconexión
establecida en la misma provincia donde se originó:

Inversión apertura en interconexión del servicio 905
Concepto Cuantía (pts)

Apertura de haces en 212 centrales 2.900.160
Ampliación de tramas necesarias 27.200.000

II.19.2 Alegaciones

Primera.- TELEFÓNICA considera que el ámbito del servicio debería reducirse únicamente a
los rangos de numeración 905: “Servicio de línea encuentra y llamadas masivas”. El rango de
numeración 906 “Servicio de tarificación adicional” no es un servicio que necesite de
mecanismos de gestión y control de congestión al no ser considerado como de llamadas
masivas.

TELEFÓNICA  indica que la implementación de los mecanismos de gestión de tráfico y control
de congestión requiere del establecimiento de haces específicos en la red de TELEFÓNICA
desde las centrales locales hasta la central de tránsito donde se ubique el PdI de la provincia
donde se originó la llamada, no siendo necesario que el operador indique a TELEFÓNICA el
período temporal de tráfico masivo, ni los puntos de interconexión involucrados, ni la
parametrización de los mecanismos de control de congestión.

Sobre este punto, esta Comisión disiente de la alegación de TELEFÓNICA al
considerar que el ámbito del servicio viene determinado por todas aquellas
llamadas susceptibles de generar patrones de tráfico masivos (elevado número
de llamadas en cortos espacios de tiempo), con independencia de la
denominación del servicio. La utilización generalizada de numeración 906 en
servicios de encuestas y televoto debido al atractivo de la remuneración al
prestador del servicio determina que este tipo de llamadas pueda ser
clasificado potencialmente, como de llamadas masivas.

La concreción del servicio de gestión de tráfico y control de congestión en el
establecimiento de una serie de haces de tráfico específicos desde las centrales
locales hasta la central de tránsito en cada provincia confiere al servicio menor
flexibilidad, a cambio de una sencilla operación y un reducido coste. El control
de congestión vendría determinado por el máximo número de llamadas
simultáneas que el sistema fuera capaz de cursar a través de los haces
específicos establecidos con un operador entre las centrales locales y el PdI
establecido con el operador. Por lo tanto, en función del dimensionamiento del
haz el operador podrá controlar la tasa de llamadas, fundamento último de los
sistemas de control de congestión. Esta Comisión considera que el servicio así
configurado cubre gran parte de las necesidades de los operadores, si bien



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 222 de 391

TELEFÓNICA habría de estar abierto a negociar la incorporación de
funcionalidades adicionales si así lo demandasen los operadores
interconectados.

Esta caracterización del servicio determina que el coste de las actividades de
parametrización y activación del sistema de gestión de tráfico y control de
congestión haya de ser considerado nulo, calculándose el precio del servicio
únicamente en función del coste por establecimiento de haces específicos desde
las centrales locales hasta la central frontera de tránsito donde esté ubicado el
PdI.

Hasta la determinación del precio de este servicio a través de la contabilidad
analítica de costes de TELEFÓNICA, se fijará un precio único por PdI afecto al
servicio, calculado como el cociente entre el coste de la inversión de la
apertura de haces, 2.900.160 pts dividido entre el número de centrales
frontera para este tipo de servicio, centrales primarias, nodales y secundarias
digitales que ascienden a un total de = 83 centrales.

2.900.160/83= 34.942 pts (210,00 Euro)/PdI

Segunda.- ASTEL considera que debe quedar claro que los costes derivados de las actuaciones
de TELEFÓNICA para la prestación del servicio de interconexión de terminación en los
servicios de llamadas masivas, y las adaptaciones en la red de dicha empresa que sean
necesarias a tal efecto, no deben ser sufragadas directamente por los operadores que soliciten la
prestación del servicio.  ASTEL, BT y Jazztel opinan que la retribución de dichas actuaciones
vendrá a través de los precios de interconexión que se imponga por tales servicios.

Sobre este punto, esta Comisión estima que el precio de los servicios de
interconexión, y la gestión y control de tráfico, constituye sin duda un servicio
de interconexión, se determinará en función del coste real de su prestación, de
forma tal que se encuentren suficientemente desglosados y no se incluya
partida alguno que no se encuentre directa o indirectamente vinculada a la
provisión del servicio. Dado que la contratación de este servicio es opcional ha
de estar perfectamente delimitado el coste del mismo, de forma que no se
aplique embebido en le precio de otro servicio a todos aquellos operadores que
no lo hubieran solicitado. Si no fuera así se estaría vulnerando tanto el
principio de causalidad y el principio de mínima agregación de los precios de
los servicios de interconexión.

Tercera.- ASTEL, Lince y ONO proponen que en relación al procedimiento de solicitud y
teniendo en cuenta que la numeración que van a emplear los operadores alternativos ya habrá
sido previamente comunicada a TELEFÓNICA para quedar abierta a la interconexión (con el
plazo de 2 meses correspondiente), la nueva comunicación de la misma como numeración
involucrada no debe superar los 15 días de preaviso.
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El plazo propuesto de 60 días en el informe de los servicios de esta Comisión
hacía referencia a la implantación del servicio de gestión de tráfico y control
de congestión en interconexión para llamadas masivas. Sin embargo, no se
contemplaba el plazo de preaviso para la numeración concreta involucrada. En
este sentido, esta Comisión estima razonable el plazo de preaviso de 15 días
propuesto, siempre y cuando dicha numeración se hubiera comunicado a
TELEFÓNICA con dos meses de antelación, para su implantación en red.

Consecuentemente, aquellos operadores que soliciten la apertura de
numeración de un bloque de numeración incluido dentro del ámbito de este
servicio, podrán indicar en la comunicación del bloque de numeración la
aplicación del servicio de gestión de tráfico y gestión de congestión a este
bloque de numeración. Dentro del plazo de 2 meses para la apertura de la
numeración estará incluidas todas aquellas actuaciones necesarias para
incluir el bloque de numeración en el servicio de gestión de tráfico y control de
congestión.

Cuarta.- Lince alega que sería conveniente que la descripción del servicio incluyera la
posibilidad de cursar otros tipos de tráfico cuando estén desocupados. Asimismo estima que en
el caso de que la resolución del expediente no fijara el precio correspondiente al servicio y lo
dejara a la negociación entre las partes, considera que en caso de no llegar a un acuerdo sobre la
determinación del precio, el servicio esté efectivamente disponible, aunque el precio se acuerde
o establezca en un momento posterior.

Esta Comisión entiende que en aras de la optimización de la interconexión y
con el fin de evitar la existencia de recursos ociosos, los operadores podrían
acordar desbordar tráfico del haz general sobre el haz de llamadas masivas,
con el fin de aprovechar al máximo la capacidad de interconexión instalada.
Sin embargo, el tráfico del haz de llamadas masivas no debería desbordarse
sobre el haz general, dado que se desvirtuaría en parte el servicio de gestión
de tráfico y control de congestión.

En relación con el precio del servicio En el punto 5.b) del apartado 9.14
“Vigencia y revisión del Acuerdo de Interconexión” del Contrato Tipo de
Interconexión, ya se estipula el procedimiento a seguir en caso de introducción
de nuevos servicios, no incluidos en el AGI, y que estén incluidos en la OIR o se
estén prestando a otros operadores con el mismo tipo de licencia. En este
supuesto, la consecución de un acuerdo en las cuestiones técnicas de
prestación del servicio permite su puesta en marcha provisional, mientras
continúa de forma separada la negociación de los asuntos económicos y
comerciales. Una vez que se determine por alguna de las vías posibles el
precio, se aplicarán con carácter retroactivo, a la fase provisional de
prestación del servicio, las condiciones económicas definitivas.

Quinta.- Retevisión considera fundamental que se garantice el derecho de los operadores a la
interconexión en el nivel de interconexión local, de tal manera que no se limite al nivel de
tránsito simple. Asimismo estima que la repercusión en los operadores interconectados de
ciertas inversiones para cursar el tráfico procedente de la red de TELEFÓNICA y dirigido a
números 905 del operador interconectado, es discriminatoria, toda vez que entiende que las
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inversiones acometidas para el encaminamiento del tráfico a números 905 de TELEFÓNICA
han sido repercutidas en la interconexión. Retevisión señala que, en cualquier caso, habría que
considerar la reciprocidad de la medida, esto es, la cuantía de las inversiones en las redes de los
operadores interconectados para llamadas de sus abonados a números 905 de TELEFÓNICA.

Sobre este punto, esta Comisión considera que no existe impedimento para el
encaminamiento del tráfico de llamadas masivas a través de los PdIs
establecidos a nivel local, si bien entiende que el establecimiento de haces
diferenciados en un elevado número de centrales introduce cierto grado de
ineficiencia en la capacidad de interconexión. Respecto de la reciprocidad de la
medida es materia que, en todo caso, no puede ser objeto de regulación en la
Oferta de Interconexión de Referencia, si bien el volumen más reducido de
abonados directos de los operadores alternativos hace en muchos casos
innecesario el establecimiento de mecanismos de gestión de tráfico y control de
congestión para este tipo de llamadas.

Sexta.- Firstmark señala que no todos los números 906 están afectos a servicios generadores de
llamadas masivas, por lo que las previsiones sobre los mecanismos de gestión de tráfico y
control de congestión sólo serán de aplicación para aquellos números 906 generadores de
llamadas masivas según el patrón de las llamadas a números 905.

Sobre este punto, esta Comisión considera que el mecanismo propuesto
contempla en el procedimiento de solicitud la determinación de la numeración
involucrada por parte del operador solicitante, por lo que será éste en último
término quien delimite el ámbito de las llamadas afectas por el servicio de
gestión de tráfico y control de congestión para llamadas masivas.

Séptima.- Sky Point considera que  no debería limitarse la numeración afecta a este servicio,
sino que debiera permitirse, además de la numeración 905 y 906 , la posibilidad de incluir otro
tipo de numeración que en el futuro sea susceptible de ser usada masivamente.

Sobre este particular, esta Comisión considera que una vez implementado el
sistema de gestión de tráfico y control de congestión para llamadas masivas,
los operadores y TELEFÓNICA podrían acordar los términos y condiciones para
su extensión a otros tipos de llamadas. La apertura del servicio a todo tipo de
numeración, aun cuando, no existen evidencias de poder generar patrones de
tráfico de llamadas masivas podría encarecer el servicio en detrimento de los
operadores que van a solicitar tal servicio.

II.19.3 Modificaciones a la OIR

En virtud de las consideraciones expuestas se introducen las siguientes modificaciones:

- Se incluye un nuevo servicio de interconexión denominado servicio de control y gestión
de tráfico para llamadas masivas.

- El servicio consiste en el establecimiento de una serie de haces de tráfico específicos
para este tipo de llamadas entre las centrales locales y la central de tránsito donde
estuviera ubicado el PdI acordado y de la que dependan dichas centrales locales . A
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efectos de este servicio las centrales frontera de tránsito de TELEFÓNICA son las
centrales primarias en Madrid y Barcelona, las centrales secundarias digitales y los
dobletes nodales.

- Este tráfico será entregado en interconexión a través de un haz de interconexión
específico adecuadamente dimensionado para cursar el tráfico proveniente de los haces
específicos de tráfico entre las centrales locales y la central de tránsito.

- El ámbito de la numeración  afecta a este servicio será aquél indicado por el operador,
siempre y cuando los rangos de numeración pertenezcan a los rangos 905 y 906.

- El operador podrá solicitar a TELEFÓNICA la prestación de este servicio indicando los
siguientes términos:

Ámbito de la numeración afecta al servicio
Ubicación de los PdIs a través de los cuales se entrega este tráfico
Dimensionamiento de los haces de tráfico específico

- La solicitud de este servicio se realizará a través del SGO Interconexión una vez éste se
encuentre disponible.

- El operador podrá solicitar a TELEFÓNICA la modificación del ámbito de la
numeración afecta a este servicio, de la ubicación de los PdIs o el dimensionamiento de
los haces de tráfico específico.

- TELEFÓNICA tiene un plazo de 60 días naturales para activar el servicio. Este plazo
incluye la apertura de la numeración en la red, las pruebas de interoperabilidad y
conformidad, desde la solicitud del operador.

- En el caso de que la numeración afectada ya se hubiera comunicado por el operador a
TELEFÓNICA, el plazo para la provisión del servicio del servicio sería de 15 días
naturales, que incluiría las pruebas de interoperabilidad y conformidad.

- El operador podrá solicitar a TELEFÓNICA que el tráfico del haz general puede
desbordar sobre el haz de llamadas masivas, no estando permitido que el haz de
llamadas masivas desborde ningún otro haz .

- El precio del servicio será el correspondiente a las actividades necesarias para el
establecimiento de haces específicos desde las centrales locales hasta la central frontera
de tránsito donde esté ubicado el PdI.

- Cualquier modificación del servicio tal como la variación del ámbito de la numeración
afecta, la ubicación del PdI o el dimensionamiento de los haces de tráfico, tendrá un
precio correspondiente a la actuaciones necesarias sobre los haces específicos o la
gestión de los mismos, para incorporar dichas modificaciones.

- Hasta el momento en el que la contabilidad analítica de costes de TELEFÓNICA
permita la determinación del coste de estas actividades, se fijará un precio único por PdI
afecto al servicio o afectado por las modificaciones solicitadas de 34.942 pts. (210,00
Euro)

II.20 REVISIÓN DE LOS PRECIOS DE INTERCONEXIÓN

II.20.1 Necesidad de la medida

La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, establece que los titulares de
redes públicas de telecomunicaciones que tengan la consideración de operadores dominantes en
el mercado, deberán atenerse, en la determinación de los precios de interconexión, a los
principios de transparencia y de orientación a costes.
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Adicionalmente el Reglamento de Interconexión establece que los precios de interconexión se
determinarán en función del coste real de su prestación, entendiendo que se corresponde con el
coste de prestación eficiente a largo plazo, incluyendo una remuneración razonable de la
inversión, mediante el uso de una planta de dimensiones óptimas, valorada a coste de
reposición, con la mejor tecnología disponible y en la hipótesis de mantenimiento de la calidad
del servicio.

A tal fin el operador declarado dominante deberá formar y presentar anualmente una
contabilidad de costes, de acuerdo con los principios establecidos en el Reglamento de
Interconexión y siguiendo las instrucciones que a tal efecto dicte esta Comisión.

Sobre este punto el artículo 1 del Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio de 2000, de Medidas
Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones añade una disposición adicional a la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, relativa a la obligación de los
operadores del servicio telefónico fijo que tengan la consideración de dominantes, de presentar a
los Ministerios de Economía y de Ciencia y Tecnología y a la Comisión del Mercado de
Telecomunicaciones, antes del 31 de julio de cada año, los resultados del sistema de
contabilidad de costes del último ejercicio cerrado y del inmediatamente anterior, con un grado
de detalle tal, que permita conocer los costes totales y unitarios de cada uno de los servicios, de
acuerdo con los principios, criterios y condiciones para el desarrollo del sistema de contabilidad
de costes, aprobados por esta Comisión.

Con fecha 12 de junio de 2001 TELEFÓNICA remitió a esta Comisión la contabilidad de costes
corrientes adelantada, y sin auditar, correspondiente al ejercicio del año 2000. Con fecha 31 de
julio, se recibió en esta Comisión los resultados de la contabilidad de costes del ejercicio 2000
auditada, en los estándares de costes históricos y costes corrientes.

II.20.2 Análisis de aspectos relativos a la imputación a costes corrientes en la
contabilidad de TELEFÓNICA

Esta Comisión ha analizado la aplicación que ha hecho TESAU del sistema de contabilidad de
costes en cuanto se refiere a la determinación del estándar de costes corrientes para el ejercicio
2000 como referencia para la determinación de precios de interconexión.

En la Resolución de esta Comisión del 22 de febrero de 2001 sobre la “VERIFICACIÓN DE
LOS RESULTADOS DE LA CONTABILIDAD DE COSTES PRESENTADOS POR
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. REFERIDOS AL EJERCICIO 1999”, en su apartado 5,
“PROPUESTA DE MODIFICACIONES Y AJUSTES DEL SISTEMA DE COSTES”  se
recogen diversos subapartados que en parte han sido atendidos en los nuevos ejercicios
contables presentados por TESAU. Sin embargo, el subapartado 5.4 “Proceso de reevaluación
hacia el estándar de costes corrientes” señalaba lo siguiente: “TESAU debe presentar ante esta
Comisión, conjuntamente con los resultados del Ejercicio 2000, una justificación suficiente,
debidamente auditada, sobre los criterios de valoración utilizados en el proceso de reevaluación
a costes corrientes del valor bruto atribuido a sus activos así como de las reevaluaciones de los
fondos de amortización correspondientes, todo ello debidamente documentado con las fuentes
de información primaria utilizadas.”

El 1 de abril de 2001 TESAU presentó un “Manual Interno de Contabilidad de costes” que
hubiera podido ser el documento en el que quedara satisfecha la demanda anterior. Sin embargo,
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el Acuerdo adoptado por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones el día 26 de abril
de 2001 por el que se aprueba el “Estudio del Manual Interno de Contabilidad de Costes
(MICC) presentado por Telefónica de España, S.A.U. (TESAU) el 1 de abril de 2001 y de su
conformidad con las modificaciones al sistema impuestas por la CMT en su Resolución del 22
de febrero de 2001”  recogía el punto siguiente:

“2.4. Procesos de reevaluación hacia el estándar de costes corrientes.

Como siguiente modificación, y con objeto de poder analizar más detenidamente la
reevaluación de activos en costes corrientes, la CMT requiere a TESAU que le presente,
“conjuntamente con los resultados del ejercicio 2000, una justificación suficiente, debidamente
auditada, sobre los criterios de valoración utilizados en el proceso de reevaluación a costes
corrientes del valor bruto atribuido a sus activos así como de las reevaluaciones de los fondos
de amortización correspondientes, todo ello debidamente documentado con las fuentes de
información primaria utilizadas”.

La presentación, por parte de TESAU, de su propuesta de manual no permite conocer su
intención de cumplir esta modificación que no afecte al manual sino a la práctica de
presentación de los resultados del ejercicio 2000”.

Se reconoció, pues, que no se obtendría hasta el ejercicio de 2000 la identificación, justificación
y auditoría de los criterios de reevaluación de los activos fijos para reflejar costes corrientes,
costes que corresponden a los de una planta de dimensiones óptimas, valorada a coste de
reposición, con la mejor tecnología disponible y en la hipótesis de mantenimiento de la calidad
de servicio. Sin embargo, el ejercicio 2000 que ha presentado TESAU sigue sin justificar –
realmente sigue sin definir- todos los criterios de valoración en el proceso de reevaluación a
costes corrientes. Por su parte, el Informe de Auditoría tampoco identifica tales necesarios
criterios, ni se pronuncia sobre si existen o no, ni se pronuncia sobre si en el puro ejercicio 2000
hubo adecuación al concepto anterior de costes corrientes, limitándose a señalar algunas
coincidencias con pronunciamientos parciales, casuísticos, de esta Comisión.

Por el contrario, hay indicios  de que no se ha abordado  una sistemática reevaluación de los
costes históricos a costes corrientes, ya que de haberse hecho se hubiera manifestado en que
todas las referencias de estructura de planta y  de tecnología corresponderían a una red moderna
y bien dimensionada. Esta Comisión hizo un requerimiento de información a TESAU el 24 de
julio de 2001 y las alegaciones contenidas en la respuesta de TESAU no desvanecen tales
indicios.

En este sentido, resulta significativo comprobar que los resultados que ahora se ofrecen como
costes corrientes suponen discontinuidades llamativas con respecto a los datos correspondientes
a 1999. El ejercicio de 1999 se reconoció por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones como un ejercicio inicial, lejos de la perfección, que debiera mejorar para
años sucesivos. Por ello no es una referencia enteramente fidedigna para valorar el nuevo
ejercicio de 2000, pero al menos debieran estar mejor identificadas las razones por las que se
producen discontinuidades muy relevantes en algunas determinaciones de costes corrientes, en
particular cuando tales determinaciones aumentan los costes que deben servir de referencia para
los precios de interconexión aplicables a los operadores competidores de Telefónica.

También se puede reconocer la presencia importante en el estándar de costes corrientes de
partidas correspondientes a soluciones tecnológicas superadas así como el mantenimiento de
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estructuras de red ya obsoletas. Aun no siendo lo propio de un estándar de costes corrientes, ello
no tendría mayor trascendencia si los costes que correspondieran a ambos tipos de planta, el
antiguo y uno actual, no se diferenciaran excesivamente. Sin embargo, algunas de estas partidas
correspondientes a soluciones técnicas antiguas que se han mantenido para el estándar de costes
corrientes suponen la imputación de unos costes especialmente altos que la CMT no podría
aceptar hasta no disponer de unas justificaciones muy fundadas y que están  lejos de figurar en
la documentación que se presenta y en la respuesta a la petición de alegaciones formulada por la
CMT a TESAU.

Considerando que el trabajo realizado por TESAU ha durado varios meses, que la actualización
a costes corrientes exige la aplicación de unos criterios por parte de TESAU cuya determinación
no parece resultarle sencilla, que todo el tiempo que tarde en disponerse de una revisión de
precios de interconexión opera casi exclusivamente en desfavor de los intereses de los
competidores de Telefónica, se impone para esta Comisión nuevamente, ante la inseguridad de
la adecuación de los datos ofrecidos por Telefónica y la notable insuficiencia del Informe de
Auditoría que los acompaña, determinar nuevos precios de interconexión acudiendo a
referencias de costes más acordes con lo que resulta de  analizar los datos con criterios de buena
técnica que lo presentado como determinaciones de costes corrientes en algunas partidas
especialmente significativas.

Para ejercicios sucesivos esta Comisión seguirá insistiendo en que debe mejorar la aplicación
del sistema de contabilidad de costes de TESAU. No es propio del papel de la  CMT definir los
criterios de rediseño de la red de TESAU y de aplicación de tecnologías actuales para llegar a
un correcto desarrollo del estándar de costes corrientes, entendiendo que debe ser TESAU quien
lo haga y lo presente para aprobación. En su caso la CMT se procurará un sistema de
determinación de costes incrementales a largo plazo (modelo bottom-up) desvinculado ya de la
contabilidad financiera y de la contabilidad analítica bajo el estándar de costes históricos,
adquiriendo  con ello referencias de costes corrientes mejores que las obtenidas mientras
persistan obstáculos que parecen difíciles de reducir para TESAU.

Las consideraciones que ha hecho la CMT para determinar los precios de interconexión
inmediatamente aplicables se presentan a continuación en correspondencia  con aspectos
especialmente relevantes y que, ante la falta de justificaciones suficientes, ofrecen dudas sobre
la aplicación que haya podido hacerse  de criterios propios de una buena técnica en la selección
de las características de la planta productiva que fuera moderna y estuviera bien dimensionada,
como corresponde al estándar de costes corrientes. Si TESAU fuera  produciendo mejoras
aceptables serán consideradas  oportunamente por la CMT.

Anomalías en la comparación entre centros de actividad semejantes

En relación con los costes de conmutación indica TELEFÓNICA que las razones de que la
conmutación local sea más cara en términos unitarios que la nodal es que, al situarse esta última
en un nivel de jerarquía de red más alto, permite mayor concentración de tráfico, menos nodos y
por tanto mayor optimización del elemento en cuanto al uso, por eso en términos unitarios el
coste de la local es mayor. Las economías de escala permiten que las centrales nodales, de
mayor tamaño que las locales en relación con el tráfico que cursan, sean más baratas por utilizar
elementos cuyo coste es prácticamente fijo y no es proporcional al tráfico.

Es cierto que una mayor concentración de tráfico permite un mayor ahorro (o un menor coste
por minuto dado el mayor uso relativo) pero un precio para la conmutación local (0,47) en el
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doble del correspondiente a la nodal ha de reflejar en cualquier caso que la red local puede no
haber sido estimada a costes corrientes (por mantenimiento de centrales analógicas) o que su
dimensionamiento no es el más óptimo dado el proceso de remotización en curso.  Por otro lado,
el mayor número de centrales locales que de nodales (actualmente en una proporción de más de
10 veces si se consideran 2 centrales por cada par nodal) habría también de permitir economías
de escala en precios de conmutación local incluso mayores que para conmutación nodal.

En relación con los transportes, indica TELEFÓNICA que los factores que explican el mayor
coste del transporte remota-local en relación al local-local y local-nodal son:  la distancia entre
los nodos es mayor en la remota-local (generalmente rutas interurbanas de ámbito provincial,
que en los otros en los que predominan rutas urbanas, mucho más cortas); y la dispersión y la
capacidad de las rutas.

En cuanto a la comparación de los costes unitarios de los transportes nodal-nodal y tándem-
tándem frente al local-nodal, local-CSD, local-tándem y local–local, indica TELEFÓNICA que
el transporte nodal-nodal se corresponde con tramos de ámbito interprovincial y, por tanto de
larga distancia, haciendo uso incluso de costosos cables submarinos para permitir la conexión
entre las islas y la península, mientras que los otros tienen distancias significativamente
menores, generalmente de ámbito urbano.

Añade TELEFÓNICA que el tramo tándem-tándem, utilizado fundamentalmente como rutas de
desbordamiento, cursa poco volumen de tráfico, de ahí su alto coste unitario, pero lo más
destacable de este tramo es su insignificancia respecto del total de costes de los servicios de
interconexión en su conjunto estos servicios.

En este punto no puede por menos que sorprender que sea la distancia la razón de una
desproporción tan alta entre unos costes y otros cuando precisamente la distancia es un factor
cada vez menos relevante.  En cuanto a la dispersión y capacidad de las rutas, el primero de los
factores sí ha de tener influencia en mayores costes, pero el segundo, aun teniendo influencia,
debería ser ajustado por una optimización del uso de la capacidad.  Por otro lado, el mayor
volúmen de tráfico concentrado entre nodales habría de permitir sustanciales ahorros de
transmisión a niveles tsf-4 y tsf-16 en anillos de fibra de una red moderna de transporte.  Sí es
cierto que los cables submarinos tienen un coste y mantenimiento mayores que, no obstante,
parecen estar dentro de márgenes razonables en la contabilidad presentada.

Centrales remotas

Respecto a las razones y fines que justifican las centrales remotas, TELEFÓNICA sostiene
haber realizado un despliegue de infraestructuras para responder a sus obligaciones de servicio
universal en las condiciones más eficientes posibles, teniendo en cuenta las características
geográficas y socioeconómicas del país; cuando la compañía adopta esta decisión técnica es
porque cualquier otra solución alternativa es más costosa, siendo la remotización función de la
dispersión y estructura de la población española, país en el que la densidad de población es
sustancialmente menor (inferior a la cuarta parte) a la de los principales países de nuestro
entorno europeo, con lo que el número de remotas es muy superior y de menor tamaño que en
otros países.  Según estudios de TELEFÓNICA, España presenta unas características
diferenciales de costes frente al promedio europeo (por condiciones orográficas, densidad de
población, estacionalidad turística, nivel de renta y utilización de los servicios) que se
reflejarían en un nivel de costes superior en un 20% al promedio europeo, y es en este entorno
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donde encaja la remotización, ya que de no haberse llevado a término, este porcentaje sería
sensiblemente superior.

A pesar de las alegaciones en el sentido de lo adecuada que resulta la remotización a las
características de nuestro país, esta Comisión entiende que TELEFÓNICA no ha respondido a la
cuestión que se le planteaba, en la cual se le solicitaba que justificara cómo siendo la
remotización un proceso mediante el cual TELEFÓNICA ha de obtener considerables ahorros
de costes, puede entonces verse encarecida la interconexión para llegar a los abonados
conectados a las centrales remotas (especialmente a la vista de que no es posible abrir en
interconexión las centrales remotas).  No debe olvidarse que las diferencias de costes de acceso
o terminación en función de que un abonado se conecte directamente a una central local o a un
concentrador remoto resultan muy apreciables (siendo el coste mucho mayor en el segundo
caso).  Lo que para TELEFÓNICA debe ser un proceso eficiente de ahorro de costes podría
convertirse en un aumento de precios de interconexión local para sus competidores.

Operación y mantenimiento

En “operación y mantenimiento de planta interior y exterior” indica TELEFÓNICA que la
proporción del coste de operación y mantenimiento en relación con el valor del inmovilizado no
es excesiva en absoluto.  Además, el transporte remota-local conlleva gran cantidad de
desplazamientos de personal de mantenimiento dada la dispersión de la planta y la
vulnerabilidad de la misma por encontrarse en muchos casos a la intemperie.

La atribución de la partida de operación y mantenimiento de planta interior resulta
desproporcionada para el centro de actividad de conmutación remota y no resulta coherente con
el proceso de remotización y su supuesta reducción de costes de operación y mantenimiento, lo
cual conduce a una imputación no coherente con una planta eficiente valorada a costes
corrientes de reposición.  De igual forma, la operación y mantenimiento asignado a
conmutación local supone un porcentaje del inmovilizado anualizado correspondiente (coste de
capital, incluyendo amortización) que, aun teniendo en cuenta la alta digitalización existente, no
puede por menos que reflejar un mantenimiento y explotación fuera de costes óptimos.  Sirva
como ejemplo que en el caso de la conmutación nodal, la relación, aunque alta, es
considerablemente menor.  Una proporción de costes que podría ser considerada razonable hoy
en día para operación y mantenimiento estaría a lo sumo en el rango del 10-12% para
conmutación y del 5-7% para transmisión11 respecto de los inmovilizados anualizados
correspondientes.

Una posible justificación al alto porcentaje que supone dicho coste de mantenimiento de planta
interior asignado a conmutación remota y local sólo podría deberse a la consideración de los
altos costes de mantenimiento asociados a la conmutación analógica o falta de eficiencia, lo cual
no sería admisible con un estándar de costes corrientes bajo criterios de eficiencia.  Por la
misma razón, la operación y mantenimiento asignada al transporte local-nodal sobrepasaría los
criterios antes expuestos.

Desarrollo y creación de planta

11  Estudio de Europe Economics "adaptable bottom-up costing model for interconnection and access pricing in European Union

countries", para la Comisión Europea/ INFOSOC, abril 2000.
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Según TELEFÓNICA en la partida “desarrollo y creación de planta” los costes se distribuyen
teniendo en cuenta la dedicación del personal a las tipologías de planta interior y exterior y para
cada uno de ellos en función del comportamiento de la inversión, esto explica que la planta
interna reciba un coste relativo superior que la planta externa.

La atribución de costes de la actividad “desarrollo y creación de planta” (la cual comprende la
actividad necesaria para el diseño, instalación, aceptación y ejecución de obras tanto de planta
exterior como interior) a los centros de actividad de conmutación remota, conmutación local y
transporte remota-local resulta desproporcionada en comparación con otros centros de actividad.
Esto implicaría que se está desarrollando y creando mucha planta para transporte remota-local,
en comparación a los transportes desde las centrales locales hacia otros nodos de igual o
superior jerarquía o en comparación a los desarrollos y creación de planta para conmutación
remota.  En el caso de que ello reflejase una actualización tecnológica hacia fibra óptica y
transmisión JDS, esta actualización no debería haber sido repercutida íntegramente ya que la
partida asignada al transporte remota-local habría ya de incorporar tal actualización tecnológica
sobre la base de costes de reposición y optimización de planta que, en cualquier caso, no
tendrían tampoco que incorporar excesivas nuevas obras de planta exterior, salvo los necesarios
mantenimientos.  En resumen, la partida para el transporte remota-local parece excesiva
comparada con otras partidas de la misma cuenta y sería razonable aplicar alguna reducción que
considerase una tecnología y despliegue de red óptimos.

Anomalías en relación con la imputación de ciertas actividades primarias y de inmovilizado

Con relación a las justificaciones solicitadas relativas a aparentes anomalías en relación con
determinados aspectos de la imputación de las actividades primarias y de inmovilizado a
determinados centros de actividad, TELEFÓNICA indica que aplica los criterios establecidos en
el Manual Interno de Contabilidad de Costes (MICC) y sobre los que además la CMT no ha
impuesto ninguna modificación.

En las actividades citadas por la CMT (desarrollo y mantenimiento de aplicaciones, gestión de
recursos humanos, formación, mantenimiento de aplicaciones, servicios de ordenador), y en
relación con la inexistencia de aplicaciones específicas para las actividades de transporte a la
que se alude, TELEFÓNICA señala que los sistemas de gestión de red y en concreto ATLAS
tienen un coste de desarrollo imputable a todos los componentes de red que, a su vez ,son
utilizados por los servicios de interconexión y de otros tráficos.

No parecen existir razones de peso para que el centro de actividad transporte remota-local tenga
una atribución tan alta en los centros de actividad de desarrollo y mantenimiento de
aplicaciones, gestión de recursos humanos, formación, mantenimiento de aplicaciones y
servicios de ordenador, máxime cuando la actividad de transporte no requiere desarrollo de
aplicaciones específicas, así como el reducido grado de intervención personal dado el alto nivel
de automatización de la transmisión.  De igual manera, resulta sorprendente que la operación y
edición de documentos, gestión de compras y contratas, gestión y control de stocks, almacenaje
y distribución, gestión inmobiliaria, protección y seguridad de instalaciones y otros costes
corporativos tengan un peso tan alto en el transporte remota-local reflejando, como en los otros
centros de actividad previamente citados, un desequilibrio grande con relación a la atribución de
costes realizada a la conmutación remota, asemejándose más a la asignación de costes realizada
a la conmutación local.
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En particular, para el desarrollo y mantenimiento de aplicaciones, la asignación al transporte
remota-local es la mayor partida frente a conmutación local o transporte local-nodal, lo cual es
claramente anómalo.  Similarmente esta distorsión se encuentra también en el mantenimiento de
aplicaciones, servicios de ordenador, operación y edición de documentos, gestión y control de
stocks, almacenaje y distribución.

Es de destacar también que la gestión inmobiliaria para el transporte remota-local sea del orden
del 46,5% de la partida asignada a conmutación local, mientras que para la conmutación remota
la partida suponga del orden del 20% de la parte de conmutación local.

De lo anterior se desprendería que solamente una imputación incorrecta o no ajustada a costes
corrientes y para una planta optimizada diera lugar a tales anómalos resultados que sería
necesario ajustar.

Solares para edificios y edificios

En relación con las partidas de solares para edificios y edificios, alega TELEFÓNICA que una
parte importante de los costes considerados se asignan al transporte por radio, equipos que
mayoritariamente se usan en el tramo remota-local, y la desproporción entre edificios y solares
queda explicada si se considera que el solar asociado a una caseta es mucho mayor que el
asociado a un edificio para central.

A pesar de la alegada contribución de los equipos de transmisión radio, se observa en primer
lugar una desproporción en las partidas de solares para edificios y edificios asignadas a los
centros de actividad de acceso respecto de los centros de actividad de conmutación y transporte,
que necesitaría justificación.  En segundo lugar, la partida de solares para edificios en el
transporte remota-local destaca en cualquier caso como desproporcionada frente a los diversos
centros de actividad de conmutación (más aún si, además, se considera el mayor coste del suelo
en las grandes ciudades, a pesar del menor número de emplazamientos).  De las cifras se
desprendería que se asigna más coste de solares para edificios al transporte remota-local que a la
suma de la conmutación remota y local.  Dado que ello no parece lógico para una red moderna a
costes corrientes, parece razonable que, a lo sumo, la partida de solares para edificios asignada
al transporte remota-local no deba superar la suma de las asignadas a sus conmutaciones
relacionadas.

De igual modo se observa que la relación entre el coste de los edificios y el coste de los solares
no guarda una proporción uniforme para algunas de las partidas, desviándose de la media del
resto de los centros de actividad de naturaleza análoga.  Por otro lado, la partida de edificios
para transporte remota-local es más del doble que la correspondiente a conmutación remota, lo
que contrastaría con la asignación de la misma partida de edificios para los transportes
agregados de local-nodal, local-local, local-tándem y local-CSD frente a la conmutación local,
representando una relación de asignación transporte/conmutación muy elevada en las unidades
remotas.  Una anomalía de esta naturaleza sólo podría deberse a una imputación no ajustada a
costes de reposición con utilización de equipos de transmisión de alta ocupación de superficie o
la no optimización de ésta.  Aun asumiendo una utilización alta de edificios para sistemas de
radioenlaces, no parece razonable que la asignación al transporte remota-local deba superar la
correspondiente a la conmutación remota.
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Infraestructuras de transmisión

En relación con diversas infraestructuras de transmisión (conductos, líneas de postes, pares y
cuadretes), TELEFÓNICA indica que las imputaciones se han realizado conforme al estándar de
corrientes, si bien no se han sustituido por otro tipo de activos ya que no se consideran obsoletos
en la medida que se siguen instalando siempre que desde un punto de vista de rentabilidad
económica se considera más conveniente que proceder a sustituir toda la red de esta tecnología.
Según TELEFÓNICA, el dimensionamiento óptimo tiene más relación con el ejercicio de
incrementales que con el de corrientes.

De los datos presentados se desprende que infraestructuras de transmisión como conductos,
líneas de postes, cables de pares y cuadretes suponen una contribución muy elevada de los
costes del centro de actividad transporte remota-local.  Aunque existan actualmente en la planta
dichos activos entre las unidades remotas y las centrales locales, la asignación de esta cuenta al
transporte remota-local debería haberse realizado con el coste equivalente de una tecnología
actual de anillos de fibra óptica, más barata y con mayores prestaciones de transmisión. No
obstante, en determinados casos, donde se requiera una muy pequeña capacidad de transporte, o
debido a condiciones orográficas desfavorables, otros medios físicos pudieran estar más
justificados.  Unos costes anuales tan elevados de infraestructuras (que no pueden corresponder
a la mejor tecnología disponible) asignados al transporte remota-local no se justificarían en la
actualidad, salvo para aquellos concentradores remotos de un número pequeño de líneas donde
no resultaría rentable su sustitución por sistemas de fibra óptica o radioenlaces modernos de
baja capacidad.  Asumiendo un cierto porcentaje máximo asignable al transporte remota-local
proveniente de dichas cuentas (lo cual incluiría la razonabilidad de utilizar estas tecnologías
como óptimas en determinadas circunstancias), se debería reflejar la sustitución tecnológica en
las partidas correspondientes a medios físicos modernos y más eficientes (principalmente
tecnologías ópticas).

La argumentación anterior viene además reforzada por la alta imputación relativa ya realizada al
transporte remota-local desde las cuentas de terminales síncronos de extracción-inserción de
transmisión JDS para sistemas de fibra óptica en los niveles tsf-1 155 Mbit/s, tsf-4 622 Mbit/s y
tsf-16 2,5 gbit/s, que superan muy significativamente las imputaciones de las dos primeras
cuentas para los casos del transporte local-nodal y nodal-nodal.

Gastos de proyectos de I+D terminados

TELEFÓNICA afirma que los costes de planta derivados de los proyectos de I+D y software se
han distribuido en función de los proyectos que se han llevado a cabo y de las aplicaciones que
soportan; en la medida en que dispone de todo un sistema de gestión para el que se vienen
realizando Inversiones se imputa a esta área el coste correspondiente que posteriormente se
distribuye a los diferentes componentes de red en función de la utilidad de dichas aplicaciones,
como ya viene expuesto en el MICC.

A pesar de lo indicado por TELEFÓNICA, las atribuciones de la partida de gastos de proyectos
de I+D terminados a algunos centros de actividad relevantes para la interconexión no dejan de
producir extrañeza.  En particular, dada la naturaleza de la actividad del transporte remota-local,
es difícil entender que esta actividad suponga un porcentaje de los gastos en investigación y
desarrollo, superior al dedicado a las redes IP o a servicios xDSL.  TELEFÓNICA señala que la
imputación se ha hecho de acuerdo al Manual MICC, estando relacionados los proyectos de I+D
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con, por ejemplo, el sistema de gestión de infraestructuras.  Pero ello no explica que el esfuerzo
de I+D de TELEFÓNICA recaiga principalmente sobre dichos centros de actividad, que
difícilmente pueden encuadrarse en las áreas de mayor innovación.  Por consiguiente podría ser
razonable tener en consideración un ajuste que redujera la contribución de costes de I+D sobre
el componente de transporte remota-local.

Centrales analógicas MORE

La contabilidad a costes corrientes presentada por TELEFÓNICA contiene varias cuentas de
inmovilizado correspondientes a centrales analógicas MORE (adaptadas para proporcionar
tarificación detallada y servicios suplementarios, aunque no disponen de las funcionalidades y
capacidades de las centrales digitales).  No es posible abrir las centrales analógicas MORE a
interconexión debido a sus limitaciones tecnológicas.

Si bien estas centrales existen aún en la planta de TELEFÓNICA sumando un total de 190 con
2.300.000 líneas, su reflejo contable a costes de reposición debería haberse realizado sobre la
base de tecnología de conmutación digital, por lo que es preciso realizar la conversión contable
mediante la supresión de las cuentas correspondientes y el incremento que correspondería en las
cuentas relativas a la tecnología de conmutación digital y su asignación proporcional a los
centros de actividad.

Variaciones anuales de productividad 2000/1999

Del análisis de las variaciones interanuales de productividad que se deducen de los datos
aportados por la Contabilidad de Costes del año 2000, enfrentados con los correspondientes de
la contabilidad de 1999, se obtienen los siguientes valores para los centros de actividad que
configuran básicamente los costes de interconexión:

CENTRO DE ACTIVIDAD
% VARIACIÓN INTERANUAL
DE LA PRODUCTIVIDAD (*)

Conmutación remota +43 %
Conmutación local +12 %
Conmutación nodal +36 %
Transporte remota – local -12 %
Transporte local - local +620 %
Transporte local - nodal +31 %
Transporte nodal - nodal +11 %
(*) Algoritmo de determinación:

1+ Productividad =
)(cosRe1

)(Pr1

ptasentecursos

minutosoducción
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A la vista de lo anterior, resulta inasumible que se haya producido una disminución de
productividad en el “transporte remota–local” (-12%) que es el reflejo de un aumento del 43%
en los costes cuando el tráfico en minutos sólo aumentó el 26%.

Igualmente, el incremento de productividad en un 620% (en solo un año) en el centro de
actividad “transporte local-local” se obtiene de una disminución de los costes del 84% y el
aumento de producción en minutos del 15%.

Como quiera que los incrementos de producción en minutos (26% y 15%) respectivos de ambas
partidas antes consideradas están dentro de un orden de magnitud aceptable, la cuestión recae
sobre los costes imputados a las mismas en los años 1999 y 2000. Aparentemente se ha debido
desplazar 22.000 millones de ptas. de costes de un centro de actividad al otro, en el año 2000 en
relación con las imputaciones de 1999.

Consultada TELEFÓNICA al respecto, la operadora reconoce el fenómeno pero lo atribuye, en
una cuantía de 13.000 millones, a las inadecuadas imputaciones de costes que se hicieron en el
ejercicio 1999 primera ocasión en que se aplicaba el sistema de Contabilidad de Costes
aprobado por la C.M.T.

Expectativas de mejoras de productividad en el ejercicio 2001, respecto al año 2000.

Como quiera que la orientación a costes de los precios de interconexión, a partir de la entrada en
vigor de las modificaciones de la O.I.R, se produciría con más de una año de retraso respecto a
los Costes en la fecha de referencia promedio del año 2000 (Enero a Diciembre), se requirió a
TELEFÓNICA a que manifestara las expectativas de mejora de productividad que tenía,
valorando las eventuales mejoras a obtener en términos de reducción media de los costes de
producción de los servicios de interconexión.

La operadora considera que las mejoras de productividad que pudieran obtenerse en el año
2001, estarán plenamente trasladadas a su mercado de servicios finales en razón de la
imposición de un 9%  real de reducción de los precios que forman las “cestas del price–cap” y,
también, al mercado de servicios de interconexión como consecuencia de la O.M. 1965-5 de 31
de octubre de 2000 (descuentos en interconexión asociados a los bonos metropolitanos y a las
tarifas planas de internet).

En consecuencia con todo lo anterior, los costes que resultan, una vez revisados los datos por la
CMT serían los siguientes:

Costes pesetas/minuto
Costes obtenidos

inmediatamente de la
Contabilidad de Costes (2000)

de TELEFÓNICA

Costes revisados por la CMT

Local 1,40 1,10
Tránsito simple 1,98 1,68
Tránsito doble 3,47 3,20
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Aplicando un gradiente de relación reducida/normal 60/100 en línea con la media de las
prácticas en los principales países de la Unión Europea y la proporción del tráfico en minutos,
se deducen los siguientes costes en cada franja horaria:

Costes pesetas/minuto
Costes obtenidos

inmediatamente de la
Contabilidad de Costes (2000)

de TELEFÓNICA

Costes revisados por la CMT

Local
- H. Normal
- H. reducido

1,62
0,97

1,26
0,76

Metropolitano (*)
- H. Normal
- H. reducido

2,06
1,23

1,74
1,04

Tránsito simple
- H. Normal
- H. reducido

2,28
1,37

1,93
1,16

Tránsito doble
- H. Normal
- H. reducido

4,00
2,40

3,69
2,22

(*) Se incorporan los costes del servicio “metropolitano” estimados en un 90% de los del
“tránsito simple”.

II.20.3 Alegaciones recibidas

Primera.- JAZZTEL entiende que todos los comentarios hechos al Informe remitido por los
Servicios de la Comisión están supeditados al conocimiento de los precios establecidos, ya que
cualquier decisión depende de su coste.

Por su parte, ONO resalta la importancia de la determinación de los precios de interconexión en
la revisión de la OIR ya que en muchos de los servicios de interconexión introducidos se hace
difícil o imposible el establecimiento de valoración adecuada alguna, sin la existencia de un
estudio previo de los precios que, en su caso, vayan asociados a los mismos.

Y, finalmente, TELEFÓNICA indica que es absolutamente fundamental para valorar el impacto
de nueva OIR 2001 conocer la propuesta de precios de los servicios de interconexión.
TELEFÓNICA estima que sin el conocimiento y debate de esta cuestión es imposible fijar una
posición global y considera que la valoración de muchas de las medidas propuestas está
indisolublemente unida al tratamiento que se haga en cuanto a los precios a aplicar.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. A estos efectos
resulta conveniente recordar que la OIR es una oferta dirigida al mercado que
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se perfecciona por la aceptación de los destinatarios de su contenido. El
contenido de esta Oferta está compuesto de una serie de condiciones técnicas,
jurídicas y económicas mínimas. Los operadores son libres de aceptar sólo
alguno o algunos de los servicios y/o precios de entre aquellos que aparezcan
en la oferta, sin que sea necesaria la negociación del conjunto.

Con idéntico criterio, en el punto 9.14.5, letra B del Contrato tipo de la vigente
OIR se recoge que “cuando se revisen tanto los aspectos técnicos como los
económicos del Acuerdo ...., la negociación se realizará, salvo acuerdo
contrario, separando ambos sectores. Una vez alcanzado un consenso o
preacuerdo en las cuestiones técnicas, se pondrá en vigor provisionalmente,
continuando separadamente la negociación de las materias económicos o
comerciales.”

En el mismo sentido, en absoluto se puede considerar que todas las condiciones
se encuentran indisolublemente unidas a los efectos de emitir un juicio de valor
sobre ellas. Y ello es así de tal modo que todos los operadores, incluidos
JAZZTEL, ONO y TELEFÓNICA, han alegado y presentado los documentos y
justificaciones que han estimado oportunos a lo largo de toda instrucción de
este procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de
Resolución. Los operadores han tenido la posibilidad de presentar sus
alegaciones sobre todas las cuestiones que han estimado pertinentes y, en
cualquier caso, las mismas han sido expuestas con coherencia.

Segunda.- JAZZTEL solicita la apertura de un proceso de consulta pública para conocer dichos
precios con anterioridad a la aprobación de las modificaciones de la OIR.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. En primer lugar, es
necesario reseñar que el propósito de una consulta es conocer los puntos de
vista de los agentes implicados en la cuestión planteada con respecto al
establecimiento de unas determinadas medidas que requieren una reflexión
global. Sin embargo, iniciado el procedimiento de modificación de la OIR con
fecha 16 de febrero de 2001, en modo alguno parece adecuado en estos
momentos proceder a la apertura de un “proceso de consulta pública”, pues
tales actuaciones se producirían al margen de este procedimiento
administrativo y no supondrían beneficio adicional alguno para los operadores.

Téngase en cuenta que con una Consulta Pública la Comisión únicamente
estaría pretendiendo obtener el mayor número de elementos de juicio que
facilitaran una mejor actuación en el ejercicio de sus competencias, a través de
las respuestas a las cuestiones planteadas realizadas desde la óptica de cada
operador consultado, en atención a su propios intereses. Sin embargo, en la
cuestión que nos ocupa, todos los operadores con derecho a interconexión han
sido considerados interesados en el presente procedimiento y desde que se les
comunicó el inicio de las actuaciones han aducido las alegaciones y aportado
los documentos y elementos de juicio que han estimado convenientes respecto
a la fijación de precios de interconexión, entre otras cuestiones.
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Tercera.- ASTEL y MADRITEL estiman que, con carácter previo a la aprobación definitiva de
los precios de interconexión de la OIR, habría de concederse un trámite de audiencia a los
interesados con respecto a la propuesta de determinación de los precios que se efectúe.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. Debe considerarse
que no procede nuevamente poner de manifiesto el procedimiento a los
interesados puesto que:
a) todos los interesados han tenido la oportunidad de realizar las

alegaciones, presentar los documentos y solicitar a esta Comisión todo
aquello que han estimado conveniente respecto a las condiciones de
interconexión que deberían fijarse, y, en lo que a este punto afecta,
respecto al mantenimiento o modificación de los precios de
interconexión de la vigente OIR.

b) una vez instruido el presente procedimiento e inmediatamente antes de
la propuesta de Resolución, se ha puesto de manifiesto a los interesados
el expediente íntegro pudiendo éstos deducir escrito de alegaciones en
los términos señalados por el artículo 84.2 de la LRJPAC.

c) para la revisión de los precios de interconexión, esta Comisión
únicamente se ha basado en los datos contables enviados por
TELEFÓNICA.

Téngase en cuenta que todos los interesados han tenido conocimiento (i) de los
precios de interconexión vigentes en la OIR y (ii) de que TELEFÓNICA no
proponía la modificación de los precios. Por ello, en diferentes trámites del
procedimiento han tenido la oportunidad de realizar sus alegaciones al
respecto y, a su vez, presentar sus propias propuestas sobre la determinación
de nuevos precios o mantenimiento de los vigentes.

De hecho, en este procedimiento al amparo del derecho a realizar alegaciones
y del derecho de audiencia algunos de los interesados han presentado
alegaciones, documentos y solicitudes de modificación de los precios de
interconexión de la vigente OIR que han sido valorados por esta Comisión en el
momento de la determinación definitiva de tales precios.

Cuarta.- TELEFÓNICA MÓVILES no considera adecuado el procedimiento de aprobación de
la modificación de la OIR dado que no aborda una cuestión de carácter absolutamente
fundamental como es la revisión de los precios de los servicios y ello impide que el resto de
operadores puedan valorar de forma suficiente la propuesta, así como manifestar su opinión
sobre dicha revisión.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. Ante todo es
necesario indicar que el objeto de este procedimiento es la modificación de la
vigente OIR; este objeto incluye, entre otras cuestiones, la revisión de los
precios de interconexión y de cualesquiera otras condiciones económicas en
vigor. En relación a dicho objeto los interesados han podido formular
alegaciones desde la comunicación de inicio y, particularmente, han teniendo
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la oportunidad de manifestar su opinión a la vista del expediente íntegro
durante el trámite de audiencia que se acordó.

En el presente supuesto, una vez instruido el procedimiento y mediante escrito
de 20 de junio, se puso de manifiesto a los interesados el expediente íntegro
durante un plazo de quince días, a tenor de lo dispuesto en el mencionado
artículo 84 LRJPAC. Los interesados que lo juzgaron oportuno examinaron el
expediente y a la vista de las actuaciones que obraban en el mismo (incluido el
Informe Técnico de los Servicios), presentaron escrito de alegaciones.

Por otra parte, téngase en cuenta que las normas por las que se rige el
procedimiento administrativo común no establecen la obligatoriedad de dar
audiencia a los interesados de la propuesta de Resolución que elaboran los
Servicios de esta Comisión. Así, el artículo 84 de la LRJPAC contempla el
trámite de audiencia una vez instruido el procedimiento e inmediatamente
antes de redactar la propuesta de resolución.

Dicha propuesta de resolución, que se elabora precisamente a la vista de las
alegaciones formuladas por los interesados, es sometida al Consejo dado que
es éste el órgano competente para resolver el procedimiento. El Consejo, a la
hora de tomar su decisión, resuelve aprobar o rechazar la propuesta de
resolución tomando en consideración los distintos documentos y alegaciones
obrantes en el expediente.

En todo caso, y con arreglo a lo establecido en el artículo 1.Tres.1 de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, el
Consejo es el órgano al que corresponde el ejercicio de las funciones
contenidas en el artículo 1.Dos.2 de la propia Ley 12/1997, entre las cuales
está, en su letra i), la de resolver lo que estime procedente en la fijación de
precios máximos de interconexión que deban regir en las relaciones
comerciales entre los operadores, por lo que en ningún caso se encuentra
vinculado por los informes emanados de los servicios de esta Comisión. En el
mismo sentido, se expresa el artículo 32 del Reglamento de la Comisión  del
Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de
6 septiembre en relación con el artículo 22 del mismo texto legal.

Quinta.- TELEFÓNICA considera que la siguiente afirmación de esta Comisión es una prueba
de la inseguridad, indefensión y falta de transparencia que la modificación de la OIR supone
para ella:

“Esta Comisión analizará los datos de la contabilidad de costes remitidas y
determinará los precios máximos de los servicios de interconexión incluidos en
la OIR.”

Asimismo, TELEFÓNICA, respecto de los precios en el modelo de interconexión por
capacidad, manifiesta la absoluta indefensión en la que se encuentra por ser inviable la
formulación de alegaciones con pleno conocimiento de causa.
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Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. La indefensión
alegada implicaría necesariamente que los interesados no hubieran tenido la
oportunidad de ser oídos en el procedimiento respecto de todas las cuestiones
planteadas. En modo alguno, concurre en el presente procedimiento esta
indefensión puesto que los interesados han podido hacer valer sus intereses en
relación con el objeto del procedimiento y en lo que aquí afecta, tanto respecto
de la determinación de unos nuevos precios como del mantenimiento de los ya
vigentes. Y, en cualquier caso, los interesados siguen teniendo la oportunidad
de ser oídos mediante la interposición del pertinente recurso de reposición.

No sólo respecto al modelo de interconexión por minuto, sino también respecto
a la implantación de un nuevo modelo de interconexión por capacidad, los
interesados han podido realizar alegaciones y presentar documentos respecto
a la fijación de unos concretos precios de interconexión, proponiendo los que
estimaran pertinentes. Téngase en cuenta que  para la fijación de los precios
de interconexión esta Comisión únicamente se ha basado en los datos de la
contabilidad de costes presentada por TELEFÓNICA.

II.20.4 Modificación final

Teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, esta Comisión establece los siguientes precios
para los servicios de interconexión. Debido al inminente cambio del sistema monetario al euro,
se expresan los precios en dicha moneda. Los tramos horarios coinciden con los de los precios
de los servicios finales.

PRECIOS DE INTERCONEXIÓN EN ACCESO Y
TERMINACIÓN

Tasas por tiempo de comunicación medido en segundos
(céntimos de euro/minuto)

H. Normal H. Reducido
Local 0,76 0,46
Metropolitano 1,05 0,63
Tránsito simple 1,16 0,70
Tránsito doble 2,22 1,33

PRECIOS DE INTERCONEXIÓN EN TRÁNSITO
Tasas por tiempo de comunicación medido en segundos

(céntimos de euro/minuto)
H. Normal H. Reducido

Nacional 1,91 1,04
Con extensión local 2,22 1,33
Unicentral 0,42 0,23

Únicamente a título indicativo, se expresan estos precios en pesetas, en el entendido de que los
precios deberán aplicarse en euros multiplicados por 166,386 ptas/euro, hasta el 31 de diciembre
de 2001.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 241 de 391

PRECIOS DE INTERCONEXIÓN EN ACCESO Y
TERMINACIÓN

Tasas por tiempo de comunicación medido en segundos
(pesetas/minuto)

H. Normal H. Reducido
Local 1,26 0,76
Metropolitano 1,74 1,04
Tránsito simple 1,93 1,16
Tránsito doble 3,69 2,22

PRECIOS DE INTERCONEXIÓN EN TRÁNSITO
Tasas por tiempo de comunicación medido en segundos

(pesetas/minuto)
H. Normal H. Reducido

Nacional 3,18 1,73
Con extensión local 3,69 2,22
Unicentral 0,70 0,38

II.21 APERTURA INCONDICIONADA DE LA NUMERACIÓN

II.21.1  Situación actual: Necesidad de la medida

El Reglamento por el que se desarrolla el Título II de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones, en lo relativo a la interconexión y al acceso a las redes públicas y a la
numeración (en adelante Reglamento de Interconexión), aprobado por el Real Decreto
1651/1998, de 24 de julio, define la interconexión como "la conexión física y funcional de las
redes de telecomunicación utilizadas por el mismo o diferentes operadores, de manera que los
usuarios puedan comunicarse entre sí o acceder a los servicios prestados por aquéllos. Tales
servicios pueden ser suministrados por los referidos operadores o por otros que tengan acceso a
la red."

Para ello, los operadores con derechos y/o obligaciones de interconexión deberán alcanzar
Acuerdos de Interconexión mediante la libre negociación entre las partes, debiéndose formalizar
dichos acuerdos en el plazo máximo de cuatro meses, contados desde la fecha de solicitud de
inicio de la negociación, sin prejuicio de que las partes acuerden ampliar dicho plazo.

Estos acuerdos de interconexión recogerán aspectos relativos a los servicios de interconexión
ofrecidos, las contraprestaciones económicas de los mismos, así como, las características
técnicas y operativas de la interconexión que permitan la prestación de los servicios de
interconexión.
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En virtud de lo dispuesto en las resoluciones de asignación de numeración realizadas por esta
Comisión, el asignatario está obligado a comunicar a las entidades con título habilitante para
prestar los servicios telefónicos disponibles al público, fijo o móvil, la fecha a partir de la cual
éstas deben disponer sus redes para permitir el encaminamiento de las llamadas hacia la
numeración asignada. La comunicación obliga a realizarla en todo caso, con una antelación
mínima de dos meses a la fecha de apertura efectiva a la interconexión de la numeración
asignada.

Por lo tanto, la obligación de encaminamiento de las llamadas hacia los bloques de numeración
asignados a un operador, tiene un carácter absoluto, no distinguiendo entre aquellos con los que
ha alcanzado acuerdos de interconexión y el resto de operadores.

II.21.2 Propuesta

TELEFÓNICA, al igual que el resto de operadores, tendrá la obligación de apertura de la
numeración de un operador asignatario (Operador A) en su red. Dicha apertura se realizará de
diferente manera en virtud de la existencia o no de acuerdos de interconexión. A continuación se
presentan los tres escenarios posibles:

- El operador asignatario de la numeración (Operador A), ya tenía formalizado  un
acuerdo de interconexión con TELEFÓNICA, por tanto una vez que transcurran 2
meses desde la comunicación de la asignación de la numeración, salvo que las partes
acuerden lo contrario, TELEFÓNICA debe tener actualizada su red para permitir el
encaminamiento de dicha numeración.

- El operador asignatario de la numeración (Operador A), no tenía formalizado un
acuerdo de interconexión con TELEFÓNICA, pero está en trámite de formalización. En
este caso, dicha obligación de apertura de numeración quedará en suspenso, hasta la
consecución del acuerdo. Una vez alcanzado el acuerdo, TELEFÓNICA tendrá 2 meses
para actualizar su red permitiendo el encaminamiento de la numeración, salvo que las
partes acuerden lo contrario.

-  El operador asignatario de la numeración (Operador A), no tenía formalizado un
acuerdo de interconexión con TELEFÓNICA. En este caso, TELEFÓNICA, tendrá un
plazo de dos meses desde la recepción de notificación de la asignación de numeración,
para garantizar al operador A, la accesibilidad a dicha numeración para sus abonados, a
través de terceros operadores (acuerdo de interconexión con tránsito). Es decir,
TELEFÓNICA además de realizar las mismas actualizaciones en su red que en los
supuestos anteriores, deberá llegar a acuerdos con terceros operadores que tengan
interconexión con ambos operadores para que le proporcionen el servicio de tránsito
para llamadas originadas en el operador no directamente interconectado y con destino a
su red.
Esta obligación queda recogida en la Orden de 22 de septiembre de 1998 por la que se
establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y redes de
telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares que
establece en el artículo 5.8 que los titulares de licencias individuales deberán garantizar
cuando sea preciso la interoperabilidad de los servicios. Esta garantía se traduce en la
adopción de cualesquiera medidas encaminadas a la accesibilidad por parte de sus
abonados de las numeraciones del resto de operadores, bien físicamente mediante la
interconexión directa de las redes, bien lógicamente o virtualmente mediante la
interconexión a través de terceros operadores, supuesto éste indispensable para aquellos
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operadores de ámbito restringido que presten servicio en zonas geográficamente
disjuntas.

II.21.3 Alegaciones recibidas

Primero.- Sky Point, Firstmark, Lince, ASTEL y ONO proponen que para el caso de que el
operador asignatario no tenga formalizado un AGI con TELEFÓNICA pero esté en trámite de
formalización (segundo escenario propuesto), el plazo para la apertura de la numeración se siga
contando igualmente desde la comunicación de la asignación del operador a TELEFÓNICA,
independientemente de la firma del AGI. Sky Point puntualiza que la numeración esté
disponible en planta siempre que queden al menos dos meses para la finalización de la
implantación de la interconexión. En caso de que resten menos de dos meses, Sky Point propone
que TELEFÓNICA empiece a realizar las tareas destinadas a la apertura de la numeración sin
esperar la formalización del acuerdo, teniendo un plazo de dos meses para ello.

Esta Comisión considera oportuno estimar que, en el segundo escenario
propuesto, el plazo de dos meses para la apertura de la numeración se siga
contando igualmente desde la comunicación de la asignación de la numeración
por parte del operador a TELEFÓNICA, independientemente de que se esté en
trámites de formalización de un AGI entre ambos o no.

Segundo.- TELEFÓNICA cree que no se debe incluir esta propuesta en la OIR, puesto que si es
una obligación ya existente se hace innecesaria su reiteración en la OIR, y si es una obligación
nueva cree que no es la OIR el marco adecuado, pues sólo obliga a TELEFÓNICA y no al resto.
Además considera que este punto no está originando conflictos que requieran una intervención
regulatoria.

Esta Comisión reitera la necesidad de establecer, en el marco de la OIR, la
apertura incondicionada de la numeración por parte de TELEFÓNICA, ya que
pese a que la garantía de interoperabilidad es una obligación extensible a
todos los operadores, su condición de operador dominante le confiere una
especial trascendencia.

En cuanto al tercer escenario propuesto en el informe, TELEFÓNICA cree que las conclusiones
impiden la libertad del operador para elegir el encaminamiento. Así pues, la imposición de
apertura incondicionada mediante tránsitos por terceros operadores es innecesaria pues
TELEFÓNICA dice estar facultada para determinar cuál es el modo de garantizar la
interoperabilidad, bien mediante solicitud de interconexión directa con aquellos operadores que
aún no habiendo suscrito AGI con ella, reclamen la apertura de numeración propia en la red de
TELEFÓNICA, bien mediante el empleo de tránsitos por terceros, sin que la OIR deba entrar a
regular esta circunstancia.

Esta Comisión estima que al considerarse que la obligación del
encaminamiento de las llamadas hacia los bloques de numeración asignados a
un operador tiene un carácter absoluto, es imprescindible que quede
garantizada su ejecución y de ahí que en el caso de no existir un acuerdo de
interconexión previo, se respete igualmente el plazo de dos meses para la
apertura, mediante el empleo de tránsitos por terceros, si así fuera necesario.
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II.21.4 Modificación final

Teniendo en cuenta las alegaciones presentadas, esta Comisión estima conveniente la
modificación del segundo escenario previsto de la forma siguiente:

TELEFÓNICA, al igual que el resto de operadores, tendrá la obligación de apertura de la
numeración de un operador asignatario (Operador A) en su red. Dicha apertura se realizará de
diferente manera en virtud de la existencia o no de acuerdos de interconexión. A continuación se
presentan los tres escenarios posibles:

- El operador asignatario de la numeración (Operador A), ya tenía formalizado  un
acuerdo de interconexión con TELEFÓNICA, por tanto una vez que transcurran 2
meses desde la comunicación de la asignación de la numeración, salvo que las partes
acuerden lo contrario, TELEFÓNICA debe tener actualizada su red para permitir el
encaminamiento de dicha numeración.

- El operador asignatario de la numeración (Operador A), no tenía formalizado un
acuerdo de interconexión con TELEFÓNICA, pero está en trámite de formalización. En
este caso, al igual que en el escenario anterior, una vez que transcurran dos  meses
desde la comunicación de la asignación de la numeración, salvo que las partes acuerden
lo contrario, TELEFÓNICA debe tener actualizada su red para permitir el
encaminamiento de dicha numeración. De esta manera, si transcurridos dos meses desde
la comunicación de la numeración aún no se ha formalizado el AGI, podrá acordarse
entre las partes esperar a la firma de éste para proceder a la apertura de la numeración, o
bien siempre que sea posible, TELEFÓNICA deberá acordar el servicio de tránsito a
través de terceros operadores. Si la comunicación de la numeración se produce
exactamente dos meses antes de la formalización del AGI, en el mismo momento de
alcanzarse el acuerdo se entenderá que se produce también la apertura efectiva de la
numeración.

- El operador asignatario de la numeración (Operador A), no tenía formalizado un
acuerdo de interconexión con TELEFÓNICA. En este caso, TELEFÓNICA, tendrá un
plazo de dos meses desde la recepción de notificación de la asignación de numeración,
para garantizar al operador A, la accesibilidad a dicha numeración para sus abonados, a
través de terceros operadores (acuerdo de interconexión con tránsito). Es decir,
TELEFÓNICA además de realizar las mismas actualizaciones en su red que en los
supuestos anteriores, deberá llegar a acuerdos con terceros operadores que tengan
interconexión con ambos operadores para que le proporcionen el servicio de tránsito
para llamadas originadas en el operador no directamente interconectado y con destino a
su red.
Esta obligación queda recogida en la Orden de 22 de septiembre de 1998 por la que se
establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y redes de
telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares que
establece en el artículo 5.8 que los titulares de licencias individuales deberán garantizar
cuando sea preciso la interoperabilidad de los servicios. Esta garantía se traduce en la
adopción de cualesquiera medidas encaminadas a la accesibilidad por parte de sus
abonados de las numeraciones del resto de operadores, bien físicamente mediante la
interconexión directa de las redes, bien lógicamente o virtualmente mediante la
interconexión a través de terceros operadores, supuesto éste indispensable para aquellos
operadores de ámbito restringido que presten servicio en zonas geográficamente
disjuntas.
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II.22 COMPARTICIÓN DE RECURSOS DE INTERCONEXIÓN

Hasta la fecha, el mercado de interconexión adolece de cierta falta de flexibilidad con respecto a
los diferentes esquemas que son factibles, ateniéndose al marco normativo vigente, para la
interconexión de las redes. Es manifiesto que la interconexión entre las redes de los distintos
operadores es un proceso fundamental cuyas condiciones determinan la prestación de servicios a
los usuarios. Es precisamente esta influencia de la interconexión en la calidad de la competencia
la que condiciona que se deban promover escenarios alternativos al actual, en el que, de forma
general, cada operador interconecta de forma directa su red a la de TELEFÓNICA, mediante la
utilización de un conjunto de recursos de interconexión exclusivos para ese operador. Un
estímulo a la adopción de fórmulas de interconexión alternativas, que involucren la cooperación
de varios operadores en la interconexión efectiva con el operador fijo dominante, favorece la
prestación competitiva de servicios asociados a las necesidades de interconexión de otros
operadores, lo que no puede sino traducirse en una mejora de la eficiencia global del conjunto
de las redes de interconexión instaladas.

Manteniendo este principio de fomento de múltiples opciones para la interconexión con
TELEFÓNICA, se han identificado dos fórmulas posibles de interconexión complementarias al
modelo existente, las cuales serán desarrolladas con más amplitud en los apartados posteriores:

Reventa del tráfico de interconexión, en la que un operador que dispone de PdIs con
TELEFÓNICA efectúa el tránsito por su red del tráfico de interconexión entre
TELEFÓNICA y un tercer operador. No existe interconexión directa, pues, entre
TELEFÓNICA y este tercer operador.

Compartición de la titularidad de un PdI, en donde varios operadores utilizan de forma
compartida una única infraestructura física dispuesta para la interconexión con
TELEFÓNICA. En este esquema, sobre un solo conjunto de recursos físicos se
superponen distintas redes de interconexión lógicas, independientes entre sí,
suponiendo cada una de ellas una interconexión directa con TELEFÓNICA.

Ambos procedimientos de colaboración por parte de varios operadores en la interconexión con
el operador fijo dominante constituyen un cambio con respecto a la estructura de interconexión
actualmente vigente, pues suponen la ruptura de la exclusividad de los recursos de interconexión
que solicitaba un operador para sus propias necesidades de interconexión. Esto presupone que
los operadores que solicitan interconexión con TELEFÓNICA pueden utilizar, en cualquier
momento y sin necesidad de obtener autorización previa por parte de TELEFÓNICA, estos
recursos dispuestos para ofrecerlos a otros operadores en cualquiera de los dos modos que se
van a desarrollar a continuación.

II.22.1 Alegaciones genéricas recibidas

Primero. Jazztel considera esta medida favorable para el sector, aunque precisa que dicha
opción debe proporcionarse en condiciones no discriminatorias, transparentes y objetivas,
evitando así, entiende Jazztel, que únicamente se favorezca a los operadores pertenecientes a un
mismo grupo empresarial.

Las propuestas de compartición de recursos de interconexión realizadas en
este informe no son en modo alguno obligatorias, ni ningún operador está



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 246 de 391

obligado a atender peticiones de este tipo por parte de otro operador. La
consecución de acuerdos de compartición se deja enteramente a la negociación
entre las partes.

Segundo. Firstmark considera positiva la inclusión de la compartición en la OIR, aunque
solicita que en la Resolución de modificación de la OIR 2001 se especifique que el requisito de
disponer de un PdI por provincia se entenderá cumplido si los operadores pueden acceder y ser
accedidos desde la provincia a través de un PdI, establecido con cualquier operador, en
condiciones de tránsito simple o local.

Esta Comisión considera que la compartición de infraestructuras de
interconexión supone la racionalización de la inversión necesaria para la
constitución de un PdI, por lo que un PdI con infraestructura compartida tiene
idéntica consideración que un PdI con infraestructura en exclusiva a lo que el
cumplimiento de las obligaciones de despliegue de red de interconexión se
refiere.

Tercero. Capcom considera que no se debe permitir que TELEFÓNICA pueda oponerse a la
puesta en funcionamiento efectiva de los acuerdos de compartición alegando que no se cumplen
los requisitos esenciales, y propone que esta Comisión defina de antemano estos supuestos
concretos.

El artículo 4.1 del Reglamento de Interconexión ya describe cuáles son los
requisitos esenciales que deben asegurarse en la prestación de los servicios de
interconexión. Por otro lado, el punto 2 del mismo artículo se describe el
procedimiento a seguir en el caso de que los operadores de redes públicas de
telecomunicaciones tengan conocimiento de que las redes conectadas no
garantizan los requisitos esenciales. En este procedimiento, se estipula en
todos los casos la comunicación de estos hechos y la subsiguiente intervención
de esta CMT.

Por ello, se considera que lo establecido en el artículo 4 del Reglamento de
Interconexión se aplica igualmente al caso en que se produzcan acuerdos de
compartición de recursos de interconexión, en cualquiera de las dos
modalidades contempladas en el informe de los Servicios de la CMT.

II.22.2 Reventa del tráfico de interconexión

II.22.2.1 Situación actu al: necesidad de la medida

La obligación de interconexión recogida en el actual marco jurídico no presupone la necesidad
de establecer PdIs directos con TELEFÓNICA por parte de cada uno de los operadores. Un
operador que ha establecido una retícula de PdIs a distintos niveles con el operador fijo
dominante, podría poner este potencial a disposición de aquellos agentes que lo solicitasen,
como alternativa a la interconexión directa de cada operador con TELEFÓNICA. De esta
manera, un operador, en atención a sus características financieras o sus necesidades de
despliegue y a las condiciones económicas de la oferta, podría decidir en cualquier momento
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utilizar los recursos de interconexión que eventualmente le ofrezca un tercer operador como
tránsito para su tráfico de interconexión con TELEFÓNICA, sin más que establecer un PdI
directo con ese tercer operador e informar debidamente a TELEFÓNICA del acuerdo
formalizado con el operador que se hace cargo de sus flujos de interconexión, de forma que se
garantice el correcto encaminamiento del tráfico hacia ese PdI.

Esta Comisión ya se pronunció favorablemente en este sentido en su Resolución de fecha 15 de
febrero sobre el establecimiento de un plan de contingencia aplicable a las centrales de
conmutación de la red de TELEFÓNICA que no tengan inicialmente capacidad funcional
suficiente para la implantación de la preselección metropolitana y otras medidas
complementarias. Entre estas medidas complementarias, se encontraba el encaminamiento del
tráfico de selección de operador del operador seleccionado desde su PdI congestionado hasta el
PdI de un tercer operador que hubiera acordado con aquél el tránsito de este tráfico.

La comunicación de esta Comisión con los distintos agentes del sector ha permitido concluir
que el aprovechamiento de este modelo está siendo muy limitado. Así, se verifica la existencia
de ciertos acuerdos para la terminación del tráfico en la red de TELEFÓNICA a través de los
PdIs de un tercer operador, pero no parece haber la misma correspondencia en cuanto al uso de
un mismo PdI para encaminar el tráfico de interconexión desde la red de TELEFÓNICA hacia
operadores distintos.

La reventa del tráfico de interconexión se articula en la práctica como un acuerdo entre dos
operadores, que llamaremos A y B, de forma que el operador que ha dispuesto sus PdIs con
TELEFÓNICA (operador B), se comporte como operador de tránsito hacia la red del operador
A, para los flujos de interconexión entre TELEFÓNICA y este operador A. Dicho acuerdo de
tránsito, pues, se verificaría tanto para el tráfico de terminación del operador A en la red de
TELEFÓNICA, como para el tráfico de acceso directo e indirecto desde la red de
TELEFÓNICA con destino el operador A. Entre el operador B y el operador A se constituirán
PdIs directos para el necesario intercambio de tráficos.

El operador A, que contrata recursos del operador B para su tráfico de interconexión con
TELEFÓNICA, realizaría los siguientes pagos por los servicios de interconexión que recibe:

En caso de tráfico de terminación del operador A en la red de TELEFÓNICA, su
contraprestación económica incluiría los servicios de tránsito por la red del operador B,
más el precio correspondiente al servicio de terminación en la red de TELEFÓNICA
desde el PdI del operador B.
En caso de tráfico de acceso indirecto desde la red de TELEFÓNICA hacia el operador
A, su contraprestación económica incluiría también los servicios de tránsito por la red
del operador B, junto con el precio correspondiente al servicio de acceso indirecto
desde la red de TELEFÓNICA por el PdI del operador B.

En el modelo de interconexión por tiempo actualmente vigente, el operador A, que decide
efectuar el tránsito a través del operador B, se beneficia de la mayor capilaridad de la red de
interconexión de este último operador, esto es, de su mayor número de PdIs con TELEFÓNICA
y/o de su interconexión a niveles más bajos de red, aunque los precios de los servicios de
interconexión de TELEFÓNICA que le son repercutidos serían los mismos que si hubiera
decidido establecer por su cuenta un PdI al mismo nivel de interconexión con TELEFÓNICA
(dejando aparte, claro está, los costes de establecimiento del PdI).
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Sin embargo, si se tiene en cuenta la introducción en los esquemas de interconexión posibles de
un modelo de interconexión por capacidad, la actividad de reventa resulta más relevante que en
la situación anteriormente descrita. En el modelo por capacidad, los operadores dispuestos a la
interconexión contratan una determinada capacidad de transmisión para los servicios de
interconexión que ofrece el operador dominante, cuyo coste es independiente del tráfico
efectivamente cursado. El coste de la interconexión en este caso dependerá de la planificación y
de la eficiencia del operador interconectado para ocupar al máximo los enlaces de interconexión
contratados. Por tanto, en este caso, el operador A, si decide contratar la capacidad excedente en
los PdIs del operador B, se beneficiará de unos precios de interconexión totales que pueden
resultar menores en función del nivel de eficiencia alcanzado en la utilización de los recursos de
interconexión dispuestos, precios que podría ser incapaz de replicar si decidiera asumir la
contratación directa con TELEFÓNICA de recursos de interconexión por capacidad.

De esta manera, la reventa de la capacidad excedente en los PdIs, estimula la eficiencia en el
uso de recursos de interconexión y permite a un número mayor de agentes incorporar nuevas
estrategias y modelos de interconexión en sus planes de negocio.

II.22.2.2 Propuesta

La propuesta de esta Comisión se dirige hacia el estímulo de la utilización eficiente de los
recursos de interconexión instalados, estableciendo un marco que favorezca los acuerdos en los
que un operador determinado ejerce de operador de tránsito para los flujos de interconexión
entre TELEFÓNICA y un tercer operador, si este tercer operador así lo requiriese, en vez de
recurrir al establecimiento de un PdI propio con TELEFÓNICA.

En este sentido, se pretende modificar la OIR de forma que recoja un procedimiento de
comunicación a TELEFÓNICA de estos acuerdos de tránsito, formalizados entre dos
operadores, bien antes de establecer los PdIs, bien en cualquier momento durante el plazo
operativo de los PdIs. Dicha comunicación será obligatoria cuando el acuerdo incluya el
encaminamiento de los tráficos procedentes de la red de TELEFÓNICA y con destino los
operadores implicados (servicios de interconexión de acceso, servicios de terminación en la red
de los operadores interconectados). En particular, la comunicación del acuerdo a TELEFÓNICA
debería recoger como mínimo los siguientes puntos:

Especificación del PdI y de la numeración asociada al mismo, en especial, los códigos
de selección de operador, incluyendo los códigos de seis cifras habilitados para
preselección según Resolución de esta Comisión de fecha 21 de diciembre de 2000.
Fecha de apertura efectiva a la interconexión de las numeraciones, respetando la
antelación mínima de dos meses en la fecha de comunicación.
Delimitación de responsabilidades de los operadores que suscriben el acuerdo.
Política de actuación de TELEFÓNICA con respecto a los tráficos encaminados hacia
ese PdI en situaciones de congestión o avería.

En cualquier caso, la comunicación de este acuerdo tiene como objetivo fundamental informar a
TELEFÓNICA sobre los procedimientos para encaminar correctamente los tráficos hacia el
operador conectado indirectamente con ella. TELEFÓNICA no tendrá obligación alguna de
garantizar la observancia de los principios que rigen estos acuerdos entre operadores,
limitándose únicamente a garantizar la entrega del tráfico de interconexión en el PdI
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correspondiente, según el plan de encaminamiento en interconexión acordado y con el nivel de
calidad y mecanismos de seguridad adicionales estipulados con el operador titular del PdI.

Asimismo, la puesta en funcionamiento efectiva del acuerdo no se supeditará a la aceptación
final por parte de TELEFÓNICA, salvo que esta última detectara que dicho acuerdo no
garantiza el cumplimiento de los requisitos esenciales en la prestación de los servicios de
interconexión.

La especificación del plan de encaminamiento y la facturación asociada del tráfico directo
originado por los clientes de TELEFÓNICA hacia las numeraciones del operador
interconectado indirectamente con ella quedará abierta a la negociación entre las partes. Todos
los plazos relativos al establecimiento o modificación de PdIs no variarán respecto de los
eventuales acuerdos de tránsito que puedan establecerse entre los operadores.

II.22.2.3 Alegaciones r ecibidas

Primero. Sky Point propone involucrar el SGI en el proceso de comunicación a TELEFÓNICA
de los acuerdos de tránsito suscritos entre operadores, aportando los datos en campos concretos,
así como los términos del acuerdo mediante un fax digitalizado.

Esta Comisión entiende que en la comunicación del acuerdo a TELEFÓNICA
debe garantizarse la acreditación fehaciente de los operadores implicados. La
mera transmisión de un fax no resulta suficiente a estos efectos. Por lo tanto,
no se entenderá incluida la remisión del acuerdo como un proceso válido
dentro del SGI, sin perjuicio de que las restantes fases asociadas al proceso de
solicitud de servicios de interconexión sí se realicen a través de este sistema.

Segundo. BT solicita que se establezca con claridad en el texto final de la propuesta que no es
necesario que el operador que hace uso de estos mecanismos de reventa tenga un acuerdo con
TELEFÓNICA.

Si el operador demanda a través de un tercer operador de tránsito servicios de
interconexión de TELEFÓNICA (acceso indirecto o terminación en la red de
TELEFÓNICA), no es necesario acuerdo alguno entre TELEFÓNICA y aquél.

Tercero. Capcom cree necesario que la propuesta final de modificación de la OIR se pronuncie
sobre la libertad del operador que revende el tráfico de interconexión para fijar sus precios a
terceros, así como que se garantice que, a estos operadores que deciden revender tráfico en
interconexión, TELEFÓNICA les aplique los mismos precios que a la generalidad de los
operadores, a saber, los precios establecidos en la OIR.

TELEFÓNICA no puede aplicar condiciones económicas diferentes a las
existentes con carácter general en la OIR, a aquellos operadores que deciden
revender tráfico de interconexión a terceros operadores, ni puede condicionar
en modo alguno los términos de la oferta económica de estos operadores a las
entidades que contraten el servicio de reventa.

Cuarto. TELEFÓNICA estima que la propuesta de los servicios de la CMT deja abierta la
posibilidad de que el operador que hace uso de los servicios de tránsito de un tercer operador
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condicione y determine el encaminamiento de las llamadas con origen en la red de
TELEFÓNICA y destino a su red. Por ello, TELEFÓNICA reclama la libertad de determinar el
modo más adecuado a sus intereses de garantizar la interoperabilidad de los servicios, cuando
TELEFÓNICA es la demandante de los servicios de interconexión a otro operador.

Según se especifica en el informe de los Servicios de esta CMT, la
determinación del plan de encaminamiento y la facturación del tráfico directo
originado por los clientes de TELEFÓNICA hacia las numeraciones del operador
quedará enteramente a la negociación de las partes. El principio que subyace
dentro de esta propuesta es que el demandante de servicios de interconexión
debe tener la posibilidad de decidir sobre la forma en que recibirá los servicios
por parte del demandado. TELEFÓNICA, en este caso, decidirá, dentro del
proceso de negociación con el operador, sobre la conveniencia de pagar un
tránsito a un tercer operador o bien establecer una interconexión directa para
encaminar su tráfico hacia las numeraciones del operador.

II.22.2.4 Modificación final en lo relativo a la reventa de tráfico de interconexión

El texto final de la OIR 2001 debe recoger la modificación siguiente:

Condiciones generales: Se elimina la exclusividad de los recursos de interconexión que solicita
un Operador para sus propias necesidades de interconexión. Los Operadores que solicitan
interconexión con TELEFÓNICA pueden utilizar, en cualquier momento y sin necesidad de
obtener autorización previa por parte de TELEFÓNICA, estos recursos dispuestos para
ofrecerlos a Terceros Operadores en forma de reventa de tráfico de interconexión.

Procedimiento de comunicación a TELEFÓNICA de los acuerdos: se comunicarán de forma
obligatoria a TELEFÓNICA aquellos acuerdos formalizados entre dos Operadores, bien antes
de establecer los PdIs, bien en cualquier momento durante el plazo operativo de los PdIs, por los
cuales un Operador contrata a un Tercer Operador para que ejerza de operador de tránsito entre
TELEFÓNICA y el Operador, cuando el acuerdo recoja, al menos, el encaminamiento del
tráfico de los servicios de interconexión de acceso proporcionados por TELEFÓNICA.

La comunicación del acuerdo a TELEFÓNICA deberá recoger como mínimo los siguientes
puntos:

Acreditación de cada uno de los Operadores que han formalizado el acuerdo.
Fecha de formalización del acuerdo.
Especificación de los PdIs objeto de acuerdo y de la numeración asociada a los mismos,
en especial, los códigos de selección de operador, incluyendo los códigos de seis cifras
habilitados para preselección según Resolución de esta Comisión de fecha 21 de
diciembre de 2000.
Fecha de apertura efectiva a la interconexión de las numeraciones, respetando la
antelación mínima de dos meses en la fecha de comunicación.
Delimitación de responsabilidades de los Operadores que suscriben el acuerdo.
Política de actuación de TELEFÓNICA con respecto a los tráficos encaminados hacia
ese PdI en situaciones de congestión o avería.
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Obligaciones de TELEFÓNICA: TELEFÓNICA se limitará a garantizar la entrega del tráfico de
interconexión en el PdI correspondiente, según el plan de encaminamiento en interconexión y
con el nivel de calidad y mecanismos de seguridad adicionales estipulados con el Operador
titular del PdI.

La puesta en funcionamiento efectiva del acuerdo no se supeditará a la aceptación final por
parte de TELEFÓNICA, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de
Interconexión y Acceso a las redes públicas.

Derechos de TELEFÓNICA: TELEFÓNICA no tendrá obligación alguna de garantizar la
observancia de los principios que rigen los acuerdos de tránsito entre Operadores.

El plan de encaminamiento del tráfico directo originado por los clientes de TELEFÓNICA hacia
las numeraciones del Operador interconectado indirectamente quedará abierto a la negociación
entre las partes. La existencia de un acuerdo de tránsito entre el Operador y un Tercer Operador
para el tráfico de acceso desde la red de TELEFÓNICA no puede obligar a esta última a
solicitar sus propios servicios de interconexión al Operador en el PdI sujeto al acuerdo,
quedando abierta la posibilidad de que, previa negociación, TELEFÓNICA y el Operador
establezcan utilizar una interconexión directa entre ellos para este tráfico.

Plazos de constitución de un PdI indirecto: se aplicarán los plazos establecidos para la
modificación de un PdI existente en la OIR 2001.

II.22.3 Compartición de la titularidad de los PdIs

II.22.3.1 Antecedentes : necesidad de la medida

Los operadores disponen de varias opciones para la interconexión física con el operador fijo
dominante, en las cuales se comprometen a realizar por sus medios parte del despliegue de
infraestructuras de red de interconexión. Así pues, si así lo acuerdan con TELEFÓNICA,
pueden responsabilizarse de la construcción del tramo de infraestructura existente entre sus
propias dependencias y la arqueta de interconexión, efectuándose la interconexión física entre
las redes de ambos operadores mediante el empalme de dos cables específicos que contienen
ocho fibras ópticas (véase en la OIR actualmente vigente las definiciones de PdI eléctrico en las
dependencias de TELEFÓNICA, PdI óptico y PdI de circuitos).

No obstante, la consecución de las licencias correspondientes y los trabajos de coordinación y
ejecución de la obra civil necesaria para la realización de estos PdIs son, a menudo, costosos en
recursos temporales, financieros y humanos para los operadores interesados, tanto
TELEFÓNICA como el resto de operadores. Por otro lado, no es ajena a la operativa de las
redes actuales la utilización de técnicas que permiten la concurrencia de usuarios con
necesidades muy dispares sobre un único conjunto de recursos físicos, de modo que no se
produzcan interferencias entre ellos, ni aperciban en modo alguno su situación de compartición
de recursos.

Estas consideraciones llevan a reflexionar sobre la necesidad de continuar admitiendo como
única opción que cada operador, para sus necesidades de interconexión, efectúe un despliegue
individualizado de sus tramos correspondientes de infraestructuras de interconexión, cuyo
balance entre eficacia de la medida y eficiencia en el uso de los recursos de interconexión
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resulta más que dudoso. Téngase en cuenta que este apartado sólo va a analizar aquellas
situaciones en las que el operador está involucrado en el despliegue de la red de interconexión,
por lo que queda excluido del análisis y posterior propuesta el tipo de PdI eléctrico en las
dependencias del operador.

Por tanto, resultaría deseable que se favorecieran acuerdos de compartición de titularidad de
PdIs entre los operadores, en los cuales se utilizara una única infraestructura de interconexión
física, pero sobre la cual se constituyeran varias redes de interconexión lógicas entre
TELEFÓNICA y los operadores involucrados en el acuerdo. Se articularía así una opción en la
cual sobre un mismo PdI físico, se disponen varios PdIs lógicos, uno por cada operador, de
modo que se puede considerar que la titularidad de un PdI físico se comparte entre múltiples
operadores. Dicha medida permite repartir las inversiones de despliegue de recursos de
interconexión entre varios operadores, al tiempo que supone un impacto muy reducido para
TELEFÓNICA, pues únicamente constata que la red de transporte que soporta distintas redes de
interconexión es la misma, aunque la red de interconexión de cada operador partícipe del
acuerdo de compartición está debidamente identificada e individualizada del resto.

La Resolución de fecha 3 de junio de 1999, de contestación a la consulta realizada por Med
Telecom, S.A., acerca de la externalización del servicio de conmutación, ofrecía una primera
aproximación de lo que podría suponer un modelo de compartición de titularidad de PdI, aunque
en este apartado se analizará una segunda opción adicional.

Las posibilidades de compartición estudiadas son las siguientes:

a) Compartición de recursos de transmisión y de conmutación

Central
Conmutación
Operador B

CPSNb

Central
Conmutación

Telefónica

CPSNt

Enlace de interconexión
Operador A

PdIa+PdIb

Enlace de interconexión
Operador B

CPSNa

Figura 1: modelo a)

En este esquema, reflejado en la figura 1, sobre los medios de transmisión dispuestos por uno de
los operadores –en este caso, el operador B-, se separan enlaces de interconexión para el tráfico
de voz y de señalización de cada uno de los operadores, A y B, que comparten los recursos de
interconexión. En este supuesto, la central de conmutación del operador B debe ser capaz de
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operar con dos CPSN diferentes. Obsérvese que se trata de dos PdIs totalmente independientes
desde el punto de vista de TELEFÓNICA, puesto que tanto los enlaces de interconexión, de
señalización y los CPS son diferentes.

b) Compartición de recursos de transmisión

La diferencia con el modelo a), según se aprecia en la figura 2, reside en que los operadores A y
B comparten los recursos de transmisión de la red de interconexión dispuesta con
TELEFÓNICA, pero sus centrales frontera de interconexión son diferentes, residiendo en cada
una de ellas sus CPSN correspondientes. Dicho modelo se implementa de forma que se dividan
los enlaces de interconexión y de señalización antes de entrar en la etapa de conmutación del
operador B, derivando hacia la central de conmutación del operador A aquellos enlaces que
formen parte de la red de interconexión del operador A. Este último operador será responsable
del establecimiento del tramo de infraestructura entre sus dependencias y las del operador B en
donde residen los equipos de transmisión para la interconexión. De nuevo en este modelo se
mantiene la independencia de los PdIs así establecidos, desde el punto de vista de
TELEFÓNICA.

Central
Conmutación
Operador B

CPSNb

Central
Conmutación

Telefónica

CPSNt

Enlace de interconexión
Operador A

PdIa+PdIb

Enlace de interconexión
Operador B

Central
Conmutación
Operador A

CPSNa

Equipo de transmisión

Figura 2: modelo b)

II.22.3.2 Propuesta

La propuesta de modificación de la OIR en este sentido se orienta hacia la inclusión de los
supuestos en los que varios operadores acuerdan compartir unas determinadas infraestructuras
físicas de interconexión en la constitución de nuevos PdIs con TELEFÓNICA.

Al igual que sucedía en el supuesto de reventa de tráfico de interconexión, TELEFÓNICA debe
ser informada de los acuerdos de compartición suscritos por los operadores, bien antes de
constituir los recursos de interconexión, bien en cualquier momento durante el plazo operativo
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de la infraestructura instalada. En dichos acuerdos se deberá comunicar como mínimo los
siguientes puntos:

Anexo a la caracterización del PdI existente en el apartado 7.4.1. de la OIR vigente, se
comunicará la utilización de una determinada infraestructura de interconexión que ya
hubiera sido instalada por uno de los operadores que suscribe el acuerdo.
En caso de que los operadores no dispongan de una infraestructura de interconexión, se
determinará el operador responsable de la construcción del tramo de infraestructura
entre la arqueta de interconexión y las dependencias de los operadores involucrados.
Delimitación de responsabilidades de los operadores que suscriben el acuerdo, en
particular, si procede, el responsable de la operación y el mantenimiento de la
infraestructura de interconexión (arqueta de interconexión, equipos de transmisión, etc.)
Determinación del número de enlaces que sobre la infraestructura compartida se
constituirá a cada operador.

En cualquier caso, TELEFÓNICA no tendrá obligación alguna de garantizar la observancia de
los principios que modulen los acuerdos de compartición de infraestructuras entre operadores,
limitándose únicamente a garantizar la entrega del tráfico de interconexión en el PdI
correspondiente, según el plan de encaminamiento en interconexión acordado con cada operador
y con el nivel de calidad y mecanismos de seguridad adicionales estipulados con cada uno de los
operadores que comparten el PdI.

Asimismo, la puesta en funcionamiento efectiva del acuerdo no se supeditará a la aceptación
final por parte de TELEFÓNICA, salvo que esta última detectara que dicho acuerdo no
garantiza el cumplimiento de los requisitos esenciales en la prestación de los servicios de
interconexión.

Todos los plazos relativos al establecimiento o modificación de PdIs no variarán respecto de los
eventuales acuerdos de compartición de infraestructuras que puedan establecerse entre los
operadores.

II.22.3.3 Alegaciones r ecibidas

Primera. Sky Point aduce que se debería incluir, como opción adicional a las posibilidades de
compartición de titularidad propuestas en el informe de los servicios de esta CMT, aquélla en
que un operador habilitado para prestar el servicio de transporte asuma su prestación a terceros
para el transporte en interconexión.

En este sentido, su propuesta se concreta en varios puntos:

La introducción de un servicio de transmisión genérico, que no limite la tecnología
con la que deba realizarse dicho transmisión, entre operadores que desean
interconectarse, que puede ser utilizado como soporte de un número de
interconexiones para varios operadores. Sky Point denomina este servicio como
“servicio de entrega de la señal”.

La introducción de una nueva configuración de PdI de tipo eléctrico en
dependencias de TELEFÓNICA que contemple la posibilidad de que el citado
servicio de entrega de la señal pueda hacer efectiva la implantación de la
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infraestructura de interconexión con una acometida realizada desde la azotea, sin
necesidad de existencia de arqueta en las inmediaciones del edificio de
TELEFÓNICA, según unas normas homologadas por esta última. Sky Point aporta
como complemento a su propuesta una descripción de los requerimientos reales que
dicha configuración precisaría.

Al igual que en los casos contemplados en el informe de la CMT, se informará a
TELEFÓNICA de los acuerdos suscritos entre el operador prestador del servicio de
entrega de señal y el operador que utilice dicho servicio para su interconexión con
TELEFÓNICA.

Entre las distintas opciones existentes en la OIR para la interconexión física con
TELEFÓNICA, hay dos en las que el operador opta por realizar por sus medios
parte del despliegue de la red de interconexión (PdI óptico y PdI eléctrico en las
dependencias de TELEFÓNICA). En ellas, el operador asume la responsabilidad
de un tramo de la ruta de interconexión, y por ello puede decidir libremente la
utilización de los servicios de otro operador para el establecimiento de ese
tramo, como propone Sky Point.

En cuanto a la nueva configuración propuesta por Sky Point, se remite a lo
contestado en las alegaciones del apartado II.8.3.

Segunda. Firstmark no encuentra justificada técnicamente la limitación de la posibilidad de
compartición de la titularidad de los PdIs a los PdIs ópticos, y solicita que se extienda también a
los PdIs eléctricos, sin precisar en su alegación su tipo (en las dependencias de TELEFÓNICA o
del operador). Asimismo, solicita la revisión de los precios de interconexión para el PdI
eléctrico, que permitan a los operadores obtener economías de escala y compartir estos PdIs con
otros operadores.

En la propuesta se han considerado aquellos tipos de PdI (óptico y eléctrico en
las dependencias de TELEFÓNICA) en donde los operadores se responsabilizan
de un tramo de infraestructura de interconexión. En el PdI eléctrico en las
dependencias del operador la responsabilidad de la ruta entera de
interconexión (incluyendo el equipo de transmisión final) recae sobre
TELEFÓNICA, por lo que las posibilidades de ahorro de costes en este caso son
extremadamente limitadas; a saber, TELEFÓNICA, independientemente de la
distancia entre las centrales frontera del operador y TELEFÓNICA12, va a llegar
al mismo coste a cada una de las centrales frontera de A y B, que si lo hiciera
a una de ellas siguiendo el esquema de la figura 2 (en ese supuesto, se
instalaría un conjunto de circuitos y de equipos de transmisión individualizado
para cada operador en la central de B, lo cual tendría el mismo coste que si
TELEFÓNICA llegara a cada central por separado).

En resumen, la inclusión, en el esquema de compartición propuesto, de los PdIs
eléctricos en las dependencias del operador no constituye una opción
demasiado útil. No obstante, se deja a la negociación entre las partes

12 Con un límite máximo de 30 km de distancia entre la central frontera de TELEFÓNICA y el PdI con el
operador.
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implicadas (los operadores que desean un acuerdo de este tipo y TELEFÓNICA)
la adopción de un esquema de compartición para este caso.

Tercera. Retevisión y Amena solicitan que se aclare la propuesta de los servicios de la CMT, en
el sentido de determinar si es posible, además de la compartición de la canalización, la
compartición de la transmisión.

Las dos posibilidades estudiadas implican, por un lado, la compartición de
recursos de transmisión y conmutación (ver figura 1), y, por otro, la
compartición de recursos de transmisión (ver figura 2).

Cuarta. Retevisión alega que los plazos de constitución de aquellos PdIs en los que se
comparten los recursos de interconexión deben ser inferiores a los establecidos para la
constitución de nuevos PdIs, puesto que ya no es necesario realizar replanteos ni trabajos de
planta externa. Su propuesta de plazos se alinea con los plazos existentes para la constitución de
los PdIs translocales.

Existen dos situaciones posibles: la primera se produce cuando los operadores
que comparten la titularidad no cuentan con un PdI pre-establecido, en cuyo
caso se aplicarán los plazos de constitución de un PdI que se determinen para
la OIR 2001, para la fase de establecimiento físico del PdI soporte de los
múltiples PdIs lógicos que se establezcan sobre él. La segunda situación se
produce cuando el operador que solicita interconexión con TELEFÓNICA
comparte la titularidad del PdI con otro operador que ya ha establecido
físicamente este PdI. En este último caso, se aplicarán los plazos establecidos
en la OIR 2001 para la modificación de un PdI.

Quinta. Capcom solicita que la propuesta final de modificación de la OIR garantice que
TELEFÓNICA no podrá imponer condiciones al procedimiento de reparto de costes del PdI
entre los operadores firmantes del acuerdo, y que el precio que TELEFÓNICA cobre por el
tráfico que curse con origen en la red de cada operador será el que con carácter general tenga
acordado con cada uno de ellos en el respectivo AGI.

TELEFÓNICA no puede imponer ningún tipo de condición adicional a los
términos del acuerdo entre dos operadores distintos de TELEFÓNICA, y se debe
comprometer a aplicar a cada uno las condiciones de interconexión suscritas,
de forma individual con cada uno de ellos, en sus respectivos AGI.

II.22.3.4 Modificación final en lo relativo a la compartición de la titularidad de los PdIs

El texto final de la OIR 2001 debe recoger la modificación siguiente:

Condiciones generales: Se elimina la exclusividad de los recursos de interconexión que solicita
un Operador para sus propias necesidades de interconexión. Los Operadores que solicitan
interconexión con TELEFÓNICA pueden, en cualquier momento y sin necesidad de obtener
autorización previa por parte de TELEFÓNICA, suscribir acuerdos con Terceros Operadores
para compartir la titularidad de la Red de Interconexión responsabilidad del Operador.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 257 de 391

Cada uno de los Operadores que han formalizado un acuerdo de compartición de titularidad de
PdIs deberá negociar su correspondiente Acuerdo General de Interconexión con TELEFÓNICA.

Procedimiento de comunicación a TELEFÓNICA de los acuerdos: se comunicarán de forma
obligatoria a TELEFÓNICA aquellos acuerdos formalizados entre dos o más Operadores, bien
antes de constituir los recursos de interconexión, bien en cualquier momento durante el plazo
operativo de la infraestructura instalada, mediante los cuales, para el tramo calificado como Red
de Interconexión responsabilidad del Operador interconectado, se utiliza una única
infraestructura de interconexión física, sobre la cual se constituyen varias Redes de
Interconexión lógicas e independientes entre sí entre TELEFÓNICA y los Operadores
involucrados en el acuerdo.

La comunicación del acuerdo se realizará por el Operador que solicita la interconexión, durante
la fase de realización del proyecto técnico, definida en el apartado “Procedimiento de
constitución de la Red de Interconexión” de la OIR, dentro de la negociación de su Acuerdo
General de Interconexión correspondiente con TELEFÓNICA.

La comunicación del acuerdo a TELEFÓNICA deberá recoger como mínimo los siguientes
puntos:

Acreditación de cada uno de los Operadores que han formalizado el acuerdo.
Fecha de formalización del acuerdo.
Anexo a la caracterización del PdI existente en el apartado 7.4.1. de la OIR vigente, se
comunicará la utilización de una determinada infraestructura de interconexión que ya
hubiera sido instalada por uno de los Operadores que suscribe el acuerdo.
En caso de que los Operadores no dispongan de una infraestructura de interconexión, se
determinará el Operador responsable de la construcción del tramo de infraestructura
entre la arqueta de interconexión y las dependencias de los Operadores involucrados.
Delimitación de responsabilidades de los Operadores que suscriben el acuerdo, en
particular, si procede, el responsable de la operación y el mantenimiento de la
infraestructura de interconexión (arqueta de interconexión, equipos de transmisión, etc.)
Determinación del número de enlaces que sobre la infraestructura compartida se
constituirá a cada Operador.

Obligaciones de TELEFÓNICA: TELEFÓNICA se limitará a garantizar la entrega del tráfico de
interconexión en el PdI correspondiente, según el plan de encaminamiento en interconexión
acordado con cada Operador y con el nivel de calidad y mecanismos de seguridad adicionales
estipulados con cada uno de los Operadores que comparten la titularidad del PdI.

La puesta en funcionamiento efectiva del acuerdo no se supeditará a la aceptación final por
parte de TELEFÓNICA, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de
Interconexión y Acceso a las redes públicas.

Derechos de TELEFÓNICA: TELEFÓNICA no tendrá obligación alguna de garantizar la
observancia de los principios que modulen los acuerdos de compartición de infraestructuras
entre los Operadores.

Plazos de constitución de un PdI con titularidad compartida entre varios Operadores: se
aplicarán los siguientes plazos:
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Cuando el PdI objeto de titularidad compartida no ha sido establecido físicamente,
el Operador responsable de la construcción del tramo de infraestructura entre la
arqueta de interconexión y las dependencias de los Operadores involucrados se
atendrá al plazo de constitución de un PdI nuevo que se determine para la OIR 2001.
En la constitución del PdI, el dimensionamiento del PdI se realizará teniendo en
cuenta las necesidades del resto de los Operadores que hayan acordado compartir la
titularidad del PdI y cuya fecha del acuerdo sea previa a la de inicio de la
constitución del nuevo PdI. Paralelamente a este proceso, el resto de Operadores
involucrados en el acuerdo negociarán sus Acuerdos Generales de Interconexión
con TELEFÓNICA, aplicándose para ellos los plazos de implantación operativa del
PdI establecidos en la OIR 2001 para el caso de ampliación de un PdI. En ningún
caso estos últimos plazos pueden vencer antes de la fecha de finalización del plazo
de constitución del PdI físico.
Cuando el Operador que solicita interconexión con TELEFÓNICA comparte la
titularidad del PdI con un Tercer Operador que ya ha establecido físicamente este
PdI, se aplicarán los plazos establecidos en la OIR 2001 para la modificación de un
PdI.

II.23 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN DE LLAMADAS A NÚMEROS CORTOS

II.23.1 Situación actual

En lo relativo a números cortos, la OIR vigente recoge tan sólo algunos servicios de terminación
en la red de TELEFÓNICA, en el apartado 6 relativo a Otros Servicios:

- Servicio de terminación en los Servicios de Emergencia (6.1), que permite el acceso de
los clientes físicamente conectados al operador interconectado a, en concreto, los
siguientes servicios de emergencia: 1006 (Protección Civil), 061 (Insalud), 062
(Guardia Civil), 080 (Bomberos local), 085 (Bomberos provincial), 088 (Policía
Autónoma), 091 (Policía Nacional), 092 (Policía Municipal) y 112 (Emergencia
Paneuropea).

- Terminación en los Servicios de Información (1003) y (025), por el que los clientes
físicamente conectados a la red del operador pueden acceder estos números cortos.

- Acceso al Servicio de Cobro Revertido por Operadora, que permite al cliente
físicamente conectado a la red del operador el acceso al Servicio de Cobro Revertido
por Operadora, para el que TELEFÓNICA utiliza números cortos – 1009 (llamadas de
ámbito nacional), 1008 (ámbito europeo) y 1005 (ámbito extraeuropeo).

En algunos acuerdos generales de interconexión, TELEFÓNICA incluye además la terminación
en otros números cortos, tales como el 1002 (Servicio de Averías) o el 1004 (Servicio de
Atención Comercial). Adicionalmente algunos acuerdos generales de interconexión incluyen la
terminación en los números de atención ciudadana municipal (010) y autonómica (012).

En lo referente a la terminación en los números cortos del operador interconectado, en los AGIs
vigentes suele establecerse por parte de TELEFÓNICA la terminación sólo cuando éstos son
gratuitos, sin reconocer, con carácter general, la reciprocidad en cuanto a que los clientes
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físicamente conectados a TELEFÓNICA puedan tener acceso a números cortos de servicios de
emergencia (091, 092, por ejemplo) o a números cortos de pago para el usuario llamante cuando
la terminación sea en otro operador.

En cuanto al esquema de pagos entre TELEFÓNICA y los operadores con motivo de los
servicios de interconexión a números cortos se puede constatar cómo en aquellos casos en los
que la terminación se produce en TELEFÓNICA, ésta fija un precio de interconexión calculado
minorando de la tarifa que TELEFÓNICA cobra al abonado, el acceso proporcionado por el
operador interconectado que origina la llamada. Hasta la fecha, TELEFÓNICA  únicamente ha
alcanzado acuerdos para la terminación en los números cortos gratuitos del operador, por lo que
TELEFÓNICA factura al operador por el acceso en el nivel de interconexión en el que se
entrega la llamada.

Con respecto a la situación actual descrita, pueden realizarse en consecuencia las siguientes
observaciones:

A) Interoperabilidad de los servicios.

El escenario actual con respecto a los números cortos no es lo suficientemente claro en lo
relativo a la necesidad de asegurar la interoperabilidad a los usuarios en los términos exigidos
por la LGTel.

Se plantean de esta forma problemas relativos a números cortos como el 010 (Atención
ciudadana municipal) o el 012 (Atención ciudadana autonómica) que no se encuentran
actualmente incluidos en la OIR y cuya apertura en interconexión por parte de TELEFÓNICA
puede tener gran importancia en las negociaciones para la firma del AGI. Del mismo modo, esta
circunstancia se repite con respecto a los servicios de emergencia, al no recogerse en la OIR, ni,
significativamente, en los AGIs firmados, el servicio de interconexión de acceso a los servicios
de emergencia prestados por otros operadores.

Similares problemas se plantean con respecto a la posibilidad de otros operadores de emular
servicios de TELEFÓNICA como los de números cortos de cobro para el usuario llamante,
especialmente en los casos en que se incluye una remuneración para el prestador del servicio.
Hasta ahora sólo TELEFÓNICA viene en la práctica prestando este tipo de servicios,
impidiéndose al resto de operadores la posibilidad de presentar una oferta de servicios global
similar a la del operador dominante.

En definitiva, con arreglo a las actuales previsiones parciales establecidas en la OIR con
respecto a los números cortos y los AGIs que se vienen firmando con TELEFÓNICA, puede
constatarse que los operadores interconectados no están viendo garantizado el derecho a que la
numeración sea accesible por parte de todos los usuarios, tal y como exige la interoperabilidad y
esta Comisión ha interpretado en anteriores Resoluciones. Las situaciones mencionadas generan
desventajas competitivas en la actividad de los operadores entrantes, y en beneficio único de
TELEFÓNICA, inadmisibles en un entorno de libre competencia como el actualmente vigente
en nuestro país cuya promoción compete, precisamente, a esta Comisión.

Se hace necesario, en consecuencia, equilibrar los derechos y posibilidades de las partes en los
acuerdos de interconexión, TELEFÓNICA por un lado y los operadores entrantes por otro, a
través de un tratamiento más preciso y completo en la OIR. Es además indispensable velar por
el cumplimiento mismo de la normativa, que es clara a estos efectos. Así, en efecto, esta
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Comisión se ha pronunciado ya en numerosas ocasiones acerca del carácter esencial y finalista
que la interoperabilidad tiene en el régimen de la interconexión.

De esta manera, esta Comisión ha señalado reiteradamente la ausencia en la normativa de
restricciones con respecto a la interoperabilidad en general, y con respecto a los números cortos
en particular, señalando la necesidad de que la numeración se abra en interconexión de
conformidad con lo establecido en la Resolución de 20 de enero de 2000, y sin que puedan los
operadores negarse unilateralmente, y menos aún por el tipo de servicio prestado por el
operador interconectado o un tercero, o un cliente de éstos –Resoluciones de 13 de julio de 2000
(expediente ME 2000/2694, de adopción de medidas cautelares ante la negativa de apertura en
interconexión por parte de TELEFÓNICA, precisamente, a número corto de otro operador), 1 de
febrero de 2001 (expediente ME 2000/2816), 8 de febrero de  2001 (expediente ME 2000/3674),
sendas de 22 de febrero (expedientes ME 2000/3771 y ME 2000/3220, respectivamente), entre
otras-.

La actual redacción de la OIR es, así, confusa, en la medida en que, al aludir tan sólo a la
terminación por TELEFÓNICA con respecto a ciertos números cortos, pudiera parecer que el
servicio de acceso a los números cortos, gratuitos o de pago, del otro operador, y/o la
terminación en otros números cortos de TELEFÓNICA quedaría a voluntad de TELEFÓNICA
en función de la negociación particular con cada operador, y en función muy especialmente del
tipo de servicio prestado a través del número, intentando evitar de esta manera la aparición de
servicios que pudieran suponer un reto competitivo a los propios, en contra de lo establecido
con respecto a la propia TELEFÓNICA y otros operadores en las Resoluciones anteriormente
mencionadas de esta Comisión y en detrimento de la competencia en el mercado y la
interoperabilidad debida en todo caso a los usuarios.

En este sentido, además, debe tenerse en cuenta que ciertos números cortos no están asignados a
un operador concreto, sino a un servicio. Es el caso de los números cortos utilizados para los
servicios de emergencia. La inexistencia en la OIR de una obligación expresa de prestar el
servicio de acceso por parte de TELEFÓNICA a estos números cuando la terminación sea en la
red de otro operador genera inquietudes en los operadores y las administraciones competentes
para adjudicar la prestación de los servicios de emergencias, por cuanto la posible negativa, o
demora por necesidad de un acuerdo ad hoc, por parte de TELEFÓNICA a prestar acceso a
estos números podría dejar al mayor porcentaje de población del área geográfica respectiva, en
tanto que abonados directos de TELEFÓNICA, sin acceso al servicio mismo, suponiendo esta
situación una barrera de entrada actualmente de imposible superación para los operadores
entrantes.

De hecho, este último extremo es alegado por ASTEL, que estima que, desde el momento en
que los servicios 010 y 012 pueden ser prestados por operadores alternativos, debería incluirse
en la OIR la obligación de TELEFÓNICA de cursar el tráfico originado por sus clientes dirigido
a tales destinos, teniendo en cuenta además la calificación de tales servicios como de utilidad
pública y en aras a garantizar la interoperabilidad de los mismos. Idénticas previsiones son
aplicables a los números utilizados para servicios de emergencias. Debe señalarse que la propia
TELEFÓNICA plantea la inclusión de este servicio en la OIR. Sin embargo, a la luz de todo lo
expuesto anteriormente, es necesario un tratamiento completo de la cuestión en la OIR, evitando
que la apertura se produzca sólo con respecto a ciertos números cortos, y sólo cuando la
terminación sea en la red de TELEFÓNICA.
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B) Precio de interconexión.

En la tabla adjunta se muestra el tratamiento en interconexión de los números cortos de
TELEFÓNICA y su relación con las tarifas cobradas por TELEFÓNICA a sus abonados.

Servicio Numeración
Tarifa servicio final

TELEFÓNICA
Tarifa interconexión

pts/llamada
1003 45,6 pts/llamada 42,95Información telefónica
025 171 pts/llamada 168,35

Servicio de atención
ciudadana municipal

010 Tarifa
metropolitana13

-14

Servicio de atención
ciudadana autonómica

012 57 pts/llamada15 -

INSALUD 061 Tarifa metropolitana 5,7
Guardia Civil 062 Tarifa metropolitana 5,7
Bomberos (local) 080 5,7pts/llamada 5,7
Bomberos (provincia) 085 0 5,7
Policía autónoma 088 0 5,7
Policía 091 5,7 pts/llamada 5,7
Policía municipal 092 5,7 pts/llamada 5,7
Protección civil 1006 0 5,7
Servicio emergencia
europeo

112 0 5,7

Del análisis de la tabla se observa que no existe un criterio homogéneo para la fijación de las
tarifas de interconexión por llamadas a los números cortos de TELEFÓNICA. Así por ejemplo,
la tarifa de interconexión de los servicios de información telefónica (1003 y 025) se determina
detrayendo a la tarifa del servicio final el precio del servicio de acceso en tránsito simple en
horario normal16. En relación con los servicios de emergencia se otorga un tratamiento uniforme
a servicios cuya tarifa difiere significativamente, cobrando la misma tarifa de interconexión para
servicios que son facturados por llamada, por tiempo e incluso los servicios gratuitos para el
abonado llamante.

Esta falta de sistematización en la determinación de las tarifas de interconexión junto con la
falta de tratamiento simétrico para la terminación de llamadas en los servicios de números
cortos de los operadores determina la necesidad de modificar la OIR con el fin de establecer los

13 A solicitud de los ayuntamientos y siempre que existan posibilidades técnicas, podrá tarificarse en el
ámbito territorial del municipio el servicio de atención ciudadana con 91,2 pesetas cada tres minutos o
fracción. La remuneración para los ayuntamientos por la prestación del servicio será de 57 pesetas por
cada tres minutos o fracción
14 La OIR no recoge el servicio de terminación de llamadas en los servicios de atención ciudadana
municipal y autonómica
15 A solicitud de las Comunidades autónomas y siempre que existan posibilidades técnicas, podrá
tarificarse en el ámbito territorial de la Comunidad el servicio de atención ciudadana con 91,2 pesetas
cada tres minutos o fracción. La remuneración para la Comunidad Autónoma por la prestación del servicio
será de 34,2 pesetas por cada tres minutos o fracción
16 El precio del acceso en tránsito simple es el correspondiente a la OIR de 1999 (2,65 pts/min)
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principios básicos que deben fundamentar el acceso a los servicios prestados sobre números
cortos, asegurando a los operadores entrantes la posibilidad de emular los servicios prestados
por TELEFÓNICA en condiciones equitativas y, por tanto, en garantía del principio de libre
competencia en beneficio de los usuarios que inspira la legislación toda de este sector de
actividad.

Los servicios prestados a través de números cortos guardan un claro paralelismo con los
servicios de inteligencia de red, especialmente con los servicios de cobro revertido automático y
tarificación adicional. Consecuentemente, el tratamiento unificado de ambos servicios en
interconexión permitiría establecer un marco claro y suficientemente flexible que facilite la
prestación de estos servicios en competencia, entre los que destacan los servicios de directorio.

C) Servicio de emergencia europeo

Por sus especiales características el servicio de emergencia europeo prestado a través del 112
requiere una mención aparte. El artículo 40.4 de la Ley General de Telecomunicaciones
establece que, en cualquier caso, el encaminamiento de llamadas a los servicios de emergencia
será a cargo de los operadores,  siendo gratuito el servicio de llamadas de emergencia para los
usuarios. Adicionalmente el artículo 5.14 de Orden de Licencias establece la obligación
genérica a todos los operadores de asegurar el encaminamiento gratuito a los servicios de
urgencia a través del número telefónico 112 o de otros números telefónicos que se determinen.
Sin embargo, estas previsiones poco o nada aclaran sobre el régimen de interconexión de las
llamadas a estos servicios.

No obstante, el Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el acceso, mediante
redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas de urgencia a través del
número telefónico 112, establece en su artículo 3.3 que los operadores de redes y servicios
telefónicos fijos y móviles vendrán obligados a asumir el coste del tráfico originado en los
puntos de terminación de red con destino al centro de recepción de llamadas de la entidad
prestataria del servicio de atención de llamadas de urgencia, parece que la obligación de
soportar el coste y, por tanto, la gratuidad del servicio, recae en los operadores de origen de la
llamada al 112. Es decir, los operadores origen de la llamada no tienen derecho a que se les
remunere por el acceso al servicio de emergencia a través del 112. Sin embargo, no existe
previsión alguna respecto de la remuneración al operador al cual se encuentra conectado el
centro de atención de llamadas de urgencia (en adelante, operador 112).

Una posible alternativa consistiría en que el operador 112 asumiera el coste de las llamadas
originadas en las redes de los operadores interconectados, en cuyo caso, los operadores de
acceso estarían trasladando parte de sus obligaciones al operador 112, imponiéndose una carga
al operador 112 que no encuentra soporte en el marco normativo.

Otra alternativa consistiría en que el operador de acceso remunerara al operador 112 la
terminación en el centro de atención de llamadas de urgencia. Los operadores podrían optar
entre entregar las llamadas al operador 112 y pagar por la terminación de la llamada o bien
terminar la llamada por su propios medios proporcionando el acceso al centro de atención de
llamadas de urgencia.

En el primer caso el operador 112 se estaría asegurando unos ingresos por la terminación de  las
llamadas con destino al centro de atención de llamadas. En el caso de TELEFÓNICA, en su
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condición de operador dominante, el precio del servicio de terminación de este tipo de llamadas
deberá corresponderse con el coste real de prestación del servicio.

II.23.2 Propuesta

De acuerdo con la situación anteriormente expuesta y las distorsiones comentadas que ésta
genera, esta Comisión proponía la redefinición de los servicios de interconexión relativos a los
números cortos que incluya un tratamiento completo y no discriminatorio de la interconexión de
los servicios de llamadas sobre números cortos.

En consecuencia se propone la inclusión de un servicio de acceso a los números cortos del
operador interconectado, mediante el cual, TELEFÓNICA entregará al Operador las llamadas
originadas en los clientes físicamente conectados a su red con destino a los números cortos cuyo
uso tenga asignado el Operador.

Adicionalmente se propone la inclusión de un servicio de acceso a los números cortos de
TELEFÓNICA, mediante el cual TELEFÓNICA terminará en su red las llamadas entregadas
por el Operador con destino a los números cortos cuyo uso tenga asignado TELEFÓNICA.

De igual modo, esta Comisión consideraba conveniente la inclusión de un servicio de tránsito a
números cortos, por el cual TELEFÓNICA entrega en la red del Operador Destino las llamadas
a los números cortos cuyo uso está asignado a éste, originadas en la red del Operador Origen. Es
necesario que el operador origen tenga acordado el servicio de tránsito con TELEFÓNICA la
cual a su vez deberá tener acordado el servicio de terminación con el operador destino.

El esquema tarifario de interconexión de estos servicios será el que se determine para los
servicios de inteligencia de red, en los términos indicados en el apartado II.12.

Salvo pacto en contrario, en los servicios anteriores relativos a números cortos, las llamadas se
entregarán a TELEFÓNICA sin traducir y por el haz general.

En lo que respecta a aquellos servicios especiales prestados a través de números cortos cuyo
ámbito de operación requiera una traducción de su numeración corta a un número de nueve
cifras asociado, los operadores interconectados deberán intercambiarse la lista de las
numeraciones traducidas, de modo que sea posible entregar en interconexión el número
traducido.

Sobre este punto se propone que en el caso de que el operador no entregue en interconexión el
número corto traducido a TELEFÓNICA, ésta podrá repercutir al operador un precio de X ptas
por llamada, correspondiente al coste real de la traducción, todo ello sin perjuicio de las tarifas
de interconexión asociadas a las llamadas a dichos números cortos.

II.23.3 Justificación.

La redacción propuesta supone un marco completo y claro a la vez que flexible, de tratamiento
de los números cortos en interconexión.
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Completo, porque asegura la prestación de todos los servicios necesarios para los operadores
entrantes y con respecto a todos los números cortos, sean gratuitos o de pago para el usuario
llamante.

Claro, en la medida en que detalla el esquema de pagos debidos por los servicios relativos a
números cortos.

Flexible, porque, asegurando los extremos mencionados en los párrafos anteriores, que son los
necesarios para el cumplimiento de la normativa en materia de interoperabilidad y orientación a
costes, deja a las partes la determinación de los detalles técnicos de la interconexión, tales como
la posibilidad de establecimiento de haces específicos para números cortos o la de entrega
con/sin traducción previa del número.

En todo caso, la aplicación del esquema propuesto  pondrá fin a la actual situación, en la que los
operadores entrantes ven pactados en los AGIs tan sólo el tránsito y terminación con respecto a
sus números cortos si son gratuitos para el llamante y utilizados exclusivamente con fines de
información, mientras que proveen el acceso con respecto a todos los números de
TELEFÓNICA, sean gratuitos o de pago para el llamante, sean de información, de emergencia o
utilizados para cualquier servicio por parte de TELEFÓNICA o sus clientes.

La propuesta realizada permitirá a los operadores garantizar a sus usuarios la interoperabilidad a
que éstos tienen derecho de acuerdo con la normativa vigente, a la par que emular los servicios
de TELEFÓNICA en números cortos, de emergencia, de información institucional y de pago.

II.23.4 Alegaciones recibidas

Primera. BT, ASTEL y Firstmark alegan la necesidad de una pronta y clara definición del
régimen tarifario y del esquema de interconexión correspondiente a los servicios prestados a
través de números cortos, para fomentar una competencia efectiva en la prestación de estos
servicios. ASTEL propone que no se supedite la definición del marco de prestación de estos
servicios a la finalización del estudio sobre los servicios de red inteligente, y se realice de forma
separada a aquél.

TELEFÓNICA entiende que, ya que se establece en el informe un vínculo entre el esquema
tarifario de los servicios de inteligencia de red y el de números cortos, reitera las observaciones
realizadas por esta entidad en el apartado de los servicios de inteligencia de red, en especial lo
referente a la fijación de la tarifa por el operador de acceso y la remuneración de los servicios.

El objetivo de la propuesta del informe ha sido precisamente elaborar una
descripción de los servicios de interconexión relativos a los números cortos, de
modo que se materialice en la OIR el tratamiento completo y no discriminatorio
de la interconexión de los servicios de llamadas a números cortos, dadas las
distorsiones y discrepancias que genera lo contemplado en la OIR actualmente
vigente.

Por otro lado, el paralelismo subrayado en el informe entre las características
y problemática asociada de estos servicios con los servicios de inteligencia de
red aconseja unificar ambos tratamientos en un esquema de interconexión y
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tarificación común. En el informe se aporta la definición del esquema de
interconexión, mientras que la definición del esquema de tarificación será la
que finalmente se resuelva en el expediente específico sobre inteligencia de red.

Segunda. Retevisión cree necesario que esta Comisión reconozca el derecho de los operadores
interconectados a solicitar reciprocidad con respecto a los servicios prestados a TELEFÓNICA
a través de números cortos, en lo que respecta a las condiciones técnicas de la interconexión
como en las condiciones económicas del servicio.

La definición del esquema de interconexión propuesto en el informe trata de
equilibrar las posiciones negociadoras de los operadores con TELEFÓNICA,
asegurando un tratamiento simétrico para la terminación de llamadas en los
servicios de números cortos de los operadores. No obstante, esta Comisión
considera necesario dejar a las partes la determinación de las condiciones
técnicas concretas de la interconexión, sin en que en ningún momento esta
Comisión se haya planteado modificar la premisa de que el operador pueda, si
lo desea, solicitar reciprocidad en esas condiciones.

Tercera. Airtel considera que no se puede emplear un esquema en interconexión unificado para
todos los números cortos, a la vista de la variada casuística operativa que presentan. Airtel
propone, por ello, que los números cortos utilizados por los operadores para la prestación de
servicios de información y comerciales (incluyendo los servicios prestados a través del 010 y
012) se rijan por un modelo de interconexión de acceso, mientras que los números cortos
empleados para la prestación de servicios de emergencia se ajusten a un modelo de
interconexión de terminación (061, 062, 080, 091y 092).

Tal y como se puso de manifiesto en el informe, los servicios accesibles
mediante números cortos y los servicios de inteligencia de red comparten un
substrato común que les hace susceptibles de una regulación homogénea,
evitándose así la proliferación de esquemas distintos carentes de
sustantividad. Por todo ello, esta Comisión rechaza la alegación.

Cuarta. ASTEL, Retevisión, Capcom y Airtel coinciden en afirmar que no se debe cobrar por la
terminación en los servicios de emergencia prestados a través del 112, puesto que los
operadores obligados a dar este servicio tienen impuesta la asunción del coste que se derive del
encaminamiento de llamadas al centro de atención de llamadas de urgencia, según su
interpretación de la Orden Ministerial de 14 de octubre de 1999 y del Real Decreto 903/1997, de
16 de junio. Por ello, TELEFÓNICA debería asumir sus correspondientes costes de
encaminamiento, sin percibir contraprestación económica alguna.

En este sentido, Airtel reclama la extensión del precio de terminación cero a todos los servicios
gratuitos para el llamante: 112, 1006, 088 y 085.

Esta Comisión rechaza la alegación y se reafirma en lo expresado en el
apartado del informe relativo al tratamiento de llamadas al Servicio de
Emergencia Europeo.

Quinta. TELEFÓNICA interpreta que la propuesta de los servicios de la CMT determina un
esquema de interconexión diferente en función del sentido de la llamada, de forma que hay un
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esquema de acceso para las llamadas de TELEFÓNICA al operador, y un esquema de
terminación en el sentido contrario, ante lo cual se muestra claramente en desacuerdo.
TELEFÓNICA entiende que la propuesta debería ajustarse a uno de los dos modelos anteriores,
excluyentes entre sí.

La interpretación de TELEFÓNICA es errónea: en ningún momento esta
Comisión plantea un esquema diferente en función del sentido de la llamada.
En ambos sentidos, el operador entrega al operador interconectado las
llamadas originadas en sus abonados de acceso directo dirigidas a los números
cortos del operador interconectado. El esquema de tarificación en ambos
sentidos será único, basándose en un modelo de acceso o terminación según lo
que se resuelva en el expediente de inteligencia de red.

II.23.5 Modificación final

El texto final de la OIR 2001 debe recoger la modificación siguiente:

Inclusión de nuevos puntos y modificación de algunos puntos en el apartado 6 “Otros
Servicios”: la redacción de estos puntos quedará en la OIR 2001 como sigue:

“6.1 Servicios de interconexión para los Servicios de Emergencia y de Atención Ciudadana

Mediante este servicio,

los clientes físicamente conectados al Operador interconectado podrán acceder a los
Servicios de Emergencia y de Atención Ciudadana cuya gestión telefónica se ha
encomendado a TELEFÓNICA.
los clientes físicamente conectados a TELEFÓNICA podrán acceder a los Servicios de
Emergencia y de Atención Ciudadana cuya gestión telefónica se ha encomendado al
Operador interconectado.

Las características técnicas se incluyen en el apartado X y los precios aplicables en el Anexo X.
Los servicios de emergencia a los que se puede acceder a través de este servicio de
interconexión son los siguientes:

1006 Protección Civil
061 Insalud
062 Guardia Civil
080 Bomberos (local)
085 Bomberos (provincia)
088 Policía Autónoma
091 Policía Nacional
092 Policía Municipal
112 Servicio de Emergencia Europeo”

Los servicios de atención ciudadana a los que se puede acceder a través de este servicio de
interconexión son los siguientes:
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010 Servicio de Atención Ciudadana municipal
012 Servicio de Atención Ciudadana autonómica”

 “6.2 Acceso desde la red de TELEFÓNICA a los Servicios de Números Cortos ofrecidos por el
Operador interconectado

Mediante este servicio, un usuario físicamente conectado a la red de TELEFÓNICA podrá
acceder a los servicios prestados a través de los números cortos cuyo uso tenga asignado el
Operador.

Las características técnicas se incluyen en el apartado X y los precios aplicables en el Anexo
X.”

“6.3 Acceso desde la red del Operador interconectado a los Servicios de Números Cortos
ofrecidos por TELEFÓNICA

Mediante este servicio, un usuario físicamente conectado a la red del Operador interconectado
podrá acceder a los servicios prestados a través de los números cortos de TELEFÓNICA.

Las características técnicas se incluyen en el apartado X y los precios aplicables en el Anexo
X.”

“6.4 Servicio de tránsito prestado por TELEFÓNICA hacia los Servicios de Números Cortos
ofrecidos por el Operador Destino

Mediante este servicio, TELEFÓNICA entregará en la red del Operador Destino las llamadas a
los números cortos cuyo uso está asignado a éste, originadas en la red del Operador Origen.

Para la prestación de este servicio de interconexión será necesaria la existencia previa de
Acuerdos Generales de Interconexión con ambos operadores.”

Condiciones generales: el esquema tarifario de interconexión de estos servicios será el que se
determine para los servicios de inteligencia de red, en los términos indicados en el apartado
II.12.

Salvo pacto en contrario, en los servicios relativos a números cortos, las llamadas se entregarán
a TELEFÓNICA sin traducir y por el haz general. Se han de exceptuar los Servicios de
Emergencia, para los cuales se establecerá un haz específico para este tipo de tráfico.

En lo que respecta a aquellos servicios especiales prestados a través de números cortos cuyo
ámbito de operación requiera una traducción de su numeración corta a un número de nueve
cifras asociado, los operadores interconectados deberán intercambiarse la lista de las
numeraciones traducidas, de modo que siempre se entregue en interconexión el número
traducido.
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II.24 ACCESO EN INTERCONEXIÓN AL SERVICIO INTERNACIONAL DE COBRO

REVERTIDO AUTOMÁTICO

II.24.1 Situación actual/antecedentes

El servicio de cobro revertido automático internacional es aquél por el que TELEFÓNICA cursa
las llamadas internacionales gratuitas para el abonado llamante.

En relación con este servicio, TELEFÓNICA expone cómo el tratamiento en interconexión es
similar al de una llamada con destino a un número 900 nacional, por lo que TELEFÓNICA paga
un servicio de interconexión de acceso al operador que origina la llamada y es a su vez
retribuida por el operador de destino. En este sentido, TELEFÓNICA alega que debido a los
acuerdos de tasas contables que actualmente tiene suscritos con diversos operadores extranjeros,
la cantidad recibida de los mismos no distingue según el origen de la llamada fuera una red fija
o una red soporte de comunicaciones móviles, siendo deficitaria en caso de acceso desde móvil.
Por ello, plantea TELEFÓNICA que se le permita no pagar el acceso al operador móvil –en
concreto, su propuesta establece que «la facturación en interconexión por este Servicio entre
Operador Móvil y Telefónica de España es de 0 pesetas por llamada»-.

En relación con lo anterior, es cierto que en la actualidad existe un cierto número de acuerdos de
TELEFÓNICA con otros operadores extranjeros por los que, en lo relativo a la facturación que
TELEFÓNICA recibe de éstos por el acceso a sus números de cobro revertido automático
internacional, no se distingue en función del origen en red fija o en red móvil de la llamada. De
esta manera, TELEFÓNICA cobra lo mismo del operador extranjero en caso de llamada
originada en fijo que en supuesto que se originase en móvil, mientras que, sin embargo, el
precio que soporta TELEFÓNICA es distinto en ambos casos, siendo significativamente más
alto en el caso de acceso desde móvil y generándose en estos casos un déficit a TELEFÓNICA.
En este sentido, la situación descrita adquiere además progresivamente una mayor relevancia,
dado que el volumen de tráfico originado en redes móviles está aumentando en general, y con
respecto a este tipo de numeración internacional en particular.

Entrando en las previsiones aplicables de la normativa actualmente vigente, ésta distingue, a los
efectos de fijación del precio cobrado por la prestación de servicios de interconexión, entre dos
tipos de operadores: los dominantes y los no dominantes.

Debe señalarse de antemano que en ninguno de los dos casos el ordenamiento permite que se
imponga al operador que presta el servicio de interconexión la gratuidad del mismo. Ni siquiera
puede establecer un precio que no remunere siquiera el coste que supone prestar el servicio de
que se trate.

Así, en el caso de los operadores dominantes se establece su obligación de orientar a coste sus
precios de interconexión, pero en ningún supuesto la de que lo hagan por debajo de coste,
menos aún gratuitamente.

En el caso de los operadores no dominantes la cuestión es aún más evidente si cabe, por cuanto
en principio fijan libremente sus precios de interconexión sin necesidad siquiera de
referenciarlos a coste.
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Todo ello habrá de  entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en la normativamente vigente
respecto al encaminamiento gratuito de las llamadas a los servicios de emergencia, condición
esta que forma parte indisoluble de las obligaciones de las licencias, que por singularidad no
resulta extensible a otros supuestos.

En consecuencia, la normativa vigente no permitiría, sin entrar siquiera en otro tipo de
consideraciones, imponer a los operadores móviles el prestar el servicio de interconexión de
acceso a los servicios de cobro revertido automático internacional de forma gratuita. Todo ello
sin perjuicio de reiterar, una vez más, que la OIR no es el instrumento jurídico adecuado para
imponer obligaciones a terceros, por lo que, aun en el caso de que la propuesta hubiera sido
jurídicamente posible, no hubiera sido procedente su inclusión en la misma.

Por otro lado, la situación descrita no sólo tiene las consecuencias para TELEFÓNICA que la
operadora describe, sino que viene produciendo otra serie de efectos a tener en cuenta: el hecho
de que al operador extranjero se le facture lo mismo en tasas contables por acceso desde red fija
que desde red móvil, permite a éste, a su vez, ofrecer a sus clientes, los abonados a su servicio
de cobro revertido automático internacional, precios independientes del tipo de acceso. Esta
posibilidad está siendo de hecho utilizada por entidades que prestan servicios de tarjetas
telefónicas que comercializan en España ofreciendo el mismo precio en llamadas
internacionales desde terminales fijos que desde móviles, tal y como viene siendo denunciado
por entidades que prestan el servicio de tarjetas telefónicas en España con sujeción a unos costes
por acceso desde móvil sensiblemente mayores que desde fijo.

II.24.2 Propuesta

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, los Servicios de esta Comisión consideran no
admisible la propuesta de TELEFÓNICA de inclusión del servicio de cobro revertido
automático internacional con el objeto de imponer la gratuidad a los operadores de servicios
móviles por el servicio de interconexión de acceso prestado a los mismos.

Sin perjuicio de ello, se insta a TELEFÓNICA a que revise los acuerdos que actualmente tiene
suscritos con diversos operadores extranjeros, por los cuales recibe la misma remuneración en
tasas contables por accesos desde red fija que desde móvil, con miras a que se identifique el
origen de la llamada, cobrándose en consecuencia en función de los costes realmente soportados
por el acceso, y evitando así las distorsiones mencionadas por TELEFÓNICA en su propuesta y
las por esta Comisión enunciadas en el último párrafo del apartado precedente.

II.24.3 Justificación

La propuesta de TELEFÓNICA de no retribuir al operador de móvil por el acceso que éste
realiza a la numeración mencionada no puede admitirse por diferentes motivos.

El primero, la contradicción intrínseca a la propuesta presentada por TELEFÓNICA. En efecto,
se establece que «la facturación al usuario llamante será realizada por Operador Móvil»
cuando en la definición del servicio se declara que «los Servicios de Cobro Revertido
Automático Internacional acordados entre Telefónica de España y otros Operadores
Internacionales permiten el establecimiento de llamadas internacionales gratuitas para el
usuario llamante».
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Similar contradicción encierra la propuesta de TELEFÓNICA cuando establece que «cada
operador es responsable frente a su cliente del servicio que presta (...) el operador que presta el
servicio de acceso (Operador Móvil) es el responsable del servicio al usuario llamante» para
después, pese al anterior reconocimiento del servicio prestado por el Operador Móvil, al que se
hace además responsable del mismo, establecer que «la facturación en interconexión por este
Servicio entre Operador Móvil y Telefónica de España es de 0 pesetas por llamada».

La tercera objeción intrínsecamente planteable a la propuesta de TELEFÓNICA está en que
establece que «mediante este servicio, Telefónica de España provee al Operador Móvil el
acceso a estos servicios», mientras que luego, más acertadamente, se reconoce al Operador
Móvil como «el operador que presta el servicio de acceso».

Del mismo modo, es cuando menos sorprendente que, tras reconocer que «el usuario llamado,
cliente del Operador Internacional, soporta el coste de la llamada» y, por tanto, que el
Operador Internacional es retribuido por su servicio con arreglo a tarifa de usuario final, y que
«Telefónica de España factura al destino de la llamada de acuerdo con sus tarifas», el
Operador Móvil no perciba, ni siquiera, la retribución del coste soportado por prestar el servicio
de acceso que hace posible a los otros dos actores, el Operador Internacional y TELEFÓNICA,
la prestación y cobro conforme a sus tarifas del servicio accedido.

Entre otras consideraciones que llevan igualmente a la imposibilidad de aceptar la propuesta de
TELEFÓNICA, está la de que el problema deviene de los acuerdos que actualmente tiene
suscritos la propia TELEFÓNICA con otros Operadores extranjeros. En este sentido, puede
destacarse lo siguiente:

1.- TELEFÓNICA la principal beneficiaria de tales acuerdos, hasta el punto de que dos de
sus servicios, el de 800 Mundial y el de 900 Internacional, son posibles gracias a los mismos,
siendo resaltado por TELEFÓNICA como un elemento de publicidad de tales servicios el tener
suscritos al respecto «más de 70 acuerdos de servicio con operadores del resto del mundo» y
consiguiendo de este modo una mayor clientela para sus propios servicios de cobro revertido
automático internacional al hacerlos de esta manera accesibles desde más países. Es más, en la
medida en que los acuerdos que tenga suscritos con otros operadores extranjeros no distinguen
entre acceso fijo o móvil, es claro que TELEFÓNICA paga a su vez a tales operadores la misma
tasa contable por acceso a sus propios servicios de cobro revertido automático internacional,
beneficiándose así de costes menores a los realmente incurridos por el operador extranjero.  En
consecuencia, debe ser TELEFÓNICA la que asuma en su caso los costes asociados a dichas
ventajas.

2.- Indisolublemente ligado al anterior, es la responsabilidad de TELEFÓNICA de la
negociación de los mencionados acuerdos. En este sentido, es TELEFÓNICA la responsable,
por ser la que negocia y suscribe finalmente los acuerdos, de llegar a un arreglo equilibrado con
los operadores extranjeros, por lo que las consecuencias de un hipotético arreglo no equitativo
con el operador extranjero no son en absoluto  aplicables al resto de operadores en general, y a
los de móvil en particular, carentes de intervención y, en consecuencia, de responsabilidad
alguna en la formulación de los mismos.

3.- En relación con el punto precedente, es posible que el acuerdo de tasas contable firmado
por TELEFÓNICA con algunos operadores les genere un déficit por el acceso a los servicios de
cobro revertido automático internacional de tales operadores desde móvil, aun compensando el
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ahorro que a su vez tiene TELEFÓNICA por el acceso desde los países de los operadores
extranjeros parte en los acuerdos a sus propios servicios de cobro revertido automático.

Finalmente, y tal y como se ha comentado anteriormente, al margen de las consideraciones
expuestas aquí contrarias a la posibilidad misma de aceptación de la propuesta de
TELEFÓNICA, debe recordarse la existencia de un impedimento de naturaleza normativa, y por
tanto, incuestionable, que es la imposibilidad jurídica de imposición a los operadores la
prestación gratuita de sus servicios de interconexión.

El precio que TELEFÓNICA soporta por los servicios de interconexión, en este caso de acceso,
que le prestan otros operadores, en este supuesto de redes móviles, es un coste para
TELEFÓNICA que no puede obviar, del mismo modo que el uso de sus propios elementos de
red le supone un coste inevitable.

II.24.4 Alegaciones

Primera.- ASTEL y ONO estiman que sin perjuicio de que la Comisión no considere admisible
la imposición de la gratuidad a los operadores de servicios móviles por el servicio de
interconexión de acceso, ello no obsta para que pueda llevarse a cabo la inclusión del servicio
de cobro revertido automático internacional en la OIR, en las condiciones que se estimen
pertinentes.

Esta Comisión estima la alegación y considera que este servicio ha de estar
disponible para todos los operadores del servicio telefónico disponible al
público que lo soliciten con independencia del titulo habilitante con el que
cuenten para la prestación de sus servicios.

Segunda.- TELEFÓNICA considera que el esquema de remuneración a los operadores móviles
por el acceso al servicio que está actualmente vigente genera un déficit para TELEFÓNICA en
los casos en los que la cantidad percibida del operador internacional, en virtud del acuerdo
establecido (en general la tasa contable), no es suficiente para cubrir el pago al operador móvil.

TELEFÓNICA plantea la posibilidad de que la remuneración al operador móvil por el acceso se
realice mediante la facturación de éste al usuario que efectúa la llamada. En este caso
TELEFÓNICA se vería remunerada por el operador internacional en lo referente al transporte
internacional sin tenerse que hacer cargo de remunerar el acceso. Asimismo indica que cuando
TELEFÓNICA no alcance un acuerdo con el operador internacional que permita la viabilidad
económica del acceso desde móviles, no se puede ver obligada a prestar tal tipo de acceso al
servicio por el déficit que ello le causa, y que por tanto cabrá la posibilidad de que el acceso
móvil a este servicio quede bloqueado en determinadas rutas internacionales.

Sobre este punto, esta Comisión considera que resultaría contradictorio para el
abonado del operador móvil que se le facturara por una llamada al servicio de
cobro revertido internacional, por lo que rechaza la propuesta de TELEFÓNICA
de cobrar al abonado del operador móvil. No obstante, la bilateralidad
intrínseca al servicio de tránsito determina que exista un acuerdo entre el
operador de origen y el operador de tránsito y un acuerdo entre éste y el
operador de destino. La inexistencia de cualquiera de los dos acuerdos
determinaría la imposibilidad de prestar el servicio. Por todo ello, esta
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Comisión considera que en aquellos casos en los que no exista un acuerdo
entre TELEFÓNICA y el operador de destino relativo a la remuneración del
tránsito y el acceso del operador origen de la llamada, TELEFÓNICA no estaría
obligado a prestar el servicio de acceso al servicio internacional de cobro
revertido automático de dichos operadores, debiendo comunicar dicha
circunstancia a los operadores que soliciten el servicio y a esta Comisión.

Tercera.- Telefónica Móviles considera que, en ningún caso, se puede aceptar un esquema de
tarificación en el que el operador  de acceso móvil no perciba remuneración. En cuanto al nivel
de retribución que debería percibir el operador móvil, coincide con lo expuesto en el informe de
los servicios de esta Comisión en que la OIR no es el instrumento jurídico adecuado para
imponer obligaciones a terceros.

Airtel considera que la propuesta de TELEFÓNICA de no remunerar a los operadores móviles
el servicio de originación de llamadas a los números de cobro revertido internacionales sería
inaceptable al ser el servicio de acceso prestado por Airtel indistinguible técnica y
funcionalmente del prestado en otros escenario, siendo responsabilidad de TELEFÓNICA el
trasladar esta situación de coherencia y transparencia a sus acuerdos internacionales para la
terminación de llamadas.

Esta Comisión comparte las afirmaciones de los operadores de redes móviles,
si bien considera preciso reseñar que los servicios de tránsito entre operadores
se materializan en dos acuerdos de interconexión: i) operador origen –
operador de tránsito y ii) operador de tránsito – operador de destino. Estos
acuerdos pese a celebrarse de forma independiente entre los operadores
involucrados en cada uno de ellos, el esquema más habitual de pago en
cascada determina que su contenido se encuentre vinculado de forma tal que
recojan los flujos de pagos entre operadores origen y destino. La inexistencia
de acuerdo sobre este punto determina la inviabilidad comercial del servicio al
crearse distorsiones en la prestación del servicio que determinan que bien el
operador de tránsito, bien el operador de origen en el caso de servicios de
cobro revertido automático, no vean satisfechas las contraprestaciones
económicas correspondientes.

En este punto, esta Comisión se reafirma sobre lo expuesto en la contestación a
la alegación segunda de este apartado, sobre la ausencia de obligación por
parte de TELEFÓNICA de prestar el servicio de acceso al servicio internacional
de cobro revertido automático para aquellos destinos, para los cuales
TELEFÓNICA no haya alcanzado un acuerdo sobre la remuneración a la red
origen de la llamada, cuando ésta sea distinta de la propia TELEFÓNICA.
TELEFÓNICA habrá de informar a los operadores que soliciten este servicio
sobre los operadores internacionales con los que no se ha alcanzado acuerdos.
En todo caso, TELEFÓNICA habrá de actuar con respeto de los principios de
transparencia y no discriminación.
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II.24.5 Modificación final

En virtud de las consideraciones expuestas se introducen las siguientes modificaciones en la
OIR:

- Se incluye un nuevo servicio de interconexión denominado servicio de acceso al
servicio internacional de cobro revertido automático.

- Mediante este servicio TELEFÓNICA proporciona el tránsito de las llamadas
originadas en la red de un operador con destino a numeración del servicio internacional
de cobro revertido asignada a un operador internacional.

- TELEFÓNICA remunerará el acceso proporcionado por el operador en los mismos
términos y condiciones en que TELEFÓNICA remunera el acceso al operador cuando
los abonados de éste acceden a los servicios de cobro revertido automático de
TELEFÓNICA.

- TELEFÓNICA notificará al operador solicitante del servicio la relación de operadores
internacionales con los que no ha llegado a acuerdos para la remuneración del operador
origen de la llamada para el servicio internacional de cobro revertido automático, así
como cualquier variación que se produzca en dicha relación

- TELEFÓNICA notificará asimismo a esta Comisión la relación de operadores
internacionales mencionada, así como cualquier variación que se produzca, antes de que
trascurra un mes desde la fecha efectiva de variación.

- TELEFÓNICA no estará obligada a prestar el servicio en las condiciones establecidas
en este apartado cuando la llamada tenga por destino alguno de los operadores incluidos
en la relación comunicada, en cuyo caso, el operador y TELEFÓNICA podrán negociar
las condiciones en las que se prestaría el servicio.

II.25 SERVICIO DE TRÁNSITO

II.25.1 Situación actual: Necesidad de la medida

De acuerdo a la definición incluida en la OIR vigente, el servicio de Interconexión de Tránsito
es el servicio que presta TELEFÓNICA cuando un operador interconectado solicita que una
llamada sea transportada a través de la red de TELEFÓNICA para que sea posteriormente
entregada a un tercer operador. Por lo tanto, este servicio permite la interconexión indirecta
entre dos operadores que se encuentren conectados a la red de TELEFÓNICA.

Los servicios de tránsito que ofrece la OIR actual son el de tránsito unicentral, tránsito nacional
y extensión local del Servicio de tránsito nacional.

El servicio de tránsito unicentral lo define para encaminar tráfico entre dos operadores a través
de la misma central de tránsito de TELEFÓNICA abierta a la interconexión, con la cual cada
uno de los operadores tiene establecido un punto de interconexión.

El servicio de tránsito nacional es ofrecido entre dos centrales de tránsito abiertas a la
interconexión. Por tanto, además de la exigencia de la existencia de Acuerdos Generales de
Interconexión con ambos operadores, para la provisión de este servicio es necesario que ambos
operadores se interconecten a una central de tránsito.
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El modelo actual de facturación del servicio es mediante un sistema de pagos en cascada,
mediante el cual TELEFÓNICA facturará al operador origen el precio de este servicio de
entrega que corresponde a la suma de un tránsito por la red de TELEFÓNICA y la terminación
en la red del operador destino de la llamada. El operador destino de la llamada facturará
exclusivamente a TELEFÓNICA por la terminación en su red, no siendo necesaria la
facturación entre operador origen y destino de la llamada.

Actualmente, la información sobre las centrales de interconexión en las que tienen presencia
otros operadores (ubicación de sus PdIs) es confidencial. Esto es debido a que la apertura de
PdIs por un operador es una decisión estratégica relacionada con sus planes de despliegue de
red, y por tanto puede considerarse confidencial.

II.25.2 Propuesta

Tal y como está definido el servicio de tránsito unicentral en la OIR actual, este servicio sólo se
presta cuando los operadores tienen establecido un punto de interconexión en la misma central
de tránsito. Esta definición limita el servicio únicamente a las centrales de tránsito que
TELEFÓNICA tiene abiertas a interconexión, dejando fuera del ámbito del servicio las
centrales metropolitanas y locales abiertas a interconexión.

Sin embargo, en la situación actual, la mayoría de los operadores no replican la estructura de
niveles de red de TELEFÓNICA, sino que disponen de un único nivel de conmutación a través
del cual encaminan las llamadas, bien a las centrales de tránsito, bien a las locales (en caso de
disponer de PdIs con ambas). Por esta razón, la existencia del servicio de tránsito unicentral en
centrales diferentes de las de tránsito no supondría ni mayor sencillez en la gestión de
encaminamientos ni menores costes para los operadores.

Central
local

Telefónica

PdICentral
Operador A

Central
tránsito

Telefónica

Central
Operador B

PdI

PdI

PdI

Tránsito unicentral

Central
metropolitana

Telefónica

PdI

Central
tránsito

Telefónica

En cuanto al servicio de tránsito nacional, si se ofreciera además el nivel de tránsito simple en la
interconexión en tránsito, habría que despromediar los costes existentes actualmente en el
servicio de tránsito nacional, en función de múltiples factores (provincia en la que se solicita el
servicio, características de las centrales involucradas en el servicio de tránsito... etc.) lo que
conllevaría a la realización de un análisis muy complejo dada la elevada casuística existente.
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Respecto al modelo actual de facturación del servicio mediante pago en cascada, cabe indicar
que parece el sistema más eficiente, en tanto en cuanto reduce la interacción entre operadores y
asegura el principio de interoperabilidad de redes. Así, si un operador hubiera acordado con
TELEFÓNICA la prestación por ésta del servicio de tránsito y terminación en la red de un tercer
operador, este último habrá de aceptar las llamadas provenientes de aquél como si vinieran de
TELEFÓNICA, con la que tiene acordado el servicio de terminación en su red. Este modelo no
impide que puedan también existir mecanismos de compensación directa entre los operadores
origen y destino por los servicios de interconexión que prestan.

No obstante, aunque en principio será TELEFÓNICA quien realice el pago de la terminación en
la red del operador de destino como parte de su servicio de tránsito nacional, pago que luego
repercutirá al operador origen, ello no impide que de ser posible técnicamente a un coste
razonable para las partes involucradas y así lo deseen los operadores origen y destino, pueda ser
el operador destino el que cobre directamente al operador origen.

Con relación a la confidencialidad de la información relativa a la ubicación de los PdIs de los
operadores en las centrales abiertas a interconexión, si bien es cierto que puede entenderse como
información estratégica acerca de su despliegue de red, la falta de información sobre los puntos
de presencia de otros operadores hace más difícil que puedan optimizar sus costes de
interconexión. Ello es debido a que escogiendo aquellas centrales donde se encuentran ya
interconectados los operadores con los que esperan intercambiar más tráfico, conseguirán
reducir sus costes de interconexión.

TELEFÓNICA propone facilitar a la CMT la información sobre la situación de los PdIs y la
numeración accesible desde cada uno de ellos para que sea la propia CMT la que la ponga a
disposición de los operadores. Esto supondría por una parte, que los operadores que ya tienen
una interfaz estable con TELEFÓNICA a través del SGI para todos los temas relacionados con
la interconexión, tuvieran que recurrir a varios interlocutores para recopilar toda la información
necesaria. Por otra parte, la información de los PdIs está sujeta a cambios continuos, lo que
implicaría un intercambio de información constante entre TELEFÓNICA y la CMT, con el
riesgo de que finalmente esta información no estuviera actualizada con la frecuencia deseable.

Por esta razón, se propone que la información acerca de la ubicación de los PdI de otros
operadores en las centrales abiertas a interconexión, así como los rangos de numeración
cubiertos, pueda ser requerida a TELEFÓNICA por aquellos operadores que vayan a solicitar el
servicio de tránsito en determinadas centrales, siempre y cuando en los AGIs firmados por
aquellos operadores con TELEFÓNICA, no esté recogido de forma explícita la no
disponibilidad de dicha información a terceros.

El Sistema de Gestión de Interconexión (SGI) deberá implementar un mecanismo de
comunicación a los operadores interconectados en dicha central, de todos los cambios que se
produzcan con relación a dichos PdIs o a los rangos de numeración afectados.  Dicha
comunicación deberá realizarse con una antelación mínima de 15 días a su entrada en vigor
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II.25.3 Alegaciones recibidas

Primero.- Jazztel, Firstmark y ASTEL  proponen que se abra el servicio de tránsito unicentral
en las centrales metropolitanas y locales abiertas a interconexión ya que, según estos
operadores, esto supondría precios más bajos a los establecidos para el servicio de tránsito
unicentral en las centrales de tránsito.

Esta Comisión reitera  que la existencia del servicio de tránsito unicentral en
centrales diferentes de las de tránsito no supondría precios menores a los
establecidos actualmente para este servicio en las centrales de tránsito, sino
todo lo contrario. Por tanto, al no suponer mayor sencillez en la gestión de los
encaminamientos, ni menores costes no se considera conveniente la apertura
de este servicio.

Segundo.- Firstmark alega que no existe justificación para no reconocer el derecho de los
operadores a usar cualquiera de sus PdIs para el intercambio de tráfico en tránsito y que la CMT
determine los precios efectivos de la interconexión en tránsito según el origen y destino de las
llamadas con relación a los PdIs que intervienen.

Esta Comisión desestima la propuesta y reitera que la utilización por parte de
los operadores de cualquiera de sus PdIs para el intercambio de tráfico en
tránsito supondría, sobre la base de unos costes despromediados del actual
servicio de tránsito nacional en función de múltiples factores, realizar la
imputación de costes caso por caso, supuesto este complejo dada la elevada
casuística existente.

Tercero.- En relación a la información acerca de la ubicación de los PdIs y los rangos de
numeración cubiertos que deberá aportar TELEFÓNICA, Lince solicita que la CMT desarrolle
con más precisión el tipo de información que TELEFÓNICA deberá suministrar así como, las
condiciones. Lince y ASTEL apuntan que en ningún caso se le permita a TELEFÓNICA cobrar
por el acceso a dicha información.

Asimismo, Lince, Retevisión y TELEFÓNICA entienden que dicha información de ubicación
de los PdIs no debería considerarse confidencial ni condicionar su entrega a que los AGIs así lo
permitieran.

En el apartado II.16 Reestructuración de la información de centrales de
interconexión, se desarrolla en detalle la información que TELEFÓNICA deberá
suministrar, y en concreto que deberá incluir la información de los operadores
interconectados en las centrales de tránsito. En cuanto a las condiciones de la
consulta a la información, nos remitimos a lo manifestado en contestación a
las alegaciones recibidas en relación a la consulta del SGI (apartado II.4).

Respecto a la solicitud de que la ubicación de los PdIs no deba considerarse
como información confidencial, esta Comisión estima la propuesta y reconoce
que con el fin de que los operadores puedan comprobar adecuadamente la
facturación del servicio de tránsito que les presta TELEFÓNICA, resulta
imprescindible conocer a qué centrales de tránsito de TELEFÓNICA está
conectado cada operador. Esta información, referida al nivel de tránsito, se
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considera que no atenta contra la confidencialidad ni desvela la estrategia de
despliegue de los operadores, por lo que no debe permitirse su declaración
como confidencial en los AGIs.

Cuarto.- AIRTEL propone tres escenarios para el servicio de tránsito para las distintas
modalidades de servicios prestadas actualmente en interconexión: Servicios de Terminación
(numeración geográfica, móvil y cortos de emergencia), Servicios de Acceso (numeración 900,
800, cortos gratuitos para el llamante y numeraciones en que no facture el operador de Red
Origen como el 909) y Servicios de Recaudación (resto de la numeración de inteligencia de red,
numeración personal, 908 y cortos no gratuitos para el llamante). La cuantía del Servicio de
Tránsito prestado por TELEFÓNICA en todos los escenarios será la misma (según los niveles
de la OIR actual) y será la única cantidad retenida por TELEFÓNICA. Según manifiesta
AIRTEL:

- En los Servicios de Terminación la cuantía del tránsito será asumida por el operador de
Red Origen, operador responsable de solicitar y facturar dicho servicio con
TELEFÓNICA.

- En los Servicios de Acceso y Recaudación, dicha cuantía deberá ser asumida por el
operador de Red Destino, operador responsable de solicitar y facturar dicho servicio con
TELEFÓNICA.

Por último Airtel propone que en caso de adoptarse facturación en cascada, será necesario
incluir en la OIR las responsabilidades y el tratamiento del fraude que debe aplicarse en estos
escenarios de tránsito a través de la red de TELEFÓNICA.

Esta Comisión no estima conveniente pronunciarse acerca de los escenarios
propuestos en tanto en cuanto no se clarifique el esquema de la interconexión
de los servicios de inteligencia de red en el marco del expediente MTZ
2001/3935.

Respecto a la facturación en cascada, es necesario destacar que TELEFÓNICA
es únicamente responsable del servicio de tránsito y que éste se materializa en
dos acuerdos independientes entre TELEFÓNICA y el Operador Origen o el
Operador Destino de las llamadas, en cada uno de los cuales se fijarán las
condiciones en función de múltiples factores. Por tanto, dada la elevada
casuística existente no parece adecuado fijar un marco general para el
tratamiento de responsabilidades o fraude en el contexto del servicio de
tránsito, debiendo ser los operadores en el marco de los Acuerdos Generales de
Interconexión los que determinen el régimen de responsabilidades y los
mecanismos de prevención del fraude correspondientes.

II.25.4 Modificación final

Se incluye la siguiente modificación:

La información acerca de la ubicación de los PdI de otros operadores en las centrales de
tránsito abiertas a interconexión, así como los rangos de numeración cubiertos, podrá ser
requerida a TELEFÓNICA por aquellos operadores que vayan a solicitar el servicio de
tránsito.
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El SGO Interconexión deberá implementar un mecanismo de comunicación a los operadores
interconectados en dicha central, de todos los cambios que se produzcan con relación a
dichos PdIs.  Dicha comunicación deberá realizarse con una antelación mínima de 15 días a
su entrada en vigor

II.26 ACCESO EN TRÁNSITO DOBLE

II.26.1 Situación actual: Necesidad de la medida

La OIR de TELEFÓNICA actualmente vigente contempla el servicio de interconexión de
acceso en doble tránsito únicamente para los operadores con licencia individual de tipo B1 y
únicamente durante el primer año de operación:

4.3 Niveles para el servicio de acceso
Los niveles a los que se presta el servicio de acceso son:

[...]
-acceso en tránsito doble: este nivel estará disponible para aquellos operadores que se
interconecten a una central de tránsito. Mediante este nivel, Telefónica de España
entregará al operador interconectado el tráfico originado en un cliente físicamente
conectado a la red de Telefónica de España, cuya numeración no este cubierta por el
servicio de acceso en tránsito simple desde dicha central de tránsito y que haya
seleccionado al operador por medio de alguno de los procedimientos de selección
previstos en la legislación vigente para que este último trate la llamada.

Este nivel está disponible únicamente para operadores con licencia de tipo B por un
plazo máximo de un año a partir de la fecha del comienzo de la prestación del servicio.

Los operadores con licencia de tipo B1 de ámbito nacional están sometidos a obligaciones de
despliegue de infraestructura de interconexión y que aparecen recogidas en la Orden de
Licencias y en su respectiva licencia. En particular, deben establecer al menos un punto de
interconexión en cada una de las provincias en las que vayan a prestar servicio en el plazo de un
año desde el inicio de la prestación del servicio.

La posibilidad de realizar un lanzamiento del servicio a nivel global determina la necesidad de
contar con un servicio de acceso en doble tránsito para garantizarse el acceso a los abonados
localizados en aquellas áreas geográficas donde el operador todavía no contara con
infraestructura de interconexión.  De no permitírsele este acceso en doble tránsito, el operador
se vería obligado a desplegar un elevado número de puntos de interconexión, que de facto
vaciaría de contenido la previsión recogida en la Orden de Licencias.

Una vez establecida la necesidad de incluir el servicio de acceso en doble tránsito de forma
temporal, se plantea la pertinencia de eliminar el ámbito temporal del servicio, fijando su
prestación incondicionada.
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II.26.2 Propuesta

La previsión recogida en la Orden de Licencias relativa al despliegue de infraestructura de
interconexión establece la obligación de establecimiento de un punto de interconexión por
provincia, bien desde el inicio de la prestación en el caso de operadores con licencia de tipo A y
B1 restringido, bien a partir del primer año de operación para los operadores de ámbito
nacional.

Sin embargo, la Orden de Licencias no fija que el PdI haya de establecerse necesariamente con
el operador dominante en redes fijas, sino que impone una obligación de despliegue geográfico
sin vincularlo a ningún operador. No obstante, no escapa a este análisis que la racionalidad
técnica y económica determinará que la mayoría de los PdIs se establezcan con el operador
dominante, que concentra un mayor número de abonados y único obligado a implantar los
mecanismos de selección de operador en su red.

Sobre este punto conviene plantearse cuál serían las ventajas de tener un servicio de acceso en
doble tránsito permanente cuando se dispone de infraestructura de interconexión en la misma
área de tránsito:

- Posibilidad de desbordamiento de tráfico en situaciones de indisponibilidad y/o
congestión

- Concentración del tráfico en un número reducido de PdIs donde el operador
cuente con punto de presencia o pueda desplegar la infraestructura de
interconexión con medios propios

Sin embargo, la posibilidad de desbordar tráfico en situaciones de congestión más allá del
ámbito de un área nodal introduce un elevado grado de complejidad en la gestión del tráfico y
abre la puerta a que situaciones de congestión puedan afectar a los requisitos esenciales de las
redes. No obstante, el impacto de esta circunstancia es escaso dado el carácter excepcional de la
misma.

Más relevancia tiene la concentración del tráfico de interconexión en un número reducido de
PdIs con el fin de optimizar las infraestructuras de red. Sobre este punto conviene destacar que
de alguna manera se produce una sustitución entre la infraestructura de interconexión del
operador y la infraestructura de red del operador dominante soporte del servicio de acceso en
tránsito doble. Esta sustitución permite reducir el riesgo del operador interconectado al convertir
en costes variables los costes fijos del despliegue de esa infraestructura de interconexión.  En
aquellos puntos de interconexión donde el tráfico no justificase el despliegue de infraestructura
propia , el tráfico podría ser cursado mediante acceso en tránsito doble entregado en otro PdI.

Este planteamiento que está guiado por una indudable lógica económica supone una
transferencia del riesgo hacia el operador dominante quien habrá de asumir en exclusiva los
costes fijos del despliegue de red que no serán cubiertos por el operador a través del precio por
minuto del acceso en tránsito doble.

Existen otros esquemas alternativos que permitirían reducir el riesgo del operador y que se han
propuesto como modificaciones a la actual OIR, tales como la compartición de PdIs y la reventa
de tráfico de interconexión. Ambas opciones permitirían compartir entre varios operadores la
inversión en infraestructura sin trasladar a TELEFÓNICA los costes de la misma.
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Por tanto, esta Comisión proponía mantener la configuración actual del servicio de acceso en
tránsito doble, limitándose a un año la prestación obligatoria por parte de TELEFÓNICA. Todo
ello sin perjuicio de los acuerdos que pudieran alcanzar los operadores con TELEFÓNICA
respecto de la posibilidad de extender su aplicación más allá del primer año, en los términos y
condiciones técnicas, jurídicas y económicas que se acuerden.

II.26.3 Alegaciones

ASTEL considera conveniente el mantenimiento del servicio de interconexión en tránsito doble,
considerando que no necesariamente los PdIs desplegados por un operador, tienen que estar
establecidos con TELEFÓNICA, y por lo que el empleo del servicio de tránsito doble con tal
empresa, no presupone el incumplimiento de las obligaciones de despliegue de los operadores.

Además, el superior coste de este servicio de tránsito doble ya es suficiente desincentivo para la
utilización por parte del mismo por los restantes operadores, pero en cualquier caso, deben ser
éstos los que tomen la decisión de emplear este nivel de interconexión o no.

Firstmark alega que admitida la posibilidad de que los operadores completen su red de
interconexión abriendo PdIs con otros operadores y la posibilidad adicional de compartir PdIs,
parece claro que la interconexión en tránsito doble siempre será una opción a escoger por los
operadores.

Asimismo la necesidad de establecer mecanismos de desbordamiento de tráfico entre áreas
nodales exige que permanezca el servicio de interconexión en tránsito doble.

Es por ello, que considera que esta Comisión debería determinar que el operador dominante no
puede en ningún caso eliminar la opción de interconexión en tránsito doble a partir del primer
año de entrada en servicio, por cuanto esta es una opción más para su consideración por los
operadores.

Sobre este punto, esta Comisión entiende que el despliegue de la red de
interconexión de un operador ha de estar guiado por la demanda de sus
abonados y por una racionalidad técnica y económica. Ahora bien, tal y como
se ha expuesto con anterioridad, la eficiencia en la interconexión ha de ser
considerada en su conjunto, no sólo desde la óptica de una de las partes; la
eficiencia en la interconexión de un operador no ha de descansar en la
translación del riesgo a otro operador, debiendo asumir los operadores la
parte correspondiente del riesgo inherente a cualquier negocio. Los operadores
estarán en posición de exigir del operador dominante aquellas prestaciones de
red que no supongan una exención de su responsabilidad. Cualquier otra
prestación adicional habría de ser objeto de negociación entre operadores, bien
entendido, que en tal caso el operador dominante no estaría obligado a
proporcionarla.

Adicionalmente, la OIR constituye una “oferta de mínimos garantizada” tal y
como ha manifestado en otras ocasiones esta Comisión. La Oferta recoge
aquellos servicios considerados indispensables para la existencia de una libre
competencia efectiva y sostenida. No toda prestación de interconexión que
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pudiera ser solicitada por un operador ha de ser incluida en la Oferta de
Interconexión de Referencia, dado que en tal caso se vaciaría de contenido el
artículo 9.5 del Reglamento de Interconexión, que establece la posibilidad de
llegar a acuerdos sobre servicios no incluidos en la Oferta.

En consecuencia, los operadores que quieran prestar sus servicios en aquellas áreas en las que
no cuenten con un PdI a nivel local, metropolitano o tránsito simple, deberán optar bien por
negociar con TELEFÓNICA el acceso en tránsito doble fuera del marco de la OIR, bien por
llegar a acuerdos con terceros operadores que tengan un PdI con TELEFÓNICA al menos a
nivel de tránsito simple para que cursen el tráfico de este operador (p.e. reventa de
interconexión).

II.26.4 Modificación final

En virtud de las consideraciones expuestas no procede introducir modificaciones en la OIR
relativas a este punto.

II.27 PDI TRANSLOCAL Y TRANSMETROPOLITANO

II.27.1 Situación actual: Necesidad de la medida

Con fecha 25 de mayo de 2000, esta Comisión resolvió sobre determinadas modificaciones a
introducir en la OIR. Entre dichas modificaciones se encontraba la inclusión de una
configuración denominada Punto de Interconexión translocal.

Se define como el PdI que, mediante el uso de infraestructura correspondiente a un PdI óptico
creado entre un nodo frontera del operador y una central de tránsito de TELEFÓNICA, se
constituye entre el mismo nodo frontera del operador y una central local de TELEFÓNICA
ubicada en el mismo edificio.

De igual forma, se especifica que el operador entrante dedicará los haces que desee de entre los
incluidos en la ruta de interconexión para la interconexión con la central local.  Además, se
establece un plazo de 50 días naturales para la implantación operativa de un PdI translocal
incluyendo las pruebas conjuntas de aceptación, a contar desde la aprobación del proyecto
técnico, para el cual se establece un plazo máximo de 10 días laborables para su elaboración y
aprobación. Respecto a posibles ampliaciones o modificaciones de un PdI translocal el régimen
de plazos es el general para todo tipo de PdIs.

Por último, se fija que el operador interconectado que solicite a TELEFÓNICA el
establecimiento de un PdI translocal deberá satisfacer una contraprestación económica cuya
cuantía vendrá determinada por dos conceptos:  un coste de instalación no periódico y un coste
del mantenimiento de periodicidad anual, dependientes ambos del número total de circuitos de 2
Mbit/s. Se indica que el cálculo de ambas cuantías depende de cada PdI translocal en concreto, y
serán determinadas dentro del Acuerdo Técnico correspondiente.

Con motivo de una petición de intervención de Lince, la CMT estableció en  resolución de 14 de
diciembre de 2000 que transcurrido el plazo estipulado como improrrogable, con independencia
de que el PdI translocal esté o no operativo, serán de aplicación para el tráfico destinado a la
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central local en cada PdI óptico los precios de acceso y terminación a nivel local. Se reafirmaba
además que los precios derivados del coste de la instalación del cableado interno (conexión) y el
coste del mantenimiento de dicho cableado y del PdI, dependen de las circunstancias propias de
cada PdI, lo cual impedía decidir a priori sobre dichos precios.

II.27.1.1 Peticiones de  fijación del Precio del PdI translocal y de flexibilización de su
definición

ASTEL, en escrito de 20 de noviembre de 2000, señala que TELEFÓNICA impone precios
abusivos por el establecimiento de PdI translocal, indicando la importancia de la figura del PdI
translocal para la competencia en tráfico metropolitano. Por ello ASTEL solicitaba la
determinación de un precio para el establecimiento de PdI translocal, que debería incluirse en la
OIR de TELEFÓNICA. TELEFÓNICA estaría exigiendo el pago mensual de 57.000 ptas. por
cada enlace de 2 Mb/s, que ASTEL considera abusivo al equiparar en cierto sentido el PdI
translocal y el PdI eléctrico. En escritos de 4 y 18 de mayo, ASTEL reitera la necesidad de que
se establezca dicho precio y se aplique de forma retroactiva.

Además, ASTEL considera conveniente que se estableciera en la OIR un PdI transmetropolitano
con idénticas condiciones técnicas y económicas que el PdI translocal. Se propone su inclusión
en la OIR para asegurar la posibilidad que actualmente ofrece el PdI translocal con las centrales
locales, en aquellas centrales que hubiesen adquirido el carácter de metropolitano como
consecuencia de la OM 31 de octubre de 2000.

Firstmark en escrito de 6 de abril de 2001 señala que la definición de PdI translocal se vincula
injustificadamente a un tipo de PdI determinado (óptico) con lo que se limita innecesariamente
la apertura de PdIs translocales.

II.27.1.2 Delimitación d el servicio

De la definición del PdI translocal se desprende que para establecer un PdI translocal se requiere
únicamente un servicio de constitución de cierto enlace interno (ya que se parte de un PdI
existente), ligado únicamente a la segregación de los enlaces establecidos pero no así a la
ampliación de capacidad. La figura muestra la configuración de un PdI translocal. El precio
debe corresponderse con el coste de las actividades específicas derivado de su carácter
translocal, estando el resto de actividades cubiertas por la implantación del PdI preexistente.

La implantación de un PdI translocal impone solamente la necesidad de establecer cableados
internos desde el equipo de transmisión hasta el repartidor de la central local ubicada en el
mismo edificio. Podemos denominar a dichas actividades constitución de PdI translocal.
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II.27.2 Conveniencia de determinar el precio del servicio

Dado que no existe acuerdo en la cuantía de los costes asociados al PdI translocal, ni
presumiblemente tampoco en la estructura de costes subyacente, es conveniente fijar el precio
del servicio de implantación de PdI translocal, siendo necesaria la determinación del mismo
bien en función de la documentación disponible, bien a través de un mecanismo de comparativa
a nivel europeo.  A pesar de lo indicado en la OIR actual, es posible y conveniente desvincular
el precio de implantación de un PdI translocal de la casuística particular de las circunstancias
que concurran en la implantación de cada uno de los PdI translocales y referirse a un precio
único y uniforme.

El servicio del cual se desea fijar el precio es el de constitución de PdI translocal, que parte de
un PdI ya existente y de la capacidad ya instalada, con lo que deben considerarse únicamente los
costes incurridos en la ejecución de aquellas actividades específicamente derivadas de la
especial naturaleza de este PdI, que hemos visto que vienen determinadas por la necesidad de
establecer ciertos cableados internos. Sí es cierto que en caso de ampliación de capacidad
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(incremento de los enlaces del PdI preexistente derivados de la implantación operativa del PdI
translocal), debería considerarse el coste de ampliación en caso de PdI eléctrico17.

Por otra parte, los costes del servicio serán en principio dependientes de la capacidad de
interconexión demandada con la central local, cuantificada en número de circuitos de 2 Mbit/s.
Por ello los conceptos que contribuirían de forma diferenciada al coste total de establecimiento
del PdI translocal serían los siguientes: i) Nuevo equipamiento empleado;  ii) Mano de obra;  y
iii) Mantenimiento.

Los dos primeros conceptos dan lugar a un coste de conexión no recurrente por cada enlace de 2
Mbit/s del PdI translocal, o posteriores ampliaciones si las hubiese.  Por otro lado, el coste
imputable a la actividad de mantenimiento de dicha infraestructura tiene un carácter recurrente
que razonablemente podría considerarse con periodicidad anual.

II.27.3 Estimación del precio

Conviene recordar que el precio del servicio habrá de estar orientado a costes y estar
suficientemente desglosado de forma tal que el operador que lo solicite pagará únicamente
aquello estrictamente relacionado con el servicio solicitado. En tanto no se disponga de
información procedente de la contabilidad analítica de TELEFÓNICA que refleje el coste del
servicio, hay que  proceder a estimar su valor en función de una comparativa internacional o por
su semejanza con otros servicios de naturaleza análoga cuyo precio se haya ya determinado.

La caracterización del servicio que se plantea aquí parte de la hipótesis de que la distancia entre
los bastidores de interconexión hace innecesaria la instalación de equipos de transmisión. En
caso contrario, sería preciso imputar los costes de adquisición e instalación de los equipos de
transmisión al coste de alta, así como la cuantía del mantenimiento de los mismos.

En el informe se proponía como referencia del precio de constitución de PdI translocal el
servicio de interconexión de conexión de bastidores solicitado por Colt Telecom en el
expediente (entonces aún no resuelto) 2000/2750. La CMT resolvió sobre el precio de dicho
servicio el pasado 12 de julio de 200118, realizando las debidas correcciones a partir de un
servicio comparable de la Oferta de acceso al Bucle de Abonado de TELEFÓNICA, que se
observó que constituía una referencia válida19. No cabe duda de que el servicio de conexión de
bastidores de dicho expediente es equivalente a los cableados que constituyen la configuración
de un PdI translocal a partir de un PdI ya existente, puesto que se trata en el primer caso de la
conexión entre bastidor de interconexión del PdI eléctrico de Colt Telecom y el bastidor de
interconexión de una central de un tercer operador coubicada en el mismo edificio; y de la
conexión entre bastidor de interconexión de TELEFÓNICA en la central de tránsito y el

17 De tratarse de un PdI óptico, estos costes habría que considerarlos como simétricos y no repercutibles al operador
interconectado
18 Resolución de 12 de Julio de 2001 sobre el conflicto de interconexión entre TELEFÓNICA de España,
S.A.U. y Colt Telecom España, S.A. relativo a la reutilización de la infraestructura de Interconexión para la
interconexión con una central de TELEFÓNICA Móviles España, S.A. ubicada en el mismo edificio que la
central frontera de TELEFÓNICA de España, S.A.U.
19 Tendido de cable interno: Mediante este servicio, se tiene un cable de pares entre el Repartidor de
Pares de Cobre de Abonado (RPCA) y el Repartidor de Operador (RdO). El número de pares solicitados
será siempre igual a 100 (por solicitud)
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bastidor de interconexión de la central coubicada correspondiente, local o metropolitana, en el
segundo. Tratándose de servicios equivalentes, el precio fijado para el primero de ellos
constituye una referencia válida y pertinente para el segundo.

La CMT resolvió sobre el precio de dicho servicio estimando parte de las alegaciones
presentadas en el citado expediente, de manera que el precio que constituía una referencia se ha
visto modificado. Lógicamente, el precio relativo al PdI translocal se ve afectado por las mismas
consideraciones.  El precio aprobado para el servicio de conexión de bastidores solicitado por
Colt Telecom es el siguiente, pudiendo ser las conexiones de hasta cinco tramas de 2 Mbit/s:

Precio estimado

Ptas. Euros
Solicitud de conexión 367.440 2.208,36
Mantenimiento (anual) 11.023 66,25

El precio por solicitud de conexión no ha variado respecto a la propuesta del informe y en
cambio el precio anual por mantenimiento se ha visto reducido al estimarse las alegaciones que
indicaban que era excesivamente elevado, especialmente a la luz de comparativas con las
relaciones entre cuota de alta y cuota periódica de servicios similares de otros operadores
dominantes en el extranjero, y teniendo en cuenta el carácter pasivo y protegido de la
infraestructura de conexión entre bastidores (equivalente como hemos visto a la necesaria para
constituir un PdI translocal a partir de un PdI existente).

No obstante, es preciso señalar que el precio propuesto podría tener un carácter provisional, de
manera que una vez la contabilidad analítica de TELEFÓNICA refleje el coste del servicio,
podría procederse a su actualización.

II.27.4 Vinculación de la definición de PdI translocal al PdI óptico

A pesar de que la definición actual de PdI translocal se vincula a la existencia previa de un PdI
óptico, parece lógico eliminar esta restricción que limita innecesariamente la apertura de PdIs
translocales. Como se ha visto más arriba, para establecer un PdI translocal se requiere
únicamente un servicio de constitución de cierto enlace interno (ya que se parte de un PdI
existente) que se puede considerar independiente del tipo de PdI instalado con la central de
tránsito situada en el mismo edificio, de manera que su aplicación, ligada únicamente la
segregación de capacidad existente pero no así a la ampliación de capacidad (caso para el que
resulta irrelevante si se trata o no de un PdI translocal), no debe restringirse al tipo de PdI
óptico.

Ello es independiente de que en el caso de la constitución de PdIs ópticos, cada operador asume
los costes incurridos en la implantación operativa del PdI por cada red, o bien de que en el caso
de la constitución (y sucesivas ampliaciones) de PdIs eléctricos en sus dependencias, el
operador interconectado debe sufragar su coste acogiéndose al servicio de conexión a la red de
TELEFÓNICA.
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II.27.5 Definición de PdI transmetropolitano

Parece lógica y natural la ampliación del concepto de PdI translocal para que se extienda a un
carácter transmetropolitano manteniendo idénticas condiciones técnicas y económicas. Por lo
demás, permitirá aprovechar la implantación de PdI translocal en aquellas centrales locales que
hubiesen adquirido el carácter de metropolitano.

El PdI transmetropolitano sería, de forma análoga a la definición del PdI translocal, una
extensión eléctrica de un PdI ya establecido con una primera central situada en el mismo
inmueble (normalmente una central de tránsito).  Es decir, a partir de la infraestructura creada
para el PdI existente, el PdI transmetropolitano (desde central tránsito a central del nivel
metropolitano) permitiría interconectarse con las centrales del nivel metropolitano residente en
el mismo inmueble.

II.27.6 Alegaciones

ASTEL considera que el precio mensual por mantenimiento es muy elevado y carece de
justificación ya que se trata meramente del mantenimiento de un cable que además se encuentra
en un entorno protegido. En el Reino Unido BT tiene un coste de mantenimiento anual inferior
al propuesto, en torno a  2.073 Ptas.  mensuales por enlace de 2 Mbit/s, con lo que siendo el
precio propuesto válido para hasta 5 enlaces de 2 Mbit/s, es un precio excesivo, especialmente
en el caso de que sólo se solicitasen uno o dos enlaces o incluso conforme a los precios de BT
para 5 enlaces.

Retevisión entiende que la constitución de un PdI translocal o transmetropolitano no ha de dar
lugar a la facturación de precio alguno recurrente, toda vez que el mantenimiento de cableados
internos se produce tanto en la central de TELEFÓNICA como en la central del operador
interconectado, si bien acepta que la justificación de repercutir una parte de los costes de
habilitación de estructuras adicionales de cableado interno. En lo que se refiere sobre los costes
de tendido de cableado interno propuestos y al alta en particular, según Retevisión un enlace E1
de interconexión se correspondería con el precio de 2 pares en lugar de 40 del cableado interno
de la OBA, a la vista de las diferencias en calidad del cableado requerido. En lo que se refiere a
la cuota recurrente, Retevisión entiende prudentes precios de mantenimiento anuales en torno al
4% del precio de alta o instalación, considerando excesivo cualquier valor que supere el 8%
anual. En lo que hace a la granularidad del cableado interno, debe considerarse la unidad
mínima de interconexión, a saber 1 E1 en lugar de 5 E1s, a la vista del escaso volumen de
tráfico que se alcanza en muchas de estas centrales coubicadas.

Lince considera, como ya tuvo ocasión de manifestar en sus comentarios al conflicto de
interconexión entre Colt y TELEFÓNICA, expediente DT 2000/2750, que el precio mensual
propuesto está fuera de toda proporción teniendo en cuenta los benchmarks existentes y que el
mantenimiento afecta a una infraestructura pasiva y en un ambiente absolutamente protegido,
con lo que debería reducirse sustancialmente. En segundo lugar, la configuración de PdI
transmetropolitano debería estar disponible a solicitud del operador, sin que se requiera el
acuerdo de TELEFÓNICA. Una vez la información de las centrales que TELEFÓNICA debe
facilitar demuestra la existencia de un PdI transmetropolitano, esa configuración debería estar
abierta a la interconexión sin condicionarla a la existencia de acuerdo entre las partes para
utilizarla, lo que puede restringir injustificadamente su uso.
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BT considera igualmente que el precio mensual por mantenimiento continúa siendo
excesivamente elevado tratándose de un mero cableado interno.

ONO considera que el precio mensual por mantenimiento continúa siendo muy elevado ya que
dada la configuración específica de este PdI, en ningún momento se requieren medios
extraordinarios de transmisión. La utilización  de un `patrón de referencia como el servicio
“Intrabuilding link” de BT puede ser de gran utilidad, dada la similitud de dicho servicio con las
actuaciones necesarias para constituir PdIs translocales y transmetropolitanos.

Jazztel estima que debe clarificarse si el número de 5 E1s corresponde a un único PdI Translocal
o a todos los PdIs translocales ubicados en el mismo edificio. Jazztel entiende que tal y como se
ha calculado el coste del PdI Translocal no supone mayor coste repartir los 5 E1 entre varias
centrales locales coubicadas o destinarlos a una misma central local.

Firstmark señala que es necesario modificar el esquema de costes del PdI de tipo eléctrico, ya
que si un operador establece simultáneamente  PdIs eléctricos con la central tránsito y la local
del mismo edificio, muchos elementos (ruta de interconexión, equipos de transmisión,
mantenimiento) serían compartidos sin que ese ahorro en costes sea traslado al operador
interconectado. Por ello solicita que se revisen los precios de interconexión de los PdIs
eléctricos orientándolos a costes y desagregándolos en sus partes constitutivas para poder
aprovechar las ventajas de establecer un PdI translocal.

En relación con este punto, TELEFÓNICA resalta la situación de inseguridad e indefensión que
supone la aplicación de unos precios provisionales y posiblemente con carácter retroactivo
basados en procedimientos de “benchmarking” internacionales. TELEFÓNICA considera que el
actual modelo de contabilidad presentado orientado a costes es suficiente para que se puedan
conocer detalladamente los costes asociados a todos los servicios de interconexión.

En un escrito complementario de fecha 20 de julio de 2001 TELEFÓNICA muestra su
disconformidad con las conclusiones del expediente 2000/2750. En primer lugar, indica que a
pesar de que la Comisión reconoce la mayor complejidad del servicio propuesto frente al
supuestamente análogo de tendido de cableado interno de la OBA, el precio propuesto es
inferior, lo que supone que el servicio propuesto se preste con un precio por debajo de costes
por tratarse la referencia de un precio regulado. TELEFÓNICA tampoco admite que se fije un
precio provisional, pues estaría financiando la actividad de otro operador. TELEFÓNICA
resalta que la Comisión reconoce que precio tiene que estar orientado a costes pero no utiliza el
sistema de contabilidad de costes presentado por TELEFÓNICA, sino que utiliza argumentos
poco rigurosos como son los precios de referencia internacionales que son resultado de una serie
de circunstancias propias de cada país. Con respecto a la comparación internacional realizada,
TELEFÓNICA señala que se comparan precios sin análisis alguno de los conceptos incluidos,
lo que hace inadecuada dicha comparación por la diferencia de definición de los servicios de
una misma denominación genérica; y por otra parte que llama la atención que únicamente se
tome como referencia la relación entre la cuota anual y la cuota de alta sin prestar atención a los
valores absolutos. En relación con los precios del servicio “Intrabuilding link” de BT,
TELEFÓNICA afirma que suponen más de 6 veces para la cuota de alta y más de 11 veces para
la cuota anual, que los establecidos por la CMT.
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Como ya se ha señalado más arriba, en el informe se proponía como referencia
del precio del PdI translocal el servicio de interconexión de conexión de
bastidores solicitado por Colt Telecom en el expediente 2000/2750, sobre cuyo
precio resolvió la CMT el pasado 12 de julio de 2001 20. Se trata de un servicio
muy similar (cableado interno o conexión entre bastidores para interconexión
con central coubicada) por lo que los razonamientos dados allí pueden darse
por reproducidos; en particular, en el sentido de la corrección a realizar del
precio mensual por mantenimiento que se ve reducido tal como solicitaban
justificadamente ASTEL, Retevisión, Lince, BT y ONO.

En lo que hace a lo señalado por Retevisión, en el sentido de que la constitución
de un PdI translocal o transmetropolitano no ha de dar lugar a la facturación
de precio alguno recurrente, cabe indicar que la constitución de dicho PdI a
partir de un PdI ya existente implica la instalación de una cierta
infraestructura (cableado interno entre bastidores), con lo parece innegable la
procedencia de aplicar una cuota periódica ligada al coste de su
mantenimiento.

Con respecto a la unidad mínima de PdI translocal o transmetropolitano,
establecida en principio en 5 enlaces, observa Retevisión que debido al escaso
volumen de tráfico que se alcanza en muchas de estas centrales locales dicho
valor es muy alto, y en efecto podría resultar así para ciertos operadores en
ciertas centrales con menores demandas de capacidad. Ahora bien, la
reducción del número de enlaces no se traduciría en una reducción sensible en
el precio de constitución del PdI translocal, debido a la estructura de costes
subyacente. Por ello la cifra de 5 enlaces es  un compromiso razonable entre lo
que debe ser una unidad mínima de contratación y los costes fijos
independientes del número de enlaces por petición que implica la actuación.

Por lo que respecta a la indicación de Lince de que la configuración de PdI
transmetropolitano debería estar disponible a solicitud del operador sin
necesidad de acuerdo con TELEFÓNICA, cabe señalar que en efecto la mención
a la condición de acuerdo entre las partes para la constitución de PdI
translocal (“si ambas partes lo acuerdan así”) parecía dotar a dicha prestación
de un carácter voluntario, por lo que se sustituye por una referencia a que se
podrá solicitar la constitución un PdI translocal siempre que sea viable.

A la petición de Jazztel de que se clarifique si el número de 5 enlaces
corresponde a un único PdI translocal o a todos los PdIs ubicados en un mismo
edificio, esta Comisión entiende en efecto que si bien pudiera existir alguna
variación en el coste del tendido de las tramas entre los bastidores en función
de si se corresponden a un único PdI translocal o a varios ubicados en el mismo
edificio, esta variación puede considerarse despreciable, puesto que la

20 Resolución de 12 de Julio de 2001 sobre el conflicto de interconexión entre TELEFÓNICA de España,
S.A.U. y Colt Telecom España, S.A. relativo a la reutilización de la infraestructura de Interconexión para la
interconexión con una central de TELEFÓNICA Móviles España, S.A. ubicada en el mismo edificio que la
central frontera de TELEFÓNICA de España, S.A.U.
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constitución de varios PdIs translocales en un mismo edificio (en los edificios
que ello sea posible por la existencia de varias centrales locales) utilizará en su
mayor parte elementos comunes a todos ellos. Así pues, se estima la alegación
de Jazztel de forma que el coste de las 5 tramas de 2 Mbit/s es el mismo con
independencia de que se correspondan con uno o más PdIs translocales.

En relación con la modificación del esquema de costes del PdI de tipo eléctrico
(o más precisamente el servicio de conexión a la red) que a juicio de Firstmark
sería necesaria, debe aclararse en primer lugar que el precio del servicio de
constitución de PdI translocal se refiere a las actividades necesarias para
constituirlo a partir de un PdI existente, por lo que es independiente del precio
del servicio de conexión a la red. Por ello el ahorro de costes a que hace
referencia Firstmark se daría en el caso de constitución de un PdI translocal a
partir de la capacidad existente de un PdI eléctrico (segregando algunos
enlaces del conjunto de enlaces ya establecidos), pero lógicamente no se daría
si se requiriera capacidad adicional (debiendo acogerse de nuevo al servicio de
conexión a la red). En lo que hace a la cuestión más general del desglose del
servicio de conexión a la red (que permite la constitución de PdIs eléctricos en
dependencias del operador interconectado) en dos o más prestaciones
separadas, supondría una modificación de gran envergadura que no puede ser
ni acometida ni debidamente valorada en esta fase del procedimiento, al haber
sido planteada únicamente en el trámite de audiencia.

En lo que se refiere a las alegaciones de TELEFÓNICA relativas a los
procedimientos de comparativa internacional, esta Comisión no comparte el
planteamiento de TELEFÓNICA. Si bien el modelo de contabilidad de costes
permite conocer los costes asociados a los servicios de interconexión,
difícilmente podrán obtenerse de los datos de la contabilidad de costes
presentada a esta Comisión, los costes asociados al servicio de implantación de
PdI translocal cuando dicha contabilidad no lo contempla como un servicio
singularmente identificado. Consecuentemente, ante la falta de acreditación de
los costes de prestación del servicio por parte de TELEFÓNICA, esta Comisión
ha procedido a la determinación de los precios del servicio tomando como
referencia servicios con los que existe una analogía prestados por la propia
TELEFÓNICA y sobre los que se han introducido las correcciones y ajustes
precisos para adecuarlos a la naturaleza del servicio considerado. El coste no
ha sido determinado exclusivamente en función de procedimientos de
benchmarking internacional, tal y como sostiene TELEFÓNICA, sino que
solamente se ha utilizado la comparativa para verificar la relación entre la
cuota de alta y el mantenimiento, que resultaba desproporcionada como
señalaron otros interesados en el expediente 2000/2750.

En lo que hace al precio del servicio que se ha planteado, en efecto la Comisión
reconoce la mayor complejidad del servicio propuesto frente al de tendido de
cableado interno de la OBA, y de ahí que se haya aplicado un factor de
corrección a la cuota de alta; sin embargo, el precio mensual resultaba
totalmente desproporcionado para el mantenimiento de la infraestructura en
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cuestión, y tal como se indica en la citada resolución de 12 de julio de 2001 se
ha visto corregido.

En cuanto a que un precio provisional, implica la financiación por parte de
TELEFÓNICA de la actividad de otro operador, cabe indicar que ello sería así si
los datos contables llevan a fijar un precio superior, pero podría ser también al
contrario, con lo que no es evidente qué operador está contribuyendo a la
financiación del otro.

II.27.7 Modificaciones a la OIR

Se acuerdan las modificaciones siguientes: ampliación de la definición de PdI translocal para
que se admita su constitución a partir de un PdI eléctrico, eliminación de la mención al acuerdo
entre las partes, fijación de los precios correspondientes de constitución y mantenimiento, y
definición de PdI transmetropolitano.

1. En el apartado “7.4.2.3 Punto de interconexión Translocal” se sustituyen las menciones a
“Punto de Interconexión óptico” por Punto de Interconexión eléctrico u óptico quedando el
párrafo correspondiente de la forma siguiente:

Para la constitución de un Punto de Interconexión con una central local de Telefónica de
España en cuya ubicación ya exista otra central de tránsito interconectada por un Punto de
Interconexión eléctrico u óptico con el mismo operador, se podrán utilizar, siempre que sea
viable, las infraestructuras constituidas para el Punto de Interconexión con la central de
tránsito.

2. Se establecen para el servicio de constitución de PdI translocal a partir de un PdI existente
situado en el mismo edificio los precios siguientes por cada 5 enlaces de 2Mbits/s (con
independencia de que se correspondan con uno o más PdIs translocales del mismo edificio).

Ptas. Euros
Solicitud de conexión 367.440 2.208,36
Mantenimiento (anual) 11.023 66,25

3. Se incluye la configuración denominada Punto de Interconexión transmetropolitano,
entendido de la siguiente forma:

Para la constitución de un Punto de Interconexión con una central de las denominadas
“metropolitanas21 de Telefónica de España, en cuya ubicación ya exista otra central de
tránsito interconectada por un Punto de Interconexión eléctrico u óptico con el mismo

21 Centrales asociadas a cada distrito de tarificación, de forma que desde dichos puntos se pueda
acceder a todos sus abonados al servicio telefónico de cada distrito de tarificación, introducidas
según la modificación de la OIR del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos económicos (CDGAE) de 19 de octubre de 2000
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operador, se podrán utilizar, siempre que sea viable, las infraestructuras constituidas para el
Punto de Interconexión con la central de tránsito.

Para la constitución de PdI transmetropolitano serán de aplicación todas las condiciones de
precios y plazos de ejecución establecidos para la constitución de PdI translocal. Un anexo
deberá incluir las centrales metropolitanas que se encuentran ubicadas en el mismo
inmueble que la central de tránsito de la que dependen, para la constitución de PdIs
transmetropolitanos.

II.28 ACCESO A LOS CABLES SUBMARINOS EN TERRITORIO INSULAR

Retevisión solicita el acceso a los cables submarinos nacionales de TELEFÓNICA, esto es, a
aquellos que unen la península con las islas Canarias y Baleares. Como es sabido, la OIR
vigente incluye el servicio de acceso a cabecera del cable submarino, como conclusión de la
consulta pública sobre acceso a los sistemas de cable submarino de fecha 30 de septiembre de
1999.

En la resolución de 25 de mayo de 2000, por la que realizaba esta modificación en la OIR, se
exponía que “el control por TELEFÓNICA de todas las estaciones terrenas que están operativas
en territorio español como consecuencia de su antigua posición de monopolista constituye un
verdadero cuello de botella para aquellos que disponen de capacidad en los cables y para los
operadores interesados en explotar dicha capacidad en términos diferentes a los ofrecidos por
TELEFÓNICA.”

Así, se obligaba a TELEFÓNICA a ofrecer un servicio de conexión a las cabeceras de cable,
tanto a titulares de capacidad en los cables como a los operadores de telecomunicaciones con
redes en territorio nacional que se quieran interconectar a ellos. Esto es así ya que, para realizar
la interconexión física de las redes (de los cables submarinos con las de los operadores
nacionales), es preciso utilizar un elemento de la red de TELEFÓNICA cual es la cabecera del
cable.

Como se ve, es claro que la OIR prevé la posibilidad de acceder a la cabecera del cable
submarino, pero no configura un acceso al mismo. Así pues, es un servicio que sólo es de
interés, en principio, para operadores que dispongan de capacidad en los cables submarinos con
amarre en las estaciones de TELEFÓNICA.

Sobre el acceso a la capacidad del cable submarino existen dudas sobre su caracterización como
un servicio de interconexión, pudiendo ser asimilado a un servicio de transporte entre los puntos
de amarre del cable submarino en las estaciones terrenas. En atención a la naturaleza del
servicio apenas esbozada, pudiera identificarse cierta analogía con la provisión de líneas
susceptibles de arrendamiento.

La conveniencia de establecer una oferta mayorista de acceso a los cables submarinos a los
operadores queda fuera el ámbito del presente expediente, posponiéndose su análisis a un
procedimiento separado, a la conclusión del mismo se resolverá sobre la conveniencia o no de
su establecimiento y, en su caso, sobre la pertinencia de incluirlo en la OIR.
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II.28.1 Alegaciones

Retevisión considera que, en atención a la importancia que tiene este servicio para los
operadores de ámbito nacional que deben prestar servicios en y con las islas, debería quedar
recogido en la Oferta de Capacidad Portadora, debiéndose incluir un servicio de continuidad de
circuitos inter-islas o islas-península, definido como el establecimiento de dos servicios de
conexión entre la red del operador y la red de TELEFÓNICA  y un servicio de continuidad por
la red de TELEFÓNICA  que una ambas conexiones.

Firstmark considera que no es preciso asimilar este servicio a la interconexión tradicional sino
tratarlo como una modalidad de la red de interconexión por circuitos, con especiales
circunstancias, que exigen la orientación a costes. La definición de unos precios especiales para
este caso no presupone que tengan que ser generalizados como oferta mayorista de líneas
alquiladas.

Amena considera necesario recoger este servicio en la OIR debido a la importancia que tiene
para un gran número de operadores, ya que únicamente la inclusión de unas condiciones
mínimas en la OIR permitirá asegurar la utilización de los mismos por terceros.

Sobre esta cuestión, esta Comisión se reafirma que el acceso a la capacidad de
los cables submarinos insulares de TELEFÓNICA por parte de los operadores
alternativos será objeto de análisis en un procedimiento separado, con el fin de
delimitar la naturaleza del servicio y los términos y condiciones en los que, en
su caso, TELEFÓNICA habría de ofrecerlo.

II.28.2 Modificaciones de la OIR

En virtud de las consideraciones expuestas no procede la modificación de la OIR relativa a este
punto.

II.29 MODIFICACIONES AL ANEXO TÉCNICO DE LA OIR

TELEFÓNICA  ha propuesto la modificación de diversos puntos del anexo técnico,
consecuencia de las propuestas de revisión de aspectos de la OIR vigente. Consecuentemente la
pertinencia de la modificación de alguno de estos puntos ya ha sido valorada a lo largo del
presente informe, por lo que se realizará una remisión a la justificación en el punto
correspondiente.

II.29.1 Modificaciones relativas al nivel de interconexión metropolitano

TELEFÓNICA propone añadir en la oferta de centrales abiertas a la interconexión la nueva
categoría de centrales metropolitanas, y los niveles de interconexión asociados a las mismas,
tanto para acceso como para terminación. Asimismo, se menciona que estas centrales sólo
estarán disponibles para los operadores de tipo B.

Esta Comisión había propuesto la apertura de un nuevo nivel de interconexión “metropolitano”
que amplía el ámbito de las llamadas cursada en este nivel de interconexión, por lo que se
refería a las consideraciones emitidas en el punto II.2.
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II.29.1.1 Alegaciones

Sky Point solicita la confirmación explícita de que la inclusión de una oferta de centrales
metropolitanas abiertas a la interconexión para acceso y terminación, esté disponible tanto para
los operadores de tipo A como B

Sobre este punto, tal y como se señala en el apartado II.15 las centrales de
conmutación se encuentran abiertas a interconexión para los operadores con
licencia de tipo A y B de forma indistinta.

II.29.2 Modificaciones sugeridas en el apartado 7 de la OIR actual.

II.29.2.1 Modificaciones propuestas en el punto 7.6 “Plan de encaminamiento en
interconexión”

TELEFÓNICA pretende adecuar el plan de encaminamiento en interconexión de la OIR para
que refleje la situación actual en la cual se permiten los mecanismos de selección de operador
para las llamadas metropolitanas, y las llamadas con numeración específica de acceso a Internet.
Los cambios propuestos son los siguientes:

- En lo que respecta al punto 7.6.1 “Llamadas con selección de operador”, se especifica
un plan de encaminamiento diferente según se trate de llamadas con selección de
operador de larga distancia o metropolitanas, de modo que los PdI metropolitanos se
destinan únicamente a las llamadas metropolitanas.

Esta Comisión rechazaba la diferenciación en el plan de encaminamiento  fruto de la
especialización de las centrales frontera y  por tanto de los PdI que el operador tenga
establecidos con TELEFÓNICA. Esta especialización lleva consigo la diversificación
del tráfico provocando la infrautilización de los recursos que el operador destina a la
interconexión con TELEFÓNICA, provocando una interconexión ineficiente y un
incremento innecesario de los costes. Por lo tanto, se propone la siguiente redacción del
punto 7.6.1 “Llamadas con selección de operador”:

7.6.1 Llamadas con selección de operador

Telefónica de España entregará las llamadas con selección de operador en el
Punto de Interconexión asociado al área de servicio en la que se origina la
llamada, sin perjuicio de lo que  determine la legislación vigente.

- TELEFÓNICA propone la inclusión de un nuevo punto 7.6.3 “Llamadas de acceso a
Internet con numeración específica”, en donde se especifica estas llamadas se
entregarán en un PdI ubicado en la provincia en la que se origina la llamada, a través de
un haz de datos independiente. Por otro lado, se anticipa que TELEFÓNICA indicará
las centrales frontera que ofrece para cursar este tipo de tráfico en una determinada
provincia.

Esta Comisión no compartía la vinculación provincial de las llamadas realizadas con la
numeración específica a Internet, estas llamadas habrán de ser entregadas en el PdI
asociado al área de servicio en la que se origina la llamada. De igual modo, esta
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Comisión se mostraba contrario a la identificación de centrales específicas para el
tráfico de acceso a Internet, por las razones expuestas en el punto anterior. Por lo tanto,
se propone la siguiente redacción:

7.6.3 Llamadas de acceso a Internet con numeración específica

Telefónica de España entregará las llamadas realizadas con la numeración
específica de acceso a Internet en el Punto de Interconexión asociado al área
de servicio en la que se origina la llamada por un haz de datos independiente.

- TELEFÓNICA propone la inclusión de un nuevo punto 7.6.5. “Haces a constituir entre
ambos operadores”, de modo que se determinen los distintos tipos de haces que se
pueden constituir en interconexión: haz para tráfico de numeración corta traducida, haz
de tráfico de llamadas masivas (905), haz general y haz de datos.

El tratamiento específico del tráfico de llamadas masivas y la obligación legal de
separar el tráfico de acceso a Internet con numeración específica determina que esta
Comisión consideraba únicamente conveniente el establecimiento obligatorio de haces
de específicos para estos tipos de tráfico, así como el establecimiento de un haz
específico para el tráfico destinado a los servicios de emergencia, el cual podría
desbordar sobre el haz general en caso de congestión, en atención a la especial
trascendencia de este tipo de tráfico. El establecimiento de haces específicos para otros
tipos de tráfico es cuestión a determinar entre el Operador y TELEFÓNICA en el marco
de los Acuerdos Generales de Interconexión.

- TELEFÓNICA propone una redacción alternativa del punto 7.6.4 “Centrales Frontera
de Telefónica de España”, de modo que desglosa los tipos de llamada que se pueden
cursar por cada uno de los tipos de central frontera contemplados. Así, para cada tipo de
central, se tratan por separado los casos de llamadas con selección de operador,
marcación directa y con numeración específica de acceso a Internet, diferenciando
también éstas según el título habilitante del operador interconectado. Para el caso de
Madrid y Barcelona, TELEFÓNICA propone una especialización de sus centrales para
el tráfico de voz y de Internet, de modo que sólo un conjunto limitado de ellas se ofrece
en estas dos provincias para el tráfico de numeraciones específicas de acceso a Internet.

En atención a las consideraciones expuestas en los puntos anteriores esta Comisión
rechazaba la redacción alternativa propuesta por TELEFÓNICA, considerando
únicamente necesaria la inclusión de las llamadas de acceso a Internet con numeración
específica y las llamadas metropolitanas con selección de operador dentro del ámbito de
las llamadas cursadas a través de los PdIs establecidos con las centrales señaladas en el
punto 7.6.4.

Únicamente se estima razonable la especialización de las centrales para el tráfico de
llamadas masivas, en atención al tratamiento de gestión de tráfico y control de
congestión asociado a dichas centrales.
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II.29.2.2 Modificación en el punto 7.13 “Procedimiento de constitución de la red de
interconexión”

Este punto ya ha sido objeto de tratamiento en los apartados del informe correspondientes a los
procedimientos de constitución y/o ampliación de PdIs y a la comunicación de las previsiones
por los operadores, remitiéndose a las consideraciones allí expuestas.

II.29.2.3 Modificación en el punto 7.14 “Reuniones periódicas de revisión”

TELEFÓNICA propone añadir en el punto 12 el intercambio de información relativa a la
calidad en el servicio de interconexión, junto con las incidencias.

La propuesta de TELEFÓNICA se limitaba a la modificación del literal del punto 12 del
apartado 7.14 de la OIR vigente, sin proceder a concretar el alcance de dicha modificación, por
lo que   esta Comisión carecía de elementos de juicio suficientes para valorar la propuesta.

II.29.2.4 Modificaciones propuestas en el punto 7.15 “Operación e informe de fallos”

TELEFÓNICA pretende trasladar al texto de la OIR el marco que define las obligaciones y los
requisitos mínimos de cada parte: identificación precisa de contactos, comunicación de trabajos
programados, separación de los escenarios de mantenimiento y de provisión, requisitos mínimos
para emitir una reclamación de servicio y su clasificación, formalización de los procedimientos
de comunicación de reclamaciones, incidencias y trabajos programados, y concreción de las
funciones de la mesa de reclamaciones e incidencias.

Por otro lado, se corrigen los tiempos de reparación existentes en la OIR vigente, adaptándolos a
los valores que TELEFÓNICA ofrece a sus clientes preferentes.

Este punto ya ha sido objeto de tratamiento en el apartado del informe correspondiente a la
Unificación del intercambio de información entre operadores relativa a la interconexión
(SISTEMA DE GESTIÓN DE INTERCONEXIÓN), remitiéndose a las consideraciones allí
expuestas.

II.29.2.5 Modificaciones sugeridas en el punto 7.17.6 “Procedimientos de señalización en
el envío de tonos y locuciones”

TELEFÓNICA adecua el contenido de las locuciones a la situación actual en la que no hay
restricciones para los mecanismos de selección de operador para llamadas metropolitanas.
Además, actualiza los valores de las características de los tonos utilizados en la red de
TELEFÓNICA.

Esta Comisión consideraba que el texto de las locuciones propuesto constituía únicamente una
propuesta que reflejaba el contenido básico de la locución, sobre el cual esta Comisión no tenía
objeción alguna. No obstante, el texto definitivo de las locuciones a emitir por ambos
operadores había de ser acordado en el marco de los Acuerdos Generales de Interconexión,
respetándose, en todo caso, que el contenido de las locuciones no tendrá carácter lesivo para
ninguno de los operadores.
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Esta Comisión consideraba que las llamadas con selección de operador no debieran ser
desviadas a posiciones de operadora, salvo acuerdo explícito entre las partes sobre el particular.

Esta Comisión no tenía ninguna objeción a la modificación de las características técnicas de los
tonos utilizados en la red de TELEFÓNICA.

II.29.2.6 Alegaciones

Primera.- TELEFÓNICA considera que su propuesta de identificar centrales frontera
específicas para el tráfico de acceso a Internet en interconexión es plenamente coherente con la
separación del tráfico de voz y datos.

Esta Comisión rechaza el planteamiento de TELEFÓNICA al considerar que la
especialización de las centrales no es consecuencia de la separación en haces
distintos del tráfico de voz y datos, puesto que el Real Decreto-Ley 7/2000
específica claramente que la separación en haces se producirá en los mismos
PdIs que tuviera el operador establecidos, excluyendo de esta forma la
obligación de constituir PdI nuevos y específicos para este tipo de tráfico. En
consecuencia, TELEFÓNICA podría ofrecer con carácter preferente este tipo de
centrales frontera para el tráfico de acceso a Internet, pero no podría obligar
en modo alguno a los operadores a que el tráfico de acceso a Internet sea
intercambiado de forma exclusiva a través de estas centrales.

Segunda.- TELEFÓNICA considera que existe vinculación provincial a nivel de interconexión
para las llamadas realizadas con la numeración específica de Internet, interpretación que se
deriva de lo dispuesto en el artículo 4.3 del Real Decreto-Ley 7/2000.

Sobre este particular, esta Comisión ha venido reiterando en múltiples
resoluciones que el esquema de interconexión está soportado sobre una
determinada estructura de red, que es ajena a la división en provincias,
concepto administrativo y por tanto ajeno a la estructura básica de red a dos
niveles. Es en este contexto en el que hay que encuadrar la desvinculación
entre la localización del PdI para el intercambio de tráfico de acceso a Internet
con numeración específica y la ubicación concreta del CASI correspondiente a
la numeración. En buena lógica el operador interconectado a cuya red se
encuentra físicamente conectado realizará el despliegue de red de
interconexión más eficiente, que en muchos casos y en virtud del elevado
volumen de tráfico le llevará a interconectarse a los niveles de red inferiores
(metropolitano-local), mientras que en otros lo hará a nivel de tránsito simple,
con independencia de que la central de tránsito se encuentre ubicada en la
misma provincia en la que se origina la llamada y se localice el CASI.

II.29.3 Modificaciones a la OIR

En virtud de las consideraciones expuestas se introducen las siguientes modificaciones en la
OIR:

- Modificaciones al Punto 3.1: Características general y evolución de la oferta
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Incluir la caracterización de las centrales metropolitanas en los términos expresados
en el apartado II.2

- Modificaciones al Punto 3.2: Listado de centrales
Incluir en el listado de centrales abiertas a interconexión las centrales metropolitanas
en los términos expresados en los apartados apartado II.2 y II.16

- Modificaciones a los Puntos 4.2 y 4.3: Niveles para el servicio de terminación y niveles
para el servicio de acceso

Incluir los servicios de acceso y terminación metropolitano en los términos
expresados en el apartado II.2

- Modificaciones al Punto 7.6: Plan de encaminamiento en interconexión.
Se modificará el punto 7.6.1 Llamadas con selección de operador con el siguiente
texto:

7.6.1. Llamadas con selección de operador

Telefónica de España entregará las llamadas con selección de operador en el
Punto de Interconexión asociado al área de servicio en la que se origina la
llamada, sin perjuicio de lo que  determine la legislación vigente.

Se modificará el punto 7.6.3 Llamadas de acceso a Internet con numeración
específica con el siguiente texto:

7.6.3 Llamadas de acceso a Internet con numeración específica

Telefónica de España entregará las llamadas realizadas con la numeración
específica de acceso a Internet en el Punto de Interconexión asociado al área
de servicio en la que se origina la llamada por un haz de datos independiente.

- Inclusión de un nuevo punto: Punto 7.6.5: Haces a constituir entre ambos operadores
Únicamente existirán 3 haces de constitución obligatoria por parte de los operadores:
- Haz de llamadas de emergencia
- Haz de tráfico de llamadas masivas, para aquellos operadores que hayan

contratado el servicio de gestión de tráfico y control de congestión de llamadas
masivas

- Haz de tráfico a Internet para numeración específica. Este haz únicamente será
obligatorio en el modelo de interconexión por tiempo

- Cualquier otro haz habrá de ser acordado entre los operadores
- Modificación del Punto 7.6.4: Centrales Frontera de Telefónica de España

Se incluirán las centrales metropolitanas en los términos expresados en el apartado
II.2
Inclusión de las llamadas de acceso a Internet con numeración específica y las
llamadas metropolitanas con selección de operador dentro del ámbito de las llamadas
cursadas a través de los PdIs establecidos con las centrales señaladas en el punto
7.6.4.
Eliminación de las restricciones a los operadores con licencia de tipo A en los
términos expresados en el apartado II.15

- Modificación al Punto 7.13: Procedimiento de constitución de la red de interconexión:
Se incluirán las previsiones recogidas en el apartado II.13



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 298 de 391

- Modificación al Punto 7.15: Operación e informe de fallos:
Se incluirán las previsiones recogidas en el apartado II.4

- Modificaciones al Punto 7.17.6: Procedimientos de señalización para el envío de tonos
y locuciones:

Adecuar este punto a la nueva situación en la que no hay las restricciones para las
llamadas con selección de operador en llamadas metropolitanas que había
anteriormente.
El texto de las locuciones es orientativo y ha de ser acordado por los operadores
Actualización de los valores de las características de los tonos utilizados en la red de
TELEFÓNICA en los términos recogidos en la propuesta de TELEFÓNICA.

II.30 SERVICIO DE TARIFA PLANA DE ACCESO A INTERNET EN TRÁNSITO DOBLE

II.30.1 Situación actual: Necesidad de la medida

El apartado 3 del Acuerdo de la CDGAE por el que se modifica la OIR 2000 establece los
precios de interconexión de acceso y terminación para la tarifa plana de acceso a Internet a
que hace referencia el Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de junio, señalados para el nivel de
interconexión local así como para el nivel de tránsito simple.

No obstante, la modificación de la OIR no recoge la posibilidad de acceder a Internet con tarifa
plana mediante un servicio de interconexión en transito doble. Es decir, aunque la OIR incluye
los servicios de interconexión acceso y terminación en tránsito doble con tarificación por
minuto, no está contemplada la modalidad de tarifa plana para este nivel de interconexión.

Sin embargo, los operadores con licencia de tipo B1 nacional que comienzan a prestar sus
servicios van desplegando puntos de interconexión en atención a las áreas de mayor tráfico y
rendimiento económico y disponiendo de un año para completar el despliegue de su red de
interconexión en cumplimiento de las obligaciones recogidas en la Orden de Licencias y en su
título habilitante.

Para aquellas áreas nodales donde no se disponga PdI y sea necesario prestar servicios a sus
abonados mediante acceso en tránsito doble, el operador no puede competir en la prestación de
servicios de acceso a Internet bajo la modalidad de tarifa plana a precios competitivos.

Tal y como se estableció en el punto II.3 del presente informe, la tarifa plana de acceso a
Internet únicamente será aplicable para las llamadas de acceso a Internet con la numeración
específica a partir del 31 de julio de 2001, tal y como dispone la Resolución de esta Comisión
de fecha 26 de abril de 2001 en el expediente DT 2001/4385:

«Se extiende hasta el 31 de julio de 2001 la fecha límite para la aplicación de los precios
de interconexión específicos para la tarifa plana de acceso a Internet, para las llamadas a
números distintos a los que se establecen específicamente para el acceso a Internet.

A partir de esta fecha, TELEFÓNICA sólo aplicará los precios de interconexión
específicos para la tarifa plana a las llamadas dirigidas a numeración específica para el
acceso a Internet».
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En este sentido es preciso destacar que el Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio de 2000, de
Medidas Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones, establece en el artículo 4 que el
Ministerio de Ciencia y Tecnología determinará un rango de numeración específica al que
podrán acogerse los centros de acceso al servicio Internet (CASI) de la misma provincia que el
abonado llamante. Por lo tanto habrá de entenderse que un ISP que preste el servicio de acceso a
Internet a través de la numeración específica en una determinada provincia habrá de contar con
un CASI en dicha provincia.

Por lo tanto, la imposibilidad de ofrecer este servicio de forma global en su fase de lanzamiento
comercial no viene únicamente determinada por el insuficiente despliegue de puntos de
interconexión, sino también por el despliegue paulatino de CASIs en todas aquellas provincias.
Por consiguiente constituye un requisito previo a la prestación del servicio de acceso a Internet
la implantación y puesta en marcha de un CASI en la misma provincia, existiendo por tanto un
punto de presencia del operador en dicha provincia.

Partiendo del hecho de que el operador cuenta con un punto de presencia en la provincia y
teniendo por tanto la potencialidad de desplegar un PdI con TELEFÓNICA en dicha provincia,
no parece razonable hacer recaer la responsabilidad del transporte de la llamada sobre
TELEFÓNICA de forma obligatoria, transfiriendo el riesgo de la inversión en la red de
interconexión hacia el operador dominante a través del precio el acceso en tránsito doble.

Tal y como se expuso en el apartado II.26 existen otros esquemas alternativos que permitirían
reducir el riesgo del operador y que se han propuesto como modificaciones a la actual OIR, tales
como la compartición de PdIs y la reventa de tráfico de interconexión. Ambas opciones
permitirían compartir entre varios operadores la inversión en infraestructura reduciendo el coste
de la inversión para prestar el servicio de acceso a Internet en una provincia determinada, sin
necesidad de extender el esquema de tarifa plana a nuevas modalidades.

II.30.2 Propuesta

Sobre la base de las consideraciones expuestas, esta Comisión proponían mantener la
configuración actual del esquema de tarifas planas de acceso a Internet, limitándose a los
niveles de red local/metropolitano y tránsito simple.

II.30.3 Alegaciones

Firstmark y Sky Point quieren resaltar que la no inclusión de la tarifa plana para el acceso a
Internet es una discriminación hacia los operadores entrantes que aún no han desplegado
totalmente su red de interconexión, por cuanto les excluye del mercado del acceso a Internet
precisamente en el momento en que este mercado se está configurando.

En este sentido, Firstmark considera que el artículo 6 del Real Decreto-Ley 7/2000 es muy
preciso al señalar que se modificará la OIR para “garantizar la eficacia competitiva de las
medidas adoptadas, de forma que todos los operadores en el mercado partan de las mismas
condiciones. La no inclusión de una tarifa plana en tránsito doble para el acceso a Internet, se
excluye a los nuevos operadores de participar en ese mercado.

La necesidad de permitir el acceso en tránsito doble es más perentoria cuando TELEFÓNICA
condiciona la entrega del tráfico dirigido a numeración específica para el acceso a Internet a la
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existencia de un PdI en la provincia, considerando Firstmark antieconómico disponer de haces
dedicados para este tipo de tráfico en todas las provincias. Adicionalmente señala que la reventa
de tráfico será únicamente económica bajo el modelo de interconexión por capacidad.

Por todo ello, solicita que la Comisión determine el tratamiento del tráfico desde provincias
donde los operadores no disponen de PdIs con haces dedicados, así como la forma de gestionar
la numeración específica de acceso a Internet asignada a los operadores.

Adicionalmente, Sky Point considera que la integridad de la red de TELEFÓNICA queda
garantizada desde el momento en el que el tráfico a Internet se entrega en haces separados,
pudiéndose segregar a nivel de central local.

Sobre este particular, esta Comisión considera que la eficacia competitiva de
las medidas a adoptar en relación con la provisión de servicios de acceso a
Internet, ha de ser considerada de forma global, de forma que la desinversión
de un operador no traslade el riesgo asociado a otros operadores, en especial
al operador dominante. El informe-propuesta de modificación de la OIR
identificaba una serie de alternativas para la minimización del coste del
despliegue de red de interconexión, entre las que se encontraba la reventa de
tráfico, que si bien encuentra su máxima relevancia en el modelo de
interconexión por capacidad, tiene, sin duda alguna, efectividad en el modelo
de interconexión temporal.

Tal y como se ha señalado a lo largo del texto la OIR constituye una oferta de
mínimos garantizada, sin que pueda pretenderse que recoja de forma
exhaustiva todos y cada uno de los aspectos relativos a la interconexión entre
los operadores. La existencia de diferentes operadores con intereses no
siempre convergentes aconsejan dejar cierto grado de libertad para que la
libertad contractual de las partes proceda a ajustar los términos y condiciones
recogidos con carácter a las circunstancias concretas de cada operador en el
marco de los Acuerdos Generales de Interconexión.

En relación a la integridad de las redes, esta Comisión considera que si bien la
separación en haces específicos segregados en la central local origen de la
llamada, minimiza el impacto sobre la red de TELEFÓNICA, se circunscribe a
los recursos de conmutación, manteniéndose inalterado el impacto sobre la red
de transmisión, sobre la que pudiera ser necesario acometer inversiones para
adecuarla a este nuevo patrón de tráfico no previsto. Consecuentemente, esta
Comisión se reafirma en la no inclusión de este servicio en la OIR.

II.30.4 Modificaciones de la OIR

En virtud de las consideraciones expuestas no procede la modificación de la OIR relativa a la
inclusión de una tarifa plana de interconexión para acceso a Internet en tránsito doble.
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II.31 CONFIGURACIONES TIPO PARA EQUIPAMIENTO DE UN PDI ELÉCTRICO

II.31.1 Situación actual: Necesidad de la medida

El punto 7.17.2.1 de la OIR establece las siguientes configuraciones tipo para el equipamiento
de un PdI eléctrico en las dependencias del operador:

- Tipo I (Equipamiento hasta una capacidad final de (2x63)x2Mbit/s)
Planta ocupada:

1 espacio de 300x600 para TSF-1
1 espacio de 300x600 para repartidor digital coaxial

- Tipo II (Equipamiento hasta una capacidad final de (8x63)x2Mbit/s.)
Planta ocupada:

5 espacios de 300x600 para TSF(E/I)-4 y TSF(E/I)-1
3 espacios de 300x600 para repartidores digitales coaxiales
1 espacio de 300x600 para Bastidor Cabecera de Fila B.C.F.

- Tipo III (Equipamiento hasta una capacidad final de (16x63)x2Mbit/s.)
Planta ocupada:

6 espacios de 300x600 para TSF(E/I)-16 y TSF(E/I)-1
6 espacios de 300x600 para repartidores digitales coaxiales
1 espacio de 300x600 para Bastidor Cabecera de Fila B.C.F.

Algún operador ha planteado que incluso la configuración mínima propuesta puede resultar
desproporcionada para los nuevos operadores, especialmente en las áreas de menor tráfico,
proponiendo de forma alternativa que la configuración mínima de equipamiento para un PdI
eléctrico sea aquélla que permita una capacidad máxima de un STM-1, ocupando únicamente un
bastidor de 300 x 600 mm. Con ello, se estaría produciendo un ahorro en el equipamiento y en
el espacio necesario en la central para la coubicación de los equipos.

Esta medida tendría como consecuencia un abaratamiento de los costes de constitución del PdI,
especialmente en aquellos PdI donde el menor volumen de tráfico determinaría su menor
rentabilidad. La adopción de una configuración más sencilla evitaría la existencia de recursos de
interconexión ociosos hasta el momento que el crecimiento del tráfico en el medio-largo plazo
determinara la insuficiencia de la configuración instalada y demandara una ampliación.

Ahora bien la aparente reducción de costes iniciales podría verse comprometida si en un espacio
de tiempo relativamente corto, anterior en todo caso al período de amortización del
equipamiento, el incremento del tráfico de interconexión determinara la sustitución del
equipamiento por otro de mayor capacidad, en cuyo caso el coste de constitución del PdI con la
configuración más sencilla sumado el posterior coste de ampliación serían superiores al coste de
la constitución del PdI con una configuración superior.

Por lo tanto, esta opción de configuración más sencilla tendría razón de ser en aquellas
ubicaciones en las que la previsión de la demanda de tráfico a corto-medio plazo no requiriera la
sustitución del equipo.

En otro orden de cosas, la OIR vigente estipula que para la configuración más pequeña de PdI
eléctrico, la de tipo I, los bastidores deben ir adosados a la pared, con 1 metro de separación de
cualquier otro elemento.
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En opinión de algún operador este requisito debería ser matizado en el sentido de que no debiera
imponerse de manera incondicionada sino que estaría supeditado al espacio disponible en las
centrales frontera del operador. Esta matización evitaría imponer a los operadores entrantes
exigencias sobre el espacio disponible mayores a las razonables.

Sobre este punto conviene señalar que el fundamento de esta previsión consiste en la
racionalización del espacio disponible en las centrales para la coubicación de equipos, así como
garantizar un espacio suficiente en torno a los equipos que permita las operaciones de
mantenimiento y supervisión.

Estos requisitos tienen principalmente su razón de ser para la ordenación del espacio disponible
en las centrales del operador dominante, donde es más previsible la coubicación de equipos de
un número significativo de operadores, siendo previsible que el número de operadores que
coubiquen sus equipos en las dependencias de los operadores entrantes sea mucho menor, por lo
que la demanda de espacio para esta actividad será bastante inferior.

En consecuencia, la previsión recogida en la OIR no resulta, con carácter general,
desproporcionada y no impone ninguna carga objetiva sobre el operador entrante. No obstante,
si en una determinada ubicación del operador no fuera posible garantizar dicha previsión el
operador y TELEFÓNICA acordarán en el proyecto técnico asociado a dicho PdI la distribución
concreta del equipamiento que garantice un espacio suficiente para las operaciones de
mantenimiento y supervisión del equipamiento.

II.31.2 Propuesta

En virtud de las consideraciones expuestas, esta Comisión proponía la inclusión de una nueva
configuración para el equipamiento de un PdI eléctrico: Tipo 0 que prevé una capacidad final de
(1x63) x 2 Mbit/s la cual requiere un espacio en sala de un bastidor de 300x600 mm.  La
adopción de esta configuración en un PdI se encuentra condicionada a que las estimaciones
anuales de tráfico no prevean la sustitución del equipamiento antes de un año desde su puesta en
servicio, en caso contrario, habrá de adoptarse al menos la configuración de tipo I.

De igual modo, esta Comisión consideraba razonable la propuesta de modificación relativa a
condicionar la disposición del equipamiento a la disponibilidad de espacio en la central del
operador, debiéndose acordar en el proyecto técnico asociado al PdI considerado la disposición
del equipamiento, garantizándose, en todo caso, un espacio suficiente en torno al equipamiento
que permita desarrollar las actividades necesarias para su operación, supervisión y
mantenimiento.

II.31.3 Alegaciones

TELEFÓNICA considera que en el caso de que haya que sustituir el equipamiento Tipo 0  antes
de un año de su puesta en servicio por otro equipamiento de mayor capacidad, teniendo en
cuenta además los sobrecostes correspondientes a los trabajos adicionales de instalación y
desmontaje, los costes finales serían superiores al de constitución del PdI con una configuración
superior. TELEFÓNICA es de la opinión que el período de un año al que los Servicios de la
CMT condicionan las estimaciones de tráfico y que determina la adopción de esta configuración
de PdI no sería acorde con lo indicado anteriormente por los propios Servicios de la CMT.
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Resulta evidente que toda sustitución de equipamiento de mayor capacidad
determina que el coste total pudiera ser superior a la instalación desde el inicio
del equipamiento de rango superior. Llevando al extremo este razonamiento
habría que instalar sistemáticamente en cada ubicación la configuración de
mayor capacidad con el fin de evitar los costes de migración en una hipotética
migración, planteamiento este carente de fundamento. Por lo tanto, la solución
más racional sería aquella que minimizase la inversión inicial sin incrementar
los costes de transición en el corto plazo.

Dado que las previsiones de tráfico comunicadas por los operadores no tienen
una vigencia superior a un año, no parece razonable establecer condicionantes
de permanencia del equipamiento inicialmente instalado más allá de dicho
período.

II.31.4 Modificación final

En virtud de las consideraciones expuestas se introduce la siguiente modificación en la OIR:

- Una nueva configuración para el equipamiento de un PdI eléctrico: Tipo 0 que prevé
una capacidad final de (1x63) x 2 Mbit/s la cual requiere un espacio en sala de un
bastidor de 300x600 mm.

- La adopción de esta configuración en un PdI se encuentra condicionada a que las
estimaciones anuales de tráfico no prevean la sustitución del equipamiento antes de un
año desde su puesta en servicio, en caso contrario, habrá de adoptarse al menos la
configuración de tipo I.

II.32 INCLUSIÓN DE UN ANEXO DE FACTURACIÓN Y COBRO

II.32.1 Situación actual y propuesta de la medida

Al respecto, esta Comisión comprobaron que el “Anexo de Facturación y Cobro de la
Interconexión entre Telefónica y Operador” de la propuesta de TELEFÓNICA regulaba los
mismos aspectos que incluye el apartado 8 del texto consolidado de la vigente OIR y que, a su
vez, forma parte del “Anexo 2-Anexo de Facturación y Cobro” del contrato tipo. Sin embargo,
detectaron que el tratamiento de estos aspectos sufría algunas modificaciones; Así, entre otras,
la propuesta de TELEFÓNICA regula el procedimiento de facturación cuando una de las partes
no presente datos, permite la modificación del calendario y plazos de facturación por acuerdo de
ambas partes mediante su inclusión en un Acta de Consolidación, permite la inclusión en
facturas de importes correspondientes a regularizaciones de periodos anteriores y de tráfico
recuperado con los impuestos adecuados y regula la facturación de Precios Planos de
interconexión para acceso a Internet.

Revisada la propuesta de TELEFÓNICA al respecto, los Servicios de esta Comisión aceptaron
la inclusión del contenido este apartado 8 de la vigente OIR en el Anexo de Facturación y Cobro
(tal y como ya está establecido) así como sus modificaciones con carácter general, excepto en lo
que afecta a las siguientes matizaciones:
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a) En el apartado “3.- Facturación” de la propuesta presentada por TELEFÓNICA se añade un
inciso que establece que el calendario y los plazos de facturación podrán ser modificados
por acuerdo de ambas partes, siendo suficiente con hacerlo constar en un Acta de
Consolidación.

Sin embargo, la modificación del calendario y plazos de facturación puede suponer una
modificación sustancial de las relaciones económicas entre los operadores firmantes del
Acuerdo General de Interconexión. Por ello, a juicio de los Servicios de esta Comisión, su
modificación no debe formalizarse en un Acta de Consolidación sino que debe realizarse
con la redacción y firma por ambos operadores de un Acuerdo de modificación del vigente
Acuerdo General de Interconexión y debe someterse el régimen establecido legalmente para
su depósito en esta Comisión y puesta a disposición de otros operadores de lo soliciten.

b) En el tercer párrafo in fine del referido apartado “3.- Facturación”, TELEFÓNICA propone
establecer que el operador que debe efectuar el pago a otro como resultado de una
liquidación es responsable de que el ingreso sea efectivo en la cuenta de la parte acreedora a
la fecha del vencimiento.

A juicio de los Servicios de esta Comisión, puesto que las partes han pactado el pago
mediante trasferencia bancaria de la liquidación resultante, ello lleva necesariamente a la
intervención de un tercero (una entidad bancaria), de cuyas actuaciones no puede ser
responsable ninguno de los operadores.

Dentro de la operativa bancaria debe distinguirse entre la fecha de pago o de realización de
un ingreso (fecha ingreso) y la fecha valor que el Banco admita para ese ingreso, fecha valor
que dependiendo del medio de pago utilizado puede resultar ser incluso hasta dos días
después de la fecha de ingreso. En la mayoría de las ocasiones es un acuerdo entre el Banco
y su cliente el que fija las características de cada operación bancaria en relación a tomar una
determinada fecha valor u otra.

Por otra parte, el propio Acuerdo General de Interconexión, dentro de las relaciones
económicas entre los operadores firmantes, recoge una serie de medidas en términos de
mora y devengo de intereses para hacer efectiva la fecha de vencimiento pactada de modo
tal que el operador deudor debe abonar en plazo lo adeudado para no incurrir en otros
cargos o indemnizaciones.

Por ello, a juicio de los Servicios de esta Comisión, el Acuerdo General de Interconexión
debe seguir estableciendo la obligación de que el operador deudor abone al acreedor la
cuantía adeudada en la fecha de vencimiento, tomando siempre como referencia para esta
obligación la fecha ingreso y, en consecuencia, no debe aceptarse la propuesta presentada
por TELEFÓNICA en orden a tomar como referencia la fecha valor haciendo responsable al
operador deudor de que el ingreso sea efectivo en la cuenta del acreedor a la fecha de
vencimiento.

c) TELEFÓNICA propone incluir un apartado específico “5.- Euro” dentro del Anexo de
Facturación y Cobro. Sin embargo, por razones técnicas, parece adecuado unificar este
apartado 5 y la Cláusula 7 del Contrato tipo de la vigente OIR, suprimiendo este apartado 5
y modificando la cláusula 7 relativa al Euro a tenor de lo siguiente:
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- TELEFÓNICA en su propuesta indica que esta cláusula relativa al Euro no es necesaria a
partir de enero de 2002. Sin embargo, a juicio de esta Comisión, esta cláusula relativa al
Euro debe continuar en el texto de la OIR puesto que actualmente aún nos encontramos en
un periodo de transición de desaparición de la peseta y su sustitución por el euro. Este
momento de gran trascendencia que sigue requiriendo un esfuerzo por parte de todos, tiene
uno de sus hitos en el día 1 de enero de 2002, fecha en la que se pondrán en circulación las
monedas y billetes Euro. Sin embargo, el mantenimiento temporal de la indicación de los
precios de interconexión en pesetas después de esa fecha resulta ser una información que es
necesario mantener.

- Respecto al redondeo de la cantidad resultante de la conversión a Euros, TELEFÓNICA
propone que la aplicación de las normas sobre redondeo y la decisión sobre el número de
decimales utilizado se efectúe según las recomendaciones efectuadas por la Administración.
Al respecto los Servicios de esta Comisión no tienen nada que objetar, únicamente parece
conveniente añadir a ello que en defecto de tales recomendaciones, estos extremos serán
fijados por acuerdo de ambos operadores.

- Habiéndose recogido las consideraciones generales de implantación del EURO en la vigente
OIR, es necesario señalar que desde su entrada en vigor se ha producido cierto avance en el
desarrollo de la implantación del Euro puesto que, entre otros hechos, (i) se ha aprobado la
Recomendación de la Comisión Europea de 11 de octubre de 2000 y (ii) las empresas y
asociaciones del sector de las comunicaciones y el Ministerio de Economía y Hacienda han
suscrito un Acuerdo de intenciones en relación a esta implantación. En dicho Acuerdo de
intenciones, las empresas se comprometen a esforzarse en la adaptación de su contabilidad y
gestión interna, así como respecto de su relación con proveedores y clientes, antes de que
acabe el tercer trimestre del 2001 y se señala la fecha del 15 de septiembre como fecha en la
que se iniciarán las operaciones en Euros de forma única.

En atención a ello, a esta Comisión le pareció conveniente recoger en este apartado relativo al
Euro estos propósitos de implantación del mismo. Por lo que se propuso modificar la cláusula 7
del contrato tipo, quedando su texto como sigue:

“Las partes declaran conocer que desde el 1 de enero de 1999 la Peseta ha sido
sustituida como unidad monetaria en España por el Euro, si bien puede seguir
utilizándose como unidad de cuenta hasta el 31 de diciembre de 2001, sin perjuicio del
periodo transitorio que se establezca el año 2002.

Este acuerdo no experimentará ninguna modificación por efecto de la introducción
efectiva de dicha moneda como unidad de cuenta en sustitución de la Peseta a la
finalización del periodo transitorio, todo ello de conformidad con el artículo 109 L del
Tratado sobre la Unión Europea, los Reglamentos (CE) del Consejo nº 1103/97, de 17 de
junio, y 974/98, de 3 de mayo, y la ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la introducción
del Euro (BOE nº 302, 18/12/1998) y de sus normas de desarrollo, y conforme a lo
previsto por las partes en esta cláusula.

Las cantidades expresadas en pesetas como unidad de cuenta, a las que este Acuerdo se
refiere y las que sean pagaderas en virtud del mismo serán sustituidas por las cantidades
correspondientes de euros. El tipo y las condiciones de conversión serán los establecidos
en las disposiciones antes referidas, y, en particular, por el Reglamento del Consejo de
31 de diciembre de 1998.
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Toda cantidad resultante de la conversión a Euros será objeto de redondeo conforme a la
normativa vigente. En aquello que no venga establecido en tales normas, la aplicación de
las normas sobre redondeo de decimales al alza o a la baja y la decisión sobre el número
de decimales utilizado se efectuará según las recomendaciones efectuadas por la
Administración, y, en su defecto, de mutuo acuerdo con el fin de que no perjudique a
ninguna de las partes.

Mientras las tarifas de interconexión no sean establecidas en Euros, el proceso de
facturación se realizará en Pesetas.

Si bien no es obligatoria la utilización del Euro hasta el 1 de enero de 2002, sería
deseable adelantar el uso de esta unidad monetaria al último trimestre del año 2001, a
fin de expresar en euros las tarifas de interconexión entre los operadores. No obstante lo
anterior, con posterioridad a la utilización del Euro también se mantendrá la indicación
de los precios de interconexión en pesetas. Ambos operadores harán sus mayores
esfuerzos para contribuir al adelanto de dicha fecha, comprometiéndose a esforzarse en
la adaptación de su contabilidad y su gestión interna a la moneda común lo antes posible
y con especial interés antes de que acabe el tercer trimestre de 2001.

En todo caso, la modificación de elementos de este contrato por aplicación de esta
cláusula no podrá entenderse como novación a los efectos legales correspondientes sino
como un mero ajuste matemático previamente pactado entre las partes.

Los gastos y comisiones, si los hubiese, derivados directa o indirectamente de conversión
a la moneda única de las cantidades denominadas y/o pagaderas en Pesetas serán
soportados por ambas partes a prorrata.”

d) En la propuesta presentada por TELEFÓNICA, esta entidad sigue manteniendo un Apartado
rubricado “MILENIO”. Fue necesario incluir este apartado en la vigente OIR como
resultado del “paso de milenio”, así denominado el paso del año 1999 al 2000, y como
salvaguarda de las posibles incidencias que se pudieran generar ante esta circunstancia a lo
largo del año 2.000. Sin embargo, a juicio de los Servicios de esta Comisión, esta condición
ha quedado sin efecto y debe suprimirse de la OIR toda vez que, a tenor de las actuales
estimaciones disponibles, en la actualidad ya no se producen incidencias de este tipo.
Además, si en algún momento se produjeran incidencias cuyo origen pudiera establecerse
en el paso de milenio, sería aplicable lo pactado en relación al tratamiento de la información
de los ficheros de operaciones/servicios computables para la facturación y lo relativo a las
posibles discrepancias o inexistencia de datos para la misma.

II.32.2  Alegaciones recibidas

Primera.- JAZZTEL, ONO, BT, y ASTEL proponen la eliminación de la referencia a las
recomendaciones efectuadas por la Administración y que el redondeo se realice conforme a la
normativa vigente y, en su defecto, de mutuo acuerdo por las partes.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. A juicio de esta
Comisión, las Recomendaciones efectuadas por la Administración, aún no
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siendo normas de carácter imperativo, deben ser tomadas como base para el
redondeo de decimales. En esta materia es necesario que exista una actuación
homogénea por parte de todos los operadores que formalizan acuerdos de
interconexión con el fin de evitar un caos en los sistemas de contabilidad y
facturación de todos los operadores. Por ello, y en beneficio de todos los
operadores implicados, parece razonable que la homogeneidad respecto del
redondeo de decimales y de implantación del Euro en las operaciones
mercantiles se efectúe en los plazos y del modo establecido por las
Recomendaciones emitidas a tal efecto por la Administración, más aún
teniendo en cuenta que los propios operadores del sector han suscrito un
Acuerdo de intenciones comprometiéndose a esforzarse en la adaptación de su
contabilidad y gestión interna y adhiriéndose a las fechas consensuadas a tal
efecto.

Segunda.- ONO y ASTEL entienden que no debe existir comisión o gasto alguno derivado de
la conversión, salvo los gastos derivados de la adaptación de sistemas, y por ello eliminar la
referencia a los indicados gastos o comisiones.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. A priori, esta
Comisión no conoce las posibles comisiones o gastos futuros que se pueden
derivar de la conversión de la peseta al Euro. Por ello, a modo de previsión y
con la finalidad de evitar posibles conflictos entre operadores, parece
conveniente mantener esta referencia a los posibles gastos y comisiones
derivados directa o indirectamente de la conversión a la moneda única de las
cantidades denominadas y/o pagaderas en Pesetas.

Asimismo, ONO, ASTEL y CAPCOM consideran que debería establecerse que los indicados
gastos deberán ser asumidos por la parte que incurra en cada uno de ellos.

Esta Comisión considera oportuno aceptar esta alegación con las siguientes
matizaciones:

Si los gastos que genera cada operador tienen su origen en la adaptación de
sus propios sistemas informáticos o procesos administrativos internos, los
mismos deben ser soportados por el operador que haya incurrido en ellos.

Si, por el contrario, se producen comisiones o gastos derivados de su relación
comercial (facturación y pago), a juicio de esta Comisión los mismos deben ser
asumidos a prorrata ya que el origen de los mismos se encuentra directamente
relacionado con su actividad empresarial y el intercambio de operaciones
comerciales entre los distintos operadores del sector.

En atención a lo anterior, se modificará el último párrafo de la propuesta
cláusula 7 del contrato tipo en el siguiente sentido

“Los gastos y comisiones, si los hubiese, derivados directa o indirectamente de
la conversión a la moneda única de las cantidades denominadas y/o pagaderas
en Pesetas serán soportados por ambas partes a prorrata, a excepción de
aquellos gastos con origen en la adaptación de los sistemas informáticos o
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procesos administrativos internos de los operadores, en cuyo caso los mismos
serán soportados por el operador que haya incurrido en ellos.”

Tercera.- CAPCOM considera que los ciclos que se incluirán en cada consolidación deben
pactarse entre las partes a principio de año o, al menos, fijarse el criterio por el que una
consolidación tendrá 3, 4 o 5 ciclos.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. La vigente OIR
establece la periodicidad con que debe realizarse la consolidación entre los
operadores. Sin embargo, el número de ciclos de facturación que entren en
cada consolidación dependerá de la estructura de facturación de cada uno de
los operadores que estén consolidando y ello, a juicio de esta Comisión, no
debe estar sujeto a los mínimos establecidos por la OIR.

Cuarta.- TELEFÓNICA manifiesta su acuerdo generalizado con las sugerencias realizadas por
esta Comisión y detalla una serie de cambios que propone realizar al respecto.

Con carácter general, a juicio de esta Comisión, debe mantenerse en el Texto consolidado de la
OIR el apartado 8 “Consolidación y Facturación”, con los cambios propuestos por
TELEFÓNICA excepto en las matizaciones que se realizan a continuación. Por otra parte, esta
Comisión estima conveniente que el contenido definitivo de este apartado 8 asimismo se incluya
en el Anexo 3 “Facturación y Cobro”, tal y como consta en la vigente OIR.

Respecto a las propuestas de TELEFÓNICA, expresadas en sus escritos de alegaciones, cabe
realizar las siguientes matizaciones:

a) En el apartado 2 “Comité de Consolidación” TELEFÓNICA propone eliminar la referencia
a que el Acta de Consolidación recogerá “los APCs sobre los que existan discrepancias que
impidan su consolidación y los motivos de las mismas, así como cualquier otra
circunstancia que se considere relevante por cualquiera de las partes a los efectos de
consolidación”.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. En aras de mantener la
seguridad jurídica actual que genera la inclusión expresa de este contenido en el Acta de
Consolidación, a juicio de esta Comisión, no resulta conveniente eliminar las referencias
señaladas por lo que las mismas deben mantenerse.

b) En el cuarto párrafo del apartado “3.- Facturación” TELEFÓNICA pretende aclarar que se
trata de modificar el día concreto de emisión de factura dentro del mes correspondiente,
siempre que sea por acuerdo de ambas partes y respetando el calendario y los plazos
establecidos en el anexo confidencial de facturación

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. Esta Comisión
estima que la redacción del cuarto párrafo del apartado 3 de la vigente OIR
debe mantenerse puesto que, en todo caso, el procedimiento para la
modificación del día concreto de emisión de factura que propone TELEFÓNICA
debe quedar sujeto al procedimiento general de modificación del AGI suscrito
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por los operadores. No existe, a juicio de esta Comisión, razón alguna para
establecer sobre esta materia el procedimiento específico que propone
TELEFÓNICA.

c) En el último párrafo del apartado “3.-Facturación” establece la obligación de que la parte
deudora abone a la acreedora la cuantía adeudada en la fecha de vencimiento, tomando
como referencia para esta obligación la fecha de ingreso en la cuenta de la parte acreedora,
y no la fecha en la que se hace efectivo el ingreso en dicha cuenta.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. Esta Comisión
estima que el último párrafo del apartado 3 de la vigente OIR debe mantenerse
en su redacción actual puesto que, de la misma se deriva con total claridad la
obligación de pago por parte del operador deudor el mismo día del vencimiento
de las facturas. No existe, a juicio de esta Comisión, razón alguna para
establecer una referencia adicional de la fecha de ingreso en la cuenta de la
parte acreedora.

d) En el apartado 3.2.4. in fine TELEFÓNICA propone eliminar la referencia a que ambos
operadores acordarán previamente a la retarificación “en especial el tratamiento de las
llamadas que se inicien y terminen en distintas franjas horarias”.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. Esta Comisión
estima que debe mantenerse la redacción de la vigente OIR en este apartado
puesto que tal precisión ayuda a la interpretación del párrafo y genera
seguridad jurídica a favor de los operadores.

e) En el apartado “5.-Euro” TELEFÓNICA finalmente incluye el texto literal de la propuesta
de esta Comisión.

En cuanto a esta matización de TELEFÓNICA, debe tenerse en cuenta, la
modificación que sufre el texto de la propuesta presentada inicialmente por
esta Comisión a tenor de lo finalmente establecido en virtud de esta Resolución.

f) TELEFÓNICA finalmente suprime el apartado MILENIO del texto de la OIR.

Esta Comisión considera oportuno aceptar esta alegación suprimiéndose el
apartado MILENIO .

II.32.3 Medidas adoptadas

Revisada la propuesta de TELEFÓNICA al respecto y las alegaciones de los operadores, esta
Comisión considera que debe mantenerse en el Texto consolidado de la OIR el apartado 8
“Consolidación y Facturación”, con los cambios propuestos por TELEFÓNICA excepto en las
alegaciones rechazadas por esta Comisión. Por otra parte, esta Comisión estima conveniente que
el contenido definitivo de este apartado 8 asimismo forme parte del Anexo 3 “Facturación y
Cobro”.

Por cuanto antecede el contenido definitivo es:
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“APARTADO 8.- CONSOLIDACIÓN Y FACTURACIÓN.

8.1 INTRODUCCIÓN

El presente apartado tiene como objeto recoger el procedimiento de consolidación del
tráfico de interconexión, los formatos de los ficheros de intercambio, el procedimiento
de intercambio, las compensaciones entre los operadores y la facturación y cobro/pago
de dichos servicios.

Se considera tráfico de interconexión a las llamadas completadas registradas por uno
cualquiera de los operadores en el punto de interconexión de ambos. No obstante, y en
función de los acuerdos que alcancen ambas partes, se podrán incluir otros tipos de
tráfico.

Ambas partes manifiestan expresamente conocer el significado de todos y cada uno de
los conceptos contenidos en el anexo de facturación, incluyendo sus abreviaturas, sin
que pueda discutirse discrepancia alguna en la definición de alguno de ellos.

8.2 COMITÉ DE CONSOLIDACIÓN

El Comité de Consolidación, constituido por ambos operadores, será el responsable de
acordar los importes que ambos operadores se facturen entre sí, así como de la
resolución de discrepancias en consolidación, habilitando los mecanismos precisos
para garantizar dicha facturación. Tras las reuniones de consolidación, se redactará
un acta denominada “Acta de Consolidación” donde se recogerán todos aquellos
acuerdos y decisiones que afecten al periodo de tráfico, los importes a facturar por
cada uno de los operadores y los APCs (Agrupación para Consolidar, concepto en el
que se agrupa la información relativa a los registros detallados de llamadas, CDRs)
afectados por dichos acuerdos sobre los que existan discrepancias que impidan su
consolidación y los motivos de las mismas, así como cualquier otra circunstancia que
se considere relevante por cualquiera de las partes a los efectos de consolidación. Los
APCs sobre los que no se hayan indicado discrepancias, se considerarán consolidados.

8.3 FACTURACIÓN

Conforme a los procedimientos descritos en el presente apartado, Cuerpo Principal y
los Anexos, Telefónica de España y el operador se facturarán con la periodicidad fijada
en el anexo confidencial de facturación por los distintos conceptos que se acuerden. En
el AGI y sus anexos aparece descrito el procedimiento y calendario de intercambio de
datos necesario para la facturación de ciertos conceptos, quedando igualmente
establecido un periodo de regularización. Cuando uno de los operadores no presente
los datos requeridos para realizar la facturación, se facturará con los únicos existentes.
En el caso de que el operador ‘sin datos’ los presente dentro del periodo de
regularización establecido en el AGI y sus anexos, se procederá a tratar el ciclo
afectado, pero si una vez superado dicho calendario el Operador continúa sin
presentarlos se considerará definitivamente cerrada la fase de facturación.

En caso de que no exista discrepancia entre ambas partes, en cuanto a las cantidades
facturables, el tráfico facturable será el recogido en el documento "Acta de
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Consolidación", no pudiéndose facturar ningún importe por tráfico de interconexión
que previamente no haya sido incluido en el documento anterior.

Si alguna de las partes discrepase de las cantidades facturables intercambiadas
previamente a la reunión de consolidación, lo notificará a la otra parte en un plazo
mínimo de 3 días hábiles previos a la fecha de la reunión de Consolidación, expresando
la cuantía y razones que fundan tal discrepancia, en ningún caso esta discrepancia
afectará al cumplimiento del calendario. La compensación se producirá en la parte no
controvertida, remitiéndose la parte en litigio al procedimiento de resolución de
discrepancias que se recoge en la cláusula correspondiente del cuerpo principal. El
"Acta de Consolidación" recogerá tanto la parte acordada como la discrepante. La
parte discrepante, una vez acordada se recogerá como anexo firmado por ambas partes
y se incorporará a dicho Acta.

El calendario y plazos de facturación se encuentran recogidos en el anexo confidencial
de la facturación, así como las cuentas corrientes donde hacer efectivas las
liquidaciones.

Cada una de las partes podrá modificar la cuenta abierta a los efectos de
transferencias de importes que recíprocamente se adeuden, para lo cual deberá remitir
a la otra la oportuna notificación del cambio de la cuenta indicada en el plazo
especificado en el anexo confidencial de la facturación.

La facturación entre ambos operadores, por los conceptos que se adeuden, se liquidará
con la periodicidad fijada en el anexo confidencial de facturación por la diferencia
entre las facturas emitidas por ambos, que coincidirán en la fecha de vencimiento.

Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria.

La liquidación a favor de una u otra parte será satisfecha por la parte deudora el
mismo día del vencimiento de las facturas.

8.3.1 Facturación periódica

8.3.1.1.Facturación de servicios de tráfico

Con la periodicidad y en las fechas que se establecen en el Anexo confidencial de
facturación, cada una de las partes procederá a emitir una única factura para los
servicios que generen tráfico y que son objeto del AGI y sus anexos. La factura emitida
recogerá los importes a facturar acordados en el Acta de Consolidación
correspondientes a tráficos de los ciclos consolidados anteriores a la emisión de la
factura, y los impuestos indirectos correspondientes. También podrá recoger los
importes correspondientes a regularizaciones de periodos anteriores y a posible tráfico
recuperado con los impuestos adecuados.

8.3.1.2 Facturación por utilización de circuitos de interconexión (en caso de que la
configuración del PdI lo requiera)

Con la periodicidad y en las fechas que se establecen en el Anexo confidencial de
facturación, Telefónica de España procederá a emitir las facturas correspondientes a
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las cuotas mensuales de los circuitos de interconexión en servicio, así como de los
impuestos indirectos que procedan. Estas cuotas se facturaran de forma automática
independientemente del tráfico de interconexión.

8.3.1.3 Facturación de Precios Planos de interconexión para acceso a Internet

Las cuotas mensuales correspondientes a los precios planos de interconexión para
acceso a Internet, se incluirán en la factura correspondiente a los servicios que generen
trafico y que son objeto del AGI y sus anexos, tal y como se describe en el anexo
confidencial de facturación.

8.3.2 Facturación aperiódica

8.3.2.1 Facturación de servicios de tráfico

Con la periodicidad y en las fechas que se establecen en el Anexo confidencial de
facturación, las partes procederán a emitir una única factura que permita cerrar el
tráfico de períodos anteriores no consolidados. La factura emitida recogerá los
importes a facturar como consecuencia de los resultados de las Actas de Consolidación
correspondientes, así como de los impuestos indirectos que procedan.

8.3.2.2 Facturación por utilización de circuitos de interconexión (en caso de que la
configuración del PdI lo requiera)

Con la periodicidad y en las fechas que se establecen en el Anexo confidencial de
facturación, Telefónica de España procederá a emitir la factura correspondiente al alta
de los circuitos de interconexión que corresponda, así como de los impuestos indirectos
que procedan.

8.3.2.3 Facturación por otros conceptos aperiódicos

Los importes a que den lugar otros conceptos facturables durante un mes se recogerán
en una factura independiente que se emitirá con la periodicidad y en las fechas que se
establecen en el anexo confidencial de facturación, con sus correspondientes impuestos
indirectos.

Dichos conceptos facturables se definirán conjuntamente por ambos operadores y
pueden tener naturaleza diversa (penalizaciones en calidad, penalizaciones por
incumplimiento de fechas de instalación, por retrasos de información de tráfico a
intercambiar, etc.).

8.3.2.4 Facturación de retarificaciones

En función del acuerdo alcanzado entre los operadores, las partes procederán a emitir
una factura independiente que contenga aquellos importes resultantes de aplicar tarifas
acordadas con carácter retroactivo desde la fecha de aplicación hasta la fecha de
aprobación o acuerdo de dichas tarifas. La factura emitida recogerá los importes a
facturar como consecuencia de los resultados de las Actas de Consolidación
correspondientes, así como de los impuestos indirectos que procedan. Ambos
operadores acordarán previamente a la retarificación el procedimiento que seguirán
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para efectuarla y, en especial, el tratamiento de las llamadas que se inicien y terminen
en distintas franjas horarias.

8.4 PROCEDIMIENTO DE CONSOLIDACIÓN DE TRÁFICOS DE
INTERCONEXIÓN

El procedimiento estándar aceptado por Telefónica de España y #OPERADOR# para
la consolidación de tráfico se basa en el CODIFI (Comisión de diseño de la interfaz de
facturación interoperadores), cuya adaptación y particularización para Telefónica de
España y #OPERADOR# se desarrolla en el anexo confidencial de facturación”

Por otra parte, se unifica el apartado específico propuesto “5.- Euro” y la Cláusula 7 del
Contrato tipo de la vigente OIR, suprimiendo este apartado 5 y modificando la cláusula 7
relativa al Euro, quedando su texto como sigue:

“7. EURO
Las partes declaran conocer que desde el 1 de enero de 1999 la Peseta ha sido
sustituida como unidad monetaria en España por el Euro, si bien puede seguir
utilizándose como unidad de cuenta hasta el 31 de diciembre de 2001, sin perjuicio del
periodo transitorio que se establezca el año 2002.

Este acuerdo no experimentará ninguna modificación por efecto de la introducción
efectiva de dicha moneda como unidad de cuenta en sustitución de la Peseta a la
finalización del periodo transitorio, todo ello de conformidad con el artículo 109 L del
Tratado sobre la Unión Europea, los Reglamentos (CE) del Consejo nº 1103/97, de 17
de junio, y 974/98, de 3 de mayo, y la ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
introducción del Euro (BOE nº 302, 18/12/1998) y de sus normas de desarrollo, y
conforme a lo previsto por las partes en esta cláusula.

Las cantidades expresadas en pesetas como unidad de cuenta, a las que este Acuerdo se
refiere y las que sean pagaderas en virtud del mismo serán sustituidas por las
cantidades correspondientes de euros. El tipo y las condiciones de conversión serán los
establecidos en las disposiciones antes referidas, y, en particular, por el Reglamento
del Consejo de 31 de diciembre de 1998.

Toda cantidad resultante de la conversión a Euros será objeto de redondeo conforme a
la normativa vigente. En aquello que no venga establecido en tales normas, la
aplicación de las normas sobre redondeo de decimales al alza o a la baja y la decisión
sobre el número de decimales utilizado se efectuará según las recomendaciones
efectuadas por la Administración, y, en su defecto, de mutuo acuerdo con el fin de que
no perjudique a ninguna de las partes.

Mientras las tarifas de interconexión no sean establecidas en Euros, el proceso de
facturación se realizará en Pesetas.

Si bien no es obligatoria la utilización del Euro hasta el 1 de enero de 2002, sería
deseable adelantar el uso de esta unidad monetaria al último trimestre del año 2001, a
fin de expresar en euros las tarifas de interconexión entre los operadores. No obstante
lo anterior, con posterioridad a la utilización del Euro también se mantendrá la
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indicación de los precios de interconexión en pesetas. Ambos operadores harán sus
mayores esfuerzos para contribuir al adelanto de dicha fecha, comprometiéndose a
esforzarse en la adaptación de su contabilidad y su gestión interna a la moneda común
lo antes posible y con especial interés antes de que acabe el tercer trimestre de 2001.

En todo caso, la modificación de elementos de este contrato por aplicación de esta
cláusula no podrá entenderse como novación a los efectos legales correspondientes sino
como un mero ajuste matemático previamente pactado entre las partes.

Los gastos y comisiones, si los hubiese, derivados directa o indirectamente de la
conversión a la moneda única de las cantidades denominadas y/o pagaderas en Pesetas
serán soportados por ambas partes a prorrata, a excepción de aquellos gastos con origen
en la adaptación de los sistemas informáticos o procesos administrativos internos de los
operadores, en cuyo caso los mismos serán soportados por el operador que haya
incurrido en ellos.”

Finalmente, se suprime el apartado MILENIO del texto de la vigente OIR.

III. INTERCONEXIÓN POR CAPACIDAD

III.1 MODELO DE INTERCONEXIÓN ACTUAL

El modelo de interconexión implantado en España y en la práctica totalidad de los países de
nuestro entorno se estructura en torno a la facturación de los servicios de interconexión por
minuto.

La estructura de los costes de interconexión de un operador depende de múltiples conceptos y
sólo una pequeña parte de ellos son directamente dependientes del tráfico cursado.  El cálculo
del precio por minuto de los diferentes servicios de interconexión se realiza mediante la suma de
los costes de los centros de actividad que componen el servicio, los cuales a su vez se calculan
mediante la adición de todos los costes que se consideran asignables a la actividad (que incluiría
costes sensibles y no sensibles al tráfico) y dividiendo entre el número de minutos efectivamente
cursados.

El precio por minuto del servicio de interconexión depende tanto del coste de los centros de
actividad que lo componen como el tráfico efectivamente cursado por la red. En consecuencia,
una disminución (o un aumento) de los precios de interconexión no respondería necesariamente
a un aumento (o una disminución) en la eficiencia del operador sino que podría responder a un
incremento en el tráfico total cursado (lo que implicaría que los costes no sensibles al tráfico se
dividieran entre un número mayor de unidades).

Este modelo de interconexión determina que se acentúe las diferencias en la estructura de costes
que presenta el operador dominante frente a la de los nuevos entrantes, con implicaciones muy
significativas en la fijación de la estrategia de precios finales de los servicios que conforman la
oferta de los operadores entrantes.
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Si se analiza la estructura de costes que cada operador presenta, puede señalarse que la
estructura de costes de un operador establecido o dominante se caracteriza por unos elevados
costes fijos resultado del despliegue y mantenimiento de la red, y unos costes variables no tan
elevados, motivados por el hecho de disponer de su propia red. Por el contrario, los operadores
entrantes, que precisan, al menos en el inicio de la prestación del servicio,  de la utilización de la
red del operador dominante para proveer servicios a sus abonados se caracterizan por tener unos
costes variables elevados, como consecuencia de la demanda de acceso, mientras que sus costes
fijos son mucho más reducidos puesto que pese a disponer de red propia, la dependencia de la
red del operador dominante es prácticamente ineludible.

En definitiva, podríamos pensar que la estructura de costes del operador dominante fuera:

Dada esta estructura de costes totales incrementales, donde no se habla de tráfico por minutos,
sino de tráfico por capacidad, cabe esperar que los costes medios del operador dominante sean
decrecientes durante un número determinado de unidades, a partir del cuál, dicho operador
tendrá que emprender inversiones con el fin de adaptar su red para poder dar nuevos volúmenes
de tráfico, es decir, nuevos tramos. De aquí que la estructura de costes medios del operador
dominante sea la que se representa en la gráfica de la derecha. Sin embargo, esto tiene claras
implicaciones, y habría que hablar de una búsqueda de equilibrio o trade off entre calidad de
servicio e inversión necesaria para dar esos servicios.

Es decir, al operador dominante le interesará que el número de unidades entre tramo y tramo sea
lo mayor posible con el fin de repartir sus costes fijos entre un mayor número de unidades
aprovechando de este modo las economías de escala, pero al mismo tiempo, este objetivo ha de
ser congruente con los objetivos de calidad de servicios comprometidos con sus abonados, de tal
modo que la dimensión de la red adoptada sea capaz de prestar servicios sin merma de calidad
como consecuencia de una congestión en la red. Es decir, la estructura de costes totales es
creciente dependiendo el coste medio del dimensionamiento concreto de la red. El
dimensionamiento de la red viene determinado por la demanda de tráfico en la hora cargada y el
grado de servicio (nivel de calidad) que quiera adoptarse, entendiendo que durante la hora
cargada el grado de ocupación de la red es prácticamente total. Sin embargo, fuera de dicho
período la red tiene un grado de ocupación sensiblemente inferior que se traduce en la existencia
de recursos de red ociosos.

Costes
Totales

Número de
Unidades

Número de
Unidades

Costes
Medios

Incrementales

CMeIncrem.

Figura 1a: Estructura de Costes del Operador Dominante
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Esta estructura de costes totales determina que el coste adicional de producir un minuto
adicional de servicio final es prácticamente nulo, consecuentemente los costes medios serían
estrictamente decrecientes, de modo que el operador, aprovechándose de las economías de
escala, tendría ganancias de eficiencia a medida que aumenta el número de minutos servidos, ya
que los costes se repartirían entre un número mayor de unidades.

Si se analiza  la estructura de costes de cualquier operador entrante se infiere que se caracteriza
por tener altos costes variables, como consecuencia de tener que contratar masivamente
interconexión (bien esencial) para dar servicios finales a sus abonados y tener unos costes fijos
relativamente bajos por el hecho de tener un despliegue de red incipiente. Los costes variables
de los operadores entrantes son lineales al corresponderse en gran medida con los costes de
interconexión que son constantes en un modelo de interconexión por tiempo.

Donde CMg y CMe representan los costes marginales y los costes medios respectivamente.
La elevada dependencia de los operadores entrantes de la interconexión con la red del operador
dominante determina que los costes medios de los operadores entrantes, si bien son
decrecientes, lo son de forma mucho menos acusada que para el operador dominante y el
incentivo de los operadores al incremento del tráfico es mucho menor.

Costes
Totales

Número de
Unidades

Número de
Unidades

CMg
CMe

Figura 1b: Estructura de Costes del Operador Entrante

CMg

CMe
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En la gráfica se muestra la estructura de costes tanto del operador dominante como del entrante,
apreciándose una ventaja competitiva para el operador dominante, respecto del entrante, puesto
que cuanto mayor sea el número de unidades que se producen (minutos de tráfico), menor cabe
esperar sea el coste medio. La reducción en costes es más acusada para el operador dominante
que para el entrante, cuya reducción en los costes es mucho menos pronunciada, e incluso se
llega a incrementar como consecuencia de las llamadas deseconomías de escala.

Esta circunstancia introduce una distorsión en las condiciones en las que se desarrolla la
competencia, al existir un doble modelo de utilización de la red del operador dominante. El
operador dominante opera la red bajo un modelo de capacidad mientras que el resto de
operadores utiliza la misma red bajo un modelo de interconexión por tiempo.

Esta dualidad ha determinado que determinadas políticas de fomento del uso de red por parte
del operador dominante, a través de planes de descuento o tarifas planas para el acceso a
Internet sean difícilmente emulables por el resto de competidores, pudiendo aparecer fenómenos
de pinzamiento de márgenes consecuencia directa de la diferencia en los modelos de
interconexión adoptados por el dominante y por el resto de operadores para el uso de la red.

Consecuentemente, en aras de eliminar la distorsión que introduce el modelo de interconexión
por tiempo en la prestación de servicios de telecomunicaciones en competencia, se propone
introducir la posibilidad de que los operadores adopten un modelo de interconexión por
capacidad que, de alguna manera, permita a los operadores competir en condiciones más
equilibradas con el operador dominante.

El modelo de interconexión por capacidad permite unificar la gestión de la red propia y la red
ajena (red del operador dominante puesta a disposición de los operadores) integrando
virtualmente la red del operador dominante como una extensión de la red propia.  De alguna
manera se produce una segmentación en la prestación de los servicios por parte de los
operadores: i) servicios de red soporte y ii) prestación de servicios finales.

Número de
Unidades

CMg
CMe

CMg Dominante

CMe Dominante

CMg Entrante

CMe Entrante
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Los servicios de red son ofrecidos por el operador dominante en igualdad de condiciones a los
prestadores de servicios finales bajo un mismo modelo, incluyendo los servicios finales
prestados por el propio operador dominante, de acuerdo a unos niveles de calidad y
disponibilidad que garanticen la prestación de los servicios finales.

III.1.1 Alegaciones

Primera.- Airtel señala que contempla la introducción del nuevo modelo de interconexión por
capacidad con una cierta actitud escéptica y de cautela, motivada por la existencia de una serie
de factores entre los que destacan:

- Imposibilidad de neutralidad respecto al modelo actual
- Ausencia de referencias internacionales
- Ineslasticidad de la demanda e inmadurez del mercado de referencia
- Pérdida de la visión global, bidireccional y cooperativa de la interconexión y situación

de indefensión

Por todo ello, considera altamente conveniente la creación de una comisión específica de trabajo
que pueda garantizar un desarrollo adecuado del modelo en el plazo más breve posible, por lo
que insta a esta Comisión a la convocatoria de la misma antes de la inclusión del modelo en la
actual OIR.

Telefónica Data mantiene la postura expresada en la consulta pública sobre interconexión por
capacidad, acerca de la necesidad de que los agentes afectos (regulador, operador establecido y
operadores entrantes) cuenten con la oportunidad de definir el modelo.

TELEFÓNICA considera que a tenor de las respuestas a la consulta pública sobre el modelo de
interconexión por capacidad existe cierta coincidencia en que el mercado no se encuentra lo
suficientemente maduro y es necesario tiempo adicional para la evaluación del modelo.

Sobre este punto, esta Comisión considera que la actual articulación del
mercado de servicios de interconexión está provocando la aparición de
estrangulamiento de márgenes en los servicios finales prestados por los
operadores interconectados. Este hecho está motivado por la asimetría
existente entre la utilización de la red de TELEFÓNICA,  por ésta para sus
propios servicios y la utilización de la red de TELEFÓNICA por parte de terceros
operadores a través de los servicios de interconexión. Mientras que
TELEFÓNICA gestiona su red de acuerdo a la dimensión de la misma (modelo de
capacidad), los operadores interconectados operan la red de TELEFÓNICA bajo
un esquema directamente dependiente de los minutos de servicios de
interconexión consumidos (modelo de interconexión temporal).

Esta Comisión considera que la existencia de esta asimetría en el modelo de
utilización de la red de TELEFÓNICA, junto con la existencia de planes de
descuentos, que si bien no habría de calificarlos de anticompetitivos, resultan
difícilmente emulables por el resto de operadores bajo el modelo de
interconexión temporal, determinan la necesidad de introducir una nueva
concepción de la interconexión, materializada en el modelo de interconexión
por capacidad. Esta medida permitirá reforzar las condiciones de competencia



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 319 de 391

efectiva y eliminará gran parte de las distorsiones que, la asimetría en la
interconexión entre TELEFÓNICA y el resto de operadores, había introducido en
el mercado.

III.2 DEFINICIÓN CONCEPTUAL

El modelo de interconexión por capacidad se soporta sobre planteamientos que difieren
significativamente del modelo actual de interconexión por minuto. En el  modelo por capacidad
el operador interconectado contrata una determinada capacidad de servicios de interconexión en
un punto de interconexión, cuyo coste se calcula en función del caudal de tráfico contratado,
independientemente del uso que se haga del mismo, esto es, del tráfico efectivamente cursado.

Este modelo viene a romper con la vinculación a través del precio por minuto entre el coste del
servicio de interconexión y el volumen de tráfico efectivamente cursado. Este modelo de
interconexión permite a los operadores entrantes desarrollar políticas de fomento de la demanda
sobre una capacidad determinada de red (propia y contratada), que reduzca el coste medio de
prestación del servicio.

Esta reducción de los costes medios estimula al operador entrante a un uso más intensivo de la
red, con lo que de ello se deriva de mejora de la eficiencia, que minimice en la medida de lo
posible la existencia de recursos de red ociosos.

Tal y como se ha señalado anteriormente en el modelo de interconexión por tiempo el operador
carece del citado estímulo dado que el coste marginal de cursar un mayor volumen de tráfico
depende fuertemente de un elemento invariable como es el coste por minuto de los servicios de
interconexión demandados. Esta circunstancia es tanto más acusada cuanto mayor dependencia
tenga un operador de la red del operador dominante para la prestación de sus servicios.

Ahora bien una vez esbozados los fundamentos del modelo de interconexión por capacidad
resulta preciso determinar una definición conceptual del modelo que sea de uso común y evitar
así que la indefinición del mismo sea fuente de conflictos y disputas entre los operadores, sobre
el alcance del modelo.

En consecuencia, se propone la siguiente definición del modelo de interconexión por capacidad:

El modelo de interconexión por capacidad supone la puesta a disposición de los operadores
interconectados de una capacidad de servicios de interconexión, esto es, una puesta  a
disposición de recursos de red destinados a satisfacer la demanda de interconexión del
operador que contrata dicha capacidad conforme a unos objetivos de disponibilidad y calidad
predeterminados, todo ello de forma independiente al tráfico de interconexión efectivamente
cursado”.

III.3 IMPLICACIONES SOBRE EL ACTUAL SISTEMA DE INTERCONEXIÓN

III.3.1 Transferencia del riesgo al operador solicitante

La implantación de un modelo de interconexión basado en capacidad introduce un cambio
sustancial en la operativa de la interconexión entre los operadores, con especial trascendencia en
la interconexión con el operador dominante.
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El modelo de interconexión por capacidad produce un desplazamiento del riesgo desde la esfera
del operador solicitado al operador solicitante de la interconexión, al independizarse el coste de
los servicios de interconexión, del consumo efectivamente realizado. Este modelo pone a
disposición del operador solicitante una potencialidad, una capacidad de cursar tráfico en un
determinado nivel de interconexión, en suma, de ofrecer servicios a sus abonados.

En el modelo de interconexión por tiempo los operadores tendían a dimensionar las redes en
atención a las estimaciones de tráfico a cursar entre las redes, con cierta tendencia al
sobredimensionamiento de la red de interconexión con el fin de evitar fenómenos de congestión
y degradación de la calidad. Esta circunstancia venía determinada por el escaso incremento del
coste derivado de la ampliación de la capacidad, excepción hecha de los medios de transmisión
en la red de interconexión.

Esta estrategia de los operadores determinaba, en muchos casos, la existencia de elementos de
red infrautilizados, en definitiva, una utilización ineficiente de los recursos de interconexión,
especialmente en la red del operador dominante. No obstante, esta gestión ineficiente de la
interconexión no se ve reflejada, al menos de forma directa, en el coste de la interconexión,
puesto que en el modelo actual de interconexión por tiempo, el operador únicamente paga por
los servicios de interconexión efectivamente consumidos, con independencia de los recursos de
red que el operador al que se demanda la interconexión haya puesto a disposición del operador
demandante. De alguna manera, parte del riesgo derivado de la incertidumbre en las previsiones
de tráfico se hace recaer sobre el operador al que se le solicita la interconexión (operador
solicitado).

Sin embargo, en el modelo de interconexión por capacidad las desviaciones del tráfico real
sobre el tráfico estimado inciden de forma directa en el operador que solicita la interconexión
por capacidad. Las desviaciones por defecto se traducen en una disminución de la calidad de
servicio ofrecida a sus abonados motivada por la congestión de la red de interconexión. Las
desviaciones por exceso pueden traducirse en un incremento notable de los costes equivalentes
de interconexión por minuto al encontrarse vacante la capacidad contratada, cuyo coste habrá
sido desembolsado al operador solicitado.

Consecuentemente, este modelo de interconexión por capacidad viene a convertir en costes
fijos, costes que bajo el modelo de interconexión por tiempo eran variables.

Este incremento de los costes fijos habrá de verse compensado por un incremento del tráfico de
forma tal que los operadores puedan obtener costes unitarios de interconexión por debajo de los
obtenidos en el modelo de interconexión por tiempo, en el que el incremento de la eficiencia no
se traducía en ventaja alguna.

El incremento de la eficiencia en interconexión va más allá que el mero incremento del tráfico
cursado a través de la red de interconexión, ha de procederse a una auténtica racionalización del
tráfico, a la optimización de los recursos disponibles, principio este que ha de inspirar la
interconexión entre los operadores.

La introducción del modelo de interconexión por capacidad deberá producir modificaciones
sustanciales en el perfil de demanda de tráfico de los operadores interconectados, de forma tal
que se minimice la capacidad vacante en unas horas y se suavice el excedente de trafico en
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otras. En definitiva, incrementar la eficiencia por enlace, aumentando el tráfico efectivamente
cursado sobre una determinada capacidad contratada.

No escapa a este análisis que la movilidad del tráfico excedentario entre las distintas franjas
horarias no es el mismo para todo los tipos de tráfico. En este sentido, el perfil de tráfico de voz
del segmento de negocios tiene un elevado grado de rigidez, mientras que el correspondiente al
tráfico de voz residencial y especialmente al tráfico de datos (acceso a Internet) presenta un
carácter más dúctil, permitiendo con cierta facilidad influir sobre la demanda de los abonados a
través de una segmentación de la oferta.

No obstante, estas medidas no tienen un efecto inmediato en la redistribución del tráfico,
identificándose cierta inercia en el comportamiento de la demanda que dificultaría, al menos en
un primer estadio de implantación del modelo.

Es por ello, que de entre las diferentes implementaciones del modelo ha de optarse por aquellas
que se caractericen por un elevado grado de flexibilidad, de forma los operadores gocen de las
herramientas necesarias para controlar el impacto de la transferencia del riesgo y evitar que el
modelo introduzca distorsiones en el mercado, favoreciendo a un tipo de operadores frente a
otro.

Consecuentemente, el modelo de interconexión propuesto incluirá los mecanismos de
minimización del riesgo para los operadores entrantes, tales como la posibilidad de compartir la
capacidad entre más de un operador, abriéndose la posibilidad de implantar un mercado
secundario de capacidad, o la determinación de la unidad elemental de capacidad con el mínimo
grado de agregación.

III.3.1.1 Alegaciones

Primera.- Sky Point se reafirma en que el segmento negocios presenta un perfil muy inflexible,
con lo que la redistribución de este tipo de tráfico resulta inviable, por lo que consideran que el
modelo de capacidad aplicada para el tráfico de voz, puede resulta inherentemente
discriminatorio perjudicando los intereses de operadores alternativos enfocados en el segmento
negocios. En este sentido, Sky Point propone que se introduzca opcionalmente y adicionalmente
a las opciones propuestas por esta Comisión, un modelo mixto para un mismo conjunto de
haces, de forma que se calculen los costes por capacidad para un determinado horario con el
objeto de que durante dicho horario se pagara por la capacidad de interconexión dispuesta, fuera
de este horario se pagaría la interconexión por el tráfico realmente cursado.

Sobre este punto, esta Comisión rechaza la alegación relativa a la
implantación de un modelo mixto en función de las bandas horarias. Este
modelo no es más que la mera réplica de las tarifas planas de acceso a
Internet a las que se ha eliminado la desvinculación a un abonado concreto.
Esta propuesta dista de ser compatible con el modelo por capacidad e
introduce una quiebra en el principio de la continuidad económica, al incluirse
en el modelo por capacidad el horario de tráfico más intenso en el que se
produce un uso eficiente de los recursos, excluyendo el horario valle
responsable del uso ineficiente de red.
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Segunda.- TELEFÓNICA se muestra en desacuerdo con la implantación del modelo de
interconexión por capacidad con unos grados de libertad otorgados a los operadores
interconectados tan elevados que rompen el equilibrio de derechos y obligaciones del modelo.

Esta Comisión no comparte la alegación de TELEFÓNICA relativa a la
flexibilidad del modelo y su hipotética ruptura del equilibrio de derechos y
obligaciones. La introducción de un nuevo modelo ha de estar acompañada de
una serie de medidas garantistas para que no se produzcan distorsiones en el
mercado, que determinen su inaplicabilidad práctica.

De entre las múltiples implementaciones del modelo por capacidad que
pudieran haberse considerado, esta Comisión ha apostado decididamente por
un esquema suficientemente flexible que minimice el riesgo de transición a los
operadores y que favorezca su implantación generalizada, la cual permitirá
eliminar las distorsiones que se han creado bajo el actual modelo de
interconexión y que han determinado que el grado de desarrollo de la
competencia en nuestro país no haya respondido a las expectativas.

Sin embargo, en modo alguno, el modelo está orientado en el beneficio
exclusivo de los operadores alternativos en perjuicio del operador dominante.
Tal y como se planteó en la consulta pública el modelo de interconexión por
capacidad es común y válido para todos los operadores con independencia de
su caracterización como dominante o alternativo. La presente Resolución viene
únicamente a establecer los términos de referencia bajo los cuales TELEFÓNICA
ha de ofrecer la interconexión por capacidad a cuantos operadores lo soliciten,
sin perjuicio, de que TELEFÓNICA pudiera solicitar la interconexión por
capacidad a otros operadores, en el marco de la libertad contractual de las
partes.

Por lo tanto, el proceso de determinación de las condiciones de la oferta de
interconexión por capacidad por parte de TELEFÓNICA ha estado guiado por el
principio de flexibilidad, garantizándose en todo momento el adecuado
equilibrio entre derechos y obligaciones.

III.3.2 Responsabilidad de la determinación de la capacidad

El dimensionamiento concreto de la capacidad vendrá determinado por la demanda estimada de
los servicios de interconexión del operador interconectado, en definitiva de los recursos de red
necesarios para satisfacer la demanda de servicios finales del operador, de forma análoga a
como diseña e implanta su propia red.

En el modelo de interconexión por tiempo, el número de enlaces de interconexión se determina
en función del tráfico total intercambiado entre los operadores, con independencia de quien
sufraga los servicios de interconexión asociados a dicho tráfico. En el modelo de interconexión
por capacidad cada operador será responsable del dimensionamiento del PdI para cursar los
servicios de interconexión que tiene previsto demandar al otro operador.
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El modelo de interconexión por capacidad introduce un cambio sustancial en los criterios de
determinación de la capacidad de interconexión entre operadores y en la responsabilidad en
dicha determinación. En definitiva se transforma la naturaleza de los enlaces de interconexión,
que hasta ahora eran bidireccionales, en enlaces unidireccionales en la que cada operador es
responsable de sus enlaces.

Sin embargo, la naturaleza unidireccional de los enlaces de interconexión puede introducir
distorsiones en la competencia, puesto que al ser cada operador el encargado de dimensionar la
capacidad de la red de interconexión con el otro operador, pudiera estar tentado de
infradimensionar dicha capacidad provocando fenómenos de congestión y degradación de la
calidad de servicio en el tráfico con destino en el operador interconectado, congestión que no se
produciría en los servicios prestados por el propio operador de acceso. Esta circunstancia
resultaría especialmente trascendente en los servicios de acceso a Internet con numeración 908 y
los servicios de inteligencia de red prestados por el operador interconectado.

Por el contrario, si la responsabilidad del dimensionamiento recayera exclusivamente en el
operador interconectado, éste pudiera estimar al alza las previsiones de tráfico con destino en su
red con el fin de que el operador interconectado tuviera que contratar más capacidad. Con ello,
el operador se garantizaría unos mayores ingresos por interconexión a la par que incrementaría
innecesariamente los costes de interconexión del otro operador, práctica que sin duda alguna
habría de calificar como anticompetitiva.

Con el fin de eliminar la posibilidad de aparición de estas prácticas anticompetitivas se propone
que el dimensionamiento de la capacidad de red de interconexión entre dos operadores sea
acordado entre ambos, sobre la base de las estimaciones de tráfico de ambos operadores y
estableciéndose mecanismos de revisión automática de la capacidad contratada en caso de
congestión en la red de interconexión. De igual modo, los operadores podrían acordar
indemnizaciones en el caso de que las previsiones proporcionadas por un operador hubieran
llevado a la contratación de una capacidad sensiblemente superior a la necesaria. La capacidad
de red de interconexión entre los dos operadores habrá de ser acordada en el proyecto técnico
asociado a la constitución y/o ampliación del PdI, o, en su caso, a la migración de la capacidad
de un modelo de interconexión a otro.

La introducción combinada de estas medidas eliminaría en gran medida las posibles distorsiones
que se crearían en la redistribución de responsabilidades a la hora de dimensionar la red de
interconexión entre los operadores.

III.3.2.1 Alegaciones

Primera.- BT no considera que la negociación de capacidad entre las partes sea una medida
adecuada para que desaparezcan las posibles prácticas anticompetitivas que puede suponer la
contratación de capacidad sensiblemente inferior por parte del operador dominante, máxime
cuando la definición de cuándo un haz de interconexión está sobrecargado se deja al valor
convenido entre las partes.

La determinación de la capacidad a contratar sobre la base de la negociación
entre las partes resulta, a juicio de esta Comisión, la forma más racional
posible. La imposición de criterios apriorísticos con carácter general
desconocería la casuística asociada a la determinación de la capacidad en cada
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PdI (ámbito del PdI, servicios abiertos a interconexión, base de abonados...
etc.). Adicionalmente, la existencia de medidas correctoras de las desviaciones
del tráfico real sobre el tráfico previsto (ampliaciones de capacidad y
penalizaciones por sobredimensionamiento) corrigen, en gran medida, las
posibles distorsiones que pudieran surgir.

III.4 COEXISTENCIA DE LOS MODELOS DE INTERCONEXIÓN

III.4.1 Carácter complementario del modelo de interconexión por capacidad

La introducción del nuevo modelo de interconexión no condiciona la desaparición del modelo
actual de interconexión, sino que por el contrario constituye un complemento a aquél. Se
introduce en escena una nueva variable en la planificación y gestión de la interconexión por
parte de los operadores, que habrán de valorar y considera la pertinencia de su incorporación en
su política de uso de la red del operador dominante.

Los operadores en función de su modelo de negocio, sus características, su tamaño y el perfil de
la demanda de sus abonados se decantarán por la adopción de un modelo u otro, o incluso por
ambos, en atención a la optimización de sus costes de interconexión.

La transformación incondicional del modelo de interconexión por tiempo en un modelo de
interconexión por capacidad, determinaría un incremento del riesgo desproporcionado para los
operadores, que verían transformados los costes variables en costes fijos que fomentaría la
aparición de fenómenos de apalancamiento financiero y la salida irremisible de operadores del
mercado, reduciéndose la oferta de servicios para los abonados.

Este fenómeno tendría especial trascendencia en los nuevos operadores entrantes, donde el
reducido volumen de tráfico en los inicios de su operación provocaría un incremento dramático
de los costes equivalentes por minuto de interconexión, erigiéndose en una barrera de entrada al
mercado que detraería la incorporación de nuevos operadores al mercado.

De igual modo, en aquellas zonas geográficas donde la demanda de tráfico, por su reducido
volumen, no hiciera rentable el establecimiento de PdIs por capacidad, se estaría incrementando
los costes fijos de interconexión en zonas ya de por sí poco rentables, que fomentaría bien la
práctica retirada de muchos operadores de dichas zonas centrándose únicamente en las zonas
más rentables, rompiéndose “de facto” la cohesión territorial en la prestación de servicio, bien
segmentando la oferta de forma que los precios se encarecieran en las zonas menos rentables
para afrontar los costes fijos.

Por lo tanto, se propone que el modelo de interconexión por capacidad como un modelo
complementario al actualmente vigente, de forma que la coexistencia de ambos modelos
permita garantizar la obligación del operador declarado dominante de facilitar la interconexión
en condiciones no discriminatorias, transparentes, proporcionales y fundadas en criterios
objetivos.

La implantación en exclusiva del modelo de interconexión por capacidad podría suponer algún
efecto negativo colateral o distorsión sobre la competencia, en un mercado como el actual, que
dista mucho de ser estable y donde la aplicación de medidas sobre un elemento tan esencial



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 325 de 391

como es la interconexión debe realizarse evitando provocar distorsiones de difícil o imposible
reparación.

La complementariedad permite una mayor flexibilidad a los operadores a la hora de elegir la
migración total o parcial,  de forma que puedan verificar de manera no traumática los efectos de
la introducción del nuevo modelo, en ciertos servicios o ciertos niveles en caso de que así lo
consideran.

La ausencia de referentes tanto en nuestro mercado como en otros países del entorno, hacen que
la complementariedad sea una garantía del éxito del modelo, lo cual no excluye que en un
momento posterior pueda optarse por suprimir uno u otro una vez alcanzado cierto grado de
madurez.

El modelo de interconexión por capacidad propuesto contiene un elevado número de grados de
libertad con el fin de proporcionar al mercado un esquema flexible de interconexión, que
garantice una introducción sin fracturas del modelo. No obstante, esta Comisión vigilará la
evolución de los efectos que la implantación del modelo propuesto tiene sobre la conformación
del mercado, identificando las posibles distorsiones e introduciendo la adecuada
parametrización del modelo que corrija las desviaciones.

III.4.1.1 Continuidad d el esquema de tarifas planas de interconexión para acceso a
Internet

Las tarifas planas actualmente vigentes para el tráfico de acceso a Internet se mantendrán como
garantía de una transición estable de uno a otro modelo, durante la cual no resulta conveniente
eliminar al menos al principio, ninguna opción existente.

Estas tarifas sólo tendrán sentido para el modelo de interconexión por tiempo, como un modelo
mixto (tarifa plana-tiempo) en función de determinadas bandas horarias. No responde, en modo
alguno, al modelo de interconexión por capacidad, sino que se corresponde con la
determinación de un precio fijo y determinado de los servicios de interconexión asociados a las
llamadas que realice un determinado abonado a un único número del proveedor de acceso a
Internet y en determinadas franjas horarias coincidentes con el servicio final ofrecido por el
operador dominante.

III.4.2 Alegaciones

Primera.- Sky Point considera que se debería mencionar explícitamente que la elección del
operador de uno u otro modelo de interconexión estará disponible para PdIs distintos, para un
mismo PdI y diferentes haces de ese PdI y para un mismo PdI y los mismos haces (por
capacidad en una determinada banda horaria y por tiempo en otra)

Esta Comisión considera que las dos primeras opciones se encuentran
perfectamente especificadas en el apartado de Caracterización del modelo. En
cuanto a la tercera opción, como ya se ha comentado, esta Comisión rechaza
la alegación relativa a la implantación de un modelo mixto en función de las
bandas horarias
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Segunda.- Telefónica Data se muestra contraria a la simultaneidad para un mismo enlace E1 de
circuitos bajo el modelo de  interconexión por tiempo y por capacidad por considerarla de
dudosa viabilidad técnica en términos de operación y gestión.

Esta Comisión desestima la alegación puesto que no se aporta información
suficiente que avale la inviabilidad técnica de dicha coexistencia de modelos.

III.5 SIMETRÍA EN EL MODELO DE INTERCONEXIÓN POR CAPACIDAD

La propuesta de interconexión por capacidad realizada en este informe se estructura como una
oferta a la que pueden acogerse todos aquellos operadores que así lo deseen en el marco de la
OIR del operador fijo dominante. Se entiende, pues, que para la compleción efectiva de
acuerdos de interconexión por capacidad no se ha de exigir, como requisito general previo,
reciprocidad en el esquema de interconexión. El ofrecimiento recíproco de este modelo de
interconexión debe quedar inequívocamente dentro del ámbito del acuerdo entre las partes. En
el supuesto de producirse algún conflicto al respecto, esta Comisión resolverá de acuerdo a lo
dispuesto en el marco normativo vigente, ateniéndose a las circunstancias particulares de cada
caso.

Como ya se ha apuntado en la definición del modelo, una de las particularidades del mismo, que
le diferencia del modelo por tiempo vigente hasta la fecha, es la independencia de las
infraestructuras de interconexión, ya que cada operador dimensiona cada una conforme a los
servicios de interconexión que va a demandar de la otra parte. Consecuentemente, si un
operador desea contratar una determinada capacidad de interconexión a TELEFÓNICA,
planificará sus recursos de interconexión para cursar el tráfico correspondiente a los servicios de
interconexión proporcionados por TELEFÓNICA. Paralelamente, se deberán negociar entre
ambos los recursos de interconexión que permiten al operador interconectado ofrecer sus
servicios de interconexión a TELEFÓNICA, y la adscripción de estos recursos al modelo
temporal o el de capacidad.

En cualquier caso, la independencia de los recursos de interconexión no implica en modo
alguno una merma en la diligencia y debida colaboración entre las partes para garantizar la
eficacia de la interconexión y la interoperabilidad efectiva de los servicios. Ambos operadores
deberán ajustarse a las características de disponibilidad y calidad en la prestación del servicio
pactadas en el Acuerdo General de Interconexión correspondiente.

Asimismo, en caso de superar de forma continuada las condiciones de sobrecarga de las rutas de
interconexión de un PdI (independientemente de la responsabilidad de cada una de las partes en
un determinado circuito o enlace de interconexión), condiciones que han sido acordadas en el
citado Acuerdo General de Interconexión (se considera que un haz de interconexión está
sobrecargado cuando, en la hora cargada media de los cinco días más cargados de un mes, el
tráfico se cursa con una probabilidad de pérdida, según Erlang B, superior a un valor convenido
entre las partes), ambas partes deberán comprometerse a ejecutar los procedimientos de
ampliación de la capacidad de dichos enlaces y realizar la ampliación en el plazo estipulado
para ello. Todo ello sin perjuicio de que, paralelamente, se pongan en marcha los mecanismos
de encaminamiento alternativo que hayan sido contratados por el operador interconectado para
aliviar cualquier situación de congestión o indisponibilidad.
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III.5.1 Alegaciones

Primera. Jazztel afirma que la reciprocidad del modelo es una cuestión que debe dejarse a la
negociación de las partes y que no debe suponer la imposición de este modelo por parte de
TELEFÓNICA.

Firstmark considera que la Resolución de la Comisión sobre la modificación de la OIR debe
garantizar que, en modo alguno, el operador dominante pueda obligar a los operadores a ofrecer
interconexión por capacidad en sus redes.

TELEFÓNICA alega que constituye una clara discriminación el hecho de impedir a un agente
del sector como ella el acceso a dicho modelo, limitación regulatoria que, según TELEFÓNICA,
no se apoya en ninguna normativa.

La propuesta contenida en el informe define los términos que configuran la
oferta de interconexión por capacidad del operador fijo dominante, oferta a la
que pueden acogerse todos los operadores con derechos de interconexión
reconocidos, sin que para ello deba cumplirse condición previa alguna que
suponga la reciprocidad en la provisión del esquema. Esta Comisión juzga poco
conveniente establecer de antemano unas obligaciones de reciprocidad que
podrían no tener acomodo en la mayoría de los casos que podrían plantearse,
dada la elevada casuística (características, alcance, objetivos, intereses)
existente en el sector actual, y que podrían resultar escasamente
proporcionales. Por ello, es conveniente reafirmar desde esta Comisión que la
reciprocidad debe quedar al acuerdo entre las partes.

Por otra parte, TELEFÓNICA no debe interpretar que la obligación de disponer
de una oferta de estas características le impide beneficiarse de otras ofertas
de similares características proporcionadas por otros operadores. Esta
Comisión en ningún momento se ha opuesto a una negociación en donde las
partes interesadas se sitúan en una posición de equilibrio y de ofrecimiento
mutuo; lo que sí ha de evitarse es que la oferta de interconexión del operador
dominante constituya un vehículo con el que imponer a la otra parte
condiciones que no está en disposición o en condiciones de asumir.

III.6 REVENTA DE CAPACIDAD

En este informe ya se ha destacado la importancia que para el conjunto del sector tendría el
desarrollo de esquemas alternativos de interconexión en donde varios operadores compartieran
de alguna manera recursos de interconexión. Entre los esquemas analizados y propuestos para
su incorporación en la OIR del año 2001, se encuentra la reventa del tráfico de interconexión,
que cobra mayor importancia si cabe en un modelo de interconexión por capacidad como el que
aquí se propone.

Efectivamente, constituye un mecanismo para amortiguar el riesgo de infrautilización de los
recursos de interconexión desplegados por capacidad, y ofrece al conjunto del sector,
independientemente del posicionamiento en el mercado de cada operador, la opción de
incorporar nuevas estrategias y esquemas de interconexión en sus planes de negocio.
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La propuesta de inclusión en la OIR de TELEFÓNICA, en lo que respecta a la reventa de
capacidad, no difiere de la contemplada, con carácter general, en el subapartado “Reventa del
tráfico de interconexión” del apartado “Compartición de recursos de interconexión” del presente
informe. Se entiende, pues, que todas las previsiones contempladas en dicho apartado se
aplicarán igualmente al modelo de interconexión por capacidad.

III.6.1 Alegaciones

Primero. Telefónica Data considera que la opción de reventa de capacidad conlleva una cierta
inestabilidad sobre la estructura de ingresos de los operadores, lo que exigiría, según ella, una
evaluación detenida de esta posibilidad. Para Telefónica Data, resulta contradictorio el tratar de
incentivar la inversión y el compromiso de los operadores entrantes contratando capacidad al
mismo tiempo que se propicia la existencia de “operadores virtuales” que hacen uso de la
capacidad vacante puesta a disposición en un esquema de reventa.

Por su parte, Firstmark pone en duda la viabilidad de la reventa de capacidad, puesto que
considera que no se conocen suficientemente las condiciones económicas y de implantación del
modelo de capacidad.

Las alegaciones recibidas en este punto no han cambiado la opinión inicial
vertida en el informe de los Servicios de esta Comisión sobre el incremento de
posibilidades y flexibilización de la interconexión que ofrece la posibilidad de
reventa del tráfico de interconexión.

III.7 DESBORDAMIENTOS DE TRÁFICO

Una vez instalada por parte de TELEFÓNICA la capacidad planificada por el operador
interconectado, puede ocurrir que la capacidad necesaria sea mayor que la contratada, con lo
que se producirán probables episodios de congestión de los recursos de interconexión.

De manera más acusada que en el esquema de interconexión por tiempo, los operadores que se
acogen al nuevo método de interconexión deberán establecer un procedimiento para constituir
su red de interconexión que será muy similar a las técnicas de dimensionamiento y planificación
que ejecutarían para el establecimiento de una infraestructura física de red propia, en cuanto a la
precisión en las previsiones de la demanda y la consecuente inversión en capacidad de
transmisión disponible. Por tanto, y manteniendo la analogía con lo que sería un probable
parámetro de diseño en una red propia, resulta razonable la provisión por parte de
TELEFÓNICA, de forma totalmente opcional para el operador interconectado, de mecanismos
adicionales que permitan hacer frente a variaciones puntuales del tráfico ofrecido a la red de
interconexión del operador interconectado, de forma equivalente a los procedimientos de control
y gestión de congestión y emergencias implantados en la infraestructura de red de
TELEFÓNICA para su tráfico interno.

En línea con el razonamiento anterior, se propone, pues, un procedimiento a través del cual el
tráfico desbordado de los enlaces por capacidad se curse por otros enlaces determinados. Se
sugieren aquí dos opciones, no mutuamente excluyentes, cuya contratación será totalmente
opcional por parte del operador interconectado:
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- Desbordamiento sobre enlaces por tiempo en el mismo PdI.
- Encaminamiento alternativo hacia otro PdI, bien del mismo operador o de un tercero con el

que se haya establecido un acuerdo de tránsito.

En el primer supuesto, esta opción se implementaría estableciendo un proceso secuencial de
toma de enlaces de forma que se ocuparan primero los de capacidad y, en último término, los
temporales. Dicho procedimiento no tendría coste adicional alguno, salvo la constitución de los
enlaces temporales que fueran precisos y la consiguiente tarificación por tiempo de las llamadas
cursadas a través de estos enlaces.

En el segundo caso, se trataría de la contratación de un servicio adicional de interconexión para
el reencaminamiento de las llamadas hacia otros PdIs en caso de congestión o indisponibilidad
en los enlaces contratados, servicio que ya ha sido comentado en el presente informe en el
apartado “Mecanismos de encaminamiento alternativo por congestión o indisponibilidad de
rutas de interconexión”, y cuyas previsiones se aplicarán igualmente al modelo de interconexión
por capacidad.

Se debe advertir que las actuaciones anteriores deben restringirse únicamente a los casos de
desbordamiento por congestión o indisponibilidad, bien sea sobre enlaces temporales en el
mismo PdI, bien sobre los enlaces constituidos en otro PdI; es decir, ha de acordarse una
prelación entre los enlaces de interconexión por capacidad e interconexión por tiempo,
desbordándose sobre estos últimos únicamente en aquellos supuestos excepcionales en los que
el tráfico no pudiera ser cursado por los enlaces por capacidad.

III.7.1 Alegaciones

Primera.- Jazztel y ASTEL solicitan que la CMT se pronuncie sobre si se debe asumir algún
coste por el servicio de desbordamiento y, en su caso, la determinación de la cuantía del mismo.

Lince entiende que, si el desbordamiento se efectúa sobre enlaces por capacidad o por enlaces
temporales ya constituidos y cuyo grado de utilización así lo permitiera, no debería existir
ningún coste para el operador excepto, en un enlace facturado por tiempo, la tarificación de las
llamadas cursadas por ese enlace (puesto que en un enlace por capacidad, el operador ya habría
satisfecho el pago previamente).

Asimismo, Retevisión y Amena demandan que el esquema de interconexión por capacidad que
finalmente se apruebe no penalice la capilaridad de la red de interconexión de los operadores,
habilitando al efecto desbordamientos del nivel local al nivel de tránsito simple.

Por otra parte, Jazztel observa que, teniendo en cuenta los datos indicados en el informe para
determinar la situación de congestión y los plazos habituales de ampliación, la congestión
duraría al menos tres meses (uno para identificarla y dos para proceder a la ampliación). Por
ello, solicita que:

- cualquier petición de ampliación por parte de un operador sea atendida
independientemente del procedimiento,

- el servicio de desbordamiento se habilite sin coste mientras no se haya producido la
ampliación.
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Como se ha sugerido ya en el informe, en el caso de que se decida hacer uso de
un mecanismo de encaminamiento alternativo hacia otro PdI, no se aprecia
diferenciación alguna entre el servicio de desbordamiento ofrecido por
TELEFÓNICA en el modelo de interconexión por tiempo y en el modelo por
capacidad. Se entiende, pues, que todas las observaciones realizadas en el
apartado II.14, en cuanto a definición del servicio, determinación de su coste y
asunción del coste por parte de las partes implicadas se aplican igualmente en
este nuevo esquema de interconexión.

En el caso de que se efectúe un desbordamiento sobre enlaces temporales en el
mismo PdI, no habría coste adicional alguno, salvo la constitución de los
enlaces temporales que fueran precisos y la consiguiente tarificación por
tiempo de las llamadas cursadas a través de estos enlaces.

En el caso de desbordamientos sobre enlaces por capacidad, el coste variable
por llamada desbordada ya estaría considerado dentro del pago del enlace por
capacidad sobre el que se desborda el tráfico. No obstante, sí que habría que
considerar el coste fijo asociado a la parametrización de la ruta de
desbordamiento en la determinación del precio.

Por otro lado, el apartado referido anteriormente daría respuesta a lo alegado
por Jazztel, en el sentido de que en el caso de que se alcancen las condiciones
de sobrecarga acordadas entre los operadores, se debería proceder a
dimensionar adecuadamente la capacidad del PdI, con independencia de la
existencia de mecanismos alternativos de encaminamiento. Dicho
procedimiento habrá de ser acordado entre las partes en el marco de los AGIs,
que contemplará, si así lo quisiera el operador solicitante, la continuidad del
mecanismo de encaminamiento alternativo durante el plazo de ampliación de
capacidad del PdI. Asimismo deberán acordar un plazo para la solicitud de
ampliación, transcurrido el cual sin haberse producido ésta, TELEFÓNICA no
estará obligada a proveer el mecanismo de encaminamiento alternativo.

Segunda.- Capcom considera que la interconexión por capacidad será una alternativa
interesante siempre que los operadores interconectados puedan acordar la facturación de las
llamadas por tiempo únicamente cuando la capacidad contratada se encuentre completamente
ocupada.

La posibilidad que apunta Capcom está contemplada en el informe para el caso
en que el operador desee desbordar tráfico desde los enlaces contratados por
capacidad hacia enlaces por tiempo en el mismo PdI. Además, como también
establecía el informe, ha de acordarse una prelación entre los enlaces de
interconexión por capacidad e interconexión por tiempo, desbordándose sobre
estos últimos únicamente en aquellos supuestos excepcionales en los que el
tráfico no pudiera ser cursado por los enlaces por capacidad.

Tercera.- TELEFÓNICA considera que en el supuesto de coexistencia de modelo de
interconexión por capacidad con desbordamientos en enlaces por tiempo, tiene importantes
implicaciones en el dimensionado que los operadores pueden llevar a cabo, si no se imponen
ciertas restricciones, obligaciones y penalizaciones o precios diferenciados en los
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desbordamientos. Los operadores no tendrían ningún incentivo en dimensionar su reserva de
capacidad en función del tráfico y del grado de servicio, sino en función de una lógica
económica

El modelo de interconexión por capacidad va a permitir a los operadores que
gestionen adecuadamente esta capacidad obtener un precio equivalente por
minuto más reducido que el obtenido bajo el modelo de interconexión por
tiempo. Consecuentemente, los operadores que opten por un modelo por
capacidad velarán para que todos y cada uno de los minutos de tráfico se
cursen por el modelo de interconexión por capacidad. No conviene olvidar que
este modelo determina la transformación de los costes variables de
interconexión en costes fijos de inversión en capacidad, por lo tanto, los
operadores desearán imputar el mayor número de minutos, de forma que cada
minuto adicional cursado por capacidad redunda en la reducción del coste
medio equivalente por minuto.

Todos aquellos minutos cursados por desbordamientos sobre enlaces de
interconexión por tiempo tendrán un coste superior para el operador, por lo
que será el primer interesado en reducir este tráfico a casos puntuales.
Adicionalmente, el efecto de incremento del rendimiento por la concentración
de capacidad en un PdI determinará que únicamente en circunstancias que
determinen incrementos excepcionales del tráfico, se producirán
desbordamientos sobre los enlaces de interconexión por tiempo. Tampoco se
ha de olvidar que el dimensionamiento de la capacidad de red de interconexión
entre dos operadores deberá ser acordado entre ambos, de acuerdo con las
estimaciones de tráfico de ambos operadores, y que se establecerán
mecanismos de revisión automática de la capacidad contratada en caso de
congestión en la red de interconexión.

Consecuentemente, esta Comisión rechaza la alegación de TELEFÓNICA de
establecer precios diferenciados o con penalizaciones para los
desbordamientos.

III.8 CARACTERIZACIÓN DEL MODELO

III.8.1 Unidad elemental de capacidad

En la actualidad, la interconexión entre operadores está estructurada en torno a una unidad
básica de la red de transporte de 2 Mbit/s, sobre la que se soportan 30 enlaces de interconexión
bidireccionales de 64 kbit/s. Dichas especificaciones técnicas van a seguir manteniéndose en el
esquema de interconexión por capacidad, de modo que un operador que desee establecer un PdI
con TELEFÓNICA (temporal, por capacidad o mixto), deberá contratar al menos un circuito de
2 Mbit/s para tráfico conmutado y otro para señalización.

No obstante, sobre esta estructuración física, la unidad elemental de capacidad de interconexión
que se va a considerar es de un enlace de 64 kbit/s, por lo que la capacidad contratada por un
operador tendrá que ser consecuentemente un múltiplo entero de 64 kbit/s.
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Conviene considerar que el incremento del riesgo derivado de la interconexión por capacidad
anteriormente identificado parece demandar un nivel mínimo de agregación en la contratación
de la interconexión por capacidad, con el fin de minimizar el riesgo derivado de la inexactitud
de las previsiones de tráfico. Otro aparte merece aquellos operadores cuyo volumen de tráfico
de interconexión podría no justificar una inversión en un circuito de 2 Mbit/s enteramente por
capacidad, con lo que indirectamente quedarían excluidos de toda participación en este nuevo
modelo de interconexión.

Todos estos motivos hacen que resulte razonable permitir la máxima flexibilidad en la
contratación de enlaces por capacidad, de forma que se admita, dentro de la unidad mínima
contratable para interconexión, esto es, 2 Mbit/s, configurar n 64 kbit/s para servicios de
interconexión por capacidad, dejando los (30-n) enlaces restantes para servicios de
interconexión por tiempo.

De nuevo, de modo análogo al razonamiento empleado para la segregación del tráfico de acceso
a Internet, se impone cierta racionalización en el despliegue de enlaces por capacidad. Así, se
admite un grado máximo de desagregación, pero se exige eficiencia en la utilización de los
recursos de interconexión y en la gestión de los mismos, de modo que se evite la distribución de
los n enlaces de interconexión de 64 kbit/s sobre varios circuitos de 2 Mbit/s. Por ello, se deberá
recurrir a agrupar dichos enlaces en haces de n 64 kbit/s dentro de una misma trama de 2
Mbit/s.

En resumen, se propone, pues, una unidad mínima de contratación de capacidad de 64 kbit/s. De
esta manera, los operadores interconectados podrán solicitar bien circuitos completos de 2
Mbit/s, bien haces de n 64 kbit/s dentro de un mismo circuito, para destinarlos a los servicios
de interconexión por capacidad.

III.8.1.1 Alegaciones

Primera.- Jazztel considera que la unidad de 2 Mbit/s debería soportar 31 enlaces de
interconexión de 64 kbit/s, ya que los enlaces de señalización tienen transmisión separada.

En efecto, la recomendación G.704 de la UIT-T dispone que el intervalo de
tiempo de canal a 64 kbit/s número 16, cuando no se necesite para
señalización podrá, en algunos casos, utilizarse para un canal a 64 kbit/s, de
la misma manera que los intervalos de tiempo 1 a 15 y 17 a 31. No obstante,
la determinación de los casos posibles en que será factible utilizar dicho canal
exige la aprobación mutua de los dos operadores involucrados en el proceso de
interconexión. Por tanto, esta Comisión prefiere hacer referencia al caso más
general posible, aquél que contempla un escenario de 30 canales posibles en
una trama de 2 Mbit/s, sin perjuicio de que, en el ámbito del Acuerdo General
de Interconexión correspondiente, se decida habilitar 31 canales en esa trama,
en cuyo caso, los operadores habrán de acordar las condiciones técnicas y
económicas derivadas de la habilitación del canal adicional.

Segunda.- TELEFÓNICA considera que 64 kbit/s como unidad básica supone una
desagregación excesiva que puede producir problemas de gestión sin que suponga ventajas,
indicando que el modelo FRIACO establece como unidad enlaces de 2 Mbit/s. TELEFÓNICA
considera que un enlace de 2 Mbit/s no supone una agregación tal que impida a cualquier
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operador acceder a la interconexión por capacidad en cualquier punto de interconexión dado que
los servicios prestados mediante este modelo son los de acceso y terminación que significan un
elevado porcentaje del tráfico de interconexión.

Si se considera de forma aislada, esta Comisión coincide con TELEFÓNICA en
que la contratación de una unidad de 2 Mbit/s no supone un grado de
agregación que excluya a ningún operador de prestar la interconexión por
capacidad en cualquier PdI. Sin embargo, a la hora de ampliar la capacidad
instalada la agregación en unidades de 2 Mbit/s puede introducir algún grado
de distorsión, especialmente en los operadores de menor tamaño, cuya
capacidad de inducir más tráfico resulta limitada. Consecuencia directa de ello
sería que bien el operador incurre innecesariamente en una inversión no
óptima al contratar una capacidad de 2 Mbit/s a la que no va a poder explotar
convenientemente, bien el operador contrata enlaces bajo el modelo de
interconexión por tiempo. Esta última circunstancia presenta desventajas para
el operador que obtiene unos precios por minuto superiores al precio
equivalente por capacidad.

Por todo ello, y en aras a dotar al modelo de un elevado grado de flexibilidad,
esta Comisión mantiene la unidad elemental de capacidad en 64 kbit/s,
rechazando, por tanto,  la alegación de TELEFÓNICA.

III.8.2 Tipología de tráfico

En principio el modelo de interconexión por capacidad no determina ninguna tipología de
tráfico concreta. Es decir, el modelo es válido tanto para el tráfico de voz, como para el tráfico
de datos (p.e. tráfico de acceso a Internet).

Sin embargo, las especiales características del tráfico de acceso a Internet (volumen de tráfico
asimétrico, larga duración de llamadas, elevados períodos de inactividad, incremento
exponencial del volumen de tráfico... etc) hacen que las redes telefónicas no se encuentren
especialmente adaptadas para cursar este tipo de tráfico.

Por todo ello, se ha considerado que la forma más eficaz de cursar este tipo de tráfico es
identificarlo y extraerlo de las redes telefónicas en los niveles más inferiores de la red. En este
sentido, se han atribuido rangos de numeración específica para el acceso a Internet con el fin de
que sea fácilmente identificable y pueda ser encaminado a través de rutas específicas hasta el
punto de presencia del ISP o, en su caso, del punto de interconexión.

Es más el Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio de 2000, de medidas urgentes en el sector de
telecomunicaciones, establece en su artículo 4 que el tráfico dirigido a los números
correspondientes a centros de acceso a Internet se entregará por los operadores dominantes del
servicio telefónica fijo disponible al público de forma separada del tráfico de telefonía vocal, y
en los mismos puntos de interconexión de voz existentes.
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 Patrón de tráfico de voz Patrón de tráfico de Internet

Patrón de tráfico combinado

Sin embargo, esta diferenciación del tráfico pudiera tener una repercusión negativa en el modelo
de interconexión por capacidad. Tal y como se muestra en las figuras precedentes, los patrones
del tráfico de voz y de acceso a Internet resultan de algún modo complementarios, obteniéndose
una ocupación más homogénea de la red de interconexión cuando ambos tipos de tráfico son
prestados conjuntamente. La disminución del tráfico de voz a partir de las 20h, especialmente el
correspondiente al sector negocios, es compensado por el incremento del tráfico de acceso a
Internet durante el horario reducido.

La separación del tráfico en haces diferenciados bajo el modelo de interconexión por capacidad
provocaría que el incremento de eficiencia derivado de la redistribución del tráfico de
interconexión quedara relativizado por la poca flexibilidad del tráfico de voz del segmento de
negocios.

En consecuencia, la capacidad contratada para tráfico de voz estaría desaprovechada en aquellos
momentos en los que la demanda de tráfico disminuya, no siendo posible compensar dicha
disminución con el incremento del tráfico de acceso a Internet.

A tenor de las consideraciones expuestas parece razonable dejar libertad a los operadores que
contratan la capacidad para decidir si contratan capacidad diferenciada para cada tipo de tráfico
o bien cursan ambos tipos de tráfico de forma indistinta sobre dicha capacidad. Sobre este punto
conviene señalar que la existencia de haces segregados para el tráfico a Internet pudiera tener
una implicación directa en la determinación del coste de la unidad elemental de capacidad, dado
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que pudiera tener un uso de elementos de red diverso que el resto del tráfico, tal y como ya se ha
puesto de manifiesto en el punto II.17.2.3.

Los operadores que contratan la capacidad deberían tener completa libertad a la hora de
gestionar dicha capacidad de acuerdo a sus intereses, sin verse condicionados de forma alguna
por las obligaciones que tuviera TELEFÓNICA en referencia al establecimiento de haces
específicos para cursar este tipo de tráfico. Tal y como se ha señalado en el informe, la
contratación de la capacidad de interconexión supone integrar los elementos de red contratados
como parte integrante de la red del operador y por lo tanto, habría de ser éste quien decidiera
cómo gestionar dichos recursos de forma que se maximice la eficiencia de su utilización.

Abundando en lo anterior, por cuanto la gestión de la capacidad recae sobre el operador
interconectado que la contrata, este operador podría decidir encaminar tráfico correspondiente a
servicios de interconexión facturados por tiempo a través de los enlaces de que dispone por
capacidad. Es ésta una situación ciertamente infrecuente y que no presupone una gestión óptima
de los recursos de interconexión por parte del operador interconectado, pero ciertamente posible
si el pleno control de sus recursos queda en el ámbito del operador interconectado.

III.8.2.1 Alegaciones

Primera.- Sky Point propone extender la tipología de tráfico más allá de la clasificación voz-
datos y considerar como tráficos independientes, el tráfico de voz de usuarios residenciales y el
tráfico de voz para usuarios de negocios.

La segmentación del tráfico en múltiples categorías conlleva a una ineficiencia
en los recursos de red dedicados a la interconexión, salvo que exista una causa
objetiva en el que tratamiento diferenciado de un determinado tipo de tráfico
sea más idóneo en atención a la calidad del servicio, evitar la congestión en las
redes o cualquier otra razón que introduzca una mayor eficiencia o
racionalidad en la gestión de los recursos.

Adicionalmente, esta Comisión considera que el establecimiento con carácter
general de categorías de tráfico basadas en criterios comerciales cuya
racionalidad es ajena, por tanto, a la operación de las redes, carece de
fundamento objetivo y conviene desechar.

Segunda.- BT considera que si bien considera necesario la posibilidad de cursar tráfico de voz e
Internet por la capacidad contratada, considera que no es compatible con la obligación de
constituir haces separados para las tarifas planas de acceso a Internet.

Tal y como se ha señalado en la alegación anterior, con carácter general la
diversificación del tráfico y la dedicación de recursos específicos para su
tratamiento introduce cierta ineficiencia en la gestión de dichos recursos al
crearse deseconomías de escala fruto de la duplicación de recursos. Por lo
tanto, únicamente estará justificado cuando exista una circunstancia objetiva
que determine que el tratamiento diferenciado del tráfico provoque en
conjunto un beneficio.
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La justificación de la diferenciación del tráfico de voz e Internet en el Real
Decreto-Ley 7/2000 se encuentra en la obligación impuesta al operador
dominante de ofrecer al resto de operadores una tarifa plana de interconexión
en horario reducido en los niveles local/metropolitano y tránsito simple de
1850 y 2300 pts respectivamente para que los operadores pudieran emular la
tarifa plana de acceso a Internet a abonados que el citado Real Decreto-Ley
establecía como obligatoria para TELEFÓNICA. La separación en haces
específicos de tráfico permitiría a TELEFÓNICA minimizar el coste incurrido en
la prestación de la tarifa plana, al poder encaminar estas llamadas de forma
diferenciada, evitando así la utilización de determinados recursos de red,
principalmente las centrales de conmutación de tránsito.

Sin embargo, el vigente plan de numeración en ese momento no permitía la
identificación del tráfico de acceso a Internet en los niveles más bajos de la
red, sino a costa de incrementar el procesamiento de la llamada en la central
local, con el consiguiente aumento del coste. Por este motivo, fue preciso
habilitar unos rangos de numeración específica para el tráfico de acceso a
Internet, de adscripción voluntaria, dado que en ningún caso se fuerza a que
se produzca la migración de los CASIs a este tipo de numeración. Sin embargo,
la disposición adicional de la Orden de 31 de octubre de 2000 establecía que
los precios de tarifa plana de acceso a Internet en interconexión únicamente
serían válidos a partir del 1 de junio de 2001 para las llamadas a los CASIs
que tuvieran numeración específica de Internet.

En consecuencia, si para entregar el tráfico de acceso a Internet de forma
separada del tráfico de voz es preciso que el CASI esté asociado a numeración
específica de Internet; si la tarifa plana de interconexión acceso a Internet se
aplica únicamente a numeración específica de Internet, cabe concluir que la
única interpretación válida del artículo 4 del Real Decreto-Ley 7/2000 es que la
obligación de entregar en interconexión de forma separada el tráfico de acceso
a Internet, se circunscribe únicamente a las tarifas planas de acceso a
Internet.

Por tanto, la adscripción de la tarifa plana de acceso a Internet al modelo de
interconexión temporal permite concluir que resulta plenamente compatible la
separación del tráfico a Internet con tarifa plana y la coexistencia del tráfico
de voz y de acceso a Internet bajo el modelo de interconexión por capacidad.

III.8.3 Niveles de interconexión por capacidad

El artículo 9.3 del Reglamento de Interconexión establece que los operadores dominantes
deberán abrir a interconexión todas las centrales locales y de nivel superior. Esta obligación
tiene un carácter absoluto, no encontrándose vinculada a un modelo de interconexión concreto,
por lo que el modelo de interconexión por capacidad deberá estar disponible en todas y cada una
de las centrales abiertas a interconexión, sin restricción alguna.
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Si por razones técnicas no fuera posible ofrecer la interconexión en una central determinada,
TELEFÓNICA habría de realizar las adaptaciones técnicas que fueran precisas con indicación
del calendario previsto para su ejecución.

En todo caso, TELEFÓNICA habría de implantar en su red las alternativas técnicas que
permitieran ofrecer la interconexión en condiciones técnicas, económicas y operativas similares
(interconexión virtual) durante el período transitorio en el que se llevan a cabo las adaptaciones
técnicas mencionadas.

En consecuencia, los niveles de interconexión sobre los que se podrá contratar la interconexión
por capacidad serán:

- Local
- Metropolitano
- Tránsito

III.8.3.1 Alegaciones

Primera.- TELEFÓNICA señala que el hecho de que el Reglamento de Interconexión
establezca que los operadores deban abrir en interconexión todas las centrales locales y de nivel
superior, no vincula en ningún caso el modelo de interconexión que se deba aplicar en dichas
centrales, es decir, no supondría un impedimento a la aplicación de restricciones en la
interconexión por capacidad en los niveles superiores de la red.

Tal y como señala la propia TELEFÓNICA la obligación de abrir en
interconexión las centrales locales y de nivel superior no se encuentra
vinculada a ningún nivel de interconexión. Sin embargo, esta ausencia de
vinculación ha de entenderse obligatoriamente en el sentido de que todas las
centrales locales y de nivel superior han de estar abiertas a interconexión con
independencia del modelo de interconexión bajo el cual se tarifique los
servicios de interconexión prestados.

Cualquier otra interpretación que permitiera establecer restricciones en
función del modelo de interconexión adoptado por el operador, desconocería el
fundamento último del modelo de interconexión por capacidad, esto es, la
equiparación en el uso de los recursos de la red del operador propietario de la
misma para sus propios servicios y el uso que hacen terceros operadores a
través de los servicios de interconexión. El establecimiento de restricciones en
los niveles superiores de la red constituiría, sin lugar a dudas, una grave
vulneración del principio de no discriminación. A mayor abundamiento, el
Reglamento de Interconexión prevé que si por razones técnicas no fuera
posible ofrecer la interconexión en una central determinada, TELEFÓNICA
habría de realizar las adaptaciones técnicas que fueran precisas con indicación
del calendario previsto para su ejecución, debiendo, en todo caso, implantar en
su red las alternativas técnicas que permitieran ofrecer la interconexión en
condiciones técnicas, económicas y operativas similares (interconexión virtual)
durante el período transitorio en el que se llevan a cabo las adaptaciones
técnicas mencionadas.
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Por lo tanto, el marco normativo vigente no contempla la existencia de
restricciones de acceso permanentes en las centrales de interconexión, y en
caso de existir éstas, habrían de fundamentarse en razones de índole
exclusivamente técnicas. Por todo ello, esta Comisión rechaza la alegación de
TELEFÓNICA por carecer de acomodo en el marco jurídico vigente.

III.8.4 Servicios de interconexión disponibles

De entre los servicios básicos de interconexión de tráfico conmutado, los servicios de acceso y
terminación constituyen el soporte fundamental de la interconexión entre operadores, ya que
inciden sobre una facilidad esencial, cual es el acceso a los abonados directamente conectados a
la red del operador al que se interconectan. La facturación de esta categoría de servicios supone
un porcentaje muy elevado de la facturación global de interconexión, lo que condiciona que la
introducción del modelo de interconexión por capacidad haya de contar, sin lugar a dudas, con
los servicios de acceso y terminación, provistos a los niveles de interconexión disponibles
actualmente para el modelo de interconexión por tiempo.

En el actual modelo de interconexión, a través de un mismo PdI con un operador pueden
solicitarse distintas modalidades (local, metropolitano, tránsito simple, tránsito doble) de un
servicio de interconexión, modalidades que vendrán determinadas por el nivel de dependencia
jerárquica de la numeración afectada respecto de la central frontera. Cada una de las
modalidades de los servicios de interconexión tiene un precio por minuto diferente y así es
reflejado en los registros de tarificación de interconexión de las centrales frontera de los
operadores interconectados.

En lo que respecta al modelo de interconexión por capacidad, el coste de la unidad elemental de
capacidad viene determinada por los elementos de red involucrados en la prestación del servicio
de interconexión concreto, con lo que, lógicamente, la unidad elemental de capacidad tendrá un
precio distinto para servicios solicitados a nivel local, metropolitano, tránsito simple o tránsito
doble.

No obstante, es preciso hacer un análisis de aquellas situaciones en las cuales se solicitan
distintas modalidades de servicios de interconexión a través de una misma ruta de interconexión
por capacidad entre ambas centrales frontera, y, de forma particular, la facturación asociada a
esta distinta tipología de tráfico.

Existen dos casuísticas que se analizarán separadamente, de acuerdo con la variedad de las
modalidades de servicios de interconexión de acceso y terminación solicitadas en un mismo
PdI:

En el caso de que se solicite una misma modalidad de servicio de interconexión de acceso y
terminación, esto es, un único nivel de interconexión, a través de ese PdI, se cobrará la
cantidad correspondiente a la multiplicación del número de unidades elementales de
capacidad solicitadas (es decir, enlaces de 64 kbit/s) por el precio establecido para dicha
unidad elemental de capacidad del nivel correspondiente de la central frontera en donde se
produce el intercambio de tráfico.

En el caso de que se solicite en ese PdI capacidad para cursar llamadas pertenecientes a
distintos niveles de interconexión, se han identificado varios esquemas posibles:
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- Vincular los enlaces por capacidad a una única modalidad de servicio de interconexión
(acceso/terminación local, acceso/terminación metropolitano, acceso/terminación
tránsito simple, acceso/terminación tránsito doble), aplicando un precio por minuto al
tráfico no correspondiente a la modalidad asociada al enlace por capacidad.

- Calcular el coste total de la ruta de interconexión por capacidad realizando una
ponderación en función de la proporción de tráfico de cada una de las modalidades
(local, metropolitano, tránsito simple y doble). En el caso de que la proporción de
tráfico de una modalidad superara el 90% del tráfico total cursado por capacidad en ese
PdI, no se realizaría ponderación alguna, y el precio se calcularía suponiendo la unidad
elemental de capacidad del nivel preponderante.

Para las estimaciones de tráfico de cada modalidad, se utilizarán los datos medios de
intercambio de tráfico en el PdI durante los últimos seis meses, o bien, caso de un PdI
de nueva operación, las estimaciones de tráfico previstas por el operador que se
interconecta. La revisión de la proporción del tráfico y la subsecuente actualización del
precio de la ruta se realizará con una periodicidad semestral.

En cualquiera de los casos anteriores, todo el tráfico de los servicios de acceso y terminación
cursado mediante los enlaces por capacidad se entenderá facturado con coste cero en los
registros de llamadas asociados.

En el caso de que se soliciten distintas modalidades de servicios de interconexión por una
misma ruta de interconexión, se entiende aquí que las dos opciones planteadas podrían
representar dos alternativas muy válidas para los distintos operadores del mercado. Parece
razonable pensar, no obstante, que la opción que considera la ponderación del tráfico puede ser
más adecuada para el nivel de interconexión metropolitano, en donde el volumen de tráfico
local de la central metropolitana puede tener valores equiparables al volumen de tráfico de las
numeraciones dependientes de las centrales locales que tiene asociadas. Por otro lado, en las
centrales de tránsito no metropolitanas que son al mismo tiempo locales, el porcentaje de
llamadas de ese nivel local va a ser muy inferior a las llamadas de tránsito simple, por lo que es
más adecuado evitar ponderaciones para calcular el coste de los enlaces por capacidad. En
cualquier caso, la variedad de situaciones que puede plantearse aconseja evitar un
pronunciamiento explícito sobre la preferencia por una opción concreta, y se dejará a la libre
negociación entre las partes. En caso de no conseguirse un acuerdo, esta Comisión resolverá
atendiendo a las peculiaridades de cada caso concreto, según dispone el marco normativo en uso
hasta la fecha.

III.8.4.1 Alegaciones

Primero. Sky Point vuelve a proponer que se disponga de un servicio de interconexión mixto
(capacidad/tiempo) para un mismo haz en función de unas bandas horarias a elección del
operador.

Para la contestación a este punto, esta Comisión se remite al razonamiento
expresado en el subapartado III.3.1.1, como respuesta a la propuesta realizada
por Sky Point.
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Segundo. Madritel afirma que el modelo de interconexión por capacidad debe respetar los
niveles de interconexión establecidos, conformando precios diferenciados en función del nivel
al que se interconecte cada operador.

Jazztel, sin embargo, opina que la elección de las modalidades de servicios de interconexión
solicitadas en cada PdI debe ser decisión del operador solicitante, y nunca objeto de libre
negociación entre las partes.

TELEFÓNICA, por su parte, considera que la única operativa posible es la que vincula los
enlaces por capacidad a una única modalidad de servicios de interconexión, dado que la otra
opción supone una situación de inseguridad en la determinación de los costes de las redes de
interconexión de los operadores, así como una carga administrativa elevada desproporcionada
para TELEFÓNICA.

En aras a facilitar las gestión del tráfico por capacidad, el operador habrá de
elegir la modalidad de servicio de interconexión asociada los enlaces por
capacidad (acceso/terminación local, acceso/terminación metropolitano,
acceso/terminación tránsito simple, acceso/terminación tránsito doble),
aplicándose un precio por minuto al tráfico no correspondiente a la modalidad
asociada al enlace por capacidad.

No obstante, el operador podrá solicitar la modificación de la modalidad de
servicio de interconexión asociada a los enlaces por capacidad, notificándolo a
TELEFÓNICA con al menos un mes de antelación respecto de la fecha efectiva
de cambio.

III.8.5 Servicios de interconexión excluidos del modelo por capacidad

En la OIR propuesta para este año 2001, se considerará que algunos de los servicios de
interconexión que se prestan actualmente según el modelo de interconexión por tiempo no se
ofrecerán de forma obligatoria en el nuevo modelo alternativo de capacidad, de modo que
dichos servicios, de no existir comunicación contraria por parte del operador interconectado, se
ajustarán al esquema de interconexión por tiempo

Los servicios excluidos serían los siguientes:

- Servicios de tránsito y de terminación internacional.
- Servicios especiales, los cuales incluyen los servicios de inteligencia de red  y, en

general, aquellos servicios prestados a través de un número corto de las categorías a), b)
y c) del punto 10.8 del Plan Nacional de Numeración: servicios de directorio, servicios
de emergencia, etc.

Se trata de servicios cuya casuística de interconexión es ciertamente complicada, bien por su
complejo esquema tarifario en interconexión, bien por las características particulares de los
servicios finales prestados sobre ellos, que condicionan en buena medida la gran heterogeneidad
en el dimensionamiento y la gestión de los recursos de interconexión para cada uno de ellos. Por
este motivo, no se considera obligatoria su inclusión dentro de la oferta de servicios de
interconexión por capacidad del operador fijo dominante.
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No obstante, queda a la entera negociación de las partes la posibilidad de incluir estos servicios
dentro de un esquema de capacidad, manteniendo presente lo dispuesto en el artículo 9.522 del
Reglamento de Interconexión, siempre que se mantengan las condiciones de no discriminación,
transparencia, proporcionalidad y objetividad. Así, en lo que respecta a los servicios especiales
cuya prestación combina la provisión de un servicio de telecomunicaciones más un servicio de
valor añadido, resultaría factible que un operador se acogiera al modelo de interconexión por
capacidad para el mero servicio de telecomunicación asociado a la llamada (es decir, el servicio
de interconexión de acceso o terminación correspondiente), retribuyéndose entre TELEFÓNICA
y el operador de forma independiente, para cada llamada, el servicio de valor añadido
correspondiente, esto es, la facturación al abonado llamante minorada por el porcentaje
correspondiente a los servicios de facturación y cobro.

De esta manera se conseguiría incluir estos servicios en la estrategia que, con respecto a la
interconexión por capacidad, pudiera tener el operador que se interconecta, manteniendo en todo
momento la transparencia, proporcionalidad y no discriminación en la retribución en
interconexión que, por la prestación de estos servicios especiales, reciben los operadores
dispuestos a ofrecerlos por parte de TELEFÓNICA.

III.8.5.1 Alegaciones

Primera.- Retevisión considera que no encuentra motivos para considerar los servicios de IR o
de numeración corta al margen del modelo de interconexión por capacidad, considerando
perfectamente trasladable el modelo de precios de interconexión, donde se diferencian los
importes debidos a la interconexión de los importes debidos al servicio de valor añadido, a la
estructura de interconexión por capacidad. Su inclusión contribuiría a un mayor aglutinamiento
de las rutas y optimización de los recursos.

Esta Comisión considera que la mera diferenciación entre los importes debidos
a la interconexión y los importes debidos al servicio de valor añadido, de
aplicación a los servicios de inteligencia de red de tarificación adicional (903 y
906) y, en general, a todos los servicios en los que exista una remuneración al
prestador del servicio, no proporciona solución completa a los problemas
existentes relativos a la tarificación de servicios de inteligencia de red.

Segunda.- Lince considera que en lo que se refiere a los servicios de inteligencia de red, la
exclusión no puede en ningún caso extenderse a los servicios de acceso a Internet prestados a
través de numeración no geográfica (900, 901, 908, 909), puesto que ello iría radicalmente en
contra del modelo propuesto por la Comisión y de la ratio que justifica su inducción.

Esta Comisión estima parcialmente la alegación de Lince, en el sentido de que
la naturaleza del servicio prestado sobre la numeración 900, servicio de cobro
revertido automático y sobre la numeración 909, servicio de acceso a Internet

22 “Los operadores de redes públicas de telecomunicaciones que tengan la consideración de
dominantes estarán sujetos a las siguientes obligaciones:
(...)
5. No impedir acuerdos de interconexión que recojan condiciones sobre servicios no
contemplados en la oferta de interconexión de referencia”
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bajo la modalidad de acceso, hacen estos servicios perfectamente equiparables
al servicio de interconexión de acceso incluido dentro de los servicios de
interconexión bajo el modelo de capacidad. Sin embargo, los servicios
prestados sobre numeración 901 del servicio de tarificación compartida y
sobre la numeración 908 del servicio de acceso a Internet bajo la modalidad de
terminación tienen un esquema de tarificación diverso de los servicios de
acceso y terminación, lo que dificulta su incardinación bajo el modelo de
interconexión por capacidad, máxime cuando la tarificación en interconexión
de las llamadas a numeración 908 no esté establecida bajo el modelo de
interconexión temporal, más allá del precio de tarifa plana.

Por todo ello, esta Comisión equipara el servicio de cobro revertido automático
y el servicio de acceso a Internet bajo la modalidad de acceso, al servicio de
acceso a los efectos de su prestación obligatoria por TELEFÓNICA bajo el
modelo de interconexión por capacidad.

III.8.6 Condiciones de acceso al servicio

La articulación concreta del modelo de interconexión por capacidad procurará un equilibrio
entre los derechos y obligaciones de los operadores dominantes y los de los restantes
operadores, de modo tal que las condiciones establecidas permitan el acceso de los operadores
entrantes y no expulsen a los existentes en el mercado, todo ello sin perjudicar al operador
establecido.

En el entendimiento de que las condiciones de acceso a los diferentes servicios de interconexión
constituyen una de las más frecuentes fuentes de conflicto entre los operadores, se hace
necesario el establecer a priori un conjunto básico de condiciones de acceso a los servicios de
interconexión por capacidad que, siendo lo más equilibradas posible, sin embargo promocionen
la competencia y el desarrollo del sector de las telecomunicaciones, garantizando, en todo caso,
el mantenimiento del nivel de competencia ya alcanzado.

A juicio de esta Comisión, resulta necesario precisar determinadas condiciones de acceso al
servicio de interconexión ofrecido bajo este modelo de facturación por capacidad.

III.8.6.1 Operadores c on derecho a la interconexión por capacidad

Se propone que todos los operadores que dispongan de una licencia individual que les habilite
para la prestación del servicio telefónico disponible al público podrán acogerse al modelo de
interconexión por capacidad, incorporado en la OIR de TELEFÓNICA para el año 2001, de
acuerdo con la caracterización del modelo especificada en el presente informe.

III.8.6.2 Período mínimo de contratación

El establecimiento de unos plazos mínimos de contratación de capacidad de interconexión habrá
de resultar de compaginar una garantía de permanencia y estabilidad en las solicitudes de
interconexión con la adecuada flexibilidad de la planificación de la distribución del tráfico de
interconexión por parte de los operadores.
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El operador que contrata una determinada capacidad solicita al otro operador la puesta a
disposición de unos elementos de red para satisfacer la demanda de servicios de interconexión.
El operador solicitado habrá de planificar y, en su caso, desplegar infraestructura de red de
forma que pueda atender el tráfico de dicho operador con los requisitos de calidad y
disponibilidad acordados.

En consecuencia parece razonable que exista un determinado período mínimo de contratación
de la capacidad, con el fin de dotar al modelo de estabilidad, evitándose la existencia de
infraestructuras de red sin utilizar motivada por la renuncia prematura de la capacidad
contratada. No obstante, resulta preciso matizar que esta capacidad ociosa puede destinarse a
atender las demandas de capacidad de otros operadores, puesto que dicha capacidad no se
encuentra en modo alguno “personalizada”.

Sin embargo, frente a la renuncia total a la capacidad contratada la migración de la naturaleza de
la capacidad desde el modelo de capacidad al modelo temporal tendría un impacto mucho
menor, siempre y cuando se mantuviera la capacidad contratada. Esta circunstancia trasladaría
parte del riesgo al operador al que se solicita la interconexión.

La adopción de penalizaciones en caso de renuncia anticipada a la capacidad contratada o por
migración de modelo de interconexión en un determinado PdI, tendría un doble efecto: i)
fortalecería el compromiso de los operadores y ii) gravaría el coste de migración del modelo
hacia el esquema temporal.

Por otro lado, la existencia de un elevado período mínimo de contratación incrementaría
notablemente el riesgo asumido por los operadores en el modelo de interconexión por
capacidad. Este incremento del riesgo podría actuar como un desincentivo para los operadores a
la hora de migrar al nuevo modelo de interconexión. Este hecho adquiere mucha mayor
relevancia en los primeros momentos de la introducción donde la ausencia de referentes
históricos desaconseja la adquisición de compromisos a largo plazo.

Por lo tanto, en aras de la flexibilidad que caracteriza el modelo propuesto en el presente
informe, resulta preciso establecer una serie de salvaguardas que garantizando la estabilidad del
modelo, permitan a los operadores minimizar el riesgo.

En atención a las consideraciones expuestas se propone el establecimiento de las siguientes
condiciones:

Período mínimo de contratación de capacidad en un PdI de dos años. Una vez pasado este
período el operador podrá rescindir el contrato de capacidad o bien sustituirlo por un
contrato de interconexión por tiempo, sin penalización ni indemnización alguna a favor del
operador contratante.
Derecho del operador contratante a rescindir el contrato de capacidad o sustituirlo por uno
de interconexión por tiempo con anterioridad a la fecha del vencimiento de la contratación
de capacidad realizada, previa comunicación por escrito a la otra parte, con una antelación
mínima de 1 mes respecto de la fecha de la rescisión o sustitución.
La cancelación anticipada de la capacidad contratada dará lugar a una indemnización a
favor del operador que provee la capacidad correspondiente al 25% de las cuotas que
queden por satisfacer hasta completar el período de contratación mínimo
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La sustitución o migración anticipada de parte o la totalidad de la capacidad contratada en
un PdI hacia el esquema de interconexión por tiempo, dará lugar a una indemnización a
favor del operador que provee la capacidad cuyo importe es el 25% de la diferencia entre la
cuota por capacidad y la facturación mensual por tiempo del tráfico cursado por dicha
capacidad. Esta indemnización tendrá carácter mensual hasta completar el período de
contratación mínimo. En el caso de que la facturación temporal sea superior a la cuota por
capacidad no dará lugar a indemnización alguna.
Existirá un plazo de prueba que tendrá una duración de un año desde la implantación del
modelo o desde la puesta en servicio del operador. Durante ese plazo de prueba el período
de contratación mínimo tendrá una duración de 3 meses, prorrogables tácitamente. Se
entenderá prorrogado tácitamente si el operador no se dirige por escrito a la otra parte, con
una antelación mínima de 1 mes respecto de la fecha del cambio. Una vez superado el plazo
de prueba se aplicará el período mínimo de contratación general, contando el plazo de
prueba a los efectos de contabilizar el tiempo de contratación.

III.8.6.2.1 Alegaciones

Primera.- Sky Point y BT consideran completamente injustificado el período mínimo de
contratación de capacidad de dos años, teniendo en cuenta que dicha capacidad se contrata en el
marco de un AGI que tiene una duración de un año, por lo que Sky Point propone que el período
mínimo de contratación sea de un año.

ASTEL considera que se establece un excesivo período de contratación, ya que actualmente no
existe compromiso similar en el esquema de interconexión por minuto.

Jazztel considera que el tiempo de contratación es excesivamente largo dado que para la
interconexión por tiempo no existe tal compromiso, y el riesgo que asume el operador al optar
por este modelo debe considerarse suficiente garantía de permanencia.

Lince opina que no debería existir un período mínimo de contratación, por lo menos cuando esa
capacidad se constituya sobre PdIs ópticos, dado que TELEFÓNICA no realiza ninguna
actividad adicional para activar capacidad en su red que factura por un precio determinado. En
todo caso, de existir un período mínimo de contratación, éste sólo debería existir después del
período de prueba de un año y su duración debería ser razonable (en todo caso, nunca superior a
6 meses).

Esta Comisión considera que el período mínimo de contratación constituye una
garantía de estabilidad del modelo, en el que el operador solicitado pone a
disposición del operador una serie de recursos de red destinados a satisfacer la
demanda de interconexión del operador que contrata dicha capacidad
conforme a unos objetivos de disponibilidad y calidad predeterminados, todo
ello de forma independiente al tráfico de interconexión efectivamente cursado.
Si un operador contratara una determinada capacidad y al cabo de poco
tiempo renunciara a la misma, el operador al que se ha solicitado la capacidad
se encontraría con una serie de recursos de red ociosos cuyo valor apenas
estaría amortizado, y que contribuirían a incrementar los costes de red, que
habría de repercutir a todos los operadores a través de los precios de
interconexión. En consecuencia la actuación de un operador pudiera tener
impacto sobre el resto de operadores.
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Consecuentemente, el período mínimo de contratación constituye un aliciente
para el operador solicitante de la capacidad para que sea diligente a la hora
de planificar la demanda de capacidad a otros operadores.

Tal y como se ha puesto de manifiesto anteriormente la contratación de
capacidad de red a otro operador constituye, de algún modo, la integración de
la red contratada en la red del operador solicitante con una cierta garantía de
permanencia en el tiempo. En este sentido, la Orden de Licencias Individuales
de 22 de septiembre de 1998 adopta un criterio similar al considerar como red
propia la red que se alquila a terceros por un período superior a 5 años.

No obstante, esta Comisión no puede desconocer que la introducción de un
nuevo modelo de interconexión supone un cambio considerable en la forma de
planificar y gestionar la interconexión por parte de los operadores. En este
sentido, la imposición de períodos elevados de contratación mínima puede
suponer una barrera de entrada al modelo, un desincentivo a migrar desde el
modelo temporal. Por ese motivo, y en aras de la flexibilidad que preside la
configuración del modelo, éste incorpora la previsión de un período transitorio
en el cual el período mínimo de contratación es menor y en el que el operador,
a buen seguro, iniciará el despliegue del modelo de interconexión por
capacidad. Es previsible que durante este período inicial los operadores
contraten únicamente un número reducido de unidades de capacidad con el fin
de evaluar la adaptación de la interconexión por capacidad a su modelo de
negocio, así como la modificación del perfil de la demanda de sus abonados
por sus acciones comerciales. Esta circunstancia acota de algún modo el
número de recursos de red afectados por una hipotética cancelación.

Segunda.- Retevisión y BT señalan que no considera razonable el establecimiento de
penalizaciones por anulación de capacidad o la introducción de períodos de contratación
diferenciados de los que se establecen en el modelo de interconexión por tiempo por cuanto que
no se entiende que TELEFÓNICA incurra en costes adicionales por causa del modelo de
interconexión por capacidad.

Asimismo, Retevisión considera que el esquema no ha de penalizar las redes de interconexión
capilares, habilitando al efecto desbordamientos del nivel local al nivel de tránsito simple y
eliminando cualquier tipo de penalización por causa de cancelaciones en PdIs de tránsito como
consecuencia de la introducción de PdIs locales.

En relación con lo expuesto en las contestaciones a la alegación primera de
este apartado, la existencia de penalizaciones por cancelación anticipada
constituye el contrapunto a la existencia de un período mínimo de
contratación, sin las cuales éste quedaría vacío de contenido. La penalización
es reflejo del principio de causalidad y corresponsabilidad ante los recursos de
red ociosos fruto de su cancelación anticipada.

En este sentido, esta Comisión toma en consideración la existencia de
cancelaciones fruto de la migración de la capacidad desde el nivel de tránsito a
nivel local. En este caso, se produce una reutilización parcial de los recursos de
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red que quedarían ociosos por la cancelación. Por lo tanto, se considera que en
el caso de que la cancelación de capacidad a nivel de tránsito venga
acompañada de la contratación de capacidad en  niveles inferiores de red,
dentro del área cubierta por la central de tránsito, la penalización se aplicará
a la diferencia entre el valor de las unidades elementales de capacidad de los
diferentes niveles de red.

Tercera.- TELEFÓNICA está de acuerdo con el plazo de dos años propuesto en el informe, sin
embargo realiza las siguientes consideraciones:

las penalizaciones por cancelación anticipada parecen demasiado reducidas, teniendo en
cuenta que la renuncia anticipada de un operador a una capacidad de interconexión
supondría automáticamente que la red estaría sobredimensionada sobre las necesidades
reales. La penalización del 25% implica que TELEFÓNICA asume el 75% de la
ineficiencia provocada por un tercero sin ninguna causa objetiva que lo justifique, y
considera que la reutilización de la capacidad excedente resultante de la cancelación es un
supuesto subjetivo e incierto. Por ello, y en atención al principio de causalidad, considera
que las penalizaciones deberían fijarse en el 100% de las cantidades pendientes de facturar.
TELEFÓNICA considera que el período de prueba implica una flexibilidad tal que atenta
contra el principio de causalidad en la imputación de costes, siendo de la opinión de que
exista corresponsabilidad en el dimensionamiento de la red. Por lo tanto, propone eliminar
el período de prueba.

Sin perjuicio del grado de incertidumbre que tiene toda estimación, se
considera que el valor considerado del 25% constituye una propuesta
proporcionada al fin perseguido, que no es otro que dotar de estabilidad al
modelo. Por lo tanto, la exigencia de una penalización del 25% constituye una
solución de compromiso entre la garantía de estabilidad y la no creación de
barreras de entrada al modelo.

Ahora bien, considerar que en el caso de cancelación anticipada de la
capacidad contratada a TELEFÓNICA, es ella quien asume el 75% de la
responsabilidad constituye un planteamiento que desconoce la realidad de la
evolución actual del mercado de las telecomunicaciones y del tráfico de
interconexión.

La evolución del mercado de las telecomunicaciones en nuestro país
determinado por la penetración de la telefonía móvil y el tráfico de acceso a
Internet han determinado un crecimiento espectacular del volumen del tráfico
de interconexión que ha supuesto un incremento muy significativo de la
capacidad de interconexión de los operadores con TELEFÓNICA. Tanto es así,
que TELEFÓNICA solicitó en octubre de 2000 a esta Comisión el establecimiento
de un Plan de Contingencia ante la imposibilidad, según manifestaba, de
atender la avalancha de peticiones de constitución y/o ampliación de PdIs.
Adicionalmente, con fecha 6 de julio de 2001 solicitó de nuevo a esta Comisión
la ampliación de los plazos de provisión de ampliación de PdIs ante la petición
de un elevado número de tramas de un operador distribuidas por un elevado
número de centrales.
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Estas circunstancias indican que la reutilización de la capacidad excedente
resultante de la cancelación no es en absoluto un supuesto subjetivo e incierto,
en contra de lo manifiestado por TELEFÓNICA. Es más, constituye un supuesto
cierto que cuenta con la base objetiva de la experiencia acumulada hasta la
fecha y de las consideraciones manifestadas por la propia TELEFÓNICA ante
esta Comisión en sus solicitudes de ampliación de plazo.

En relación con la eliminación del período de prueba se remite a la
contestación de la alegación primera de este apartado.

Por todo ello, esta Comisión rechaza las alegaciones de TELEFÓNICA sobre este
punto.

III.8.6.3 Procedimient o de solicitud de capacidad

Al introducirse un nuevo modelo de interconexión, surge la necesidad de incluir en la OIR un
procedimiento de solicitud de capacidad que permita a los operadores contratar capacidad tanto
en los PdIs de nueva constitución, como en los PdIs ya establecidos por el Operador. En este
último caso es preciso diferenciar entre el procedimiento de la ampliación de enlaces para
capacidad y el procedimiento de migración de los enlaces ya existentes desde el modelo por
tiempo al modelo por capacidad.

En referencia a los dos primeros procedimientos la introducción del modelo por capacidad
apenas introduce modificaciones sobre los procedimientos ya establecidos de constitución y/o
ampliación de PdIs. La novedad estriba en la identificación por parte del operador solicitante si
los enlaces de interconexión que solicita en un determinado PdI corresponden al modelo de
interconexión por tiempo o al modelo por capacidad.

Por lo tanto, únicamente el procedimiento de migración de los enlaces de interconexión desde el
modelo de tarificación por tiempo al modelo de tarificación por capacidad y viceversa, requiere
de una modificación de mayor calado en el texto de la OIR.

La migración de un modelo a otro de tarificación, podrá realizarse a nivel de unidad básica de
red de transporte contratable, es decir circuitos de 2 Mbit/s, o a nivel de unidad elemental de
capacidad de interconexión, es decir un múltiplo entero de enlaces de 64 kbit/s. No obstante, en
todo caso deberá mantenerse la unidad básica de transporte contratable de 2 Mbit/s, por lo que si
se solicita la migración de una capacidad inferior a 2 Mbit/s (n x 64 Kbit/s), habrá de entenderse
que el resto de los enlaces (30-n) se contratarán bajo la modalidad de interconexión por tiempo.

El procedimiento de petición y seguimiento posterior de las solicitudes de migración entre el
operador solicitante y TELEFÓNICA, se realizará de acuerdo al procedimiento administrativo
específico integrado en el SGI

La información intercambiada en el proceso de solicitud de migración será:

- Solicitud de migración (Operador)
- Aceptación/Rechazo solicitud (TELEFÓNICA)
- Comunicación incidencias (TELEFÓNICA)
- Comunicación de resolución de incidencias (Operador)
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- Servicio entregado (TELEFÓNICA)

Los datos que deberán intercambiarse en el proceso de solicitud de la migración serán:

- Datos de la solicitud (Fecha de petición, nºadministrativo, nºsolicitud...)
- Datos del titular de la solicitud (nombre del operador, persona de contacto)
- Datos de la migración solicitada:

- Tipo de migración: Migración a modelo de capacidad o migración a modelo
temporal

- Capacidad que se desea migrar: nº de circuitos de 2 Mbit/s y/o nº de enlaces de
64 kbit/s que se desean migrar

- Distribución del tráfico en los circuitos: nº enlaces de voz, nº enlaces de datos,
únicamente en el caso de que el operador opte por la separación del tráfico.

- Ubicación del PdI en el que se solicita la migración (central frontera de
TELEFÓNICA)

- Datos de rechazo de la solicitud (causa)

Los estados de una solicitud de migración de un PdI temporal a un PdI por capacidad o
viceversa, desde el punto de vista del operador, son:

- Pendiente de aceptación: estado de las solicitudes para las que TELEFÓNICA no ha
comunicado su número administrativo (aceptación) o la causa de rechazo.

- Solicitud en gestión. Estado de las solicitudes para las que se dispone de número
administrativo, pero aún no se ha recibido aviso de migración finalizada o
incidencia en provisión.

- Solicitud en espera de resolución de incidencia
- Solicitud rechazada
- Solicitud finalizada

III.8.6.3.1 Alegaciones

Primera.- Jazztel, ONO, Lince  y ASTEL consideran que deberían articularse procedimientos
ágiles que permitan la ampliación de la capacidad en espacios breves de tiempo, no debiendo
superarse a estos efectos un plazo ordinario de 15 días y estableciéndose, en su caso,
procedimientos extraordinarios de provisión de ampliación de capacidad, cuando las
circunstancias excepcionales así lo requieran.

Esta Comisión comparte el criterio sobre la necesidad de que los operadores
acuerden procedimientos ágiles para la ampliación de capacidad. A tal efecto,
se han introducido en la OIR modificaciones que tienen por objeto la
optimización y automatización de los procedimientos de solicitud, a través del
SGO Interconexión; se han introducido mecanismos de comunicación de
previsiones de capacidad de interconexión con el fin de racionalizar los
recursos dedicados a la atención de las solicitudes de los operadores y que
aseguren el cumplimiento de los plazos. Todas estas medidas están inspiradas
por un principio común de agilizar los procedimientos de forma que los
operadores tengan una capacidad de respuesta adecuada ante las necesidades
del mercado y los movimientos de sus competidores.
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Sin embargo, la reducción de los plazos ordinarios de ampliación de capacidad
a 15 días y la existencia de procedimientos extraordinarios con plazos incluso
inferiores, si bien constituye un objetivo deseable, no constituye un
planteamiento viable en el momento actual, donde existe una elevada demanda
de capacidad de interconexión por parte de los operadores, en todos los niveles
de red (tránsito, metropolitano y local). Plazos de implantación operativa tan
reducidos supondrían imponer a TELEFÓNICA una obligación
desproporcionada, que requeriría del aprovisionamiento de  unos medios
humanos y materiales que dispararían extraordinariamente el coste.

Por todo ello, esta Comisión rechaza la alegación.

Segunda.- Retevisión señala la necesidad de introducir mecanismos ad-hoc de reserva de
capacidad, donde se repercuta únicamente el coste en concepto de disponibilidad pero no de
utilización, y con plazos cortos (a lo sumo, 7 días) de activación.

El modelo de interconexión por capacidad consiste, tal y como se recoge en el
apartado III.2, en la puesta a disposición de los operadores interconectados de
una capacidad de servicios de interconexión, esto es, una puesta a disposición
de recursos de red destinados a satisfacer la demanda de interconexión del
operador que contrata dicha capacidad conforme a unos objetivos de
disponibilidad y calidad predeterminados, todo ello de forma independiente al
tráfico de interconexión efectivamente cursado.

Por lo tanto, es una reserva de uso de determinados recursos de red cuya
facturación no depende en modo alguno del tráfico cursado, por consiguiente
el coste de disponibilidad coincide con el coste de contratación de la capacidad.

Por todo ello, esta Comisión rechaza la alegación de Retevisión sobre este
punto.

III.8.6.4 Plazos de pro visión de la capacidad

En principio, los plazos de constitución y/o modificación de los PdIs establecidos no deberían
depender del modelo de interconexión conforme al cual son facturados. Por lo que habría que
entenderse que en los plazos previstos en la OIR para la constitución y/o ampliación de PdIs
estarán incluidas las actuaciones que, en su caso, fuera preciso realizar en los sistemas de
facturación, salvo que los operadores acordaran otra cosa en los proyectos técnicos asociados.

Ahora bien la posibilidad de migración de la capacidad contratada desde el modelo por tiempo
al modelo por capacidad y viceversa motiva la necesidad de establecer unos plazos para la
realización de las actividades asociadas a este proceso.

La inexistencia de cambios en la configuración del PdI, en las interfaces, ni en el
encaminamiento de las llamadas, determina que los plazos de migración de la capacidad deban
ser muy inferiores a los de constitución y/o ampliación de los PdIs.

Por todo ello, se propone que los plazos de migración de un modelo de interconexión a otro sean
los siguientes:
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- 5 días laborables para la aprobación del proyecto técnico
- 20 días naturales para la implantación operativa, incluyendo las pruebas de

conformidad e interoperabilidad

En el caso de que la fecha de activación de la capacidad no coincidiera con el inicio de mes,
habría que descontar de la cuota mensual los días durante los cuales no se encontraba disponible
la capacidad.

III.8.6.4.1 Alegaciones

Primera.- Lince considera que sería conveniente establecer un plazo global que integrara tanto
el plazo para el proyecto técnico como el de migración propiamente dicho. Adicionalmente,
considera que dado que el proyecto técnico no presenta dificultad alguna puesto que se trata de
una simple forma de tarificación a otra, el plazo de 5 días laborables debería reducirse a 2.

La migración del modelo temporal al modelo por capacidad supone
fundamentalmente un cambio en la tarificación de los servicios de
interconexión cursados. Sin embargo, existen otras implicaciones que resulta
preciso tener en cuenta a la hora de delimitar los plazos. En este sentido, la
migración de los enlaces de interconexión del modelo temporal al modelo por
capacidad supone transformar la naturaleza bidireccional de los enlaces a
unidireccional, debiendo acordar los operadores el encaminamiento del tráfico
que ya no es cursado por estos enlaces. Asimismo, los operadores podrían
acordar los desbordamientos del tráfico cursado por estos enlaces. Por todo
ello, esta Comisión considera que el plazo de 5 días laborables para acordar el
proyecto técnico, supone un plazo razonable, máxime cuando muchas de las
cuestiones a acordar en el proyecto técnico son novedosas para ambos
operadores, por ser específicas del modelo de interconexión por capacidad.

III.8.6.5 Previsiones a nte incumplimiento de los plazos

Sin perjuicio de las previsiones establecidas con carácter general ante el incumplimiento de los
plazos de las solicitudes de constitución y/o ampliación de PdIs, resulta preciso establecer
previsiones adicionales en atención a las particularidades del modelo de interconexión por
capacidad.

a) Incumplimientos de los plazos asociados a la migración al modelo de capacidad

Una vez transcurrido el plazo de 5+20 días para la implantación operativa de la
migración, sin que ésta se hubiera llevado a cabo, por responsabilidad de
TELEFÓNICA, el tráfico de interconexión será facturado a partir de ese momento de
acuerdo al modelo de interconexión por capacidad

b) Incumplimientos de los plazos asociados a la constitución y/o ampliación de los PdIs

Aquellas solicitudes de constitución y/o ampliación de PdIs que llevaran asociadas la
contratación total o parcial de capacidad a instalar bajo el modelo de capacidad y sobre
las que pese un incumplimiento de los plazos por responsabilidad de TELEFÓNICA, les
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será de aplicación lo dispuesto en el apartado II.13.2.2 en relación con el Anexo II de la
Resolución de 15 de febrero de 2001.

No obstante, se propone introducir una modificación en los apartados correspondientes
a los pagos de interconexión, en el sentido de que las tarifas de interconexión a
satisfacer por el operador a TELEFÓNICA por los encaminamientos alternativos del
tráfico que originariamente hubiera sido cursado a través de la capacidad contratada,
habrán de adecuarse al modelo por capacidad. Por lo tanto, se propone que el operador
satisfaga para ese tráfico únicamente la cuota por capacidad desde el momento en que se
activan los encaminamientos alternativos con un descuento del 50% sobre el importe de
dicha cuota.

III.9 CONSOLIDACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN

POR CAPACIDAD

III.9.1 Necesidad y propuesta de la medida

La introducción del modelo de interconexión por capacidad exige la inclusión en la OIR del
procedimiento de facturación, de las compensaciones entre operadores y del cobro/pago de los
servicios prestados en virtud de este modelo.

En primer lugar es necesario realizar un análisis exhaustivo de los apartados de la vigente OIR
que regulan los procedimientos de consolidación, facturación y pago de los servicios de
interconexión a fin de acomodar dentro de ellos los servicios de interconexión por capacidad. A
estos efectos, ha de tomarse en especial consideración el apartado 8, la cláusula 7 del contrato
tipo y el Anexo 3 de la vigente OIR.

En el anexo correspondiente del Acuerdo General de Interconexión debe incluirse la
enumeración, definición y descripción de los servicios de interconexión que los operadores se
prestan, así como, las contraprestaciones económicas a que da lugar la prestación de los citados
servicios. Por ello, si alguno de los operadores presta servicios de interconexión bajo el modelo
de capacidad, estos servicios y las contraprestaciones económicas a las que dé lugar su
prestación también deben reflejarse en este anexo.

A juicio de los Servicios de esta Comisión, la implantación del modelo de interconexión por
capacidad en los Acuerdos Generales de Interconexión a celebrar entre los operadores debe
seguir las siguientes premisas:

- fijación en el Acuerdo de los servicios de interconexión por capacidad que se contratan
- fijación en el citado Acuerdo de las contraprestaciones económicas (precios de

interconexión) que se devengan por la puesta a disposición de capacidad, con independencia
de la utilización efectiva de la misma por parte del operador contratante

- la facturación por estos servicios se realizarán según los plazos y cuantías reseñados en el
Acuerdo General como un concepto más dentro de la facturación global por la totalidad de
los servicios de interconexión que se presten y formarán parte de los importes que se
facturan y que están sujetos a compensación y abono/pago entre los operadores.
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El nuevo modelo de interconexión por capacidad que se implanta en la OIR de TELEFÓNICA
supone la introducción de precios de interconexión que tienen como unidad la capacidad. A este
modelo no afecta la actual estructura tarifaria que depende directamente del número de minutos
intercambiados por los operadores, sino que el precio que debe abonar un operador a otro
derivará directamente de la capacidad de interconexión contratada en cada uno de los puntos de
interconexión y con independencia del tráfico efectivamente cursado.

En este modelo de interconexión por capacidad, la facturación de los servicios de interconexión
no se establece como algo excepcional sino que se configura con carácter periódico una vez que
ha entrado en vigor el acuerdo formalizado entre el operador demandante de capacidad y el
operador que pondrá a su disposición la capacidad acordada.

En atención a criterios de racionalidad y de simplificación de los procedimientos internos de la
operativa de los operadores, resulta conveniente (i) fijar una periodicidad mensual en la
facturación de los servicios de interconexión por capacidad y (ii) establecer que las fechas de
pago serán las que se fijen en el correspondiente anexo del Acuerdo.

En consecuencia, debe incluirse un nuevo subapartado en el apartado 8 de la vigente OIR cuyo
contenido será el siguiente:

“3.1.4. Facturación por puesta a disposición de capacidad

Con la periodicidad y en las fechas que se establecen en el Anexo confidencial de
facturación, Telefónica de España procederá a emitir las facturas correspondientes a
las cuotas mensuales de la capacidad de servicios de interconexión puesta a disposición
con posterioridad a la última facturación, así como de los impuestos indirectos que
procedan.”

Dentro del apartado de facturación aperiódica debe introducirse un nuevo concepto que deriva
de la regulación establecida para el modelo de la interconexión por capacidad. Este nuevo
apartado recoge las indemnizaciones que debe abonar el operador contratante al operador que
provee la capacidad en los supuestos de rescisión y cancelación total o parcial de la capacidad
contratada y migración total o parcial del contrato de interconexión por capacidad al de
interconexión por tiempo.

En consecuencia,  debe incluirse un nuevo apartado con el siguiente contenido:

“8.3.2.5. Facturación de indemnizaciones por rescisión contractual, cancelación y
migración del contrato de interconexión por capacidad al de interconexión por tiempo.

Con la periodicidad y en las fechas que se establezcan en el anexo confidencial de
facturación del Acuerdo General de Interconexión, Telefónica de España procederá a
emitir la factura correspondiente a las indemnizaciones que se devenguen a favor del
operador contratante, en los supuestos de rescisión contractual de interconexión por
capacidad, total o parcial cancelación anticipada de la capacidad contratada así como
en los supuestos de migración total o parcial del contrato de interconexión por
capacidad al de interconexión por tiempo con anterioridad a la fecha de vencimiento”.
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El operador que presta el servicio de interconexión bajo el modelo de capacidad recibe
únicamente el pago por la capacidad que le ha contratado otro operador con un precio ya fijado
en el propio Acuerdo de Interconexión. Por ello, parece razonable que, dentro del
“Procedimiento de Consolidación, Facturación y Pago”, el cobro/pago de este servicio a facturar
por capacidad quede excluido del primer ciclo de “Intercambio de Información Global” y del
segundo ciclo de “Consolidación Global” fijados en la vigente OIR y únicamente esté incluido
en el tercer ciclo de “Facturación”. Así, los precios de facturación por capacidad tendrían un
tratamiento similar al que en la vigente OIR tiene la utilización de circuitos de interconexión.

De este modo y dado que queda estipulado que el operador contratante debe abonar un pago fijo
por puesta a disposición de cierta capacidad, el procedimiento que permite a los operadores
acordar los importes a facturarse debe simplificarse en gran medida.

Así, resulta conveniente que el tercer ciclo correspondiente a la “Facturación” (emisión de
facturas) incluya (i) los importes acordados en los ciclos de consolidación posteriores a la
anterior facturación, (ii) los precios de interconexión por capacidad, (iii) otros importes
periódicos o aperiódicos, (iv) los ajustes pactados a raíz de la consolidación de detalle y (v) los
pagos por procesamiento de la información.

La trascendencia que supone la implantación del modelo de facturación por capacidad, aconseja
que se modifique el quinto párrafo del apartado 2.1. “Interconexión” del Anexo 3 “Acuerdo
Estándar de Interconexión de Redes –Procedimiento de Consolidación” de la vigente OIR
(página 558 del texto consolidado) en el siguiente sentido:

“El tercer ciclo corresponde a la emisión de facturas. Se repite cada periodo de tipo C3

incluyendo los importes acordados en los ciclos o parte de ciclos de consolidación que se
hayan producido desde la última facturación, los precios de interconexión por
capacidad, otros importes periódicos o aperiódicos y los ajustes pactados a raíz de la
consolidación de detalle, los pagos por procesamiento de la información (C3 > C2)”.

III.9.2 Alegaciones recibidas

Primera.- BT estima que los procedimientos de facturación en este modelo deben ser dejados al
acuerdo entre las partes, dadas sus particularidades.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación. La introducción del
nuevo modelo de interconexión por capacidad constituye la incorporación de
una nueva variable de interconexión sustancialmente diferente al vigente
modelo de interconexión por minuto. Por ello, a juicio de esta Comisión, es
necesario no sólo introducir el nuevo modelo sino también desarrollarlo e
incluir la más completa caracterización del mismo. Así, uno de los aspectos
cuyas bases resulta conveniente establecer es la facturación y cobro de la
interconexión bajo el modelo de capacidad.

Esta Comisión considera necesario que, de la misma forma que la vigente OIR
contiene los procedimientos de facturación y cobro, con mayor motivo deben
incluirse en la OIR estos procedimientos respecto del nuevo modelo de
interconexión por capacidad en aras de lograr una mayor seguridad jurídica.
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Debe recordarse que bajo el prisma de la actual desigual capacidad de
negociación que tienen los operadores entrantes respecto de TELEFÓNICA,
mediante la Oferta de Interconexión, los operadores entrantes pueden
acogerse a aquellos servicios, precios y condiciones que consideren oportunos
de entre aquéllos que forman parte del contenido de la OIR. De este modo, la
OIR se establece como una oferta de mínimos a fin de que TELEFÓNICA no
pueda utilizar determinadas condiciones como instrumentos de negociación
para forzar un acuerdo. Teniendo en cuenta que mediante esta Resolución se
procede a introducir un nuevo modelo de interconexión, a juicio de esta
Comisión resulta necesario asimismo incluir las bases del procedimiento de
facturación y cobro de la interconexión por capacidad con el fin de lograr la
eficacia de esta medida y su aplicación salvaguardando la libre competencia de
mercado.

Segunda.- SKY POINT entiende que debe variarse el informe teniendo en cuenta el modelo
mixto para un determinado conjunto de haces, donde el modelo por capacidad o tiempo se
aplica en función de bandas horarias.

Esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación por no resultar
procedente dado que el modelo mixto planteado por SKY POINT no se ha
estimado pertinente a juicio de esta Comisión, tal y como consta desarrollado
en el apartado correspondiente de esta Resolución.

III.9.3 Medida adoptada

Se incluye un nuevo subapartado en el apartado 8 de la vigente OIR cuyo contenido será el
siguiente:

“3.1.4. Facturación por puesta a disposición de capacidad

Con la periodicidad y en las fechas que se establecen en el Anexo confidencial de
facturación, TELEFÓNICA procederá a emitir las facturas correspondientes a las cuotas
mensuales de la capacidad de servicios de interconexión puesta a disposición con
posterioridad a la última facturación, así como de los impuestos indirectos que
procedan.”

Se incluye un nuevo apartado con el siguiente contenido:

“8.3.2.5. Facturación de indemnizaciones por rescisión contractual, cancelación y
migración del contrato de interconexión por capacidad al de interconexión por tiempo.

Con la periodicidad y en las fechas que se establezcan en el anexo confidencial de
facturación del Acuerdo General de Interconexión, TELEFÓNICA procederá a emitir la
factura correspondiente a las indemnizaciones que se devenguen a favor del operador
contratante, en los supuestos de rescisión contractual de interconexión por capacidad, total o
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parcial cancelación anticipada de la capacidad contratada así como en los supuestos de
migración total o parcial del contrato de interconexión por capacidad al de interconexión
por tiempo con anterioridad a la fecha de vencimiento.”

El cobro/pago de este servicio a facturar por capacidad queda excluido del primer ciclo de
“Intercambio de Información Global” y del segundo ciclo de “Consolidación Global” fijados en
la vigente OIR y únicamente está incluido en el tercer ciclo de “Facturación”.

Se modifica la redacción del quinto párrafo del apartado 2.1. “Interconexión” del Anexo 3
“Acuerdo Estándar de Interconexión de Redes – Procedimiento de Consolidación” de la vigente
OIR (página 558 del texto consolidado) en el siguiente sentido:

“El tercer ciclo corresponde a la emisión de facturas. Se repite cada periodo de tipo C3

incluyendo los importes acordados en los ciclos o parte de ciclos de consolidación que se
hayan producido desde la última facturación, los precios de interconexión por
capacidad, otros importes periódicos o aperiódicos y los ajustes pactados a raíz de la
consolidación de detalle, los pagos por procesamiento de la información (C3 > C2)”.

III.10 PRECIO DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN POR CAPACIDAD

III.10.1 Principios económicos de la interconexión por capacidad

Con carácter previo a la determinación de precios de los servicios de interconexión por
capacidad conviene identificar los principios que habrían de regir la fijación de los precios de
interconexión.

III.10.1.1 Orientación a  costes

El Reglamento de Interconexión establece que los precios de interconexión se determinarán en
función del coste real de su prestación, entendiendo que se corresponde con el coste de
prestación eficiente a largo plazo, incluyendo una remuneración razonable de la inversión,
mediante el uso de una planta de dimensiones óptimas, valorada a coste de reposición, con la
mejor tecnología disponible y en la hipótesis de mantenimiento de la calidad del servicio.

Esta previsión constituye uno de los pilares básicos en los que se soporta la competencia y ha de
considerarse independiente del modelo concreto en el que se articule la interconexión entre los
operadores. Tanto el modelo de interconexión temporal como el de capacidad habrán de
considerar como principio inderogable la orientación a costes de los precios de los servicios de
interconexión, con independencia de que éstos se comercialicen en un esquema de precios por
minuto o bajo la contratación de capacidad por parte del operador interconectado.

III.10.1.2 Coste por el u so de elementos de red

La vinculación de los costes de interconexión a la optimización de la planta instalada, a la
tecnología disponible y la remuneración de la inversión realizada condiciona indisolublemente
los costes de interconexión al uso de los elementos de red involucrados en la prestación del
servicio de interconexión, considerándose que la dependencia de los costes de los servicios de
interconexión del servicio final sobre ellos prestado introduce una distorsión en la
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determinación de los costes, de forma tal, que el mismo uso de elementos de red tuviera un
coste distinto en función de la finalidad de dicho uso. Esta circunstancia es contraria a la lógica
económica y proporciona una señal equívoca al mercado con relación al análisis coste/beneficio
a realizar por los operadores ante la posibilidad de utilizar los servicios de interconexión del
operador dominante o invertir en el despliegue de red propia.

III.10.1.3 Continuidad e conómica del modelo

Tal y como se ha apuntado anteriormente la orientación a costes de los precios de interconexión
constituye un principio anterior a la articulación concreta del modelo de interconexión. Por lo
tanto, los costes reales de prestación del servicio son fijos y determinados e independientes del
modelo de interconexión conforme al cual los servicios son facturados. Los precios de
interconexión por capacidad deberían de estar fijados de tal forma que los ingresos por
interconexión del operador que proporciona la capacidad cubriese los costes de suministro del
servicio del mismo modo como lo efectuaba el sistema anterior, sin que el cambio de sistema,
manteniendo las condiciones iniciales constantes, afectase a la remuneración eficiente del
servicio y, por consiguiente, en aquellos casos en los que los entrantes consiguieran una mejora
de eficiencia por el mejor aprovechamiento del recurso contratado se verían beneficiados por la
misma con un incremento de ingresos sin modificar sus costes por interconexión.

La migración de un modelo de interconexión a otro no debería producir per se una variación en
los ingresos que el operador percibe en concepto de interconexión, circunstancia que pudiera
denominarse como “continuidad económica del modelo”.

En este sentido, no podría afirmarse que un modelo de interconexión proporciona mejores
costes que otros, es más, la mera transición de un modelo a otro no debería tener inicialmente
impacto sobre el mercado, aunque a largo plazo se presume el impacto favorable del mejor
aprovechamiento de los recursos.

El modelo de interconexión por capacidad presenta una potencialidad que no tiene el modelo de
interconexión temporal; el operador puede optimizar los recursos de red puestos a su
disposición, racionalizando y distribuyendo el tráfico de forma que con la misma inversión en
red puedan cursarse mayor número de minutos y consiguiéndose unos costes unitarios
inferiores. Por tanto, la potencialidad del modelo únicamente se pone de manifiesto cuando
concurre una postura proactiva por parte del operador.

Bajo estas circunstancias el modelo despliega su auténtica virtualidad: mantenimiento de los
ingresos medios del operador que proporciona la capacidad, junto con una reducción de los
costes unitarios de interconexión del operador solicitante.

III.10.2 Determinación del precio de los servicios de interconexión por
capacidad

III.10.2.1 Contabilidad de costes

La legislación española establece que los operadores de redes o prestadores de servicios de
telecomunicaciones que tengan un peso significativo en el mercado o que hayan sido designados
para prestar el Servicio Universal han de adoptar unos Sistemas de Contabilidad de Costes que
permitan orientar las tarifas por uso de la red pública de modo óptimo, esto es, orientados a
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costes reales máximo-eficientes, evitando así cualquier tipo de coste procedente de
ineficiencias presentes o pasadas. Esta obligación resulta directamente aplicable al modelo de
interconexión por capacidad.

Ahora bien, ha de partirse de que ya se encuentra establecido un Sistema de Contabilidad
Analítica de Costes (SCAC) multiestandar (costes históricos, corrientes e incrementales) de la
operadora dominante de telefonía fija, basado en una metodología ABC de atribución de costes,
donde se recogen los ingresos y costes en los que ha incurrido dicha compañía para el desarrollo
de toda su actividad, con una adecuada separación de cuentas que muestre los márgenes
existentes en cada uno de los servicios y actividades desarrollados, tanto sujetos a algún tipo de
regulación como los plenamente liberalizados y no sujetos a supervisión.

Sin perjuicio de reconocer la necesidad de mejorar la aplicación del sistema de contabilidad
analítica de costes, habría que desechar el diseño de un nuevo SCAC específico para el modelo
de interconexión por capacidad. En buena lógica, se impone como alternativa más racional el
estudio de las modificaciones a realizar en el Sistema de Contabilidad de Costes existente para
adaptarlo al nuevo modelo de interconexión.

Por lo tanto, TELEFÓNICA debería presentar a esta Comisión en el plazo de tres meses desde
la aprobación de la resolución del presente expediente una propuesta con las modificaciones a
introducir en la contabilidad de costes, con el fin de que esta Comisión tras el análisis de la
propuesta, establezca las modificaciones pertinentes al Sistema de Contabilidad Analítica de
Costes, en el ejercicio de sus competencias.

III.10.2.1.1 Alegaciones

Primera.- TELEFÓNICA considera que el plazo de tres meses para la presentación de una
propuesta con las modificaciones a incluir en la contabilidad de costes, parece excesivamente
corto dada la complejidad a la valoración de los costes de los elementos de red asociados a los
servicios de interconexión por capacidad. Propone que el plazo de 3 meses sea considerado
como un plazo mínimo para la realización de una aproximación extracontable.

La propuesta de TELEFÓNICA relativa a la consideración del plazo de 3 meses
como  un plazo mínimo para la realización de una aproximación extracontable,
vacía completamente de contenido la previsión dado que por un lado no se fija
una fecha límite para la elaboración de la propuesta y por otro el concepto
“aproximación extracontable” parece indicar una propuesta preliminar no
exhaustiva, que la invalida para la finalidad perseguida, que no es otra que la
aprobación de las modificaciones al Sistema de Contabilidad Analítica de
Costes.

Por todo ello, esta Comisión no estima la alegación de TELEFÓNICA.

III.10.2.2 Determinació n provisional del precio de la capacidad

Tal y como se ha planteado en el apartado anterior la determinación de los precios de los
servicios de interconexión por capacidad deberá realizarse de acuerdo al principio de
orientación a costes, los cuales habrán de encontrar oportuno refrendo en la contabilidad
analítica anual de TELEFÓNICA.
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Sin embargo, resulta preciso a modificar el Sistema de Contabilidad de Costes e implantar, en
su caso, los modos de obtención y registro de los datos necesarios para alimentar la
Contabilidad de Costes de acuerdo al nuevo modelo de interconexión por capacidad.

Consecuentemente resulta preciso proceder a determinar con carácter provisional el precio de
las unidades elementales de capacidad, a la espera de que los datos reflejados en la contabilidad
de costes permita fijar dichos precios.

No existe un único método para la fijación del precio provisional de las unidades elementales de
capacidad. Sin embargo, resulta preciso que en la determinación del precio se respeten los
principios económicos anteriormente enumerados:

Orientación a costes
Coste por el uso de elementos de red
Continuidad económica del modelo

El ajuste del precio de las unidades elementales de capacidad al coste por el uso de los
elementos de red se garantiza determinando un precio diferente para cada uno de los niveles de
red abiertos a interconexión: local, metropolitano, tránsito simple y tránsito doble.

La orientación a coste y la continuidad económica del modelo se garantizaría a través de la
adecuada relación entre el precio de las unidades elementales de capacidad y el precio por
minuto del tráfico cursado por ellos.

No obstante, esta relación entre la capacidad y el precio por minuto no es unívoca sino que
existen diversas alternativas para establecer tal relación:

a) Para cada uno de los niveles de red, el precio mensual de la unidad elemental de
capacidad se calculará multiplicando el tráfico medio por unidad elemental de capacidad
por el precio medio de interconexión, de acuerdo a los datos más recientes

La capacidad de un enlace de 2 Mbit/s se calculará multiplicando por 30 el valor de la
capacidad de un circuito de 64 kbit/s en el nivel de red correspondiente

Sin embargo, la relación del precio de la capacidad y el precio por minuto a través de la
ocupación media de los enlaces, no garantiza en modo alguno la continuidad económica
del modelo, puesto que automáticamente se produciría una despromediación al
contratarse por capacidad todos aquellos enlaces cuya capacidad superase la ocupación
media, manteniendo bajo el modelo temporal los enlaces de menor ocupación.

Esta circunstancia determinaría que los ingresos por interconexión sufrirían una
reducción significativa, motivada únicamente por la introducción del modelo sin que el
operador que contrata la capacidad haya realizado ninguna acción encaminada a la
racionalización del tráfico con vistas a optimizar la capacidad. Esta distorsión viene
motivada por la inidoneidad del método de determinación del precio por capacidad, por
lo que hay que rechazar esta alternativa.
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b) Otra posible alternativa consiste en establecer la relación entre el precio mensual de la
capacidad y el precio por minuto a través del criterio establecido para el
dimensionamiento de la red de interconexión, esto es, el tráfico mensual previsto.

El número de enlaces de interconexión a contratar viene determinado por dos
parámetros: i)número de conversaciones simultáneas en la hora cargada y ii) grado de
servicio a garantizar.

Estas dos magnitudes se relacionan a través de las tablas Erlang B de forma tal que el
grado de servicio a garantizar proporciona el grado de ocupación máximo de los enlaces
y el número total de enlaces viene determinado por el número de conversaciones
simultáneas corregido por el grado de ocupación máximo.

Consecuentemente, un enlace de 2 Mbit/s con 30 canales de 64 kbit/s con un grado de
servicio del 1%, según Erlang B, se correspondería con una ocupación máxima
aproximada del 70%. Es decir, durante la hora cargada la ocupación media de un enlace
de 2 Mbit/s será de 21 circuitos, dando lugar a un tráfico de 1260 minutos de tráfico por
enlace de 2 Mbit/s durante la hora cargada.

El perfil de tráfico manejado en la planificación de las redes de telefonía determina que
la hora cargada supone entre el 12 y el 15% del total del tráfico cursado a lo largo del
día. De acuerdo a estos datos el tráfico diario cursado a través de un enlace de 2 Mbit/s
oscila entre 8.400 y 10.500 minutos.

Consecuentemente, el tráfico medio mensual se obtendría multiplicando el tráfico diario
por el número de días del mes, introduciendo un factor de corrección derivado del
diferente patrón de tráfico durante el fin de semana. A estos efectos, el número de días
hábiles de un mes se estima en 25.

Se concluye por tanto que el tráfico mensual previsto oscila entre 210.000 y 262.500
minutos por enlace de interconexión de 2 Mbit/s, tomándose el valor medio de ambas
cantidades (236.250) para la determinación del precio mensual de la unidad de
capacidad.

El precio mensual de la unidad de capacidad se calculará multiplicando el tráfico
mensual previsto por el precio medio de interconexión por minuto, en el nivel de red
considerado.

Esta alternativa de cálculo corrige las distorsiones introducidas con la alternativa
anterior, al no producirse despromediación alguna que vulnere el principio de
continuidad económica del modelo. Adicionalmente, este método de cálculo del precio
de la capacidad muestra la verdadera razón de ser del modelo de interconexión por
capacidad, la actuación proactiva del operador contratante de la capacidad en la
racionalización del tráfico, en la intensificación de la utilización de las infraestructuras,
en definitiva, en la optimización de los recursos.

En este sentido, conviene señalar que el tráfico en la hora cargada y el grado de servicio
a garantizar determinarán el dimensionamiento de la red de interconexión, mientras que
el número de minutos totales cursados determinará la pertinencia del modelo de
interconexión por capacidad o del modelo por tiempo.
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Aquellos operadores que sepan modular convenientemente la demanda de sus abonados
a través de un cuidadoso diseño de su oferta, serán capaces de incrementar el tráfico en
las horas valle, pudiendo sacar partido del modelo de interconexión por capacidad. Por el
contrario, aquellos operadores que no puedan modificar el patrón de tráfico de la
demanda de sus abonados se moverán en ratios de tráfico como los arriba indicados y no
les será rentable la adopción del modelo de interconexión por capacidad.

Por lo tanto, aquellos operadores que fueran capaces de incrementar la eficiencia del
enlace de interconexión por encima de esos valores, estaría en disposición de
beneficiarse de las ventajas que introduce el modelo de interconexión por capacidad, al
obtener un precio equivalente por minuto inferior al establecido en el modelo temporal.

Por todo ello, esta Comisión proponía que el cálculo provisional del precio mensual de la unidad
de capacidad se realice de acuerdo al método de cálculo expuesto en el apartado b) tomando
como ocupación teórica del enlace de 2 Mbit/s 236.250 minutos/mes.

III.10.3 Alegaciones

Primera.- ONO y ASTEL consideran que en todo caso se debería tener en cuenta que la
implantación definitiva del modelo con los precios que finalmente se establezcan, no debería
suponer un incremento de los costes reales de interconexión en los que incurren los operadores
eficientes.

Tal y como se ha señalado, el principio de continuidad económica del modelo
constituye una de las premisas para la determinación del precio de la unidad
elemental de capacidad. La mera transformación del modelo de interconexión
no debería dar lugar a ninguna variación automática del gasto medio de
interconexión. Serán las actuaciones sobre el perfil de la demanda, la correcta
gestión del tráfico de interconexión, la apertura hacia nuevos modelos de
negocio como la reventa de interconexión, las que determinará la optimización
de la capacidad de interconexión contratada y la obtención de unos mejores
precios equivalentes por minuto.

Segunda.- Airtel considera que existen deficiencias en el método de cálculo utilizado para la
determinación del precio de la unidad de capacidad. Airtel considera que las hipótesis de cálculo
se corresponden con un modelo de tráfico determinado que no puede considerarse en modo
alguno universal. Las hipótesis habrán de ser consensuadas por los distintos operadores que con
su experiencia hayan ajustado los valores teóricos a sus patrones reales de tráfico.
Retevisión y ASTEL consideran que las hipótesis de cálculo no son aceptables para el tráfico de
Internet, la tasa de ocupación prevista de 0,7 Erlang en la hora cargada de la red de
TELEFÓNICA y que marca el precio de los recursos de red a facturar, es inalcanzable para el
tráfico de Internet que se caracteriza por una mayor demanda en el horario reducido.

Lince estima que la ocupación máxima de un circuito de 2 Mbit/s sería de un 50 ó 60% a lo
sumo, puesto que la RTC no fue diseñada para soportar el tráfico de Internet, sino únicamente el
tráfico de voz.
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Jazztel entiende que los precios han sido calculados siguiendo el esquema de los precios de
interconexión por minuto de forma excesivamente ajustada, de manera que los precios
establecidos resultan demasiado elevados. Aun cuando la metodología utilizada por la Comisión
es válida hay que tener en cuenta que el grado de servicio recogido en los acuerdos es del 0,5%
(ocupación media de 19 Erlg por E1 en lugar de 21) y no del 1%. Para los nuevos operadores el
número de días hábiles al mes es de 23. Además debería considerarse que los meses de verano
con el modelo actual por tiempo se produce una bajada implícita de los costes de interconexión
por lo que para garantizar la continuidad económica a lo largo de un año se debería multiplicar
por 11/12 (los tres meses de verano equivalen a dos meses del resto del año), resultando 180.179
minutos/E1/mes.

TELEFÓNICA considera que el método de cálculo de los minutos que se han de tomar como
base para calcular el precio, adolece de falta de rigor a la hora de realizar el dimensionado y
puede producir una vulneración del principio de continuidad económica y causalidad.
TELEFÓNICA indica algunos elementos que sería necesario considerar a la hora de realizar el
dimensionado del modelo:

El número de enlaces de interconexión a contratar en un modelo de planificación eficiente
puede venir determinado por el número de conversaciones simultáneas en la hora cargada y
el grado de servicio a garantizar. En el caso de tráfico desbordado, sin embargo es necesario
indicar que, estas dos magnitudes no se relacionan por las tablas de Erlang B. Este tipo de
tráfico presenta características distintas con una varianza muy superior, que obliga a un
dimensionado claramente más amplio para garantizar la misma probabilidad de pérdida y
presenta por tanto un coste superior que debe ser repercutido en los precios asociados.
Aun realizando los operadores correctamente el dimensionado, de no existir
desbordamientos, o bien de existir algún mecanismo que garantice el correcto
dimensionado, es necesario tener en cuenta que de la aplicación de la fórmula de Erlang B
se obtienen resultados diferentes en función de la capacidad contratada, es decir no siempre
se dimensiona en un 70% de ocupación para un grado de servicio de un 1% por capacidad
de 2Mb. Si se pretendiese contemplar un precio único, con independencia del tamaño de la
ruta, sería necesario aplicar la distribución de tamaños de rutas de interconexión a las cifras
anteriores y calcular la nueva ocupación media teórica por enlace de 2 Mbit/s. Un modelo
de precio único, conllevaría penalizar a los operadores de menor tamaño, pues sus rutas
serían de capacidad menor a la media y beneficiaría a los de mayor tamaño.
TELEFÓNICA desea proponer que para calcular el precio de la unidad de contratación en el
modelo de interconexión por capacidad, se tenga en cuenta el número de enlaces medio
contratado por PdI por operador para establecer un precio por E1 que asegure la orientación
a costes de la capacidad puesta a disposición por TELEFÓNICA y la recuperación de las
inversiones incurridas.
Los valores propuestos en el informe relativos al peso de la hora cargada sobre el total del
tráfico y el número de días hábiles difieren significativamente de los valores efectivos en la
red de TELEFÓNICA.

Por todo ello, considera que la horquilla de tráfico por enlace de 2 Mbit/s se sitúa entre 471.120
minutos y 663.780 minutos frente a la horquilla propuesta por la Comisión que oscila entre
210.000 y 262500 minutos.

TELEFÓNICA considera que un precio inicialmente demasiado bajo para la interconexión por
capacidad podría generar consecuencias indeseables, provocando inestabilidad en el precio del
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modelo y gran incertidumbre sobre los futuros precios, y en el caso de que estos evolucionen al
alza, provocando un efecto adverso sobre sus planes de negocio.

Resulta incontestable que el dimensionamiento de los recursos de red, tanto
propios como aquéllos dedicados a la interconexión, se dimensionan en función
del volumen máximo de tráfico estimado (hora cargada) de acuerdo a unos
determinados niveles de calidad.

La planificación de la red de los operadores no tiene porqué adecuarse a un
patrón idéntico por todos los operadores, compartir idénticas hipótesis, dado
que los operadores pudieran establecer distintos niveles de calidad. Este hecho
va a determinar que el tráfico cursado por un determinado recurso pudiera
oscilar en una horquilla relativamente amplia. Esta incertidumbre repercutiría
de forma directa en la determinación de los precios de la unidad elemental de
capacidad.

Por todo ello, resulta preciso proceder a fijar una hipótesis de cálculo de
común aceptación, que si bien no se corresponda con las adoptadas por todos
y cada uno de los operadores, sí constituya un promedio de éstas. En este
sentido, la OIR y los Acuerdos General de Interconexión suscritos entre los
operadores, establece el valor objetivo para el grado de servicio de 0,5%, que
determina el dimensionamiento de los enlaces de interconexión, adoptándose
este valor como hipótesis de cálculo para el cálculo del precio de la unidad
elemental de capacidad.

De acuerdo a esta hipótesis el tráfico cursado por un enlace de 2 Mbit/s
durante la hora cargada (HC) viene determinado por la función Erlang B:

Número de
circuitos

Intensidad de tráfico
HC (Erlang)

Porcentaje de
ocupación del enlace

Minutos cursados
en HC

30 19,034 63% 1142

La situación ideal de una red sería que la carga de la red permaneciera
constante a lo largo de todo el día, en cuyo caso, la proporción de tráfico en
cualquiera de las horas respecto al total se situaría en el 4,17%. Sin embargo,
la realidad dista mucho de ser así, existiendo un intervalo temporal donde la
concentración de tráfico es mayor y va a determinar el dimensionamiento
máximo de la red, el tramo horario que contiene esa punta de tráfico es
comunmente referido como “Hora Cargada”.

Dado que no es posible identificar una curva de tráfico estándar para todos los
operadores y todos los tipos de tráfico, se utiliza comunmente el criterio de
considerar el porcentaje que supone la hora cargada sobre el total del tráfico
diario con el fin de determinar el número de minutos cursados a lo largo del
día. Para la determinación de dicho porcentaje resulta preciso tener en
consideración el mercado objetivo de los operadores y por consiguiente el perfil
de la demanda. Los operadores dedicados al tráfico de voz segmento
empresarial y los operadores dedicados al tráfico de Internet para el segmento
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residencial, tienen su tráfico muy concentrado en determinadas franjas
horarias, siendo prácticamente nulo fuera de ellas, suponiendo la hora
cargada alrededor del 18%, mientras que los operadores más generalistas
tienen un perfil menos abrupto fruto de la sinergia entre los distintos tipos de
tráficos y segmentos de mercado, que determina que la hora cargada suponga
alrededor del 10-12% o incluso menos para TELEFÓNICA en virtud de una base
de clientes mayor y muy heterogénea.

Por todo ello, se fija un valor objetivo de 13% de peso relativo de la hora
cargada sobre el total del tráfico diario

Minutos cursados
en HC por enlace
de 2 Mbit/s

Peso del tráfico en
la Hora cargada

Minutos diarios
por enlace de 2
Mbit/s

1142 13% 8.785

En relación con la determinación del número de días hábiles, esta Comisión
considera que el valor de 25 días hábiles sobre un total de 30, supone un buen
reflejo del desequilibrio del tráfico entre los días laborables y el fin de semana.
Esta hipótesis considera que el tráfico en los fines de semana supone alrededor
del 40% del tráfico respecto de un día normal, motivado, entre otras muchas
razones, por el peso del tráfico de negocios frente al tráfico residencial.

Minutos diarios
por enlace de 2
Mbit/s

Días hábiles/mes Tráfico mensual por
enlace de 2 Mbit/s

8.785 25 219.615

Ahora bien resulta preciso calcular el tráfico referido a un mes promedio, por
lo que resulta preciso incorporar en el cálculo un factor de corrección fruto de
la disminución del tráfico en el período estival. En este sentido, se estima como
válida la corrección propuesta por Jazztel, fijándose por tanto un factor
corrector de 11/12, de forma que el tráfico de los tres meses de verano,
equivalen al tráfico normal de 2 meses fuera de dicho período.

Tráfico mensual
por enlace de 2
Mbit/s

Factor de
corrección

Tráfico mensual
promediado por
enlace de 2
Mbit/s

219.615 11/12 201.314

TELEFÓNICA sostiene que la concentración de una mayor capacidad permite a
los operadores cursar un mayor tráfico por enlace, que determinaría que los
operadores debieran pagar una cuota creciente por las unidades adicionales de
capacidad contratada.
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Este planteamiento es contrario a cualquier lógica económica, puesto que
significaría que el coste de la producción de una unidad adicional de capacidad
sería creciente, habría que considerar por tanto que se están produciendo
deseconomías de escala en la provisión de servicios por parte de TELEFÓNICA.

Sin embargo, nada más lejos de la realidad, TELEFÓNICA fruto de la
concentración en sus elementos de red obtiene una economía de escala en la
provisión adicional de unidades de capacidad a los operadores, incurriendo en
todo caso, en un coste marginal decreciente. Por todo ello, esta Comisión
rechaza la alegación de TELEFÓNICA no considerando incremento de precio
alguno fruto de la contratación de unidades de capacidad adicionales.

Por todo ello, a efectos del cálculo del precio de la unidad elemental de
capacidad, se establece la cifra de 201.314 minutos/mes por enlace de 2
Mbit/s, distribuidos uniformemente en los 30 circuitos de 64 kbit/s a razón de
6.710 minutos/mes/circuito .

El precio de la unidad elemental de capacidad se determinará a través del
producto de los minutos asociados a la unidad elemental de capacidad por el
precio medio de interconexión por minuto al nivel de interconexión
considerado. Se establece únicamente una salvedad para la unidad elemental
de capacidad de nivel metropolitano, donde el tráfico intercambiado con origen
y/o destino en la central frontera metropolitana, tiene la consideración de
tráfico de interconexión a nivel local. En consecuencia, para el cálculo de la
unidad elemental de capacidad a nivel metropolitano se multiplicará por un
precio medio por minuto ponderado, de acuerdo a la siguiente proporción:

Precio ponderado= 0,3 Precio medio local + 0,7 Precio medio metropolitano

Tercera.- Lince considera que los precios que se determinen para la unidad de capacidad
deberán, en todo caso, permitir a los operadores situar una oferta de tarifa plana integral en el
mercado con un precio aceptable para los usuarios, necesariamente entre el precio de la tarifa
plana en horario reducido (2750 pts/mes) y el precio minorista de la modalidad básica de los
servicios ADSL (6500 pts/mes). En este sentido, propone que el precio estimado por una
capacidad de 2 Mbit/s en tránsito simple sea de 283.300 pts/mes23.

Esta Comisión considera que en la determinación del precio de la unidad
elemental de capacidad ha de tenerse en cuenta exclusivamente criterios
relativos al coste de prestación de eficiente de los servicios de interconexión
por capacidad por parte de TELEFÓNICA, debiendo hacer abstracción de todos
aquellos condicionantes relativos a la prestación de servicios finales, tales

23 La argumentaciones de Lince están basadas en datos declarados confidenciales por esta entidad,
razón por la cual no se reproducen en la presente Resolución.
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como el precio minorista del ADSL o el precio minorista de la tarifa plana de
acceso a Internet en horario reducido.

En todo caso, una vez determinado el precio de la unidad elemental de
capacidad habría que proceder a considerar si los servicios finales prestados
por TELEFÓNICA son emulables por el resto de operadores de acuerdo a una
explotación eficiente del modelo de interconexión por capacidad. En caso
contrario, no habría que necesariamente cuestionar la viabilidad del modelo o
la determinación de sus precios, sino que habría que proceder a analizar
detenidamente si los precios de servicios finales establecidos para TELEFÓNICA
provocan el estrangulamiento de márgenes a los operadores alternativos y
resulta preciso su adecuación a un marco de prestación de servicios en
competencia, de forma tal, que se restauren, en su caso, las condiciones de
competencia efectiva.

Cuarta.- Retevisión considera que han de tenerse en cuenta los aspectos específicos del tráfico
de Internet que contribuyen a la minoración de los costes de interconexión (mayor duración de
llamadas, rutas diferenciadas para tráfico de Internet).

BT, Airtel, Firstmark, Lince y ASTEL consideran que no se ha considerado la actual existencia
de tarifas planas en interconexión a la hora de determinar el precio por unidad de capacidad. La
existencia de una tarifa plana en interconexión tiene mucha relevancia a efectos del tráfico de
Internet, por lo que ignorar su impacto en el cálculo del precio puede excluir del modelo de
interconexión por capacidad las ventajas que dicho precio (tarifa plana Internet) conlleva.

En la determinación de los costes de interconexión por minuto se tienen en
cuenta los centros de actividad de la red de TELEFÓNICA que intervienen en la
prestación de los servicios finales de interconexión puestos a disposición de los
operadores. En la determinación de los costes unitarios de tales centros de
actividad (conmutación, transporte... etc) se tiene en cuenta tanto la atribución
de partidas contables de acuerdo al modelo de contabilidad de costes aprobado
por esta Comisión, como el número de unidades producidas por dichos centros
de actividad medidas en minutos de tráfico cursado.

En la contabilización del número de unidades producidas se tiene en cuenta
tanto las unidades de producción asociadas al tráfico de voz como al tráfico de
Internet. La despromediación del número de minutos en atención a la tipología
del tráfico permitiría tener un valor diferenciado para los minutos de voz y los
minutos de Internet. En atención a la especial característica del tráfico de
Internet (llamadas de mayor duración) pudiera identificarse que alguno de los
centros de actividad tuviera un coste unitario menor para el tráfico a Internet
que el coste unitario del tráfico promediado. Consecuentemente, el coste
unitario para el tráfico de voz habría de ser superior.

Sin embargo, la posibilidad incluida en el modelo relativa a la prestación
conjunta de tráfico de voz y tráfico de Internet a través de la capacidad
contratada aconseja establecer el precio de la unidad elemental de capacidad
en atención al precio promediado de voz e Internet que ya contemplará el
efecto combinado de ambos tipos de tráfico.
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No obstante, el modelo contempla la posibilidad de segregar de forma
independiente el tráfico de acceso a Internet por lo que resulta preciso analizar
si en tal caso, resulta preciso establecer un precio diferenciado para la unidad
el tráfico a Internet. Tal y como se ha mencionado con anterioridad, la única
solución técnica y económicamente viable para la segregación del tráfico de
Internet pasa por la migración de los CASIs a la numeración específica de
Internet, de forma que la red sea capaz de segregar este tráfico en los niveles
más bajos (centrales locales) evitando así la utilización innecesaria de recursos
en los niveles superiores de red (centrales de tránsito), más susceptibles de
saturación.

Por tanto, en atención al segundo de los principios identificados para la
determinación de los precios de la unidad elemental de capacidad, la
vinculación del precio al uso efectivo de elementos de red, resulta preciso
detraer del precio calculado para el tráfico voz+Internet combinado, aquellos
elementos de red que no se encuentran involucrados en la provisión de
capacidad para el tráfico de Internet. En este sentido, resulta preciso tener en
cuenta los siguientes aspectos:

- Unidad elemental de capacidad de Internet nivel local: precio idéntico a
la unidad elemental de capacidad combinada

- Unidad elemental de capacidad de Internet nivel metropolitano: es
preciso eliminar la partida correspondiente a una de las conmutaciones
locales del precio de la unidad elemental de capacidad combinada

- Unidad elemental de capacidad de Internet nivel tránsito simple: es
preciso eliminar la partida correspondiente a la conmutación de la
central de tránsito del precio de la unidad elemental de capacidad
combinada

Quinta.- BT considera que el paso de un modelo de interconexión por minuto a uno por
capacidad implica necesariamente una reducción en los precios dado que la transmisión del
riesgo que se produce del operador dominante al entrante y esto tendría que verse recogido en el
precio. La vigencia de los precios por capacidad, que se definen como provisionales, ha de
garantizarse como mínimo durante un año, de manera que los operadores puedan decidir adoptar
este modelo con una perspectiva de estabilidad razonable.

De nuevo se insiste que los precios de interconexión por capacidad no han de
estar determinados por criterios ajenos a la esencia de los costes de
interconexión, tales como la existencia de una transmisión del riesgo que se
produce del operador dominante al entrante. Es más la existencia de riesgo
resulta inherente a la actividad empresarial en todos los sectores de actividad
económica, y sin lugar a dudas del sector de las telecomunicaciones. La
reivindicación de una rebaja en los precios de interconexión sobre la base de la
transferencia del riesgo, o de la corresponsabilidad en la inversión en red, que
es, en definitiva, lo que supone la interconexión por capacidad, no resulta
defendible.
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III.11 IMPLANTACIÓN DEL MODELO DE INTERCONEXIÓN POR CAPACIDAD

III.11.1 Estrategia de introducción del modelo

Tal y como se adelantaba en la consulta pública sobre el modelo de interconexión por
capacidad, la implantación del nuevo modelo de interconexión por capacidad puede realizarse
básicamente de dos formas:

- Introducción parcial, habilitando algunos servicios o algunos niveles de red
- Introducción global, para todos los servicios, todos los niveles

La primera de las modalidades supone una alternativa más conservadora, en la que se puede
implantar parcialmente el modelo, con el fin de delimitar el impacto sobre las actuales
estructuras de interconexión. Posteriormente se produciría una ampliación progresiva del ámbito
de la interconexión por capacidad de acuerdo a un calendario establecido, dando lugar a la
introducción de las medidas correctoras pertinentes, en función de las distorsiones observadas.
A priori este modelo parece responder con cautela a la inexperiencia de todos los operadores en
la aplicación de este modelo.

Sin embargo, la determinación de los niveles y/o servicios de interconexión inicialmente
disponibles no está exenta de problemas motivados por las distintas necesidades de
interconexión de cada uno de los operadores interconectados, en atención a su tamaño, ámbito
geográfico, mercado objetivo... etc. Los intereses contrapuestos de los operadores pudieran
determinar que el beneficio de esta medida, se viera empañado por los conflictos y
discrepancias entre operadores a la hora de identificar cuál sería la configuración inicial más
óptima.

Por el contrario, la introducción global del modelo de interconexión por capacidad constituye
una apuesta más decidida por la implantación del nuevo modelo de interconexión, trasladando la
responsabilidad de la puesta en operación del modelo a los operadores. Una vez disponible la
posibilidad de contratar capacidad de interconexión, serán los operadores los que decidan los
niveles, los servicios a contratar y el ritmo de transformación de su modelo de interconexión por
tiempo a interconexión por capacidad. En buena lógica, inicialmente los operadores serán
especialmente cautos a la hora de implantar el modelo, diseñando cada uno de ellos una
planificación de introducción de modelo, que previsiblemente empezará por un despliegue
testimonial, para luego ir extendiendo progresivamente su implantación en función de la
experiencia adquirida.

De esta forma, los operadores acomodarán la implantación del modelo a sus propios intereses,
sin que venga condicionado por factores regulatorios externos. Esta aproximación resulta
plenamente coherente con el principio de mínima intervención de esta Comisión en la garantía
de las condiciones de competencia efectiva.

No obstante, en el apartado III.8.4 se han señalado algunas dificultades respecto a algunos
servicios de interconexión, aconsejando en un primer momento limitar el ámbito de los servicios
incluidos en el modelo de interconexión por capacidad a los servicios de acceso y terminación.
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En virtud de las consideraciones expuestas, esta Comisión proponía que el modelo de
interconexión esté disponible para el tráfico de voz y de datos (acceso a Internet) en todas y
cada una de las centrales abiertas a interconexión para los servicios de acceso y terminación.

III.11.2 Determinación de los plazos de implantación del modelo

Una vez definidas las características fundamentales del modelo de interconexión por capacidad
y su concreta articulación en la OIR de TELEFÓNICA, es preciso proceder a señalar el
calendario de implantación del modelo de interconexión por capacidad y más concretamente la
fecha a partir de la cual los operadores podrán demandar a TELEFÓNICA interconexión por
capacidad en los PdIs establecidos con ésta.

La continuidad en las condiciones técnicas y operativas de la interconexión bajo ambos modelos
permiten señalar que las principales modificaciones derivadas de la transición del modelo
recaerán sobre los sistemas de facturación en interconexión en los términos señalados en el
apartado III.9. No obstante, gran parte de las modificaciones habrán de ser replicadas en los
sistemas de facturación de los operadores que soliciten la capacidad, por lo que en buena lógica
los operadores no solicitarán a TELEFÓNICA interconexión por capacidad hasta que tengan
adaptados sus sistemas.

Se propone establecer un período de tiempo de 60 días naturales desde la entrada en vigor de la
OIR para que TELEFÓNICA realice las adaptaciones necesarias en su red para la implantación
del modelo de interconexión por capacidad. Las solicitudes que se realizaran por los operadores
durante ese período de tiempo se encontrarán suspendidas hasta la expiración del citado período,
momento en el cual comenzarán a contar los plazos.

III.12 MODIFICACIÓN FINAL

En virtud de las consideraciones expuestas se introducen las siguientes modificaciones en la
OIR:

Definición

- Se introduce un nuevo modelo de interconexión basado en la capacidad de
interconexión contratada y con independencia del tráfico efectivamente cursado.

- El modelo de interconexión por capacidad supone la puesta a disposición de los
operadores interconectados de una capacidad de servicios de interconexión, esto es, una
puesta  a disposición de recursos de red destinados a satisfacer la demanda de
interconexión del operador que contrata dicha capacidad conforme a unos objetivos de
disponibilidad y calidad predeterminados, todo ello de forma independiente al tráfico de
interconexión efectivamente cursado.

- El modelo de interconexión por capacidad se ofertará como un modelo complementario
al actualmente vigente. TELEFÓNICA habrá de facilitar la interconexión bajo el
modelo temporal y bajo el modelo por capacidad, en condiciones no discriminatorias,
transparentes, proporcionales y fundadas en criterios objetivos.

- Todos los operadores con licencia individual para la prestación del servicio telefónico
disponible al público podrán acogerse a esta modalidad. Estos operadores podrán
adoptar para sus necesidades de interconexión uno de los dos modelos posibles o bien
ambos, resultando en un esquema mixto tiempo-capacidad.
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Simetría

- El modelo de interconexión por capacidad se estructura en una oferta de servicios de
interconexión por capacidad a la que pueden acogerse todos aquellos operadores que así
lo deseen, no exigiéndose como requisito general previo, reciprocidad en el esquema de
interconexión.

- El ofrecimiento recíproco de este modelo de interconexión debe quedar dentro del
ámbito del acuerdo entre las partes.

Dimensionamiento de la capacidad

- El  operador que desee contratar una determinada capacidad de interconexión a
TELEFÓNICA, planificará sus recursos de interconexión para cursar el tráfico
correspondiente a los servicios de interconexión proporcionados por TELEFÓNICA.
Paralelamente, se deberán negociar entre ambos los recursos de interconexión que
permiten al operador interconectado ofrecer sus servicios de interconexión a
TELEFÓNICA, y la adscripción de estos recursos al modelo temporal o el de
capacidad.

- En el modelo de interconexión por capacidad cada operador será responsable del
dimensionamiento del PdI para cursar los servicios de interconexión que tiene previsto
demandar al otro operador. No obstante, el dimensionamiento de la capacidad de red de
interconexión entre dos operadores sea acordado entre ambos, sobre la base de las
estimaciones de tráfico de ambos operadores y estableciéndose mecanismos de revisión
automática de la capacidad contratada en caso de congestión en la red de interconexión.

- Los operadores podrán acordar indemnizaciones en el caso de que las previsiones
proporcionadas por un operador hubieran llevado a la contratación de una capacidad
sensiblemente superior a la necesaria.

- La capacidad de red de interconexión entre los dos operadores habrá de ser acordada en
el proyecto técnico asociado a la constitución y/o ampliación del PdI, o, en su caso, a la
migración de la capacidad de un modelo de interconexión a otro.

- En caso de superar de forma continuada las condiciones de sobrecarga de las rutas de
interconexión de un PdI (independientemente de la responsabilidad de cada una de las
partes en determinado circuito o enlace de interconexión), condiciones que han sido
acordadas en el citado Acuerdo General de Interconexión (se considera que un haz de
interconexión está sobrecargado cuando, en la hora cargada media de los cinco días más
cargados de un mes, el tráfico se cursa con una probabilidad de pérdida, según Erlang
B, superior a un valor convenido entre las partes), ambas partes deberán comprometerse
a ejecutar los procedimientos de ampliación de la capacidad de dichos enlaces y realizar
la ampliación en el plazo estipulado para ello. Todo ello sin perjuicio de que,
paralelamente, se pongan en marcha los mecanismos de encaminamiento alternativo
que hayan sido contratados por el operador interconectado para aliviar cualquier
situación de congestión o indisponibilidad.

- En el caso de que se superen de forma continuada las condiciones de sobrecarga de las
rutas de interconexión del PdI con encaminamiento alternativo, que han sido acordadas
con carácter general en el correspondiente Acuerdo General de Interconexión, ambas
partes se comprometen a ampliar la capacidad de dichos enlaces, que será efectiva una
vez finalizado el plazo estipulado en la OIR para la modificación de un PdI existente. El
procedimiento habrá de ser acordado entre las partes en el marco del Acuerdo General
de Interconexión, que contemplará, si así lo quisiera el operador solicitante, la
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continuidad del mecanismo de encaminamiento alternativo durante el plazo de
ampliación de capacidad del PdI. Asimismo, se deberá acordar un plazo para la
solicitud de ampliación, transcurrido el cual sin haberse producido ésta, TELEFÓNICA
no estará obligada a proveer el mecanismo de encaminamiento alternativo.

Reventa y compartición

- La reventa del tráfico de interconexión y la compartición de recursos de interconexión
se aplicarán igualmente al modelo de interconexión por capacidad.

Desbordamiento

- Desbordamiento sobre enlaces por tiempo en el mismo PdI. Esta opción se
implementará estableciendo un proceso secuencial de toma de enlaces de forma que se
ocuparán primero los de capacidad y, en último término, los temporales. Dicho
procedimiento no tendrá coste adicional alguno, salvo la constitución de los enlaces
temporales que fueran precisos y la consiguiente tarificación por tiempo de las llamadas
cursadas a través de estos enlaces.

- Encaminamiento alternativo hacia otro PdI, bien del mismo operador o de un tercero
que se encuentre en la misma central frontera asociada al PdI afectado, con el que se
haya establecido un acuerdo de tránsito. Se trataría de la contratación de un servicio
adicional de interconexión para el reencaminamiento de las llamadas hacia otros PdIs en
caso de congestión o indisponibilidad en los enlaces contratados, servicio que ya ha sido
descrito en el apartado “Mecanismos de encaminamiento alternativo por congestión o
indisponibilidad de rutas de interconexión”, y cuyas previsiones se aplicarán igualmente
al modelo de interconexión por capacidad. Para el caso en que el encaminamiento
alternativo se realice hacia otro PdI con enlaces por capacidad, sólo se cobrará por este
servicio el precio correspondiente al coste fijo, por PdI, asociado a la parametrización
de la ruta de desbordamiento, puesto que el coste variable por llamada desbordada está
ya incluido dentro del pago del enlace por capacidad sobre el que se desborda el tráfico.

- Una vez acordada una prelación entre los enlaces por capacidad y por tiempo, se
efectuará el desbordamiento sobre estos últimos únicamente en aquellos supuestos
excepcionales en los que el tráfico no pueda ser cursado por los enlaces por capacidad.

Unidad elemental de capacidad

- Dentro de la unidad mínima contratable para interconexión, esto es, 2 Mbit/s, la
capacidad podrá contratarse en unidades elementales de 64 kbit/s. Por tanto, la
capacidad contratada por un operador tendrá que ser un múltiplo entero de 64 kbit/s.

- Las unidades elementales de 64 kbit/s contratadas en un mismo PdI habrán de estar
agrupadas en una misma trama de 2 Mbit/s, de forma que al  configurar n 64 kbit/s para
servicios de interconexión por capacidad, se dejarán los (30-n) enlaces restantes para
servicios de interconexión por tiempo.

Tipología de tráfico

- El modelo de interconexión por capacidad no debe determinar ninguna tipología de
tráfico concreta, resultando tanto para el tráfico de voz, como para el tráfico de datos
(p.e. tráfico de acceso a Internet).
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- Los operadores que contratan la capacidad decidirán si contratan capacidad diferenciada
para cada tipo de tráfico o bien cursan ambos tipos de tráfico de forma indistinta sobre
dicha capacidad.

- Los operadores gestionarán la capacidad contratada de acuerdo a sus intereses, sin verse
condicionados en forma alguna por las obligaciones que tuviere TELEFÓNICA en lo
que respecta al establecimiento de haces especifícos para cursar un tipo de tráfico.

Niveles de interconexión

- Los niveles de interconexión sobre los que se podrá contratar la interconexión por
capacidad serán:

- Local
- Metropolitano
- Tránsito

Servicios de interconexión disponibles

- Servicios de Acceso y Terminación local, metropolitana, tránsito simple, tránsito doble
- Se equipara el servicio de cobro revertido automático y el servicio de acceso a Internet

bajo la modalidad de acceso, al servicio de acceso a los efectos de su prestación
obligatoria por TELEFÓNICA bajo el modelo de interconexión por capacidad.

- El operador elegirá la modalidad de servicio de interconexión asociada a los enlaces por
capacidad (acceso/terminación local, acceso/terminación metropolitano,
acceso/terminación tránsito simple, acceso/terminación tránsito doble), aplicándose un
precio por minuto al tráfico cursado por los enlaces por capacidad que no corresponda a
la modalidad asociada al enlace por capacidad.

- El operador podrá solicitar la modificación de la modalidad de servicio de
interconexión asociada a los enlaces por capacidad, notificándolo a TELEFÓNICA con
al menos un mes de antelación respecto de la fecha efectiva de cambio.

Servicios de interconexión excluidos

- Los servicios excluidos serían los siguientes:

- Servicios de tránsito y de terminación internacional.
- Servicios especiales, los cuales incluyen los servicios de inteligencia de red  y, en

general, aquellos servicios prestados a través de un número corto de las categorías
a), b) y c) del punto 10.8 del Plan Nacional de Numeración: servicios de directorio,
servicios de emergencia, etc.

- Queda a la entera negociación de las partes la posibilidad de incluir estos servicios
dentro de un esquema de capacidad, manteniendo presente lo dispuesto en el artículo
9.5 del Reglamento de Interconexión, siempre que se mantengan las condiciones de no
discriminación, transparencia, proporcionalidad y objetividad.

Período mínimo de contratación
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En atención a las consideraciones expuestas se propone el establecimiento de las siguientes
condiciones:

Período mínimo de contratación de capacidad en un PdI de dos años. Una vez pasado este
período el operador podrá rescindir el contrato de capacidad o bien sustituirlo por un
contrato de interconexión por tiempo, sin penalización ni indemnización alguna a favor del
operador contratante.
Derecho del operador contratante a rescindir el contrato de capacidad o sustituirlo por uno
de interconexión por tiempo con anterioridad a la fecha del vencimiento de la contratación
de capacidad realizada, previa comunicación por escrito a la otra parte, con una antelación
mínima de 1 mes respecto de la fecha de la rescisión o sustitución.
La cancelación anticipada de la capacidad contratada dará lugar a una indemnización a
favor del operador que provee la capacidad correspondiente al 25% de las cuotas que
queden por satisfacer hasta completar el período de contratación mínimo
La sustitución o migración anticipada de parte o la totalidad de la capacidad contratada en
un PdI hacia el esquema de interconexión por tiempo, dará lugar a una indemnización a
favor del operador que provee la capacidad cuyo importe es el 25% de la diferencia entre la
cuota por capacidad y la facturación mensual por tiempo del tráfico cursado por dicha
capacidad. Esta indemnización tendrá carácter mensual hasta completar el período de
contratación mínimo. En el caso de que la facturación temporal sea superior a la cuota por
capacidad no dará lugar a indemnización alguna.
En el caso de que la cancelación de capacidad a nivel de tránsito venga acompañada de la
contratación de capacidad en  niveles inferiores de red, dentro del área cubierta por la
central de tránsito, la penalización del 25% se aplicará a la diferencia entre el valor de las
unidades elementales de capacidad de los diferentes niveles de red.
Existirá un plazo de prueba que tendrá una duración de un año desde la implantación del
modelo o desde la puesta en servicio del operador. Durante ese plazo de prueba el período
de contratación mínimo tendrá una duración de 3 meses, prorrogables tácitamente. Se
entenderá prorrogado tácitamente si el operador no se dirige por escrito a la otra parte, con
una antelación mínima de 1 mes respecto de la fecha del cambio. Una vez superado el plazo
de prueba se aplicará el período mínimo de contratación general, contando el plazo de
prueba a los efectos de contabilizar el tiempo de contratación.

Procedimiento de contratación de la capacidad

- La migración de un modelo a otro de tarificación, podrá realizarse a nivel de unidad
básica de red de transporte contratable, es decir circuitos de 2 Mbit/s, o a nivel de
unidad elemental de capacidad de interconexión, es decir un múltiplo entero de enlaces
de 64 kbit/s. No obstante, en todo caso deberá mantenerse la unidad básica de transporte
contratable de 2 Mbit/s, por lo que si se solicita la migración de una capacidad inferior a
2 Mbit/s (n x 64 Kbit/s), habrá de entenderse que el resto de los enlaces (30-n) se
contratarán bajo la modalidad de interconexión por tiempo.

- El procedimiento de petición y seguimiento posterior de las solicitudes de migración
entre el operador solicitante y TELEFÓNICA, se realizará de acuerdo al procedimiento
administrativo específico integrado en el SGO Interconexión

- La información intercambiada en el proceso de solicitud de migración será:

- Solicitud de migración (Operador)
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- Aceptación/Rechazo solicitud (TELEFÓNICA)
- Comunicación incidencias (TELEFÓNICA)
- Comunicación de resolución de incidencias (Operador)
- Servicio entregado (TELEFÓNICA)

- Los datos que deberán intercambiarse en el proceso de solicitud de la migración serán:

- Datos de la solicitud (Fecha de petición, nºadministrativo, nºsolicitud...)
- Datos del titular de la solicitud (nombre del operador, persona de contacto)
- Datos de la migración solicitada:

- Tipo de migración: Migración a modelo de capacidad o migración a modelo
temporal

- Capacidad que se desea migrar: nº de circuitos de 2 Mbit/s y/o nº de enlaces de
64 kbit/s que se desean migrar

- Distribución del tráfico en los circuitos: nº enlaces de voz, nº enlaces de datos,
únicamente en el caso de que el operador opte por la separación del tráfico.

- Ubicación del PdI en el que se solicita la migración (central frontera de
TELEFÓNICA)

- Datos de rechazo de la solicitud (causa)

- Los estados de una solicitud de migración de un PdI temporal a un PdI por capacidad o
viceversa, desde el punto de vista del operador, son:

- Pendiente de aceptación: estado de las solicitudes para las que TELEFÓNICA no ha
comunicado su número administrativo (aceptación) o la causa de rechazo.

- Solicitud en gestión. Estado de las solicitudes para las que se dispone de número
administrativo, pero aún no se ha recibido aviso de migración finalizada o
incidencia en provisión.

- Solicitud en espera de resolución de incidencia
- Solicitud rechazada
- Solicitud finalizada

Plazos de migración de la capacidad

- Los plazos de migración de un modelo de interconexión a otro sean los siguientes:

- 5 días laborables para la aprobación del proyecto técnico
- 20 días naturales para la implantación operativa, incluyendo las pruebas de

conformidad e interoperabilidad

- En el caso de que la fecha de activación de la capacidad no coincidiera con el inicio
de mes, habría que descontar de la cuota mensual los días durante los cuales no se
encontraba disponible la capacidad.

Penalizaciones ante incumplimientos

Sin perjuicio de las previsiones establecidas con carácter general ante el incumplimiento de los
plazos de las solicitudes de constitución y/o ampliación de PdIs, se establecen las siguientes
previsiones adicionales en atención a las particularidades del modelo de interconexión por
capacidad.
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c) Incumplimientos de los plazos asociados a la migración al modelo de capacidad

Una vez transcurrido el plazo de 5+20 días para la implantación operativa de la
migración, sin que ésta se hubiera llevado a cabo, por responsabilidad de
TELEFÓNICA, el tráfico de interconexión será facturado a partir de ese momento de
acuerdo al modelo de interconexión por capacidad

d) Incumplimientos de los plazos asociados a la constitución y/o ampliación de los PdIs

Aquellas solicitudes de constitución y/o ampliación de PdIs que llevaran asociadas la
contratación total o parcial de capacidad a instalar bajo el modelo de capacidad y sobre
las que pese un incumplimiento de los plazos por responsabilidad de TELEFÓNICA, les
será de aplicación lo dispuesto en el apartado II.13.2.2 en relación con el Anexo II de la
Resolución de 15 de febrero de 2001.

Adicionalmente, las tarifas de interconexión a satisfacer por el operador a
TELEFÓNICA por los encaminamientos alternativos del tráfico que originariamente
hubiera sido cursado a través de la capacidad contratada, habrán de responder con el
modelo por capacidad. Por lo tanto, el operador pagará para ese tráfico únicamente la
cuota por capacidad desde el momento en que se activan los encaminamientos
alternativos con un descuento del 50% sobre el importe de dicha cuota.

Anexo facturación y cobro

- Se incluyen las siguientes modificaciones en el anexo de facturación y cobro.

“3.1.4. Facturación por puesta a disposición de capacidad

Con la periodicidad y en las fechas que se establecen en el Anexo confidencial de
facturación, Telefónica de España procederá a emitir las facturas correspondientes a
las cuotas mensuales de la capacidad de servicios de interconexión puesta a
disposición con posterioridad a la última facturación, así como de los impuestos
indirectos que procedan.”

“8.3.2.5. Facturación de indemnizaciones por rescisión contractual, cancelación y
migración del contrato de interconexión por capacidad al de interconexión por tiempo.

“El tercer ciclo corresponde a la emisión de facturas. Se repite cada periodo de tipo C3

incluyendo los importes acordados en los ciclos o parte de ciclos de consolidación que se
hayan producido desde la última facturación, los precios de interconexión por
capacidad, otros importes periódicos o aperiódicos y los ajustes pactados a raíz de la
consolidación de detalle, los pagos por procesamiento de la información (C3 > C2)”.

Precio

- TELEFÓNICA deberá presentar a esta Comisión en el plazo de cuatro meses desde
la aprobación de la resolución del presente expediente una propuesta con las
modificaciones a introducir en la contabilidad de costes, con el fin de que esta
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Comisión tras el análisis de la propuesta, establezca las modificaciones pertinentes
al Sistema de Contabilidad Analítica de Costes, en el ejercicio de sus competencias.

-  Se establecen los precios mensuales de las unidades elementales de capacidad de la
siguiente manera:

Precio capacidad combinada (voz+Internet)

Nivel de interconexión

Minutos
mensuales
por circuito de
64 kbit/s

Minutos
mensuales
por enlace de
2 Mbit/s

Precio por
unidad
elemental de
64 kbit/s
(ptas./mes)

Precio por
unidad
elemental de 2
Mbit/s
(ptas./mes)

Precio por
unidad
elemental de
64 kbit/s
(euros/mes)

Precio por
unidad
elemental de 2
Mbit/s
(euros/mes)

Local 6.710 201.314 7.354 220.646 44,20 1326,11
Metropolitano 6.710 201.314 9.290 278.731 55,84 1675,21
Tránsito Simple 6.710 201.314 11.245 337.361 67,58 2027,58

Tránsito Doble 6.710 201.314 21.483 644.546 129,12 3873,80

Precio capacidad Internet

Nivel de interconexión

Minutos
mensuales
por circuito de
64 kbit/s

Minutos
mensuales
por enlace de
2 Mbit/s

Precio por
unidad
elemental de
64 kbit/s
(ptas./mes)

Precio por
unidad
elemental de 2
Mbit/s
(ptas./mes)

Precio por
unidad
elemental de
64 kbit/s
(euros/mes)

Precio por
unidad
elemental de 2
Mbit/s
(euros/mes)

Local 6.710 201.314 7.354 220.646 44,20 1326,11
Metropolitano 6.710 201.314 7.892 236.777 47,43 1423,06
Tránsito Simple 6.710 201.314 9.025 270.766 54,24 1627,34

Plazos de introducción del modelo

- Se establece un período de tiempo de 60 días naturales desde la entrada en vigor de
la OIR para que TELEFÓNICA realice las adaptaciones necesarias en su red para la
implantación del modelo de interconexión por capacidad.

- Las solicitudes que se realizaran por los operadores durante ese período de tiempo
se encontrarán suspendidas hasta la expiración del citado período, momento en el
cual comenzarán a contar los plazos.

En razón de lo expuesto, el Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones

RESUELVE

Primero. Aprobar como texto para la Oferta de Interconexión de Referencia del operador
dominante en el mercado de telefonía fija el resultante de incorporar en la OIR vigente de
Telefónica de España, S.A.U. las modificaciones descritas en los Fundamentos de Derecho de la
presente Resolución. Telefónica de España, S.A.U.  deberá redactar el texto consolidado de la
OIR 2001 y presentarlo ante esta Comisión antes del 17 de septiembre de 2001. Esta Comisión
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una vez fijado el texto consolidado definitivo, lo publicará en el servidor hipertextual de esta
Comisión en http://www.cmt.es. Telefónica de España, S.A.U., en el plazo de diez días a partir
de que reciba un ejemplar de dicho texto, lo publicará en su servidor hipertextual en
http://www.telefonica.es y lo pondrá a disposición de los interesados en, al menos, una de sus
oficinas centrales en Madrid.

La nueva Oferta de Interconexión de Referencia entrará en vigor desde el día siguiente a la
publicación de la parte dispositiva de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado

Segundo. Las modificaciones económicas de la Oferta de Interconexión de Referencia
aprobadas bien mediante Resolución de esta Comisión, bien por la autoridad administrativa o
judicial competente de acuerdo a la normativa vigente, que afecten a todas o parte de las
condiciones económicas pactadas en Acuerdos Generales de Interconexión o Addenda vigentes
entre Telefónica de España, S.A.U. y otros operadores, modificarán los indicados Acuerdos
Generales o Addenda previa solicitud escrita de una de las partes contratantes a la otra. La
modificación entrará en vigor desde la fecha de la notificación de la solicitud y afectará
únicamente a la condición o condiciones económicas referidas en el escrito de solicitud
realizado. Ambas partes se obligan a formalizar por escrito la modificación de los Acuerdos o
Addenda afectados en el plazo de cinco días desde la fecha de recepción de la solicitud
efectuada por una de las partes a la otra.

En todo caso, se entenderá por condición económica a los efectos de este apartado, entre otros,
los precios de interconexión de la Oferta de Interconexión de Referencia, el recargo por
inserción ineficiente, los descuentos y cualquier otra tarifa especial de interconexión que se
hubiere establecido.

Tercero. Con el fin de realizar un seguimiento regular del cumplimiento de las obligaciones por
parte de Telefónica de España, S.A.U. en la provisión de servicios de interconeixón de circuitos,
Telefónica de España, S.A.U. deberá remitir con periodicidad trimestral la información relativa
a la provisión del servicio de interconexión de circuitos para cada una de las modalidades y para
cada uno de los operadores, en un formato electrónico que permita el tratamiento automatizado
de la información, de acuerdo a la siguiente estructura:

Información estadística global
Servicio
- Tramo de enlace a cliente
- Servicio de conexión
Modalidad (velocidad)
Porcentaje de cumplimiento en plazo
Retraso medio
Causas del retraso (distribución porcentual)

Información estadística por operadores
Servicio
- Tramo de enlace a cliente
- Servicio de conexión
Modalidad (velocidad)
Porcentaje de cumplimiento en plazo
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Retraso medio
Causas del retraso (distribución porcentual)

Información de detalle por operador
Servicio solicitado
- Tramo de enlace a cliente
- Servicio de conexión
Modalidad (velocidad)
Operador solicitante
Fecha de solicitud
Fecha comprometida de provisión del servicio
Fecha efectiva de cumplimiento
En su caso, causa del retraso

Cuarto. Telefónica de España, S.A.U. deberá proporcionar la información acerca de la
ubicación de los Puntos de Interconexión establecidos con otros operadores en las centrales de
tránsito abiertas a interconexión, así como los rangos de numeración cubiertos por dichos puntos
de interconexión, a aquellos operadores que soliciten el servicio de tránsito. En ningún caso, la
información relativa a la ubicación de los puntos de interconexión en dichas centrales de tránsito
podrá constituir información confidencial en los Acuerdos Generales de Interconexión que
Telefónica de España, S.A.U. formalice con los operadores.

Quinto. Telefónica de España, S.A.U. presentará a esta Comisión, en el plazo de dos meses
desde la notificación de la aprobación de la presente Resolución, las especificaciones del SGO
Interconexión conformes con los términos establecidos en el apartado II.4. Esta Comisión
procederá a su aprobación, previa audiencia a los interesados.  Una vez aprobadas las
especificaciones del SGO Interconexión se establecerá un período de tres meses para el
desarrollo del sistema por parte de Telefónica de España, S.A.U., al que habrá que sumar un
plazo de un mes para la realización de las pruebas de conformidad y validación.

Sexto. Telefónica de España, S.A.U. deberá presentar a esta Comisión en el plazo de tres meses
desde la aprobación de la resolución del presente expediente una propuesta con las
modificaciones a introducir en la contabilidad de costes, con el fin de que esta Comisión tras el
análisis de la propuesta, establezca las modificaciones pertinentes al Sistema de Contabilidad
Analítica de Costes, en el ejercicio de sus competencias.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba
el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con
anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el presente
certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
notificación o directamente, recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso
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Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional
cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

LA DIRECTORA DE LA
ASESORÍA JURÍDICA,

   Vº.Bº. EL PRESIDENTE,

Lucía Aguilera Pérez.
P.A. art. 7.2 O.M. de 9 de abril de 1997

B.O.E. de 11 de abril de 1997

José María Vázquez Quintana
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IV. ANEXO I INFORMACIÓN CENTRALES DE INTERCONEXIÓN

IV.1 CENTRALES DE TRÁNSITO

IV.1.1 Centrales nodales

Área
nodal

Central Localidad Provincia Domicilio
central

CPSN Cobertura
geográfica

(provincias)

Centrales
locales
dependientes

Centrales
coubicadas

Operadores
con PdI24

Hipervínculo Hipervínculo

IV.1.2 Centrales de tránsito provinciales

Central Localidad Provincia Domicilio
central

CPSN Centrales
locales
dependientes

Centrales
coubicadas

Operadores
con PdI 25

Hipervínculo Hipervínculo

IV.1.3 Centrales metropolitanas

Central Localidad Provincia Domicilio
central

Distrito/s de
tarificación

CPSN Cobertura
geográfica

(municipios)

Centrales
locales
dependientes
Hipervínculo

IV.2 CENTRALES LOCALES

IV.2.1 Centrales digitales abiertas a interconexión

Central Localidad Provincia
Domicilio

central

Distrito/s
de

tarificación
CPSN

Rango de
numeración

inicial

Rango de
numeración

final

Centrales
de tránsito
asociadas

hipervínculo

24

25 En este campo aparecerán únicamente los operadores que no hubieran declarado expresamente la
confidencialidad de la ubicación de sus puntos de interconexión con TELEFÓNICA.
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IV.2.2 Centrales analógicas no abiertas a interconexión

Central Localidad Provincia
Distrito/s

de
tarificación

Rango de
numeración

inicial

Rango de
numeración

final

Central
local

asociada

Centrales
de tránsito
asociadas

hipervínculo hipervínculo

IV.3 CENTRALES PARA INTERCONEXIÓN DE CIRCUITOS

Central Localidad Provincia Domicilio central Centrales coubicadas
Hipervínculo

IV.4 COBERTURA SEÑALIZACIÓN

Área señalización Central Localidad Provincia
Domicilio

central
Centrales

dependientes
hipervínculo



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4036 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Pag. 381 de 391

V. ANEXO II ESCENARIOS DE LLAMADA

Escenarios de llamadas

Escenario
de

llamada
Tipo llamada

PdI
acceso

PdI
Terminación

Criterio
OIR

Criterio
alternativo

Criterio
Propuesto

A-B Metropolitana PdI 1 PdI 1 Ineficiente Ineficiente Eficiente
A-B Metropolitana PdI 1 PdI 2 Ineficiente Ineficiente Eficiente
A-B Metropolitana PdI 1 PdI 3 Ineficiente Ineficiente Eficiente
A-B Metropolitana PdI 2 PdI 1 Ineficiente Ineficiente Eficiente
A-B Metropolitana PdI 2 PdI 2 Ineficiente Ineficiente Eficiente
A-B Metropolitana PdI 2 PdI 3 Ineficiente Ineficiente Eficiente
A-B Metropolitana PdI 3 PdI 1 Ineficiente Ineficiente Eficiente
A-B Metropolitana PdI 3 PdI 2 Ineficiente Ineficiente Eficiente
A-B Metropolitana PdI 3 PdI 3 Ineficiente Ineficiente Ineficiente
A-C Metropolitana PdI 1 PdI 2 Ineficiente Eficiente Eficiente
A-C Metropolitana PdI 1 PdI 3 Ineficiente Eficiente Eficiente
A-C Metropolitana PdI 1 PdI 4 Eficiente Eficiente Eficiente
A-C Metropolitana PdI 2 PdI 2 Ineficiente Ineficiente Eficiente
A-C Metropolitana PdI 2 PdI 3 Ineficiente Ineficiente Eficiente
A-C Metropolitana PdI 2 PdI 4 Ineficiente Eficiente Eficiente
A-C Metropolitana PdI 3 PdI 2 Ineficiente Ineficiente Eficiente
A-C Metropolitana PdI 3 PdI 3 Ineficiente Ineficiente Ineficiente
A-C Metropolitana PdI 3 PdI 4 Ineficiente Eficiente Eficiente
A-D Provincial/

Interprovincial
PdI 1 PdI 2 Ineficiente Eficiente Eficiente

A-D Provincial/
Interprovincial

PdI 1 PdI 3 Ineficiente Eficiente Eficiente

A-D Provincial/
Interprovincial

PdI 1 PdI 5 Eficiente Eficiente Eficiente

A-D Provincial/
Interprovincial

PdI 2 PdI 2 Ineficiente Ineficiente Ineficiente

A-D Provincial/
Interprovincial

PdI 2 PdI 3 Ineficiente Ineficiente Ineficiente

A-D Provincial/
Interprovincial

PdI 2 PdI 5 Eficiente Eficiente Eficiente

A-D Provincial/
Interprovincial

PdI 3 PdI 2 Ineficiente Ineficiente Ineficiente

A-D Provincial/
Interprovincial

PdI 3 PdI 3 Ineficiente Ineficiente Ineficiente

A-D Provincial/
Interprovincial

PdI 3 PdI 5 Ineficiente Eficiente Eficiente

A-E Provincial/
Interprovincial

PdI 1 PdI 3 Ineficiente Eficiente Eficiente

A-E Provincial/
Interprovincial

PdI 1 PdI 6 Eficiente Eficiente Eficiente
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A-E Provincial/
Interprovincial

PdI 2 PdI 3 Ineficiente Ineficiente Ineficiente

A-E Provincial/
Interprovincial

PdI 3 PdI 3 Ineficiente Ineficiente Ineficiente

A-E Provincial/
Interprovincial

PdI 3 PdI 6 Ineficiente Eficiente Eficiente

D-E Provincial/
Interprovincial

PdI 5 PdI 3 Ineficiente Eficiente Eficiente

D-E Provincial/
Interprovincial

PdI 5 PdI 6 Eficiente Eficiente Eficiente

D-E Provincial/
Interprovincial

PdI 3 PdI 3 Ineficiente Ineficiente Ineficiente

D-E Provincial/
Interprovincial

PdI 3 PdI 6 Ineficiente Eficiente Eficiente
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VI. ANEXO III  MEDIDAS DE SALVAGUARDA ANTE INCUMPLIMIENTOS DE

DESPLIEGUE DE INTERCONEXIÓN.

3. Incapacidad de Telefónica para encaminar llamadas (con selección de
operador u otras llamadas) por incumplimiento de Telefónica de los plazos para
ampliación de capacidad en los puntos de interconexión
Escenarios
En llamadas con selección de operador, tanto mediante selección llamada a llamada como
preseleccionadas, la red de interconexión de Telefónica podría encontrar situación de
congestión en el punto de interconexión (PdI) con el operador seleccionado.
Cuando para un determinado PdI el operador interconectado hubiese solicitado
ampliación de capacidad de circuitos de interconexión y, no obstante, la ampliación de
capacidad no se hubiera realizado en el plazo que correspondiese, bien de acuerdo a los
plazos en la oferta de interconexión de referencia u otros plazos que se hubiesen
establecido para ese PdI en particular, no pudiendo ser imputada la causa de
incumplimiento del correspondiente plazo al operador interconectado, Telefónica no
deberá liberar y terminar en locución esa llamada (terminación de llamada por
congestión) sino que habrá de encaminarla de manera alternativa, bien

1. por su propia red hasta el destino si el número de destino (número sin el código
de selección de operador) es un número de su red o internacional, o entregándola
en interconexión si el número es de otra red (móvil o fija); o bien,

2. por otro PdI del mismo área nodal predeterminado por el operador
interconectado (supuestamente menos susceptible de estar congestionado), tanto si
es un número de su red, internacional, del operador interconectado o de otro
operador tercero.

De producirse retraso en el cumplimiento por parte de Telefónica del plazo de ampliación
de un PdI, los operadores interconectados podrán acogerse a las medidas que a
continuación se proponen, salvo que comuniquen expresamente a Telefónica su renuncia,
aplazamiento o deseen negociar condiciones distintas.

3.1 Reenrutamiento de la llamada con selección por la propia red de Telefónica
Cuando la red de Telefónica al entregar una llamada con selección de operador en un
determinado PdI, éste estuviera congestionado deberá reencaminar la llamada al número
de destino por su propia red (dejando solamente el número nacional significativo NNS
para llamadas nacionales o dejando 00+código de país+NNS en el caso de llamadas
internacionales).

Telefónica deberá registrar esta eventualidad (reinicio de llamada por detección de
congestión en el PdI de un determinado operador seleccionado) en el registro de
interconexión en la central frontera y pasar al operador seleccionado los registros de
llamada de la central local de acceso del abonado llamante que han sufrido este
reencaminamiento de una llamada previamente seleccionada o preseleccionada,  vía la
propia red de Telefónica, ya que habrá de ser el operador seleccionado quien podrá
facturarlas a su cliente y no Telefónica. Existirá por tanto correspondencia entre los
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registros de llamada de la central local (con código de selección) y los registros de
interconexión fallida.

3.1.1 Pagos por interconexión
El operador beneficiario deberá abonar a Telefónica los precios de los servicios de
interconexión de los accesos virtuales que Telefónica supuestamente le hubiese
proporcionado de haber sido pasada la llamada por el PdI (en ampliación) en condiciones
normales de interconexión (pudiendo ser generados a partir de los registros de
interconexión fallida y de los registros de llamada correspondientes).

Ello supone que, según la topología de interconexión del operador beneficiario, éste
deberá abonar a Telefónica por las llamadas seleccionadas virtuales los correspondientes
precios de interconexión de acceso que apliquen según la OIR vigente, incluyendo las
modificaciones introducidas por la Orden de 31 de octubre de 2000 para llamadas
metropolitanas, descuentos y tarifa plana de internet.

Adicionalmente, en el caso de que la llamada termine en la red de Telefónica
(terminaciones internas), otras redes o sea un destino internacional, el operador
beneficiario deberá abonar a Telefónica, según la franja horaria correspondiente, las
terminaciones virtuales y en otras redes que son realizadas por Telefónica.

Teniendo en cuenta que los costes de terminación interna en la red de Telefónica son
menores de los incurridos cuando la llamada rebota en el mismo PdI, por el ahorro de una
segunda conmutación que ha de hacerse en rebote pero no existente en interconexión
interna, como aproximación se aplicará la siguiente casuística:

• terminación local en llamadas metropolitanas;
• terminación metropolitana en llamadas provinciales;
• terminación en tránsito simple en llamadas interprovinciales; y
• la correspondiente terminación internacional en llamadas internacionales.

De igual forma que para el acceso virtual, se tendrán en cuenta los precios de
interconexión de terminación que apliquen según la OIR vigente, incluyendo las
modificaciones introducidas por la Orden de 31 de octubre de 2000 para llamadas
metropolitanas, descuentos y tarifa plana de internet.

En el caso de que la llamada termine en redes móviles u otras redes fijas (distintas de
Telefónica) y dado que Telefónica deberá abonar los correspondientes servicios de
interconexión por terminación en dichas redes, el operador beneficiario deberá satisfacer
a su vez a Telefónica estas terminaciones en otras redes fijas o móviles.

3.2 Reenrutamiento de la llamada vía otro PdI del mismo área nodal
predeterminado del operador interconectado o de un operador tercero de
tránsito
Cuando la red de Telefónica al entregar una llamada en un determinado PdI, éste
estuviera congestionado, la red de Telefónica debería comportarse como sigue:

Tratar este tráfico como de desbordamiento y reencaminar las llamadas desbordadas bien
hacia otro PdI predeterminado y establecido con el operador interconectado o bien hacia
un PdI predeterminado de un operador tercero que haya acordado transitar estas
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llamadas desde la red de Telefónica hasta el operador seleccionado. En ambos casos la
aplicación de los reenrutamientos desde cada PdI afectado se deberá producir en el plazo
de diez días, a contar desde el momento en que bien el operador interconectado le
comunique sus propios PdIs alternativos o bien desde que los terceros operadores le
comuniquen los PdIs suyos en los que están dispuestos a recibir tráfico en tránsito del
operador afectado.

Este reencaminamiento deberá evitar la formación de bucles en la red de Telefónica al ir
la llamada prefijada con el correspondiente código de selección de operador, habiendo
Telefónica de establecer circuitos dedicados para el desbordamiento desde los PdIs
afectados por el incumplimiento de fechas de ampliación de PdIs, hasta los PdIs prefijados
para este tráfico desbordado, con capacidad suficiente para evitar nuevas congestiones.

3.2.1 Pagos por interconexión

Telefónica se verá obligada a satisfacer a los terceros operadores, en su caso, los costes
de tránsito del tráfico desbordado de la forma que decidan las partes. En ningún caso el
precio por minuto a satisfacer por Telefónica podrá superar el precio establecido en su
OIR para el tránsito unicentral.

En la situación contemplada, para el tráfico desbordado de acceso o terminación se
aplicará el precio del servicio de acceso o terminación en interconexión (servicio virtual)
que corresponda al tráfico y PdI afectado del operador interconectado.

Las obligaciones impuestas a Telefónica cesarán tan pronto como esté constituida la
ampliación del PdI solicitada por el operador interconectado.
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VII. ANEXO IV COMPARACIÓN SERVICIO NOVACOM –
LÍNEAS ALQUILADAS

Las gráficas que se muestran a continuación contienen una comparativa de precios entre las
modalidades del servicio Novacom en relación con el servicio de líneas alquiladas, en función
de la distancia medida en km. Se ha tomado como hipótesis que el ámbito metropolitano abarca
hasta 15 km. y el ámbito provincial hasta 60 km.
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VIII. ANEXO V: CENTRALES ABIERTAS A LA INTERCONEXIÓN DE

CIRCUITOS PARA EL SERVICIO DE CONEXIÓN PARA LAS MODALIDADES

CLASE GD, SUPER 0, 0+, 1 Y 2

PROVINCIA LOCALIDAD CENTRAL
ALAVA VITORIA VITORIA/LAKUA CSD
ALBACETE ALBACETE ALBACETE/PARQUE
ALICANTE ALICANTE ALICANTE/LOS ANGELES
ALMERIA ALMERIA ALMERIA/PINZON
ASTURIAS GIJÓN GIJÓN/CORRIDA
ASTURIAS OVIEDO OVIEDO/PORLIER
AVILA AVILA AVILA/S. ROQUE
BADAJOZ MERIDA MERIDA/PROSERPINA
BALEARES PALMA PALMA/MOLINA
BARCELONA BARCELONA BARCELONA/TORRAS Y BAGES
BARCELONA SABADELL SABADELL/INDUSTRIA
BARCELONA TARRASA TARRASA/AMAT
BURGOS BURGOS BURGOS/GAMONAL
CACERES CACERES CACERES/CONQUISTADORES
CADIZ JEREZ JEREZ/PUERTA SUR
CADIZ PUERTO REAL PUERTO REAL/LAS CANTERAS
CANTABRIA SANTANDER SANTANDER/SARDINERO
CASTELLON CASTELLON CASTELLON/MAESTRAZGO
CIUDAD REAL CIUDAD REAL CIUDAD REAL/CERVANTES

CORDOBA CORDOBA CORDOBA/ABDERRAMAN 6
LA CORUÑA LA CORUÑA CORUÑA/ESPINO
CUENCA CUENCA CUENCA/STA. ANA
GERONA GERONA GERONA/CRUZ
GRAN
CANARIA

LAS PALMAS LASPALMAS/ALTAVISTA

GRANADA GRANADA GRANADA/ZAIDIN
GUADALAJAR
A

GUADALAJARA GUADALAJARA/STA. MARIA

GUIPUZCOA SAN SEBASTIAN S.SEBASTIAN/BIDEBIETA
HUESCA HUESCA HUESCA/CORTES
JAEN JAEN JAEN/AUDIENCIA
LEON LEON LEON/CORREDERA
LERIDA LERIDA LERIDA/BOTEROS
LUGO LUGO LUGO/SAN ROQUE
MADRID MADRID MADRID/NORTE
MALAGA MALAGA MALAGA/GAMARRA
MURCIA MURCIA MURCIA/S. ANTON
NAVARRA PAMPLONA PAMPLONA/ESTE CSD
ORENSE ORENSE ORENSE/POSIO
PALENCIA PALENCIA PALENCIA/SAN JOSÉ
PONTEVEDRA VIGO VIGO/CALVARIO
RIOJA,LA LOGROÑO LOGROÑO/PORTALES
SALAMANCA SALAMANCA SALAMANCA/GARRIDO
SEGOVIA SEGOVIA SEGOVIA/CAÑO GRANDE
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SEVILLA SEVILLA SEVILLA/ORIENTE
SORIA SORIA SORIA/SANTA BÁRBARA
TARRAGONA REUS REUS/VILLARROEL
TARRAGONA TARRAGONA TARRAGONA/RAMÓN Y CAJAL
TENERIFE S.C.  TENERIFE S.C.TENERIFE/PORLIER
PROVINCIA LOCALIDAD CENTRAL

TERUEL TERUEL TERUEL/TORICO
TOLEDO TOLEDO TOLEDO/VEGA
VALENCIA VALENCIA VALENCIA/PEREZ GALDOS
VALLADOLID VALLADOLID VALLADOLID/VADILLOS
VIZCAYA BILBAO BILBAO/ARCHANDA
ZAMORA ZAMORA ZAMORA/AVENIDA
ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA/BRETÓN






